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Suciedad de Beneficencia

Buenos Aires, Marzo 18 de 1880.

A l Señor Ministro de Gobierno de la Provincia, D. Santiago 
A l corta.

Tengo la satisfacción de remitir á Y . S. la memoria de la Corpo
ración que presido, correspondiente al periodo administrativo del año 
1879, y los antecedentes que la forman, constantes de cinco legajos 
designados con las letras A  B  C D y E.

Dios guarde al señor Ministro.

E m m a  Y . P . d e  N a p p .
Celina B. de Beláusteguí

Secretaria



Buenos Aires, Marzo 18 de 18S0.

Al Señor Ministro de Gobierno de la Provincia,!). Santiago Alcorta.

Tengo el honor de presentar al señor Ministro la Memoria de la 
Sociedad de Beneficencia correspondiente al año 1879, con los ane
xos respectivos de las reparticiones que ella tiene á su cargo.

CASA DE HUERFANAS

Este Establecimiento se encuentra en buenas condiciones y la sa
lud de las niñas es inmejorable. Se han hecho en él las refacciones 
necesarias y las obras de aseo consiguientes para conservarlo en el me
jor estado posible de hijiene. Estos trabajos se han verificado con el 
producido de la labor de las niñas, con donativos y limosnas de algu
nos particulares y con los fondos que la Sociedad le entregó para 
gastos estraordinarios, no habiéndose tocado para ello los que el pre
supuesto general le asigna, que solo le alcazan para la atención es
tricta de sus gastos ordinarios.

En el anexo A  encontrará Y . S. el Balance General de Caja y 
los demás documentos que á este Establecimiento se refieren. En el 
año transcurrido solo han entrado 7 niñas procedentes de la casa de 
Espósitos y han salido 4, de las que 1 ha sido colocada-, 1 entregada 
á su familia y 2 muertas, quedando existentes en fin del año, 183 
huérfanas.

#



CASA DE ESPOSITOS

En el anexo B. van incluidos todos los antecedentes correspondien- 
tes.al érden administrativo de la Casa. Por los cuadros estadísticos se 
ve que en el trascurso del año 1879, han entrado al Establecimiento 
435 niños y  han salido por diversas causas 365, quedando para 
1880, una existencia de 1,137 niños de ambos sexos.

Los recursos con que ha contado la Casa en el año referido, han 
ascendido ála suma de 3,460,716 pesos míe. de la manera siguiente: 
420 pesos quedados de existencia en fin del año 1878:, 3,244,296 
recibidos de la Tesorería General de la Provincia con arreglo al 
presupuesto; 136,000 entregados por la Sociedad, de los dineros de 
la Casa de Huérfanas; y 80,000 procedentes de rescates, pensión 
de niños y donativos. Los gastos ascendieron á la suma de 3.442,118 
pesos, incluso los estraorninarios; habiéndose devuelto á la Tesore
ría General de la Provincia, la cantidad de 18,598 pesos desobrante 
de sus planillas de gastos ordinarios. Todo ello consta en el Balance 
adjunto al anexo B.

La vasta estension administrativa de este Establecimiento, ha re
querido siempre especial atención de la Sociedad de Beneficencia, y 
en consecuencia, se han hecho todas las obras convenientes para con
servar el edifiicio en su mejor estado de hijiene, y se han habilitado 
departamentos para establecer la separación conveniente de los niños 
cuya enfermedad tenga el carácter de poder dañar á los otros.

Sin embargo de la buena marcha administrativa de la Casa, la 
Sociedad cree necesario ya la reforma de su Reglamento, principal
mente en la parte que permite la recepción de niños en ella. Esta 
necesidad se encuentra justificada por el aumento considerable de 
niños que ha tenido entrada en la Casa desde poco tiempo atrás, sin 
que haya habido tal acrecentamiento de población en la Provincia 
que dé lugar á que se le atribuya esa diferencia numérica de espósitos.

La Sociedad tiene el temor de que los dineros del Estado no sean 
aprovechados por aquellos á quienes legítimamente les corresponde, 
sino también por el abuso de aquellos que sin necesidad de la reser
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va ó sigilo, tienen los recursos suficientes para criar ó hacer criar á 
sus hijos á su costa.

La caridad no debe ser ciega ni indiscreta-, por el contrario debe 
vigilar que sus dones sean distribuidos equitativa y convenientemente-

En este concepto, pues, es de necesidad la mejor reglamentación 
de la Casa de Espósitos:, y aunque tuve ya la ocasión de hablar con 
el Sr. Ministro sobre este asunto, no debo dejar de manifestar aquí, 
que seria de desear que un Consejo de personas competentes estudia
se aquel Reglamento y aconsejase las medidas que deben tomarse 
para cortar los abusos que se notan y de que es suceptible la actual 
reglamentación de la Casa.

MANICOMIO DE MUJERES 

( Convalecencia )

La estadística de esta Casa, dá una entrada de 153 alienadas en 
todo el año 1879, y una salida, entre curadas y muertas, de 140, 
quedando existentes, al fin del año, 334, entre argentinas y estran- 
geras.

Los detalles de este movimiento se encuentran en el informe del 
Médico del Establecimiento, el cual suministra datos de la mayor 
importancia sobre este punto. Tanto este informe como el de las Sras. 
Inspectoras, y  los cuadros Estadísticos y Movimiento de Caja de es
te Establecimiento, forman el Anexo C, que se acompaña.

Este Hospicio ha recibido mejoras de la mayor importancia. Apro
vechando parte de su terreno, las Sras. que lo dirijen han hecho 
constrir un muro de circunvalación que se une al cuerpo del edificio, 
dejando un campo espacioso y seguro para el recreo de las dementes.

Han hecho también edificar un gran galpón separado déla Casa con 
destino á varios servicios-, y está para terminarse un departamento 
de baños para usar en la curación de las alienadas el tratamiento por 
el sistema de la hidroterapia. Se abriga la esperanza de que esta do
tación dará exelentes resultados.
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El establecimiento ha adquirido mayor capacidad con estas mejo
ras, para los estensos servicios que presta, pues no solo alberga á las 
alienadas que se le remiten de las diversas provincias de la Repúbli
ca, sino que también asila á las estrangeras.

Los hermosos terrenos en que está situado el Manicomio, al mis
mo tiempo que le dan un aspecto simpático, le hacen poseer las me
jores condiciones sanitarias. Se puede decir que con estas dotes, y 
con las mejoras materiales de compdidad, ornato y  salubridad que ha 
recibido, la ciudad cuenta con una obra que le hace honor.

HOSPITAL DE MUJERES

Los informes de las Sras. Inspectoras del Establecimiento, del 
Médico de Entradas y Boticario, asi como la estadística de enfermos 
y el Balance de Caja, forman el Anexo D  acompañado.

Los cuadros estadísticos, además de los importantes datos que su
ministra el referido informe del médico, hacen conocer que el nú
mero de enfermas que ha entrado al establecimiento en todo el año 
1879, ascendió á 1226, y el de las salidas á 1198, entre curadas y  fa
llecidas, quedando al fin del año 215.

El Balance de Caja demuestra que el Establecimiento ha recibido 
en todo el año transcurrido, 649,992 pesos míe. de la Tesorería de la 
Provincia, 72,693 de donativos,hospitalidades y  alquileres, y  129,289 
entregados por la Sociedad-, importando los gastos hechos, incluso 
los estraordinarios, 780,540 pesos.

Entre las varias mejoras que se han verificado en esta repartición 
y  que se consignan en el informe de las Sras. Inspectoras, se hace 
notar la construcción de una Sala dotada con 16 camas. Esta mejora 
es de la mayor importancia por cuanto ella aumenta la capacidad del 
Establecimiento para poder asilar á 16 enfermas mas de las que antes 
podía recibir. Pero aun contando con esta mejora, el local será siem
pre deficiente para contener el crecido número de enfermas que bus
can asistencia en él.

Conocida es ya del Superior Gobierno la necesidad imperiosa que
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hay de trasladar el Hospital de Mujeres á otro local mas convenien
te y de mayor estension. La Sociedad preocupada desde años atrás, 
de este gran proyecto, ha hecho cuanto le ha sido posible en su abo
no, teniendo hasta cierto punto la esperanza de que el P. E. la ayuda
ría á realizarlo • pero desgraciadamente nada se ha determinado aun, 
que induzca á creer que esta obra se llevará pronto á cabo, á pesar 
de estar sus planos aprobados y comprado el terreno en una fuerte 
suma que no produce intereses ni provecho alguno en la actualidad.

El aumento creciente de enfermas que asila el Establecimiento, 
ocasiona indispensablemente el aumento de sus gastos, y es asi que 
la asignación que tiene por el presupuesto, no le alcanza para llenar
lo. Esto mismo se ha manifestado ya en otras ocasiones por mis pre- 
decesoras, en las memorias anuales pasadas á ese Ministerio. Hoy 
las Sras. Inspectoras del Establecimiento reclaman nuevamente la 
séria atención de la Sociedad sobre este punto, espresando que la Ca
sa gasta imprescindiblemente de 25 á 30 mil pesos míe. mensuales, 
solamente en comestibles, cuando el presupuesto le asigna únicamen
te, 15,000 para ese objeto. Que por esta causa se encuentran con 
una deuda de 60,000 $ , que lejos de poderse pagar, tendrá necesa
riamente que ir creciendo de mes á mes si no se le arbitran fondos, 
ó vienen en su auxilio donativos de particulares ú otras entradas de 
esta naturaleza. Que en cuanto á los demás incisos han sido llenados 
sin dificultad.

En esta situación la Sociedad tratará de allanar este inconvenien
te en Iq que pueda, y juzga que para lo sucesivo podría conciliarse 
con equidad aquella desproporción aumentando á 30,000 $  la asig
nación para comestibles, como se pidió en los proyectos de presupuesto 
presentados anteriormente.

Con la conciencia que la Sociedad tiene de que el presupuesto 
actual del Hospital está mal calculado, llamo la atención de Y . S. á 
fin de que se sirva poner de manifiesto ante las HH. CC. la necesi
dad de la reforma indicada en la Sección del presupuesto venidero.
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ASILO DE HUERFANOS

Este Asilo ha sido objeto de la mas recomendable atención de 
parte de las señoras que lo dirijen, las que han hecho todas las re
formas y mejoras convenientes, con arreglo á los recursos con que 
han contado para su administración.

Además de la instrucción intelectual v moral que se ha dado á 
los asilados, se les ha creado talleres de diversas clases para darles 
la enseñanza de algún arte ú oficio, que los ponga en camino de 
proporcionarse por sus propios esfuerzos los medios de una subsis
tencia honrada. Los progresos y provechos obtenidos en este sen
tido son notorios y  demuestran que el Establecimiento llena cum
plidamente la misión para que fué creado.

Hace algunos meses, el Sr. Ministro comunicó á esta Corpora
ción, que el Gobierno había dispuesto ocupar parte del Asilo con la 
Cárcel Correccional de menores-, y apesar de que las señoras Ins
pectoras juzgan con razón que la vecindad de los depositados en esa 
Cárcel será perjudicial á los huérfanos del Asilo, la sociedad no po
día ni debía oponerse á esta ocupación y las obras de separación han 
sido comenzadas.

El movimiento estadístico del Asilo arroja una existencia en fin 
del año transcurrido, de 260 huérfanos. Estos antecedentes y  el mo
vimiento de caja van detallados en los documentos que componen el 
Anexo E.

En general, y prescindiendo de lo manifestado sobre el Hospital 
de Mujeres, todos los establecimientos á cargo de esta corporación 
han seguido su marcha regular. Las mejoras efectuadas en ellos 
han sido realizadas con sus entradas particulares, y  el déficit que te
nían sobre si, ocasionado por causas estrañas, ha sido cubierto, con 
autorización del Gobierno, con las dineros que la casa de Huérfanos 
tenia de sobrantes depositados en el Banco de la Provincia, como
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consta por las cuentas comprobadas que remito á V . 8. con nota 
separada.

Cúmpleme ahora la satisfacción de dar á conocer al señor Mi
nistro, el estado y movimiento de dos establecimientos subvenciona
dos por el Gobierno de la Provincia y dependientes directamente de 
esta corporación. Tales son: el Asilo del Buen Pastor y  él Hospital 
de Niños.

El primero situado á inmediaciones del Manicomio de Mujeres, 
llena debidamente el objeto para que fue creado, cual es el de mora
lizar á las menores asiladas, sometiéndolas á las mas estrictas pres
cripciones de orden y de higiene, por medio de sanos consejos y de la 
instrucción moral y religiosa que reciben de sus directoras-, al mismo 
tiempo que un trabajo gradual y sistemado va preparándolas para 
atender mas tarde á su propia subsistencia.

El aumento progresivo del número de las asiladas, ha tomado ta
les proporciones, que ya se hace necesario ensanchar el edificio, obra 
que la sociedad tratará de llevar á cabo, y  que no realizó anterior: 
mente, como era su deseo, por el temor de hacer gastos supérfluos, 
pues se le había manifestado que el Gobierno haría uso de ese edifi
cio para otro destino.

El número actual de asiladas que tiene el establecimiento ascien
de á 139, délas cuales 12 son á cargo de la Sociedad, 49 al de sus 
familias y patrones, y 78 al del Gefe de Policía y Defensores de 
Menores.

El Hospital de Niños situado en la calle de Arenales entre las de 
Uruguay y Paraná, tiene su servicio interno á cargo de Hermanas 
de Caridad; su dirección médica al de los facultativos Doctores D .
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Ricardo Gutiérrez y D . Ignacio Pirovano, y  Practicante Mayor D. 
J. M. Jorge, quienes prestan gratuitamente sus servicios profesio
nales; y su inspección á cargo de tres señoras, miembros de la Cor
poración que presido.

Este Establecimiento acoje sin distinción átodo niño que se le pre
sente desde la edad de 2 años hasta 12; y  su administración vela con 
ardiente solicitud sobre estas débiles criaturas, á quienes la pobreza 
de sus padres priva de los auxilios que su infancia reclama, salván
dolas de una muerte casi segura en su mayor parte.

El desarrollo benéfico que ha adquirido esta casa desde su funda
ción, responde por cierto al sentimiento de caridad de sus fundado
res.

La inmigración es, se puede decir, la que recibe mayores benefi
cios de este Establecimiento, por las circunstancias mismas de su si
tuación al arribar á un pais estraño, pues encuentra en él un asilo 
seguro para la asistencia de sus hijos enfermos. La estadística del 
Hospital, asi lo demuestra, pues que, dada la población de Buenos 
Aires, de los 291 enfermos que han entrado en él, en el año transcur
rido, 57 han procedido del Asilo de Inmigrantes.

El total de los niños asistidos durante el año 1879, contando los 
26 que quedaron de existencia en el año anterior, asciende á 317. 
Han salido curados 228 y  muertos 64, quedando en tratamiento 25 
niños.

El aumento progresivo que cada año tiene lugar en el movimiento 
de enfermos, exige ya que el edificio sea ensanchado. La Sociedad 
no dejará de hacer esta obra tan luego que cuente con los recursos 
suficientes para ello.

Antes de terminar, señor Ministro, me permitiré consignar aquí, 
que la Sociedad de Beneficencia, sin abstraerse de la noble tarea 
que el Gobierno le ha confiado para dirigir una de las ramas de su 
administración, ha estendido su acción filantrópica creando un Con-
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sultorio oftalmológico, con el objeto de socorrer á indijentes enfer
mos délos ojos que, careciendo de recursos para curarse oportuna
mente, suelen quedar privados de un órgano tan esencial de la vi
da, y por consiguiente inútiles para la actividad social.

Para establecer este Consultorio, la Sociedad ha contado desde su 
iniciativa con la desinteresada y reconocida competencia del Doctor 
D. Pedro F. Itoberts, quien lo dirige, prestando gratuitamente sus 
servicios profesionales, ayudado con igual generosidad, por los Sres. 
Practicantes D. Eduardo Ovejero, D. Pedro Carrasco y D. Ramón 
Leyguarda Alonso.

Los resultados obtenidos son incalculables-, asi lo demuestra su 
movimiento estadístico; pues desde su fundación que fué á mediados 
del año 1878, hasta fin del 79, han sido atendidos muy cerca de mil 
enfermos;, las curaciones han ascendido á 32,750 y las operaciones, 
sin contar con las hechas fuera del local, á 154.

En vista, pues, del infinito bien que produce este pequeño estable
cimiento, la Sociedad propenderá á habilitarlo de un local mas es
pacioso y adecuado para llenar las necesidades crecientes que lo re
claman desde ya.

Aprovecho esta oportunidad para saludar al señor Ministro con 
la espresion de mi distinguido aprecio.

E m m a  Y . P. d e  N a p e  
Celina B. de Beláustegui

Secretaria.



A nexo A

CASA DE HUERFANAS DE LA MERCED



Casa de Huérfanas de la Merced

Buenos Aires, Febrero de 1880

A  la Señora Presidenta de la Sociedad de Beneficencia, D  e  Em- 
ma V. P. de Napp.

Cumpliendo nuestro deber como Inspectoras de la casa de Huér
fanas de la Merced, pasamos á dar á V . los datos mas importantes 
de lo ocurrido en este Establecimiento durante el año pasado de 
1879, para la formación de la memoria anual.

Se han hecho reparaciones importantes y  muy necesarias al edifi
cio, debido á los 48000 $  que recibimos de los dineros que habia 
sobrantes pertenecientes al Colejio,. á los trabajos de las niñas y  á 
algunas donaciones que personas caritativas han destinado al Es
tablecimiento.

Los trabajos de mas consideración son, el embaldozado de todo el 
largo cláustro de. entrada y otro en la parte alta del edificio— Una 
gran letrina que era de suma necesidad— Los pisos de íhadera en 
dos salones altos de la derecha— El ensanche de la capilla y repara
ción de un muro que estaba en muy mal estado —  Los frisos de ma
dera de una gran parte del claustro de la labor y el de la Escalera 
que sube á los altos— El Reboque de un Salón y  el blanqueo inte
rior de la mayor parte del Establecimiento —  Se ha completado to
do lo necesario al taller de costura, el que esperamos que este año dé 
resultados, particularmente en el adelanto de las niñas que es el prin
cipal objeto de su planteacion.
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El lavado y reparación de cortinas se ha perfecionado mucho y 
empieza á ser una industria para el Establecimiento.

El taller de costura de guantes ha quedado inutilizado, por que en 
las fábricas que daban trabajos á las niñas, hoy las reemplazan con 
las grandes máquinas que han hecho venir de Europa.
• Se continúa el mismo réjimen, en todo sugeto al Reglamento, cui
dando que las niñas no solo se apliquen á los ramos intelectuales, si
no también á las labores y trabajos domésticos hasta la cocina, lava
do y planchado.

A  pesar de haber hoy 183 huérfanas, en las que están incluidas las 
que con aprobación del Gobierno quedaron con madre hasta cumplir 
su tiempo, son de estas, dos terceras partes, de cuatro á diez años, ra
zón por la cual no se pueden emprender otras industrias, por que las 
de mayor edad existentes hoy, ocupan los puestos de Monitoras en 
las clases, el de celadoras otras, y el mayor número, en el taller de 
costura, planchado de cortinas y la imprenta.

Se ha puesto también una clase de Gimnasia y creemos será muy 
provechosa á la salud de las colejialas.

Algunas de las niñas que se distinguen en los ramos intelectuales, 
van á prensentarse á exámen en la Escuela Normal de Maestras, 
con la esperanza de formarse un porvenir en la carrera del profeso
rado.

Como el Presupuesto de Tesorería es muy ajustado á los gastos 
ordinarios, todas las necesidades extraordinarias han sido llenadas 
con los trabajos de las niñas, el producido de la Rifa anual y algunas 
donaciones. Esto lo verá la Señora Presidenta bien esplicado 
en la cuenta detallada y documentada que le enviamos de la caja 
particular del Colejio - E l  estracto de esta cuenta que vá marcado 
con el número 2, es con el deseo que V . la haga conocer al Señor 
Gobernador— El libro número 1 y los documentos anexos, le pedi
mos sean presentados á la Sociedad para su revisacion y deposita
dos los últimos en el archivo de la Sociedad.

Las niñas que quedaron el año de 1878 fueron. . . .  180
Han entrado de la casa de E xpósitos ........................................  7

187
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Han salido —
Colocada una expósita . . . .  1
Entregada á su familia . . . .  1
Muertas....................... - . . . 2 4

Existencia, n i ñ a s . .................................. ..................................  183
Las niñas María Grregoir y  Teodora Yaquin, fueron colocadas en 

casas de familias que las solicitaron— Habiendo tenido aviso que no 
eran bien tratadas fueron reclamadas, y desgraciadamente ambas 
han muerto, á pesar de haber mandado al campo á María, por órden 
del médico, por estar en los momentos de formarse~La otra ha muer
to en el hospital de niñas de una antigua erupción que tenia en la 
cabeza.

El Establecimiento se encuentra en buenas condiciones hijiénicas 
y la salud de las niñas inmejorable— Solo hubo una enferma grave 
de descomposición en la sangre, y se tuvo la suerte de salvarla— El 
sarampión fué muy benigno y  no se hizo epidémico— Todas las ni
ñas están vacunadas.

La huérfana Carlota Sanini se casó en Agosto ppdo— El empleo 
de celadora que esta tenia fué reemplazado por la expósita Florencia.

En Diciembre le fué nue vamente ofrecida á la Inspectora, por el 
Señor D. Bartolo Martínez, una cómoda casa de su propiedad én el 
pueblo de San Fernando, para que las huérfanas y empleadas salie
sen en las vacaciones, la que fué aceptada teniendo presente que el 
poco gasto estraordinario que esto ocasionase en nada perjudicaría al 
Erario, porque seria cubierto con las entradas extraordinarias— Han 
pasado dos meses en el campo y vuelven hoy con muy buena salud á 
sus tareas, llenas de contento por la manera especial como han sido 
obsequiadas por las familias de ese pueblo.

Las empleadas todas de este Establecimiento cumplen perfecta
mente con su deber, haciéndose notables por su empeño y contracción 
la Rectora y Ecónoma del Establecimiento.

Saludamos á V . con toda consideración y  aprecio.
Petrona V. de Cordero 

Manuela Leal de Elim lde 
Isabel A . de Elortondo



Ou.en.ta oorriente de la caja particular* do la ca
sa ele Huérfanas d.e la Merced, en todo el ano 
de 1879.

D E B E

1879 Sobrante de la cuenta pasada en Di
ciembre de 1878..............................  $ nVc. 2824

Abril Donación del Señor Don Vicente Ca
sares......................... .......................... $nVc. 5000

Junio 8 Producido de la Rifa de los trabajos
hechos por las niñas, empezada en 
Mayo, según cuenta rendida por 
la comisión encargada para arre
glar dicha Rifa........................................  11073

Setiembre Donación de la Señora Llambi de- 
Castro como albacea del Señor Es
calada ................................................. 1000

Noviembre 27 Donación del Señor D. Vicente Ma
raña ...................................................  1000

Diciembre Donación del Señor Mosquera, re
cibida de la Señora Tesorera......... 5000

» Donación del Señor Ciris, recibida de
la Señora Tesorera..........................  5000

» 30 Producido del taller de costura de Fe
brero á Diciembre según el libro. .. 1767

Idem del planchado y reparación de 
cortinas de Febrero á Diciembre 
según el libro del Establecimiento. 9689

Idem de la Imprenta..........................  585
Idem de costura de guantes................ 307
Idem de dulces y masitas.......................... 2330 45751

$ 48575
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H A B E R
1879
Febrero 5 Pago al tren del Norte por pasage de 

las niñas y empleadas para volver 
de San Fernando en las vacaciones
Recibo n °  2 ....................................  $ m/c. 640

Marzo Pago por una publicación—Recibo
número 3 ............................................  50

Abril 8 Por conducción de objetós del Colejio
Nacional—Recibo n °  5 ...............  95

» 9 Por platear los candeleros de la ca
pilla y otros objetos plateados—Re
cibo n °  6 y 8 ..................................  630

» 24 A. Canale por servicio de confitería
desde Junio de 1878 ¿ la fecha—Re
cibo n °  9 .......................................... 461

Mayo 8 Gasto de carruage—Recibo n °  11 .. .100
Junio 20 A. Carranza por acompañar las niñas 

al piano en su función de prémios
Recibo n °  12 ..................................  150

» » Gratificación á la Rectora después
de la R ifa............................................ 500

» » Gastado en el taller de costura según
el libro hasta la fecha.....................  365

» » Idem en el lavado de cortinas.............  762
» » Útiles para los trabajos de la Rifa del

año próximo—Recibo n °  1 3 ...........  405
Julio I o Útiles para el mismo objeto—Recibo

número 15 ........................................  445
» » Útiles para el mismo objeto—Recibo

número 16 ........................................  409
» 11 Por componer la Virgen y otros San

tos de la capilla—Recibo n °  17 .. 1400
» » Útiles para los trabajos de la Rifa—

número 1 8 .........................................  150
» 16 Útiles para dos banquitos — Recibo

número 1 9 .......................................... 320
» » Lana para colchones—Recibo n °  20. 240
« 31 Útiles para el taller de costura—Re

cibo número 21 ...............................  245
Agosto 1 °  Por dos coronas—Recibo n °  23 ___ 280

» 9 Gastado en ropa y otros objetos pa
ra la huérfana Carlota en su casa
miento—Recibo n °  24 ..................  1321



(Continuación del Haber)

Agosto 23 Al maestro mayor D. Federico Ca
brera por varias obras de alba- 
ííileria según presupuesto—Recibo
número 26 ........................................ $ nqfc. 6800

» 27 Velas de cera para la capilla—Recibo
número 27 .......................................  230

» 29 Por veinte mesas de noche para los
dormitorios—Recibo n ° 28 ...........  1800

» 30 Alquiler de flores y otros gastos en
la función de Santa Rosa—Recibo
número 31 ......................................... 113

Setiembre 1 °  A. Carranza por acompañar las niñas 
al piano el dia de esa fiesta—Recibo
número 3 2 ............................ 150

» » Por chocolate y pasteles para las ni
ñas el dia de la fiesta de la Patrona
Recibo n °  33 ..................................  780

» » Limones para los dulces.........  80
$ » Utiles para los trabajos de la Rifa del

año próximo—Recibo n °  34 .........  297
» 5 Por carruage para acompañar al ce

menterio los restos de Md. Freyan 
ex Diretora del Colejio — Recibo

1879

número 35 .........................................  240
» 10 Cuatro bandejas masas para el casa

miento de la Huérfana Carlota—Re
cibo número 38 ................................  200

» » Útiles para el taller de costura—Re
cibo número 3 9 ................................  70

» > Un armario cristales á rinconera pa
ra el taller de costura—Recibo nú
mero 40 ............................................. Í930

■» » Gasto de carruage en servicio del
Establecimiento—Recibo n °  4 1 ----  220

» » A. Canefa idem para lo mismo—Re
cibo n °  42 ........................................ 285

» 18 Útiles para el taller de ' costura—Re
cibo n °  4 3 ........................................ 136

» » Gasto en el lavado de cortinas de Ju
nio á la fecha....................................  385

Octubre Gratificación á dos niñas — Recibo
número 45 .......................................... 300
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( Continuación del Haber)

Octubre Publicaciones en los diarios—cuatro
1879

Recibos n °  4 9 ..................................  $ n ĵ. 40
» Gastos en una niña que se sacó enfer

ma—Recibo n °  50 ........................... 285
» Por libros de Gimnasia—Recibo n °  51 100
» Un bastidor y correa—dos Recibos

mero 52 ............................................  140
» 30 Por tres meses del periódico la Ilus

tración de los Niños—Recibos nú
mero 53 .............................................  15

Noviembre 15 Una enfermera para el sarampión—
Recibo n °  57 ..................................  160

» » Por arreglar los muros de la capilla
y poner una portada nueva—Recibo
número 58 .........................................  6000

» 30 Várias suscriciones—Recibo n °  59.. 60
Diciembre 2 Objetos para los trabajos de la rifa

del año próximo—Recibo n °  61 .. 350
» 8 Pasteles á las niñas el dia de la fiesta

de la comunión de regla—Recibo
número 62 .........................................  250

» 27 Carros para llevar las camas de las
niñas y empleadas al campo en las
vacaciones—Recibo n °  65 .............  500

» » Pasage en el ferro-carril del Norte
para las mismas niñas al ir al campo 394

» » El periódico «Moda EUgante> para el
taller pago un año—Recibo n °  67 . 465

» » Gastado en el lavado de cortinas has
ta la fecha.......................................... 208

» 31 Gasto estraordinario hecho por la
Rectora en la estada en el campo—
Recibo n °  71....................................  204

» » A. Canale servicio de confiteria des
de Junio á la fecha—Recibo n °  72 . 357

» » Gratificación mensual que con .acuer
do de sociedad se le hace á la Rec
tora del Colejio en atención á su 
recargo de trabajo, en doce meses 
de Enero á Diciembre a 250 $ men
suales que consta de los Recibos 
número —1—4—10—14—22—25—
37—46 —55—64 y 68 importantes de. 2800
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(  Conclusión del Haber)

1879
Diciembre 31 Gratificación por acuerdo de Inspec

toras á la maestra de intelectual en 
los meses de Agosto á Diciembre 
según consta de sus Recibos n ° 36 
47—54—63 y 69 importantes d e .... $nyc. 1000 

» •» Pago á Rosa Villalva por enseñar la
bores ú las niñas según consta de 
sus Recibos n °  29—30—44 y 48 im
portantes de....................................... 400

d > Entregados á la tesorera del fondo 
de pobres según acuerdo de Socie
dad, por los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre, según sus
Recibos n °  56—60 y 70 .................. 600

» » Pago por componer y dorar el altar
que fué regalado á la capilla del co- 
lejio según presupuesto y Recibo
número 73 ........................................  10000

» » Saldo ú D. Federico Cabrera de los
trabajos de albañileria hechos en 
el Colejio—Recibo n °  74 ..............  1063

Igual al Debe.......................................

11063 

$ 48575

Buenos Aires, Diciembre 31 da 1879.

Las Inspectoras del Establecimiento.

Pctrona V. ele Coralero. Manuela Leal de Elisalde.
Isabel A. de Elortondo.
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L a  O asa  do H u é r f a n a s  d o l a  AI o i* o o d

BALANCE GENERAL CORRESPONDIENTE AL AÑO DE 1879.

SOCIEDAD DE BENEFICENCIA

D E B E

A existencia en fin de Diciembre do 1878 —
En el Banco de la Provincia....... . ..> ............................

 ̂ 0 a j a . ........ ................................................*.......... ..
« id. de entradas particulares................................

A Tesorería General según Presupuesto..........................
« Producido de la labor de la Casa..................................
« Donativos...........................................................................
« Sra. Tesorera —Recibido para gastos extraordinarios

%
« $ 379069
« 30
€ 2824 « 2854

c 708600
« 28751
« 17000
« 48000 « 93751

$1184274

H A B E R

Por sueldos v gastos del año 1879..................................... $ 708659 
« 345262 
« 48000 
« 48575 
« 1 
c 33807

« Extracción del depósito en el Banco..........................
« Gastos Extraordinarios..................................................
» Id. diversos...............................................................
« Sobrante devuelto á la Tesorería Gral. de la Provin’a 

Balance — Existencia en el Banco......................................

Igual................  ........................... $ 1184274

Buenos Aires, Marzo 15 de 1880. 

Las Inspectoras.
Isabel A. de Elortondo. — Petrona V . de Cordero.

Y °  . B °  .
Emma V.  P. de N app .
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CASA DE NIÑOS EXPÓSITOS





Casa de Niños Expósitos.

Buenos Aires, Febrero 25 de 1880.

Señora Presidenta de la Sociedad de Beneficencia Da. Emma V. 
P. de N.ipj).

Las que suscriben, Inspectoras de la Casa de Niños Expósitos, tie
nen el lionor de poner en manos de la Señora Presidenta la memo
ria detallada del movimiento habido en el Establecimiento á nuestro 
cargo, durante el año de 1879.

Sección. Médica

Por las notas particulares de los médicos de la casa, asi como por 
los cuadros estadísticos adjuntos, se informará la Sra. Presidenta del 
estado sanitario del Establecimiento. Hay, Sra. Presidenta, una 
enfermedad que de tiempo atrás se ha estacionado de una manera 
endémica en los expósitos*, nos referimos á la oftalmía purulenta* nues
tros mayores esfuerzos se han dirijido á modificar las circunstancias y 
condiciones que daban lugar á su desarrollo y  felizmente podemos 
manifestar que el resultado obtenido ha correspondido á nuestros de
seos. El número de los atacados de esta enfermedad es casi la mitad 
de los observados en años anteriores; el carácter de la enfermedad se 
ha modificado notablemente, pues de todos los enfermos no tenemos 
que lamentar en uno solo la pérdida de la visión. Con el objeto ya 
indicado, procuramos una reunión de médicos especialistas para que 
indicase, las medidas necesarias á fin de cortar de raiz esta terrible
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enfermedad-, el dictámen de esta junta ha sido ejecutado en todo lo 
que nos ha sido posible. Indudablemente que las mejoras llevadas á 
cabo en el Establecimiento y el cuidado especial que se tiene por los 
niños internos, ha contribuido mucho á tan buenos resultados.

La asiduidad y constancia de los médicos y practicantes en el 
desempeño de su elevada misión, los hace acredores á la consideración - 
de la sociedad.

También haremos notar la disminución en los gastos de botica 
desde que los practicantes están encargados de esta repartición, 
desempeñando ellos las veces de farmacéuticos.

Construcciones

Toda nuestra voluntad hemos puesto al servicio de mejorar las 
condiciones higiénicas de la casa-, es con este objeto que se ha hecho 
el blanqueo y pintura tanto interior como esterior- el arreglo de las 
letrinas-, la construcción de nuevos salones destinados, uno á enfer
medades contagiosas y el otro á enfermedades varias.

El segundo cuerpo del Establecimiento, se componia antes de la 
cocina, comedor de amas, despensa, colchonería, depósito de muertos 
y  cuartos de sirvientes, exitiendo en el estremo Este el lavadero y en 
el del Oestela pesebrera. Hoy se ha modificado, habiéndose transfor
mado la pesebrera, colchonería y depósito de muertos, en un salón 
espacioso y bien ventilado, destinado para los enfermos, quedando 
subsistentes los destinados á los otros objetos. El depósito de muer
tos y la pesebrera se han levantado en un sitio aislado detras del 
edificio y son construidos de madera por el carpintero de la casa.

El nuevo salón destinado á los enfermos de la vista, forma un 
pabellón aislado, situado atrás y al Este del segundo cuerpo; todas 
estas mejoras se han llevado á efecto por no haber conseguido una 
casa especial para los enfermas de la vista, que la sociedad nos auto
rizó tomar. Con la ocupación de estos salones, se ha vuelto inútil 
tener alquilada la casa én que antes estaban los enfermos de la vista, 
habiéndola dejado y suprimido un gasto mas al Erario.

Se ha invertido en todos estos trabajos la suma de ochenta mil 
pesos, de los cuales cincuenta y  nueve rail proceden de rescates, mil
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ochocientos entregados por la Comisaria de Inmigración por la 
crianza de los niños Joñas, y diez y nueve mil doscientos de donativos 
hechos por las siguientes personas: D . Vicente Casares padre, cinco 
mil pesos, la Sra. de Obligado dos mil pesos, la Sra. Dña. Irene 
Perez de Picot quinientos pesos, y  el resto por varias otras personas 
que no han dado sus nombres.

C o s t u r e r o

Toda la ropa necesaria para el abrigo y  aseo de los niños, se 
confecciona en la casa, demostrando el número de piezas que se hacen 
al año, el movimiento grande de esta repartición y  las economias que 
reporta haciéndolo hacer en la casa, pues con seis costureras que 
asigna el presupuesto y  algunas niñas depositadas por el defensor 
de menores, se han llevado á cabo los trabajos siguientes: nueve mil 
camisas, tres mil quinientas batas de zarazas, dos mil batas bombasí 
de invierno, tres mil pañales de lienzo, tres mil mantillas bombasí, 
siete mil vestidos,mil gorras de lana de invierno- dos mil gorras de 
bramante y bombasí*, mil batas de lana para invierno; cinco mil pares 
de medias blancas y  de color*, dos mil botines de lana; tres mil sábanas; 
dos mil fundas; quinientos colchones. Esta repartición está bajo la 
inspección inmediata de las Hermanas de Caridad, quienes contribu
yen mucho por su dedicación y buena voluntad al mejor servicio de 
la casa.

Inspectores

Los tres Inspectores que el G-obierno asigna al Establecimiento, 
cumplen con aprobación sus delicados deberes son ellos los encargados 
de visitar en sus domicilios á las nodrizas de leche y destete, averi
guar el trato y estado de los niños.

El número crecido de amas, las distancias y barrios apartados que 
ellos habitan, hacen digno de encomio el celo que manifiestan en el 
cumplimiento de sus deberes, y el buen estado en que se encuentran
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los niños, demuestran que es indispensable para la buena marcha de 
la casa, la vigilancia constante en que ellos la mantienen.

Saludamos á la Sra. Presidenta con nuestra estimación y respeto.

Agustina C. de Somoza.
Mercedes del S. de Terry.

Isabel N. de Pearzon.

Buenos Aires, Enero 20 de 1880.

A las Señoras Inspectoras de la <Casa de Niños Espósitos.»

Tengo el gusto de presentar á las Sras. Inspectoras la memoria 
correspondiente al año de 1879, de la Sección Sud, que como Médi
co del Establecimiento está bajo mi dirección.

Señoras: El año que acaba de pasar se ha distinguido por el 
número mayor de enfermos-, por el aumento considerable de los 
espuestos al torno-, y por una constitiucion médica que es quizá una de 
las peores que haya esperimentado Buenos Aires en sus épocas 
normales.

La mortalidad de los niños, en la población civil, está mas alta 
que en los años anteriores; no es pues estraño que los espósitos, 
hayan dado un tributo mas que el que acostumbra presentar su esta
dística.

Sin embargo, si se examina con detención estas causas, y se com
para el número total de enfermos, con el de muertos, se llega á un 
resultado, que sin ser exagerado, halaga mucho al que suscribe, pues 
demuestra que se han podido atenuar muchas causas, conservando 
muchas vidas.

El número total de enfermos asistidos durante al año de' 1879, 
alcanza á 797. D e estos— 392 son varones y 405 son niñas muje
res— 745 son blancos y 52 son de color.
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El número total de muertos es 99; contándose 5 que fueron 
presentados muertos sin haber recibido los auxilios de la medicina—
5 mas que murieron á los pocos dias de depositados en el Torno, 
por falta de desarrollo. Resulta, pues, que la mortalidad es solo de 
89 en la Sección que está á mi cargo.— Pero no es esto todo, aún 
hay mas de una causa, que ha contribuido á aumentar la mortali
dad en el Establecimiento-, y es que este año ha sido notable por el 
mal estado en que han sido depositados los niños en el torno; basta para 
comprobar esto, mirar el cuadro y ver que de 0 dias á 3 meses han 
muerto 28 niños. Ninguna otra edad presenta igual mortalidad. 
Resultaría que si estas causas desapareciesen, la mortalidad seria 
aún menos que de 8 p § . Pero quiero poner todo, aún los muertos 
sin asistencia, y la relación solo alcanza á 12 p § , que, qomo se vé, es 
muy baja comparada con la de otros establecimientos de igual natu
raleza.

Es por esto que he manifestado mi contento al poder presentar 
esa satisfactoria estadística.

El cuadro adjunto demostrará todo lo relativo al movimiento habi
do con relación á la enfermedad, sexo, color y  edad, de los espó- 
sitos asistidos— Ese minucioso cuadro es debido á la prolijidad y 
constancia con que el Sr. Arce, en su calidad de practicante, atien
de la sección que me corresponde.

Como siempre, las enfermedades reinantes son las del aparato 
digestivo y respiratorio; siendo al mismo tiempo las que causan 
mayor suma de muertos.

El Sarampión ha reinado todo el año, de una manera endémica en 
los niños espósitos, con un carácter anómalo, habiendo causado algu
nas muertes, tanto de estas como de otras emfermedades graves; los 
niños han sido asistidos en las casas particulares de las nodrizas, por 
el médico ó el practicante.

La tos convulsa se ha manifestado con un carácter alarmante en 
la Boca del Riachuelo, al estremo que puede decirse que todos los 
niños espósitos que existen allí, han sido atacados de esta enferme
dad— Felizmente, un tratamiento apropiado, que consiste en la admi-

3
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nistracion del Ioduro de potasio y del Aceite de Bacalao con Creosa- 
to, ha salvado á la mayor parte-, pues solo hemos tenido un muerto 
para todos los enfermos.

La vacunación se ha continuado durante todo el año, por los prac
ticantes internos, quienes las suministran dos veces por semana de 
9 á 12 antes m. Las visitas higiénicas se hacen con puntualidad dos 
veces por semana de 6 á 7 de la mañana. Es justo creer que se debe 
á esta influencia el estado de salud relativo en que se encuentran los 
niños internos, principalmente las mujeres.

Repitiendo hoy las consideraciones que en memorias anteriores 
hice á las Sras. Inspectoras, aprovecho esta ocasión para ofrecer á 
las Señoras Inspectoras la espresion de mi particular aprecio.

Lumpuil.

Buenos Aires, Enero 15 de 1880.

A  las Señoras Inspectoras de ¡a Casa de Expósitos.

Acompaño á Yds. el estado que demuestra el movimiento de 
enfermos, en el año de 1879, de la sección de la casa de Expósitos 
á mi cargo.

La existencia de los del año de 1878, que pasaron á asistirse al 
año siguiente, es 38 niños que, con 696 enfermos entrados, forman 
un total de 734. De estos han sido asistidos en la Sala l tí y en 
el consultorio de la casa de Expósitos, 587, y 140 en mi estudio, de 
los que algunos han pasado por varios motivos á ser asistidos en la 
casa de Expósitos como internos.

Han sido dados de alta 587, han muerto 124 y quedan 23 en trata
miento. Esto nos dá una mortalidad de 16— 93 p g , que si bien no es 
exesiva, es mayor que la de los años 1877 y 1878, lo que no es 
posible atribuir á las condiciones higiénicas del Establecimiento, 
notablemente mejoradas en cuanto ha sido posible.
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Observando la mortalidad por edades en el cuadro anexo, se nota 
que solo los niños de 0 á 3 meses dán 53 muertos, es decir, casi la 
mitad de la mortalidad total; entre estos se cuentan 10 de atrepsia, 
9 de sífilis, 4 de tétano y 8 de faltas de desarrollo, que han muerto 
casi recien nacidos.

Agréguese á esto las neumonías, enteritis y  otras enfermeda
des que tantos estragos causan en los niños en esta primera época 
de la vida y  se comprende que la estadística dé un 48 — 18 p §  en 
estos tres meses. De los 3 á los 6 meses la mortalidad decrece 
notablemente y asi vemos que en este segundo período es de un 23- 
— 65 p ® , es decir la mitad de la anterior y  la cuarta parte del nú
mero total. La misma proporción se nota en el período de 6 meses 
á 1 año, cuya mortalidad ha sido de un 12 — 28 p ^ ; de 1 á 3 años 
la mortalidad es de 7 —  16 p % .

La oftalmía de los niños que ya bajo la forma catarral, purulenta 
ó granulosa, ha afectado antes de un modo epidémico á los niños 
expósitos, ha seguido una marcha satisfactoria. Hemos tenido en 
todo el año, 32 enfermos de oftalmía catarral, los que han sido 
dados de alta, 55 de oftalmía purulenta de los que 54 han curado y 
queda uno en tratamiento, y de 9 de oftalmía granulosa, 3 han sanado 
y 6 quedan en asistencia. Con motivo de una consulta que tuvieron 
los médicos de la casa de Expósitos, á indicación de las Sras Inspec
toras, con los Drs. Blancas, Roberts y Crespo, se resolvió sugetar á 
todos los niños expósitos á una inspección periódica para prevenir las 
oftalmías que se desarrollan muy frecuentemente por la inoculación 
de otras afecciones que suelen padecer los niños de constitución dé
bil. Este exámen está á cargo de los Practicanteque lo hacen con re
gularidad y es indudable que con beneficio de los pequeños enfermos, 
pues se previene una causa para una nueva enfermedad. En ninguno 
de los enfermos de la vista ha habido que lamentar la pérdida de la 
visión, lo que no siempre se consigue á pesar de un buen trata
miento; esto es debido á la laboriosidad del practicante encargado de 
la enfermería, el Señor Huidobro.

La viruela, que tantos estragos ha hecho el año último en el muni
cipio, ha sido felizmente prevenida por la vacunación que periódica-
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mente se hace en la casa de Expósitos por los practicantes:, ha habido 
sin embargo 11 enfermos que fueron enviados al lazareto estableci
do por la Sociedad de Beneficencia en San Roque, 5 han vuelto de 
alta, 4 han muerto y dos están aun en tratamiento.

Han habido 59 enfermos de sarampión, de los que han muerto 6 
por distintas complicaciones, especialmente las estomatitis gangreno- 
saque tantos estragos hizo en los niños expósitos el año de 1877-, estos 
enfermos han sido asistidos en casa de las amas que los tienen, con 
algunos casos raros que se desarrollaron en la casa de Expósitos y 
fueron alli atendidos.

Aprovecho esta oportunidad para saludar á las Sras Inspectoras 
con mi mayor consideración.

Juan N. Acuña.
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Movimiento de esta casa en el 1er trimestre
de 1870.

OASA DE NIÑOS EXPÓSITOS

Varones Varones Mujeres Mujeres
blancos do color blancas de color TOTAL

Existencia en 31 de Diciembre de 1878 507 37 493 30 1067

Entraron

Por el torno......................................... 46 11 45 5 107

553 48 538 35

1174

Salieron

Muertos puestos en el torno................ 1
Muertos en la casa.............................. 26 4 32 2
Entregados.......................................... 2 1 5
Colocados............................................ 12 17
Rescatados........................................... 1 3

42 5 57 2 106

Existencia

Niños internos.................................... 88 28 51 13
» externos.................................... 383 15 430 20
» en el Asilo............................... 40

511 43 481 33 1068

1174
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Enfermedades cío los Tallecidos en ol Io1* trimes
tre de 1879.

Varones Mujeres

Angina diftérica..........................
Enteritis tifoidea..........................
Escropulosis................................
Enteritis......................................
Neumonía................................ ..
Sífilis............................................
Falta de desarrollo.......................
Bronquitis....................................
Fabes mesentírica........................
Atrepsia........................................
Tuberculosis ..............................
Gangrena......................................
Abceso retroparinges..................
Encefalis............ .........................
Hemorragia.................................
Persistencia del agujero de Botal
Entró sin vida..............................
Fiebre tifoidea.........................
Congestión cerebral....................
Meningitis....................................
Pleuresía......................................
Hepatitis......................................
Quemadura ............ ....................
Enteritis crónica..........................
Consunción..................................
Crup............................................
Asfixia.............. . . ....................
Sarampión.....................................
Tétano.........................................
Viruela........................................

2
1

2
2
1
3
2

6
1

1
1
1
1
1

1
1
1
1

1

1

1
1

1
7
6
2
1

1

3

1

1

1

1

1
1

31 34

Edad de los fallecidos:

De 1 dia a 3 m eses......................................................................................................  26
» 3 meses á 6 meses
» 6 » » 9 »
» 9 » » 12 »
» 1 año » 6 añ os..................................................................................................  25

65

lO CO O
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Movimiento tío esta oasa oix ol 2o trimestre
d© 1879.

OASA DE NIÑOS EXPÓSITOS

Varones Varones Mujeres Mujeres rpAm A T
blancos de color blancas de color 1U 1AL

Existencia en 31 de Marzo de 1879.. 511 43 481 33 1068

Entraron

Por el torno......................................... 44 8 58 2 1 1 2

555 51 539 35

1180

Salieron

Muertos puestos en el torno............... 1 1

Muertos en la casa.............................. 26 4 23 3
Entregados........................................... 11 3
Colocados............................................. 5 6
Rescatados........................................... 2 2

45 4 35 3 87

Existencia

Niños internos...................................... 86 24 56 11

» estemos...................................... 384 23 445 21

» en el Asilo................................ 40 3

510 47 504 32 1093

1180

■
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Enfermedad, de los Tallecidos en el 3o trimestre
do 1879.

Atrepsia....................................................................................................................................................................................................

Varones Mujeres

0

1 
1
8

i
iAsfixia............................................................................................

Pericarditi.................................................................., .................... .........................................................................

Erisipela........................................................................................... ............................................. i

Consunción..........................................................................................................................................................................................
o 3

Falta de desarrollo. . .................................................................................................................................................... i 1

Enteritis ................................................................................................................................................................................................. 4 5
Parotitis ........................................................................................ 1
Hepatitis......................................................................................... 1
Tos convulsa.................................................................................. 1

Esclorema....................................................................................... o

Entró sin vida.................................................... ............................. i 1

Tuberculosis.................................................................................... 3 1
Neumonía. . _ .............. ....  ............................................................................... .........................

O 1
2 Oo

Cengestion cerebral..................................................................................................................................................... .... . 3
Viruela. .  ............................................ ................................................................................................................ ............................. 1

Castro enteritis............................................ ............................................................ ................................................................. 1

Tétano ......................................................................................................................................................................................................... 1

Gangrena.........................................................................................................................................................* .................................. 1 2

Hidrocefalia........................................................................................................................................................................................ J

Congestión pulmonar . . . . .  . . ........................................................................................... 1

Pleuresía ....................................................................................................................................................................................... . 1
M eningitis. , r .................................................................. ................................................................................................ 1

31 27

Edad de los fallecidos:

De 1 dia á 3 meses.......... ; ..............................................................................  22
» 3 meses á 6 meses......................................................................................  11
» 6 » » 9 s> .......................    5
» 9 » >12 »   4
> 1 año » 6 años..............................................................................    16

58
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casa j_>u niños kspósitok

Movimiento (lo esta oasa en ©1 3er bimestre
d©1879

Existencia en 30 de Junio de 1879... 

Entraron

Por el torno.........................................

Salieron

Muertos puestos en el torno
Muertos en la casa..............
Entregados.............. ...........
Colocados...........................
Rescatados.........................

Existencia

Niños internos...............
» esteraos.............
» en el asilo..........

Varones
blancos

Varones 
de color

Mu ge res 
blancas

Mugeres 
de color TOTAL

510 47 504 32 1093

42 ' 6 50 6
104

552 53 554 38

1197

1
16 5 23 5
1 1
6 10
3 2

26 5 37 r*
O 73

89 25 55 12
397 23 456 21

40 6

526 48 517 33 1124

1197
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Enfermedad de los fallecidos ©n el 3er* trimes
tre de 1879

Varones Mugercs

Viruela.................................... ...................................................... i i
Atrepsia......................................................................., ................. i i
Quemadura.............................. .................................................... i
Falta de desarrollo..................................................... .................. i 3
Congestión cerebral....................................................................... i i
Inamiscion............................................ ..............  ....................... i
Enteritis .......................... ...................................................... 2
Tétano........................................................  ................................. 3 2
Dipteria.......................................................................................... 1
Meningitis....................................................................................... 1 1

1
Esclerema ..................................................................................... 1
A sfixia .................................... .............................. ................ 1
Congestión pulmonar. . . .  ............................................................. 1

4
Entró sin vida................................................................................. 1
Fien resi a , , . T , ...................................................................... . 1 1
Neumonía . . . .  ............................................................... 8 6
Noma.............................................................................................. 1
Fiebre tifoidea .............................................................. 1
Sarampión....................................................................................... 1

21 29

Edad de los fallecidos:

De 1 dia /a 3 meses
» 3 meses » 6 »
» 6 » 9 »
» 9 » » 12 »
» 1 año » 6 años

18
5
5
4

18

50
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CASA DE NIÑOS EXPÓSITOS

Movimiento el© esta casa ©n el 4°* trimestre ele
1879

Varones Varones Mugeres Mugeres
blancos de color blancas de color TOTAL

Existencia en 30 de Setiembre de 1879. 526 48 517 33 1124

Entraron

Por el torno........................................ 54 3 49 6 112

580 51 556 39

1236

Salieron

Muertos puestos en el torno................ 2 2
Muertos en la casa............................. 32 1 31 3
Entregados.......................................... 3 4 1
Colocados..................................... 5 10
Rescatados.................................... 4 1

46 1 48 4 99

Existencia

Niños internos..................................... 93 7 52 9
» esteraos.................................... 401 43 458 26
» en el asilo............................... 40 8

534 50 518 35 1137

1236
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Enfermedad tío los Tallecidos en el Io trimes
tre de 1879

¡ Varones M ligeros

Viruela........................
Hepatitis......................
Encefalitis..................
Crup............................
Sarampión....................
Enteritis......................
Neumonia......................
Falta de desarrollo.. . ,
Sífilis............................
Inanición......................
Tétano..........................
Meningitis.....................
Estomatitis gangrenosa
Atrepsia........................
Entró sin vida..............
Bronquitis.....................
Tuberculosis..................
Peritonitis.....................
Raquitismo...................
Edema cerebral............
Asfixia...........................
Fiebre tifoidea..............
Consunción........ ...........
Tos convulsa................
Gangrena.....................
Mal de poth,................

1
2

5
2
2
5

2
5

2

1
1
1
1
3

1
1

2
1
2
4 
2
5 
3 
2 
1 
1 
3 
1 
2 
2 
1 
1 
1

2

35 36

13dad de los fallecidos:

De 1 dia á 3 meses.........................................    20
» 3 meses » 6 »   10
» 6 > » 9 »     6
» 9 » » 12 »   5
» 1 año » 6 años   30

71
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CASAS DE NIÑOS EXPÓSITOS

Movi mi ento  clu.ran.te el año de 1879

SERVICIO DEL Dr. A C U Ñ A

D I A G N Ó S T I C O S

¡
Crup....................................
Bronquiti s .........................

Coqueluche.........................
Congestión pulmonar.......
Neumonía..................... .
Tubérculos........................
Pleuresía...........................

/Estomatitis apstosa.........
id critematosa..
id ulcerosa........

id puldacea........
id gangrenosa. .

Angina catarral................
id diptérica..............

Parotiditis..........................
Fiebre gástrica................
Gastristis....... ...................
Dispepsia............................
Gastro-enteritis................

Entiritis (aguda y crónica
Entero-colitis....................
Enteritis coleriforme.......

id tifoidea..............
Disenteria...........................
Constipación.......................

I Verm es...............................
iCougestion hepática.........

Congestión cerebral.........
Edema del cerebro...........

Meninguitis aguda............
APARATO CEREBRO-ESPINAL \ id tuberculosa...

¡Encefalitis...........................
iHdrocefalia.......................
(Tétano................................

APARATO DIGESTIVO

1
5
■§*
tn  o o
Q  1— H 
r Hs © < ca

fi o
TS S-h Ph

m< H
■¡ a

©  © 
rJ3*sw

Eh¡Z¡
H►A<

ta0
S

■ *

7 3 4
i 109 108 2

11 11
2 2

4 31 16 19
6 1 5
3 3

3 21 24
1 1

2 7 8 1
5 5
2 1
3 3

1 4 1 3
4 4

74 74
4 4

12 12
5 5

74 63 11
1 1
3 1 2

1 1
1 5 6

v ) 2
3 3

1 5 1 5

4 1 3
1 1
6 5
1 1
1 1
1 1
4 4

E
xi

st
en

ci
a 

qu
e 

pa
sa

 a
l 

m
es

 
de

 E
ne

ro
 d

e 
18

80
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( i Continuación)

D I A G N Ó S T I C O S

APARATOS DE LA VISION 
Y AUDICION

rEdema do los párpados.
.Blefaritis........................
[Conjuntivitis...................
^Queratitis.......................
fOttmia catarral.............

id purulenta.........
id

 ̂Otitis... 
i O torrea.

granulosa.

APARATO DE LA LOCOMOCION

APARATO GENITAL

TUMOR

SESIONES TRAUMATICAS

Reumatismo...............

Fimosisa (operados).., 

Angionoma [operado]. 

Quemaduras................

/Sarampión...............
ENFERMEDADES lNFECCIOSAS\Viruela.........................

(Sífilis........................
Y VIRULENTAS ^Fiebre intermitente 

(Fiebre tifoidea.........

ENFERMEDADES DE LA PIEL

Y TEJIDO CELULAR

'Eritema .. .
Exema___
llmpétieo.. 
lHerpes 
(Erisipela . .
^Sarna.......
Flemón ...
[Abceso___
Forúnculo
kEsclerema

DISTROFIAS CONSTITUCIO

NALES

"Gangrena [del oido y boca] 
jRarjuitismo 
ÍEscrófulosis 

da
desarrollo

^Escrófulo 
/Atrepsia 
[Falta de

tí -G

1
1

15

4
9

Tota l e s

<o<
Hzw

1
1
6
4

31
40
9
1
1
4

2

38

56
11
20
3
4

8
5
6 
1 
3

■ 1
0
3
2
1
5
2

18
12r+4í

696

H
<

rjlO

K oo 
tí ™
<73
t í ors 
2 oG s-icr o c
O
C  <X>o
172**

6
5

32
54
3 
1 
1

4 

2 

1 

1

52
5 
0 
3 
1

9
5
6 
1 
3
1
o
3o

1
12
1

587

6
4

11

1
0

1
2
1

4
1

12
7

124

1

6

23
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E D A D E S

De O dia á 3 meses.........

De 3 meses á 6 m eses...

De 6 meses á 1 año.......

De 1 año á 1 año .

De 1 año y y¿ á 2 años. 

De 2 años a 3 años 1/-¿...

De 3 años á 4 V*...........

De 4 años á 8 a años. ..

T o t a l e s

W
P

2 oo^ r-«
P W W C 
P. W
£ « % aEÜ W 
£ 2
w

6

1

1

5

2

16

3

4

38

V A R O N E S

B L A N C O S

GG«<
P<tí
63

54

29

42

53

35

80

32

28

353

D E  C O L O R

M U G E R E S

B L A N C A S  D E  C O L O R

A
l

t
a

s

M
u

e
r

t
o

s

E
n

t
r

a
d

a
s

A
l

t
a

s

M
u

e
r

t
o

s

E
n

t
r

a
d

a
s

A
l

t
a

s

M
u

e
r

t
a

s

E
n

t
r

a
d

a
s

A
l

t
a

s

29 29 4 i 2 44 23 22 2 2

21 10 2 i i 30 24 1 1 i

39 4 5 3 2 64 57 7 2. i

50 3 7 6 2 47 45 2 1 2

31 3 5 4 1 25 21 3 3 3

83 5 2 2 50 47 5 4 4

30 4 6 5 1 33 21 9

23 2 1 2 5 5 2

306 60 32 24
l

9 298 243 54 13 13

<HtíWP
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1

2 

3

3 

5 

5

4
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CA SA DE ESPÓSIT

Movimiento de emfermos durante el

S e r v i c i o  d e l  D r . D n , J u a n  A .  A r g e r i

ENTRADAS ALTAS M U E R T O S

ENFERMEDADES S e x o C o lo r T S ex o C olor T S ex o C olor T

V M B C V M B c V M B C

APARATO DIGESTIVO

Estomatitis afstosa. ................ 16 9 22 3 25 16 9 22 3 35 1
i

Id gangrenosa................... 2 3 5 5 i 2 3 3 i 1 2
Muguet................................ . 8 5 13 13 8 5 13 13
Angina catarral.............................. 5 3 8 8 5 ».) 8 8

Id diftérica........................... 4 4 4 3 3 3 1

Gangrena de la boca................ i 1 O •j i 1 1
Indigestión ................................. 63 34 91 6 97 63 34 91 6 97 1 2
Dispepsia..................................... i 1 9 2 1 1 2 2
Constipación............................... 4 8 í í 1 12 4 8 11 1 12
Diarrea catarral............................. 17 39 48 8 56 17 39 48 8 56 1
Enteritis coleriforme................ 26 35 55 6 61 17 28 39 45 9 7 16
Entero colitis.............................. 1 1 1 1 1
Vermes intestinales................... 2 4 6 6 2 4 6 6
Hernia umbilical....................... 1 1 1 1 1 1
Gangrena del cordon................. 1 1 1 1 1
Protapns del recto..................... 4 4 8 8 4 4 8 8 1
Hepatitis de los recien nacidos. 4 1 5 5 4 1 5 5

APARATO RESPIRATORIO

Laringitis ................................. 2 3 5 5 2 3 5 5 1 1
Edema déla glotis.................... i 1 1 1
Catarro bronquial...................... ! 50 51 94 7 101 50 51 94 7 101
Congestión pulmonar................ 1 2 3 4 1 5 2 3 4 1 5 i
Bronquitis capilar...................... 11 10 20 1 21 9 5 14 14 2 5 6 1
Neumonía.................................... 6 6 11 1 12 2 2 2 4 6 9 1

APARATO CEREBRO ESPINAL

Congestión cerebral.................... 1 1 1 1 1
Encefalitis.................................. 1 1 1 1 1
Meninguitis................................. 5 3 7 1 8 2 2 5 3 7 1
Tétano infantil........................... 6 o 5 3 8 otw 2 4 2 5 1
Epilepsia...................................... 2 2 o 2 o
Parálisis espinal infantil......... 1

JL 1 1
1

1 1
APARATO DE LA VISION

1

Blefaritis...................................... 1 2 3 3 1 o
1 ^ 3 3

Conjuntivitis cartarrnl............... 6 6 12 12 6 6 12 12
Id Flistenular.................... 1 1 1 1 1 1

Oftalmía de los recien nacidos. 1 1 2 2 1 1 2 2
Id purulenta........................ 2 3 5 5 2 • 3 5 5

Queratitis fistemlar.................... 2 2 o
fw l 2 2 2
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OS BU EN OS A IR E S

año 1879 según sexo, color» y edad.

c h , P r a c t i c a n t e  A n g e l  A r c e  P e ñ a l v a

E N T R A D A S A L T A S M U E R T O S

E d a d e s E d a d e s E d a d e s

M e se s A ñ o s M e s e s A ñ o s M e se s A ñ o s

0 á 3 3 á 6 G A l 1 á 2 2 d 3 3 d 6 T 0 A 3 3 A 6 6 A 1 l A 2 2 á  3 3  A G T 0 á 3 3 A 6 6 á ;i 1 A 2 ÍO GO 3 A 6 T

5 5 9 4 2 2 5 5 5 9 4 2 2 5
— 1 1 9 1 — 5 — 1 1 1 3 — i 1 — __ 9

9 3 1 — — — 1 3 9 3 1 1 3 — — — __ _
— — Or+J 2 3 i 8 — — 2 o 3 1 8
— — — 1 3 — 4 — — __ — 3 — 3 1 i
— — — 1 — i 2 1 1 2
1 1 1 6 2 2 3 0 1 7 i 9 7 1 1 1 6 2 2 3 0 1 7 1 9 7
— 1 — 1 — — 2 — 1 __ 1 __ — g

2 3 1 1 1 4 1 2 2 3 1 1 1 4 1 2
6 9 2 0 1 6 ó — 5 6 6 9 2 0 1 6 5 — 5 6

— 1 3 1 6 2 6 ¡ 6 — 6 1 — 1 0 1 1 1 8 6 — 4 5 3 5 8 ' 1 6
— — — 1 — — 1 1 1
— — 1 4 1 — 6 — — 1 4 1 — 6

i
— — 1 1 — — — 1 —- — 1 -tJL
— __ 2 2 4

1

8 _ 2 o 4 8

1 i

5 5 5 5

1 4 5 1 4 5
— — — 1 — — 1 1 l

6 1 5 4 2 2 9 8 1 1 0 1 6 1 5 4 2 2 9 8 1 1 0 1
— — 2 o 1 — 5 — __ 2 2 1 __ 5
— 5 7 9 — — 2 1 — 2 5 7 _ __ 1 4 — 3 2 2 — — 7

1 5 6 3 — 1 2 — í 1 — — — 2 i 2 5 2 1 0

i
— 1 — '--- — 1

-t
1 1

-11

2 3 1 __ __ __
1

8

1
2 5 1

1
8

8 8 2 2 6 6
— — — 1 1 — 2

i
— — — 1 1 — 2

1 1
1 1

1 __ 2 __ _ _ 3 1 2 __ __ _ 3
3 3 4 2 — — 1 2 3 3 4 2 — — 1 2

— — 1 — __ __ 1 __ __ 1 — — — 1
2 — — __ __ __ 2 2 2

— — — 2 2 1 5 2 2 1 5
— — — 2 — 2 2 2

4



(  Continuación )

E N T R A D A S A L T A S M U E R T O S

ENFERMEDADES S e x o C o l o r T Sexo C o l o r T ñexo flnlnr T

V M B C V M B C V M B c

E N F E R M E D A D E S  DE L A  P I E L  Y  T E J I -
i

¡
i ¡

DO C E L U L A R i
Forúnculo..................... ... . . . . i

8
1 1 1 1

8
1 1

Abcesos calientes..................... 6 14
1 14 6 14

1
14

Id fríos .............................. 1
38

1 1 32
1

Ceremas....................................... 15 25 40 15 25 ')
1

40
ií1H erpes....................................... 4 3 6 7 3 3! 5 1 6 i 1 1

Esclerema de los recien nacidos 1 1 2. 2 4
J 1¡ i! O 2

Sarna ( scabisis) ....................... 1 4 5 5 1 o ¡ 5 1 i
Erisipela.................................... 3 2 5 5 2 0 ! ~¡ 4 4 i 1 1 i 1

A P A R A T O  L O C O M O T O R
i
i

i
i

Reumatismo...............; . . . .
Artritis supurada ..................

1
1 1

1 1
j

i
1 1 i 1 1 1

A P A R A T O  G L A N D U L A R

Aderitis.......................................
P arotitis ....................................

9
2

10
3

19
5

19
5

9
2

10
2

19
4

19
4 i 1

A P A R A T O  G E N IT O  U R I N A R I O i ¡ l
Vefritis albusinosa.................. .. 3 3 3 3 3
Retención urinaria...................... 1 1 1 3 1 1
Leucorrea................................. ... 9 9 9 1 9 9 9

D I S T R O F I A S  C O N S T I T U C I O N A L E S i
Mal de pott.................................. 3 3 3 2

j
2

f1 2 ■4 1 1
Tuberculosis............................ . 1 1 1 ¡ i i 1 1 1
Escrofulosis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 4 9 1 10 5 3 7 1 8 i 1 0 2
Consunción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 10 15 15 2 7 9 9 3 3 6 6
S ífilis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 9 22 1 24 10 5 15 15 5 4 8 1 9
E N F E R M E D A D E S  S I M A T 1 C A S  (  V E N E N O S  

T E L U R I C O S  Y  M O R B ID O S  H U M A N O S

Fiebre intermitente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 7 13 13 6 7 i 13 i 13 ii
Ludor M iliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 2 2 1 1 i  2 ¡ 2 1

1
j

Difteria ( c r o u p ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o 4 6 6 o 21 ; o 2; a 4
1
1 i 4

Tos convulsa.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... . . ' 6 14 18 2 20 6 13 18| 2; 19
-11 lí : 1

Disinteria.............................. 1 3 4 4 1 3 4 i 4 i j
U rticaria......................... 4 1 5 5 4 1 5 1 5 i 1

1 i
V iruela ..................... 6 5 10 1 11 6 5! 10 li 11 l 1
Saram pión......................... 16 18 33 1 34 13 16! 28! 1! 29| 3 i * 51 5

VIC IO S DE C O N F O R M A C I O N
1! | j 1 11 '

Falta de d esarro llo .................. 2 5| 6 i 7 1 1| oi ; 1 
¿11

1
I 4 4 : 1iPersistencia ajujoro d • bota], . 1 1 1 i 1! ! i

í

1Accidentes ge'les de la detención 1!) 10
i

26 3 29 19 10 26i|
| »
1

29 1
j

Suma Total . . 392-405 745 52 797 341 357 652 461698 51■ 48
i
i 93

1__

i  üi 99
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( Continuación )



SOCIEDAD DE BENEFICEN CIA

L a Oasa de N i ñ o s  E x p ó s i t o s

BALANCE GENERAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 1879

D E B E

A Existencia en Caja en fin de Diciembre de 1878___
« Tesorería Gral. de la Provincia, según presupuesto 
« Sra. Tosorera de la Sociedad para gastos estraor- 

dinarios.....................................................................
$ 59000 
« 1800 
« 19200

$ 420 
< 3244296

« 136000 

« 80000

« Producido de Rescates................................................
< Pensión de dos niños..................................................
« Donativos................................................................

$ 3460716

H A B E R

Por sueldos y gastos según presupuesto....................... $ 3226118 
« 136000 
« 80000 $ 3442118 

< 18598

c Gastos Estraordinrios..................... .............................
« Id. diversos en refacciones etc...........................
« Sobrantes devueltos á la Tesorería General de la 

Provincia......................................................................

Igual............................................... $ 3460716o ............. ...................  ••••••

Buenos Aires, Marzo 15 de 1880.

Las Inspectoras.
Agilf:tina C. de Zotnoza —  Merendó* del S. de Terra.

V - . B e .
Emma V. P. DE Napp.



MANICOMIO DE MUJERES
( C O N V A L E C E N C I A  )



Manicomio de Mujeres

Buenos Aires, Enero 15 de 1880

A  la Señora Presidenta de la Sociedad de Beneficencia, Doña 
Enima V. P. de Napp.

Las Inspectoras del Manicomio Convalecencia, tenemos el honor 
de poner en conocimiento de la Señora Presidenta, los progresos 
realizados durante el año 1879 en el Establecimiento á nuestro 
cargo.

Como verá por la presente nota, en el año transcurrido, se han 
ejecutado muchas obras de adelanto y  mejoras, tanto, que él se seña
la como un año de labor y de tareas, habiendo dado beneficios positi
vos para el Establecimiento.

Por la nota del médico que acompaña á esta, se impondrá de que el 
estado hijiénico del Manicomio es escelente apesar de los inconvenien
tes con que se han tocado y siguen tropezándose, para poner á 
una altura conveniente uu establecimiento de este género.

Entre las obras de mayor importancia practicadas en el año ante
rior, vamos á señalar la del departamento de baños, próximo á termi
narse.

Está construida yá la torre de presión, la sala de baños, el depósi
to de agua, el gran pozo de donde se hará la provisión de este liqui
do, no faltando sinó el aparato que ha de llevarlo hasta el depósito 
y los caños de distribución.

La construcción de este departamento importa un verdadero ade
lanto: el tratamiento por la hidroterapia, á las enfermas de la mente,
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porque si bien antes de ahora no eran escasos los medios 
de que se disponían, eran estos muy imperfectos, no pudiéndose 
obtener los beneficios curativos que ahora se conseguirán, tenien
do á mano todos los aparatos perfeccionados que permitirán hacer 
uso con mejor éxito de la medicación por el agua.

Asi, en adelante, se podrán administrar los baños bajo la forma 
de lluvia, ducha, inmersión, circular , etc. y á la temperatura y por 
el tiempo que el médico indique. Seria salir de los límites de esta 
nota el enumerar todos los detalles de este importante departamen
to, bastando á nuestro objeto hacer saber á la Sra. Presidenta, que 
en su construcción se ha tenido presente todo lo que la ciencia acon
seja en obras de esta clase.

Otra obra de alta importancia, ha sido la construcción de un 
gran cerco de material, que se estiende desde la pared antigua que 
está en la parte posterior del edificio, hasta los límites del terreno 
de la Convalecencia por el Sud, abrazando una estencion de ciento 
ocho varas de frente, por ciento cincuenta y seis de fondo, y tenien
do la pared cuatro varas de altura.

Un cerco como el presente era evidentemente una de las necesi
dades vitales del Manicomio, y no se comprende sino por la falta 
de recursos, que se haya dejado pasar tanto tiempo sin hacerlo. En 
efecto, este teireno rodeado de una pared segura, que impide toda 
evasión, servirá en adelante de sitio de paseo para las alienadas, y 
será trasformado dentro de poco tiempo en un elegante parque con 
hermosos jardines, que al mismo tiempo que servirá de sitio de recreo, 
el trabajo que exija su cultivo y al que se dedicarán las alienadas, 
será un medio eficaz empleado en su curación, porque según la opi
nión de todos los médidos alienistas, el trabajo, en ciertas formas 
de locura, constituye uno de los mas preciosos agentes del tratamien
to moral.

Mencionaremos ahora, la construcción de un departamento des
tinado á seis peones de labranza, y  establo de bestias.

Es un edificio de cincuenta varas de largo por nueve de ancho 
y cinco de altura, formado de sólidos materiales que le aseguran 
gran duración.
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Presenta todas las comodidades deseables-, los peones disponen de 
dos habitaciones convenientemente separadas de la sección desti
nada á los animales-, estos ocupan un espacio de treinta y  cinco 
varas en que están perfectamente distribuidos los establos, pese
bres etc.

Mandamos construir este edificio, porque era de necesidad urgen
te, no habiendo antes sino fínicamente un galpón completamente 
destruido, que demandaba una fuerte suma de dinero su compostura, 
no consiguiéndose con ella las comodidades necesarias.

En el estremo Sud del Manicomio, se han construido dos piezas-, 
destinada una á la carpintería y la otra á servir de cuarto de autop
sia, habiendo tenido la satisfacción de saber que el dia 11 de D i
ciembre de 1879, se hizo la primera necropsia, después de veinti
cinco años de creada nuestra casa de locas.

Como medida urgentemente reclamada por la hijiene, se dio co
mienzo, á principio del año pasado, al blanqueo y  pintura del inte
rior del Manicomio,.quedando este al poco tiempo en las mejores 
condiciones de limpieza y  aseo, sintiendo no poder practicar igual 
trabajo en su esterior, por no disponer de los recursos suficientes.

En el departamento de pensionistas hemos introducido mejoras, 
con el objeto de proporcionarles según su categoría las comodidades 
necesarias.

Se han comprado camas de fierro con colchones elástidos, sillas, 
alfombras y  otros útiles que forman un moviliario sencillo, pero 
cómodo y elegante.

Se ha formado un nuevo y pequeño jardín en la parte lateral 
izquierda del edificio-, se han arreglado todos los demas muy descui
dados hasta el año 1878, consiguiéndose que hoy, bien cultivado y 
con gi án número de plantas compradas últimamente, hermoseen la 
casa y sirvan para recreo de las desgraciadas que en ella se asilan.

En la quinta, se ha plantado gran cantidad de plantas frutales; 
se han empleado dos hombres mas, un capataz y un peón, que uni
dos á los otros sirvientes, han sembrado de hortaliza casi la totalidad 
del terreno, y abrigamos la esperanza que en adelante la quinta pro
ducirá todo lo necesario para el consumo de la casa.
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Es indiscutible la necesidad que liabia de practicar todas estas 
mejoras que suscintamente hemos enumerado: el número de aliena
das en nuestro Manicomio ha aumentado en estos últimos cuatro 
años de un modo rápido y constante, como se puede ver por las Me
morias que el médico del Establecimiento pasa anualmente, hacién
dose indispensable, por consiguiente, mejorar sus condiciones. Este 
es el momento de recordar, que la suma de dinero que el presupuesto 
asigna para su sostenimiento es enteramente insuficiente; el aumen
to de alienadas exije mayor capacidad de la casa, mayores gastos en 
la alimentación y vestido y aumento del personal para su cuidado, 
resultando que para atender estas múltiples y vitales necesidades, se 
han contraido deudas. Para satisfacer las mas importantes, origina
das por la construcción del departamento de baños, del cerco y del 
galpón, se ha convenido con los maestros albañiles, carpinteros, etc., 
pagarles por mensualidades sus respectivos créditos. Pero como 
los recursos de que disponemos provenientes del presupuesto y de 
las rentas de la casa, no alcanzan á cubrir esas deudas, esperamos 
confiadamente que el Superior Gobierno de la Provincia nos ayuda
rá con una cantidad mensual, que no baje de diez mil pesos moneda 
corriente, hasta tanto se termine la chancelación de esas cuenta, 
en un término que no esceda de un año.

Creemos oportuno hacer presente á la señora Presidenta, la con
veniencia de pedir al Gobierno, como una medida de justicia, el au
mento del sueldo del médico del establecimiento, porque con el gran 
número del alienadas es hoy mayor su trabajo, viéndose en la nesi- 
dad, para el mejor servicio de la casa, de pasar dos visitas diarias á 
las enfermas.

Pasando ahora á otro punto, creemos conveniente decir, aunque 
sean dos palabras, respecto á la ocupación actual de las alienadas, 
haciendo conocer que también por el trabajo se contribuye á su cu
ración, y  cuando esta no es posible, á su bienestar; es un medio de 
mantener el órden y la moralidad, alejándoles al mismo tiempo, la 
tristeza y el hastio.

La costura es el trabajo á que mas se dedican, por ser el mas adapta
ble á las aptitudes de la generalidad de las alienadas. En el año
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pasado se han ocupado en número de ciento cuarenta en este traba
jo, habiendo hecho dos mil cuatrocientos noventa y cuatro docenas 
de camisas de hombre.

En el lavadero se ocupan quince locas-, habiendo lavado para el 
establecimiento en el año trascurrido, ochenta y siete mil seiscientas 
piezas de ropa.

En la colchonería están empleadas seis locas, que han hecho mil 
doscientos colchones, de los que la mitad son de chala y la otra de 
lana. Es únicamente con esta cantidad, á primera vista tan alta, 
que se ha podido atender al aseo que exije particularmente cierto nú
mero de alienadas.

Terminaremos esta nota haciendo conocer á la señora Presidenta 
que desde el principio del año pasado, las locas cuentan con un me
dio mas de distracción: la lectura. Todas las noches se reúnen 
aquellas cuyo estado mental lo permite, en un salón habilitado al ob
jeto y  se entregan á esta diversión intelectual, habiéndoseles elejido 
libros adecuados y de un argumento interesante.

Tales son, señora Presidenta, los adelantos llevados á cabo en el 
año anterior, tendentes todos á mejorar las condiciones morales y 
materiales de las alienadas, objeto final de todos nuestros desvelos.

Saludan á Yd. atentamente.

Micaela G. de Paz. 
Julia R. de Roseti.

Buenos Aires, Enero 15 de 1880.

Á  las Sras. Inspectoras del « Manicomio Convalecencia» Sras. 
Micaela G. de Paez, Julia 8. de Rosetti y  Rosario P. de Bosch.

Cumpliendo con lo que prescribe el Reglamento, al Médico D i
rector de este Establecimiento, tengo el honor de dirigirme á las 8ras.
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Inspectoras, dando cuenta del movimiento de él, durante el año ul
timo de 1879.

A l efecto adjunto á esta algunos cuadros estadísticos, entrando en 
observaciones y permitiéndome hacer también ciertas indicaciones 
que conceptúo convenientes.

CUADROS ESTADISTICOS

Número 1- Movimiento del Manicomio

Este cuadro demuestra la existencia que quedó en 31 de Diciem
bre de 1878, la entrada y salida durante el año 1879:, el tiempo que 
tenian de enfermas las alienadas que lian entrado, la nacionalidad, 
profesiones y estado de las mismas y las edades; también la nacio
nalidad y  estado de las que quedan.

La existencia en 31 de Diciembre de 1878 era de 321 alienadas; 
han entrado durante el año pasado 153, lo que hace un total de 474. 
De estas han salido 109 curadas, 11 mejoradas y 20 muertas, que for
man la cifra de 140 salidas, quedando una existencia de 334 que pa
san al presente año.

Número 3—Clasificación. de las salidas

Este cuadro empresa el diagnóstico, fecha de entrada y salida de 
las curadas, mejoradas, enfermas y muertas.

Consideraciones

Según resulta del cuadro número 1 °  han curado y mejorado 120; 
han habido 20 defunciones, y queda una existencia mayor en 13. 
que la de 31 de Diciembre de 1878.

De las 334, que quedan existentes, solo un 15 por ciento dán es
peranza de curación.

El resultado obtenido á primera vista, puede parecer poco impor
tante, dejando mucho que desear, pero si se tiene presente las cir
cunstancias de este Manicomio, sus antecedentes, y  especialmente las
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condiciones en que casi siempre vienen las enfermas, se verá enton
ces, que él es bastante satisfactorio.

Efectivamente, algunos y  muy importantes elementos para la cu
ración de las enagenadas nos faltan aún; pero conociendo perfec
tamente el celo é interés de la digna Sociedad de Beneficencia por 
este Establecimiento, abrigo la seguridad de que muy pronto las ten
dremos.

Para la mejor inteligencia, nos es necesario ecbar una mirada re
trospectiva, y darnos bien cuenta de lo que fué en su origen y du
rante muchos años este hospicio, y entónces se esplicarán perfecta
mente las deficiencias. Veámos lo que fué la Convalecencia

Este hospicio se fundó en 1854 por la Sociedad Filantrópica, sien
do su presidente é iniciador del pensamiento el Dr. D . Ventura Bosch, 
y fué puesto por resolución de esta Sociedad bajo los auspicios de la 
Sociedad de Beneficencia, el 14 de Marzo de 1854.

El infrascripto era médico adjunto.
Durante varios años en este asilo, no solo se recibian las alienadas 

remitidas por la Policía, sinó que se convirtió en casa de corrección 
de mujeres de malas costumbres é incorregibles por sus vicios, remi
tidas allí por los Jueces de 1 p Instancia, Defensores de menores, y 
G-efe de Policía. Inútiles fueron entónces las reclamaciones de los mé
dicos y de las Sras. Inspectoras; esto continuó por mucho tiempo, so 
pretesto de la falta de una casa de corrección

Cuando en 1867, el cólera diezmó el Establecimiento, gran número 
de depositadas fueron vítimas de la Epidemia, y recien entóces, rei
terando una vez mas nuestros esfuerzos, con toda clase de argumen
tos, fué que se consiguió que cesara tan irregular y perjudicial pro
cedimiento; pero esto nos habia dejado un residuo ú existencia de 
dementes incurables.

Pasemos ahora á otras consideraciones muy importantes

Entrada de las enfermas

Por circunstancias de todos conocidas, por un cariño ó interés mal 
comprendido por parte de los deudos, que luchan siempre con preo-
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cupaciones funestas y lástimas perjudicialisimas, las enfermas vienen 
al Establecimiento cuando ya se hace imposible ó sumamente difícil 
su curación, por el tiempo transcurrido y los progresos hechos por 
la enfermedad.

La estadística nos demuestra á la evidencia, como ya lo he mani
festado otras veces y repito ahora, que las enfermedades mentales, 
en su primer periodo, curan con frecuencia en la mayor parte de los 
casos, bien entendido que no se habla de aquellas que la ciencia ha 
declarado incurables.

Traídas como sucede hoy, las alienadas á este Hospicio, después de 
algunos años de enfermedad, muchas de ellas vienen solo á aumentar 
el número de las asiladas permanentes, y por esto es que nunca podre
mos disminuir la existencia que cada año queda en el Establecimien
to, que aumenta siempre en razón directa de las entradas.

Condiciones de las enfermas admitidas en. el ano
1879

De las 153 alienadas que han entrado en el año pasado, 68 están 
en el periodo de cronicidad, lo que hace difícil su curación, y no será 
poco obtener alguna mejoría; 14 en el último periodo de Demencia; 
por consecuencia incurables; 6 con Locura Epiléptica, 2 Paralíticas, 
y 2 Idiotas.

Estas enfermas son en su mayor parte incurables; quedan 61 en 
estado agudo; pero varias de ellas sufren un segundo ó tercer ataque, 
habiendo sido anteriormente curadas en este Manicomio; esto impor
ta gravedad para el pronóstico. En algunas se encuentra la herencia 
como causa predisponente, y en otras se ignoran absolutamente los 
antecedentes.

Vuelvo á insistir aquí, en la conveniencia de enviar al Estableci
miento en el primer momento de enfermedad á las alienadas.

Sometidas estas á un tratamiento conveniente, encontrándose fue
ra del lugar en que tuvo origen el ataque, separadas de la familia 
donde estaban acostumbradas á ejercer su voluntad, y llevadas dul
cemente y  sin violencia, á la obediencia y disciplina del Hospicio, se 
despierta en ellas la atención, es cuando se pone en ejecución el tra
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tamiento requerido por la forma de la locara y por estos medios se 
obtienen mayor número de curaciones.

Cuanto mas distante estemos del punto de partida de la enferme
dad, menos probabilidades hay de curación.

Es indispensable llevar este convencimiento al seno de la sociedad.
El cuadro N  °  2 o  lo demuestra perfectamente. Por mas esfuer

zos que se hagan en la familia, la asistencia de un loco, no puede ha
cerse convenientemente*, pues allí faltarán siempre recursos de que 
dispone un Manicomio.

Actualidad del Establecimiento

Hoy este se encuentra atendido con toda regularidad. Las alie
nadas son remitidas por las diversas autoridades y  por las familias 
con los certificados periciales correspondientes, lo que hace que solo 
rengan á él locas sospechadas como tales por actos constatados.

También se ha conseguido que en la mayor parte de los casos, se 
espresen datos siempre necesarios.

Es digno de encomio el procedimiento del Señor Gefe de Policia y 
de sus empleados, que hacen lo posible para darnos los datos de cada 
alienada que envian; y esperamos que en lo sucesivo nos suminis
tren siempre en las notas de remisión, el estado civil, la profesión, 
ejercicio ú ocupación de las alienadas, y en fin cuanto dato ó cono
cimiento puedan adquirir respecto á la enferma y causas de su ena- 
genacion mental.

Servicio del Establecimiento

Servicio Médico — Este lo hacen un medico director, que lo es el 
infracrito, dos practicantes de sesto año, que son los Señores D . D o
mingo Cobred y D . Celestino S. Arce, catorce hermanas de cari
dad, y trece sirvientas que ejecutan sus resoluciones.

El médico Director pasa visita mañana y tarde acompañado por 
los practicantes, quienes residen en el Establecimiento, y de las Her
manas de Caridad que están de Servicio.

En ausencia del Medico Director, los praticantes hacen sus veces,
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atendiendo á las curaciones y dirijiendo todo lo que pertenece al Ser
vicio Medico, en virtud de las instrucciones recibidas al efecto.

La Botica, que está bien surtida se halla á cargo de los practican
tes que desempeñan perfectamente su cometido.

Los medicamentos son de la mejor calidad, provistos por los Se
ñores Demarchi Hermanos, y acondicionados según arte.

Las Hermanas de Caridad, aun que pocas para el servicio que hay 
que prestar, se multiplican, á fin de poder atender las exigencias 
de tan pesada como humanitaria misión.

Este punto me trae ala memoria, la sensible perdida de la Herma
na María G-onzaga; esta ha sido una verdadera desgracia para el Ma
nicomio; tenia trece años deservicio en el Establecimiento, habiendo 
adquirido gran práctica en el cuidado de las enagenadas.

Fué una verdadera Providencia para las desgraciadas que fueron 
atacadas durante el cólera del año 1867. En medio del terror, que se 
había apoderado de las alienadas, se veia á ella tranquila y serena, 
consolar y prestar cuanto servicio podia con dulzura y mansedumbre 
evangélicas, que no desmintió ni en el supremo momento de su 
muerte.

Medicamento empleados

Los ajentes farmacológicos que mas hemos empleado, son: los 
Bromuros de potasio y de alcanfor, los opiados y particularmente 
el clorhidrato de morfina en inyecciones liipodérmicas y al interior; 
el hidrato de doral, sulfato de quinina, digital, y  preparaciones fer
ruginosas y arsenicales; sin descuidar los eméticos y purgantes, 
que son indipensables en el tratamiento de las enfermedades men
tales.

Tratamiento farmacológico

Es con los agentes farmacológicos indicados arriba, que hemos tra
tado á las alienadas.

De éntre ellos, el Bromuro de potasio solo ó asociado al doral, 
nos ha dado buenos resultados, para dominar la exaltación frénica.
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El doral que ha reemplazado á los opiados, para combatir la vi
gilia, sin los peligros de aquellos; el Bromuro de alcanfor para con
tener las exitaciones crónicas, la digital y el sulfato de quinina, que 
modifican la circulación y la exitabilidad nerviosa.

El arsénico con el cual hemos combatido á imitación de Georget 
y Lille ciertos estados hiperémicos del cerebro, que con frecuencia es 
acompañado de alucinaciones que este agente combate útilmente, mo
dificando ese estado cerebral que tantas veces es erigen de la enfer
medad.

Y  para concluir diré: que debido á las inspecciones hipodérmicas 
de clorhidrato de morfina, que se acompaña según las circunstancias, 
á un régimen tónico y  reparador, hemos obtenido buenas curaciones, 
en Lipemanias y Melancolía profunda.

Hidroterapia

La hidroterapia ocupa un lugar preferente entre los recursos, con 
que hoy cuenta el medico para combatir con buen éxito, muchas en
fermedades, y entre ellas tienen talvez el primer puesto las neuropa
tías.

El que lea cualquier libro moderno, que se ocupe de este ramo de 
la ciencia, verá cuan importantes recursos presta, puesto que ha 
llegado á ser indispensable en Establecimientos de este género.

En nuestro Manicomio le empleamos, puede decirse, desde su fun
dación, y  con buenos resultados.

Todos reconocen la útilidad de los baños generales como higiénicos; 
pero es el médico el que aprovecha tan volioso contingente, cuando 
se halla frente á frente de un atacado de enagenacion mental.

El baño frió corto, produce una reacción general, favorable en 
ciertos estados neuropáticos, dando tonicidad al organismo, escitan- 
do la circulación é inervación.

Las duchas á las estremidades con chorro de volúmen á lluvia á 
la cabeza, combaten útilmente los estados hiperémicos del cerebro, 
así como dirigidas sobre ciertos puntos del vacinete, prestan buenos 
servicios en las enfermedades de los órganos allí situados.
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Pero sobre todo, el baño tibio largo, de hora ú hora y media ó 
mas, según los casos, con irrigaciones frías á la cabeza á chorro de 
volumen, es el sedativo por exelencia, y menos peligroso •, enfermas 
en el colmo del furor, basta la aplicación diaria de uno ó dos baños y 
una pocion de Bromuro de potasio para que recobren la calma y pasi
vidad que en vano se buscaría con cualquier otro recurso terapéutico.

La ducha fría, como medio de corrección, es muy útil si se aplica 
con la prudencia neceseria, hemos visto muchas veces que alienadas á 
quienes era indispensable alimentar forzadamente, ceder y  tomar vo
luntariamente el alimento, al solo amago de una ducha fría.

Es una importante mejora, la introducida en nuestro Manico
mio, con la colocación que está á punto de concluirse, de apara
tos á que la ciencia ha dado su aceptación, y los resultados de
mostrarán sus ventajas, pues contaremos con un sistema completo y 
perfecto de hidroterapia que de tiempo atrás lo requería el Estable
cimiento.

Esta importante mejora, se debe á la iniciativa de la Señora Ins
pectora Micaela C. de Paz. ayudanta de sus incansables compañeras 
de inspección Señoras Posaría P. de Bosh y Julia R. de Poseti.

'Vigilancia

Este es un punto importante en un Manicomio, y  del cual no debe 
separarse el ojo de la dirección.

Las personas que desempeñen estas funciones, al parecer tan se
cundarias, deben sin embargo poseer condiciones, que no es fácil en
contrar.

Deben ser morales, prudentes, suaves en sus modos á la vez que 
celosas en la misión que se les confia, pues á ellas esta librada la po- 
licia de dormitorios y patios del Establecimiento. Así, en la Conva- 
lescencia donde tenemos ocho patios, es indispensable colocar una mu- 
ger que vigile en cada patio; debe ser fuerte y con las condiciones 
requeridas para poder evitar los incidentes, que en todos los momen
tos pueden promoverse.

La alienada que se exita y  trata de dañar, tomarla y  con pruden
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cia, llevarla á la localidad que se le indique. No es fácil pues, encon
trar un número de personas que llenen las condiciones indicadas, 
llevando su abnegación hasta vivir en un Manicomio, con una re
muneración mezquina.

Hay catorce Hermanas de Caridad y trece sirvientas *, este nú
mero no es suficiente, y  se necesitan cuando menos, media docena 
mas de buenas sirvientas, para hacer el servicio con toda regula
ridad.

Tratamiento moral—Tralbajo

En un poderoso elemento que el médico alienista pone en práctica 
para obrar sobre la moral del enfermo, arrancándole del ensimisma
miento, en que lo tienen sum ergido y  subyugado las ideas delirantes, 
que lo persiguen en todos los momentos.

Si se consigue que un alienado se entregue á una ocupación cual
quiera, se habrá dado un gran paso en el sentido de procurar su cu
ración; por este medio se despierta la atención, se pone en eger- 
cicio la voluntad, y gradualmente se vá alejando del círculo de hier
ro en que se encuentra encerrado. Con motivo de la ejecución de la 
obra que se le encomienda, nacen nuevas ideas que van des
pertando la actividad celular del cerebro y  se alejan las ideas 
morbosas que sostienen el delirio. Y  si este trabajo es al aire 
libre, como con las ocupaciones agrícolas, es un elemento pode
roso como modificador del sistemo nervioso, muscular y cutáneo 
sobre los que produce benéficos efectos. Activa la circulación en 
la profundidad de los músculos, asi como también en los centros vice
rales y de la superficie cutánea. Se activa la circulación general y 
copilar en los diversos aparatos, participando del estímulo las secre
ciones glandulares y eresecciones, dando por resultado definitivo, res
tablecer el equilibro entre la sensibilidad y  la motilidad. Asi es como 
los trabajos agrícolas son el mejor medio para obtener el sueño y  cal
mar los estados neuropáticos, esos trastornos de la sensibilidad general 
y especial, que constituyen el martirio del alienado, y  son el ori
gen ó punto generador de todos los géneros de delirio de que son pre
sa los desgraciados emfermos.
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Pinel en su inmortal tratado de alienación mental dice: «el traba- 
« jo es el mejor medio para sostener el orden y moralidad en una 
« casa de alienados, asegurando la curación.

« Pero es preciso que los empleados de la vigilancia en los talle- 
« res, segúnden con asiduidad al médico, en vista de tan benéfico 
» resultado.

Desgraciadamente la numerosa población de nuestro Manicomio 
son mujeres del pueblo, cuyas ocupaciones han sido el ser sirvientas, 
mucamas, cocineras, muchas no saben coser y lo aprenden en el Es- 
blecimiento. Este es un gran inconveniente, pues la costura es la 
ocupación de que mas aprovechamos, que si bien es útil, no es de las 
mejores por la quietud que requiere, pues la vida sedentaria es un 
gran inconveniente para la curación de las alienadas, y afinque mu
chas se ocupan de otros servicios del Establecimiento, no satisface la 
necesidad ni llena nuestro deseo.

Pronto desaparecerá este inconveniente, pues concluido el cerco 
del Manicomio, tendrán ocupación un gran número de mujeres, cu
yos hábitos de trabajo y género de vida, ha sido cultivar la tierra, 
siendo así como el alienado encuentra, en el trabajo, un medio muy 
útil para recobrar su perdida razón.

Distracciones

Este año hemos dado principio á las lecturas recreativas, habiendo 
tenido que vencer algunas dificultadades que se presentaron, para 
hacerlas con la regularidad que requerían.

El reglamento vigente fija las horas en que deben ponerse en 
practica •, así en nuestro Manicomio las noches de invierno serán em
pleadas de un modo ameno y benéfico, distribuyéndolas entre la lec
tura, música, canto, baile etc. y habremos planteado de un modo defi
nitivo lo que hoy existe en todo Manicomio bien tenido. Asi, á estos 
medios recreativos, se agregarán algunos juegos como el dominó, las 
damas etc. Es de esperar que estos entretenimientos nos den los bue
nos resultados que se han conseguido con ellos en Establecimientos 
como el nuestro.
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Fraseos

Nadie puede desconocer la utilidad higiénica de los paseos-, es un 
recurso indispensable para contrarrestar la apatia ó insensibilidad á 
que muchas veces están sujetas las alienadas. Estos deben ser al aire 
libre entre jardines y plantas, ó en carruage.

Las enfermas que se hayan mejoradas, se eren curadas después de 
estas escursiones- el contento salta al semblante, pues el hombre, 
hasta lienado, ama la libertad.

El egercicio es un medio con el cual se activan las funciones del 
organismo, imprime y comunica su benéfica acciona todos los aparatos.

Nuestras enfermas no han podido disfrutar con la frecuencia con
veniente, de este medio, pues los paseos deben ser cotidianos y á ho
ras á propósito.

La posición que ocupa el Establecimiento, abierto por todos lados, 
ha sido uno de los inconvenientes, porque no siempre les es posible á 
las Hermanas, en las escursiones que hacen con las alienadas, evitar 
incidentes propios álas condiciones del estado mental de las enfermas, 
como son las tentativas de evasión etc. Esta es la razón porqué de 
tiempo atrás vengo pidiendo el cerco de pared del edificio, hoy pró
ximo á su conclusión.

Nuestras asiladas tendrán muy pronto, un vasto y pintorezco local 
que por la altura de su situación, les permitirá de una mirada abra
zar la bella perpectiva que presenta la Boca, Barracas y quintas ad
yacentes, y  gozarán de una estensa área de terreno, que serán 
adornados con jardines y arboledas para sus paseos recreativos.

Higiene del Manicomio

Se presta especial atención á la higiene, pues si en Establecimientos 
de este género, con población tan numerosa como la que él contiene, 
no hay policia de limpieza activa é inteligente no pueden conser
var buenas condiciones de salubridad, y á este respecto las Herma
nas de Caridad son dignas de todo elogio.

Hay en el Establecimiento, entre el personal que atiende al ser
vicio, y asilados, como cuatro cientas personas, y sin embargo,
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las Sras. Inspectoras pueden con toda confianza invitar á que lo 
visiten desde las primeras horas de la mañana, que todo se hallará 
completamente limpio y arreglado, hasta en sus últimas reparticiones.

La enfermería casi siempre está vacia, demostrando esto de un 
modo evidente la salubridad del Manicomio. Pero apesar de esto, 
hay algo de que debe precaverse si deseamos que trabajo tan pesado 
y molesto como es el mantenimiento de la higiéne no se perturbe.

Entre los males que hay que evitar, la aglomeración de camas es 
el primero; habiendo en los dormitorios mas camas de las que la higié
ne aconseja. El Manicomio no obstante su gran estension, es hoy 
estrecho para el número de asilados que encierra; esto es muy gra
ve y requiere pronto y eficaz remedio, pues si desgraciadamente 
una emfermedad epidémica llegara á presentarse, sus estragos serian 
fatales.

Necesid.ad.es que hay que llenar

El párrafo anterior deja ver una necesidad apremiante; el aumen
to de capacidad del Manicómio, pues ya hemos dicho que los dormi
torios son pocos para el número de camas y es urgentísima necesidad 
remediarlo.

Podia llevarse á cabo el pensamiento de la Señora de Paz hacién
dose un departamento, que serviría para separar todos los incurables. 
Este seria de gran utilidad, pues asi tendríamas un verdadero Mani
comio y un asilo de dementes, con la ventaja inmensa de estar en el 
mismo recinto, sin distraer en nada el órden establecido.

Las enfermas estarían con la holgura que reclama la ciencia, tanto 
para el tratamiento, como para la mejor higiéne del asilo.

Si esto no se acepta, debe inmediatamente procederse á la construc
ción de otro gran salón como el últimamente hecho, y  á espaldas de 
éste con sus galerías correspondientes.

Es preciso establecer un taller para la confección de colchones, que 
se hacen en el mismo Establecimiento, pues esto se practica con 
mucha incomodidad.

Debe hacerse una cocina para el esclusivo servicio de las pensio
nistas.
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Me consta que las Señoras Inspectoras carecen absolutamente de 
fondos, pues de otro modo ellas, que no omiten sacrificio para mejo
rar el Establecimiento, ya la hubieran ejecutado.

El presupuesto General de la Provincia asigna á este Hospicio la 
suma de 542,800 anuales para su sostenimiento. De esta cantidad 
170,800 $  son para gastos de sueldos á los empleados, quedando 
para todos los gastos solo 372,000 $  ó sean 31,000 al mes.

Ahora bien: este Establecimiento que entre asiladas y empleados 
contiene 400 personas, podriá llenar bien sus necesidades con tan 
exigua suma? claro es que no-, y  solo á fuerza de inteligencia, de 
celo y  arbitrándose por mil medios otros pequeños recursos, es que 
la Sociedad de Beneficencia puede atenderlo convenientemente.

Se hace indispensable que el Superior Gobierno y la Legislatura 
tomen mayor interés por este importantísimo Establecimiento y  le 
voten mayores sumas á fin que permitan á la Sociedad de Beneficen
cia realizar algunas de las muchas mejoras que se necesitan.

Mejoras efectuadas durante el año trascurrido

A  mas de las ya enunciadas se han hecho: un gran salón con gale
rías-, el cerco de material del terreno del Establecimiento que toca á 
su término, y  el departamento hidroterápico. Organización del ser
vicio interno, división en departamentos de los asilados según el 
estado en que se encuentran, de manera que las furiosas, las semi- 
agitadas, las epilépticas, las tranquilas y  las convalecientes, se hayan 
en departamentos especiales. Para todo esto se han arreglado debi
damente piezas cómodas, con un servicio especial.

Observaciones y consideraciones varias

Aún cuando en el cuadro respectivo, figura el diagnóstico de las 
muertas, debo hacer notár que las defunciones han acaecido en su 
mayor parte en antiguas asiladas.

De estas, dos llegaron en el último grado de consunción, muriendo 
una á las pocas horas de haber tenido entrada y la otra dos dias des
pués. Una tercera murió á los tres dias después de ser admitida, 
pues llegó atacada de una enteritis crónica.
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Las entradas en este año han dado lugar á las siguientes observa
ciones sobre causas que han producido la locura.

Como es sabido estas son de dos naturalezas, predisponentes unas 
y determinantes otras.

Respecto al temperamento hemos constatado los siguiente:

50 veces el Nervioso.
19 Linfático.
37 $ Bilio Nervioso.
11 Sanguíneo.
11 a Sanguíneo Nervioso.
11 » Bilioso.
11 » Sanguíneo Bilioso.
3 T> Linfático Nervioso.

Como se ve, es el sistema nervioso el que, á juzgar por la entrada
de este año, predispone mas á la locura.

La herencia la hemos constatado 15 veces.

Causas determinantes

Pasiones espasmódicas, cólera, miedo etc. etc. 15 veces.
Pasiones espansivas como el amor, ambición etc. etc. 14 veces. 
Causas tóxicas como exesos alcohólicos etc. 9 veces.
Causas fisiológicas y mórbidas tales como alteraciones de la mens- 

ruacion, fiebre tifóidea, afecciones cutánea s etc. etc. 8 veces. 
Aquellas cuya causa no ha sido posible averiguar 69 veces.
Con dos ó mas entradas en el Establecimiento, pero sin que haya 

sido posible averiguar las causas determinantes, 33 veces.

Resúmen

La herencia.......................... - .15 veces
El alcohol. • • » m . 9 »

aborto . . . • • • « # # . . 3 >
parto.................................. . . 2 »



Fiebre tifóidea............................. . . . . . . 1 1
Viruela. . . .......................  . . . . 1
La lactancia. . . .  ................................... . . 1 »
La epilepsia..................... . . . . . . . . 1 »
Causas morales..........................  . . . .18
Sin causa conocida...........................» . . . . .69
Con 2 ó mas entradas en el Establecimiento. . .33 S>

Total . . . . . 153

TVaoionaliclart

Las colonias Italianas, Españolas, y Francesas, son las que tienen 
un número mayor de alienadas, cifras muy elevadas con relación á 
su población, particularmente la Italiana.

¿Cuales pueden serlas causas que influyen en este hecho? Vamos á 
emitir aunque muy brevemente nuestra opinión.

Como es sabido, hasta hoy no ha podido establecerse de un modo 
definitivo, como causa predisponente de la locura, la influencia del 
sexo. Asi lo dice M. Parchappe, estudiando las estadísticas de en
tradas de varios Hospitales de París, pues las cifras no dicen nada 
de absoluto.

Lo que hasta cierto punto está demostrado, es que en los países 
donde la muger toma una parte lo mismo que el hombre en los tra
bajos ó profesiones, donde ella tiene injerencia en la cultura intelec
tual y  quehaceres de familia, hay mas predisposiciones á la locura.

A  mi juicio es lo que tiene lugar entre nosotros, con todas las co
lonias estrangeras. La muger estrangera trabaja aquí á la par de su 
esposo, participa de todas las viscisitudes que el corre, y como el objeto 
de su venida á estos países, es casi siempre el mejorar de fortuna 
por medio del trabajo, y esto no siempre se consigue sin sufrir tras
tornos y desengaños, que dejan frustrados sus sueños dorados, y le
gítimas aspiraciones, sus facultades mentales sufren necesariamente, 
y de ahí la predisposición.

Llama especialmente la atención la cifra de las Irlandesas, que
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está fuera de toda proporción, tanto con respecto á su población aquí, 
como comparada con la de otras nacionalidades.

Para otra oportunidad me prometo estudiar este hecho.

Estado civil

Ya no es materia de duda la influencia del celibato como causa pre
disponente de la locura, obrando igualmente sobre ambos sexos.

La vida irregular y llena de emociones que hacen los solteros, los 
deja á menudo sin apoyo, especialmente á la muger, en medio del tor
bellino de la sociedad.

Guislain insiste sobre esta causa, y hace notar que la influencia del 
celibato, se hace sentir con mas fuerza en las mugeres que en los hom
bres, mientras que él soporta menos la viudez. La estadística de 
los alienados en Francia, durante un periodo de diez años, dá para los 
solteros la proporción de 61— 80, sobre cien.

En la convalecencia tenemos 179 solteras para99 casadas y 56 viu
das, quedando asi confirmada la opinión de los alienistas.

A  curiosas é incesantes observaciones así como á profundos estu
dios y  filosóficas reflexiones, dá lugar la dirección médica de un Ma
nicomio; donde en un grupo de desgraciados locos se vé reflejada la 
humanidad con todas sus grandezas, con todas sus miserias, con todas 
sus pasiones y sus vicios, como en un perfecto espejo. Mucho he sen
tido, mucho he tenido que estudiar durante los veinte y seis años que 
hace atiendo á este Manicomio; pero tengo también mis momentos 
de dicha inefable, cuando logro arrancar una presa á la terrible locu
ra, y  volver al enfermo bueno y  sano á su familia y á la sociedad.

Mucho tendría aún que decir, pero los estrechos límites de esta 
corta memoria me lo impiden, y  debo concluir.

Señoras Inspectoras; al terminar debo llenar un deber de la mas 
estricta justicia, deber que me proporciona la grata satisfacion 
de recomendar á vuestra consideración, y á la de la sociedad toda, la 
digna conducta, la inteligencia y el celo de los jovenes practican
tes de este Hospicio D . Domingo Cabral y D, Celestino S.Arce. 
Estos dignos, estudiosos é inteligentes jovenes, no se han limita-
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do á cumplir del modo mas satisfactorio sus pesados deberes creyen
do siempre no haber hecho bastante, y rivalizando en celo, han 
multiplicado sus esfuerzos inteligentes, secundándome admirable
mente y  prestando un poderoso contingente al mejor servicio de 
los desgraciados enfermos.

Saluda á las Sras. Inspectoras.

Osvaldo Eguia
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CU ADRO

MOVIMIENTO del Manicomio “ Con

T iempo de enfermedad que
ENTRADA Y SALIDA TENIAN Á SU ENTRADA LAS NACIONALIDAD Y ESTADO

BALANCE ALIENADAS DURANTE EL AÑO DE LAS ENTRADAS
1878.

»

31 Diciembre 1878 De dias___ ...  2 <tí m< ccNacionalidad tí o< c
Existencia en la fecha,

321

» meses.. ... 8 rjl
GO
Ó r'

E-*OEH
que pasó á 1879......... » I año..

1879
» 2 » ... . . .  14 Argentinas___ 43 31 10 84

Remitidas por el Depar-
» 3 » ... . . .  s Orientales....... 3 — — 3

tomento de Policía___ 82
» 4 » ..... .. 6 Brasileras....... — 1 — 1

Remi’das por sus deudos 61
» 5 » ... 4 Africanas........ — — — —

Idem por los Hospitales 7
6 » ..,. . . .  5 Paraguayas__ 1 — — 1

Idem otras procedencias 3
7 » ..,. . . .  3 Españolas....... 3 3 2 8
8 » ...___ 1 Italianas......... 5 21 2 28

Total.................. 474 9 > 1 Irlandesas.......
|

3 4 —
¡

7 ,
!

10 » .. . . . .  4 Alemanas........ — — i
» 15 » .. . . . .  3 Francesas . 9 10 j o i 20

SALIDAS ¡ | ¡
20 » .. 2 1

t 1 ¡1
! ¡i

Curadas........................... 109
j 1 ¡ l 1

Suma . . . . .  64 1
Enfermas....................... 11 ! ¡

Con varias en- |
Muertas................ .......... 20 ! íi

tradas.. . . . . . .  46 i 1 !j
140 Se [ignora el i

tiempo__ . . . .  43
1!

Existencia que pasa á —
i
1 —  ¡

1880.............................. 334 Total..'. . . .  153 Sumas...... 67 70 16 153i, j ■1 ■ __ !
í

Buenos Aires, Enero do 1880
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NUM. 1

valecencia ” durante ©1 año 18 *79.

IDEM IDEM ENTRADA Y  SALIDA POR MESES PROFESION Ú OCUPACION

DE LAS EXISTENTES
en ’ das SALIDA^\

DE LAS ENTRADAS

m<tí m<O GC tí
M eses

m<Q<y
CQ<O

m<2tíB2
GG◄Htí

Costureras ..................  ,. 7
tíOzo

gg<O H>
€hOH <

títío
tífc títí

S Planchadoras ................

Lavanderas....................

3

5

130 39 35 204 Enero....... 15 15 — 2 Sirvientas...................... 35

3 -i 6 Febrero ... 14 13 Cocineras. . . .  < . . . . . . . 151 — —

— — 1 1 Marzo....... 14 10 i — Labradoras..................... . 17

— — 2 2 A bril...... . 9 7 i 2 Se ignora......................... . 71

1 1 M ayo.. . . . . 10 12 1

12 12 6 30 Junio......... 8 8 — 2 Total................................... . 153

11 31 4 46 Julio......... 14

13

7

6 5 2 13 Agosto---- 8 2 1
4 1 1 6 Setiembre . 9 7 1 3

12 9 4 25 Octubre__ 14 6 3 2

Noviembre 16 5 2 3

Diciembre. 17 11 1 4
EDAD DE LAS ENTRADAS

De 15 á 50 añ os............ 122

»  50 años arriba......... 31

179 99 56 334 Totales. 153 109 11 20 Sum a.................. .. 153

El Médico Director— Osvaldo Egida.



C U A D R O  N U M E R O  2

DIAGNÓSTICOS de las Alienadas, salidas durante el a fío 1879, correspondien
tes á las entradas del mismo a fío, con determinación de las fechas de Entra
da y  salida, y también de las Muertas.

CURADAS
D I A G N Ó S T I C O S

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA

Manía Aguda con alucinaciones y tendencias homicidas___
Histero Manía con tendencias eróticas..................................
Histero-Mania.................................................................................
Mania Aguda con alucinaciones del oido..................................
Locura Alcohólica con tendencias eróticas................................
Mania Crónica » » ...............................
Mania Puerperal » » ................................
Locura Alcohólica » » ................................
Lipemanía » » ................................
Mania Aguda » » ..............................
Mania Hipocondriaca ................................
Lipemanía » » ................................
Locura Alcohólica » » ................................
Mania Puerperal » » ................................
Mania Aguda » » ................................

» » » » ...............................
Lipemanía » >
Mania Sericida 
Locura Alcohólica
Mania Aguda » >
Mania Periódica » »

1879 Enero i i 1879 Mayo 31
» » 13 » 26
» » 15 » Febrero 17
» * 16 » Marzo 24
» 16 » 20

» 21 » Febrero 28
» Febrero 3 » Julio 27
» 3 » 23
» » 4 » Marzo 16
» » 5 » Abril 26
» » 5 » Mayo 15
» » 7 Marzo 27
» » 15 » » 30
» » 20 Abril 21
» Marzo 4 Mayo 27
» » 10 » Junio 14

» 17 Agosto 15
y> » 27 Julio 4

30 » » 30
Abril 2 Junio 15

7 Noviembre 30



( C o n t i n u a c i ó n )

AgudaManió
Histero Munia 
Manía

» »
» »

Lipemania 
Manía

» »
» »

Manía periódica 
» Aguda 

Locura Alcohólica 
Manía Aguda

Aguda

Aguda

Impulsvia
Aguda

»
y>
»

»
»
»

»

Histero Manía 
Manía Aguda con alucinaciones del oído. 
Manía Aguda > » ,

» » con alucinaciones.............. .
» Aguda » ................

Lipemania » ...............
Manía Aguda » ...............

1879 Abril 12 1879 Agosto 30
» 22 Mayo 26
» Mayo 2 » J unió 9
» » 3 » » 26
» » 6 » Julio 26
» 9 » Diciembre 10
» » 10 » Julio 30
» » 25 » Agosto 12

» 28 » Octubre 26
» Junio 6 » - Agosto 27
» » 21 » > 10
» 21 » Julio 11
» Julio 10 Setiembre 12
» » 14 » Octubre 6
» » 26 Agosto 17
» » 27 Setiembre 30
» * 29 » Noviembre 30

Agosto 9 Setiembre 6
» Setiembre 21 » Noviembre 26
» Octubre 13 » Diciembre 11
» Noviembre 11 Noviembre 30

» 15 Diciembre 18
» » 15 » » 30

CD



M E J O R A D A S  Y  E N F E R M A S

(Continuación)

D I A G N Ó S T I C O S FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA

Lipemanía 
Histero Manía

» »

« .......................................................... 1879 Marzo 4 1879 Abril 30
» ..............  T T.................................. » » 9 » Marzo 29
» .......................................................... » Moyo

Setiembre
19 Diciembre 16

» » » ......................................................... 12 » Octubre 26
» Agudo » ....................................................... . » » 15 » Setiembre 30

Manía Crónica
» »

» ......................................................... » Marzo 5 » Abril 27
» ......................................................... » Febrero 19 y> Marzo 4

Histero Manía 
Manía Crónica

» »
» »

» .................................... ...................... » Marzo 22 » Noviembre 15
» ..............  ........................................ » Abril 29 » Octubre 24
» ...................................................* ’ * '
» ..........................................................

»
»

Mayo
Julio

22
10

»
»

Setiembre 1 
Agosto 16

» » » .......................................................... » Agosto 14 Octubre 29
» » » .......................................................... » » 25 » Noviembre 2

Manía Aguda
Paralítica
Epiléptica

» .......................................................... » » 8 » Agosto 31
» ..................... .................................................................... » Setiembre 15 y> Octubre 30
» ........................................................ )> Diciembre 1 Diciembre 16
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M U E R T A S

(Continuación)

D I A G N Ó S T I C O S

FECHA
DE LA

D E F U N C I O N

Conjestion Cerebral.............
Consunción...........................
Hepatitis Crónica................
Reblandecimiento Cerebral
Conjestion Cerebral.........••
Tuberculosis..........................
Conjestion Cerebral............
Vicio Orgánico del corazón
Consunción...........................
Pulmonía...............................
Tuberculosis ........................
Vicio Orgánico de) corazón.
Pulmonía...............................
Enteritis Crónica..................
Conjestion Cerebral.............
Enteritis Crónica..................
Pulm onía...............................
Consunción.............................

Enero de 1879

Abril » ))
Mayo » »
Junio » »
Agosto y> »

Setiembre » »

Octubre » »

Noviembre »

Diciembre > »

Buenos Aires, Enero de 1880.

El Médico Director. 
Osvaldo Eguia.

o
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SOCIEDAD DE BENEFICENCIA

El Manicomio ele Mujeres ( Convalecencia).

BALANCE GENERAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 1 8 7 9 ’

D E B E

A existencia en Caja en fin de Diciembre de 1878.......
« Tesorería General de la Provincia según presupuesto $ 541784 
« Sra. Tesorera de la Sociedad para gastos estraordi

narios...............................................................................  « 22000
« Donativos 5000
« Hospitalidades...........
« Producto de costuras 
« Venta de pasto.........

« 209244 
« 51508 
« 1560

$ 2850!)

« 831096

$ 859605

H A B E R

Por sueldos y gastos abonados, según presupuesto___
« Gastos estraordinarios................................................

$ 570293 
« 22000

« 267312
« Id. diversos hechos con las entradas particulares 

de la Casa..................................... *.................................

Iffual....................................................... $ 859605...........................................

Buenos Aires, Marzo 15 de 1880.

Las Inspectoras.
Micaela C. de Pa¿ — Julia R. de Roaoti,

Vo,  Bo,
Emma V. P. de Napp.



A nexo D

HOSPITAL GENERAL DE MUJERES



Las Inspctoras del Hospital General de Mujeres.

Buenos Aires, Febrero 21 de 1*80.

A la Sra. Presidenta de la Sociedad de Beneficencia. B e . Emina 
V. P. de Napp.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sra. Presidenta., tenemos 
la satisfacción de remitirle los antecedentes relativos á la marcha 
administrativa del Hospital General de Mujeres durante el año 1879.

El informe adjunto, del médico de entradas, pondrá en conocimien
to de la Corporación todo lo que se refiere al servicio Médico y Far
macéutico, del mismo modo que el Balance de Caja, igualmente adjun
to, la impondrá de las entradas y  de los gastos que han tenido lugar 
en el Establecimiento, en el periódo espresado.

Aparte de todo ello, vamos á indicar ligeramente, el movimiento 
administrativo y las mejoras hechas en el Establecimiento.

Terminada la refacción de los techos de algunas salas de enferme
ría que ofrecían greve peligro de hundirse, hemos continuado hacien
do algunas reformas importantes. Una de ellas es la formación de 
una Sala de enfermas en el local que ocupaba la Cocina, habiendo 
sido esta trasladada á otro local mas conveniente, situado al frente 
mismo de su antiguo local, pero independiente del contacto con las 
enfermerías. El nuevo Salón construido se halla datado con 16 ca
mas, lo que importa una capacidad dada al Establecimiento para 
asilar 16 enfermas mas de las que antes podia recibir.

La cocina nueva ocupa, como dejamos dicho, un local mas apar en
te y mas independiente que el que antes ocupaba. Se han colocado
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en ella piletas nuevas ele mármol, y loza pintada para su servicio hi
giénico.

En el mismo patio y á continuación de la cocina se ha establecido 
la despensa con estantes y cajones surtidos de todos los artículos ne
cesarios, que se pasan por un torno que comunica con la cocina, cuan
do la cocinera los pide.

A  continuación de la despensa se halla un departamento en el que 
se guarda la carne, en mejores condiciones que en el local en que an
tes se depositaba.

El lavadero de ropas que ocupaba parte del mismo segundo patio, 
ha sido retirado de alli y colocado en un departamento contiguo y se 
ha eliminado el galpón ó corredor que lo cubría. Esta reforma ha te
nido por objeto, en primer lugar, la higiene, y en segundo, el ornato 
de esta parte del Establecimiento, sustituyendo á la vista del público 
en lugar de un lavadero y un galpón, un patio depejado con sus ale
ros formados de parras, para cuyo fin se han plantado algunas de estas.

Por último, tenemos que enunciar también entre las reformas, un 
pequeño local destinado al deposito de las basuras que se reúnen du
rante el dia, para ser sacadas al siguiente por el servicio municipal.

Las obras ó refacciones enumeradas, fueron ejecutadas según los 
planos hechos por el arquitecto Sr. Benóit, y con los recursos que 
la Sociedad autorizó para gastar, que fueron estraidos del depósito per
teneciente al Hospital que tiene en una libreta del Banco de la Pro
vincia. Las cuentas de estas obras fueron presentadas á la Corpora
ción en la oportunidad debida.

Hemos contratado el blanqueo y pintura de las puertas de todo el 
establecimiento, urgentemente requerido por el mal estado en que se 
encuentra el blanqueo antiguo. Para esta operación tendremos que 
invertir el valor de la limosna que recibiremos este año de la Sra. 
Juana Cazón de Almeida, habiendo convenido en el contrato hecho 
con el pintor, entregársela cada trimestre en cuanto se reciba.

Hemos proyectado también la instalación de una pila bautismal, 
tan necesaria en el Establecimiento, para evitar que los recien naci
dos sean sacados de la Casa para conducirlos á la iglesia parroquial 
con grave perjuicio de su salud por el aire que reciben en la calle. Es
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ta obra la hacemos con un donativo que lia hacho la Señora Enri
queta L. de Dorrego, esclusivamente para ese objeto.

Aparte de estas mejoras, hubiéramos deseado introducir otras 
también de alguna importancia, pero nuestra acción se encuentra en
torpecida por la falta de recursos.

Varias veces hemos tenido ocasión de manifestar á la Sociedad que 
el Hospital General de Mujeres no tiene por el presupuesto la dota
ción que le corresponde para sus gastos ordinarios y es por esta cir
cunstancia que se encuentra siempre con un crecido déficit. H oy te
nemos en carpeta cuentas por artículos de primera necesidad que no 
han podido ser pagadas, y  cuyo valor asciende á $  60.000

Esta deuda muy apesar- nuestro tendrá que crecer, por que lo que 
el Establecimiento recibe de su presupuesto no le basta ni para amor
tizarla ni para pagar el exeso de gastos de un mes para otro. Esta 
lamentable situación continuará si la Sociedad no arbitra medios de 
salvar este déficit, y si en el presupuesto no se aumenta la asignación 
para gastos, por lo menos en el inciso de comestibles que es el que 
mas necesita ser aumentado, pues solo tiene actualmente 15.000 pe
sos y el ininimun de ese gasto es de 25 á 30 mil pesos mensuales.

Llamamos muy seriamente la atención de la Sra. Presidenta, sobre 
este panto y le pedimos que por el órgano que corresponda se digne 
recabar el aumento que dejamos indicado en el Presupuesto del Es
tablecimiento, á fin de que este pueda marchar sin los inconvenientes 
que gravitan sobre él.

En el cumplimiento de nuestra misión como Inspectoras, hemos si
do bien coadyuvadas por el personal administrativo y  médico del Es
tablecimiento* cada uno en la esfera de sus atribuciones y muy á sa
tisfacción nuestra. Concluiremos recomendando como un acto de jus
ticia, ante la consideración de la sociedad de Beneficiencia, la dedica
ción constante del médico de Entradas Dr. D . Samuel A  Molina, 
en el desempeño de sus deberes.

Tenemos el honor de saludar á la Sra Presidenta con nuestra consi
deración y aprecio.

Magdalena H. de Fonseca.
Fulogia L. de Acuña.
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Hospital General de Mujeres

Buenos Aires, Enero 1 de 1880

A las Señoras Inspectoras del Hospital General de Mujeres

A l presentar la memoria anual que tengo el honor de acompañar, 
me hago un deber en entrar en algunas consideraciones, fundadas en 
los elementos estadísticos que en el Establecimiento se llevan.

A l efecto, adjunto los cuadros del movimiento habido en el Hospi
tal durante el año próximo pasado, que no son sino el resúmen de los 
cuadros parciales que mensualmente se pasan á esa Secretaria-, igual
mente remito los que corresponden al Lazareto, en la sección á car
go de la Sociedad de Beneficencia.

En el Hospital se asistieron mil cuatrocientos trece (1413) mu
jeres- de estas mil doscientas veinte y seis (1226) entraron durante 
el año, á las que hay que agregar ciento ochenta y siete (187) exis
tencia del año anterior- fallecieron doscientas cuarenta y tres (243): 
salieron de alta novecientos cincuenta y cinco (955); pasan á este año 
doscientas quince (215). La mortalidad alcanza al 17,2 p §  de la cifra 
total de asistidas.

Los enfermedades que mas predominaron son: la tisis, el reumatis
mo y la sífilis, haciéndose sensible el aumento con respecto al año 
anterior. En las parturientas, se observa igualmente una concurren
cia mayor de año en año, al estremo de duplicar su números en mé- 
nos de 7 años.

El número de Argentinas que se asistieron es mayor que en los 
años anteriores, lo que se presta á consideraciones poco halagüeñas. 
Si bien es verdad que el temor que infunde el hospital á la clase me
nesterosa vá desapareciendo paulatinamente, esto no es suficiente pa
ra esplicar el aumento de entradas en las Nacionales con respecto á 
las estrangeras Creo que la causa principal reside en la miseria, que 
muchas enfermas que antes podían asistirse en su hogar ahora se ven 
precisadas á recurrir á los establecimientos públicos. Viene á confir
mar esta idea el aumento de las que entran moribundas; no te
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niendo como atender á los gastos de entierro, etc, sus deudos se 
ven en la necesidad de traerlas á que terminen sus dias aqui.

Las Sras. Inspectoras lian podido apreciar lo reducido que es 
el Establecimiento para poder alojar á todas las que reclaman una 
cama-, pues á pesar de dar de alta á toda mujer que se encuentra 
en estado de poder salir, sucede á veces, que no se puede admi
tir enfermas que merecen ocupar una cama, por no haber ningu
na disponible. En algunas ocasiones ha sido necesario dar de alta 
las que presentaban menos gravedad para recibir otras que reclama
ban una asistencia inmediata. En virtud de esto, fui autorizado pa
ra que se dieran los medicamentos á todas aquellas enfermas que no 
pudieran admitirse por falta de camas-, una medida tan humani
taria ha contribuido á auxiliar á algunas que no podian hacer frente 
á gastos de médico y  rnedecinas. Pero esto no basta, y se hace sen
tir la necesidad de un hospital de mayor capacidad.

En la memoria del año ppdo, indiqué lo prudente que seria bus
car un local apropiado para asistir las enfermas de afecciones conta
giosas é infecciosas en previsión de la viruela que se temia se desarrolla
ra en el municipio. Electivamente, al principio del mes de Marzo se 
presentó esta afección con carácter epidémico y  algunas de las enfer
mas del Hospital fueron atacadas. La Sociedad de Beneficencia creyó 
llegado el momento de establecer una casa donde atender estas enfer
mas, tanto mas cuanto que en los demas establcimientos á cargo de la 
Sociedad, se presentaban casos de igual naturaleza y  podian atenderse 
todas en un mismo local. Debido á la actividad de las Sras. se consi
guió que la Municipalidad cediera dos salas en el Hospital San Roque 
con este objeto; fué preciso blanquear las salas, arreglar una cocina, 
en una palabra, preparar todo lo necesario para recibir las enfermas.

El 13 de Marzo, se transportaron las enfermas al cuidado de las 
Hermanas de Caridad y  del Médico que suscribe; desde entonces se re
cibe toda enferma de viruelas, y  aún los niños menores de siete años.

Por los cuadros que adjunto se vé que se asistieron ciento ochenta 
y siete (187) enfermas, salieron de alta ciento veinte y siete (127), que
dan en tratamiento catorce (14)  y murieron cuarenta y seis (46) ;  lo 
que dá 24. 6 p §  de mortalidad con respecto á las entradas.
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La mortalidad mayor es entre las Indias Pampas, pues de 80 que 
entraron fallecieron 31, ó sea el 38. 8 p 0  en las demás enfermas 
de viruela solo hay 11. p §  de mortalidad. Esta diferencia tan nota
ble se esplica únicamente por la acción benéfica de la vacuna,y tal 
vez en algo, la influencia de raza. Es de observación que una de las 
causas que contribuyen á la destrucción rápida de las razas inferio
res, es la viruela •, asi vemos que tanto en las tribus indígenas de la 
Australia como en la de nuestros indios, esta enfermedad toma el carác
ter epidémico con frecuencia y se presenta con una intensidad mayor 
que en las poblaciones de origen europeo. Por otra parte, está pro
bado que la viruela, en personas no vacunadas, produce hasta un 75 
p §  de mortalidad-, mientras que en las indígenas asistidas en el La
zareto, que ninguna era vacunada, solo dá 38. 8 p § .

La necesidad urgente de establecer el Lazareto, y la creencia que 
había de que la viruela no durase sino pocos meses, hizo que todo 
fuera provisorio y solo se llenaran las condiciones higiénicas mas ne
cesarias- pero desgraciadamente esta continúa aún y todo hace presu
mir que durará mucho tiempo. Ha llegado pues el caso de hacer 
algunas modificaciones en las Salas-, las ventanas tienen vidrieras 
pero faltan postigos para preservar del sol-, el viénto entra por mil 
intersticios y aún la lluvia, cuando es con viento. Estos inconvenientes 
hacen que la temperatura sea muy variable y nada apropiada para 
las que las enfermas ocupan.

Lo incómodo que era transportar desde este Establecimiento hasta 
el Lazareto los cajones para las que fallecían, hizo que se aceptara 
de la administración del Hospital San Roque los que.se precisaban 
para este objeto. Aprovecho esta oportunidad para manifestar que 
siempre he encontrado en esa administración la mejor voluntad para 
atender toda indicación que he creido necesario hacer.

Por la memoria y el balance del Farmacéutico, que acompaño, se 
verá que el movimiento habido en la Farmacia, es mayor que el del 
año anterior, lo que no es de estrañar, pues á mas de servir á este hos
pital, proporciona los medicamentos á las enfermas del Lazareto.

El servicio medico durante el año, tanto por parte de los Médicos 
como de los Practicantes, no ha dejado nada que desear.
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,-v
El cuidado que las Hermanas de Caridad han pwest\)vá las enfermas 

y la exatitud en llenar las prescripciones ordenada^or lo^Médicos, 
las hacen dignas de encomio. ;

Saludo á las Sras. Inspectoras con toda consideración y respecto.

S. A . Molina.



Ilospiaal General de Mujoros

SERVICIO DEL DOCTOR

PARDO ALBARELLOS ALVAREZ
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Laringitis..................................................... 1 1
( Bronquitis,.................................................... 8 4 2 9 9 — 26 17 7
i Tisis ............................................................. 33 18 17 28 7 20 45 7 35
j Homo ptisis................................................... 2 3 — 1 — — 1 1

aparato respiratorio.........< Neumonía ................................................ 9 5 4 2 1 __ 7 — 3
i Pleuresía ..................................................... 1 — — 1 — — 5 2 1
f Hidrotorax ............................................... — -- - — — — __ 1 — 1
v Asma............................................................. 2 2 .— 1 1 __ 3 2
/ Congestión Cerebral............................................. 2 4 — 2 __ 3 — 1 1
í Hemorragia id. ........................................... 9 — 1 __ _ __ 1 — 1

' l Resblandecimiento id .............................. 1 — — __ 1 __ — —
I Encefa litis ........................................................., .... — — — — 1 — — 1 1
■ Meningitis...................................................................... 1 — 1 — __ — 1 — __
1 Mielitis .................................................................... — — - • 1 __ 1 — — __

a p a  re a  th  n ó  rn 1 »r»n os ni nal /  Paraláis........................ ........................ ....................... — — — 2 1 1 4 4 4
VHemiplegia..................................................................... 1 — — 1 1 — — — —
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1 rp ¿ta nos ............................................................ .. — — — — — — 1 — 1
I Histerismo..................................................................... 5 6 — 4 2 — 5 5 —
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1 Corea................................................................................. — — — — — — 1 — 1



a p a r a t o  Cerebro espinal..

a p a r a t o  geniío urinar . . .

Demencia....................................
Hipocondría................................
Grietas del P e zó n ....................
Flemón de la m am a................
Cáncer de la « ..................
Flemón de los grandes labios.
Atresia vaginal..........................
Vaginitis.....................................
Leucorrea ..................................
Catarro uterino..........................
Metritis.......................................
Metrorragia................................
Amenorrea..................................
Dismenorrea..............................
Obliteración del cuello uterino 
Ülcera « « «
Hipertrofia « « «
Latero fleccion uterina............
Prolapso uterino............. .......
Fibrona « ........................
Cáncer « ........................
Mola carnosa.............................
Flemón ligamentos anchos....
Ovaritis........................................
Quiste del ovario.......................
Fístula recto vaginal................

« vésico « ................
Cistitis.........................................
Disuria...........................
Incontinencia de orina 
Retención de orina.. . .
Hematuria....................
Cáncer del Riñon.......
Mal de Brigth.............
Ruptura del Periné. . .

Suma á la vuelta
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D I A G N Ó S T I C O

Suma de la vuelta......................................
Fiebre puerperal.........

PARTURIENTAS.............................
Puerperio.......................
Tisis................................
Ruptura de la vagina.. 
Erisipela y metritis . . . .
Estomatitis....................
Parotitis..........................
Angina...........................
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Catarro intestinal...................
Enteritis...................... ............
Gastro enteritis coleriforme. 
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aparato  digestivo

a p a r a t o  de la visión

ENFERMEDADES infecciosas..

Colitis.................................
Neumatosis intestinal....
Cólico fecal.......................
Ascárides umbilicoides.. .
T énia. ...................................
Ano contra natura............
Hemorroides......................
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SERVICIO DEL DOTOR

PARDO AL BARELOS I ALVAREZ

D I A G N Ó S T I C O
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Suma de la vuelta................................................................... 460 397 52 228 165 58 231 146 83
( Fiebre intermitente..................................... 1 1 — — — —

enfermedades infecciosas, v Gripe.............................................................. __ — _ — — í 3 3 —
1 ( Erisipela........................................................ 2 1 — _ — _ 1 3 2 —

[ F lem ón......................................................... 4 3 1 2 o — 2 1 —
I Antrax........................................................... _ — 1 — _ — — —
i Fomúcula...................................................... __ __ — 1 — j — 4 —
y Fibroma......................................................... 1 1 — _ — _ 1¡ — — —

TUMORES ...............................) Lipoma ........................................................ _ — 1 1 ! i — - —
1 Epitelioma.................................................... 1 1 — 1 1 1

|i _ — —
f Cáncer ......................................................... _ — — 2 — 2 ¡ 2 1 —
\ Hernia.........r ............................................... __ — — — — _ 1 1 1 —
f Vicio orgánico..................................... 8 7 2 3 — 2 6 o 4
i Endoarteritis................................................ _ _ — 1 1 — — — —
j Aneurisma.................................................... 6 5 u 1 1 — 4 2 2

aparato circulatorio.........\ Ateromn......................................................... _ — — 1 — 1 — — —
i Vdrice....... ................................................... 1 1 — — — — — — —
r Hidrrmosin ............................................... 3 — — — — — 3 •> o

Andolensitis ............................................. _ — — 2 — 2 — —
6C Reumatismo ............................................. 23 23 1 35 37 3 34 21

aparato de la 1 ocomocionX Pleurodinia .............................................. 5 4 — — — — 3 3 —
( Artritis ....................................................... 2 1 ■ — 3 J o — — —



' Hidrartrosis..,
S Fractura........

a p a r a t o  de la locomoción..S Tumor blanco.
r Ostes-periostitis 

Caries.................

enfermedades  de la piel...'

íalcsjdistrofias constituciom  

lesiones  de c o n tin u id a d .. /

Sarna..........
Herpes.......
Exem a.......
Impetigo___
Penfigo ___
Prurigo.......
Urticaria. .. 
Psoriasis.... 
Elefantiasis. 
Eritema 
Lupus rol us 
Escrofulosis, 
Clorosis.. ..
Úlcera.........
Herida.........
Contusión... ,
Ustión.........
Otitis.............
Espina bífida 
Senectud. . . .  
Entró en agonia

TOTAL
Existencia del año anterior 

■ « que pasa al 80

__ __ __ 1 i __ __ __
__ __ __ 4 3 1
_ __ __ 2 1 __ 1 1
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__ __ 1 _ 1 __ __ __ __

,) 1 1 1 8 8 __ 1 2 1
2 1 1 2 1 __ __ 2
5 5 __ 1 13 13 1 4 3 ___

2 2 — i 13 14 — 1 1 __
2 2 — 1 7 3 -ü- — __ __
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__ — j __ 1 — — — —
1 2 __ í : \ 3 2 4 1 3
2 2 ! ? __ 7 __ __ __
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544 467 61 3(33 273 79 319 215 103
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HOSPITAL GENERAL DE MUJERES

MOVIMIENTO de Enfermas y  Parturientas durante ©1 ario de 187O

PROFESION Entradas Altas Muertas NACIONALIDAD Entradas Altas Muertas EDAD Entradas Altas Muertas

Cocineras.......... 246 184 45 A ríTfin tinas f 824 637 172 De 1 /a r> años 2 i
Costureras ........ 148 131 28 Alemanas.................. 14 9 2 » 5 » 10 2 10 6 6
Lavanderas........ 76 48 35 Africanas........• . . . . » 10 » 15 2 41 27 7
Planchadoras... . 125 104 23 Españolas................. 67 59 2 » 15 » 20 » 201 176 1 0
Mucamas.......... 604 478 92 Francesas ............ 58 51 8 20 » 25 2 270 221 44
Cigarreras ........ 3 1 Inglesas .................. 12 11 2 » 25 » 30 » 189 155 25
Sin especificación 24 9 20 Orientales................ 37 28 9 2 30 » 35 » 122 96 26

Paraguayas. . ........... 53 36 12 » 35 » 40 » 93 77 17
Italianas.................... 133 116 14 » 40 » 45 2 69 46 21
Chilenas.................... 7 5 3 » 45 » 50 2 48 43 13
Brasileras................ 3 4 » 50 > 55 V 47 32 14
Varias nacionalidades. 4 1 2 » 55 60 2 21 13 8
Sin especificación.. . . 14 2 13 » 60 70 » 51 25 19

2 T0 » 80 » 41 25 16
2 80 90 » 13 9 4
» 90 » 100 » 4 3 5
2 100 2 110 2 4 oi

Total. . . . 1226 955 243 Total..............
'l

' 1226, 955 243 Total • • • • 1226 955 243

Enero I o de 1880. S. A. Molina.



HOSPITAL GENERAL DE MUJERES

LAZARETO  DE VARIOLOSAS — Movimionto de enfermas durante el aixo
de IST'O.

PROFESION Entradas Altas Muertas

Cocineras............. 3 3 _

Costureras .......... 16 .14 2
Lavanderas.......... 1 1 —
Planchadoras.. . , 2 1 1
Mucamas............. 115 77 27
Sin profesión. . . . 50 31 ■ 16

T o t a l . . . 187 127 46

Diagnóstico

Viruela............... 174 117 43
Sarampión............ 6 5 1
Fiebre gástrica.. . 3 3 —
Cloro anemia.. . . 2 1 1
Neumonía............ 1 — 1
Herpes................ 1 1 —

T o t a l . . . 187 127 46

NACIONALIDAD Entradas Altas Muertas

Argentinas ( l ) .  .. 161 110 41
Alemanas............. o i
Africanas.............
Españolas............ 2 2
Francesas............ 6 3 3
Inglesas ..............
Orientales...........

1
1 1

Paraguayas.......... 6 3 1
Italianas.............. 8 5 2
Brasileras........... 2 2

Total. .. 187 127 46

(1) De las argenti
nas entraron In
dígenas ............ 80 44 31 ,

E I) A D Entradas Altas Muertas

De 0 rel 1 años 5 2 2
i » 5 » 36 21 13

>; 5 10 14 11 3
» 10 15 30 23 6
» 15 20 27 22 5
» 20 25 36 21 8

25 » 30 » 18 14 3
» 30 35 9 5 2
» 35 » 40 » 5 5
» 40 7> 45 ' ñ 2 4
» 45 » 50 »
» 50 5> 55 » 1 1
» 55 60 »

70 » 80 5>
80 » 90 »

» 90 » 100 »

T o t a l 187 127 46

Enero 21 de 1880. iS'. .4. Molina.
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Buenos Aires, Enero I o de 1880

Señor Doctor D. Sanuel A. Molina:

Cumplo con el deber de presentar á V., el informe de la far
macia del Hospital General de Mugeres, con el fin de demostrar 
el estado de dicha repartición, en el año 1879.

Para mayor claridad, he creido deberlo dividir en tres secciones, 
a saber: A . Movimiento de recetas, B. Balance de existencias en 
esta fecha. C. Mejoras proyectadas.

A  En el año que nos ocupa, el movimiento de recetas ha sido mas 
considerable que en el año anterior. (1878) En efecto: el número 
de las mismas preparadas en esta oficina en todo el año 1879, 
asciende á 34,310, que produce un término medio diario de 94 
recetas, cuyo precio es igual á un peso y seis reales cada una.

Los gastos de Droguería no han seguido la misma progresión, 
pues en lugar de aumentar como podría suponerse, han disminui
do de cierta cantidad.

Respecto á la suma invertida en artículos que suministra el 
Hospital, v gr. carbón, manteca de cerdo, alcohol, almendras, acei
te, vinos, azúcar, etc., no presenta una notable diferencia, con rela
ción á lo gastado el año anterior. El siguiente cuadro sinóptico, 
representa con claridad lo que deseo demostrar: (1)

A Ñ O S
Núm. total 

de
recetas

M e d í  a 
diaria

Gastos
de

Droguería

Articulo s 
suministrados 

por el 
Hospital

S u m a
total

Precio de una 

receta

1878 28800 80 $49006 $  12500 $61506 $ 2 y 1 real

1879 34310 94 $45760 $ 13000 $58760 $ 1 y 6 ríes

[11 En esc cálculo, he despreciado las fracciones sin importancia.
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B. El balance que adjunto, demuestra que la farmacia se encuen
tra h oy en mejores condiciones que en el año anterior, las sus
tancias son en su mayor parte frescas, porque las drogas se han 
renovado con rapidez, condición sin la cual es imposible llenar 
debidamente, las fórmulas prescritas por los facultativos.

C. Las mejoras que propongo llevar á cabo, tienen por objeto 
disminuir las causas de error que siempre abundan en una far
macia, y facilitar al mismo tiempo la ejecución de las fórmulas.

Cero conveniente colocar sobre cada envase, un rótulo especial 
que esprese la fórmula que ha servido para preparar la sustan
cia que contiene, y al mismo tiempo las dosis á que puede admi
nistrarse.

Esta modificación, tan sencilla al parecer, se presta á conside
raciones de mucha trascendencia.

La adquisición de algunos aparatos de poco costo, me parece 
conveniente, porque permitirá la preparación de ciertas sustancias 
cuya elaboración es hoy imposible en esta oficina.

Por último, la práctica farmacéutica podrá ser facilitada pol
la distribución de cierto número de sifones, que permitirán el paso 
y  la exacta medición de los líquidos medicinales.

La mayor parte de los datos que sirven de base á esta me
moria, me han sido proporcionados por mi predecesor, porque solo 
los últimos meses de 1879, corresponden á mi práctica personal.

Saludo á Yd. con toda consideración.

A. Candélon.
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Balance do la Farmacia ciel Hospital General do 

Mugeres, correspondiente al año 1879.

A

Acido cianhídrico..............................
« crónico.......................................
« fosfórico.....................................
« arsenioso ..................................
« benzoico....................................
« tánico.........................................
« salicílico....................................
« Clorhídrico................................
« sulfúrico aromático..................
« id concentrado................
« nítrico.............. ........................
« acético.......................................
« cítrico.............................. .........
« sulfúrico diluido.......................
« oxálico.......................................
« fénico cristalizado....................

Assa fétida (polvos).........................
Azufre sublimado.............................
Agua sedativa..................................
Amoniaco líquido.............................
Agua de cal.......................................
Id de laurel cerezo...........................
Aceite de almendras.........................
Acétate potásico..............................
Azufre dorado de antimonio...........
Acétato de cobre.............................
Azafrán en polvo.............................
Azárico blanco..................................
Acetato de amoniaco.....................
Anís (semilla).............................
Aceite de linaza................................
Id id cadé.........................................
Acetato de plomo cristalizado.......
Azafrán.............................................
Aceite de Croton.............................

« « bacalao con té y quina .
« « « negro..................
« « » blanco.................

Alcanfor...........................................

onzas 3
« o«V
« 2
« 4
» 4
« 4
« 18
« 6
« 12

libras 2
« 2
« o
« 3

3
onzas 8
frascos 3
libras 2

« 6
« 4
« 2
« 14
« 2
« 6
« 3

onzas 4
« 4
« 4
« 4
« 10
« 8
« 13

3
« 12
« 2
« 1

frascos 4
libras o

« 4
« 3
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Alumbre calcinado......................................
Azúcar en polvo...........................................

< de leche...............................................
Agua de azahar...........................................
Arsénico puro...............................................
Aceite alcanforado.......................................
Alquitrán de Guyot concentrado ............ \

« « « ......................................
Agua Pagliari...............................................
Id de rosas....................................................
A lcohol.........................................................
Aceite de castor...........................................
Alcohol alcanforado.....................................
Agua de Carlsbader....................................

« « Challes..........................................
« (Bonnes aigiies)...................................

Almidón....... ................................................
Areómetros...................................................
Armazón de la botica.................................

2
« 2

onzas 4
libras 40
onzas 1
libras 2
onzas 6
frascos 4

« 1
libras 2

« 10
« 1
« 4

botellas 4
« 11
« 40

libras o
número 2
varas 13

B

Bolos de Nancy........................................ 6
Bromuro potásico.................................... 4
Bálsamo de copaiba............................... 1

« del Perú........................................ 1
» anodino........................................ 14
« católico........................................ 9
« tranquilo...................................... 8

Benzina.................................................... 18
Bióxido de plomo................................... 1
Bicarbonato potásico............................. 14

« desodio ...................... : ............ 8
Borato de sodio....................................... 8
Belladona (hojas).................................... 8
Brea.......................................................... 4
Balsamo de tolú...................................... 10
Bulbos de cólchico.................................. 8
Bayas de enebro.................................... 1
Bromuro de alcanfor (granulos)........... 22

« « « cristalizado............ 4
Balanza grande....................................... 1

« chicas..................................... \. . . 2
Botellas vacias........................................ 100
Badanas ................................................... 1
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C

Cáustico de Viena..............
Cloro-ioduro de mercurio .,
Catecú en polvo...................
Clorhidrato de quinina.......
Coca pareyor.......................
Creosota................................
Cianuro de potasio.............
Clorodina..............................
Cromato de potasio.............
Castoreum................
Codeina...............................
Calomel al vapor................
Colodion elástico................
Citrato de fierro amoniacal
Cálamo aromático..............
Coloquíntidas.......................
Corteza ramas frángula___
Corteza de granada...........
Cochinilla............................
Cola de pescado..................
Clavos aromáticos..............
Clorato potásico..................
Cigarros anti-asmáticos...
Carbonato de fierro...........
Carbonato neutro de potas.
Crémor....... ....................... .

« soluble.......................
Colofonia P u lo ...................
Cuerno de ciervo cale.........
Carbón (polvos)..................
Carbonato de amonio.........
Curare del Brazil..............
Conserva de rosas............
Colombo (discos).............. .
Cuasia amara (leño)..........

« (copas de)................
Carbón de Belloc..............

« « « (pastillas)
Cápsulas copaiba................

« aceite de bacalao...
« taurina....................
« eterolado de cloi al.

orizas 7
« 1
« 4
« 9
« 2

1
« 1

2
frascos 8
onzas 4

« 9
« 3
« 6
« 4
« 2
« 4

libras 1
onzas 4

« 9
4

« 6
. « 8

número 30
onzas 6
libras 1

2
2

onzas 8
libras 1

« 2
onzas 4
gramos 20
onzas 3
libras 2

« 2
número 2
frascos 3
cajas 8

« 9
3

12
frascos 8
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Cápsulas de esencia de sándalo....... ...........  <C 8
« de mático................................ ........... « 1

Candelillas de Reynal....................... ......... cajas 1
Cifrwfp Ha rrmcrnAS 1 n......................... 2
flnnltnr «jannnfi ....................... .........  « 1
Cajas de madera para el despacho. 1
Corchos surtidos ............................. i ......... número 400
f! a faina ...................................... . 2
Cít.r»i}to dp 1 i tina ............................... .........  « 4
Corfp7n dp nnina ............................. 2
Cloroformo . ............................... 8
Cera blanca ...................................... .........  « 8
Canela en rama ..........................  * ......... libras 1
Cerato simple.................................... .........  « 4
Cápsulas de porcelana...................... 3
Carbonato de plomo........................... 2
Cuasia simarruba............................... ........... onzas 8
Cacerolas para cocimientos............. 3
Compresor para corchos.................. .........  « 1

D *

Digital (polvo s)................................. . ......... onzas 2
Doner « ...................................... 3
Digitalina (granulos)....................... .........  « 4
Drageas de lactado de fierro........... ........... frascos o

« ferruginosas de Rabuteau___ ..........  « 8
« de Kousso................................ .......... « 2

Dextrina............................................... 4

E

Esencia de enebro............................. 2
« « Sabirra........................... 1
« « azahar........................... 2
« « Lavane ......................... 1
« « Geranio......................... 6
« « canela............................. 1
« « naranja......................... 1
« « Cayeput......................... 2
<c « limón.............................. o
« « anis................................ 4
« « manzanilla..................... 2
« < cubeba........................... 1



Esencia de clavos..............................................................................  «
« « bergamota.......................................................................  «
« « ruda................................................................................  «
« « melisa.............................................................................  «
« « menta..............................................................................  «
« « d e  banana................................. .................................  onzas

Escila (polvo)............................................................    «
Escamonea.......................................................................................... «
Estrignina............................................................................................ «
Elaterina.............................................................................................. «
Eter acético..................................................................................... «

« sulfúrico...................................................................................... «
« clorhídrico...........! .................................................................  «

Espirita amon-aromático..................................................................  «
Estricnina nitrato..............................  : ....................................... gramos
Elixir paregórico..............................................................................  libras

« sal utis.......................................................................................  «
Estracto fluido de quina....................................................................  «
Esencia trementina......................................................................... galones
Esponja preparada.........................................................................  número
Ergotina........................................................................................... onzas
Estracto fluido de ratania..................................................................  <

« sólido « « ..................................................................  «
« fluido de zarza.........................................................................  «
« « d e  Ramus franzula..................................................  «
« de valeriana............................................................   «
« « acónito................................................................................  <
« « opio..................................  : ..........................................  <
« « escela..................................................................................  «
« « coloquintidas......................................................................  «
« « dulcamara.......................................................................   «
« « ipeca....................................................................................  *
« « cicuta.................................................................   «
« « cuasia..................................................................................  «
« « hiosciami........................................................... : .........  «
« « nogal.................................................................................... <
« « belladona............................................................................. «
« « genciana.............................................................................. «
« « diacodio...............................................................................  «
« « ruibarbo.............................................................................. «
« « cólchico..........................................................‘ ' .............. <
« « aloes socotrino......................................................    *
« « digital.................................................................................  ^
« « quina.............: ............................................................... <
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Estracto de guayaco........................................................................ * 1
« « estramonio...........................................................................  « 4
« « sabina....................................................................................  * 2
« « ruda....................................................................................... * ^
« « cáñamo de la India...............................................................  « 4

Elixir de jaborandi................................ .................................... Irascos 2
Emplastos de Hamilton...................................................................  cajas 2
Elixir de Grimault...........................................................................  frascos 5
Estracto de tamarindo........................- ........................................... « 2

« fluido de lirio morea...........................................................  « 1
« « « cepa caballo..........................................................  onzas 1

Etiquetas............................................................................................ resma 2
Elixir de larga vida................................................... " " ..............  onzas 3

< « Rabuteau.......................................................................... frascos 6
Estopas............................................................................................ •' onzas 8
Eterolado de Ginebra....................................................................... frascos 6
Embudos de vidrio............................................................................ número 3
Emplastos porosos..............................................................................  « 2

« comportativo......................................................................... páginas 11
« de diaguilon engomado...........................................................  « 4
« « cicuta...................................................................    «' 2
« « vizo con mercurio............................................................ onzas 8

Espátulas........................................................................................... número 8

F

Fosfuro de zinc..........................................................   onzas 2
Fosfato de calcio.................................................................................. « 8
Flores de rosas..................................................................................... « 20

« « árnica...................................................................................  « 8
« « amapolas...........................................................................  libras 2
« « bonaja................................................................................. onzas 8

Favorita del Dr. Pierce................................................................... frascos 2
Fosfato de fierro.................................................• • • •.....................  « 3
Fósforo..............................................................................   onzas 4
Frascos surtidos para el despacho...............................................  número 250
Id esmerilados para conservar las drogas......................................  « 403

Gr
Goma kino...................................................................................    onzas 1

« trazacanto....................................................................................  « 8
« arábiga............................................................    libras 2

Gramilla.............................................................................................. onzas 24
Gotas de Baumé....................................................   « 6
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(i lip.fi riña ..................................... 3
Granulos de atropina...................  * * . . . .  Irascos 1

« « veratina........................ . . . .  « 7
« « sulfato quinina............ 1
« « digitalina..................... 1
« « estrignina................... . . . . .  « 3
« « arseniato de sodio.. . . . . . . .  « 1

Goma amoniaco................................. • . . . .  onzas 2
Id en grano......................................... ___ libras 4
Gutta percha..................................... .. .. onzas 8

H

Hidrato de doral...........................• *1, , . . . .  onzas 12
Hipofosfito de calcio......................... . . . .  « 4
Hierro reducido por el hidrógeno... . . . .  « 5
Hipofosfito de sodio......................... . . . .  « 1
Harina lactea..................................... ___ tarros 2

« de mostaza................................ .. .. libras 10
» « lino..................................... . . . .  « 6

Hojas de estramonio....................... __  onzas 6
« « sen..................................... . . . .  libras 1
« « nogal................................. . . . .  « 4
« « j abora ndi.........t ............, 8
« « cáñamo de la India......... . . . .' « 8
« « menta ........................... . . . .  libras 3
« « digital................................. . . . .  « 3
« <c malva................................. ....... libras 2
« « cicuta................................. ....... onzas 8

I

Iodo puro........................................... .......  onzas 12
Iodoformo........................................... 4

loduro de fierro................................ ____  « 1
« « potasio............................. ....... « 10
« « sodio................................. o
« « azufre............................... .......  « 2
« « plomo............................... o»/

J

Jalapa p o l v o s . . . .  ........................................ .......  onzas 6
Jabón medicinal.................................. • . . . .  « 10
Jarabe simple..................................... ___  libras 24
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Jarabe do morfina......................
« Gibert............................

2
1

« Ipeca .................................. 1
« L opine................................ 1 v2
« Raifort................................ 2
« depurativo de Lacrozc. . . . ................  « 1

Jalapa (resina)........................... 2

K

Kamala (polvos).......................... 1
Kermes mineral........................ . o

L

Limadura de hierro.................... 3
Licor de Dónovan........................ 1

t « HofTman......................... 4
« « Villate........................... 4
« « F o u le r .......................... 20
« « Van-Swieten................ 3
« « Labarraque .................. 2

Linimento alcanforado................ 2
« Stokes............................... ................  « 4
« Saponis............................. ................  « 2

Leroy (purgante)......................... 1
« (vomitivo)............................. 1

Láudano de Syden ...................... ................  « 4
Licopodio...................................... • 1
Lúpulo........................................... 1
Liquen islándico........................... 4
Llantén (hojas)........................... 3
Lino en grano............................... ................  « 3
Lámpara de alcohol...................... ................  número 2

M

Mercurio gris................................ 2
« proto ioduro...................... ................. « 2
« biioduro............................. ................  « 2
« metálico............................. 8
« (cloro ioduro de)............... ................  « 2

Mezereon (polvos)..................... ................  « 2
Morfina cloruro........................... ................. « 2

« acetato ............................. ..............  c 2
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Morfina de sulfato.......
Mici rosada.....................
Mirra engrano..............

« en polvo................
Magnesia calcinada.......
Manita............................
Manzanilla......................
Mamadera.....................
Magnesia Murray.........
Moscas de Milán...........
Melasa............................
Munición........................
Maná..............................
Manteca de cerdo..........
Morteros de vidrio.......

« « composición
Medidas de lozas...........

« « cristal.........
Molino para cornezuelo. 
Mortero de marmal. . . .  
Mostrador de la botica.

N

Narceina..............................
Nitrato de plata fundido —  

« « « cristalizado
Nitro.....................................
Nuez moscada.....................
Nitrato de estricnina___

O

Oxido de zinc..................
« blanco de mercurio
« de antimonio..........

Oropimiento....................
Opio en polvo..................
Oximel Scilitico.............

P

Pepsina nostra...........
« Germánica.......

Potasio (arseniato de)

•i
libias 10
onzas 10

« 6
« 8
« 2

libras o
número 2

« 2
« 6

libras 4
« 8
« 10
« 20

número 3
« 4
« 3
« 4

número 3
1

varas 3

onzas i
lapic. 6
onzas 4

« IX
« otw
« 1

onzas 4
« 4
« 1
« 3
« 1
« 8

onzas 8
1
2
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Pirosfofato de hierro..............
Pilocarpina...............................
Permanzanato potánico.........
Percloruro de fierro (sol)___
Polvos de ipeea ..................

-

. . . .  «

. . . .  gramos 

.. .. onzas 
. . .  libras 

. . . .  onzas

3
16
2
2
6

« « sen .................. . . . . « 8
« « canela.................... . . . . « 8
« « arroz..................... • . . .. « 8
« « de Jannes......... 8
« « Douglas................ , . . .  paquetes 4
« k Pollini.. . . . .. ___ frascos 1
« « Kouso . . . ___ onzas 4

Pastillas de ají.. . , . . .  « 6
« « ipeca ............. , . . .  libras 1

Precipitado rojo ....................... __  onzas 2
Pimienta onheha .. T T T .. . , . . .  libras 1
Polvos ornznz............  , .. . . . .  onzas 8
Protóxido de plomo................ . . .  libras 3
Pan crea ti na.............. . . .  onzas 6
Podofilina t r ....................... . . .  « 4
Pezoneras de goma................ . . .  número 4
Papel Rigollot......................... . . .  cajas 2
Pomada (Hermana Teresa).., « 3
Papel Albespeyres................. , . . .  « 16
Píldoras sulfato de quinina .. , . . .  frascos v«

« Dethan........................... . . .  « 7*
Pastillas Savone v Moure___ . . . .  cajas 72
Perlas de Eter......................... . . .  frascos 6
Pildoras antiffotosas............... •

. . .  « 5
« fosfato de fierro y mernurio.. . . .  « 3
« Blancare....................... . . .  « o( V

Perlas trementina.................. . . .  « 6
Pasta de nafé........................... . . .  cajas 3
Pastillas de Kemp.................. . . .  « 1
Pomada de Cantáridas........... . . . . onzas 8
Pulpa de tamarindos............... libras 3
Piedra divina........................... onzas 4
Papel M oule ............................ . . .  hojas 50
Pomada citrina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  onzas 4

« mercurial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . libras 2
« de saúco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. onzas 8
« « precipitado blanco___ . . .  « 8
« « calomel opiada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 8

Pildoreros................................ . . .  número 2
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Pesarios de goma, 
Pizarra..... ............

blanco

Q

rama

R

Raíz de genciana. 
« « ipeca . . .
« polízala .. 
« « Ratania .

s

quinina

potasio

Salicilato de sodio.....................
Sulfuro de antimonio................
Sangre de drago .......................
Santonina ..................................
Sublimado corrosivo.................
Solución gutta en clorofor.......

« cloruro de zinc............
« sud-acetato de plomo.

Semilla de anis...........................

2
1

hojas 51
« 30

cuadros 10

onzas 1
frascos 1
onzas 4
libras 4

8

onzas 12
« 8
« 10

libras 2
1

onzas 8
libras 2
onzas 3
frascos 1
onzas 8

libras 10
onzas 4
número 4
onzas 2
libras 2

» 1
onzas 1

» 8
» 2
» 4
» 2

6
libras o
onzas 10

» 9
y> 8
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Semilla de coriandro.............................
Sulfato de z i n c ....................................... . ........................................  libros

8
1

Semilla cardamomo................................ ........................................  onzas 8
« hinojos........................................ ........................... » 8

Sal de vichi.................................................. 10
Sub-nitrato de bismuto.................  •. . . . * . 8

Soda crist ...................................................... 4
Sulfato de aluminio................................ ........................................  » 1

« « sodio ................................. 2
Sulfuro potásico........................................ 1
Salep . . 13
Saponaria....................................................... 14
Soda refrescante....................................... 4
Solución Labaigen................................... 2
Soda purgante............................................. 2
Solución sulfato de cobre .................. 2

« Bicromato potásico.____ ........................................  » 2
Sulfato de magnesio.............................. ........................................  » 2

T

Tinturo de cáñamo de la india.. . 1
« ioduro de fierro.................... ........  . . . .  )> 8
« de sangre de drago.. .  . ........................................  libras 1
« « n n i s ........................................ ........................................  onzas 4
« « melisa................................... ........................................  » 6
« « ron el o ............ 2
« « mentó.................................... 2
« « jalapa.................................... ..........................................  » 14

« alcanfor............................... ........................................... libras 1
« «Goma Kino .......................! . ........  » 2

Tintura belladona..................................... ...................................... libras 2
« de m ostaza ..................  onzas 10
« « genciana ............................ ............ » 8
« « cortesa naranga.......... ............................  libras 2

« almizcle.............................. .........................  onzas 1
« seila . . .................. „ ' ............  » 16

«C « cuasia. . .  . . . . ............. » 6
« « benjui................................... ............. libras 2
« « aloes compuesta.. . . , ............  onzas 6

..........  » 10
« díjital.................................. . . . 12

» 12
<< . . . .  » 18

X



114

Tintura de Hiosciami......................
« « iodo................... ............
« « nuez vómica..................
» « Cantáridas..................
« « azafran..........................
« « assa-fétida...............
« « ipeca...............................
« « cólchicos........................
« « clavos aromi................
« » arnica..............................
« « quina...............................
« « canela..............................
« « ajengo..........................
« « acónito..........................
« « mirra.............................
»> « ruibarbo.........................
« « cardamomo compuesto
« « Eucalitos.......................
« « sen .................................
» » tolú ................................
» » savanda.......................
» » guayaco........................

Trementina de Venecia..................
Tridacio.............................................
Tartrato de hierro y potasa...........
Tucia preparada...............................
T ilo ....................................................
Tela vesicante..................................
Tubos de goma.................................

» » ensayo.............- ..............
Tacho de cobre...............................
Tarros para pomadas y estrados.

u

Uva ursi................
Ungüento elemi. . .  

» amarillo

V

Valcrianato de zinc. ..
» » quinina

Vcratrina....................

onzas 10

» 2
y> 8

6
libras 1

onzas 10

10

14

libras 2
» 8

» 2
3

» 1

2
» 2

onzas 4

» 8

» 4

libras 1

y> 2
onzas 3

» 2
libras 1

onzas 6
» 10

» 1

» 18

hojas 3
varas 4

número 12

» 1

y> 55

onzas 6
libras 2

4

onzas 12
2
i



onzasVino de ipeca
» » scila........................................................................    »
» » antimonio................................................................    »
» » fierro.......................................................................................  «
» » cólchico............................................................................. libras
» » fierro y quinina............................. ' ..................................  onzas
» » andurana..........................................................................  frascos

Vinagre aromático................................ ....................................... onzas
Vainilla..............................................................................................  »
Violetas ( flores ) .............................................................................. »

Y

Yerba de la piedra........................... I ...........................................  onzas

Buenos Aires, Enero Io de 1880.

A. Candelon
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SO CIED AD  DE BEN EFICEN CIA

E l  H o s p i t a l  O e n e r a l  el © Muj  ©res.

BALANCE GENERAL CORRESPONDIENTE AL AÑO DE 1 8 7 9 .

D E B E
A

«
«

existen cia  en Caja en fin de D iciem bre de 1878 ...........
T eso re ría  de la P rovincia  recibido segnn presupuesto
Sra. T e s o r e r a  de la Sociedad, para re fa ccio n es............
D on ativos , H ospita lidad es  y A lq u i le r e s .................................
Sra. T e s o r e r a ,  para gasto s  estra o d in a rio s ........................

$  3
« 649992

$  119289  
« 72693
« 10000 « 201982

$  851977

H A B E R

Por sueldos y gastos según presupuesto......
« Gastos diversos en refacciones etc..........
« Id. id.................................................
« Id. estraordinarios............................
« Sobrantes devueltos á Tesorería General

$  649988  
« 119289 
« 72693  
« 10000 
« 7 $  851977

Igual $  851977

Bueno Aires, Marzo 15 de 1880.

Las Inspectoras.
Mercedes S. de Argerich. — Eulogia S. de Acuña.

Vo.  Bo.
E mma V .  P. de N a p p .



Anexo E

ASILO DE HUÉRFANOS



Asilo do Huertano::

Señoras'-

Tenemos la satisfacion de ofrecer á la Sociedad, la memoria del 
Establecimiento á nuestro cargo, correspondiente al año 1879.

Comprende el movimiento y existencia de los asilados, las medi
das adoptadas para atender á su bienestar, mejorar las condiciones 
del Establecimiento y  plantear las bases de varias industrias, con 
la esperanza de que elevándolas á un grado comveniente de adelan
to, puedan ayudar á sufragar los gastos de su presupuesto y po
ner á los asilados en condiciones de labrarse su porvenir y for
marse ciudadanos útiles á su pais.

Las Inspectoras lian prestado toda dedicación á esta parte tan im
portante del progeso material, pero procurando siempre que no fuera 
una dificultad para el desarrollo intelectual y moral de los alumnos, 
han procurado esforzarlos por el estímulo, no han omitido sacrificio 
para mantener el establecimiento en la mayor altura compatible 
con sus condiciones especiales y los recursos de que puede dispo
ner.

Para proceder con claridad en la esposicion de las reformas y 
mejoras introducidas en el Establecimiento, las pondremos por se
parado, en el orden siguiente:

El movimiento de entradas, asi como la existencia actual de asilados, 
consta en la planilla N ° 1.

Las clases en las escuelas de niños como de niñas, han funcio
nado con regularidad por todo el año, sin mas incidente digno de

«
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notarse que el cambio del Preceptor Sr. Frías, quien fúe sustituido 
en 14 de Julio, por el Capellán de la casa, Sr. Don Agustín Poles

Los exámenes que tuvieron lugar desde el 27 al 30 de Diciem
bre, á los que también asistieron la Señora Presidenta y varias 
Señoras de la Sociedad, ofrecieron resultados satisfactorios para el 
adelanto de los alumnos, habiendo sido premiados 11 varones y 5 
niñas.

La parte religiosa no ha sido descuidada y han comulgado 103 
niños de ambos sexos, el dia de la Inmaculada Concepción, de los 
cuales 20 lo hacian por primera vez.

A  fin de que el recargo de las tareas exijidas á los niños que asis
ten á los talleres no perjudicasen sus estudios, se ha establecido una 
clase nocturna que está bajo la dirección gratuita del Padre Cape
llán.

Se ha restablecido también la clase de música, con el objeto de 
reorganizar la banda que existió hasta el año de 1877, utilizándose 
todos los instrumentos que habian pertenecido á aquella, previas las 
composturas necesarias, que han costado la suma de $  4,060 míe. 
como se vé en la planilla correspondiente, cuya suma se ha tomado 
de las entradas estraordinarias.

Esta clase está á cargo del profesor D . Joaquin G-onzalez, quien 
llena satisfactoriamente su cometido.

Existen en la casa los siguientes talleres, que han sido planteados 
desde el mes de Febrero hasta el fin de año.

Taller* de Carpintería

Trabajan diez niños, por término medio, que han construido cuatro 
bancos de trabajo y atienden á todas las reparaciones que constante
mente reclama el establecimiento en las puertas, ventanas, bancos 
«le las clases, mesas, etc. y además han producido once muebles de 
madera de pino, vendidos en 1716 $ míe. y  quedan 289 piezas en el 
depósito según el detalle de la Planilla N  °  2.

Taller* dio Maelbles
Se empléan en él seis niños de los mas adelantados de la carpin-
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teria, y además de las refacciones en todos los muebles, roperos, sillas, 
mesas de noche y demás del establecimiento, se ocupan en construir 
los nuevos, para lo cual se ha establecido una máquina de tornear 
y se han empezado á hacer muebles enchapados.

Se han construido en este taller seis bancos de trabajo que valdrian 
cada uno 1200 pesos mas ó menos, y hoy se hallan todos con su cor
respondiente dotación de herramientas. Con esto forman los diez 
bancos de trabajo que figuran en la misma planilla N  °  2.

Taller» ele Zapatería

Fue establecido el 1 °  de Marzo y  se emplean en él 10 niños con 
resultados altamente satisfactorios; pues en los diez meses del año 
se han construido 1299 pares de botines de todas clases y  tamaños, 
desde los mas pequeños hasta los botines de elástico; se han compues
to 1534 pares y se han vendido á los demás establecimientos de la 
Sociedad 408 pares por valor de 7650 pesos.

En ventas particulares 10: se mandaron á la esposicion del colejio 
12 pares: se han entregado á los asilados 609 pares, y  quedan en el 
depósito, el 31 de Diciembre, 260 pares.

Como se vé en la planilla N  °  3, esta reforma ofrece un ramo de 
gran economia para el presupuesto de la casa, pues el calzado que 
se trabaja para el consumo, es de calidad muy superior al que se ha 
comprado siempre.

En el mes de Febrero se plantearon también talleres de herrería, 
canasteria de mimbres y jaulas de alambre y de madera: pero ha si
do necesario suspender los dos primeros, por que el maestro funda
dor pretendia celebrar un contrato por cinco años, lo cual no estaba 
en las atribuciones de la Sociedad concederlo, y en cuanto al último, 
por causa de no encontrarse fácil colocación para todos los artículos 
que podia producir. Por esta razón ha quedado un depósito de 78 
jaulas y pajareras, como se vé en la planilla N °  4.

Algunos niños han aprendido el oficio y  están en condiciones de vol
ver al taller tan luego como sean allanadas estas dificultades.
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D E P A R T A M E N T O  DE N I Ñ A S  

Taller» ele Costuras

Fue instalado el 20 de Febrero, poniendo á su frente una de las 
empleadas en el Establecimiento, y destinándose á él las niñas ma

yores para la confección esclusivamente de ropas nuevas, pues las 
reparaciones de las usadas se hace en la ropería.

El resultado es muy satisfactorio, pues se han confeccionado 965 
piezas y existen en depósito 2917, como se detallan en la planilla nú
mero 5.

Taller* de medias

En 20 de Agosto se estableció este, bajo la dependencia provisoria 
del anterior, por que solo hay dos máquinas á cargo de dos niñas,que 
trabajan con éxito satisfatorio, y ya en la actualidad bastan para lle
nar las necesidades del establecimiento, elaborando medias finas y la
bradas de muy buena calidad, aun que por ahora solo se dedican á ela
borar las que se consumen por los asilados. En esto resulta una impor
tante economia y manifiesta ser también suceptibledeunagran mejora 
y de poder elaborar productos capaces de espenderse afuera con ven
taja.

Han sido atendidas todas las necesidades y aun queda un sobrante 
en depósito de 186 pares*, como se ve en la planilla antedicha.

Ropería

Estas reparticiones estaban ya planteadas, y siendo atendidas por 
empleadas y varias niñas, se destinan á la reparación de ropas de uso-» 
tarea bastante fuerte si se considera el crecido número de niños. -E n 
estas está el depósito de ropas nuevas y las de uso que no son de 
estación, como se manifiesta en la planilla número 5.

Lavadlo
Se hace una parte en el Establecimiento y otra fuera de él.
Planchado — Toda las ropas se planchan por las niñas, alternándo

se semanalmente, bajo la dirección siempre de una empleada.
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Se han hecho algunas reparaciones en el edificio, tales como la re
facción de cuarto de lavatorio en el Departamento de niños, que es
taba inservible desde 1877, en el cual se han repuesto 14 palanganas 
de porcelana grandes, con válvula y  reja, fijas al muro.

Se han trasladado al departamento de niñas, la cocina, la despen
sa, la ropería y el gallinero, que se hallaban en el de varones, por que 
siendo atendido por aquellas, en esta disposición presentan mas como
didad y consulta evidentes conveniencias. Muchas otras reparaciones 
de menor importancia no creemos necesario consignar.

Los servicios inferiores del establecimiento son desempeñados por 
empleados al efecto, y  niñas ó niños en sus repectivos departamentos, 
los cuales desempeñan por turno esas funciones.

Para exitar el esfuerzo de los alumnos y  correjir sus faltas, se pone 
especial dedicación en estimularlos por premios-, suavizando las re 
prensiones, de manera que la de mayor gravedad en los varones se 
castiga proporcionalmente con encierro.

A  todos los empleados y  preceptores les está terminantemente pro
hibido usar la violencia en los actos y en las palabras con los niños, 
para lo que debe cada profesor dar cuenta, diariamente, ála Rectora, 
de la conducta observada por sus alumnos, en sus respectivas clases 
y talleres.

El estado sanitario ha sido sumamente satisfactorio.
Como se ve en la planilla número 1, que comprende el movimien

to de asilados; solo ha habido un niño muerto, y  muchas veces, 
como en la fecha sucede, los dos salones de enfermería están 
completamente vacantes, pues no hay ningún enfermo.

La Sociedad tiene conocimiento de la reforma que el Gobierno 
ha dispuesto en el edificio, para establecer en él la cárcel cor
reccional, reduciendo el local del Asilo casi á la mitad del existente.

Esta disposición impone á las Inspectoras el deber de manifes
tar que no se les oculta las graves dificultades que tendían que 
vencer para arbitrar un arreglo conveniente en las nuevas con
diciones y evitar los riesgos á que pueden esponerlo tan peligrosa 
vecindad.

Antes de concluir debemos manifestar que habiéndose rebajado
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en el presupuesto del año que termina, la cantidad de $  16791 míe. 
no hubiera bastado á sufragar las necesidades, sin concurrir al
gunas donaciones que figuran en la planilla núm. 6 y los produc
tos de los Talleres (planilla núm. 7 ) que aunque recien estableci
dos, han llenado todas las exigencias disminuyendo todos los gastos 
y proporcionando en entradas estraordinarias la suma de 19.000 $ 
aquellas y 14,740 estos últimos, como se detalla en las planillas men
cionadas.

Estos resultados nos permiten esperar que en el año 1880, el 
Establecimiento marchará con el mismo presupuesto, aunque sin 
hacer adelantos, á menos que contribuyan á ello algunas dona
ciones ó legados.

Cumplimos con el deber de recomendar á la consideración de 
la Sociedad, los servicios de la Rectora del Establecimiento Doña 
Modesta Ávalos, cuya actividad y celo en el cumplimiento de 
nuestras disposiciones, así como su competencia para mantener la 
disciplina interna, nos deja plenamente satisfechas.

Creyendo haber cumplido nuestro deber en cuanto nos ha sido 
posible, y deseando que nuestro proceder merezca la aprobación 
de la Sociedad, tenemos el honor de presentarla nuestros respetos.

Dios guarde á V .

Nicol-asa P. de Serantes.
Dolores Pacheco 

Carmen O. delrigoyen.
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Movimiento d© entradas y  salidas de niños y ni

ñas en el Asilo de Huérfanas durante ©1 año 18 79

P L A N I L L A  No. 1

M E S E S

ENTE

NIÑOS

ÍADAS

NIÑAS

SALI

NIÑOS

DAS

NIÑAS

E n ero ................................................... o « 13 2

Febrero ................................................ 17 4 14 3

M arzo .................................................. 2 4 5 5

Abril...................................................... 8 4 3 5

Mayo...................................................... 6 4 2 5

Junio....................................................... 9 3 1 4

Julio . ............... 10 1 1 2

Agosto . . . . . 3 3 3 4

Setiembre. . . . . . 5 2 « 3

Octubre . . . . 1 3 2 4

Noviembre. . . . . . 3 2 4 2

Diciembre. .

Muerto . . . . . .

3 2 1

1

3

69 32 50 40

Existencia de niños en la fecha . . . 176

« « niñas « « « . . .  84

260

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1880.
Nícolasa P . de Serantes 

Dolores Pacheco 
Carmen O. de Iricjoticn
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Taller de Carpintería.

OBRA DE CARPINTERIA Y MUEBLERIA TRABAJADAS EN EL ASILO DE HUÉRFANOS.

PLANILLA N. °  2

3 Piezas—Un juego de dormitorio compuesto de 1 cómoda, lavador y
mesa de luz ............   $ 725

3 Id Id id id id..............................................................  » 650
1 Id Cama de pino para niños.............................................  » 250
2 Id Dos armazones para enredadera.................................. » 60
1 Id Una escalenta..........................   » 20
1 Id Una repiza................................................................ » 11

11 Piezas que han producido...................................................... $ 1716

Existencia en Depósito.

Piezas 10—Bancos de trabajo.
» 62—Armazones de catre.
» 200—Pies de mesa torneados.
» í—Aparador.
» 3—Cómodas.
» 6—Mesas de noche.
» 2—Lavatorios
» 1—Baúl pequeño.
» 1—Cómoda id
» 1—Mesa de luz.
» 1—Puerta.
» 1—Id colocada.

Total 300 piezas.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1879.

Nicolasa P. de Serantcs.— Dolores Pacheco. — Carmen O. de Irigoycn.
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Asilo cío Huérfanos

TALLER DE ZAPATERIA— o b r a s  de z a p a t e r í a  q u e  se  h a n  h e c h o  e n  el
ESTABLECIMIENTO.

Botines de todas clases y tamaños pares.................................. . 1299
Vendidos á la Sociedad Damas de Misericordia á 35 $ el par, pares 48 $ 1680
Id á la Casa de Huérfanos de la Merced » 35 » >> » 84 » 2940
Id á la Casa de Espósitos varios precios................................. 276 » 3035
Otras ventas particulares á id..................................................  10

Total de pares.. . .  418
Entregado para el consumo del Establecimiento.............................  609
En la Esposicion de la Casa de Huérfanas......................................  12
Existencia en Depósito..................................................................  260

Total de lo entregado............  1299

PLANILLA N °  3.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1879.

Nicólasa P. de Serantes—Dolores Pacheco— Gármen O. de Irigoyen.
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P L A N IL L A  N °  4.

Taller* de jaulas

Jaulas y pajareras de madera y alambre trabajadas en el Asilo de
Huérfanos................................................................................  152

Vendidas...................................................... .............................  74
En depósito.................... ................ ............................................ 78

152

Han producido las 74 jaulas vendidas............... . . . . . .  .......... $ 1351

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1879.

Nlcolasa P* de S er antes— Dolores; Pacheco— Garro en O, de Incfoifen.



— 129 —

P L A N IL L A  N  °  5

Taller de Costuras.

R o p a s  t r a b a j a d a s  en  el  A silo  de H u é r f a n o s .

Vestidos.........................................................................................................................  piezas 63

Sábanas............................................................................................................................  » 131
Pañuelos........................................................................................................................... » 72

Batas y delantales......................................................................................................... » 71

Calzoncillos..................................................................................................................... » 204

Camisas............................................................................................................................  » 68

Trajes' de varones........................................................................................................  » 356

Total de piezas 956

Nota— No se incluyen en esta planilla los trabajos hechos en las Roperías.

En Depósito.

Ropa de niñas......................... ................................................................................  782

Sábanas.....................   361

Fundas..........................................................................................  162

Tohallas.................................................................................  120
Pañuelos................................  . . . .  ................................................................  263 1688

Ropa de varones

Calzoncillos............................................................................................................... 111
Trajes esteriores.............................  428

Camisas.......................................    166
Trajes esteriores de invierno.............................................................................  164

Id Usados.......................................................................................................... ..  • • 92 957

Medias— se ha surtido al establecimiento y quedan 136 pares.......... 136 272

2919

Buenos Aires. Diciembre 31 de 1879.

N icolasa P . de Serantcs— Carm en O. do. lrigoyen.

Dolores Pacheco
o
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SOCIEDAD DE BENEFICENCIA

E l  A s i l o  d © H u é r f a n o s

BAALNCE GENERAL CORRESPONDIENTE AL A5Í0 DE 1879.

D E B E
T.

A  existencia  en fin de D iciem bre de 1878. En d o c u m e n 
tos .................................................................................................................

« E xisten cia  en fin de D iciem bre de 1879. En Caja
efectivo ........................................................................................................

« T e so re r ia  G ral. de la P ro v in cia , según presupuesto
« D o n a tiv o s .....................................................................................................
« Producido de los T a l le r e s .............................................................
« Sra. T e so re ra  de la Sociedad, para gastos  e s tr a o r -  

dinarios. . .................................................................................................

$  283176

« 4629 $  287805

« 19000  
<< 14700

« 638075

« 140000 ». 173740

$  1099620

H A B E R

P or sueldos y ga sto s  según p r e su p u e sto ................................
« salida de docum entos en carpeta , su cuenta rendida
« G astos  diversos  en refacciones, e t c .....................................
« Id. e straord in arios ......................................................................
« Saldo sobrante devuelto  á T e so re r ia  G e n e r a l , ............

« Balance —  E xistencia  de entradas p a rticu la re s ...........

$ 642700 
<< 2X3176 
« 30718 
« 140000 
« 4 $ 1096508 

« 3022

Igual $  1099620

B u en o s  A ir e s ,  M a rz o  15 de 1880.

L a s  In sp e cto ra s .

Carmen O. de Irir/ouen— Ana de! C. <(c Perdr ie l .

y o .  B o .

E mma  V .  P . de N a p p .
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Gobernador de la Penitenciaria.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1880.

A l Sr. Ministro de Gobierno D. Santiago Álcorta.

El artículo 20 del Reglamento Provisorio, en su Inciso 10, me 
impone el deber de pasar una memoria al Poder Ejecutivo, del mo
vimiento anual de este Establecimiento, y  en su observancia, y  res
pondiendo también al pedido que en nota fecha 4 de Enero último, 
tuvo á bien hacerme el Sr. Ministro, tengo el honor de someterla á su 
ilustrada consideración.

En tésis general, manifestaré á V  S., que esta Penitenciaria sigue 
llenando los fines de su institución, no obstante hallarse contra
riada un tanto la estricta disciplina de su régimen interno, á causa 
de la existencia en ella de presos ajenos á esta naturaleza de Estable
cimientos, por que, como lo reconoce el Poder Ejecutivo y se sirvió 
trasmitirme el Sr. Ministro en sus instrucciones de 2 de Julio del 
78, contestando una consulta que me permití hacerle con motivo de las 
irregularidades con que se remitían dichos presos“  la Penitenciaria 
no es para encausados, ni menos para detenidosa

El contacto en que están esta clase de presos, tanto de dia como 
de noche, dá márgen á frecuentes etiquetas y desórdenes, que se so
focan con la posible prontitud, poniéndose en penitencia al causante 
ó culpable, pero sin poderse evitar el éco de pernicioso ejemplo que 
yá ha repercutido entre los penados; no siendo aventurado asegurar 
que muchos de esos actos de insubordinación con los empleados en
cargados de su custodia y  vijilancia, no reconocen otro origen.
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La entrada de una y otra clase de presos, ha superado á la del año 
anterior, mas esto no debe sorprendernos, por que, en mi humilde opi
nión responde á causas, tan naturales como inevitables*, siendo una 
de ellas el acrecentamiento de la población.

La moral, el buen criterio y la ilustración, persistirán en el loable 
propósito que tiende al mayor perfeccionamiento de la humanidad-, pero 
las diversas Sociedades en que ella está dividida, habrán de resen
tirse siempre de hechos mas ó menos lamentables, en virtud que tie
nen su origen en el propio organismo de muchos de sus miembros y 
la dolorosa ausencia de educación en otros.

Por otro lado, la bondad del sistema penitenciario, no se funda 
solamente en la disminución de los delitos y regeneración ó enmienda 
de los desgraciados que tienen que soportar el peso de la Ley (enmien
da ó regeneración que suele ser ficticia en la mayoria de los casos, 
tratándose de famosos Criminales). La Sociedad se promete y aspi
ra á estos otros beneficios: las mayores garantias de seguridad que le 
ofrece dicho sistema, y  el producto del trabajo de los penados en bien 
de ellos mismos y del Estado, para que sean menores sus desembol
sos, concluyendo aquellos por proveer ásus propias necesidades*, y 
de cierto, Sr. Ministro, que con la implantación de este sistema entre 
nosotros, no hemos alcanzado poco en homenage á la moral y al pro
greso, que es la dominante aspiración de los pueblos civilizados.

La higiene, este poderoso elemento para la conservación de la vida
ff

y mas indispensable aun en estos Establecimientos, ocupados fre
cuentemente por un considerable número de individuos, es otra de 
las cosas que tiene en esta Penitenciaria su lado vulnerable.

El aseo, yá en la persona de los presos penados, yá en sus aloja
mientos, como en todo el Establecimiento, se practica diariamente en 
las lioras destinadas para el efecto. Hasta el presente no hemos tenido 
que lamentar caso fatal alguno, por enfermedades de caractér epidémico 
adquiridas y desarrolladas aquí * pero la existencia de causas que 
pueden producir mas adelante aquellos desastrosos efectos, contami
nando quizás á toda la población, á pesar de la benignidad del clima 
y ventajosa situación del Establecimiento, es indudable, Sr. Minis
tro, y creeria no interpretar fielmente los fines que tuvo en vista el
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P. E. al dignarse honrarme con librará mi insuficiencia esta dirección 
si omitiese el hacérselas notar.

La primera está en que no parece haberse consultado bastante el 
mejor sistema para la construcción de los sumideros y de los escusa- 
dos; esto lo han demostrado la esperiencia y  los peritos en la materia, 
que visitaron minuciosamente el Establecimiento; y la segunda, en 
que mas de la mitad de los presos son encausados y en su mayor nú
mero constituyen una amenaza permanente al estado sanitario, por 
las predisponentes condiciones en que entran y continúan en los loca
les á que se les destina, sin embargo de la vigilancia que se observa 
al respecto.

Los privilegios, por decirlo así, que tienen estos presos, son inhe
rentes á su clase de detenidos ó encausados: el Estado provee á la 
subsistencia de ellos, dándoles el mismo alimento que se confecciona 
para los penados (que importa mensualmente ana fuerte erogación), 
mas no les suministra ropa, ni la disciplina de estos últimos es apli
cable á aquellos, en lo relativo al aseo y aislamiento.

Me permito, pues, la libertad de llamar la atención da V. S. sobre 
lo que dejo consignado.

En cuanto á los Talleres, que están servidos por los penados bajo 
la dirección, unos, de un maestro costeado por el Erario, y otros por 
uno de los mismos presos mas competentes en el arte, funcionan diaria
mente, siendo mas halagüeño el resultado de unos con relación á los 
otros, en el sentido de las utilidades que dejan, por razón de la na
turaleza de los trabajos que en ellos se ejecutan, y constantes pedidos 
de varias Reparticiones de la Administración Provincial á que tienen 
que responder.

Por lo que respecta á los empleados que me acompañan en la tarea 
de esta dirección, siento la necesidad de rendir un tributo á la Jus- 
ticia, y no pudiendo escusarme de este agradable deber, diré al Sr. 
Ministro, que todos se desempeñan satisfactoriamente en la respec
tiva esfera que les está marcada.

Paso ahora á ocuparme de los Anexos que forman el complemento 
de esta memoria.



—  136 —

I

INTENDENCIA

El movimiento ele todo lo que depende inmediatamente de esta Re
partición. está detenidamente demostrado en la nota informe del Sr. 
Intendente y documentos de su referencia, numerados del 1 al 18, 
que forman el Anexo A.

Como lo he significado al principio, una de las grandes ventajas 
que reporta la civilización, de la trascendental conquista que ha ob
tenido con el sistema Penitenciario, es el tener ocupados constante
mente á los penados en diversos labores, como medio mas condu
cente á su regeneración, puesto que adquieren el hábito del trabajo 
y aprenden un oficio, á la vez que contribuyen á que sea menos one
roso para el Estado su sostenimiento.

Apenas van á hacer tres años de instalada esta Penitenciaria, y 
como de toda institución en sus primeros tiempos, no podíamos espe
rar mayores resultados.

El trabajo ya está sistemado, las dificultades que se tocaron al 
principio, como era natural, se han ido venciendo con la indispensa
ble y oportuna cooperación del Poder Ejecutivo, para plantear los 
once talleres que existen, proveyendo de las maquinarias y herra
mientas necesarias, y abrigo la esperanza de que en pocos 
años mas podremos decir, que la Penitenciaria de Buenos Aires se sos
tiene con sus productos ó por sus propios esfuerzos, devolviendo á 
la Sociedad, en cambio de aquellos miembros que la dañaban, hom
bres lítiles y morales.

Sin embargo, el movimiento de dichos Talleres, aunque deje mu
cho que desear, ha sido de alguna importancia, tanto por lo que se 
ha hecho para llenar pedidos de ese ministerio y de ciertos Departa
mentos y Oficinas de la Administración Provincial, como para res
ponder á todas las necesidades del Establecimiento, que tienen un 
carácter permanente.

Muchos de los presos penados cuentan ya con el inapreciable bien 
de un oficio que no tenian, á favor del cual pueden llegar á labrarse 
una posicon honrosa y lucrativa cuando cumplan su condena, y como



prueba de ello, ya tenemos uno que era conocido por el Número 384 
el cual se halla hoy desempeñando la profesión de Tipógrafo en una 
Imprenta particular* lo mismo que es de esperar suceda con el 184 
que quedó al frente del Taller de Galvanoplastia, cuya contracción 
es recomendable.

En materia de inventos también tenemos algo digno de mención, 
pues el Número 264 que clirije el taller de Hojalateria, construyó un 
aparato para baños de llúvia, que á más de la facilidad para su tras
porte, reúne la ventaja de un pequeño costo, por que puede darse por 
la mitad de los que hoy se usan (nota N °  5 del anexo S.)

El motor á que se refiere la nota N °  16 del citado Anexo y  para 
cuya compra se sirvió autorizarme el Poder Ejecutivo, á efecto de 
dar movimiento por medio del vapor á las máquinas de los talleres 
de Herrería y Carpintería, pronto empezará á funcionar.

La nota del mismo Anexo, señalada con el N  °  9, se refiere á las 
planchas y pruebas que brindó generosamente el Señor Don Estevan 
Señorans, con el objeto de que el penado que dirijia antes el taller 
de Galvanoplastia, pudiera hacer trabajos cuyo producto fuese en be
neficio del Estado, reservándose el derecho ’de disponer de dichas 
planchas cuando lo creyera comveniente.

El informe N ° 2 del Anexo Y., versa sobre una solicitud de D. 
Juan Delamain, en que proponia al Gobierno fundar otro Taller en 
este Establecimiento, para hacer botones de hueso-, y el n °  1 es re
ferente al esclarecimiento de una cuenta que han cobrado ante el Po
der Ejecutivo los Señores V. L. y E. Casares.

II

CONTABILIDAD

Está representado el movimiento de esta Repartición por los do
cumentos que bajo los Nos. 1, 2, 3 y 4, acompaña el funcionario que 
la desempeña.

El Estado que se señala con el N  °  1, es la demostración de lo gas
tado en el sostenimiento de la Penitenciaria, que ascendió á 3,400,988
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pesos 88 céntimos míe, lo empleado en útiles para los Talleres, que 
importó 25, 843 $. y lo invertido en materias primas para su esplo- 
tacion, que llegó á 483,277, lo que hace un total de 3,884,265, 88 
centésimos.

El N °  2, es el resúumen de la venta de lo confeccionado en di
chos Talleres, que ascendió á 806,506 $.

El N °  3, es otro resumen de lo que ha producido cada Taller, cu
ya utilidad liquida, alcanzó á 330,383 $.

Y  el N  °  4, demuestra detalladamente el movimiento de fondos 
de la Caja del Establecimiento, en la cual quedó una existencia de 
151 & pesos y  cincuenta y cinco centesimos, que pasa al mes de Ma
yo-

ni
ALCAIDIA

La existencia de Penados por diversos crímenes en el año trans
currido, ha sido de 333, la cual, comparada con la del anterior, que 
solo alanzó á 280, nos dá un aumento de 53 (Informe del alcaide 1 °  
cuadro n °  2 y Resúmen n °  4 del Anexo C.).

El cuadro n °  1 y Resúmen del mismo Anexo, dán una existen
cia de 390 procesados, habiendo también un aumento de 43, lo mismo 
que en sus causas, pues 49 son por homicidio, 21 por complicidad, 
29 por sospechas y 10 por conato.

De esta clase de presos hay 31 cuyas causas no se conocen, y  sin 
pretender inmiscuirme en cuestiones que no son de mi resorte, pues 
el Juez á quien corresponde entender en el proceso debe saberlas, me 
permito hacer presente al Sr. Ministro, que á fin de completarse por 
la alcaidia las respectivas anotaciones en los Libros que se llevan de 
entrada y  salida, como lo prescribe el Reglamento, seria de desear que 
por el conducto competente se suministrase ese dato oportunamente.

En cuanto á los penados correccionalmente, el resultado es muy 
satisfactorio, según lo demuestra la existencia de 18 conque se cerró 
el cuadro n °  3 del Anexo citado. Existencia total, 741 presos.
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Contiene otra porción de laboriosos y minuciosos detalles los cua
dros é informes á que dejo hecho referencia, los que dejo á la apre
ciación del Señor Ministro y demás inteligencias que se dedican al 
importante estudio de la estadistica Criminal.

Tres presos penados que se consideraban acreedores á la gracia de 
conmutación que autorizan los artículos 99, 100 y 105 del Código 
Penal en vigencia, siempre que se hubieren llenado las prescripciones 
del primero, la han solicitado del Poder Ejecutivo, uno por mi con
ducto y los otros ocurriendo directamente-, y el Superior Gobierno, 
después de los informes que en cada caso ha creído conveniente pe
dir, hizo uso de aquella alta prerogativa, otorgándoles dicho benefi
cio á dos de ellos, que fueron puestos en libertad (Anexo Y . informes 
números 6 y 7 y Anexo J. nota n °  10).

A  todos los presos, ya sean penados por crímenes, ya por delitos 
que corresponden al fuero Correccional, se les provee anualmente de 
un vestuario de paño, asi como de la ropa interior necesaria y calzado; 
instruyendo de lo primero la nota n °  3 del Anexo J., por la cual he 
pedido la respectiva autorización, que me fué acordada, lo mismo que 
para la compra y confección de lo demás, cuando lo crei indispensable.

Con respecto á la remisión y entrega de unos presos, como á la li
bertad de otros, se han tocado lijeras dificultades, que fueron subsa
nadas ( notas números 4, 8, 11 y  12 del mismo Anexo ). Esto también 
respondió á diversas causas que van desapareciendo poco á poco, á 
medida que algunas autoridades, tanto de la Capital como de la Cam
paña, se dan cuenta de las estrictas reglas de orden y disciplina que 
constituyen el sistema Penitenciario y vinieron á sustituir la viciosa 
práctica que para tales formalidades se observaba en la estinguida 
Cárcel de Cabildo. Las Penitenciarias tienen que estar sujetas á otra 
clase de Control que ofrezca mas garantías, y de la rijidez de sus re
glamentos al respecto, debe felicitarse la Sociedad y los funcionarios 
encargados de aplicar la Ley.
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IV

HIGIENE Y ESTADO SANITARIO

Sobre estos tópicos se ocupa detenidamente en su nota informe, el 
médico del Establecimiento, acompañando al mismo tiempo las plani- 
nillas y  demás documentos correspondientes, que forman el Anexo
D. Dicho facultativo trata estas cuestiones — del mas vital interés 
para la humanidad— de un modo que á mi incompetencia no le es 
permitido apreciar, por que cuando la ciencia habla, al profano solo le 
queda el muy secundario rol de observar, y de acuerdo con las leccio
nes que recibe de aquella y las de la esperiencia que haya podido 
adquirir en la práctica, ejecutar ó someter á la consideración del 
Superior, los medios conducentes á estirpar el mal.

Me permito, pus, apoyar ante el Sr. Ministro las oportunas indi
caciones que contiene dicho informe en los capítulos referentes al 
Aire y á las Enfermerías^ asi como al de la Botica, por lo que respec
ta á las deficiencias de medios Quirúrjicos.

Por un lado los sentimientos patrióticos de que se halla animado 
el mencionado facultativo, y por otro el deseo de rendir un debido ho
menaje á la memoria de los Doctores D. Juan José Montes de Oca y 
D. Claudio Mamerto Cuenca, cuyas luces y aventajado saber han 
hecho honor al Cuerpo Médico Bonaerense, le sugirieron la feliz idea 
de proponerme se sustituyesen los números que llevan las Enfermerías 
por el nombre de aquellos distinguidos Médicos, como se observa en 
otros países por idénticas razones, y no trepidé en aceptar el cambio, 
guiado por las mismas consideraciones y la de que cada pueblo tiene 
hijos que representan sus glorias, cuyos nombres hay conveniencia 
en legarlos, más y  más populares, al sano criterio de la posteridad.

Por las planillas número 1 á 5, en que se detalla la asistencia fa
cultativa, ya á los presos que necesitan prestársela en las Enferme
rías, ya á los que permanecen en sus respectivos alojamientos, emplea
dos y personal de la Guardia Militar, verá el Sr. Ministro, que el Es
tado Sanitario del Establecimiento continúa siendo satisfactorio.

La número 6 demuestra lo limitado de los instrumentos de Cirujia
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con que se cuenta. El Estado número 1, la cantidad de medicamen
tos y demás útiles depachados por la Botica. -Bajo el número 8 el 
inventario de los demás medicamentos, útiles y embases que consti
tuyen la existencia hasta el 29 de Febrero, y designado con el 
número 9, otro Estado que representa la cantidad de recetas espe
didas, la cual ascendió á cinco mil quinientas ochenta, — su valor to
tal, cuarenta y  siete mil noventa y cinco posos míe.

La mortalidad duranta el año de que me ocupo, ha sido de diez pre
sos-, tres penados y  siete encausados, á cuyos restos se dió sepultura 
en el Cementerio de la Chacarita por no haberlos reclamado deudo 
alguno.

Con tal motivo y  por lo que pueda importar á la ciencia este gene
ro de datos Estadísticos, en relación con el estado Sanitario de las 
Cárceles en otros Paises, agregaré al Sr. Ministro, que desde el 11 de 
Octubie de 1877, hasta el 27 de Febrero del corriente año solo han 
tenido lugar diez y  nueve defunciones; cinco de presos penados y 
catorce de encausados, las de estos últimos á consecuencia de enfer
medades adquiridas fuera del Establecimiento, cuyo carácter gráve, 
apesar de la asistencia Médica que se les prestaba, tenia que dar ese 
fatal resultado (Estado número 3 del Anexo H ).

El Señor Presidente de la Municipalidad, alarmado por los repeti
dos casos de viruela que hemos tenido en los primeros meses del año, 
se sirvió hacerme presente la conveniencia que habría en proceder á 
la vacunación y  revacunación de los presos, invitándome al efecto -, me
dida á la que me presté gustoso por la nota que se registra bajo el nú
mero 1 del Anexo 9, rogándole el envió del virus necesario. Según 
me lo hizo saber mas tarde el Médico del Establecimiento, la operación 
que se habia practicado en algunos presos de once á treinta y tantos 
años, dió resultados negativos, por lo que se adoptó el temperamento 
de trasladar uno á la Administración Central, á fin de ser vacunado 
allí, para repetir después la operación en los demás (Nota número 2 
del mismo Anexo)
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INSTRUCCION PRIMARIA Y BIBLIOTECA.

La Instrucción primaria, como elemento concurrente á la regene- 
cion de los presos penados, y de indisputable utilidad para cuando 
vuelvan á ingresar al seno de la Sociedad,— á efecto de ejercitar sus 
acciones de hombres libres- vá ofreciendo también buenos resultados, 
pero no tan halagüeños como es de desear, en razón á las dificultades 
que hay que vencer: por un lado la edad nada aparente de muchos, y 
por otro las resistencias consiguientes al estado de ignorancia en que 
han vivido, sin tener quien se haya interesado, ni siquiera por un de
ber de humanidad, en hacerles comprender las inapreciables venta
jas que se reportan de semejante instrucción.

El Estado número 1 del Anexo E., instruirá al Sr. Ministro del gra
do en que se hallan los ramos de lectura y escritura que se les ense
ña; el número 2 del movimiento de la Biblioteca y el número 3 de 
los libros que la constituyen, con designación de autores, materias 
de que tratan, personas donantes, cantidad de volúmenes y los ad
quiridos por compra que figuran en menor escala.

V I

CULTO E INSTRUCCION RELIGIOSA

El Anexo F., solo lo constituye un informe del capellán del Esta
blecimiento, pero lo bastante, para dar una idea perfecta del buen de
sempeño de su Ministerio.

Ocupado con la mayor frecuencia en exhortar en su respectiva cel
da á los penados, á fin de que marchen con fé y esperanza por la senda 
del bien, se esfuerza á la vez por inocular en su espíritu, por medio 
de pláticas, que tienen lugar los Domingos y  dias festivos, los dog
mas de nuestra religión; siendo ayudado espontáneamente por otros 
sacerdotes ilustrados.
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INGENIERO

De oportunidad igualmente, como muy científico, considero el es- 
tenso informe de este perito en las materias de que se ocupa (Ane
xo G.)

En primer lugar hace una reseña bastante circunstanciada de las 
obras, refacciones y composturas que se han ejecutado en el Esta
blecimiento, agregando que el estado actual de sus diversos edificios 
no deja mucho que desear.

Pasa después á tratar en todos sus detalles sobre los proyectos 
de mejoras en que están interesadas la higiene y mayor economía*, 
siendo el establecimiento de una Usina de Gas, Cloacas y Pozo Ab
sorbente, todo lo que calcula no pasaría de la suma de quinientos 

mil pesos m\c.

En cuanto á la Panadería dice: que instalada en los sótanos de la 
cocina, por no haberse previsto en el plano primitivo un departa
mento especial para tan importante repartición, seria conveniente 
construir entre dicha cocina y caballeriza, una cuadra completa y có
moda para aquella, cuyo gasto se limitaría á los materiales, puesto 
que para la obra de manos podrían emplearse los penados.

Finalmente, manifiesta la insuficiencia de las actuales enfermerías, 
que dice haber sido destinadas á enfermedades contagiosas, y sirven 
hoy de enfermerías generales, porque el espacio que se habia desti
nado para estas, se habilitó para habitaciones de empleados, á conse
cuencia de suprimirse los edificios, cuya construcción con este obje
to estaba proyectada afuera del muro de circunvalación. Por con
siguiente, y participando de la opinión del médico, en cuanto á la 
necesidad que hay de agrandarlas, ofrece presentar los planos v pre
supuestos respectivos, tan luego como se le ordene.

Estoy de perfecto acuerdo con las ventajas que se reportarían de 
la realización de estos proyectos; pero ante la imposibilidad del Po
der Ejecutivo para distraer por ahora suma alguna en otros objetos 
que aquellos á que están espresamente aplicadas, me limitaré á ro-
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gar al Sr. Ministro, quiera tener presente para otra ocasión mas 
propicia, los proyectos que importan mayor erogación, proveyendo 
entre tanto á lo que, en su ilustrado juicio, sea de mas fácil practi- 
cabilidad.

Bajo el número 4 del Anexo I, se registra el informe espedido á 
consecuencia de la petición que hicieron al Poder Ejecutivo los in
dustriales Fernandez linos, sobre una remuneración á que se con
sideraban acreedores por el Pozo Artesiano Absorbente que han 
construido por via de ensayo en el Establecimiento-, y señalado con el 
número 5, otro informe relativo á la existencia de algunos tirantes y 
alfagias de fierro que han sido entregadas para obras públicas por 
órden del Señor Ministro, y de cuyo material se hacia uso cuando 
ciertas refacciones lo requerían, en el interés de economizar mayores 
gastos al Erario.

V IH

SECRETARIA.

El movimiento de esta oficina sigue, con pequeñas alteraciones, en 
la proporción de los años que han precedido al que comprende esta 
memoria.

Según el Estado número 1 del Anexo H, se han recibido 2,281 
notas, que pasaron por la respectiva tramitación, y se dirijieron 1787.

Las visitas á los presos penados alcanzaron á 806, con sujeción 
á las prescripciones del artículo 59 y siguientes, Sección 4 p del Re
glamento que nos rije. Estas tienen lugar de 12 á 3 de la tarde, pre
via una órden por escrito que espide el Secretario para la Alcaidia, 
designando el número del penado que se desea veer.

Las faltas cometidas por esta clase de presos, no revistieron un ca- • 
racter grave-, sin embargo, se ha impuesto la conveniente penitencia 
á los que han incurrido en ellas.

El número de los testimonios auténticos de sentencias con que se 
ha aumentado el de los anteriormente recibidos, llegó á 148, que c o 
mo aquelles, están debidamente legajados y archivados; pero siempre
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se nota el vacio de las que corresponden á los penados venidos de la 
estinguida Cárcel de Cabildo, á que se refiere la nota número 15 del 
anexo D., cuya carencia ofreció ya su dificultad respecto al termino 
de una condena, lo que motivó las notas que se rejistran bajo los 
N °  13 y 14 del mismo anexo- dificultad que ha sido allanada 
por el Poder Ejecutivo, decretando la libertad de aquel penado, des
pués de la conveniente tramitación.

El número de personas que han visitado el Establecimiento, al
canzó á 1.910, éntrelas que figuran altos funcionarios (número 2 del 
anexo H .)

Con motivo de haberse rechazado por la Dirección General de Cor
reos la correspondencia Oficial, por falta de porte, asi como algunas 
cartas que se le enviaban de los penados, ocurrí también en consulta 
al Señor Ministro, por la nota que figura bajo el N °  6 del anexo 
J., quedando suprimida de orden superior, la conducción de dichas 
cartas por aquella via, y en cuanto á la correspondencia de carácter 
oficial, se hace su respectivo franqueo, para lo cual he pedido una 
pequeña suma por la nota N °  7 que obra en el mismo anexo, la que 
me fué acordada, y de cuya inversión aun no ha llegado la oportuni
dad de rendir cuenta documentada, por ser de poca importancia este 
movimiento.

Creyendo dejar demostrada la marcha del Establecimiento duran
te el año que ha terminado, así como las mejoras materiales de que 
aun es susceptible, me es agradable saludar al Señor Ministro con 
mi mas distinguida consideración.

E. O’GrORMAN 

F élix  J. González
Secretario
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INTENDENCIA



Buenos Aires, Marzo 30 de IN.XU.

A i Señor Gobernador i) .  Enrique O'Gorman.

Cumpliendo la órden del Sr. Gobernador, trasmitida al infras
cripto por nota fecha 12 de Enero del corriente año, paso á ocu
parme del movimiento habido en la repartición á mi cargo, desde 
el 1 °  de Marzo 1879, hasta el 29 de Febrero último, inclusive.

El movimiento de esta oficina se detalla en la Planilla Núm. 1.

T A L L E R E S

IMPRENTA

Funciona con regularidad, y hasta ahora es el que mejores 
resultados ha dado durante el año que motiva este informe, produ
ciendo la cantidad de 144,353 $  míe.

Los trabajos practicados, van detallados en la relación número 2 
y la asistencia de presos en la planilla número 13.

Su dotación de útiles, como ser tipos, cajas, mesas etc, es bastante 
buena, pero sí carece de otra máquina mas pequeña que la. que está 
en uso, y con la cual no es posible, muchas veces, responder con 
esactitud á las exigencias de pedidos de impresiones.

En la relación mencionada, aparece que se ha hecho un tiraje
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durante todo el año, de 1,004,883 ejemplares en diversas impre
siones, cuyo trabajo solo se ha verificado con la única máquina 
que funciona incesantemente desde su inauguración, el 16 de Oc
tubre de 1877.

Los penados destinados á este arte, adelantan rápidamente, y 
hoy puede decirse con satisfacción, que de los Talleres de la Peni
tenciaria, salen hombres útiles á sí mismos y á la sociedad-, en este 
caso se encuentra el ex-penado que figuró con el múmero 384, que, 
cuando fué sentenciado, carecia de profesión, y hoy con la adqui
rida en este Establecimiento, se ocupa de tipógrafo en una Im
prenta particular.

Las impresiones que se han hecho, solo han sido para las repar
ticiones del Gobierno de la Provincia, con escepcion de algunas.

ENCUADERNACION

Actualmente está regularmente dotado de útiles y máquinas 
este Taller. Tiene dos para cortar papel, una para cortar cartón, 
una para satinar con 250 cartones-, tres numeradores, una prensa 
para coser lomos de libros, un perforador, una prensa de manos, 
de madera:, mesas, estantes y demas accesorios concernientes á este 
ramo.

Sus trabajos van perfeccionándose, y hoy puede responder á 
cualquier encuadernación que se le pida.

Los realizados en este sentido durante el año, se detallan en la 
relación número 3, y alcanzan á 9,225 los libros encuadernados, 
de distintos tamaños é impresiones.

Los libros en blanco para el uso de las oficinas de este Esta
blecimiento, se construyen en este taller, |y presentaré algunos 
como muestra, á fin de que, cuando los necesiten las de otras repar
ticiones, los pidan aquí, donde se les proporcionarán con grandes 
ventajas de economía.

Los libros rayados para la contaduría y demás oficinas que los 
requieran, podrán hacerse tan pronto se obtenga una máquina de
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rayar, único accesorio de que carece este Taller para quedar mon
tado en toda regla.

Los penados ocupados en estos trabajos, se detallan en la plani
lla numero 13, y  están bajo la dirección de un maestro de este ramo.

ZAPATERIA

De los Talleres establecidos, es uno de los mas completos en 
su personal y valor material.

Está dotado de un motor á vapor, de fuerza de cinco caballos; 
uu árbol de trasmisión de 23 varas de largo y  cinco centímetros 
de diámetro; uno id id de ocho varas de largo y  tres centímetros de 
diámetro; 11 correas largas; una máquina de planchar la suela; una 
id con cuchilla para igualar la suela; una id Makey para coser el 
calzado; una id para limpiar y  lustrar, dos id para cortar la vira y des
carnar los contra-fuertes; una id para pasar tiza; una id de clavetear 
con madera; Una id de clavetear con alambre de fierro; dos id para 
aparar, sistema Singer; tres id id Hower; cuatro id id para coser con 
hilo encerado y cerrar las botas, una id. para desviar, una id para cin- 
tar, una id de ojalar y poner ojalillos, una id con cuchilla, para cortar 
la suela, una máquina grande de cambrar; una id chica id, y todos 
los demás útiles requeridos para esta clase de trabajos.

Su personal se compone de un maestro encargado de la obra 
de mano y un maquinista, que tiene bajo su dirección á 61 pe
nados, cuyas numeraciones se detallan en la planilla número 13.

En el año se han construido 4903 pares de botas y botines 
para las Policías de Campaña, Batallón Guardia de Cárceles, Asilo 
de Huérfanos, de Dementes y para los penados. A  más, se han com
puesto 361 par de botines para los penados, todo lo cual figura 
en la planilla número 4.

Su producto no responde á su importancia; pero es verdad 
también que su trabajo no ha sido continuado. Solo habrá funcio
nado seis meses del año y esclusivamente para el Gobierno de la 
Provincia.
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SASTRERIA

A  9,938 piezas suben las confeccionadas en este Taller, sin 
incluir 2546 que se han compuesto.

Sus confecciones han sido de uniformes para las Policías de Cam
paña y Rural-, camisas y calzoncillos para el Batallón Guardia de Cár
celes; trajes para penados y otros trabajos para uso del Estableci
miento.

Su detalle va en la Planilla N °  5, lo mismo que en la N °  13 la 
del personal de penados con que cuenta este Taller, todos bajo la di
rección de un maestro.

Como útiles, tiene diez máquinas de coser, sistema Singer y Wilson: 
cinco mesas grandes de cortar, treinta y cinco id. chicas para coser, 
braseros, planchas, palos, tijeras etc. etc.

TALABARTERIA

En la planilla N °  6 y 13 figura el personal, como igualmente los 
pocos trabajos que se han hecho, tanto para el Gobierno de la Pro
vincia, como para el uso del Establecimiento.

Este Taller está llamado á ser uno de los mas productivos para el 
Gobierno y este Establecimiento, una vez que se tenga la seguridad de 
que aquí se harán los tiros para sables, mochilas, y otros correages 
necesarios para los Vigilantes, Batallón Guardia de Cárceles, y Po
licía de Campaña. Entonces se conocerá el herrage que se necesita, y 
haciendo su pedido á Europa, con anticipación, se salvará el tener que 
comprárselos á la única casa que aquí los tiene y que pide precios 
muy elevados, llegando estos casos.

ESCOBERIA

La dirije el penado N  °  165, teniendo bajo sus órdenes á los que 
se mencionan en la planilla N °  13.

Ha construido 6096 escobas de piazabal y maiz de guinea, y 56 
plumeros, en las condiciones que se detallan en la planilla N  °  7.
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Las depiazabal han sido para el barrido de las Calles, Caballerizas 
de Policía y Dirección de Aguas Corrientes-, y las de maiz de Guinea, 
para varias Reparticiones y uso del Establecimiento.

El movimiento de este Talle)- debería- ser de mayor importancia, 
si todos los Hospitales, xisilos y otras dependencias del Gobierno Pro
vincial y del Nacional, le prestasen su protección.

HOJALATERIA

La dirección de este Taller está á cargo del Penado N °  264 de 
este oficio, quien ha montado un torno para las obras que requieren 
alguna prolijidad.

El mismo penado ha construido un baño de lluvia de su invención, 
que proporciónala comodidad en su uso, trasporte y baratura. De éstos, 
ha hecho seis perfeccionándolos cada vez mas-, y no se ha podido ha
cer conocer del público, esperando la resolución de la nota que pasé 
sobre el particular con fecha 24 de Marzo de 1879, y  que vá agrega
da bajo el N °  18.

Todas las demás obras construidas, se detallan en la Planilla N  °  
8, y  en su mayor parte han sido trabajos para los presos, conescepcion 
de algunas regaderas compuestas, para servicio de la Municipalidad. 
Su producto ha sido insignificante, pues con la dotación de máquinas 
y útiles que tiene, podría responder á todos los pedidos que se le hi
cieran-, ya fueran para los Hospitales y Asilos, como para los cuer
pos de línea del Ejército.

Diariamente concurren ocho penados, incluso su Director, cuyo 
número se menciona en la Planilla N °  13.

Tiene las máquinas siguientes: una de cilindro, una id. de cortar 
redondo, un id. de cortar, dos id. de pestañar largo, dos id. de bomba, 
una id. de alambre, una id. de remachar, un torno y una bigornia.

GALVANOPLASTIA

Anteriormente lo dirijia el penado N  °  223, hasta que puesto es
te en libertad, por gracia, se hizo cargo de él, el de igual clase N  °  
184, discípulo de aquel.
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Los trabajos hechos van detallados en la Planilla N °  9 y en la nú
mero 13 el número de presos que concurren diariamente.

Su trabajo principal ha sido el grabado de mates.

CARPINTERIA

Cuando se estableció el 1 °  de Agosto de 1877, tenia únicamente 
un banco de Carpintero, y ahora cuenta con 7 mas, una sierra cir
cular, una máquina para escoplear y dos tornos para hacer palos de es
cobas y  tablillas para id, y otros trabajos de este género. Todos ellos 
han sido construidos en el mismo Taller, bajo la dirección del mis
mo maestro, y ayudado por los penados que se mencionan en la Pla
nilla N  °  14, que tiene como oficiales.

Dentro de poco tiempo todas estas máquina serán movidas á vapor, 
cuya trasmisión se llevará de la que sirve para el uso de la cocina.

Se ha tenido en vista para ponerla en estas condiciones, la pron
titud y. economía de cualquier trabajo, y los que se han practicado, 
van detallados en la relación N  °  10.

Su producido no ha sido de mucha importancia, á consecuencia de 
que la mayor parte de sus obras han sido esclusivamente para uso del 
Establecimiento.

HERRERIA

Funciona con bastante regularidad y hace todas las composturas 
necesarias para el Establecimiento, cuyos trabajos van detallados en 
la Planilla N °  11. Fuera de estos tiene hechos otros para la Muni
cipalidad que figuran también en la misma, y, como la Carpintería, 
serán movidas á vapor todas sus máquinas.

La asistencia de penados se detalla en el cuadro núm. 15 y todos 
estos están bajo la dirección de un maestro.
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DEPOSITO DE PAPEL DE IMPRENTA

Su movimiento en todo el año, va detallado en la planilla núme
ro 16.

PANADERIA

Elabora diariamente 24 1¡2 arrobas de harina, de las que hace 
1900 panes y 800 ó 900 galletas para el consumo del personal de este 
Establecimiento que alcanza á 880 personas diarias, entre emplea
dos, personal de la guardia y  presos condenados y procesados.

Todos estos reciben diariamente tres raciones, un pan para el al
muerzo, otro para la comida, y una galleta para el desayuno, con una 
taza de café.

El pan es de 4 lp2 onzas, y 2 1x2 la galleta, hecho todo con hari
na de 1 05 clase y de los molinos de Buenos Aires; no creo sea 
aventurado asegurar que el pan que se elabora en la Penitenciaria, 
es de muy superior calidad al que toman muchas de las principales 
casas de esta ciudad.

La dirección de la Panadería está á cargo de un maestro de pala 
y un amazador á sueldo, y  trabajan en este oficio 8 penados.

LAVADERO

A  56,199 piezas, entre camisas, camisetas, calzoncillos, sábanas, 
etc., pertenecientes á los presos, ascienden las que se han lavado du
rante todo el periodo que abraza esta memoria, y van detalladas en 
el cuadro núm. 17.

Dicho trabajo ha sido ejecutado por penados destinados á este ser
vicio, cuyos números son 38, 52, 53, 55, 56 y 102.

GASISTA

Los trabajos que ha practicado este empleado,, van anotados en 1a, 
relación núm. 12.
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OBSERVACIONES

Este es el movimiento de los talleres y demás reparticiones á mi 
cargo, durante el año trascurrido.

Los talleres, funcionando con regularidad, pueden producir el do
ble. y llegar á cubrir con sus utilidades, sino todo, la mayor parte 
de los gastos de este Establecimiento, pero para que esto suceda, es 
preciso que los gefes de las distintas ramas de los Gobiernos Nacio
nal y Provincial, le presten su decidida y preferente protección.

La imprenta es uno de los talleres llamados á proporcionar grandes 
entradas al Erario, pero ¿ que importa que esté bien dotada en todo 
sentido, si se pasan meses enteros sin tener un trabajo que hacer, 
mientras que otras imprentas particulares están ocupadas esclusiva- 
mente de los trabajos para los Gobiernos ?

La zapatería, otro taller de importancia y de grandes ventajas 
para proporcionar recursos á la Penitenciaria; ¿ que trabajos son los 
que hace ? Solamente aquellos para llenar las necesidades del Go
bierno de la Provincia, que lo ocupa con sus pedidos 4 ó 5 meses en 
el año, pasándose el resto sin hacer nada.

Desde su instalación ¿ que calzado ha hecho para el ejército na
cional? No es creible, pero este no ha pedido ni un par de botas, 
mientras que, desde Tucuman, se ha hecho venir calzado para las tro
pas nacionales.

La escoberia es otro taller de importancia, pero ¿ cuales son las es
cobas que ha hecho para los Asilos, Hospitales, Bancos de la Pro
vincia é Hipotecario ? Ningunas ¿ O será que estos establecimien
tos no las consumen ?

A  escepcion- de la Alcaidia de la Aduana, ¿cuales son las que por 
cuenta del Gobierno Nacional se han entregado ? Ningunas tam
poco.

Asi podría ir demostrándola falta de protección para estos talleres, 
que, como he dicho antes, están montados para responder á cualquier 
pedido que se les haga.

Brazos sobran, pues los penados aumentan considerablemente; pe
ro como los talleres no tienen un trabajo continuo, su personal no
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se puede aumentar y muchas veces hay que disminuirlo, por que las 
obras no alcanzan para todos.

Montados los talleres como están actualmente, la Penitenciaria 
podría ser hoy una fuente mas de recursos para la Provincia, que se 
los proporcionaría para cubrir su presupuesto y no serle tan gravosa 
con el sostenimiento de un personal diario, que no hace ahora mas 
que consumir sin producir. Para esto es preciso que se les dé tra
bajo. y trabajo continuo. De otro modo, autorizarle para contratar 
obras por su cuenta propia.

Dios guarde al Señor G-obernador.

F. Wright.
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N úm. 1

INTENDENCIA DE LA PENITENCIARIA

Movimiento do esta oficina desde el Io do Marzo 
d© 18T9, al 30 d© Felbrero d© 18SO, inclusive.

Notas dirijidas al Sr. Gobernador sobre varios pedidos y elevación de
eucntas etc. etc.   723

Id á va rios ............................  . . . 770
Diligencias en varios asuntos . . . 542
Ordenes cumplidas . 162
Informes espedidos . 1

Son................2198

Penitenciaria Marzo de 1888.

F r a n c i s c o  W r i o h t .
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Núm. 2

TALLER DE IMPRENTA
Trabajos praticados desde ©1 1° d.© Marzo di© 1879

al 20 d© Febrero cLe 18SO.
\

335,400 Boletos de venta, de marca, de avaluación etc. etc. impresos.
800 Carteles para la licitación de los puentes de Campaña id.
200 Cuentas impresas para la Penitenciaria.

9,540 Circulares para los Jueces de Paz, Colectores y Avaluadores.
1.000 Carátulas para libros

13,000 Carpetas para despacho, para el Ministerio de Gobierno y D. G. de 
Rentas.

4,600 Decretos, Leyes, Órdenes del dia etc., etc. impresos. .
800 Diplomas impresos.

4.200 Estado de la deuda de los impuestos etc., etc. impresos.
500 Esquelas impresas.
500 Edictos de Policio impresos.

1.200 Folletos sobre el conflicto de Poderes.
179,000 Fórmulas para telégrafos, Policía, Telégrafo del Estado y Peniten

ciaria.
47,740 Guias para la Ciudad y Campaña impresas.
2,900 Memorándums para la Oficina de Alcoholes y Comisión de Aguas 

Corrientes.
1,100 Ejemplares memorias del Ministerio de Gobierno y Biblioteca de 

Lobos.
62,004 Patentes de Ciudad y de Campaña impresas.

117,835 Planillas para diversas reparticiones, siendo con retiración la ma
yor parte.

7.200 Pliegos de oficio timbrados Ministerio de Gobierno.
1.000 Pasaportes de Policía.
2,185 Reglamentos, Aguas Corrientes, Penitenciaria etc., etc.

19,150 Registros de Contribución de Patentes y Registro Oficial.
3,159 Rótulos para libros y para frascos de Botica.

181,150 Recibos talonarios de Contribución, de Patentes etc., etc.
6,700 Sobres de oficio timbrados para el Ministerio de Gobierno.
2.000 Solicitudes para Vigilantes y Bomberos.

500 Targctas para visitas.
150 Partidas de Bautismo y de defunción.

V °  B °

Buenos Aires, Marzo I o do 1880.

Pedro Burgos.

F r a n c is c o  W r i g h t .
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NÚM. 3

TALLER DE ENCUADERNACION
Tratoajos practicados desde el lo de Marzo de ÍST'O 

al 20 de Febrero de 1880.

66 Libros con 4,050 boletos impresos de venta, y Corresponde á los 
Escribanos.

698 Carpetas de cartón para archivo Ministerio de Gobierno y D. G. de 
Rentas.

1,100 Libros Memorias impresas del Ministerio de Gobierno y Biblioteca 
de Lobos.

1,000 Libros Registro Oficial impreso.
1,200 Folletos impresos.
1,365 Libros con 190,000 fórmulas para telégrafos, impresas.

599 » » 29,100 Guias impresas para la Ciudad y Campaña.
20 » » 2,000 Licencias para abrir negocio.

241 Libretas con 32,850 boletos impresos, Policia y C. de A. Corrientes 
61 Libros encuadernados diferentes Obras.

104 » con 39,500 planillas impresas la mayor parte con retiración.
5 » » 900 Patentes para perros, impresas.

100 Reglamentos impresos para la Comisión de Aguas Corrientes.
330 Libros con 13,900 Registros impresos, de Patentes, de Contri

bución etc., etc.
2,345 Libros con 229,550 Recibos talonarios impresos de Contribución etc.

Buenos Aires, Marzo l®  de 1880.

Pedro.-Burgos.

y o  B °

F r a n c i s c o  W r i g h t .
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Núm. 4

TALLER DE ZAPATERIA
Tralbajos practicados desd<p> ol Io de Marzo de 1870 

al 20 de Febrero de 1880.

2,409 Paros de jbotas ordinarias para las Policías de Campaña.
1.520 » » botines á la Crimea para el Batallón G. de Cárceles.

168 > » » » » Asilo de Huérfanos.
740 » » » para los penados.

COMPOSTURAS

071 Pares de botines para penados.

Buenos Aires, Marzo 1 °  de 18S0.

Pedro Burgos.

V °  B °
F r a n c is c o  W r í g h t .

N úm . 5

TALLER DE SASTRERIA

Tralbajos practicados desde el Io de Marzo do 
1879 al 20 de Febrero de 1S80

658 Bombachas de trelly para la Policía de Campaña.
658 Camisetas id id.

1052 Blusas id Policía Rural.
1490 Pantalones id id y Batallón G. de Cárceles.

28 Paños de lienzo para el Departamento G. de Policía 
458 Pantalones de paño piloto para penados.
481 Blusas id id.
433 Políes id id.

1440 Calzoncillos para la Policía d e Campaña.
610 Camisas id id.
919 Camisas para penados.
931 Calzoncillos id id.
100 Sábanas id id.

n
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86 Fundas id id.
553 Toballas de brin de Rusia id.
38 Delantales de lienzo azul id.
2 Toldos para baños de lluvia.
1 Bandera Argentina para uso del Establecimiento.

C o m p o s t u r a s .

211 Pantalones de paño piloto para penados.
143 Blusas id id.

3 Sacos de paño gris para empleados.
914 Calzoncillos para penados 
34 Camisetas de punto id.

200 Sábanas de lienzo id.
57 Fundas id id.
17 Tohallas de brin de Rusia id.
85 Pares de medias id.
3 Manteles de alemanezco para uso del Establecimiento.

Buenos Aires, Marzo I o de 1880.

V o B o
F r a n c is c o  W r i g h t .

Pedro Burgos.

Núit. 6

TALLER DE TALABARTERIA

Tralbajos practicados desde el Io de Marzo de 
1879 al 39 de Felbrero de 1880

1138 Correas para hamacas de los penados.
973 Cinturones para tropa.
900 Fundas de lona para fusil.
573 Porta carabinas.
300 Tiros para sables.
73 Bainas para machetes.
3 Butacas entapizadas, lustradas y compuestas.
1 Sofá entapizado, lustrádo y compuesto.

22 Asientos de esterilla.
18 Carpetas para mesas.
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4 Ascensores de lona para uso del establecimiento. 
3 Id id compuestos id.
3 Tinteros de madera lustrados para varios.
4 Bastones id id.
3 Aceiteras id id.
2 Sobremesas muestra.
1 Escritorio de cartón id.
1 Guarda baño id.
1 Chaleco de fuerza id.
4 Retrancas de carro id.
6 Pecheras id id.

14 Frenos id id.
4 Sillas id id.
4 Encimeras de cadenero id.
4 Barrigueras id id.
2 Cinchas para laderos id.

9 Id id bastos id.
1 Collar para perro, muestra. 
1 Cabezada id.
1 Carona id.
3 Guarniciones para carro id. 

Buenos Aires, Marzo I o de 1880.

15 Correas de yuguillos id. 
1 Morral id.
1 Trompeta de cuero id.
2 Bozales id.
4 Pares de riendas id.

1 Barriguera de baras id.
1 Pretal id.

Pedro Burgos.
y o  B o

F r a n c i s c o  W r i g h t .
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N úm. 7

TALLER DE ESCOBERIA

Tralbajos practicados desde ello ¿Le Marzo de 18 K 9 
al 30 de Febrero de 1880.

1150 Escobas paja de maiz de 4 hilos, para varias reparticiones.
685 » » » ’ 3 » » uso del Establecimiento.

3682 » » piazabal para la Municipalidad y varias reparticiones.
558 Escobitas paja de maiz para celda.
21 Escobillones paja de piazabal para uso del Establecimiento.
53 Plumeros cabos ordinarios para uso de varias reparticiones.
3 » » finos id id.

Buenos Aires, Marzo I o do 1880.

V .o  B. ©
F r a n c is c o  W r i g h t .

Pedro Burgos

N ú m . 8

TALLER DE HOJALATERIA

Tralbajos practicados desdo el l°de Mayo de 1879 
al 30 de Febrero de 1880.

488 Platos de hojalata para los penados.
120 Tazas id id.
48 Tachos grandes para racionar los penados.
5 Cafeteras id id.

39 Cuchillos de hojalata para penados.
18 Calentadores para la Botica y para vender.
6 Bald es de hojalata para los corrales de abasto.
4 Baños de lluvia, Invención del penado núm. 264.
8 Juegos completos para lavatorios.
8 Faroles de hojalata muestra.
8 Jaulas id id.
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C o m p o s t u r a s  p a r a  u s o  d e l  E s t a b l e c i m i e n t o .

2230 Escupideras de cobre.
1084 Garrafas de Zinc.
422 Platos de hojalata. v
248 Regaderas de Zinc para la 
197 Tachos de racionar.
128 Tazas de hojalata.
91 Cafeteras id.
48 Baldes id.
34 Cucharones id.
21 Lámparas id.
14 Mecheros id.
3 Baños de Maris.
1 Bomba de cobre.
2 Espumaderas.

Buenos Aires, Marzo I o do 1880.

V. °  B .°
F r an c isco  W r i g h t .

Municipalidad.

Pedro Burgos

N úm . 9

TALLER DE GALVANOPLASTIA
Trabajos practicados desde el 1° de Marzodel879 

al 20 de Febrero de 1880.

208 Mates grabados con iniciales para varias personas.
3 Puños de bastones id id.
4 Vidrios de reloj.

25 Viñetas para Imprenta.
1 Busto de yeso galvanizado para el Sr. Estrada.
1 Tapa de reloj grabada id id Ochagavia.
2 Lámparas bronceadas id id Bustamante.
2 Cáscaras de huevo de avestruz grabadas para el Sr. Zanabaidú. 
1 Juego de cepillos para tocado; grabados para el Sr. Bustamante.

Buenos Aires, Marzo I o de 1880.

V. o B. ©
F r a n c is c o  W r i g h t .

Pedro Burgos
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Núm. 10

TALLER DE CARPINTERIA

Tralbajos practicados desde ©1 Io de Marzo d© 
1879, hasta ©1 20 d© Febrero d© 1880.

OBRAS CONSTRUIDAS 

A

9 Armazones para asierras 
9 Alacenas para la Imprenta y Oficinas. 
2 Angarillas » el Establecimiento.
2 Aceiteras.
1 Ajedrés.

B

9 Burros para la Imprenta
1 Batea » » »
3 Bancos » Escuela.
1 Banco » plantas.
1 » » Hojalatero.
2 Bibliotecas chicas para modelo.

19 Bastones.

C

106 Culatas para Remington.
16 Cañas » »
1 Carretillas » D. Francisco Smitt.

161 Cabo para herramientas de los Talleres.
20 Cajones » repartir pan en los Pabellones.
35 Cajas » tipos Imprenta del Establecimiento.
3 Caballetes para la caballeriza.
1 Camilla > el pozo absorbente.

72 Cucharas de madera para los Penados.
2 Carritos chicos para modelo.
3 Cuadros » talleres.
2 Cajitas » mates.
2 Camitas » modelo.
1 Carro » el servicio del Establecimiento

24 Carpetas » fuentes.
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27 Cuadros pequeños para colocación de viñetas 
2 Cajas para garlopas de la carpintería.

D

17 Divisiones para armarios y alacenas del Establecimiento 
» » cajas Imprenta » »

1 Damero.

E

1 Estante para la Imprenta del Establecimiento.
1 Escritorio portátil para el Telegrafista,
2 Escuadras » carpinteros del Establecimiento.
2 Escritorios » modelo.

G

48 Galeras para la Imprenta del Establecimiento.

H

1 Horma para la Zapatería.

J

2 Juegos de escuadras para aprender dibujo en los coléjios.
1 » » muebles chicos para modelo.

L

26 Listones para la máquina de la Imprenta del Establecimiento 
1 Lanza » carro.

M

10 Mazetas para la carpintería del Establecimiento.
3 Mesas » » Imprenta » »
1 » de guindo para Oficina de la Administración.
1 Muleta para un Penado.
3 Manijas para cajones.
1 Marco para un colador del pozo absorbente.
1 » » una puerta del Cuerpo de Guardia.
1 Molde para la Hojalatería.
1 Máquina » agujerear tablas para escobas de piazabal. 
1 Molde » los albañiles.
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P

8 P a la s  de pan aderos para la P anad ería .

6 Pies para colocar mates.
5 Perchas, dos para la Policía y tres para el Establecimiento. 
1 Pieza para una máquina de la Sastrería.
1 Puerta » un regulador » » Imprenta.
1 » » la alcaidía.
3 Palancas para los tachos de la cocina.
1 Pié para un bristo.
3 » » colocar barquitos.
3 Palos » baños.

19 Persianas para los Pabellones.
18 Piezas » viñetas de la Imprenta.

R

3 Ruedas para carretillas del Establecimiento.
2 » » carros » »

29 Reglas » la Imprenta.
30 Redondeles de madera para brazos de gas.

S

6 Sillas escaleras.
1 Sillón.

18 Secantes.
1 Silla chica para modelo.

T

6 Tablas para las formas de la Imprenta.
2 Tablas » divisiones. » » >
4 Tinteros
1 Torno para la Hojalatería.
1 » » » Carpintería.
2 Tapas » Zorras.
2 Tapas para letrinas.

66 Tablas » la Encuadernación 
1 Tornillos de madera para una pieza de id.
1 Tocador chico » modelo
1 Tohallero.

1660 Tablas para escobas de piazabal.

V
2 Vidrieras. .

123 Varillas para hamacas de celdas.
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z

1 Zorra para los Pabellones

COMPOSTURAS

A

2 Armazones de la Zapatona.
5 Ascensores de la cocina y Pabellones

B

48 Bancos de la cocina y celdas.
20 Barrotes de hamacas de las celdas.

C

19 Carretillas del uso del Establecimiento, 
(i Cajones » » » »
8 Carruajes » » » »
2 Carritos de mano uso del »
4 Caballetes de la Caballeriza.
9 Cajas de tipos de Imprenta.

88 Carabinas fulminantes.
34 » Remington
3 Cuchillas de la Encuadernación.
3 Catres de uso del Establecimiento.

E

5 Escaleras del uso del Establecimiento.

G

3 Galeras de la Imprenta.

M

18 Mesas de comedores y celdas.
3 Marcos de puertas'del Establecimiento. 
2 Máquinas de los talleres.
2 Molinetes de los pozeros.

O

1 Orquilla para pasto.
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P

155 Puertas de cuartos y celdas.
14 Persianas del Establecimiento.
2 Picaderos de la Zapatería.
6 Pilares de la Caballeriza.

R
2 Ruedas de carruajes del Establecimiento.
2 » » carro » »

12 » » carretillas » »
2 Rondanas » »

S

9 Sillas del Ministerio de Hacienda.

T

21 lapa de letrinas.
5 Tinas del Lavadero.

17 Tablas para cortar suelas, Zapatería.

V

72 Ventanillas de celdas.
18 Ventanas de las galerías y los Pabellones.

Marzo 19 de 1880.

v ° ,  b ° .
Dámaso del Campo.

F r a n c is c o  W r i g h t .
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Núm. 11

TALLER DE HERRERIA

Trabaj os practicados desdo el 10 de Marzo de 
1879, liasta el 39 de Febrero de 18SO

OBRAS CONSTRUIDAS

A

146
4

25
6

12
1

40
14

Aldabas para las ventanas de los Pabellones 
Abrazaderas para una máquina.
Alesnas » la Talabartería.
Arcos » pizónes.
Agallas » pesebres.
Armazón » una letrina.

B

Baquetas para fusiles y carabinas. 
Barrenas » la carpintería.

C

1 Cilindro para una máquina del Establecimiento. 
19 Chapas para máquinas del Establecimiento.
9 » » mazos de puertas.

15 Carritos « la máquina de la Imprenta.
2 Cabos de fierro « pezones.

10 Cuchillas para la cocina.
2 Compaces » » capota de un carro.
2 » » herreros.
2 Clavos grandes con argollas para atar caballos.
2 Cabos de fierro para rebenque.
4 Cabos » » » las planchas de la cocina.
7 Calzas » » llaves de la Imqrenta.

24 Carreteles de fierro para las máquinas de coser.

E

37 Escuadras para marcos de puertas.
36 » » cajones de repartir pan.
30 » » la Imprenta.
3 Ejes » carretillas del Establecimiento.



2
300
500
148

244
!8

2

11
7

368

4

2
2

14

4

37
6
6
2
5
1
2

1

19
29

6
8

292
23
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F

Formones para la carpintería.
Ganchos para sables de la Policía.
» » varias obras del Establecimiento.
» » colocar caños.

H

Herraduras colocadas en caballos 
Herramientas para los talleres. 
Hornos » la cocina.

J

Juntas con goma nueva para los tachos de la cocina.
» » »  » » »eaños maestros de la máquina á vapor

L1

Llaves para la Imprenta del Establecimieno. 
» » puertas » »
» » máquinas » »
» » canillas » »
Llantas » carretillas » »
» » carros » »

M

Manijas para tachos de cocina.
« « cucharones.
Marcos » ventanas del Establecimiento.
» » piletas » »
Martillos » los herreros
Marcador de zinc para el Establecimiento.
Marcos para cajones.

O
Orquilla para pasto.

P

Pasadores para puertas y ventanas del Establecimiento. 
Piezas para vainas máquinas del Establecimiento.
Planchas de zinc fundidas para el taller de Galvanoplastia. 
Piezas para baños de lluvia.

R

Rayas para la Imprenta del Establecimiento. 
Resortes » ventanillas de celdas
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12 Resortes para varias máquinas del Establecimiento.
» Remington para la casa de Gobierno. 
» rondanas del Establecimiento.
» carretillas « »
» Imprenta » »
> » el »

64 »
4 Ruedas 
9 »
6 Ramas 
4 Rastrillos
4 Rejillas » las piletas de los Pabellones. 
1 Rejistro » el caño de la cocina.

T

100 Tornillos con tuerca para varias obras del Establecimionto. 
3 Tubos colocados en la máquina á vapor.
8 Taladros para la carpintería.

Tornillos de acero para varias máquinas del Establecimiento. 
2 » » » » Remington para la casa Gobierno.
2 Tenazas para la herrerria.
1 Tornillador» » »

V

23 Visagras para varias obras del Establecimiento.

COMPOSTURAS

A

15 Ascensores del Establecimiento. 
12 Azadas » »
25 Aldabas » »

B

5 Brazos de gas colocados en las celdas. 
2 Válvulas de la máquina á Vapor.
1 Barómetro » » » »

C

77 Cerraduras de celdas.
14 » » Salones.
15 > » portones de fierro.
38 » > puertas del Establecimiento.
41 » » ventanillas de celdas.
14 Cuchillas » la cocina.

107 Carabinas fulminantes de la casa de Gobierno. 
6 Carros y carruajes del Establecimiento.
1 Compaz de la carpintería
2 Cadenas del carro.
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140 Carretillas de fierro para la Municipalidad.
14 » » madera del Establecimiento.

D

193 Docenas tablas para escobas de piazabal marcadas.
2 Depósitos de agua de los Pabellones.

F

2 Fraguas de la Herrerria.
88 Fusiles fulminantes de la casa de Gobierno.

G

28 Guadañas de los quinteros.
25 Ganchos para los albañiles.

H

42 Herraduras ajustadas á caballos del Establecimiento.

L

1 Limpia botas del Establecimiento.

L1

22 Llaves de puertas y celdas.
2 » para gas.

M

5 Máquinas del Establecimiento.
46 Manijas de puertas »
12 Martillos » los talleres
1 Marcador á fuego déla carpintería.

P

32 Picos de los albañiles.
33 Palas » » quinteros.
29 Piezas > las máquinas del Establecimiento.
23 Pasadores de puertas y celdas.

2 Puertas hornalla de la cocina.
6 Punzones de la Encuadernación.
4 Puertas de los carros del Establecimiento.
1 Pasamano de una escalera.
1 Prensa de la Encuadernación.

26 Pares hormas de la Zapatería.
2 Planchas de fierro colocadás en la cocina.
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R

1 Romana de la Despensa
5 Ruedas de los carros del Establecimiento.
2 Ramas » la Imprenta. »
6 Rubínetes del »
6 Rastrillos de los quinteros.

104 Remington de la Policía y casa de Gobierno. 
9 Ruedas para zorras.

T

2 Tornos de la Herrerria.
2 Tenedores fierro de la cocina.
2 Tapas de los tachos de la cocina.
1 Tira hormas de la Zapatería.

Z

4 Zorras de los Pabellones y cocina.

Marzo 19 de 1880.

y o  b °

Dámaso del Campo.

F r a n c is c o  W r i g h t .
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Núm. 12

TALLER DE GASISTA
TraTbajos practicados desde el Io de Marzo de 

1879, hasta el 30 de Febrero de 1880

OBRAS CONSTRUIDAS

B

1 Bálbula de la bomba de desagotar letrinas 
4 Botones para fallebas de ventanas 

16 Brazos de gas colocados en talleres y celdas

C

4 Cajones de zinc para la cocina 
1 Caño « » Chimenea «
1 « « el brasero de la Sastrería
6 Carreteles de acero para las máquinas « «
1 Chupador « el pozo absorbente

L1

3 Llaves para caños de aguas corrientes 
3 « « « « gas
1 « « puerta de un cuarto

M
1 Manija para una turaja del taller
2 Machos « « « « «

P

227 Picos de gas colocados en los talleres y celdas

R

20 Redondeles de madera torneados para «brazos do gas

T

118 Tornillos con tuercas para varias obras 
23 « « « de bronce para secantes
60 Tapones con cadenas colocados en los labatorios de los Pabellones

V

479 Vidrios colocados en las puertas y ventanas de Oficinas galerías \ 
Pabellones



COMPOSTURAS

A
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3 Arañas gas de las oficinas 
3 Azadas de los quinteros

B

4 Baños de las oficinas y pabellones
5 Bombas « desagotar letrinas
1 Barómetro

52 Brazos de gas de los pabellones

C
27 Caños de aguas corrientes y gas
2 Camas « fierro del cuerpo de guardia 
2 Caños, tachos de los pabellones

40 Campanillas de celdas
1 Caño de chimenea, zapateria
2 Cucharones de la cocina

216 Canillas « lavatorios de los pabellones

D
2 Depósitos de sobrantes de comida 
7 « « aguas corrientes

2 Escapes de gas
E

F
38 Faroles de los patios y pabellones

L
98 Letrinas de las oficinas y pabellones 
94 Lentes « celdas 
18 Lavatorios de los pabellones 
4 Lamparas de los Salones

M
4 Máquinas de la Sastrería
2 Mecheros « encender el gas
4 Manijas « puertas

32 Mangas « goma para desagotar letrinas

O
2 Orinales de los pabellones

12
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P
23 Piletas de los pabellones
3 Porta escupideras « «

R
21 Resumidero de los pabellones 
0 Rejillas < piletas <

S
2 Sifones de los pabellones

F
4 Tijeras de la Sastrería 

14 Tijeras de la cocina

Marzo 19 de 1880

Y = B ° .
Dámaso del Campo

F r a n c i s c o  W r i g h t .



Núm. 13

Asistencia de los penados á los Talleres que á 
continuación se detallan desde el 1° de Marzo de 
18T9 al 39 de Febrero de 1880

IMPRENTA

126, 130, 137, 161, 183, 191, 221, 251, 252, 266, 274, 277, 280, 293, 300, 366,
380, 384, 385, 388, 392, 402, 403, 405, 410, 416, 424, 435 , 443, 445, 458.

ENCUADERNACION

171, 173, 188, 190, 196, 201, 225, 263, 289, 466, 470, 472.

ZAPATERIA

122, 124, 125, 129, 136, 138, 139, 140, 154, 157, 162, 168, 169, 17*4, 176, 178’
179, 182, 188, 199, 207, 209, 211, 215, 220, 227, 228, 229, 230, 235, 239, 241,
243, 244, 250, 253, 259, 269, 270, 277, 287, 363, 364, 365, 369, 371, 373, 375,
376, 377, 379, 382, 404, 407, 421, 423, 425, 430, 441, 451, 454.

SASTRERIA

127, 128, 133, 135, 141, 143, 149, 152, 153, 156, 160, 170, 172, 180, 181, 186,
189, 193, 200, 210, 212, 213, 216, 217, 218, 231, 232, 233, 234, 236, 249, 261,
272, 279, 381, 390, 391, 396, 398, 399, 401, 411, 412, 414, 422, 427, 434, 439,
448, 450, 473, 477.

TALABARTERIA 

175, 224, 260, 268, 273, 284, 296, 464, 474, 475.

ESCOBERIA

132, 150, 164, 165, 167, 177.

HOJALATERIA

264, 299, 370, 378, 386, 409, 413, 426.

GALVANOPLASTIA 

148, 184, 223, 224, 248, 283, 286, 306, 462.

— ] 79 —

Buenos Aires, Marzo 1 °  de 1880.

Pedro Burgos

v ° .  b ° . F r a n c i s c o  W r i g h t



TALLER DE CARPINTERIA N úm. 14
Asistencia de presos desde el 1» de Abril de 1879, basta el 30 de Febrero de

1880, inclusive.

NÚMEROS DE LOS PRESOS •

150 143 158 166 198

co001 222 246 205 251 257 226 304 311 255 312 3 1 4 J3 2 I 333 CO 00 415 461 497

DIAS DE TRABAJO1879
c _oC 'do o o

c ~
S o

c
s £

Marzo........ 25 25 25 24 24 24 25 6 25 __ 25
Abril........ 24 24 24 24 24 24 23 —_ 24 24 — — — __ __ — _ __ __ __ 24 __
Mayo........ 26 26 26 26 26 26 26 — 26 26 — — — __ __ __ __ — __ _ 26 __ 15 lJunio........ 23 23 25 23 21 23 23 — 23 23 — — — __ __ __ __ — _ _ 23 __ 10 'Julio........ 9 9 27 •7 1 18 19 5 9 27 — — 12 __ __ __ — __ __ __ 27 __ 8Agosto. . . . — — 23 16 23 23 15 22 13 __ — — 22 __ __ __ __ __ __ 22 _i
Setiembre . — — 25 25 25 25 25 25 25 __ — — 22 __ __ __ __ __ __ 25 __ 1
Octubre.. . — — 25 25 25 25 25 25 20 __ — — 25 _ __ __ __ — __ __ 20

|
Noviembre. — — 23 — 23 23 23 23 __ __ — — 23 23 — __ — — __¡ — __
Diciembre . — — 26 — 26 26 26 26 — 4 — — 26 26 4 4 — 4 4 4 — 4 —

1880
Enero........ — — 25 — 25 25 25 25 __ 25 __ — 25 25 25 25 — 25 25 25 — 25 _
Febrero . . . 14 — 23 — — 23 23 23 — 23 — 23 23 23 23 14 23 23 23 — — — —

Sumas... 121i 107 297 170 243 285 00 180 165 152 25 23 178 97 52 43 23 52 52 29 167 29 33

V o  B »  — F. W r i g h t .
Marzo 20 de 1880.

Dám aso d d  Cam po.

180



N ü m . 15
TALLER DE HERRERIA

Asistencia de los Presos, desde el lo do Marzo de 1879, Hasta el 29 de PAhrA
ro de 1880, inclusive.

NUMEROS DE LOS PRESOS

131
i

146
i

187 192 200 206 258 277 265 365 383 394 418 406 456

DIAS DE TRABAJO1070

Marzo .......................... 25 25
14

25
23

25 
22
26 
23

25 
9

26 
23

25 
10
26
23 
6

21
22
25
22
24

1 A 24
---------

Abril.............................. 23
ívU
15
26
22
6

22
17
22
22
24

O — — 16 —

Mayo..............................
Junio...........................
Julio..............................

26
23
4

26
23

26
23

i
26
23

1

17
23

2
__

—
2

25
23

16
23

—

Agosto.......................... 21 16
22

10
23
25
23
24

— — — — —
Setiembre...................... 13 10

25
, 21 

17

— — — — —
Octubre......................... 5 25

23
22
22
24

— — — — —
Noviembre..................... 23 — — — — 25
Diciembre.................... 24 24 i — — — — 21

1SSO
— 11

Enero.............................. 25 25
23

25
23

25
23

25
23

25
23

25
23

25
23Febrero.......................... 23 9

— — — —
— — — 19235 246 251 96 199 249 252 66 90 121 9 2 72 55 76

y o  g o  F r a n c i s c o  W r i g h t M a r z o  20 de 1880. 

Dámaso del Campo.
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Núm. 16.

Movimiento on ©l Depósito el© papel á mi oargo 
desde el 1® do Mayo de 187O al 20 de Febrero 
de 1880.

Papel de Oficio..............................
» » Esquela...........................
» » doble Oficio.....................
» » Cuadrúple Oficio..............
> » hilo.... ..........................
i grande rayado.................... ..
* doble Tribuna.........................
» de obras, varias clases.............

Jesús. ....................................
» Chegrin...................................
» plomo.....................................
» de colores, varias clases..........
» Jaspeado, » » ..........
» de Banco.................................

Cartolinas de color.........................
3> blancas...........................

Cartones de paja, varias clases.......
Memorándums...............................
Tela de colores.......................mts* *
Tafiletes »   «

» chegrin....................... »
II Piezas de presillas, anchas y angostas.

Libritos papel de oro....................
Hebillas chicas negras....................
Tiras para timbrar.. . . . . . .  .........
Sobres de Oficio y de carta............
Ovillos de hilo de acarreto fino. ... 
Pergamino.....................................

Ex
is

te
nc

ia
 á

 
28

 d
e 

Fe
br

e’
o 

de
 1

87
9.

Re
ci

bi
do

 d
u

ra
nt

e 
el 

añ
o.

1 
En

tr
eg

ad
o 

du
ra

nt
e 

el 
añ

o.

E
xi

si
en

ci
a 

á 
29

 d
e 

Fe
br

’o 
de

 1
88

0.

5625 14800 18976 1449
8000 2100 5900

13 34500 30373 4140
841 74650 75168 293
250 1500 700 1050

2 982 102 880
550 5500 5320 730

15438 52500 47095 20843
786 800 1319 167
345 185 160
250 174 76
763 3000 2183 1580

5394 1000 709 5685
8500 7608 892

328 1300 1328 300
18 200 83 135

192 503 629 66
550 2300 1007 1843

7 117.84 116.55 8.29
8.50 2.80 5.70

10 ' .3.55 6.45
58 180 127 111
15 3 12

130 5 125
118 63 55

15000 5000 6500 13500
96 23 73

12
1

í
\

5

Buenos Aires, Marzo I o de 1879.

Pedro Burgos.

V ° . B ° .
F r a n c i s c o  W r i g h t .



L A V A D E R O
N ú m . 17.

Su movimiento desde 1° de Marzo de 18*70 hasta el 30 de Febrero de 1880
inclusive.

F E

Año

C H A S

M e s T
o

h
a

ll
a

s

L
ie

n
zo

s

S
á

b
a

n
a

s

M
an

te
le

s

Ca
m

is
as

C
al

zo
nc

ill
os c a

ct
C
C S

’aS
P S

er
v

il
le

ta
s

F
u

n
d

a
s

P
ei

n
a

d
o

re
s

P
a

ñ
o

s 
d

e 
b

a
rb

a

C
a

m
is

et
a

s 
d

e 
p

u
n

to

C
a

lz
o

n
ci

ll
o

s 
d

e 
p

u
n

to

M
e

d
ia

s

G
o

rr
a

s 
d

e 
co

ci
n

er
o

P
ie

za
s

la
v

a
d

a
s

_____ _ ----------------- i _______ ______ ..___

1 8 7 9 Marzo . . . . 6 4 1 4 1

i

1 0 0 2 4 0 1 6 1 5 1 6 2 7 | 4 2 1 7 5 3 8 4 1 5 1 2 4 8 3 5 3 n 5 3 7 6
> Abril........... 9 1 8 7  ’ 7 6 3 3 2 1 3 8 3 1 3 4 3 I 9 7 1 4 0 2 3 9 8 2 5 1 0 5 7 2 5 6 1 6 4 4 7 5

Mayo.......... 1 4 1 9 2 4 0 7 3 2 1 3 5 5 1 2 3 4 9 9 i  1 4 0 1 5 9 1 2 2 4 2 2 9 1 8 6 1 8 2 3 4 2 6 8
> Junio........... 1 5 2 3 8 8 3 5 4 0 1 6 7 1 1 6 1 4 i 2 2 i  1 7 5 2 8 8 1 0 3 8 2 7 9 1 2 5 2 1 1 6 5 6 6 7

Julio............ 2 8 2 5 9 1 1 1 4 3 2 1 3 5 2 1 2 4 5 9 0 1 4 3 2 5 5 1 2 6 6 2 8 5 1 3 6 2 4 9 4 5 2 7 0
Agosto....... 1 5 1 7 7 5 1 9 2 4 9 4 8 7 9 3 8 ! 9 0 1 2 6 6 2 4 1 5 5 6 9 1 4 1 9 - 3 2 7 0

> Setiembre.. 2 0 3 0 2 8 6 9 4 0 1 2 6 2 9 3 4 9 9 1 7 5 2 8 5 1 0 3 8 3 7 1 1 2 1 2 2 5 1 6 4 7 6 7
> Octubre . . . . 1 2 2 7 9 1 0 9 2 4 0 7 0 8 4 7 1 1 2 0 1 7 5 5 3 1 1 6 2 6 1 5 7 2 5 7 1 1 8 3 7 6 8
> Noviembre.. 1 4 2 0 5 1 0 2 2 4 0 7 8 6 3 8 1 1 5 1 1 7 5 3 3 3 1 4 3 0 1 9 0 9 9 2 6 1 4 3 4 8 0
> Diciembre.. 1 8 1 5 0 1 1 2 8 3 2 1 3 5 8 9 8 6 8 8 1 4 0 3 8 5 8 2 4 4 3 1 4 8 4 4 3 8 6

1 8 8 0 Enero......... 1 0 2 1 3 8 9 7 4 0 1 7 5 5 1 7 5 5 1 2 8 | 1 7 5 4 4 3 1 0 3 9 1 8 1 2 6 1 3 5 5 1 4
Febrero...... 8 1 7 4 1 1 9 8 4 0 1 7 5 6 1 7 4 5 1 2 2

i  175 6 7 5 1 0 4 0 2 2 1 1 5 9 5 8

2 2 7 2 5 1 7 1 0 8 4 6

P ~

j  4 3 2 1 5 9 4 9 1 4 1 2 8 1 2 4 2 1 8 7 8 4 1 9 3 1 3 1 3 7 4 1 9 5 8 9 6 9 1 2 3 0 1 2 5 5 6 1 9 9

Penitenciaria, Marzo 30 de 1880.

I
00oo

F. Wright.
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N ú m . 18

Intendente de la Penitenciaria.

Buenos Aires, Mayo 24 de 1879.

Al Sr. Gobernador D. Enrique O’Gorman.

Me es satisfactorio presentar al Sr. Gobernador, un baño de lluvia inven 
tado y construido por el Penado N ° .  264 que trabaja en el Taller de Hoja
latería de este Establecimiento.

Su construcción sencilla, presenta la comodidad de poderse desarmar y 
colocar las piezas en la parte que forma la tina, facilitando su trasporte de 
un punto á otro.

Es liviano y*de poco volumen, y su costo es de 400 $ rqfc. precio infimo al 
lado de los que actualmente se usan y que valen de 800 á 1,000 $ m .̂

Dios guarde al Sr. Gobernador.

F r a n c i s c o  W r i g h t .



C O N T  A B I  L I D A  D



Contaduría de la Penitenciaria

Buenos Aires, Abril 10 de 1880.

A l Sr. Gobernador B . Enrique O'Gorman

En cumplimiento de la órden que se sirvió V . S. darme, procedi á 
formar el Estado general de todo el movimiento de la Penitenciaria 
desde el primero de Marzo de 1879. á 29 de Febrero de 1880, que 
tengo el honor de acompañar á V . S.

Por la planilla número 1 se desmuestra los gastos de manutención y 
demas al sostenimiento del Establecimiento, accendiendo á 3.400,988 
$ 8 8  cts’, mas los útiles para los Talleres que importan 25.843 $  y 
la compra de materias primas para la esplotacion de ellos, suman 
$ 457. 434, siendo su total á desembolso $  3.884,265 $  88 cts.

La N ° .  2 demuestra todas las ventas de materias confeccio
nadas por los Talleres,que acciende á $  806. 506 de Haber.

La N ° .  3 representa el producto liquido que dan los Talleres 
alcanzando á $  330.383.

En la N  ° . 4 se demuestra las operaciones de la caja del Estableci
miento, dando razón de todos los fondos recibidos y  entregados á la 
Tesorería General de la Provincia, por productos confeccionados en 
los Talleres.

Dejando así cumplida la órden de Y . S. tengo el honor de salu
darlo con toda mi consideración.

José G. Botet
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N ú m e r o  1 .

Resúmen General ele los Gastos ele la Peniten
ciarla desde ©1 ío ele Marzo de 1879 liasta el 39 
d.© Febrero el© 1880.

COSTO DE VIVERES
i
i

Corresponde á:
Marzo de 1879............................................... $ 111310
1 ° Abril hasta 30 de Junio de 1879... 330773 88
1 ° Julio « 30 Setiembre « » . . . j 338785
1^ Octubre « 31 Diciembre « » . .J 331306
1 ° Enero « 29 Febrero « 1880... 1 221351 $ 1333525 88

COSTO DE COMBUSTIBLES
Corresponde á; ;

Marzo de 1879.............................................. 1 $ 7195
1 ° Abril hasta 30 de Junio de 1879..: 20137
1 ° Julio « 30 Setiembre « « — 20218
1 °  Octubre « 31 Diciembre « « ... 21486
1° Enero « 29 Febrero « 1880 ... i 15090 $ 84126

COSTO DEL GAS
Corresponde á: |

Marzo de 1879............................................... $ 20877
1 °  Abril hasta 30 de Junio de 1879.. 68927
1 °  Julio « 30 Setiembre « « 68173
1 °  Octubre « 31 Diciembre « « .. 5617s
1 °  Enero « 29 Febrero « 1880... 33179 $ 247334

ROPA Y CALZADO DE PRESOS
Corresponde á:

Marzo de 1879................. ........................... ; $ 4980
1 °  Abril hasta 30 de Junio de 1879.. 36875
1 °  Julio « 31 Diciembre « « . . 34032
1 °  Enero « 29 Febrero « 1880.. 5500 $ 81387

ROPA BLANCA, FRAZADAS & .

Corresponde á:
Marzo de 1879.............................................. $ 11244
1 °  Abril hasta 30 de Junio de 1879.. 13648
1 °  Julio « 31 Diciembre « « . . 7780
l o  Enero « 29 Febrero « 1880.. 960 $ 33632

SUELDOS DE EMPLEADOS
Corresponde á:

Marzo de 187.9............................................. $ 127214
1 °  Abril hasta 30 de Junio de 1880.. 377306
1 ° Julio « 30 Setiembre « « ' 376186
1 ° Octubre « 31 Diciembre « « 379916
1 °  Enero « 29 Febrero « 1880.. 251969 $ 1512591

Suma al frente..................... il
$ 3292595 88



189

C o n c l u s i ó n .

Suma del frente.................. $ 3292595 88
GASTOS EVENTUALES

Corresponde a:
Marzo de 1879 ............................................. $ 10160
1 °  Abril hasta 30 de Junio de 1879.. 21057
1 ° Julio « 30 Setiembre « « 16875
1 °  Octubre « 31 Diciembre « « 13054
1° Enero « 29 Febrero « 1880... 12279I
Gastos de Botica desde el 1 °  Marzo de

1879 hasta 29 de Febrero de 1880........ 21574
Gastos de limpieza de letrinas y sumi-

deros durante el año............................... 8060 $ 103059

MANTENCION DE CABALLOS
Corresponde á:

1 ° Abril hasta 30 de Junio de 1879.. $ 3017
1 °  Octubre « 31 Diciembre « « .. 105
1 °  Enero « 29 Febrero « 1880.. 2212 $ 5334

$ 3400988 88
GASTOS DE UTILES

Y DE I.A INSTALACION DE TALLERES

Corresponde á: i
Marzo de 1879............................................. fc 17533
1® Julio hasta 30 Setiembre de 1879.. ! ' 7975
1 ° Octubre « 31 Diciembre « « ¡ 335 $ 25843

COMPRA DE MATERIAS PRIMAS i
Corresponde á: !

Marzo de 1879 ............................................. 1 $ 27899
1 ° Abril hasta 30 de Junio de 1879.. ; 83808
1 ° Julio « 30 Setiembre « « ! 214617
1° Octubre « 31 Diciembre « « 86179
1 °  Enero « 29 Feberero « 1880.. 44931 $ 457434

Suma total............................... $ 3884265 88

1 °  de Marzo 1880.

José Ó. Botet.
Contador.



N ú m e r o  2 .

Resúmen de ventas de artículos confeccionados 
en los Talleres de la Penitenciaria desde ello de 

Marzo de 1879 hasta el 20 de Febrero de 1SSO.
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V e n t a s  e f e c t u a d a s  e n  M a r z o  d e  1879.
A varios .............................................................................................................................................................................................................. % 2395
t> Ministerio de Gobierno .......................................... 115823
» Dirección General de Rentas................................. 18622
» Contaduría General de la Provincia...................... 1113

En A bril ,  Mayo y Junio.

A varios.......................................................................... ft 23220
» Ministerio de Gobierno............................................ 26290
> » » Hacienda............................................ 2042
> Dirección General de Rentas................................. 17364

En Julio Agosto y Setiembre.

A varios.......................................................................... & 43156
» Ministerio de Gobierno............................................

l U  X tJ\J

56996
» » » Hacienda............................ .............. 3991
> Dirección General de Rentas.................................. 15779
» Contaduría General............................................................................................................................................ 1569

En Octubre Noviembre y Diciembre.

A varios.........................................
» Ministerio de Gobierno...........
» Dirección General de Rentas.

$ 137953

En Enero y Febrero 1880.

A varios...........................................................................
» Ministerio de Gobierno.............................................
> Dirección General de Rentas..................................

8 49502 
51244 
34384 135130

Suma Total .................... $ 806506

$ 40228 
267822 
34966

68916

1 2 1 4 9 1

343016

1 °  de Marzo d61880.
José G. Botet.
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Resúmen dlol 'balance dLe los Talleres desde el Io 
de Marzo de 18¥9 á 530 de Febrero de 1880

Resulta la utilidad del Taller de Imprenta................ $ 144353

Utilidad del Taller de Zapateria ................................ > 99823

Utilidad del Taller de Escoberia..................... ........... » 36810

Utilidad del Taller de Ropería..................................... » 23535

Utilidad del Taller de Talabartería............................. » 6480

Utilidad del Taller de Galvanoplastia......................... » 7276

Utilidad del Taller de Hojalatería,............................. » 1089

Utilidad del Taller de Herrería................................... > 9193

Utilidad del Taller de Carpintería.............................. » 1824 $ 330383

1 °  de Marzo de 1880.

José G. Botet.
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NÚME

D EBE

Estado d.el Movimiento de Fondos de la Penitenciaria

1879
Marzo 1 ° A Saldo de Febrero..................................... $ 1372 25

“  4 “  La Tesorería General recibido para
pagarlos sueldos del mes de Febrero
de 1879................................................... 127073

“ 7 “  Pastor Senillosa su cuenta pago.......... $ 450
“  E. Moreno “  “  ......... 25
“ N. Beascochea “  “  ......... 25

Lucio Correa “  “  ......... 50
“  Juan Peña “  “  ......... 100
“ A. Essing “  “  ......... 150

“ 10 “  A. B. Baubons “  “  ......... 50
“  Ovidio Lagos “  “  ......... 60
“  Sabas Taborder “  “  ......... 140 1050

“  Tesorería General recibido para pagar
á los siguientes:

“  Verdaderos limpiadores su cuenta 570. $ 2560
“  Juan Cabilla “  n o 308. 4777
“  G. W . Cranvell y C « “  558. 2541
“  J. Piaggio ” “  559. 1972
“  Alejo de Nevares “  562. 923
“  Corti Riva y C 5 “  567. 732
“  Angel Peluffo “  555. 488
“  Bossi y Botet “  564. 421

'* 11 “  Mataldi y C °  “  556. 370 14784

“  Tesorería General.
“  14 “  Bossi y Botet “  pago- $ 200

“  N. Kinman “  f< . 300
“  19 ; “  Ramón Fernandez “  “  ■ 40

“  J. Bergara “  “  - 40 580

“ Ferro-Carril del Oeste su pago Julio 5
Noviembre 22/78 Enero 14 por 27 su
pago......................................................... $ 2655

“  Joaquín Aranguri su pago.................... 110 2775
$ 147624 25

Abril 1 o A Saldo de Marzo.................................... $ 1322 25
“ 6 “  La Tesorería General recibido para

pagar los sueldos del mes de Marzo
de 1879 ................................................... 127561

“ G. Wernes su pago............. $ 70
“  M. A. de Matos “  ............ 160 230

15 Agustín Silvera “  ............ $ 720
“ E. Real de Azua “  ............ 120
“  Sra. Harrot “  ............ 50
“  Raúl Harilaho “  ............ 50
“ M. Macedo “  ............ 50 990
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EO 4

clostlo oí lo (lo Marzo 1S79 al 39 cío Febrero de 1880.

HABER

1879
Marzo 1 c De Importe de los sueldos de empleados

por Febrero 1879 ............................... $ 126286
“ Tesorería General por dinero sobran-

te de los sueldos (devuelto)............ 787
“ 10 “ Tesorería General entregado:

“ A. Essing su pago......... $ 150
“  Luis Cardosa “ ......... 50
“  Ovidio Lagos “  ......... 60
“  Luis Correa “  ......... 50
“  P. Senillosa “  ......... 450
“ N. Primico y Quinner “  ......... 300
“ Sabas Taborda “  ......... 140
"  Bossi y Botet “  ......... 200
“ W. B. Barbel* “  ......... 50
“  N. Beascochea “ ......... 25
“  J. Peña “  ......... 100
“  E. Moreno “  ......... 25 1600

“ 20 “ Ferro-Crril del Oeste “  . . . . . . . $ 2655
“  A. Bergara “  ......... 40
“  R. Fernandez “  ......... 40
“  S. Asanguri “  ......... 110 2845

Pagado las cuentas siguientes:
A Bossi y Botet N ° 564......... $ 421
“  Angel Peluffo v C °  "  555......... 488
“ E. Mattaldi “  556......... 370
“ G. W. Cranvell y C '  “  558......... 2541
i“  Verdaderos limpiadores “  570......... 2560
|“ Juan Cabilla “  3 0 8 .... .. 4777 1 •
i“  Alejo de Nevares . “  562......... 923
“ E. Piaegio “  559......... 1972
“ Corti Riva y C 5 “ 567......... : 732

í  ------------ ' 14784

“ 31 “  Saldo para Abril......................................
11 1322 25

1
! $ 147624 25

Abril 6 De Importe de los sueldos de empleados |
por Marzo 1879.................................. $ 127214

“  Tesorería General entregado:
“  M. Macedo su pago............. $ 50
“  R. Harilaho “  ............. 50 i
“  Sra. Harrot “  ............. 50 !
“  E. Real de Azua “  ............. 120
“  A. Silveira “  ............. 720
“  G. Wernes “  ........... 70
“  Sra. Modesta Alcorta “  ............ 160 1220

‘ ‘ Tesorería General nuestra entrega so-
13
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Movimiento de Fondos de

DEBE

1879
Abril 16 A Cologio de huérfanos su pago............ % 280

“ 18 “  Juan Cascio "  ............ 150
“ 22 “  N. Pico “  ............ 50 $ 480

$ 130583 25

M.i yo 1 ° A Saldo de Abril........................................ $ 132 2 25<< O “ La Tesorería General recibido para
el pago de los sueldos de empleados
por Abril 1878....................................... 125533

“ 6 "  E. R. de Ramos su pago..................... 50
“ La Tesorería General recibido para

pagar las cuentas suguientes:
“  Francisco Boye su cuenta n °  597.. $ 2043
“  Siegrist Bader y Ca. "  581.. 628
“  Saturnino Billote “  588.. 130 2801

“  8 “ Asilo de huérfanos su pago............ . $ 3420
“ N. Haimes “  .................. 270 3690

“  La Tesorería General recibido para
pagar las cuentas suguientes:

“ Gas de Belgrano cuenta n ° 577___ $ 13483
“ “ “  “  594 ... 17437
“  "  “  '• 608___ 20877
“  G. A. Cramvell y C a “  . . . . 3716
“ E. Lantz y C «  ' “  “  589.... 580

t“ “  “  “  585___ 585
“  “  “  “  539.... • 1389
“  Viademonte Buhigas <r “  578---- 124
“ A. Peluffo “  “  548.... 280
“ Juan Videla “  “  582.... 282
“  H ib b ert y C «  “  586.... 280 59033

“ 26 “  Ferro-Carril del Oeste su pago........... $ 675
“ C. Ballesteros “  .......... 140 815

“  La Tesorería General, recibido para
pagar las cuentas siguientes :

“ Angel Estrada cuenta n °  603 611 15.. $ 9363
“ Juan Barreiro 584, 623.. 19573
“ Verdaderos limpiadores 601.. 1600
“ V. L. Casares - 604.. 1092
“  Alejo de Nevares 602.. 1 150
“ J. Taracchuay 605, 101, 610, 624.. 2133
“ Viademonte Buhigas 583,600.. 1204
“  F. Storni 664, Va-- 3518
“ José Ferretti 553, 613, 622.. 900
“ G. A. Cramv«ell y C p 120.. 596
“ R. Ferrari 616.. 465
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Penitenciaria (Continuación)

HABER

1879
bril 6 brante de dinero de los sueldos en

tregados ...............................................
De Colegio de huérfanos...........................
“  Juan Cascio.............................................
“  N. P ico ....................................................

280
150
50

347

480

“ Saldo para Mayo 1322 25 
$ 130583 25

5 De Importe de los sueldos de empleados
para Abril 1879 ..................................

8 Francisco Roye su cuenta n °  597. 
“  Siegrist Bader v C " “  “  581.
“  S. Billotte ' “  “  588.

$ 124466
2043
628
130 I  2801

“  La Tesoreria General sobrante de los
sueldos por A b ril....................... .

“ El pago del A s i lo  de huérfanos.........
“  Saldo para Junio....................................

1064
3420

111009 2531
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Movimiento de Fondos

DEBE

1879 ;
Mayo 26 A Juan Shaw n °  563.............................. $ 3395 |

“  E. Pointes 565.............................. 4660 ¡ $ 48709

“ Mariano Olivera su pago................. $ 100 j
“  E. del Campo “  ................... 30 !
“  A. R. de Freiré “  ................... 70 i
“ José Camino “  ................... 70 í
“  Jacobo Yarela “  ................... 300 1
“ Juan A. Seguí “  ................... 50
“  R. F. R. de Ferreira “  . . . , ............. 80
“  A. Carbalho “  ................... 110 810

$ 242763

Junio 1° Por Saldo de Mayo....... .......................... $ 111009
“  2 Recibido para pagar los sueldos para

Mayo 1879 Tesorería General........... 127720« 1? “  El Hospital de mujeres dementes pago
su cuenta.............................................. 3000

“  José Lagos su cuenta........................... 100
“ 23 “  Banco de la Provincia su entrega al

Intendente por cuenta del penado
n °  142 de un depósito..................... 1000

"  25 “  Tesorería General su entrega para pa
gar lo siguiente:

“  Compañía de Gas de Belgrano n °  576.(( í ( i t
$ 16667 

16560
“  “  “  625. 21591
“ Viademonte Buhigas “  628. 10764
“  Guillermo Lacona 633. 5500
“  G. A. Cramvell y C a “ 629. 3979
“  Barrenechea y Foley “ 631. 2800
“  José Ferretti “  652. 300
“  Lantz y C °  “  632. 377 78541

“  E. Real de Azua su entrega---- $ 120
“  Batallón G. Provincial “  ---- 183
“  Hospital de Mujeres “ ---- 560
“  Consejo de Educación “  ---- 953
“ N. deí Carril 60
“  E. Blanco 80
“  Juan Finoqueti “  ---- 40 1996
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\ Penitenciaria (Continuación)

HABER

1879 í
Mayo 31 Suma de la vuelta........................... $ 242763 25

$ 242763 25

J unió 6 De Rafael Ferrari su cuenta n °  616___ % 378
“  La Tesorería General por los siguien-

tes pagos:
M. Haimes su pago.................... $ 270
R. de Ferreira “  .................... 80
A Carvalho “  .................... 110
F. C. del Oeste “  ................ 675
A. R. de Freire “  .................... 70
E. del Campo “ ....... ............ 30
E. R. de Ramos “  .................... 50
M. Olivera “  .................... 100
F. S. Caminos “  .................... 70
J. A. Seguí “  .................... 50
J. Varela “  .................... 300
C. Ballesteros “  .................... 140 1945

"  7 “ R. Ferrari rebaja en su cuenta n °  616 87
“ 8 ,r Importe de los sueldos pagados por el

mes de Mayo....................................... 126600
“  18 “ C G a s  de Belgranocta. n °  577. $ 13483

(( a (( t< i c 594. 17437
<< << << w 608. 20877 51797

“  G. A. Cramvell y C c “  “  579. 3716
“  E. Lantz y C d “  539, 585, 589. 2554
“  Juan Videla “  582. $ 282
“  Hibbert y C ® <r 586. 280
“  Angel Peluffo “ 598. 280
“ Viademonte Buhigas “  “  —. 124 966

“  Tesorería General, sobrante de los
sueldos por Mayo................................ 1120

“  Asilo de mugeres dementes su pago.. 3000
“  José Lagos.............................................. 100
“ Juan Barreiro cta. n °  584, 123. $ 19573
“  Angel Estrada “  “  603, 614, 615. 9363
“  Fernando Storni“  “  664. 3518
“  Juan Shaw “  “  563. 3395
“ G. Vacachinay “  “ 605, 16, 610, 624. 2133
“ Verdaderos limpiadores cta. n °  601. 1600
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Movimiento ti© Fondos tic

DEBE

1879
J linio

Julio

Ai>osl‘

Suma de ln vnelt;

1 o 
2

30

$ 323306 25

Por Saldo de Junio....................................
“ Tesorería General Importe del dinero 

para pagar los sueldos de los em
pleados..................................................

“  A. Pastor su entrega...........................
“  A. Aldao “  ...........................

“  Tesorería General de la Provincia 
Recibido las cuentas siguientes: 

Juan Barreiro si
Julio M, Miguens 
Verdaderos limpiadores 
E. Breibach 
José Ferretti 
Boeme v Acena

o
2

$ 100
120

i or < í Saldo do Julio.......................................
Tesorería General Importe do dinero 

para pagar los sueldos de los em
pleados ................ ................................

Ramón B urgos.....................................
Emilio Giménez.....................................
M. Gordon..............................................
Cosme Argerich.....................................
A. Punttou ...........................................
Pablo Dasso...........................................
El Consejo General de Educación----<« * <

§ 32336G 25

$ 81859 25

120240

220

cta. 640.. $ 15365
‘ ‘ 635.. 3953
“ 634.. 1680
“ 630.. 869
"  639.. 309 ¡
“  636.. 175 í

$ 500
200 
50 
80 
10 
10 

680 
6500

¿2333

$ 230652 25

' § 23755 25

126333

8030
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la F*©nit©noiar»ia ( Continuación)

HABER

1879
Junio 18 De Viademonte Buhigas cta. n °  583, 600. $ 1264

“ Francisco Casares “  “  601. 1092
“  Enrique Pointes “  “  565. 4660
“  José Ferretti *’ “ 553,613,622. 900
“  G. A. Cranxvell y Ca.“  “  620. • 596
“  Alejo de Nevares “  “  602. 150 $ 48244

“  26 “ Pascual Pacheco “  “  142.
A Gregorio Vázquez su Orden................ 1000

“  30 Saldo para Julio..................................... 81859 25
$ 323366 25

Julio 7 De La Tesoreria General entregado lo si-
guiente:

A. Aldao................................................... $ 120
M. del Carril........................................... 60
Hospital de Mugeres.............................. 560
Batallón Guardia Provincial................ 183
E. Real de Azua..................................... 120
Juan Forniqueta...................................... 40
E. Blanco............................................... 80
Consejo General de Educación............. 953 $ 2116

“ 11 “  La Compañía Gas de Belgrano cta, 552. $ 16560
“  “  “  “  576. 16667
“  “  “  “  625. 21591 54818

“  Viademonte Buhigas y Ca. “  628. $ 10767
“  Gullermo Lacaux “  633. 5500
“  G. A. Cramwell y Ca. “  629. 3979
“  Barrenechea y Foley “  631. 2800
“  E. Lantz y Ca. “  632. 377
“ José Ferretti “  652. 300 23723

15 “  Importe de los sueldos de los emplea
dos para Junio 1879........................... 126240

“ 31 Saldo para Agosto.............................. 23755 25
$ 230652 25

Agosto 9 De Gastos eventuales, estampillas para el
cobro de la Aduana Nacional........... $ 6

“  12 “  Importe de los sueldos de los emplea
dos para Julio 1879.............................. 124026

“ 13 “ La Tesoreria General, entregado lo
siguiente:

“  A. Pautou................................................ $ 100
“ M. Jordán................................................ 50
“  Cosme Argerich..................................... 80
“ Ramón Burgos....................................... 500

1131
“ Emilio Giménez...................................... 200
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Movimiento do Fondos do

DEBE

1879
Agosto 7 Por La Tesorería General déla Provincia

Recibido las cuentas siguientes:
Compañía Gas de Belgrano n ° 646.. $ 24949
Eulogio Torrecilla “  619.. 200 $ 25149

"  9 “  La Aduana Nacional su pago.............. $ 1140
“ 12 “  Vicente Ortega ic í ............... 60 1200

“ 18 “ La Tesorería General de la Provincia
- Recibido las cuentas siguientes.

Angel Estrada n ° 641.. $ 22930
Rivolta Carboni y Ca. “ 645.. 7439

"  “ 644.. 406
“  “  643.. 384 31159

“  28 “ Agustín Silveira..................................... $ 720
“  Colegio Militar (Palermo)................... 360
“  Juez de Paz (Ensenada)....................... 202
“  Ruiz de los Llanos.................................. 480
“  Benito del Cerro.................................... 265
“  Pastor Senillosa..................................... 100 2127

$ 217753 25

Setiembre 1 ° Por Saldo de Agosto.................................... $ 81827 25
“  2 “  La Tesorería General Recibido para el

pago de los sueldos de empleados
por Agosto 1879............................... 127000

“  Olmos y Ca. su pago.. 2781 50
“ Pedro Larrurdé “  .. $ 100
“  Octavio González “ 10
“  S. Larguia “  .. 60
“ N. Díaz “ 60
“  G. Barnes “ 160
“  N. Mujica “ 125

“ 18 í! La Comisión Aguas Corrientes “ 2227 2742

“  22 “  La Tesorería General, Recibido lo si
guiente:

José Ferretti n °  652.. $ 300
Francisco Buffin “  650.. 720
Viademonte Buhigas y Ca. “  642.. 705 1725

“  Gastos de franqueo correspondencia. 500
“ 30 “  Florencio Arce su pago___ .$ 560

“  E. Moreno “  . . . . 35
A Francisco Monasterio “ ___ 100
“  R. Buteler “  . . . . 100
"  Juan Kelly “  ___ 50
“  S. Ferreira “  . . . . 160
“  Biblioteca de Lobos “  ___ 800
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Xa Penitenciaria ( Continuación)

HABER

1879
Agosto 13 De Vicente Ortega........................................ $ 60

“ Pablo Dasso............................................. 10
A. Parton.................................. ........... 10

"  Consejo general de educación............ 680
“  id id ............. 6500 $ 9324
“ Tesorería General de la Provincia so-

brante de los sueldos devuelto......... 2307
“ 18 “ Compras al contado, importe de las

siguientes cuentas pagadas por el te-
sorero.....................................................

“  A. Astoul................................................. 25
“  Barreira y Caynon Hnos...................... 15
“  Juan Shaw ............................................... 18
“  Juan López............................................... 50
“ A. Yacquet............................................. 10
“ Pedro Garibaldi...................................... 25
“  S. A. Pastorino...................................... 46
“ A. Villafañe............................................. 50
“ G. Amainte............................................. 10
“  B. Beheran.............................................. 14 263

“ Saldo para Setiembre............................. 81827 25
$ 217753 25

Setiembre 10 Por La Tesorería General.
Juan Barreira n °  640. $ 15365
S. N. Miguens “  635.. 3953
E. Breibach " 630.. 860
José Ferretti “  639.. 300
Bence y Cuenca “  636.. 175
Verdaderos limpiadores “  634.. 1680
E. Torrecilla “  619.. 200
Rivolta Carbone y Ca. “  643 145.. 8229
Compañía Gas Belgrano" 646.. ft 24949
Angel Estrada “  641.. 22930 47879

“ 11 “ Importe de los sueldos de los emplea
dos por Agosto 1879........................... 127000

“  18 “  Tesorería General de la Provincia.
B. del Cerro............................................ $ 265
A. S ilveira............................................. 720
Ruiz de los Llanos................................ 480
Juez de paz (Ensenada]....................... 202
Colegio Militar de Palermo................ 360
Pastor Senillosa..................................... 100
Pedro Larrudé........................................ 100
Octavio González.................................... 10
N. Dias.................................................... 60
Tomás Larguia....................................... 60
N. Mujica................................................ 125
G. Barnes .............................................. 160
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Movimiento cío Fondos do

DEBE

1879
Setiembre 30 A Gil Navarro su pago................ Ooco

“  Mercedes Corvalan *“   ̂ ................ 50
“  N. Burgos “  ................ 60
“  Pablo Groussac “  ................ 120 $ 2335

$ 218915 75

Octubre 1 ° Por Saldo de Setiembre....................... $ 7846 75
“  4 A Tesoreria General Importe del dinero

recibido para pagar los sueldos de
los empleados....................................... 126400

“ 21 "  Tesoreria General recibido las cuentas
siguientes:

C a Gas de Belgrano n °  652. $ 22387
E. Tornquist y C a “  667. 21041
E. Lautz y C a “  646. 2500
G. Sacachuari “  610, 670, 687. 1391
G. A. Cram vellyC^ “ 661. 525
F. L. Casares y C a “  665. 536
Pellegrine Botto ‘ 664. 700
C. H. Hibbert y C s “  662. 290
Juan Shaw “  657. 506 49876

"  25 “  Tesorería General recibido las cuentas
siguientes:

Compañía Gas de Belgrano n °  672.. $ 23790
Lagos Megregor y C s “  678.. 4570
G. Narel “ 675.. 3500
C. H. Hibbert y C s “  676.. 1600
J. Bareíro “  677:. 700
E. Lantz y C d “  668-. 475
Alemany Hnos “  674.. 400 35035

$ 219157 75

Noviembre 1 ° Por Saldo de Octubre........................... $ 61185 75
“  3 A La Tesoreria General Importe del di

nero para pagar los sueldos de los
empleados............................................. 127405

“ González del Castillo n® 585............ 122
“  6 “ Telégrafo del Estado............................ $ 5263
“ 9 “  Filemon Posse ...................................... 127

“  Gil N avarro........................................... 180
“ N. del Castillo........................................ 60
“  N. Landivar.......................................... 80
“ Juan Diaz............ ................................... 300
“ V. Quintana........................................... 80
“ J. C. Caldivell......................................... 120
“ Batallón Guardia Provincial............... 690 690o
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la Penitenciaria (Chutlunación)

HABER

1879
Setiembre 18 Olmos y Compañía................................ .$ 2786 $ 5428

Saldo para Octubre............................... 7846 75

$ 218915 75

Octubre 15 De Importe de los sueldos de los emplea-
dos por Setiembre............................... $ 125160

“ 21 “ Francisco Buffin n °  650.. $ 720
“  Viademonte Belugas “  647.. 705
“  José Ferretti “  652.. 300 ' 1725

23 “  Tesorería General sobrante de los
sueldos por Setiembre de 1879 ......... 1240

“ 25 “  Tesorería General pagado las cuentas
siguientes:

Francisco Arce........................................ $ 500
Biblioteca de Lobos................................ 800
E. Moreno................................................ 10
S. Ferreira............................................... 160
Comisión Aguas Corrientes^................ 2227
Florencio A rce........................................ 60
E. Moreno................................  ............. 25
Gil Navarro. ...•••................................ 300
Pablo Ponsal........................................... 120
N. Burgos....................... ......................... 60
B. Butteler............................................... 100
Francisco Monasterio............................ 100
Juan Kelly............................................... 50
Mercedes Corvalan................................. 50 4562

“ Ernesto Tornquist su cuenta menos
1 7* °/o................................................... 20725

“ Lugos Megregor y Cu...........................< < 4560
Saldo para Noviembre.............. ........... 61185 75

$ 219157 75

Noviembre 4 De González del Castillo n °  685.. $ 122
“  13 “  La Tesorería General por descuen

to de 1 o/o sobre la cuenta de
E. Tornquist y Ca. n °  667.. $ 316

“ 1 “ Lagos Margregor
V Compañía......................................... 10 326

“ Importe de los sueldos de los empica
dos por Octubre 1879 ......................... 127165

“ 15 La Tesoreriu General sobrante de los
sueldos por Octubre 1879................. 240

“ Telégrafo del Estado............................. 5263
“  4 C® Gas de Belgrano n °  653, 672.. $ 46177

E. Lantz y Ca. "  666, 688.. 2975
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Movimiento ele Fondos de

DEBE

1879 1| !
Noviembre 13 A La Tesoreria'-General Dinero recibido | j

para pagar lo siguiente: i 1
Felipe Schvartz n °  682.. $ 2000 !1
G. A. Cramwell y Ca. “  683.. 374
Francisco Wright.................................. 263 $ 2637

V. L. Casares $ 8435 J. Cavilla $ 2346. 10781
“ 15 “  N. Castro su entrega.......................... 1 80

“  La Tesorería General Dinero recibido
para pagar lo siguiente:

C a Gas de Belgrano n °  689, 707.. $ 44383
Angel Estrada “  696.. 24652
C. Torrecillas “  553.. 750 69785

1

i1
1
i1

$ 278895 75

Diciembre 1 ° Por Saldo de Noviembre 1879.............. $ 72981 75
A La Tesorería General Importe de los

sueldos de los empleados por No i
viembre 1879 ....................................... 126611

Pagos por los deudores siguientes: i
Julio Figueroa......................................... $ - 60
M. S. de C ossio .................................... 50
N. O’Gorman........................................... 80
R. Bradley............................................... 140
Jacobo Varela....................... ................. 250
J. Brown.................................................. 25
E. Murray................................................ 150
José García.............................................. 60
José N. Romero...................................... 80
Encargado de Corrales........................... 180
Juan Zorrondegui............  ....... .......... 60
N. Agüero................................................ 60
Antonio Sánchez..................................... 280
Pedro Lobet............................................ 80 1555

“  10 J. Aurecochea....................................................... $ 30
C. de Paz................................................................... 360
Asilo de mugeres dementes.................. 5880 6270

“ 12 La Tesorería General Recibido para
pagar lo siguiente:

Angel Estrada n °  706.. $ 5760
José Raffo “  722.. 3420 9180

1 , Aguas Corrientes pagó......................... 2318



1879
Noviembre 4 Do G. Yacachuri n °  610, 670, 686.. % 1391

G. A. CramwellvCa. “  661.. 525
Francisco L. Casares 665.. 536
Pelegrino Botto “  664.. 700
C. H. Hibbert v Ca. “  662, 676.. 1890
Juan Shaw “  657.. 506
G. Navel “  675.. 3500
Juan Barreiro “ 677.. 700
Alemuni Hnos. “  674.. 400 $ 59300

“  21 “  La Tesorería General.
N. Castro su entrega............................. 80
V. L. Casares y Ca............................... $ 8435
J. Gavilla.................................................. 2346
Felipe Sclnvart-z...................................... 2000
G. A. Craimvell y Ca............................ 374
Francisco W right.................................. 263 13418

“  30 Saldo para Diciemmbre.......................... 72981 75
$ 278895 75

Diciembre 0 A La Ca. Gas de Belgrano 689, 707.. $ 44383
Angel Estrada 696.. 24652
E. /Torrecillas 553.. 730 $ 69785

Colin.......................................... ............... 50
“  12 Importe de los sueldos de los emplea

dos por Noviembre 1879.................... 125761
“  La Tesorería General entregado los

siguientes pagos:
C. de Paz................................................. $ 360
Asilo de mugeres dementes................ 5880
J. Aurecochea.......................................... 30
J. Figueroa.............................................. 60
N. Agüero................................................. 60
P. Lobet.................................................... 80
E. Murray................................................ 150
Encargado de Corrales......................... 180
J. Zorrondegui....................................... 60
N. O’Gorman........................................... 80
Antonio Sánchez..................................... 280
José García............................................... 60
José N. Romero...................................... 80
J. Brown.................................................... 25
Jacobo Varela.......................................... 250
R. Bradley................................................
M. L. de Cossio......................................

140
50 7825

“  13 “ La Tesorería General el sobrante de
los sueldos de Noviembre 1879......... 850

“ 14 “  Angel Estrada n °  706................ ......... $ 5760
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Movimiento do Fondos do

DEBE

1879
Diciembre 12 A La Tesoreria General recibido para

pagar lo siguiente:
C 13 Gas de Belgrono n °  731.. $ 20651
E. Lantz y Ca “  700.. 19035
Rivolta Carboni y Ca. “  728, 730.. 10013
G. A. Cramvvell y Ca. “ 690, 651.. 6942
Fundición de tipos “ 701.. 1275
R. Ferrari “  692.. 1275
G. Yascachuri “  724.. 378
N. Reppetto v Ca. “ 590.. 1601 i
F. Storni “  720.. 1108 1
José Ferretti “ 673.. 300

“  “  6 8 8 .. 300
Viademontc Buhigas y Ca“ 693.. 70 $ 62948

1i
$ 281863 55

1880
i

Enero 1 ° Saldo del 31 de Diciembre 1879.......... $ 7187 55
“ 3 A La Tesoreria General Dinero recibido

para pagar los sueldos de Diciem
bre 1879................................................ 126990 i

“  10 Dinero recibido para pagar las cuen |
tas siguientes: ■

Rivolta Carboni y Ca. 751.................... $ 7187ir ií 1964
P. M. Laborde....................................... 600
R. Ferrari................................................ 099
Bossi y B otet......................................... 1522 1
G. A. Cramwell v Ca............................. 151 11716

Compañia Gas de Belgrano................ ' $.17130
Alcidc Petray................................ ........ 1500 1 18630

“ 7 N. Mnjica................................................ i 123
M. Bernal................................................ i 80
N. Jacobs................................................. 150
N. Macken............................................... 110
Francisco Vidal...................................... 50
F. Saavedra............................................ 80

• C. Saravia ............................................. 60
Administración de Corrales.................. 510
Jorge Smith ........................................... 350
¡VI. González........................................... , 60
Jlian Castillo........................................... ; 120

B. Montaldo............................................. 1 240
“ Francisco Smiht..................................... ¡ 475
“ P. Lamido............................................... 1 450

1 “ N.Zuíiiga.................................................. 60i oj “ Aduada Nacional.................................... 333
“ J. Cesáreo............................................... 246

i “ G. Mostré............................................... 80
1 “ G. Pallado............................................... 60
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la Penitenciaria ( Continuación)

HABER

1879
Diciembre 14 A José Raffo n °  722................................. $ 3420 $ 9180

30 A vrrios.
C °  Gas de Belgrano n °  731.. $ 20651
E. Lantz y Ca. “  700.. 19035
Rivolta Carboni y Ca. “  725, 730.. 10013
G. A. Cramwell y Ca. “  651, 690.. 6942
Fundición de tipos “  701.. 1275
N. Repeto y Ca. “  590.. 1601
F. Storni “  720.. 1108
José Ferretti “  673, 688.. 600 61225

Saldo para Enero 1880........................... 7187 55
¡

$ 281863 55

1880
En oro 12 Comisión de Aguas Corrientes Re-

boque hecho en cuenta 30 Noviem
bre 1879................................................. $ 240

“  21 Compañía Gas de Belgranos................ 17130
Rivolta Carboni y Ca............................. 9151
R. Ferrari............................................... 1567
Bossi y Botet........................................... 1522
Alcide Petray........................................... 1500
J. M. Laborde...................................... 600
G. Yascachuri.......................................... 3/8
G. A. Cramwell y Ca............................. 151
Viademonte Buhigas y Ca...................... 70

“  10 Sueldos de empleados por mes de Di 126990ciembre 1879 ................................ .......
“  13 Tesorería General de la Provincia Di

nero devuelto á- la tesorería pro
viniendo de los siguientes pagos.

Z. Cesar...................  ............................. $ 244
M. González......................... ................... 60
N. Zuñiga................ ............................... 60 *
Juan Castillo........................................... 120
Administración de Corrales....... . . . . 510
G. Missore............................................... 80
Francisco Smíth....................................... 475
N. Mujica................................................ 125
Jorge Smith............................................. 350
Aduana Nacional.................................... 333
F. Savedra ............................................... 80
M. Bernal................................................. 80
H. M aken ....................... .................. 110
H. Jacobs ................................................. 150
F. Vidal.................................................... 50
G. Paliado................................................ 60
T. Shorlbridje.......................................... 85
P. Montaldo............................................ 240 ..
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Movimiento ele Fondos do

DEBE

1880
Enero 7 A. Shoolbrigre............................................ 00

“  Comisión de Aguas Corrientes............ 3300
“ Asilo de Huérfanos.............................. 45
“  José L. López......................................... 80
“ Asilo de Mugeres dementes................ 715
“  N. Zabatté............................................... 220
“ L. del Campo......................................... 140
“ N Durante.............................................. 80
“  A. Suares................................................ 80
“  Hospital General de mugeres......... 380
“ Tomas Duggan....................................... 100
“  P. Gronsal............................................... 80
“  E. Casares............................................. 240
“  N. Daus.................................................. 30
“  Francisco Chas..................................... 237
“  A. de León............................................. 80
“  M. A. Montes de Oca.......................... 115
“ A. Betón................................................. 80
“  P. Mendoza............................................. 120

“ 31 <r G. Hocinghaus........................................ 80
“  Colegio Militar de Palermo................ 200
“  Pedro Agote............................................ 120

$ 174799 55

Febrero 1° Saldo de E n ero ...................................... 1 $ 7828 55
“ 5 Tesorería General de la Provincia di i |

nero recibido para pagar los sueldos | I
de Enero 1880..................................... 12G398
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la Penitenciarla (Continuación)

HABER

1880
Enero 13

Febrero 29

“  16

P. Larrudé..................................
Comisión de Aguas Corrientes 
C. Saravia....................................

F. P osse .....................................
R. Gil Navarro...........................
Juan Diaz....................................
M. Quintana................................
N. Castillo...................................
M. Galdival..................................
Batallón Guardia Provincial... 
General Caldivell.......................

Saldo para Febrero...................

$

$

La Tesorería General de la Provincia 
dinero devuelto á la Tesoreria pro- 
veniendo de los pagos siguientes:

A. Betton.................... ..... ... ...................
P. Gronsal................................................
Colegio de Huérfanos...........................
N. Daus....................................................
Asilo de mugeres dementes..................
E. Casares................................................
Hospital General de mugeres..............
M. A. Montes de Oca...........................
F. L. López...............................................
Tomás D uggan.......................................
P. Mendoza.............................................
Colegio Militar de Palermo..................
N. Sabatté................................................
A. Suares.................................................
M. Durante...............................................
Comisión de Aguas Corrientes..........
G. Hocinghaus............... .........................
Pedro Agote..........................................
Francisco Chas.......................................
A. de León..............................................
L. del Cam po.........................................

Sueldo de los empleados por Enero
1880........................................................

450 
2318 
__ 60_

120
180
300
80
60
80

690
120

$ 6042

1630 

7878 55

$ 174799 55

80
80
45
30

745
240
380
115
80

100
120
200
220
80
80

3060
80

120
237
80

140 6312

126308
14



Movimiento d© Fondos d©

DEBE

1880
Febrero Suma de la vuelta........................ $ 134226 55

$ 134226 55

Miirzo 1 ° Suido de Febrero................................... $ 1516 58



la Penitenciaria ( Conclusión)

H A B E R

1880
■

Febrero 21 Sobrante de los sueldos de Enero de
vuelto á la Tesorería......................... $ 90

“  29 Saldo para 1 °  de Marzo 1880............. 1516 55

$ 134226 55

Buenos Aires, I o de Marzo de 1880.

José G. Botet.
Contador.



Anexo C

A L C A I D I A



Alcaidía do la Penitenciaria.

Buenos Aires, Marzo 11 de 1880.

A l Señor Gobernador.

Elevo á Y . S. los cuadros estadísticos que comprueban el movi
miento de presos habido en esta Penitenciaria, desde el 1 °  de 
Marzo del año pasado, hasta el 29 de Febrero del año actual.

El cuadro número 1 que se relaciona con los presos encausa
dos, arroja un aumento de 47 presos. El año pasado, al cerrar la 
Estadística, habia una existencia de 343, y  al cerrar la de este 
año, el 29 de Febrero, el total de presos ascendía á 390; notán
dose también aumento en las causas siguientes: homicidio, com
plicidad, sospechas y  conato en lo mismo. El año pasado existían 
detenidos 33 individuos por homicidio, cuatro por complicidad, 8 por 
sospechas y 5 por conato. Hoy se nota un aumento de consideración 
en esas cifras. Tenemos 49 individuos por homicidio, 21 por complici
dad, 29 por sospechas y 10 por conato. Hago notar el aumento 
sin la pretencion de entrar á averiguar sus causas y únicamente 
porque creo que debe consignarse en una memoria de la naturale
za de la que me ocupo. En las causas por heridas y complicidad 
en lo mismo, se nota una disminución insignificante; 83 eran los 
detenidos el año pasado por lo primero, y 8 por lo segundo. Este 
año tenemos 76 por heridas y 3 por sospechas. En los detenidos 
por robo y sospehas de lo mismo, hay también aumento, pero no 
de consideración. El número existente es el siguiente: 101 por lo 
primero y 42 por lo segundo. El año pasado las cifras eran; 93 
y  32 .

En los demás delitos, los aumentos como las disminuciones, son
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insignificantes y por consiguiente, no merece llamarse la atención 
sobre ello.

El cuadro número 2, corresponde á los presos penados. En es
tos también se nota un aumento creciente. 280 penados existían el 
año pasado al presentarse la memoria, hoy hay una existencia de 
333*, quiere decir, que han entrado 53 penados. Este aumento en 
su mayor parte, lo forman individuos traidos de las cárceles de 
campaña. Sus delitos y condenas varían, pero el número mayor 
de aquellos, está en la categoría de los que con mas pena cas
tiga la ley.

Continuando ese aumento, que por razón natural debe ser cada 
año mas creciente, por el gran número que existe de presos en
causados por delitos graves, y esto aparte de los que se procesan 
en los tribunales de campaña, tendremos por resultado natural 
que muy pronto habrá que habitar el Pabellón numero 5, que aun 
no ha sido ocupado ni transitoriamente. Para hacer este juicio, he 
tenido presente que no está en relación el número de salidas con 
el de entradas, y  nunca podrá estarlo, por lo largo de las conde
nas que se imponen, en consecuencia de la gravedad de los delitos.

El cuadro N °  3 comprueba el movimiento de penados correccio
nales. Es notable la disminución que há habido en estos. El año an
terior se cerraba la estadistica con una existencia de 76 presos, hoy 
solo existen 18  al cerrar la misma, y la mayor parte de ellos en vis- 
pera de salir en libertad. La disminución tiene por causa, el que se 
pasan meses, sin recibirse un solo correccional y si la causa de esos 
efectos, como es lójico suponerlo, es la disminución de los delitos cor
reccionales, creo que debemos felicitarnos.

Paso á esponer algunas consideraciones que creo de oportunidad, y 
que, como encargado que soy por el Reglamento de conservar la hi- 
jiene en el Establecimienlo, tengo el deber de manifestar.

A l recibirme del puesto que se sirvió V . S. confiarme, llamó mi 
atención los dos Pabellones destinados á los encausados, y el sistema 
de letrinas, y francamente, no me esplico cómo no se ha desarrollado 
una enfermedad de carácter epidémico, pues no se necesita ser hom
bre de la ciencia, para saber apreciar un hecho que esta tan á la vista.
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Los Pabellones á que me refiero, tienen cincuenta y dos celdas ca
da uno y  unas pequeñas salas. Las celdas fueron construidas con una 
capacidad suficiente para que en cada una de ellas, pudiera alojarse 
una persona, y las salas, para establecer talleres. Tengo entendido 
que esos dos Pabellones se destinaron en un principio para mujeres 
penadas, y por eso se hicieron mas pequeños que los otros cinco Pabe
llones, consultando que, por regla, la criminalidad se desarrolla, por 
así decirlo, mas en el sexo masculino, que en el femenino. Posterior
mente, ignoro por que circunstancia, se resolvió dejar donde están las 
mujeres penadas, y traer en su defecto, á esos Pabellones, los presos 
encausados. El tiempo, que es una de las fuentes donde se bebe espe- 
riencia, se ha encargado de demostrar el error que se cometió, pues 
hoy, donde solo se pueden alojar ciento y tantos individuos, hay jpor 
fuerza que tener cuatrocientos, con peligro constante déla salubridad. 
Y  digo por fuerza, por que solo que se quisiera abolir el sistema pe
nitenciario y relajar el órden y disciplina del establecimiento, podría 
disponerse que los encausados pasaran á los Pabellones destinados á 
los penados. Para el que estudia de cerca esos inconvenientes, mis re
flexiones no son una novedad, pero es de mi deber consignarlas, por 
la trascendencia que puede tener este documento, y por que los que 
estamos, como Y . S. lo está, interesados en que este gran monumento 
que se llama Penitenciaria, conserve siempre toda su majestad, no 
podemos mirar con frialdad que la causa de un error, que aun es
tá en tiempo de enmendarse, venga dejándolo subsistente, ó colocar
lo en la pobre categoría de una Cárcel Grande- y será Sr. Gober
nador lo que suceda, si no se toma pronto la medida urgentemente 
reclamada por todos conceptos: sacar de aqui los encausados, por que 
no es posible hacer de una Penitenciaria, cárcel de detenidos y cár
cel de correcionales, como se está haciendo de esta. El sistema Peni
tenciario, se está resintiendo, por que, por mas que sea la vijilancia, 
no se puede evitar que algunas veces haya contacto de penados con 
encausados y  correccionales. Los mismos trabajos á que forzosa
mente són destinados los penados, trae el contacto. Y , puede es
to remediarse?. La contestación es negativa, mientras los encau
sados y coreeccionales no salgan. Aparte de todos los entorpecimien
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tos que trae á la buena disciplina y organización lo que dejo espuesto, 
se agrega otra consideración de peso: el hacinamiento de individuos 
en los Pabellones de encausados, pues en cada celda [se alojan dos, y 
en las salas con capacidad] para ocho individuos, se alojan quince y 
veinte. De esto resulta que la atmósfera que se respira en esos Pabe
llones sea pestífera y sofocante, aun en la estación de invierno-, ha
ciéndose imposible además, mantenerlos en las condiciones hijiénicas 
indispensables y  chocando altamente á la vista, esos Pabellones com
parados con los de Penados, que brillan por su aseo y en los que el 
aire puro que corre y la clara luz que los baña, fortalecen el espíritu.

El sistema de letrinas, lo creo inconveniente para un Estableci
miento como este y he tenido ocasión de oir lo mismo, opinado por 
personas competentes. Tengo la satisfacción de que Y . S. sea de la 
misma opinión. Me lo prueba el folleto que escribió sobre pozos ab
sorbentes y la lectura de informes dirijidos al Gobierno, respecto á 
la conveniencia de poner en práctica aqui sus beneficios:, y á la verdad 
que es de urjente necesidad pensar en ello, tanto por que las letrinas 
son insuficientes, cuanto porque el desagotamiento de ellas se dificulta 
cada vez mas. Las tierras de las quintas y caminos de este Estable
cimiento, donde hasta ahora se han arrojado las aguas sacadas de las 
letrinas, tienen tal grado de engorde, que este verano se ha observa
do que una gran parte de las plantas de verdura no producian sus 
frutos, pues antes de nacer estos, las plantas se secaban ardidas por 
la fuerza de la tierra. A  más-, esa tierra, siempre empapada de in
mundicia, vaporiza y fermenta con el sol y sus vapores corrompen 
el aire y desparraman olores que infectan todo el edificio.

Señor Gobernador: mi deseo era presentar á Y . S. en esta memo
ria, un estudio sobre el carácter ó índole de algunos penados, pero 
en el corto tiempo que hace que estoy al frente de esta Repartición, 
no he podido recojer los conocimientos suficientes para producir un 
estudio que merezca la atención de Y . S., y á mi pesar, aplazo la rea
lización de ese deseo, para la oportunidad debida.

Dios guarde á Y . S.

Raimundo J. Arana.
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Cuadro Núm. 3
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N úm. 4
Resúmen del movimiento de presos en la Penitenciaria des de 

lo d© Marzo 1879, liasta el íí9 de Febrero 1880 inclusive, -y 
existencia actual.

E n c a u s a d o s .

Existencia de presos anteriores al 1 °  de Marzo 1879........................ 343
Salidos y fallecidos . . r ........................... ....................................................................... 187

Quedan existentes..................... 156 156

Enti-ados desde 1 °  Marzo 1879 hasta 29 de Febrero 1880............ 435
Salidos y fallecidos......................................................................... 201

Quedan existentes.............. 234 234

Existencia total en 29 de Febrero 1880 .... — 390

C r i m i n a l e s .

Existencia de presos anterior al 1 °  de Marzo 1879.................... 280
Salidos y fallecidos .......................................................... ... 55

Quedan existentes.............. 225 225

Entrados desde 1 °  de Marzo 1879, hasta 29 de Febrero 1880.. . 127
Salidos y fallecidos......................................................................................  ............ 19

Quedad existentes..................... t—
1 O co 108

Existencia total en 29 de Febrero 1880.. . . — 333

C o r r e c c i o n a l e s

Existencia de presos anterior al 1 °  de Marzo 1879........................... 76
Salidos.......................................................................................................................................... 76

Quedan existentes..................... — —

Entrados desde 1 °  de Marzo 1879, basta 29 de Febrero 1880... 268
Salidos......................................................................................................... .............................. 250

Quedan existentes..................... 18 18

Existencia total en 29 de Febrero. . . . — 18

Resumen general de la existencia de presos encausados, crimi
nales -y correccionales en 99 de febrero de 1880.

Encausados................................................ i .....................................  390
Criminales....................................................................... ................. 333
Correccionales.................................................... .............................  18

Existencia total..............  741

B u o n o s  A ir e s ,  M a r z o  l 9  d o  1880.
R. J. Arana.



A nexo D

HIGIENE Y ESTADO SANITARIO



Médico do la Penitonciaria

Buenos Aires, Marzo 1 do 1880-

A l  Señor Gobernador de la Penitenciaría, D . E nrique O  Gorman

Señor Gobernador:

En este informe no haría sino repetir lo que tengo dicho en los an
teriores: solamente me referiré por separado,respecto á los Procesados 
j  á los elementos que constituyen la higiene de este Establecimiento.

Las enfermedades que se han presentado son las mismas que se 
observan en el estado libre.

Se han asistido algunas afecciones crónicas \ entre estas, alcoholis

mos, sífilis, enfermedades d é la  p iel, asma, epilepsia, etc. Se han cu
rado en jeneral muchas afecciones agudas graves, como neumonia  

endocarditis, peritonitis, reumatismos, etc. etc.

Se han practicado operaciones de ligaduras de arterias, hernias 

quistesi, abcesosv estraccion de huesos, hidroceles, fímosis-, operacio
nes obstara olójicas, de cataratas, estrabismos, statuaje, etc.', y última
mente la amputación de un miembro inferior izquierdo en el conde
nado N ° .  176.

Las defunciones, en el trascurso de este tiempo, han sido diez: tres 
condenados y  siete encausados.

Se han abierto seis cadáveres, constatando su fallecimiento de 
aneurisma, hemorragia cerebral, tubérculos pulmonares, cáncer del 

esófago, etc.
Las planillas adjuntas, demuestran el movimiento de los enfermos 

en los Pabellones y en la Enfermería, tanto de penados como de en-
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causados; igualmente que la asistencia á los Empleados y Cuerpo de 
Guardia:, como también el número de recetas espedidas por esta Bo
tica.

AIRE

En los Pabellones N  °  - 6 y 7, donde están alojados los Procesa
dos, debo llamar muy seriamente la atención de la autoridad. La ca
pacidad de dichos pabellones no puede alojar mas que 100 individuos, 
y sin embargo, el número de estos alcanzan muchas veces á mas de 
400. Como se vé, pues, hay tres veces mas que el número calculado, 
para que el aire atmosférico sea viciado, resultando de esta aglomera
ción escesiva una confinación atmosférica. Esta alteración del aire es 
menester evitar, no alojando mas individuos que los que la localidad 
puede hijiénicamente contener.

La ciencia posee nuevamente pruebas relativas á la alteración del 
aire, por la acumulación de individuos en mij espacio que tiene las di
menciones necesarias para contener el aire indispensable á la respi
ración. Sabemos que los elementos del aire viciado depeden de cir- 
custancias inherentes al individuo, ó de disposiciones particulares, y de 
las idiosincracias. Cuando el individuo ó individuos respiran un aire 
viciado, se efectúa un envenenamiento lento, cuya observación ha da
do por resultado, muy particularmente, el desarrollo de la fiebre tifoi
dea\ y  en otros casos se manifiesta una epidemia cuya acción es rá
pida y  enérjica.

La influencia del aire que respiramos, cuando no está en buenas 
condiciones, tiene que desarrollar, mas ó menos tarde, una enferme
dad de carácter epidémico, pues que este es el origen de ellas. Enton
ces no hay barreras que oponer, sino resignarnos á sufrir los estragos 
que se dejan sentir de un modo horroroso.

Podríamos citar muchos casos de epidemias, que han flajelado á 
la humanidad, solo por las condiciones del suelo que ha dado lugar 
á su producción-, epidemias que, á beneficio de los medios higiénicos 
oportunos, hubieran muerto en su cuna. Esto debemos tener presen
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te donde se asila un número considerable de individuos. Sabemos 
que esta aglomeración vicia por si sola, necesariamente, el aire que 
respiramos, reservorio esclusivo y común de nuestros medios vitales. 
« La higiene en general debe ser la higiene de los principios » (Fer- 
rous).

Si agregamos á lo dicho, el poco aseo de su persona y ropas, y la 
ociosidad absoluta en que viven, son otras tantas causas de insalu
bridad y de inmoralidad. El trabajo, la ocupación, es el resultado del 
bien físico y moral; la ociosidad, como vulgarmente se dice, es la 
madre de todos los vicios: tan funesta maternidad es la causa de 
todas las pasiones y  de todos los crímenes. Los vicios no son sino 
anillos de una misma cadena: el trabajo, la moral y el ejemplo, cortan 
sus eslabones; sin trabajo la vida es trite, el vicio invade, el fastidio 
se ampara del alma; el trabajo es el rey del mundo moderno, su rei
no es lejítimo y necesario. No olvidemos la divisa de los Romanos: 
« Laboremus».

Si hago estos líjeros apuntes es con el objeto de que se comprenda 
la urgente necesidad de obviar estas faltas.

Es verdaderamente sorprendente que no se haya manifestado en 
este Establecimiento alguna epidemia, pues que ha estado espuesto 
desde su instalación á causas predisponentes, tales como los gases, 
tanto deletéreos como orgánicos, producidos por el desborde constante 
de las letrinas y sumideros, por no tener estos la capacidad suficiente 
para contener los materiales en relación á sus habitantes; y la nece
sidad del servicio diario de limpieza que dá salida á esas emanacio
nes, ocasionando la descomposición química, infesta la atmófera de 
este gran edificio. (Véase mi primer informe, del 31 de Agorto de 
1877).

Esta infección, esta causa mórbida, no se ha hecho sentir en sus 
habitantes, debido indudablemente á los esfuerzos del Señor Gober
nador del Establecimiento, que ha puesto en práctica el pozo absor
bente, dando los resultados mas satisfactorios, y contribuyendo mu
cho al estado sanitario de sus habitantes; trabajo científico, que á 
pesar de los obstáculos que ha tenido que vencer, le pertenece esclusi'



— 236 —

vamente á él la satisfacción de haber resuelto el problema de esta 
parte de la higiene, en este notable edificio.

LUZ

En nuestra Penitenciaria es lo mas fecundo este elemento (luz)- 
que da la vida fisiolójica; como dice un escritor, el aire es el mejor 
amigo de la salud y no lo es menos la luz. La ciencia tiene una viva con
vicción que sin la influencia fecuda y poderosa del sol y de la salubridad 
atmosférica, no hay organización, sentimiento, ni movimiento. La vida 
solo existe en la superficie de la tierra, donde está espuesta la luz-, 
Dios derramó sobre nuestro planeta este beneficio, para que su efec
to fuese tan grande como sublime la creación; pues sin luz y sin aire, 
no existe organización, sentimiento, ni pensamiento posible.'Los hom
bres que no gozan de estos elementos tienen que sufrir sus funestas 
consecuencias. “ La privación de este agente, dice Kebutean, es la 
causa no solo de la debilidad de la vida orgánica, sino también de la 
vida animal. La luz constituye una de las mas grandes necesidades 
del hombre. No hablo, dice este autor, de la privación de la vista de 
los objetos, sino de la sustracción de los individuos á su acción. El 
ciego que es libre, es mas feliz comparativamente, que el miserable 
que está encerrado en un calabozo “ .

A  este respecto nada se puede desear mejor, la luz penetra é ilu
mina hasta la última celda; está muy lejos de presentar ese aspecto 
lúgubre y sombrío de otras cárceles, cuyo interior se puede comparar 
á una tumba, pues en aquellas, solo por el ruido producido por el lati
do de los corazones, se deja sentir la existencia de sus moradores.

ALIMENTACION

En la vida libre la nutrición nunca es igual: cada individuo tiene 
sus necesidades arregladas á sus recursos con sus alimentos.^ En la 
vida del cautiverio hay la necesidad de la economía, lo que es una
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desgracia y un martirio; pues los temperamentos y los instintos no 
son idénticos. Las necesidades no están de acuerdo con los apetitos 
diferentes y aún puede decirse opuestos. En una Penitenciaria es 
muy difícil arreglar una alimentación individual, hay la necesidad de 
alimentarse á las condiciones generales de la masa; solo en casos 
particulares puede el médico, á su juicio, alterarlos. No obstante, la 
alimentación debe ser variada, pues su uniformidad no solo fatiga el 
estómago, sino que deprava el gusto, de donde viene la falta de ape
tito, la asimilación se hace imperfecta y trae el disgusto de tomar 
los alimentos. Es preciso tener también en cuenta que el penado, á 
mas de su cautividad, no tiene el consuelo de la familia, como tiene el 
obrero libre el del hogar y el de sus hijos, y la felicidad de respirar la 
libertad. Una mala alimentación arruina pues la salud.

Se tendrá presente, dice Ferrous, en las prisiones, hospitales, etc. 
la conclusión siguiente: * La alimentación deficiente por la cantidad 
y calidad, es la causa que hace subir la cifra de la mortalidad.» Por 
lo espuesto soy de opinión que los alimentos deben variarse, tanto 
mas, cuanto que en esta variedad habría economia, y el preso no 
sufriría esa uniformidad constante y siempre el mismo modus fa- 

ciendi. Esta es la única falta de la nutrición, fácil por cierto de re
mediar.

ALIENADOS Y SUICIDAS

Los insanos, tanfrecuentes en otras cárceles, debido indudablemen
te á causas especiales del régimen, ú otros motivos que tienen su 
oríjen en su sistema, es la causa probable de esa estadística que nos 
presentan los autores que se ocupan de ese estudio. Entre nosotros 
no sucede asi; los enajenados que han habido, lo eran antes de su en
trada; suicida, solo uno hubo por simulacro. Nuestros presos parecen 
puede decirse, dár una prueba de amar mas la vida que los que go
zan de entera libertad.

En la actualidad solamente hay dos enajenados, José Patri(encau
sado) y el número 144 (condenado), ambos italianos. En los dete
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nidos es muy general esta afección en el primer tiempo de su encarce
lamiento, llegando á alarmar con sus gritos, golpes, palabras estrava- 
gantes, amenazas de suicidio, etc. En esta categoria de presos, esta 
ficción es frecuente, en este número contamos al parricida José V iva
do y á Luis Szemeredy (ambos encausados). Cito á estos, con prefe
rencia á otros, por haber llamado la atención del público.

Entre nosotros sucede algo raro y escepcional con los criminales; 
pues cuanto mas grande, mas horrible es el crimen cometido, mas 
consideraciones, mas filantropía inspira; dicen: esta loco, solo un loco 
es capaz de tan horrendo crimen; si el defensor es algo hábil, presenta 
el crimen como resultado de la locura; los médicos declaran que el 
cerebro lo ha inducido á esas infernales ideas y que ha conducido su 
mano. Los frenólogos no tienen jamás en cuenta las facultades afecti
vas. Según estos principios, debieran reemplazarse las Penitenciarias 
por los Manicomios, por que el abogado y el médico, enfrascados en 
los principios de Gall, escusan el crimen por la locura. Según es
tos, debemos considerar á estos miserables como un enfermo inocente 
pero peligroso. Para ellos el crimen y la locura son dos formas del 
cerebro, y la sociedad no puede defenderse contra aquellos.

A  esto dice Mr. E. Regnal, que no debemos inquietarnos por es
tas doctrinas sobre la condenación del loco, ” pues sea ó no alienado, 
el resultado del juicio será la reclusión, siendo la. única diferencia 
que en un caso será una pena y en el otro un acto de precaución.

Si me he desviado un momento de mi cometido es con el objeto de 
ratificar una vez mas mi Informe Médico— Legal sobre el parricida 
José Vivado, que por mas argumentos que se hagan a este respecto, 
mis ideas son las mismas que entonces. Querer poner á este pobre 
diablo al lado de Bousseaux, Suvift. Johnson, Cooper, etc., seria 
convertir un hongo en una deliciosa flor.

La melancolía es una enfermedad del alma, peculiar de los gran
des genios, ¡ quien puede suponer por un momento que el opapismo, 
el cretimismo, tome la forma de una facción de ideas bizarras !
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ENFERMERIAS

Recientemente se ha habilitado la Enfermería N  ° . 1, no habién
dose ocupado antes sino la N  °  . 2. Ambas se encuentran en buen es
tado hijiénico; la asistencia y  la vijilancia de los enfermos se hacen 
con todo esmero • en la Enfermería N  ° . 2 se asisten los condenados, 
y en la N  °  1 los procesados.

Debo hacer presente que hasta ahora no hemos tenido felizmente 
ninguna enfermedad contajiosa, pero esto no nos garante de que mas 
adelante puedan presentarse, y en este caso nos encontraríamos des
prevenidos, sin un local especial y  aislado para la existencia de los 
infestados, y que su influencia no se deje sentir en el resto del Esta
blecimiento. Como Médico me impone el deber de recabar del Señor 
Gobernador, la construcción de otra Enfermería especial y  reservada, 
por si esto llegara á suceder.

No entro en otras razones fundamentales, por que creo que lo es- 
puesto es suficiente para comprender la importancia de esta provisión.

La construcción de la nueva Enfermería que propongo, deberá ser 
consultada y dirijida por hombres de la ciencia, y solo asi podremos 
obtener una buena. Las existentes están muy lejos de presentar las 
condiciones que la ciencia exije.( véase mi informe de 1877).

A  este respecto, dice Monlaux: > Para la construcion meterial de 
un teatro, se consulta á los cómicos*, para la distribución de una sala 
de Tribunal, se consulta á los Majistrados*, mas para la construcción 
de una enfermería se prescinde del dictámen de los Médicos.

— ¿ Qué saben de Hospital los Médicos? El Médico puede rece
tar* pero el dirijir y  sobre todo administrar, es cargo especial y 
esclusivo de los profanos en el arte!!!

BOTICA

La Botica está bien dotada de todo cuanto es preciso, mas útil y 
necesario, aboliendo ese lujo de específicos, que la moda hace pagai 
bien caro en provecho de sus autores.
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Nuestro arsenal quirúrjico es muy pobre, tan limitado, que apenas 
poseemos lo necesario para las curaciones diarias. No obstante espe
ramos que el Sr. Gobernador aumente nuestros medios quirúrjicos, 
tan urjentes en algunos casos, que su falta seria fatal para el paciente.

Esperamos que nuestros deseos sarán satisfechos.

CONCLUSION

Y oy á tener el honor de consignar en esta memoria una idea que 
ero á no dudarlo será aplaudida, cabiéndome la satisfacción de inia- 
cirla.

Tenemos, Sr. Gobernador, en nuestra Penitenciaria, dos enferme
rías designadas por números, las que pido sean bautizadas con los nom
bres de dos Médicos ilustres, que se han distinguido por sus servicios 
cívicos y  profesionales, desempeñando con abnegarían y desinterés 
bien alto, su ministerio, habiendo sabido trasmitir á sus discípulos ese 
fuego sagrado de la patria, de la ciencia y de la vida. Estos nombres 
venerables son: el Dr. D. Claudio Mamerto Cuenca y el Dr. D. Juan 
José Montes de Oca.

«El Dr. Cuenca fué en Caseros un soldado de la humanidad, que 
murió en su puesto llenando su ministerio. Su alma noble y elevada 
no veia en los partidarios de Rosas á los enemigos de la causa de sus 
afecciones; veia en ellos hermanos estraviados, argentinos en fin, á 
los que con su ciencia podría acaso salvar de la muerte. >

A l Dr. Montes de Oca, sin tener en cuenta los servicios cívicos á 
su patria, la Facultad de Ciencias Médicas le debe á este profesor 
el progreso y altura científica en que se encuentra-, sus discípulos y 
comprofesores lo recuerdan con veneración-, la historia le ha consagra
do su puesto en el santuario de la ciencia.

Quedando así llenado lo prescrito por el artículo 102—Inciso 5 
del Reglamento Provisorio, saludo al Sr. Gobernador con toda con
sideración.

Pablo Ma. Santillan.
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Núm. 1

Planilla quo demuestra el moviihiento sanitario 
lialíicio en la enfermería núm• 3, desde el 10
de Marzo de 1879 liasta último dePebrero dei 
corriente afio.
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O B SE R V AC IO N E S

Marzo................. 3 1 1 —

Abril.................... 1 1 — —

Mayo.................... 3 2 — —

Junio................... 2 1 — —

Julio............... , . 9 3 1 —
Durante este tiempo, han

Agosto................ 1 1 — — tenido asiento las enferme
dades, en su mayor parte,

Setiembre........... 4 2 1 — en las vias dijestivas, agre
gando á este tipo las afec

Octubre,............. 2 2 — — ciones inflamatorias del apa
rato respiratorio.

Noviembre. . . . 6 1 — —

Diciembre......... 3 3 — —

Enero.................... 1 2 — —

Febrero ............... 5 2 — —

3 3 21 3 10

Santülan.

ir,
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Núm. 2

Planilla <111© demuestra ©1 movimiento sanita
rio lxalbid.o ©n la Enfermería núm. 3, desdo ©l 
1© d.© Marzo d© 1879, Ixasta último d© Febrero 
del corriente ano.
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OBSERVACIONES

Marzo.............. 6 2 i —

Abril................ 4 4 i —

Mayo................ 1 2 — —

Junio............... 5 4 i —

Julio............... 3 1 — —

En el trascurso de este año
Agosto.............. 3 3 — —

se han desarrollado con fre
cuencia, enfermedades en el

Setiembre........ 5 5 i —
centro circulatorio , comol 
igualmente afecciones en los

Octubre............ 5 4 — — aparatos dijestivo y respi
ratorio. .

Noviembre. . . . 4 2 — —

Diciembre........ 1 2 i —

Enero.............. 2 1 — —

Febrero............ 3 5 2 —

Total.......... 42 35 7 —

Nota — En la Enfermería N °  1 hay actualmente seis enfermos en asisten- 
cia.

San tillan.
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NÚM. 3

Planilla quo demuestra ol movimiento do las vi
sitas lieelxas en los Pabellones N° 1, 3, 3 y 4 
do Condonados, desdo ©1 Io do Marzo de 1879 
liasta ©1 ix 1 timo do Febrero dol corriente año.

MESES Pabe’on 1 Pabe’on 2 !Pabe’on 3 ’Pabe’on 4 OBSERVACIONES

Marzo.......... 5 35 32 50 Se han presentado,

Abril........... 15 50 70 56 entre otras afecciones,

Mayo............ 10 40 68 54 reumatismos y muy

•Junio........... 15 80 40 45 particularmente ver

•Julio............ 7 52 43 60 mes intestinales.

Agosto......... 22 90 35 72

Setiembre... . 25 94 27 53

Octubre....... 6 80 30 56
1
Noviembre . . . 8 115 45 55

Diciembre.. . . 6 107 42 65

Enero.......... 7 70 38 90

Febrero........ 5 54 50 102

Total...... 131 867 520 758

El total general, durante estos doce meses, asciende al numero de d s 
dos cientas setenta y seis visitas.

S a n tilla n.
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Núm. 4

Planilla que demuestra ©1 movimiento d© las visi
tas Ixeclias ©n los Pabellones rvos. 6 y T de Pro
cesados, d©sd© ©l Io de Marzo d© 1879 hasta 
último d© Febrero del corriente año.

MESES Pabellón 6 Pabellón 7

Marzo............ 150 120

Abril.............. 90 125

Mayo----- . . . . 130 110

•Junio.............. 152 75

•Julio.............. 157 112

Agosto.......... 139 108

Setiembre. . . . 205 132

Octubre.......... 87 127

Noviembre . . . 202 170

Diciembre. . . . 134 135

Enero............ 150 148

Febrero.......... 146 120

Total........ 1742 1482

Terminación

p**
O
Pcr

OBSERVACIONES

Se han desarrollado 

con predominio á otras 

afecciones, enfermedades 

de la piel y trastornos

gastro-intestinales.

El total general, durante estos doce meses, ascienden al número de tres mil 
dos cientas veinte y cuatro visitas.

Sontillan.
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Núm. 5
Planilla que demuestra ©l movimiento sanitario 

habido ©n los empleados -y cuerpo de Guardia 
<1© ©st© Establecimiento, desdo ©l Io el© Marzo 
d© 187O, hasta ©1 último d© Febrero del cor
riente ano.

M E S E S
N ú m e r o  de  

v isita s T e rm in a ció n

Marzo.................. .................. 2 8 En los empleados no se ha 
notado ningún tipo predomi
nante en sus afecciones. En 
el cuerpo de Guardia se han 
observado enfermedades ve
néreas y lesiones traumáticas.

Abril.................................. .. . 1 6

Mayo............................... . .. 2 0

Junio..............„ ...................... 1 2

Julio T ,,  f t ....................... 1 7
p

Aerosto................................... 3 5 <j

o

Setiembre.............................. 5 8
p

Octubre ............................... 4 0
o -

Noviembre.............. .............. 2 0
o

Diciembre............................. 2 8

Enero..................................................................... 4 5

Febrero. ...................... .. . 8

T o t a l _____ 3 2 7

SantilUin.
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NÚM. 6
Lista c í o  los instrumentos quirúrjicos recibidos 

on esta Oficina durante el presente afio.

1 Caja para operaciones de los ojos 
] Id de autopsia.
2 Termómetros de mercurio.
1 Estotóscopo articulado.
1 Id de Hetfchain.
1 Pinza emostática.
1 Docena sondas metálicas uretrales. 
1 Sonda esofájica de goma.
\ Id de Nélatton.
1 Máquina eléctrica.

Marzo I o de 1880.

Santillan.
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Num. 7

Cuadro <111© denota la oaxitidad do medicamentos 
y  útiles despachados on esta Botica, desde el Io 
de Marzo de 18 79, liasta xíltimo de Febrero de 
1880, incluyendo las existencias qixe quedan 
en ella.

MEDICAMENTOS PESO  TO TAL EXISTEN C IA

Aceite de olivas.................................... 2 arrobas 1 /2
1 5

arroba
Aceite de castor.................................... 1 arrobas libras
Aceite de almendras.............................. 1 2 libras 4 libras
Aceite de bacalao................................ 2 arrobas 1 6 libras
Arido n ítrico ......................................... 4 libras 1 7 a libras
Acido tartárico........................................ 1 0 libras 6 libras
Acido sulfúrico....................................
Acido fénico...........................................

1
1 4

libra
onzas ío

onzas
onzas

Acido salicílico....................................... 8 onzas 3 onzas
Acido oválico.......................................... 8 onzas 8 onzas
Alcohol de 4 0 ° ........................................ 4 8 cuartas 1 2 cuartas
Alcohol n ítr ico ..................................... 8 onzas 3 onzas
Almidón de mandioca . . ...................... 6 libras 1 7 * libras
Algodón en rama ............................... 1 0 libras 4 libras
Alcanfor..................................................* 3 libras 2 libras
Aloes.............................. ........................ 4 onzas 2 onzas
Agna de Colonia................................... 2 4 frascos 1 2 frascos
Azúcar blanca cristalizada.................. 8 arrobas 2 arrobas
Azafrán de Castilla............................... 8 onzas 4 onzas
Acetato de plomo ............................. 2 libras 1 1 libras
Bicarbonato de sosa ............................. 1 6 libras 6 ' libras
Bromuro de potasa ......................... 3 libras 1 libra
Bitartrato de potasa y sosa.................
Bisulfato de mercurio .........................

2
8

libras
onzas

1 2
72

onzas
onza

Bálsamo tranduilo .............................. 4 libras ó libras
Bálsamo conaiha ........................... 7 libras 3 libras
Carbonato de notasa .........*................. 8 libras 4 1 i liras
Cebada incdesn ............................... 1 6 libras 9 onzas
Cera blanca .................................. 6 libras 3 libras
Cera amarilla .................................... 6 libras 6 libras
Cuvehas en nolvo ........................... 3 libras 1 libras
Corte 7 a de erra na d a .................. . o libras 1 libras
Clorato de notasa ................................ 5 libras 2 libras
Cloroformo .................................... 1 libra 9 onzas
Colodion elástico . ....................... 1 libra 2 onzas
Creosota vegetal ................................. 1 onza 7* onza

1 libra 10 onzas
Coca fhoias'l .................................. 2 libras 11J libras

4 li liras 3 libras
f',1r»pfa nron;i ra d a . . . . . . .  ........... 2 libras o libras

4 libras 37- librasv>ueruo ue oiei yu ........................... • • 4 libras 4 libras
librasa p trementina . . . . .............. 12 libras 5Ci SuIlClQ llC liGlliCIl tlliU • • 1
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( (J o n t i n u a c i o n )

MEDICAMENTOS

Estracto de nuez vómica.....................
Estracto de valeriana...........................
Flor de manzanilla...............................
Flor de tilo............................................
Flor de azufre.......................................
Goma arábiga en goma.........................
Glicerina................................................
Grasa de cerdo.....................................
Hidrato de dora l..................................
Hojas de sen.........................................
Iodo puro...............................................
Iodoformo...............................................
Ioduro de potasa....................................
Jaborandi (hojas)..................................
Kouso en polvo.....................................
Kermes mineral....................................
Lino en polvo........................................
Licopodio...............................................
Llantén (hojas)......................................
Litargirio en polvo .............................
Moscas de Milán....................................
Malvas (hojas).......................................
Maná en lágrimas - • •...........................
Nitrato de plata fundido.......................
Nitrato de plata cristalizado..............
Nitro en polvo.......................................
Opio en polvo.......................... ..............
Polvos de althea...................................
Proto yoduro de mercurio...................
Papel Rigollot.......................................
Pepsina...............................................
Polvos de Dovvcr.................................
Policarpína.............................................
Quina calisaya.......................................
Raiz de ipecacuana..............................
Raiz de genciana..................................
Sulfato de magnesiá..............................
Sulfato de quinina.................................
Sub-nitrato de bismuto.........................
Sublimado corrosivo.............................
Sulfato de hierro..................................
Sanguijuelas...........................................
Tafetán inglés........................................
Tola emplástica.....................................
Tela caustica.........................................
Ungüento de mercurio doble...............

ÚTILES

Bragueros derechos.......... ...................
Bragueros izquierdos...........................

PESO  TOTAL EXISTEN CIAS

4 dragmas 4 dragmas
8 onzas 4 onzas
4 libras 3 libras
2 libras 2 libras
3 libras 2 libras
24 libras 61/* libras
8 libras 2 libras
2 arrobas 1 0 libras
8 onzas 5 onzas
2 libras 17* libras
2 libras l libra
7 onzas 5 onzas
3 libras 3 libras
3 libras 2 libras
2 libras 1 0 onzas
2 onzas 172 onza
4 arrobas 2 arrobas
2 libras 1 libra
4 libras 272 libras
4 libras 4 libras
25 1 0
6 libras 1 libra
4 libras 2 libras.
2 onzas HA onzas
1 onza 5 dragmas
1 libra 14 onzas
1 libra 1 libra
1 libra 8 onzas
1 onza 6 dragmas
25 cajas 14 cajas
6 onzas 3 onzas
2 onzas 7 dragmas
1 gramo 1 0 granos
tí libras 1 ¡ibra
1 libra 9 onzas
2 libras 17-2 libra
45 libras 15 libras
4 onzas 27* onzas
2 libras 1 V2 libra
1 onza 1 onza
16 arrobas 16 arrobas
1 0 0 3 0
1 2 hojas 7 hojas
2 rollos 1 7 * rollo
tí hojas 2 hojas
7 libras 3 libras

1 2 7
1 2 1 1
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ÚTILES PESO TOTAL EXISTENCIAS

Pm.orufirns d o b le s ............................................... 4 2
C o rch o s s u r t id o s .................................................. 2000 200
E sp á tu la s e lá stic a s  c h ic a s ........................... 2 2
F ra se o s  de 8 o n z a s ........................................... 96 24
Fra ênor de fi o n z a s ........................................... 96 28
F r a s e o s  de 4  o n z a s ........................................... 96 19
F r a s e o s  de 2 o n z a s ............................................. 120 38
F ra se o s  de 1 o n z a ............................................... 24 7
G o tero s  ...................................................................... 6 4
Gerineras...................................................................... 48 10
Panel filtro gran d e v c h ic o ......................... 2 ro llos 1 rollo
P in c e le s  c h ic o s ..................................................... 12 7
S u s n e n s o r io s ................................ ........................ 48 ' 30

Penitenciario, Marzo I o de 1880.

V o. B°.

S a n t i l l a n

Benito Goderch
Farmacéutico.
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N ú m . 8

Inventario d.e los demás medicamentos, útiles y 
entibases que existen, en la misma Botica

MEDICAMENTOS CANTIDAD

Acido sulfúrico.........................
Acido clorhídrico.....................
Acido arsenioso].......................
Acido gálico............................
Acido benzoico.........................
Acido acético..........................
Acido fénico cristalizado... .
Acido carbólico.......................
Acido crómico.........................
Acido nítrico...........................
Aceite de crotontiglio.............
Aceite de sésamo....................
Agua destilada.......................
Agua laurel cerezo................
Agua de W ichi.......................
Acetato de morfina................
Acetato de amoniaco.............
Amoniaco.................................
Amapolas................................
Alumbre en polvo..................
Bálsamo de tolú (tintura)----
Bicloruro de mercurio...........
Bromuro de alcanfor..............
Borato de sosa.......................
Cápsulas de M ático ..............
Carbonato de magnesia.........
Canela......................................
Caja homeopática....................
Carbonato de plumo..............
Carbonato de hierro..............
Carbón animal en polvo.......
Carbon^vegetal en polvo.......
Castóreo en polvo..................
Cerato simple................;•.•••
Ciamuro de potasa medicinal 
Citrato de hierro anoniacal..
Corteza de arraclán...............
Codeina....................................
Destrina...................................
Dijitalina..................................
Estracto de ipecacuana.........
Estrado de digital............. ..
Estracto de guayaco...............
Estracto de qu in a ....: .......
Estracto de genciana.............
Estracto de nuez vómica.......
Estracto de belladona.............

5 onzas
2*/* onzas
1 onza
1 onza
7t onza
2 libras
8 onzas
3 libras
2 onzas
6 onzas
1 dracma
21/» libras
11 libras
17a libras
2 botellas
Va dracma
10 onzas
9 onzas
7 onzas
1 libra
5 onzas
1 escrúpulo
37a onzas
2 onzas
1 frasco
17a libras
17a libras
1
2 onzas
4 dracmas
5 onzas
27* onzas
1 onza
1. libra
2 dracmas
4 onzas
1 libra
3 dracmas
Va libra
25 granos
Va onza
2 dracmas
1 Va onza
1 onza
Va onza
2 dracmas
5 onzas
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MEDICAMENTOS CANTIDAD

Estrado de opio......................................................................
Estrado de cicuta...................................................................
Estrado de acónito................................................................
Estrato de nogal.....................................................................
Estrado fluido de zarza........................................................
Es tracto fluido de quina........................................................
E er sulfúrico..........................................................................
Elaterio.....................................................................................
Elaterinu..................................................................................
Esponjas preparadas..............................................................
Esponjas ordinarias.................................................... ; . . . .
Emplasto poroso.....................................................................
Ergotina....................................................................................
Flor de sanco..........................................................................
Goma gutta..............................................................................
Hilas ordinarias......................................................................
Hilas inglesas..........................................................................
Hojas de violeta......................................................................
Hojas de belleño......................................................................
Hierro reducido por el hidrógeno.......................................
Hipofosfito de cal....................................................................
Hojas de belladona.................................................................
Ipecacuana en polvo...............................................................
Ioduro de azufre......................................................................
Ioduro de fierro.......................................................................
Lino en grano..........................................................................
Liquen de Islandia......... ....... .................................................
Magnesia calcinada................................................................
Manteca de cacao...................................................................
Mercurio metálico...................................................................
Pepsina nostra.......................................................................
Precipitado blanco..................................................................
Pricipitudo rojo ....... : .........................................................
Píldoras de BÍanchar....................... : ..................................
Pildoras de fósforo (nolis).....................................................
Percloruro de hierro liquido................................................
Purgante de Leroy.................................................................
Ruibarbo en polvo..................................................................
Raiz de valeriana....................................................................
Santonino.................................................................................
Simarruba.........................................................  ....................
Sulfato de cobre......................................................................
Sulfato de morfina..................................................................
Sulfato neutro de atropina...................................................
Sulfureto de potasa................................................................
Semilla de colchico...................... ..........................................
Semilla de anís.......................................................................
Tintura de yodo......................................................................
Tintura de árnica..................................................................
Tintura de belladona.............................................................
Tintura de valeriana.............................................................

37* onzas
2 onzas
6 dracmas
3 onzas
3 onzas
21/i onzas
5 onzas
2 dracmas
1 dracma
3
7 libras
3 hojas
6 dracmas
3 libras
2 onzas
6 libras
5 libras
6 onzas
2 onzas
2 dracmas
1 onza
3 onzas
2 onzas
7* onza
1 onza
l libra
1 libra
4 onzas
2 onzas
1 libra
3 onzas
7 onzas
i onza
2 frascos
3 frascos
8 onzas
1 libra
1 onja
3 onzas
6 dracma s
9 onzas
57* dracmas
1 escrúpulo
17a dracma
7 onzas
8 onzas
6 onzas
3 onzas
2 libras
2 onzas
5 onzas
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MEDICAMENTOS EXISTENCIA

Tintura de nuez vómica
Tintura de scilla...........
Tintura de benjuí.........
Tintura de cantáridas ..
Tintura de opio............
Tintura de vainilla.........
Tintura de digital..........
Tintura de mirra...........
Tártaro emético............
Yalerianato de hierro...
Veratrina.......................
Vomitivo de Le Roy----
Ungüento de la maclre..

ÚTILES

Anteojos azules..............................
Balanza de 2 libras con sus pesas
Balanzas chicas..............................
Cápsulas de porcelana..................
Cacerolas.........................................
Candeleros......................................
Cocina de hierro...........................
Embudos de cristal.........................
Espátulas de hierro.......................
Espátulas de hueso.......................
Formulario de Murray..................
Geringas de estaño.......................
Infusorios....................................... .
Medidas de cristal para 8 onzas.. 
Medidas de cristal para 4 onzas..
Medidas de loza para 1 libra.......
Morteros de composición.............
Mortero de vidrio...........................
Mortero de bronce.........................
Ovillos de hilo................................
Resmas papel para el despacho.
Plateadór de pildoras...................
Pildorero.........................................
Ptedra de loza para pomadas.......
Plumero...........................................
Pesa licores....................................
Plancha para emplastos................
Tubos de ensayo............................
Apreta corchos...............................

2 onzas
5 onzas
37* onzas
4 onzas
6 onzas
4 onzas
3 onzas
5 onzas
7» dracma
1 onza
2 dracmas
1 libra
9 onzas

9
1
1
3
6
2
1
6
6
2
1
3 
2 
2 
2 
2
4 
1 
1 
39
1 '
1
1
1
1
1
3
1

EMBACES

Frascos de cristal con tapa do lo mismo para 2 [ibras... 
Id id id id boca angosta de 2 libras....................................

2 docenas
2 id



— 253 —

(,C o n c l u s i ó n )

MEDICAMENTOS EXISTENCIAS

Frascos de cristal boca ancha de 2 libras.................
Id id id id angosta de 8 onzas......................................
Id id id id ancho de 8 onzas.......................................
Id id id de lata para 2 libras ......................................
Id id id azul con tapa de lo mismo.............................
Id id id con tapa boca ancha para 2 onzas................
Id id id angosta para 8 onzas..................................
Id id id ancha para 8 onzas...........................................
Id id id angosta para 4 onzas.......................................
Id id id id id para 2 onzas......................................
Id id id id id para 1 libra..............................................
Id id id id angosta para 1 libra................................. .
Id id id lata para 2 libras.............................................
Tarros de loza con tapa de lo mismo para 2 libras
Id id id id para 2 onzas.............................................. .
Id id id id para 4 onzas.............................................. .
Id id id id para 8 onzas................................................
Id grandes de cristal con tapa de lo mismo............
Redomas cristal azul con tapa de lo mismo............
Máquina de hacer soda...............................................

1 docena 
1 «
1 «
I c
Va «
Va «
1 «
1 «
1 «
1 «
II frascos 
11 «
1 docena
1 «
V‘2 «
Va «
Va «
1
Va
1

Penitenciaria, Marzo I o de 1880.

Benito Coderch 
Farmacéutico.

y® , b o .

S antillan
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Núm. 9

ESTADO general que denota ©1 número dLe re
cetas espedidas en la Botica de este Estableci
miento desde el Io de Marzo de 1879, liasta ©l 
último de Febrero de 1880.

M E S E S ENFERMERIAS CONDENADOS ENCAUSADOS EMPLEADOS

Marzo de 1879.. 79 248 224 19
Abril > « . . 35 151 190 13
Mayo » « . . 79 205 196 28
Junio c « . . 57 146 164 17
•Julio > > . . 94 164 185 22
Agosto > « . . 63 96 141 42
Setiembre » 61 147 94 64
Octubre > . . 90 133 233 44
Noviembre « . . 155 164 272 23
Diciembre > . . 208 140 187 34
Enero de 1880.. 233 79 142 56
Febrero « . . 160 89 105 9

Total 1314 1762 2133 371

El total general de las recetas espedidas, desde e¡ primero de Marzo do 
1879 hasta último de Febrero de 1880, asciende á cinco mil quinientos 
ochenta, las que tasadas con arreglo á tarifa, importan la cantidad de cua
renta y siete mil noventa y cinco pesos moneda corriente.

Este número de recetas despachadas en esta Botica dá al Establecimiento 
una economía de treinta y un mil doscientos setenta y un pesos m̂ c .

Penitenciaria, Marzo 1 °  de 1880.

Benito Coderch.
Farmacéutico.

v o .  b ° .
Santillan



INSTRUCCION PRIMARIA Y BIBLIOTECA



Biblioteca de la Penitenciaria.

Buenos Aires, Marzo 5 de 1880.

Al Sr. Gobernador D. Enrique O'Gorman.

En contestación á la nota de V . S. fecha Enero 12, acompaño el 
cuadro demostrativo de asistencia délos penados ála clase de instruc
ción primaria, en los meses de Marzo á Diciembre del 79 y Enero 
y Febrero del 80, y  los del movimiento de la Biblioteca y Catálogo 
con los detalles pedidos.

Dios guarde á V . S.
Samuel Ponsati.

Bibliotecario.



Cuadro demostrativo déla a s is te n o ia  de ̂ spenados á la °  F obrero de
primaría en los meses de Marzo a Diciembre de y
1SSO.

N ú m . 1

M E S E S

Marzo.......
Abril.......
Mayo.......
Junio........
Julio........
Agosto.. . .  
Setiembre., 
Octubre... 
Noviembre. 
Diciembre . 
Enero . . . .  
Febrero . .,

Anagnosia 1

5 
8 
9
6
5
6 
5 
4 
4 
4 
4 
4 
4

Anagnosia 2 53

9
7 
6
8

11
9

10 
10

9
8
9
9

Anagncsia 3 a

26
26
27
27
25
25
25
25
25
26 
21 
20

Libro T o t a l
Tabla de 

contar
Catecismo

Escritura 
en pizarra

Escritura 
en papel

69 109 71 70 39 70

73 114 71 71 44 70 c

75 117 71 71 45 72 i

77 118 74 77 46 72 1

80 121 74 80 46 75 i

82 122 74 80 47 75 ;

83 123 78 80 48 75

85 124 79 83 48 76

87 125 81 83 49 76

8 8 126 81 88 48 78

93 127 73 89 49 78

94 127 83 89 49 78

OBSERVACIONES

De los penados que con 
irren á la Escuela, mu 
ó uno, diez salieron en

y uno
en segunda.

Buenos Aires, Marzo I o de 1880.
M anuel P on sati. 

B ib lio te c a r io .
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N úm . 2

Cuadro demostrativo dol movimiento de la Bi
blioteca on los meses ti© Marzo á Diciembre del 
79 y Enero y Febrero del 80.

— 259 —

Existencia de Libros................................................................... 2527

Cuadernos de Escritura (Concluidos)............................... 720

Tablas de contar...................................    220

L i b r o s  s o l i c i t a d o s  p o r  l o s  p e n a d o s .

M arzo ..............................................................................................  104

A b ril..............................    100

May o , . . . i ....................................................................................  114
Junio.............................................................................   09

Julio...................................................................  100
A gosto .............................................................................................  1 0 1

Setiembre.......................................................................................  1^0

Octubre...............................................................
Noviembre...........................................................  1'J‘
Diciembre............................................................
Enero...........................    132
Febrero................................................................

Total de obras leídas.................  1395

Pcnictneiaria, Marzo I o de 1880

S a m u e l  P o n s c i t i .
Bibliotecario



N úm  3.

CATÁLOGO cío los Libros <in© existen en la Biblioteca.

A U T O R E S D E  Q U E  T R A T A N miTNES D O N A N T E S

Astete G.

A
Catecismo de la Doctrina Cristiana. 120 Adquiridos por compra

» » » » >/ 148 A . Estrada
Alberg E . Irrigación y Eucaliptos. 1 D. P, Ponsati
Academia Española. Diccionario Español. 1 Adquirido por compra

¡> » Prontuario de Ortografía. 120 » » »
Arrechaga J. M . Nociones de Aritmética. 1 A . C. Diana
Argumosa Diego. Resumen de Cirugía. 1 D. G. de la Fuente
Almeida F. de Elementos de Física. 3 Juan Marin

Arqueo de embarcaciones mercantes. 1 D. G. de la Fuente
Anuario de la Administración General de Correos. 9 M , Mansilla
Anexos de la Memoria presentada á la Asamblea Gral. R. 0 . 1 » »
Anales de la Educación Comuu. 1 » »

Allosi de la Vega. El amigo del Príncipe ( trunco ). 1 » »
Apuntes sobre los principales sucesos de America. 1 » »

Alker y Grymet. La Gravine Heliografique. 1 Cristian Júnior

Bastíaos y Puig.

B
El Mosaico. 9 Adquirido por compra

Boutelou. Tratado de las Flores. 1 D. P. Ponsati
Balmes. Cartas á un escéptico.

Les revanches de l’amour.
1 Antonio Rasori

Bell Georges. 1 Juan Kely
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Balbiu ( hijo ). Estudios hechos en Europa. i E. S. Zeballos
Boletín de las Bibliotecas Populares. 4 A. C. Diana

Bussy Ch. Dictionnaíre d’Education. 1 Baltazar Moreno
Brougne Augusto. Cuestiones Económicas y Financieras. 1 M. Mansilla
Brandeley M. Galvanoplastia. 1 Cristian Junion

Cebrian A. A.

c
Tratado de Caligrafía. 48 Adquirido por compra
Cuestión de San Juan ( Discusión ). 1 A. C. Diana

Caldas y Castilla. Examen Histórico de Legislación Antigua. 1 Juan Kely
Cantú César. Histoire de Cent Ants. 4 Baltazar Moreno
Colins. L’Economie Politique. 1 » «

Constitución de la Provincia. 25 A. Estrada
Catálogo de los Ecleoiasticos de ambos cleros. 1 M. Mansilla

Cosson A. Trozos de Literatura. 1 A. C. Diana
Cervantes Saavedra. Don Quijote. 1 A. Estrada

» » » » 1 Juan Marín
Claret. Catecismo esplicado.

D
1 Baltazar Moreno

Duruy.
»

Dean Funes. 
Descuret. 
Dupanloup. 
Draper John C. 
Darwin.
De Rialp M.

De La P.

Compendio de Historia Sagrada. 60 Adquirido por compra
» » » > 50 A. Estrada

Historia de las Provincias Unidas. 50 Adquirido por compra
Medicina de las pasiones. 1 Antonio Rasori
La Caridad Cristiana. 5 » »
Anatomy, Physiology and Hygíeny. 1 Juan Kely
Origen of Specifico. 1 » »
Geografía Universal. 2 A. J. Blanco
Defensa promovida por el General Tomas Iriarte. 1 M. Mansilla
Tratado de Paz con el Gobierno de Buenos Aires. 1 » »

toOI—*



( C o n t i n u a c i ó n ) .

A U T O R E S DE Q U E  T R A T A N
1

1YOLU'NKS j D O N A N T E S

D ; 1

Dictamen del Fiscal de Estado por súplica del Dr. Escalada. 1 M. Mansilla
De María Isidoro. Memoria del Hospital de Caridad ( Montevideo ). 1 » »

Debates de la Comisión de Senadores. i ! » »
Deuda Pública al Honorable Congreso. i ii » X

Duruy. Historia Romana. i i » »
Documentos relativos á las Obras del Puerto. : i !

E
El nuevo Testamento, en inglés. 10 Andrés M. Molvre
» » » 42 Adquirido por compra

Echeverría E. Manual de enseñanza moral. 120 » » »
Estrada J. M- Revista Argentina. 10 Enrique Quintana

El Plata Industrial. 1 La Redacción
Espocision del Genral Alvear al Mensaje del Gobierno. 1 M. Mansilla

Esteval Virgilio. Garibaldi é il Goverao Italian. 1 Juan Kely
Eusebio (trunco ). 1 M. Mansilla

El Curioso Parlante. Panorama Matritense. 1 A. C. Diana
» » » Tipos, Grupos y Bocetos. 1 » » »
» » » Recuerdos de Viages. 1 » » »

Fleury.
F

Catecismo Histórico. 1 120 |Adquirido por compra
Franco. Respuestas á la incredulidad. 1 2 |Antonio Rassori
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Flcvy D,Orville 
Figuier Louis.

Feller.
Flaraarion C. 
Francolín. 
Flamarion C. 
Figuier L.

Garriguez y Boulet. 
Guichot Joaquín.

Giariua Giambatista. 
Garrigues M.
Gómez Luis.
Guichot.

Iñiguez.

Isaacs J.

Jorge Faustino. 
Jolin G. H. G.

Les Ordures de Paris. 1 Juan Marín
L’Anneé Scientifique. 4 Baltazar Moreno
Ferro-Carril del Oeste, 3 M. Mansilla
Catecismo Filosófico. 2 M. Gimeno
Las Maravillas del Cielo. 1 Plácido Marín
Physique et Chirnie. 1 Baltazar Moreno
Las Maravillas del Cielo. 1 Francisco Alcobendas

1 Después de la Muerte. 1 1 | Juan Marín.

G
Simples lectures sur les Sciences. 
Historia de Andalucía.
Guia Policial del Navegante.
Pastor Fide.
Simples lecturas sobre las Ciencias- 
Tésis.
El Filósofo de la Bohardilla.

1
8
2
2

24
1
1

Baltasar Moreno. 
Francisco Alcobendas. 
D. G. de la Fuente 
Juan Kely
Adquirido por compra 
M. Mansilla 
Francisco Alcobendas

I
Alegato presentado al Juez de 1 Instancia. 
Informe del Departamento de Escuelas.
Informe de la Comisión de Educación.
Informe del Comisario de Patentes de Washington. 
Idea de Voltaire y sus escritos.

I María.

1
1
1
1
1
1

M. Mansilla
» »
>; »

»
» >;

J
Registro Escolástico de la Provincia de Buenos Aires. 
Manual de Homeopatía.

1
2 E. S. Zeballos

i
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( C o n t i n u a c i ó n ) .

A U T O R E S

Kenny W. S.

Larguier A.
Los Padres Escolapios. 
Lobo y Ríudarets. 
Loedel E.
Lacróse Julio.
Lima M. A.
Letrounc M.
La Comisión Inmg’cion 
Lanús Anacarsis, 
Lantier.
Le Sage A. R.
Lubert.

Mazo.

DE Q U E  T R A T A N VOLÜ'NES D O N A N T E S

K
History of England.

L
Los Evangelios según San Lúeas y San Mateo.
Compendio de Aritmética.
Nociones de Filosofía é Higiene.
Manual de Navegación.
Manual del sistema métrico.
Memoria de la Oficina de Patentes de Invención.
El Estanciero Práctico.
Geografía Universal.
La República Argentina y sus Colonias.
Cuestión papel moneda.
Viages de Antenor.
Gil Blas de Santillana.
La Photografie en America.
Lecturas y Consejos para las Sociedades de Caridad.
La Revista del Nuevo Mundo, Nos. 19y 20, 21, 22, 23 y 24. 
La Biblioteca Popular de Buenos Aires.

M
Catecismo esplicado. 
Historia de la Religión.

1 Plácido Marín

281
60

207
1
1
1
4
1
1
1
1
1
1
1
3

22

Andrés M. Milur 
Adquirido por compra 
A. Estrada
D. G. de la Fuente 
Juan Kely
E. S. Zeballos 
Miguel Lima 
Baltazar Moreno 
M. Mansilla

» »
Plácido Marín 
A. Estrada 
Cristian Júnior 
D. G. de la Fuente 
M. Mansilla 
Miguel Navarro Viola

12
12

Adquirido por compra
» » .■>
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Maldonado. 
Marti G.

Malezieux M. 
Mandevil.

Morse P. 
M’Guichet.

Nicolás.

O’Donel Elias.

Pierre. 
Paillowse. 
Pellico S.

»

»

Arte de la Colonización. 1 D. P. Ponsati
G-ram-itica Castellana. 1 E. S. Zeballos
Memoria de Ingenieros Civiles de la Nación. 1 » » »
Memoria de la Capitanía Central de Puertos. 2 D. G. de la Fuente
Travaux Publics des Etats Unis d’Amerique. 2 Leopoldo Casavilbaso
Libro primero, segundo y tercero1 3 A. C. Diana
Memoria de los trabajos de la Municipalidad de Barracas al Sur 1 M. Mansilla
Manifiesto de la Diputación de Buenos Aires. 2 « 2
Mensajes del Presidente de la República, año 18G3, 64, 65, 69 4 » »
Proyectos de los Incrédulos. 1 M. Gimeno.
Lifs of Lord Browchan. 1 Juan Kely
Manual de Fotografía.

N
) Estudios Filosóficos sobre el Cristianismo.

1 Cristian Júnior.

1 3 | Antonio Rasori

O
Navegación Aérea. 1 D. G. de la Fuente
Obras de Salubrifícacion de Buenos Aires, 1 E. S. Zeballos
Observaciones sobre la Cúpula de la Concepción. 1 M. Mansilla

P
Arte Militar. 1 D. P. Ponsati
El Magnetismo. 1 Antonio Rasori
Mis Prisiones. 3 » »
Deberes del hombre. 2 » »
Mes Prisons. 2 Narciso Estrada.
Mis Prisiones. 6 E. O’Gorman.
París ilustré. 1 Juan Marín.



(  C o n t i n n a c i ó n ) .

A U T O R E S DE Q U E  T R A T A N VOLU'NES D O N A N T E S

P
Perez Eugenio. T esis. i M. Mausilla.

Petición á la Honorable Asamblea Legislativa. i » »
Pica Domingo. Tesis. i » »

Presupuesto del Departamento de Hacienda. i » í/
Perez Francisco. Informe en Derecho. i »

R
Riera A. Colección gradual de 50 clases de escrituras. 9 Adquirido por compra

Revue des deux Mondes. 21 Juan Kely
Rayo J. M. Instrucción Moral y Religiosa. 1 Baltazar Moreno
Riemer J. Polyglot R. and Guide for Francia, 1 A. Estrada
Richaire. Le Voyageur en Alemagne. 1 Juan Marín

Rasgos Biográficos del Dr. Agrelo. 1 M. Mausilla
Reglamento de la Bolsa de Comercio. 2 » i
Reglamento Interno del Hospital de Montevideo. 1 » ;■

s
Srnith. Geografía. 60

2
Adquirido por compra 
A. Estrada

1 M Mausilla
1 Plácido Marín

Sastre M. Anagnosia 1 2 rt y 3 rt . 280 Adquirido por compra
Sánchez Plazuela. Pedro Babilonia. Justicia de Dios. 1 E. S. Zeballos
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Segur.
Suarez M. G.

Stofanini Luigi. 
Sastre M.

Sarges Francisco. 
Suarez J. B. 
Story
Sarmiento D. F.

Troost L.
Taylor "W. C. 
Tamaria y Guerrero.

Urcullú.

Yalentin F.
Yerne J.
Yelasquez de la C. 
Voltaire.
Valdemia H. C. 
Vicuña Makena. 
Yarela H. F. 
Velscchi.
Villergas J. M.

Los Francmasones 
Memorias Instructivas.
Sainte Madelaine et la Sainte Baume.
Storia crítica de la supertizione.
Catecismo en verso.
Statuto é Biglamento della Opere pie ne San Paolo. 
El Sitio de París.
Biblioteca de la Juventud.
Comentarios sobre la Constitución de los E. U. 
Arjirópolis.
Sociedades Secretas.

T
Tratado de Química.
Modern Britich Plutarch. 
Compendio de Historia Antigua.

u
\ Lecciones de Moral, Virtud y Urbanidad.

V
Histoire d'-Angleterre.
Veinte mil leguas de viage Submarino.
Diccionario Español é Ingles,
Histoire de Charle XII.
El Angel de los Alumnos.
Historia de 10 años de Administración (Montevideo). 
Revolución de Lima.
Fuentes de la Impiedad.
Artículos Literarios.

11 Antonio Rasori
11 M. Mansilla
1 Plácido Marin
1 Juan Kely

148 A Estrada
1 M. Mansilla
1 A. C. Diana
1 M Mansilla
1 A. J. Blanco
1 D. G. de la Fuente
1 M Gimeno

1 Eufemio Uballes
I Juan Kely
1 Plácido Marini

1 120 j Adquirido por compra

1 Bal tazar Moreno
1 E. S. Zeballos
1 A. Estrada
1 Baltazar Moreno

146 A. Estrada
1 Manuel Mansilla
1 A. C. Diaana
1 M. Gimeno
1 Angel M. Blanco
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(  C o n c l u s i ó n ) .

A U T O R E S DE Q UE  T R A T A N YOLR’NBS D O N A N T E S

V
Vertelle. Geografía. 2 A. Estrada

w
Wilde J. E. | Compendio de Higiene Pública. 1 1 1 JuanKely

Y
Ysabeau M. A. 1Histoire Naturelle de France. 1 Baltazar Moreno

1Isla de Martin García, 1853. 1 Manuel Mansilla

z
Zegada. Instrucción Cristiana. 1 1 Antonio Rasori
Zurcher y Margollé. Historia de la Navegación. 1 Juan Marín

» » » Le Monde Sous Marín. 1 » »
Zeballos E. S. Estudio Geológico sobre la Provincia de Buenos Aires 1 E. S. Zeballos

» » » El Tratado de ia Alianza. 1 » » »
» » D Apuntes sobre las Quiebras. 1 » » »

Zafrilla. Cartas. 1 M. Gimeno

S a m v e l  P onsati.
Bibliotecario.
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A nexo F

CULTO É INSTRUCCION RELIGIOSA



Buenos Aires, Marzo 4 do 1880.

Señor Gobernador de la Penitenciaria, D. Enrique 0 ‘ Gorman.

Señor Gobernador.

Cumplo con el deber de presentar el informe de los adelantos mo
rales y relijiosos de los presos sentenciados de este Establecimiento, 
según lo prescripto por el Reglamento provisorio y en contestación 
á su respetable nota fecha 12 de Enero del año actual.

Estudiando un poco detenidamente el carácter, condición y tenden
cias de los presos sentenciados, se verá que son dos los medios que 
influyen poderosamente en sus costumbres, y que podrán con el tiem
po reformarse.

El primero consiste en la observancia estricta del articulo 45 del 
reglamento, en el que se asignan al preso como sus deberes principa
les, la aplicación al trabajo, la obediencia, y  el silencio; es tan fecundo 
este artículo, y  encierra tanta trascendencia en sus breves palabras, 
que él solo es la palanca mas poderosa para formar la educación 
del penado.

Este mismo artículo entraña también el segundo medio y el mas 
importante: tal es la enseñanza gradual y simultánea de los elemen
tos que forman la instrucción de su intelijencia, con los que vencerán 
su razón en la moral y relijion.

Empresa árdua y difícil, por que no se reduce solamente á sembrar 
en sus almas buenas máximas, y cuidar su conservación y desari o- 
11o, sinó que es necesario estirpar primero de su corazón las falsas
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preocupaciones en que por lo general se hallan imbuidos acerca de 
sus deberes y derechos sociales y relijiosos.

Con estos medios puede conseguirse el ñn para que se estableció 
este gran monumento penitenciario, que ha sido, no el de amonto
nar en él individuos desgraciados y separarlos de la culta sociedad, 
sinó el de rejenerarlos y hacerlos útiles á la misma.

Es cierto, Sr. Gobernador, que esto no se consigue tan pronto 
ni tan fácilmente: que para la regeneración social de una peniten
ciaria, en la que se hallan detenidos trescientos treinta individuos 
de tantas clases, tendencias é inclinaciones, se necesita tiempo, cons
tancia, celo, trabajo, y noble empeño en todos los que forman parte 
de la dirección del establecimiento y que están en mas ó menos con
tacto con los presos: quiero decir con esto, que el adelanto moral y 
relijioso de los presos, no depende solamente de la buena doctrina 
que puede enseñar el capellán* de la enseñanza moral y relijiosa 
que pueda trasmitirles*, de los sanos consejos y cristianas exhortacio
nes que pueda dirijirles: de la esplicacion de los dogmas sacrosantos 
del cristianismo que pueda hacerles: todo esto está bien, todo es 
necesario, es indispensable para el progreso moral y relijioso, sin 
el cual no puede existir nada bueno, ni órden, ni disciplina, ni bien
estar en la sociedad, mucho menos en una penitenciaria: pero todo 
esto, creo que no es todavia suficiente*, es necesaria la cooperación 
de todos, necesaria la vijilancia, para evitar, como decia en mi in
forme del año anterior las ocasiones y  peligros, con.que puedan trope 
zar los penados, peligros que unas veces ellos mismos buscan, y otras 
sin buscarlos, los encuentran, peligros que influyen tanto en su mo
ralidad.

Otra de las causas que á juicio del que suscribe influirían en el 
adelanto moral en la buena conducta de los presos, es la recom
pensa al bueno, al trabajado]*, al fiel observador de su deber.

Y  en verdad, Señor Gobernador, ¿por que no se ha de premiar 
el buen comportamiento del preso en la penitenciaria, su conduc
ta ejemplar, su aplicación al trabajo? esto se verifica en toda es
cuela, y la penitenciaria es una escuela escelente, para formar de 
criminales ignorantes y viciosos, hombres morales, instruidos, labo-
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liosos y  útiles: la recompensa seria para el penado, un aliciente 
para el cumplimiento de sus obligaciones, y un medio de progre
so en su moralidad. Después de la recompensa al bueno viene 
también el castigo al culpable: este es el órden de la justicia dis
tributiva: empero tanto los premios como los castigos deben discer
nirse con grandísima equidad y prudencia, pues es bien sabido 
que obrando de otra suerte, con sujetos que en su mayor parte 
no tienen otro criterio para juzgar las acciones, que el de una 
emulación rencorosa, efecto de su viciada educación, seria esponer- 
se á formar un semillero de discordias, enconos y ódios, de donde 
no salieran mas que perturbaciones y disgustos.

Dios guarde al Señor Gobernador

Juan José Mendi.
Capellán.

is



A nexo G

I N G E N I E R O



Buenos Aires, Marzo 14 de 1W0.

Á l S ). Gobernado) de Ja Penitenciaria, I ) . PnriQue O Gorman, 

Muy distinguido Señor;

Cumpliendo con lo ordenado por el Sr. Gobernador, vengo á in
formar respecto de los trabajos que se practicaron en el Estableci
miento, en el año trascurrido desde mi último informe, de fecha 14 
de Marzo 1879- como también sobre el estado en el cual se encuentran 
los edificios en este momento, y finalmente, las mejoras y modificacio
nes proyectadas en beneficio del Establecimiento.

I Olbras, refacciones y  composturas

En primer lugar debo mencionar los cambios y  refacciones practi
cados en el edificio de la Guardia, los cuales son:

1 °  Haber levantado las piedras inglesas del piso de uno de los 
patios esteriores, reemplazándolas por un piso debaldozas. Estas pie
dras se han levantado á fin de emplearlas en el arreglo del piso de la 
entrada, qne estaba en muy mal estado, habiendo sido destruidas las 
piedras primitivas, por el tránsito de los carros.

2 °  Las veredas de dicha entrada se compusieron también, sacan 
do y reemplazando las piedras destruidas, y colocando un cordon de 
fierro, para garantirlas contra las ruedas de los carros.

3 °  La puerta de entrada del cuarto de las letrinas se ha cerrado
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del lado de la galería, á fin de impedir que las emanaciones de dicho 
cuarto penetrasen en la entrada. Para este cambio, y á fin de abrir 
una puerta atras de la Torre del lado interior del muro de circunva
lación, ha sido necesario dar vuelta á los asientos de Letrinas, des
haciendo y reponiendo en otra situación los tabiques que existia.

4 °  Las dos puertas de la Guardia, que dan á la entrada, han sido 
condenadas y reemplazadas por una puerta que se ha abierto sobre 
la galería interior.

De esta manera, queda la entrada del Establecimiento perfectamen
te arreglada, limpia y cómoda.

En los patios celulares, sobre el camino de rondín, se ha cerrado 
con rejas la abertura que daba á los patios generales, y sacado dos de 
las rejas de estos patios, con el objeto de poner un centinela abriga
do en el centro techado, para la vijilancia de los patios generales. 
Estas rejas han servido, después de una pequeña transformación, á 
cercar los patios de las Enfermerías, facilitando así la vijilancia de 
los enfermos convalecientes. Estos trabajos, no están aun terminados 
por causa de demora en la entrega de cal y arena, pero en breve 
quedarán concluidos.

En la Herrería y Carpintería, se está colocando un motor á vapor 
de 4 caballos de fuerza, con sus transmisiones y poleas, para poner en 
movimiento los varios tornos, perforadores y sierras de estos Talleres.

En la cocina, se ha construido una grande Cocina- económica, em
pleando en su construcción los materiales de los hornos primitivos 
que no llenaban las necesidas de este servicio. La transformación de 
los hornos de fierro, se hizo en los Talleres del Establecimiento, y so
lamente se encargó afuera una plancha de fierro fundido.

Tres de los tachos grandes de la cocina á vapor, que se habían 
desoldados, fueron desarmados y compuestos de un modo muy satis
factorio también en los Talleres del Establecimiento, apesar de lo 
delicado de la obra.

Otros trabajos se hicieron, de poca importancia, como ser: el ar
reglo de empedrado y jardines, composturas de letrinas, y de techos 
pintura de puertas y ventanas, blanqueo y  pintura de paredes etc.



— 279 —

•H testado «ictuíil do los o elido ios

El estado general de todos los edificios no deja absutamente nada 
que desear, en cuanto á la limpieza, solidéz y conservación. Solamen
te el servicio de letrinas y aguas servidas reclama sérias modifica
ciones, que mas adelante espongo al Sr. Gobernador.

En el servicio de alumbrado, también hay en seguida, un proyec
to de economía, creando una usina de Gas en el Establecimiento.

III Mejoras proyectadas para el Alum
brado ó Higiene.

Estos dos servicios, apesar de ser completamente distintos uno 
de otro, se ligan estrechamente en el proyecto que voy á esponer, 
bajo el punto económico. Los dos problemas eran:

1 °  Conseguir un servicio de alumbrado barato
2 °  Suprimir el servicio de carros atmosféricos, por ser muy cos

tosos.
Sin perjuicio de tener estos servicios en mejores condiciones que 

los anteriores.
Para el alumbrado, he proyectado la creación de una usina de 

Gas, cuya descripción va mas adelante y la cual llenará las 
necesidades exijidas, con solo 12,000 á 15,000 pesos de gastos men
suales, según la estación, incluso el combustible para 10 á 20 
dias, de lo necesario para las calderas á vapor.

El gasto actual, de alumbrado y combustible, varía mensualmen
te entre 28,000 $  y 33,000 pesos míe.

Los gastos de Hijiene (carros atmoféricos) desde Junio de 1877 
hasta Abril 1878, han absorbido la enorme cantidad de 206,300 pe
sos míe. En el año siguiente 1878 á 1879, han costado 43,460 pesos 
y en el último, de 1879 á 1880 solo se ha empleado 8,000 pesos mlc. 
para este servicio.

La grande diferencia que se nota entre 1877 á 1878 y 1879 á
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1880, es el resultado de medios temporarios y provisorios que se han 
empleado, pero que es imposible seguir haciendo uso de ellos, sin 
sérios peligros para la salubridad del Establecimiento.

Estos medios, como lo sabe perfectamente el Sr. Gobernador, fue
ron: la supresión, en gran parte, del uso de agua en las letrinas y la
vatorios, y el riego de los jardines con el contenido délos depósitos de 
letrinas y sumideros; pero, el defecto de este servicio, constantemente 
repetido, ha llegado á tal punto hoy, que las verduras y  raices que se 
cosechan en estos jardines, son inservibles para la comida de los 
presos, por causa del exeso de abono que la tierra no puede absorber. 
Por consiguiente, hay que preveer que en breve habrá que suprimir 
este sistema, y  volver á los carros atmosféricos únicamente.

Además, haré observar al Sr. Gobernador, que el aire está cons
tantemente saturado de miasmas insalubres en todo el Establecimien
to, y por consiguiente, pone en peligro la salud de sus habitantes.

El remedio á este estado de cosas, es la construcción de cloacas, 
que unan todos los depósitos y  sumideros, para llevar estas materias 
liquidas y  diluidas, en un punto donde se tratará de transformar
las rindiéndolas inofensivas, y  despedirlas.

El punto donde se llevarían todos los residuos y aguas servidas del 
Establecimiento, seria la usina de gas cuya descripción va en seguida-

U s in a  d e  G a s —La usina se construirá, en la parte esteriordel 
terreno de la Penitenciaria, que queda libre sobre la barranca al 
Norte de la casa de Justicia, y  ocupará un espacio de 20 metros por 
30 metros ó sea 600. metros cuadrados.

La producción se ha calculado para alimentar mil picos, prendidos 
durante dos horas, término medio, en todo el año, á razón de 80 litros 
por hora, ó sea por dia, un consumo de 160 metros cúbicos.

R e t o r t a s  —Las retortas serán de fierro fundido, modelo chico, 
pudiendo cargar 60 kilógramos de hulla, al máximun.

Admitiendo un rendimiento mediano de 200 litros por kilógramos 
de hulla y 6 cargas por dia, cada retorta dá.

200 X 6 X 60 =  72,000 litros ó 72 metros cúbicos.
Se dispondrá el horno con tres retortas, disminuyendo las cargas.
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Esta disposición es indispensable, á fin de poder tener una retorta en 
compostura sin parar la fabricación.

G asómetro . —Para el Gasómetro, como para las retortas, debe 
reservarse un exedente de volúmen. Se hará un gasómetro de una 
capacidad de 160 metros cúbicos, que es el consumo de un dia.

Poniendo el diámetro el doble de la altura, se desprende.
3 _________

h = y _ H L ó  sea h = 3 ,m75 y d . . 7 m50

A puradores.— Se hará la apuración del amoniaco y la elimina
ción del azufre y  de sus compuestos hidrogéneos, en el mismo apa
rato, dando un metro cuadrado de superficie para cada apuración, 
ó sea dos metro cuadrados.

Para esto, el apurador tendrá un metro de largo, sesenta centíme
tros de ancho, con una división á diez centímetros de una de sus es- 
tremidades, y en la altura, que será de un metro, se dispondrá cuatro 
rejas de madera con moho, cargadas, las dos primeras de aserrín y 
sulfato de hierro-, las otras dos de aserin, oxido de hierro y cal 
(Procedimiento Laming yM allet).

Habrá dos apuradores iguales en servicio alternativo.

C ondensadores Antes de llegar á los apuradores, y al salir 
de los «Carillets» el gas atrevesará un condensador y una colum
na de coke.

El condensador, cuya parte inferior queda bajo agua para re
cibir la Brea y  un poco de amoniaco, será simplemente regado 
por un filete de agua en verano.

Tendrá 5, 40 metros cuadrados de superficie, y se compondrá 
de tres tubos verticales, de quince céntimetros de diámetro, por 
tres metros de altura, unidos por medios de fierros T, y cer
rados arriba con grampas, á fin de poder limpiarlos con facilidad 
en todas sus partes ( depósitos de sales amoniacales).

El agua del depósito de brea, contendrá un poco de sulfato de 
hierro.

C o lu m n a  de  cokE. La columna de coke, sera solamente com
puesta, de un tubo de 0,m. 50 de diámetro y 1 m. 50 de alto,
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con una abertura en la parte superior, para la introducción del 
coke mojado, y una puerta abajo para sacarlo.

Como hay toda ventaja en adoptar las retortas de fierro fun
dido para esta usina, se podrá suprimir el espirador, con la con
dición de vijilar perfectamente las «Carillets»

Consum ación  de h u l l a . Adoptando la proporción de 200 
litros de gas por kilogramo de hulla, la cantidad de hulla des
tilada por dia, seria de 800 kilogramos al máximun, lo que cor
responde á un producto de seis hectolitros de coke mas 0 menos, 
ó sea 200 kilogramos.

En cuanto á la disposición de las hornallas, es el resultado de 
lo que sigue.

Desinfección de los residuos del Es
tablecimiento

Un individuo produce, según Boussingault y Liebig, 750 gra
mos de deyecciones, por dia-, 625 gramos líquidos y 125 gramos 
sOlidos.

Para las deyecciones sólidas, se dobla esta cantidad, á fin de 
tener en cuenta, los varios residuos, sea del lavadero, cocina etc. 
ó sea 250 gramos por persona ó 225 kilogramos por dia, á de
sinfectar para 900 personas.

Para las deyecciones líquidas, los 625 gramos por persona 
darían apenas 560 kilogramos ó un poco mas de medio metro 
cúbico, pero, hay que tener en cuenta todas las aguas de cocina, 
del Lavadero, Lavatorios, Letrinas, Baños etc., las cuales no es 
exagerar avaluarlas á 10 Ij2 litros por persona, y así tenemos un 
total de 10 metros cúbicos por dia mas ó menos.

Así se vé, que, por la cantidad de líquido, (que se puede siem
pre aumentar) en relación con los sólidos, la circulación y dilui- 
cion de estos últimos en los caños de cloacas, permitirá llevar 
el todo con la mayor facilidad y seguridad, á un punto ,dado 
para estar transformado sin que puedan despedir olor alguno.
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Al salir del caño maestro, las materias serán recibidas dentro 
de una seiiede depósitos en cascada, que pueden construirse de ma 
dera ó portland perfectamente cerrados.

En el primer depósito, dejarán todas las materias sólidas pesa
das, huesos, carne, etc. En el segundo, mas grande, una parte 
de las materias en suspensión, como la grasa, las materias fecales etc. 
En el tercer depósito, no habrá yá mas que las materias solubles 
en agua, por ejemplo: el urie y sus derivados, las sales amoniacales 
etc., y en fin pasarán en el cuarto depósito.

El contenido de los dos primeros depósitos, será tirado al depósito 
de brea, que se construirá al lado, á un nivel mas bajo, para de 
ahí quemarse en el horno que calienta las retortas de la Usina de 
Gas.

El contenido de los dos otros depósitos será completamente desin
fectado por medio del sulfato de hierro, transformándose asi todos los 
sales amoniacales y sulfídricos volátiles, en sales fijos, y de ahí diri- 
jido por medio de un caño con rejistros y filtros adecuados, al pozo 
absorbente que se construirá al efecto.

Nada mas fácil que quitar por completo el olor, empleando con 
un poco de exeso el sulfato de hierro, cuerpo casi sin valor, y que 
no hay razón de economizar. De todos modos, puede asegurarse 
por medio del papel de tornasol, antes de dejar salir el líquido, que 
no se encuentra ni gas, ni ácidos, ni básicos, y que por consiguiente, 
queda completamente inofensivo.

La desinfección de las materias sólidas contenidas en los dos prime
ros depósitos, por medio de la brea, es también perfecto, sobre todo, 
si se tiene en cuenta que la cremación inmediata, impide toda des
composición .

Así, la hornalla de las retortas debe estar dispuesta de modo 
que pueda quemarse al mismo tiempo la brea y las materias sóli
das, lo que se obtiene con facilidad reemplazando los banotes de 
fierro fundido, por un piso un poco inclinado, con canaletas, cons
truido de ladrillos refractarios, al fondo de los cuales pasará la brea, 
mientras que las matérias sólidas se quemarán á la paite supeiioi. 
Todas las otras disposiciones del horno, serán las mismas que en
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todos los hornos de quemar brea, usados en muchas Usinas de Gas, 
en los países donde la brea no se utiliza en otras industrias.

El único inconveniente de este sistema es que habrá que es
tablecer, para quemar los huesos, etc., un exeso de tiraje, el cual 
llevará una parte de la brea, pero este cuerpo, estando por el mo - 
mentó en Buenos Aires, mas bien de estorbo que útil, la pérdida es 
insignificante.

Habrá que dar á la chimenea una altura, y á las vueltas de 
llamas una disposición especial, para que el humo no sea dema- 
ciado cargado y que el exeso de brea llevada,, sea quemado en el 
trayecto, lo que es muy fácil conseguir. Con solo dos hombres, 
puede hacerse perfectamente el servicio ordinario de la usina.

Con el presente proyecto, creo haber resuelto los dos problemas 
de higiene y alumbrado, y á mas., la tranquilidad y facilidad de 
estos servicios.

Pozo Absorbente

La perforación de un pozo absorbente en la Penitenciaria, de un 
diámetro suficiente para el servicio general del Establecimiento, es 
el complemento indispensable del proyecto que antecede.

Mucho se ha discutido, en estos últimos años, sobre la posibilida d 
y  conveniencia de establecer pozos de esta naturaleza, y queda aún 
pendiente la rosolucion del Consejo de Higiene á este respecto.

Es de lamentar estos retardos sobre un asuntó tan importante y 
benéfico como e«. Opiniones autorizadas hacen esperar, que la solu
ción será favorable á la propagación de este sistema.

Las objeciones hechas respecto á la infección de una capa de agua, 
cuya pureza puede aplicarse á las industrias privadas, no pueden ser 
un obstáculo muy sério para resolver el punto. Primero, las capas 
absorbentes son várias, perfectamente separadas una de otra por ca
pas de terreno completamente impermeable, como lo demuestran las 
muestras y  el corte geológico de las varias perforaciones practicadas 
hasta hoy; por consiguiente, sinó se quiere, por temor, correr el ries
go de perjudicar el interes privado, que puede utilizar la primera de 
estas capas, ( la mas pura,) que se reserve esta primera, y que se 
obligue á los perforadores de pozos absorbentes á utilizar la segunda 
ó la tercera; poco importa algunos metros mas ó menos de hondura,
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con tal que pueda librarse de una de las principales causas de 
alteraciones higiénicas de la superficie del suelo.

En segundo lugar, creo firmemente que ni las deyecciones de toda 
la ciudad de Buenos Aires, podrían alterar sensiblemente estas ca
pas subterráneas, verdaderos rios, de una estension inmensa, que 
corren al mar y cuyas corrientes son tales, que tienen continuamente 
en suspensión las arenas de su lecho, las cuales quedarían deposita
das al fondo, si tales corrientes no existieran, como algunas personas 
lo pretenden. *»

En apoyo á lo que acabo de decir, haré observar al Sr. Goberna
dor, que en el pozo de ensayo que en este Establecimiento se ha 
construido, se puede sacar del tubo, algunas horas después de haber 
echado las aguas mas súcias, una agua perfectamente limpia y pu
ra.

Y  en fin, la prueba irrefutable de la existencia de las corrientes 
subterráneas, es que estas capas son absorbentes, lo que no podría 
verificarse de modo alguno si fueren aguas estancadas.

Estoy seguro de que, sí la disposición del sub--suelo de Buenos 
Aires, que es únicamente de aluvión, existiese en Lóndres ó en París, 
harían muchos años, sino siglos, que se hubiera aprovechado, tanto pa
ra suministrar las aguas de consumo público, como para despedirse 
de los líquidos insalubres, ahorrando los gastos inmensos de cloacas, 
llenos de inconveniente, é instalación de costosos establecimientos 
hydráulicos,

Es de esperar que un dia no lejano, algunos hombres especialistas 
en esta materia, estudien y resuelvan esa cuestión tan importante pa
ra Buenos Aires.

El costo de las obras para Usina de gas cloacas y  pozo, no pasaría 
de 500,000 $  empleando en las ramificación de las cloacas 850 á 
900 metros corridos de caños de fierro fundido de los depósitos de 
las Aguas Corrientes que pertenecen al Exmo. Gobierno de la Provin

cia.
Estimo que esta cantidad, se podría recuperar en menos de ti es ó 

cuatro años, con las economías diarias que resultarían de estas mejo

ras.
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Panadería

La panadería ha sido instalada en los sótanos de la cocina por no 
haber sido previsto en el plano primitivo un departamento especial 
para esta importante repartición. Esta instalación es muy deficiente, 
hoy, que hay que suplir cerca de dos mil raciones diarias, y seria ne
cesario construir fuera, en el patio de la Cocina, entre esta y la Ca
balleriza, una cuadra completa y cómoda.

La construcción de este Departamento no necesitaría sino los gastos 
de materiales, siendo casi nula la mano de obra, empleando los pre
sos en estos trabajos.

Enfermerías

Por causa de haberse suprimido la construcción de los edificios pa
ra habitaciones de empleados, que eran proyectadas afuera del muro 
de circunvalación, se ha habilitado para este objeto el espacio destinado 
á Enfermerías generales, y solo han quedado las dos enfermerías ais
ladas, para las necesidades del Establecimiento, Estas dos enferme
rías eran destinadas para enfermedades contagiosas, y ahora son in
suficientes y habría que agrandarlas, según lo manifestado por el Se
ñor Doctor del Establecimiento D. P. Santillan.

Si el Señor G-obernador lo juzga conveniente, levantaré los pla
nos y presupuestos de estas obras, tan pronto como, me lo ordene.

Creyendo dejar asi cumplido el objeto de este informe, saludo al 
Sr. Gobernador con la mayor consideración y respeto.

P. B lot
Ingeniero



Anexo H

S E C R E T A R I A



Secretaria de la. Penitenciaria

Buenos Aires, Marzo 31 de 1880.

Ai Señor Gobernador de la Penitenciaria, Ciudadano D.
Enrique O'Gorman.

A  los efectos que el Señor G-obernador estime convenientes, tengo 
el honor de acompañarle, bajo los Nos. 1, 2 y 3, lo que constituyen 
los datos que puede suministrar la Secretaria durante el año que ha 
transcurrido desde el 1 °  de Marzo del 79 hasta 29 de Febrero úl
timo.

El Estado núm. 1 demuestra el movimiento de la Secretaria, por 
el cual resulta haber recibido el Señor Gobernador 2,281 notas en 
las que ha recaido la tramitación correspondiente, y haber dirijido 
1,787.

El documento núm. 2, las visitas que se hicieron al Establecimien
to, y llegaron á 1,910 personas, entre las que figuran altos fun
cionarios', y el Estado núm. 3, las defunciones que han tenido lugar 
desde el 11 de Octubre de 1877 hasta el 27 de Febrero del cor
riente año, cuyo número alcanzó á 19; siendo cinco de ellos presos 
penados y  catorce encausado.

Con este motivo me es grato renovar al Señor Gobernador las 
seguridades de mi alto respeto y distinguida consideración.

Félix J. González
Secretario.

19
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N ú m e

Cuadro estadístico del movimiento de Secretaría desde

P R O C E D E N C I A S

MARZO

Notas

ABRIL

Notas

MAYO

Notas

JUNIO

Notas

Es
tr

ac
ta

da
s

D
ir

ig
id

as

Es
tr

ac
ta

da
s

D
ir

ig
id

as

Es
tr

ac
ta

da
s

D
ir

ig
id

as

Es
tr

ac
ta

da
s

D
ir

ig
id

as

P o d er E jecu tiv o  de la P r o v in c ia .......................................... 30 70 27 55 50 56 30 46
S u p rem a C orte  de Justicia N a c io n a l .......................................... — — _ __ — — — —
Id id id id de la P ro v in c ia  ................................ — — 1 __ 3 2 — —
C ám ara de A p e la c io n e s ....................................... — — 1 — — — — —
S e ñ o res  Ju eces de S e c c ió n ................................... 1 — 1 2 __ — — —
A g e n te s  E s tr a n g e r o s .................................... — — 1 1 — — 2 2
S e ñ o res  J u eces de 1 °  In stan cia  en lo C iv il y C o m ercia l 4 4 — — — — — -  -
Id id de id en lo C rim in a l.............................. 33 55 33 56 47 53 44 62
S e ñ o r Juez C o r r e c c io n a l............ 15 12 14 20 15 — 13 15
In spección  y  C o m a n d a n cia  G en eral de A r m a s .................... — __ __ 1 — — —
M u n icip alid ad  de la C a p it a l .............................. 2 2 ' 1 1 — 1 — 1
D ep arta m en to  G en era l de P o l i c í a . . .  .......... 19 — 20 1 23 1 25 —
D irección  G en era l de R en ta s de la P r o v in c ia .................... 5 — 9 _ 8 — 10 —
D efen su ria  de M e n o r e s ......................... __ _ _ _ 1 — — __
Ju eces de P a z de C iu dad y  C a m p a ñ a .......................................... — — — — 2 — — —
In fo rm es e s p e d id o s ............................ __ 2 __ __ í 1 — —
In tend en cia  del E sta b le c im ie n to .................................................... 45 9 37 13 45 9 46 9
C u erpo M é d ico  del E s ta b le c im ie n to ............................................. 3 _ 1 __ 1 — 2 —
C on tadu ría  del i d . . .  . _ __ _ _ __ __
A lca id ía  del i d . . .

1 1 o 1 "f a v*n a t<
29 16 24 21 13 21 3 15

O U IJdl Itíl IIUS......................
V a r i o s ......................... 2 1 1 1
O rd e n e s del d ia ............... __ _
C ap ellán  del E s ta b le c im ie n to ................................................. — 1 — — — — —

188’ 171 171 170 211 144 176 150
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N ü m . 2

Personas que lian visitado ©1 E s talóle oimiento, 
desdo ©1 lo d© Marzo de 1879 hasta ©1 39 de 
Febrero de 1880.

Gobernadores........................................................................................  1

Agentes Diplomáticos....................... .*..................................................  10

Obispos...................................................................................................  1

Cónsules Estrngeros.............................................................................  12

Senadores...............................................................................................  4

Diputados.......................................................................................   19

Particulares............................................................................................  1863

Total......................................................................................  1910
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N ú m e -

Estado demostrativo de los presos que falle-.

) 1 
N  0 I B K E S E  D A D N a c io n a l id a d E s t a d o

Miguel Canigan.............................. 52 años Irlandés Soltero

José González.............................. . 23 » Argentino »

Pedro Diaz....................................... 49 » » »

Justo Toledo..................................... 39 » » Casado

Lino Arias....................................... 21 » » Soltero

Miguel Larrea................................... 37 ¡ Español Casado

Roque Jaime..................................... 28 » Argentino Soltero

Fortunato Castro.............................. 23 » ' » »

Jacinto Nuñez.................. .. 55 » » Casado

N. Walker...................................... 70 » Indígena Soltero

Fermín Cáseres................................ 30 » Argentino Casado

Fermín Saldarriaga..................  . . . 50 » » »

Lázaro Nieto.................................... 36 » Oriental Soltero

Antonio Acuña................................ 27 » » »

Francisco Blanco.............................. 37 » Italiano Casado

Enrique Espina................................ 26 » Argentino Soltero

Serapio Miguel................................. 19 . » Indígena

Luciano Rodríguez............................ 21 » Argentino »

Feliciano Yelez................ ................ 22 » Indígena »
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RO 3.

cioron desde la instalación de la Penitenciaria.

C a u sa  de l a  m uerte F e c h a

EN QUE ACAECIÓ
CONDICION 

EN QUE ESTABA

Inanición.................................................. Octubre 11 de 1877 Encausado
Afección orgánica del corazón............. • • • • Febrero 5 de 1878 «

Tubérculos pulmonares............................. « 15 » » «

Tisis pulmonares...................................... Abril 12 « « Penado
Fiebre tifoidea, tipo adinámico.................... Mayo 12 » « Encausado

Inanición procedencia de su estado mental... Julio 28 « «

Conjestion cerebral.................................... Setiembre 4 « « Penado

Lesión de las válvulas del corazón............... Noviembre 12 « « Encausado

Aranícditis............................................... « 19 « « «

Nobstalgia complicada de infección purulenta Febrero 15 de 1879 «

Aneurisma en la aorta............................... Marzo 23 « « Penado

Cáncer del exófago.................................. « 25 « « Encausado

Tubérculos pulmonares............................. Junio 13 « « «

Escrófulas y tubérculos pulmonares............ Julio 29 « « Penado

Ataque fulminante.................. ................. Setiembre 18 « « «

Albuminuria............................................. Octubre 4 » » Encausado

Diciembre 18 « « «

Tubérculos pulmonares............................. Febrero 5 de 1880 «

« 27 « « «
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INFORMES SOBRE VARIOS ASUNTOS



N úm . 1

Informe recaído j n  una cuenta de los Señores V. L. y E. Casares.

Exm o. Señor:— Dando cumplimiento á lo que se me ordena por el prece
dente decreto, tengo el honor de manifestar: que dos mil seiscientos ochenta 
pesos míe., han sido invertidos en materiales con destino á la construcción 
de una letrina perteneciente al Departamento de la cocina, con autoriza
ción que se sirvió acordarme el Poder Ejecutivo en 5 de Julio de 1878, y 
que figuran en la cuenta adjunta bajo la letra A  .—Dos mil ciento veintiún 
pesos en materias primas para llenar varios pedidos de la Municipalidad, 
letra B. y tres mil seiscientos treinta y cuatro pesos míe. en otras obras de 
albañileria y carpintería que han requerido el servicio y conservación del 
Estableciento, letra C.

Bnenos Aires, Marzo 5 de 1879.

E. O ’G o r m a n .
Félix J. González 

Secretario.

N ú m . 2

Informe recaído en la solicitud de D. Juan Delamain presentada ante el 
Poder Ejecutivo, sobre la fundación de un Taller de botones, en este Esta
blecimiento.

Exm o. Señor:— En cumplimiento del decreto que antecede, debo manifes- 
tar á V . E. que el Taller de que se trata no es de indispensable necesidad 
para dar ocupación á los penados. Sin embargo, algunos podrían destinar
se al ejercicio de la Industria propuesta, especialmente de los que se emplean
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en la A g r i c u l t u r a ,  s i  V . E. reputase de conveniencia el mencionado Ta
ller en esta Penitenciaria.

Hay, por otra parte, ventaja en dar ocupación á los presos penados, en 
este género de Industria, como medio concurente á su regeneración, y mas, 
cuando esa ocupación es productiva para el Estado, como para el preso 
mismo.

Buenos Aires, Marzo 22 de 1879.

E. O ’G o r m a n .
Félix J. González.

Secretario.

NÚM. 3

Informe recaído en una cuenta de D. José Ferreti, por el arreglo de los re
lojes del Establecimiento y que el Poder Ejecutivo remite con ese objeto, 
en vista de lo informado por la Contaduría General.

Exmo Señor:

Dando cumplimiento al precedente decreto, tengo el honor de manifestar 
que este gasto se viene efectuando desde que se instaló la Penitenciaria, y 
lo reputo indispensable, en razón de que es muy crecido el número de relo
jes, cuyo arreglo y conservación requieren con frecuencia los conocimien
tos del hombre perito.

Hoy un reloj en cada Oficina, otro encada Departamento: —  Lavadero, 
Cocina, Panadería, Máquina á vapor, en las enfermerías, en la Botica, en 
la Conserjería, en los Talleres, en el Centro de observación, y por fin, dos 
en cada Pabellón, uno en la parte alta y otro en la baja.

Agregaré á V . E . que para este gasto, camo para todos los demas que 
ocurren, siempre tengo por norma la mas posible economía, y creo haber
la consultado en este caso, con el temperamento de optar por la pequeña 
mensualidad de trescientos pesos m[c., pues de otro modo saldría mucho 
mas caro este servicio, y sus resultados no serian tan satisfactorios.

Tal vez la Contaduría General ha tenido en vista, antes de ahora, las 
mismas consideraciones, para no haber hecho igual observación en el trans
curso de cerca de dos años.

Buenos Aires, Mayo 12 de 1879.

E. O ’G o r m a n

Félix J. González.
Secretario.
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Núm. 4

Informe recaído en una petición de los Sres. Fernandez Martínez Herma
nos, al Poder Ejecutivo de la Provincia, pidiendo la remuneración de 
veinte mil pesos mjc. por sus trabajos relativoe al pozos absorbente.

Señor Ministro:

Dando cumplimiento á lo que se sirve ordenarme por el precedente de
creto, debo manifestar á V. S., que todo lo que esponen los peticionarios, 
es exacto.

En mí humilde opinión, el ensayo en esta Penitenciaria del nuevo sistema 
de pozos absorbentes, de que son autores y ejecutores los Sres. Fernandez 
Martínez Hermanos, vino á resolver de un modo inequívoco, lo que hasta 
ahora solo existia como un problema: encontrar el medio mas conducente 
para la desaparición de todos los residuos que puedan comprometer la hi
giene de las poblaciones, y muy especialmente, la que debe tratar de con
servarse en Establecimientos de esta naturaleza, por el crecido número de 
sus alojados.

El cálculo que hacen los solicitantes, respecto á lo economizado por el Es
tado, desde que funciona el pozo absorbente, aunque en la actualidad bastan
te deteriorado, á causa de la debilidad de los caños en él empicados, pues son 
de lata y carecen, por consiguiente, de la resistencia necesarias, ese cálculo, 
decía, lejos de ser exagerado, es bastante modesto, en razón de que, si to
mamos la cifra de diez y siete meses que van corridos desde el 1 °  de Abril 
del año pasado, en que tuvo lugar el ensayo, funcionando el pozo constante
mente, por haber dispuesto la Comisión nombrado al efecto que se continua
se en aquel servicio, nos dá una economía de doscientos cuatro mil $ mjc. 
á razón de doce mil pesos mensuales, que es lo menos que costaba la estrac- 
cion de dichos residuos por los carros atmosféricos ( Memoria de la Peni
tenciaria, año de 1877, pajina 563, y nota sobre la materia, pajina 747 de la 
misma memoria.).

En cuanto á los perjuicios que han sufrido los recurrentes, es verídico, por 
cuanto durante el periodo de un mes y pico, trabajaron con asiduidad en la 
perforación del mencionodo pozo, dia á dia y desde primera hora, empleando 
al efecto, como ellos dicen, las herramientas convenientes y de su esclusiva 
invención, para cuyo úso obtuvieron la patente respectiva de la Oficina Na
cional del Ramo.

Buenos Aires, Octubre 28 de 1879.

E  O ’Gtorman .
Félix J. González

Secretario
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Núm 5.

Informe recaído en una nota del Departamento de Ingenieros, pasado por 
el Sr. Ministro de Gobierno á este efecto.

Señor Ministro:—En cumplimiento del precedente decreto, tengo el honor 
de manifestar á V. S., que efectivamente, existen aquí algunos tirantes y 
alfagias de fierro, de todo lo que puede disponer el Señor Ministro, como 
lo estime conveniente.

Con este motivo me permito llevar al conocimiento de V. S., que consul
tando la mayor economia, siempre que es necesario se hace uso de dicho 
material para refacciones que ocurren en el Edificio, como sucedió con la 
obra practicada ultimente en el cordon de la vereda de piedra; á uno y otro 
lado de la entrada al Establecimiento, que fue reforzada con barras del men
cionado fierro.

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1879.

E O ’GrORMAN
Félix J. González

Secretario.

NÚM. 6

Informe recaído en una solicitud que hace al P. E. Doña Inés Lacarra, 
de Román, pidiéndose conmut eel tiempo de condena que le fa lta  cumplir 
á su hijo José Román.

Exmo. Sr:—Cumpliendo con lo que se me ordena por el presente decreto, 
tengo el honor de manifestar a V.E. que el penado N °  214 José Román, 
fúe sentenciado por el Sr. Juez del Crimen Dr. French, ¿sufrir cuatro años- 
de Penitenciaria, contados desde el 17 de Setiembre de 1876; terminando, 
por consecuencia, dicha condena, el 17 de Setiembre del corriente año.

Este preso se halla ocupado en el Taller de Tipografía, en cuyo trabajo 
se ha dese mpeñado con intelijencia y laboriosidad, pudiendo reputarse su 
conducta bue na, por cuanto no se hizo acreedor á los castigos severos que 
el Reglamento impone.

Buenos Aires Enero 4 de 1880.

E. 0 4G-o r m a n .
Félix J. Gontalez

Secretario.
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N ú m . 7

Informe recaído en un escrito presentado al P. E. por el Dr. D. Floren
cio Garrigós, pidiendo conmutación de la condena que sufre el penado N ° 
286, Hermenejildo Montoya.

Exrao. Señor:—En cumplimiento de la precedente resolución, tengo el 
honor de manifestar á V. E . que el penado Hermenegildo Montoya N °  286, 
ha sido sentenciado por el Juzgado del Crimen á cargo del Sr. Dr. D. Néstor 
French, á seis años de Penitenciaria, por homicidio, contados desde el 1 °  
de Diciembre de 1876: llevando sufridos yá, tres años dos meses y dies y ocho 
dias.

En cuanto á la conducta que ha observado en todos sus actos desde que 
entró al Establecimiento, debo agregar á V. E. que ella ha sido y continua 
siendo intachable: no dió marjen á que se le aplicase el mas leve castigo, 
y en el trabajo á que se le tiene destinado, sigue mostrando la mayor apli
cación.

Creo, por consecuencia, que se han llenado las prescripciones del artí
culo 99 del Código Penal y 105 de su referencia, que son los que compren
den el caso ocurrente.

B u e n o s  A ir e s ,  F e b r e r o  19 d e  1880 .

E. O cG o rm an
Félix J. González

Secretario.



A nexo J

N O T A S  SOBRE V A RI O S  A S U N T OS



Núm. 1

. Buenos Aires, Marzo 12 de 1879.

A l Señor Presidente de la Municipalidad D. José P. de Guerrico.

He tenido el honor de recibir la nota del Señor Presidente, fecha de ayer, 
en la que se sirve indicarme la conveniencia de proceder á la vacunación y 
revacunación de los presos penados, asi como de los encausados que existen 
en este Establecimiento, por los temores que infunden de su propagación los 
repetidos casos de viruela que se han producido en el Municipio.

Al agradecer la indicación, me es agradable manifestarle en respuesta, que 
he dispuesto lo necesario para que se proceda de conformidad por el Médi 
co del Establecimiento, pero como para el efecto es indispensable una can
tidad de virus vaccinieo, ruego al Señor Presidente quiera tener á bien pro
veerme de él.

Con este motivo renuevo al Sr. Presidente las seguridades de mi distin 
guida consideración.

E. O’GtOKMAM.
Félix J. González.

Secretario.

N ú m . 2

Buenos Aires, Abril 1 de 1879.

Al Señor Presidente de la Municipalidad D. José P- de Guenico

En
dente se dh-yiw -— — -
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de los presos que existen en esta Penitenciaria se pedia tuviesen á bien tras
mitir el resultado á la Adminitracion General del Ramo, y á ese efecto, ten
go el honor de dírijirme al Señor Presidente.

Según me lo ha comunicado el Médico del Establecimiento, fueron vacu
nados varios presos de once á treinta y tres años, y el resultado, negativo. 
En consecuencia, he dispuesto la trasladacion de un preso á dicha Adminis
tración, para que sea vacunado en ella, á fin de repetir después la operación 
con los demas, cu^oéxito es de esperar sea favorable.

Aprovecho esta nueva oprotunidad para renovar al Señor Presidente 
las seguridades de mi mas distinguida consideración.

E. O ’ G o r m a n .
Félix J. Gonnalez 

Secretario.

N Ú M .  3

Buenos Aires, Abril 2 de 1879.

A l Señor Ministro de Hacienda, encargado del Ministerio de Gobierno, D. 
Francisco L. Balbin. »

Hallándose en completo estado de deterioro el vestuario que usan los pre
sos penados, lo que hace indispensable la confección de otro nuevo, por la 
proximidad del Invierno, tengo el honor de dirijirme á V. S. adjuntándole 
la relación de la cantidad de paño y demás útiles que se requieren, para la 
resolución que estime conveniente adoptar.

Asi mismo acompaño una muestra del paño que convendría emplear en 
dicho vestuario, tanto por su calidad y duración, cuanto porque el precio me 
parece muy módico, en relación á lo que se pagó anteriormente.

Permitiéndome encarecer al Señor Ministro la urgencia que se siente de 
proveer á esta necesidad, me es grato saludarle con mi consideración mas 
distinguida.

E. O ’G o r m a n .
Félix. J. González.

Secretario.
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N ú m . 4

A l Señor Gefe del Departamento General 
Garmendia.

de Policía, Coronel D. José I

Hoy he tenido el honor de recibir la nota del Señor Gefe, fecha de ayer 
en que tiene a bien participarme que con motivo de una nota que le dirijió 
el Señor Juez del Crimen Dr. French, y de haberse convencido de la equi
vocada interpretación que daba su antecesor á la resolución Gubernativa de 
2 de Julio último, en la parte relativa á los presos que se remiten de ese 
Departamento, á disposición de los Señores Jueces en lo Criminal, ha dis
puesto que los sumarios sean enviados con los encausados en vez de las 
copias que antes se me remitían.

Agradeciendo al Señor Gefe su atenta comunicación, me es agradable 
manifestarle que estoy de acuerdo con esa medida, y que me haré un deber 
en pasar al respectivo Juzgado, el sumario que venga juntamente con el 
preso de su referencia, asi como el Señor Gefe lo desea y se sirve pedírmelo.

Aprovecho esta nueva oportunidad para saludarle con mi consideración 
mas distinguida.

E . O, G o r m a n .
Félix J. González,

Secretario.

Núm. 5

Buenos Aires, Mayo 24 de 1879.

A l Señor Ministro de Gobierno D. Santiago Alcorta.

El preso penado N ° .  264, ha inventado y construido en el Taller de Ho
jalatería, donde trabaja, un aparato de Baño de Lluvia que puede sustituir 
con indispensable ventaja á los que se usan actualmente, pues desarmado 
forma una caja de fácil trasporte y costará menos que aquellos.

Como este invento refluye en beneficio directo de la Penitenciaria, ó sea 
del Estado, me permito recomendarlo á la ilustrada consideración de V. S.

Esperando la resolución que el Señor Ministro estime conveniente adop
tar, tengo el honor de saludarle con mi mayor consideración.

E. O ‘ G o r m a n .
Félix J. González.

Seoretario.
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N ú m . 6

Buenos Aires, Agosto 5 de 1879.

Al Señor Ministro de Gobierno D. Santiago A Icorta.

Desde que se instaló este Establecimiento, toda la correspondencia Oficial 
para la Campaña se remitia á la Dirección Gral. de Correos, llevando el se
llo correspondiente; pero habiendo sido devueltos estos diag varios oficios que 
iban rotulados al Señor Juez del Crimen del Departamento del Sud, Dr. D. 
Julián L. Aguirre, manifestándose por un empleado de dicha Dirección que 
debían fraquearse, por cuanto esta correspondencia no tenia porte pago, 
cumplo con el deber de ponerlo en conocimiento de V. S. para la resulucion 
que estime conveniente adoptar.

Agregaré al Señor Ministro que lo que constituye la mencionada correspon
dencia, muy especialmente, son las notas en que se hace saber á los Seño
res Jueces del Crimen la proximidad del dia que terminan las condenas que 
hayan impuesto, así como los acuses de recibo á los mismos, de los penados 
que remiten y respectivos testimonios auténticos de la sentencia, cuyo re
quisito han exigido páralos efectos á que haya lugar.

En igual caso, aunque no con tanta frecuencia, se hallan las cartas que 
según el'artículo 63 del Reglamento Provisorio, pueden mandar á sus fami
lias los penados, y á las cuales una vez examinadas por el infrascripto, se 
les pone el sello de esta Gobernación á fin de revestirlas del correspondien
te carácter Oficial.

En consecuencia, me permito encarecer á V. S. la urgencia de una re
solución que venga á salvar esta dificultad, para poder dar el debido curso, 
tanto á los Oficios que están demorados, como á los demás que ocurran.

Tengo el honor de saludar al S. Ministro con mi mayor consideración.

E. OcGrORMAN.
Félix J. González.

Secretario.
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NÚM. 7

Buenos Aires, Agosto 23 de 1879.

A l Señor Ministro de Gobierno Don Santiago A Icorta.

A fin de dar cumplimiento á lo que V. S. se sirvió manifestarme en nota 
fecha 9 del corriente por respuesta á mi consulta de cinco del mismo, y no 
teniendo fondos el Establecimiento para franquear la correspondencia de 
carácter Oficial, qne la constituyen al presente varias notas dirijidas á los 
Señores. Jueces del Crimen de los Departamentos de Campaña, me permito 
pedir al Señor Ministro la suma de quinientos pesos m[c. de cuya inver- 
sion rendiré cuenta en oportunidad.

Saludo á V. S. con mi distinguida consideración.

E. O cG o r m a n .
Félix J. González.

Secretario.

Núm. 8

Buenos Aires Setiembre 1 c  do 1879

Al Señor Ministro de Gobierno D . Santiago A Icorta.

Existen detenidos en este Establecimiento, desde el 19 de4Octubre de 1877, 
los individuos Pedro Montiel y Bailón ó Froilan Gómez, remitidos del De
partamento General de Policia, como procedentes de San Nicolás de los 
Arroyos y á disposición de la Inspección Gral. de Armas de la Nación.

Como hasta la fecha no tengo conocimiento de lo que se haya delibera
do sobre dichos presos, á pesar de haberlos incluido en las relaciones no
minales que tuve el honor de pasar en diversas ocasiones á ese Ministerio, 
creo de mi deber hacerlo presente á V ., S. por si estimase comveniente 
adoptar alguna resolución que salve el caso de una detención por tiémpo 
indeterminado, que pudieran sufrir los individuos mencionados.

Saludo al Sr. Ministro con mi mayor consideración.
E. O ’G-o r m a n .

F élix  J. González.
Secretario.
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Núm. 9

Buenos Aires, Setiembre 13 de 1879,

A l Señor Ministro de Gobierno D Santiago Alcorta.

Tengo el honor de dirijirme á V. S. sometiendo á su ilustrada considera
ción, las plachas y pruebas de un nuevo sistema puesto en practica en el 
Taller de Galvanoplastia por el penado núm. 223, y el cual es debido á la 
generosidad de su autor el Sr. D. Esteban Señorans, quien lo ha puesto á 
mi disposición para que los beneficios que de ello obtenga este Estableci
miento refluyan en provecho del mismo, á los efectos que el P. E. detér- 
mine; reservándose dicho Sr. el derecho de esplotarlo ó cederlo á cualquier 
otro Establecimiento de Caridad, con igual objeto.

Es de pública notoriedad que los editores de obras ilustradas con graba
dos, se afanan hace tiempo por encontrar el método que pueda sustituir 
más ventajosamente á los que se hacen en madera, sumamente costosos 
por su difícil y lenta ejecución, puesto que hay que recurrir á dos artistas, 
al dibujante, primero, y al grabador después.

Es igualmente sabido, que cuando se trata de ejecutar retratos tomados 
de fotografías, las reproducciones pierden mas ó menos de su semejanza, 
lo que no sucede con el nuevo sistema del Sr.Señorans, denominado « Eleo- 
grabado, » en que se encuentran reunidas las ventajas siguientes: economía 
de gastos y de tiempo, asi como la certidumbre y perfecta semejanza de los 
objetos á reproducirse, pues, es posible preparar una plancha en veinticua
tro horas por grande que ella sea, teniéndose á la vista el original.

Las planchas que remito á V. S. aun están algo distante de la perfección, 
pero esto proviene de que fueron preparadas por el artista, sin el auxilio de 
los elementos necesarios.

A fin de obtener con mas perfección los resultados, y sin necesidad de la 
mano del grabador para retocarlos, después de ejecutados con el auxilio de 
la electricidad, se requieren elementos que aún no posee este Estable
cimiento.

Hasta hoy no se han podido imprimir tipográficamente, sino objetos for
mados por puntos ó lineas, pero por este nuevo procedimiento se consegui
rán imprimir sombras tan finas como se producen en la Litografía, y trans
formar, sin la intervención de un dibujante, todo lo que se puede retratar ó 
reproducir en Cliché Tipográfico.

Mi creencia, Señor Ministro, es que el mencionado invento puede ser de 
gran importancia artística, y en esta virtud no he podido prescindir de lie-
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A provecho esta oportunidad para renovar á V. S. las seguridades de mi 
consideración más distiguida.

E O’Gorman.
Felxtc J. González.

Socrctario.

nar un grato deber, agradeciendo al Señor Scñorans su abnegado despren
dimiento. r

NÚM. 10

Buenos Aires, Setiembre 18 de 1879.

A l Señor Ministro de Gobierno D. Santiago A Icorta.

Estando librada al Director de este Establecimiento la observancia de 
ciertas y determinadas percripciones del Código Penal, puesto que d’'cho fun- 
cionanario es el que puede apreciar en todos sus detalles la conducta de los 
presos codenados, tanto en su respectiva celda, como en los/Talleres á que 
se les destina, es indudable su facultad para representarlos ante la rectitud 
del Poder Ejecutivo, cuando se trate de hacer en favor de alguno la aplica
ción de las disposiciones contenidas en los Artículos 100 y 105 del citado 
Código, que, guardando perfecta armonía con el grado de civilización á que 
felizmente hemos alcanzado, son altamente equitativas y moralizadoras.

Con este motivo, é impulsado por un sentimiento de justicia, séame per
mitido distraer un instante la atención de Y. S. en obsequio al penado núm. 
223 que diríje el Taller de Galvanoplastia, pues creo ha llegado la oportuni
dad de oue, por primera vez, se ejerza por el el alto Poder á quien corres
ponda, la prerrogativa que le acuerdan los mencionados artículos para re
ducir el tiempo de la condena, ya como una recompensa al preso que haya 
observado intachable conducta durante el periodo de tiempo que en los 
mismos artículos se precisan, ya como un estimulo á los demás, sobre cuya 
cabeza ha caído el peso de la Ley en desagravio de la sociedad ofendida.

El penado de que me ocupo ha sido sentenciado á sufrir siete años de 
presidio, por un delito que el articulo 434 del Código en vigencia, castiga 
con seis años. Aquella condena empezó á contarse desde el 12 de Agosto de 
1873, y desde la instalación de esta Penitenciaria, es tan ejemplar la conduc
ta del mencionado preso, que puede tomarse como modelo.

Pero hay mas. Señor Ministro, que viene a recomendarlo de un modo 
especial ante la paternal consideración del Superior Gobierno,
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Fundado el Taller de Galvanoplastia bajo la hábil dirección de dicho pena
do, su contracción al trabajo ha sido asidua y constante; siempre resigna
do, prudente, respetuoso, y con aquellas maneras cultas del hombre bien 
educado, que saben distinguirlo de la vulgaridad, jamas ha dado motivo de 
queja.

Respecto al crecido número de los variados y delicados trabajos que ha 
ejecutado en diversos objetos de propiedad particular, como en otros de 
carácter oficial, me limitaré á decir que su indisputable mérito, tanto artísti
co como científicamente considerados, ha sido y es por todos reconocidos y 
admirado; debiendo agregar, que entre los penados que se han puesto á su 
disposición, para que á la vez de ayudarle les instruyera en el arte, hay 
algunos bastante aventajados.

Resulta, pues, que este desgraciado se encuentra en condiciones muy 
especiales respecto á los demás de su clase, y faltándole apenas once meses 
para terminar la condena, no he podido menos de acoger con benignidad la 
súplica que me interpuso y de que me hago éco ante el Poder Ejecutivo, 
para suplicarle que, dándose por suficiente la pena con los años de prisión 
sufridos, se decrete su libertad en mérito á las razones que dejo aducidas, 
pues abrigo la esperanza de que la conducta ulterior de mi protejido, respon
derá satisfactoriamente á la gracia que por él imploro, luego que haya 
ingresado nuevamente al seno de la Sociedad, de donde sus sensibles estra- 
vios le han arrebatado por tan largo tiempo.

Tengo el honor de renovar al Señor Ministro las seguridádes de mi mas 
distinguida consideración.

E. O’Gorman.
Félix J. González,

Secretario.

Núm. 11

Buenos Aires, Octubre 11 de 1876.

Al Soñar Ministro de Gobierno D. Santiago A Icorta

He tenido el honor de recibir la nota de V. S. fecha 8 del actual, á que 
se sirvió acompañarme los tetimonios auténticos de las sentencia pronuncia
das por los Tribunales del Departamento del Norte, contra los reos Pedro 
Montiel y Froilan Gómez, á fin de que cumplan la condena en este Esta
blecimiento, según lo resuelto por el Poder Ejecutivo; y como en la relativa
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al segundo, he notado alguna deficiencia, me permito hacerlo presente á V. 
S. para la resolución que estime conveniente adoptar, suspendiéndose, en
tre tanto, el pasarlo á la categoría de penado.

Consta de la nota con que el Señor Juez del Crimen adjuntó el testimo • 
nio al Señor Ministro, que la prisión del citado Gómez tuvo lugar en 24 de 
Julio de 1868, y que el 28 de Octubre del mismo año fugó de aquella Cárcel, 
habiendo sido capturado nuevamente él 16 de Noviembre de 1875.

La sentencia de 1a Instancia, á diez años de presidio y trabajos públi
cos, en donde desígnase el Poder Ejecutivo, fué dictada en 23 de Setiembre 
de 1868, y confirmada por el Superior Tribunal de Justicia, el 13 de Octu
bre del mismo año.

En consecuencia, si dicha condena debiera regir desde el 13 de Octubre, 
del 68, en que quedó ejecuturiada, el reo habría cumplido ayer su tiempo; si 
desde el 24 de Julio del mismo año, en que se tomó preso por primera vez, 
la habría cuplido con exeso; y si de la fecha de su segunda captura, (16 de 
Noviembre del 65) solo le faltan seis años y pico.

En tal incertidumbre, no puedo prescindir de importunar á V. S., some
tiéndole el punto en consulta.

Saludo al Señor Ministro con toda mi consideración.

E. O ’G-oeman.
Félix J. González 

Secretario

N ú m . 12

Buenos Aires, Noviembre 3 de 1879.

A l Ssñor Ministro de Gobierno D. Santiago A Icorta.

He tenido el honor de recibir el espediente que mo’tivó la consulta que me 
permití hacer al Señor Ministro, sobre el penado Froilan Gómez, y mani 
tiesto á V. S. en respuesta, que dicho individuo ha pasado á la Categoría de 
Condenado, después de haberse cumplido con él las prescripciones del Arti
culo 44 del Reglamento Provisorio.

Saludo al Señor Ministro con mi mayor consideración.

E O’GrOKMAN.
Félix J. González.

Secretario,
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Núm. 13

Buenos Aires, Diciembre 16 de 1879.

A l Señor Ministro ele Gobierno D. Santiago Alcorta.

En los libros de la esiinguida Cárcel de Cabildo que existen archivados en 
la Alcaidía de este Establecimieato, se registra la anotación siguiente, re
ferente al penado N ° 236 Alfredo Migarellí.

Junio 25 de 1877—Condenado á ocho años de presidio por el Departamen
to del Centro, contados (  según parece)  desde el 13 de Enero de 1872.

Este penado, cómo otros de igual condición, son de los primeros que se 
recibieron de aquella Cárcel, por conducto de la Policía, tan luego como se 
instaló esta Penitenciaria, cuyos testimonios auténticos de sentencia me 
permití reclamar en diversas oportunidades; de acuerdo con lo prescripto 
en el articulo 6 o del Reglamento provisorio que nos rije.

Según la anotación que tengo el honor de transcribir á V. S. —cuyos 
términos son dudosos—no me creo habilitado para poner en libertad el 13 
del próximo Enero á dicho penado, sin tener antes el dato cierto de la au
toridad competente, en que pueda reposar mi proceder, salvando la respon
sabilidad á que en caso contrario me espondria, si diese soltura al predicho 
penado, sin molestar préviamente á V. S. con esta consulta.

Ruego al Señor Ministro, quiera tener á bien prestar su preferente aten 
cion á este asunto, en atención á la proximidad del dia en que se dice cum
ple aquella condena, y dignarse marcarme la linea de conducta á que debo 
atenerme.

Saludo á V. S. con toda mi consideración.

E. O’Gorman.
Félix J. González.

Secretario.

N ú m . 1 4

Buenos Aires, Enero 14 de 1880.

A l Sr. Ministro de Gobierno D. Santiago Abcorta t

Ayer cumplió su condena el penado N ° .  236 Alfredo Migarelli ó Argelio 
Bugarello, cuya anotación, tomada de los libros de la estinguida Cárcel de
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Cabildo, dico asi: « Julio 25 do 1877: Condenado á ocl.o años de presidio con-
todos ( según parece ) desde el 13 de Enero de 1872 ».

En virtud de la duda que ofrece la anterior anotación, me permiti diri
girme á V. S. en consulta con fecha 16 de Diciembre ppdo., y como hasta 
hoy no recibí orden alguna al respecto, creo de mi deber volver á impor
tunarle, para la resolución que estime conveniente transmitirme.

Con este motivo tengo el honor de saludar al Sr. Ministro con mi mayor 
consideración.

E. O’G orm an .
Félix J. González. 

Secretario

NÚM. 15

Buenos Aires, Enero 17 de 1880.

A l Sr. Ministro de Gobierno D Santiago A Icorta.

De acuerdo con lo prescripto en el artículo 6 °  del Reglamente que nosrije, 
y á fin de dar cumplimiento al 25, Inciso 4 o del mismo, me dírijí á ese 
Ministerio con fecha 11 de Octubre de 1877, acompañando una nómina de 
los presos que, por órden del P. E. y conducto de la Policía, se trasladaron 
de la estinguida Cárcel de Cabildo á esta Penitenciaria, y sobre los cuales 
pesa una sentencia condenatoria, según las anotaciones que se registran en 
los libros de dicha Cárcel, hoy archivados aquí

Con este motivo, y en virtud de otras observaciones que tuve ocasión de 
hacer, á consecuencia de las irregularidades con que se verificaba entonces 
la remisión de presos, tanto encausados como condenados—proceder que 
respondía, quizás, á la práctica que se seguía antes de instalarse este Esta
blecimiento—la Corte Suprema de Justicia dictó una acordada en 6 de Di
ciembre deleitado año, que en copia legalizada obra en el archivo de esta 
Dirección.

Sin embargo de lo establecido en ella al respecto, aun no he recibido los 
testimonios auténticos de las Sentencias pronunciadas contra los penados arri
ba mencionados: necesidad que se hace sentir cada vez más, para salvar las 
dudas que ofrecen los libro de aquella Cárcel, como lo prueban las constan
cias que existen respecto del individuo Alfredo Migarelli ó Argelio Buga- 
rello, sentenciado por los Tribunales del Departamento del Centro á sufrir
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ocho años de presidio, que terminará el 13 del corriente, y cuya libertad 
acaba de ordenar el Poder Ejecutivo.

En vista de los antecedentes y razones espuestas, que he creído de mi 
deber llevar al conocimiento de V. S., me permito adjuntar una nómina de 
los predichos penados, en número de «noventa y dos» y pedirle se sirva 
adoptar alguna resolución que venga á ponerme en posesión de los testi
monios enunciados.

Tengo el honor de saludar á V. S. con toda consideración.

E. O ’ G - o r m a n

Félix J. González
Secretario.

N Ú M . 16

Buenos Aires, Enero 28 de 1880.

A l Señor Ministro de Gobierno D. Santiago Aleorta.

Con motivo de haberse aumentado considerablemente los trabajos que se 
ejecutan en los Talleres de Cárpinteria y Herrería, yapara proveerá las fre
cuentes necesidades de la Casa, como para dár cumplimiento á los diver
sos pedidos que de afuera se hacen, ha sido necesario montar algunos tor
nos y una sierra circular con el objeto de hacer dichos trabajos con la mas 
posible prontitud y economía. ,

Como para funcionar aquellos es indispensable el uso del Vapor, que se
ria fácil trasmitir de la máquina que lo suministra para los servicios de 
la Cocina y Lavadero, cuya operación no es de mucho costo, pedí al Inge
niero me presentase el respectivo presupuesto de un motor á Vapor con los 
accesorios necesarios, y tengo el honor de acompañarlo á V. S., áefecto de 
que si lo tuviere á bien, se sirva autorizarme para hacer el gasto de diez 
mil pesos rujc. á que asciende dicho presupuesto.

Saludo á V. S. con mi consideración mas distisguida.

E. O ’ G o r m a n .

Félix J . González
Secretario.
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Buenos Aires, Abril 19 1880.

A l Señor M in is tro  de Gobierno de la Provincia, D. Santiago 
Adcorta.

Tengo el honor de elevar á V- S. la memoria de la Repartición de 
Policia de esta Ciudad, correspondiente al año de 1879, acompñada 
de los anexos y  cuadros respectivos, en que van consignados en deta
lle los trabajos practicados y  los adelantos y  resultados obtenidos.

Me es agradable asegurar al Señor Ministro, que apesar de las 
circunstancias especiales en que esta Repartición se ha encontrado y 
que han debido influir de una manera directa en su marcha, todas 
las oficinas y  servicios han sido atendidos con especial cuidado, con
siguiéndose estirpar muchas malas prácticas y defectos reglamenta
rios con reformas eficaces.

Esos inconvenientes no se me ocultaron al aceptar el honroso pues
to con que el Superior Gobierno quiso distinguirme, pues ya anun
ciaba algunos la renuncia de mi honorable antecesor, que la fundaba 
en la imposibilidad de continuar una marcha regular con la nueva 
organización que recibia esta importante rama de la administración.

Debo confesar ingénuamente que mucho tiempo preocupé toda mi 
atención la reducción de las 20 Seciones á 14, porque se presenta
ban en conjunto todas aquellas dificultades que surgen á la reorgani
zación de reparticiones tan vastas y en que habia que ajustarse al mas 
severo sistema de economías que se haya impuesto administración 
alguna.

Sin embargo, comprometida toda mi buena voluntad, he dedicado
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todo mi tiempo y todas mis facultades al servicio de la Policia, y hoy 
puedo anunciar á Y . S., que ella ha continuado bajo buenos auspicios 
respondiendo con ventajas á todas las exigencias de seguridad, 
debidos en gran parte, á los esfuerzos extraordinarios que en los pri
meros momentos prestó y  presta todo su personal actual.

Observar en la práctica los defectos y dificultades que presentan las 
Secciones parroquiales, y salvar esas dificultades y allanar esos defec
tos, me han ocupado la mayor parte del tiempo que en adelante podré 
dedicar á reformas que creo necesarias y en oportunidad propondré á 
Y . S. aquellas que requieran la aprobación de la Superioridad.

REGLAMENTO

Una de las primeras y mas apremiantes necesidades que se hacen 
sentir en la practica, es su ley reglamentaria y  el codigo especial de 
contravenciones.

Hasta las ciudades de tercer órden tienen una y otra, y sus Poli- 
cias están divididas en grandes clases, y su personal reparte sus atri
buciones con relación á cada una de estas.

La nuestra todo lo abraza: ella vela por la seguridad del Estado; 
por la protección de las personas y  por la salubridad pública: es po
lítica, judicial, administrativa, municipal, etc. Sus deberes resultan 
numerosos y  su misión se hace delicadísima

Sus pasos no indicados aún con claridad en nuestra Lejislacion, 
tienen por límite los derechos, garantías y  franquicias del ciudadano 
que proclama la constitución; y  el mas mínimo esceso de celo en 
el cumplimiento de sus deberes, hieren profundamente, ó descuida 
esas garantías sagradas, bajo severas responsabilidades.

Sobre ella no hay nada mas que el Reglamento interno que con
feccionó el distinguido Señor Oc Gorman y que la sanción de pos
teriores leyes y  nuevas necesidades surjidas, han hecho deficiente 
hasta lo que ese Reglamento comprende.

Y  no estando en un cuerpo las prescripciones que á ella señalan 
una atribución ó le indican un procedimiento para conocerlas, es
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preciso buscarlas y entresacarlas de las miles de disposiciones que 
tienen nuestros códigos y  de la jurisprudencia y doctrinas de nuestra 
legislación piopia. lis aquí únicamente, en este inmenso y confu
so cuerpo de leyes donde el agente de policía encuentra marcados 
al acaso, quizás, algunos pasos de la conducta que debe seguir.

Mal definidas, pues, y no deslindadas de una manera precisa sus 
atribuciones, son poco conocidas y comunmente confundidas por la 
generalidad de las gentes*, y á V . S. no se le escapará el tiempo que 
distraerán los empleados mismos en adquirir estos conocimientos, que 
mas que una larga práctica, requiere un detenido y  perseverante .es
tudio.

Convencido de la urgencia de esta necesidad sentida há tiempo, 
encomendé á inteligentes y  laboriosos Comisarios la confección de un 
Reglamento General de Policía que respondiese á las exigencias de 
adelanto y  progreso de esta sociedad.

Les indiqué tomaran por base el Reglamento vigente, á fin de ha
cer fácil la comparación de sus reformas con los artículos de aquel 
y de las que ya tienen la sanción de la práctica-, y que no titubearan 
de entrar en las proligidades mas simples de la legislación reglamen
taria para deducir reglas precisas y al alcance de todos.

Pienso que ya pronto tendré la satisfacción de presentar á la 
consideración y  aprobación de la superioridad un proyecto que 
marcará ademas con claridad la conducta que debe seguir y la 
actitud que debe tomar el agente de Policía, ante los hechos y 
personas en que hay sérias dudas sí están amparados por la juris
dicción militar ó eclesiástica ó federal, etc. y  en qué casos y hasta 
donde se estiende el respeto que se debe á las inmunidades acor
dadas por nuestra constitución y los privilegios de exterritoriedad 
que prescribe el derecho internacional.

Un código de contravenciones, es también de gran necesidad, pues 
el mayor número de las disposiciones son defectuosas en sí mismas. 
No es posible hacerlas respetar ni conservarlas en vigencia en la prác
tica*, especialmente las Municipales. Unas, porque se limitan á prohibir 
que se haga ó no se haga la cosa sin determinar pena alguna para 
e\ contraventor; otras, porque se reducen á penar indicando una muí'
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ta, pero sin señalar el arresto para los que no puedan ó quieran abo
narlas.

De manera que el cumplimiento de esas disposiciones ú ordenan
zas, queda sugeto á la voluntad del infractor, por cuanto no es dado 
á ninguna autoridad aplicar penas arbitrarias que no hayan sido de 
antemano señaladas

Y  las demas que previsoras salvan esas dificultades que la prácti
ca pone en evidencia, no guardan absolutamente graduación en su 
penalidad, ni obedecen á un plan determinado, ni responden á las 
necesidades crecientes y especiales de nuestra población, ni indican 
con claridad su propia jurisdicción.

Estos defectos y esa desigualdad, levantann aturalmente resistencia 
en el público que no se dá de ellas cuenta-, y la Policía, mera ejecuto
ra, carga con la antipatía consiguiente.

Participan también de los mismos inconvenientes algunas disposi
ciones Policiales; y  al efecto de allanarlas, he comisionado á dos em
pleados del Departamento, para que las compilen en un solo cuerpo 
bajo un plan, y  pronto tendré el honor de someterla á la conside
ración de Y . S.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Muchas reformas de'detalle minucioso y algunas de trascendencia, 
he creido introducir en los procedimientos policiales, cuya marcha el 
Sr. Ministro podrá leer en las órdenes del dia (anexo C )— por que 
desde el primer momento noté la falta de igualdad y regularidad en 
los actos policiales, y  alcancé las consecuencias graves que la desuni
formidad en la apreciación y calificación de los hechos, traía á la bue
na marcha de la Repartición y  á su buen crédito.

Con estas ideas encargué la confección de un Manual de Procedi
mientos al laborioso Gefe de la Oficina principal,— y el que conclui
do, ya se haya en poder de Y . S. para la aprobación competente 
(anexo B).
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Ese Manual en lo que él abraza-llena todos mis deseos y hace 
honor á su autor y  á la repartición á que pertenece.

A l mismo tiempo y  con igual propósito establecí obligatorio para 
todos los Sres. Comisarios, las conferencias sobre Instrucción de 
Procedimientos.

Con esta medida, cuya importancia alcanzará sin esfuerzo el Sr. 
Ministro,me proponía también conocer de cerca, y personalmente, las 
condiciones y  aptitudes de cada uno, proporcionándoles á la vez la 
ocasión de verse á menudo reunidos y comunicarse é ilustrarse recí
procamente sus opiniones sobre casos ocurrentes y medidas tomadas; 
y  despertando y estimulando con esto, los sentimientos de compa
ñerismo— de que tanto y  mas que ninguna otra necesitaba y precisa 
esta Repartición para sus fines.

SECCIONES PARROQUIALES

Reputo inconveniente esta división.
Si bien he notado que con 14 Comisarios el servicio ha marchado 

con igual regularidad que antes con 20, obteniéndose resultados de 
consideración en la criminalidad,— sin embargo, pienso que se haría 
con mas eficacia y se conseguirían mayores ventajas, si las 14 Sec
ciones se dividieran proporcionalmente sin tenerse en cuenta la 
separación territorial esclesiástica á que hoy se ajustan.

Para que la acción vigilante é infatigable de la Policía se haga 
sentir con igualdad en toda lá ciudad y en relación directa á las 
necesidades de cada barrio, es fuerza repartirla con mas justicia y 
equidad.

Y  la dirección territorial eclesiástica que hoy sirve de base á la 
Policía, no obedece á los principios, en terreno y necesidades á que 
debe sujetarse esta. Aquella fué creada en épocas atrazadas y á 
donde el clero pudo erijir un templo; de manera que hoy no satisfa 
ría las exigencias de un buen sistema de administración policial, cuy 
condición esencial es una acertada división territorial.

Para convencerse de ello, no hay mas que echai una visual so



el plano de la ciudad: unas Secciones demasiado estensas, otras exe- 
sivamente pequeñas. En otras— como la Sección 2 p , se agrupan 
casi todos los establecimientos públicos nacionales y provinciales, y 
toda nuestra población que se mueve, puede decirse que se recuesta 
en las horas de trabajo en esa Sección, sin ser tampoco la de mayor 
población por sus habitantes.

Otras guardan— desproporcionadamente á las demás— las rique
zas de nuestro comercio y las propiedades mas valiosas.

Pero sobre todos estos detalles que seria pesado apuntar, y que 
ponen en evidencia los inconvenientes de las secciones parroquiales, 
pienso que la base igual de un prudencial reparto en los quehaceres 
policiales, no está en tomar aisladamente el número de habitantes ó 
la importancia de las propiedades, porque la riqueza y la población 
son movibles y  variables en los barrios, y difíciles de apreciar:, y si la 
Policia debe protección á las personas y vigilancia á las propiedades, 
debe además también considerar la estension de territorio para que 
su acción no se debilite por la distancia y pesar también otras consi
deraciones políticas y hasta los hábitos y  costumbres de cierta parte 
de la población que se recuesta comunmente á un barrio más que 
á otro.

A  ninguna de estas consideraciones, aisladas ni en conjunto, se 
ajusta hoy la división eclesiástica. Por esto, bajos aquellos principios, 
anuncio á Y . S. que pronto someteré á su ilustrada consideración, 
un proyecto de división territorial, sobre las 14 Comisarias, á fin de 
igualar en lo posible los quehaceres de empleados de la misma cate
goría y con igual sueldo, como los Señores Comisarios, con lo cual los 
vecindarios quedarán atendidos con igualdad relativamente á sus 
necesidades.

RELACIONES CON OTRAS AUTORIDADES
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Las relaciones oficiales— que el Reglamento y leyes vigentes me 
autoriza á tener directamente con otras autoridades—lian sido cordia
les y respetuosas con todos á pesar de los inconvenientes que con
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algunos se han originado, á consecuencias de dudas sobre deberes ó 
atribuciones de jurisdicción respectiva.

A u toridad es  m il it a r e s .— En otras ocasiones he distraído ya 
la ilustrada atención de V . S. sobre los avances de jurisdicción de 
las fuerzas del E. N. que pueden dar origen á un choque violento, 
que hasta ahora ha podido evitar la prudencia.

Entre otros incidentes de pública notoriedad, Oficiales y soldados 
del Ejército disfrazados y armados, recom ían la ciudad, capturando 
ciudadanos que decían ser desertores, pero cuyas capturas no se soli
citaban de antemano, por el conducto del Ministro del ramo.

Siendo un deber también de la Policía protejer á los ciudadanos 
sus derechos y garantías contitucionales, no trepidé en impedir estas 
prisiones desautorizadas, recomendando á mis subalternos la mayor 
firmeza, la necesaria energía en la represión de estos y otros actos aná- 
lagos. Sobre todo, cuando delincuentes que perseguía la Policía te
nían un refugio seguro en algunos cuarteles donde se negaban á 
entregarlos sin drden prévia del Ministro de la Guerra.

P oder J u d ic ia l— Quizá la confusión que aun existe en e1 descui
do de las atribuciones y deberes de esta Repartición, ha hecho sin du
da que los Sres. Jueces avancen algún tanto el límite de sus funcio
nes, para encomendar diligencias que ála Policía no le competen, pero 
que hasta ahora obedecía, cediendo sin duda á la fuerza moral que 
inspiran siempre las prácticas arraigadas.

Paulatinamente y á medida que los casos y la oportunidad se pre
sentaban, he puesto coto á muchas prácticas que distraían indebida
mente numerosos agentes y  absorvian recursos destinados esclusiva- 
mente para las necesidades del Municipio, sin por esto perjudicar en 
lo mínimo el servicio ordinario de esa autoridades; pues hacían que 
se cumplieran por última vez y observaba que en casos análagos no lo 
haría, por las razones consignadas en las notas del anexo A .

Algunos de estos incidentes han sido aceptados por los Sres. Jue
ces, y el que ha sido elevado en queja á la Suprema Corte, esta ha 
resuelto favorablemente á mis ideas.
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LA PRENSA DIARIA

Las denuncias de abusos de autoridad ó de negligencia por parte 
de los empleados de Policía, han sido debidamente atendidas.

Solo es de lamentar en todas ellas, cierta tendencia subversiva al 
buen crédito de la Policía—tendencia que se marca tanto mas, cuanto 
se aproximan las luchas electorales.

Salvo alguna escepcion y después de severas investigaciones, han 
resultado, en unas,esceciva exageración, y en otras, ocultación de cir- 
cuanstancias importantes que cambiaban absolutamente los hechos ó 
actos descriptos, y que han puesto de manifiesto el espíritu que ha 
guiado á sus autores—un interés político ó un móvil mezquino.

Constantes y desleales ataques ha recibido la Policía por diarios 
reputados serios, por su abstención en crímenes y delitos de que es
tá inhibida legal y terminantemente de inmiscuirse, por ejercer atri
buciones que de la manera mas clara y precisa le prescriben leyes vi- 
j entes y  conocidas, atribuyendo únicamente su actitud á miras políti
cas que no ha tenido ó á móviles poco compatibles con la rectitud 
de funcionarios públicos.

Tales denuncias y  ataques desprestigian la moral de la Institución 
y  relajan el principio de autoridad, pues la generalidad de las gentes 
poco se preocupa de averiguar si el hecho denunciado se ha pro
ducido en otra forma ó si la abstención ó intervención eran preci
samente de su deber y atribuciones.

El deseo vehemente también de los empresarios, de hacer noticio
sos sus diarios, ha sido un inconveniente mas de una vez á la efica
cia de la acción de la policía, en el descubrimiento de crímenes ó cap
tura de criminales: pues valiéndose de todos los medios, consiguen casi 
siempre hacer público los hechos con mínimos detalles,apuntando nom
bres propios y circunstancias que convendría á la justicia judicial 
que no leyeran los delincuentes prófugos ó sus cómplices.

A  este objeto obedece la resulucion (anexo A  y C ) sobre el secre
to que deben guardar los empleados de esta Repartición.



PADRON

Todos los esfuerzos imaginables no alcanzan á conseguir la forma
ción íegulai de un padrón policial, y su conservación es imposible, 
mientras no exista una ley que obligue al ciudadano bajo una multa, 
á ayudar á la Policia en este sentido.

Mientras tanto, su formación depende de la buena voluntad del ve
cindario y  su conservación queda librada á la casualidad- pues para 
formarlo debidamente, no es creíble poder contar con la voluntad y 
sinceridad espontánea de esta inmensa población que aumenta tan rá
pidamente y  para conservarlo seria necesario tener agentes perma
nentes siquiera uno por tercio del dia, para cada dos manzanas de las 
dos mil y  tantas que posee esta estensa ciudad, y  que vigilaran los 
cambios de domicilio y  dieran constantemente cuenta de tan gran 
movimiento.

Pero no siendo posible obtener un número de agentes, ni siendo 
ellos necesarios aun con otros objetos, solo la casualidad descubre en 
sus rondas á los existentes, esos cambios; y, entonces, los altos resul
tados que del padrón podrían esperarse, serian deficientes, por cuan
to arrojarían datos falsos en muy poco tiempo, y  eso, suponiendo per
fecta su formación.

Sin embargo, ese libro se lleva por separado en las Oficinas de cada 
Sección, con los defectos consiguientes, hasta tanto los honorables le
gisladores resuelvan sobre el proyecto de ley que al respecto tienen 
encarpetado.

N o sucede lo mismo con el padrón de casas de inquilinato y fon
das, cuyos patrones ó locatarios principales están obligados bajo una 
multa, á dar cuenta del movimiento de sus inquilinos.

Estos libros se llevan con mucha laboriosidad, y son conocidos de 
todos los resultados importantes que producen para las pesquizas po
liciales etc.



CRIMINALIDAD

Me es satisfactorio comunicar á V . S. y demostrar por los cua
dros anexos D . y E, que la criminalidad ha disminuido notablemente 
en el municipio, no habiéndose producido ninguno de esos hechos que 
en épocas no lejanas tenian atemorizada á la Población. E n  los crí
menes y atentados contra las personas, sus autores en la mayor 
parte de los casos no han escapado á la acción de la autoridad, y los 
que lo han conseguido no lo han sido por mucho tiempo, pues mas 
tarde han sido aprehendidos y  puestos á disposición de los Tribunales 
competentes.

En cuanto á los delitos contra la propiedad, la Policia ha vijilado 
constantemente, aun en la escaséz de médios de acción con que cuen
ta para prevenirlos, y  en los hechos consumados, ha conseguido por 
medio de sus escrupulosas pesquízas, el poder restituir á los damnifi
cados la mayor parte de los objetos que les habian sido robados. Los 
datos contenidos en el anexo D lo demuestran con evidencia.

A  este respecto, debo hacer una demostración sobre el resultado 
obtenido, comparando la estadística de este año con la del ppdo.

En 1878 el valor de lo robado según apreciación de los damnifica
dos, alcanzó á 1.043,009 pesos en moneda corriente, 845.420 en al
hajas y 638.105 en objetos diversos. En el corriente, la Estadística 
arroja 496.854 pesos en dinero, 432.418 en alhajas y  353.011 en 
diversos objetos.

Puedo asegurar á Y . S. que no existen en el Municipio bandas ó 
compañías de ladrones-, en los hechos ocurridos no se revela sagacidad 
ni astucia, puesta por sus autores en servicio del delito mismo, y la 
mayor parte de aquellos se han verificado por neglijencia de los mis
mos damnificados, que abandonando sus casas no lo han puesto en co
nocimiento de la autoridad local á objeto de establecer la debida vigi
lancia; otros lo han sido en casas de inquilinatos y  de huéspedes en 
las que no es posible á la Policia el prevenirlos.

Respecto á las contravenciones, no ha aumentado el número de in
fractores, debido en su mayor parte á la autoridad que ha sabido ha
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cerse respetar, haciéndose visible en aquellos parajes donde la reu
nión de cierta clase de individuos produce siempre desórdenes.

Los detenidos por ebriedad, aun cuando la Estadística arroja un 
número menor que en años anteriores, ha mas bien aumentado, por 
cuanto solo han tenido entrada al Departamento y aparecen en aque
lla los reincidentes y escandalosos-, pues tienen órden los Señores 
Comisarios de limitarse á conservarlos en sus respectivas Comisarias, 
á los beodos que no están en esas condiciones, y  al solo efecto de su 
propia seguridad y  de evitarles los accidentes que podrian aconte- 
cerles en las calles, poniéndolos en libertad tan pronto como la em
briaguez haya pasado.

Estas medidas responden á salvar á aquellos que por primera vez 
ó por descuido se estriben en tan repugnante vicio, y que un arresto 
de dias puede perjudicarlos en las relaciones con sus patrones y da
ñarlos en sns negocios, hiriendo su honradez, etc, por una falta que 
en estas condiciones solo merece una simple advertencia.

Sin embargo, es de llamar la atención el desarrollo asombroso de 
este vicio y sus fatales consecuencias.

Se puede aseverar, salvo raras escepciones, que los delitos y los 
crímenes todos, se cometen bajo la infuencia de las bebidas espirituo
sas.

No guarda proporción ni aproximada esas faltas y  estos hechos, 
entre los 4 ó 5 dias de trabajo de la semana y los de fiesta y feriados.

Puedo asegurar con convicción profunda, que si se aumentaran 
los dias festivos, alimentaria en la misma proporción, la criminalidad.

CUERPO DE VIGILANTES

En la renovación ordinaria del personal, he creido conveniente 
impedir la entrada á los estrangeros que no tuvieren carta de ciu- 
dadania y no supieran leer y escribir ó que no hubieran prestado ser
vicios á este pais.

Cuando me recibí de la Gefatura, existían, según datos de la ma
yoría 444, y hoy solo hay 138.



Este elemento que queda aún y el que entró en adelante en su 
reemplazo, hasta cierto punto es necesario, cualquiera que sean sus 
condiciones, por que la composición de esta población lo exije.

Pero contra ellos desgraciadamente existe entre nosotros una preo
cupación arraigadisima, que como todas las preocupaciones sociales, 
hay que contemporizar con ellas en cierto modo, pues se suelen im
poner á las leyes y  á las autoridades.

Esa preocupación, digase lo que se quiera, es que entre la mayoría 
de nuestro pueblo se siente cierto disgusto, cierta repulsión á obede
cer las ordenes de un vijilante estranjero, hasta el punto, en algunos 
casos, de considerar un deshonor el dejarse llevar sin observar ó re
sistir, y  solo ceder á la fuerza del sable.

He tenido en cuenta que los estrangeros que solicitan el empleo 
de agentes de seguridad, son precisamente de aquellos paises 
cuyos hijos no se nacionalizan y menos se adhieren á los hábitos y 
costumbres nuestras, sin duda por el inmenso número de paisanos que 
encuentran aqui: donde viven, donde comen, donde trabajan, donde se 
divierten y  reúnen, no se habla nuestro idioma, ni se practican nue- 
tras costumbres.

Y  en su mayoría generalmente, vienen recien aquí á conocer los 
hábitos peculiares á las grandes poblaciones, pues salen de las monta
ñas para subir al buque que los ha de conducir á estas playas, y solo 
después de mucho tiempo adquieren la viveza, actividad é inteli
gencia de nuestros nativos.

Además, tengo conocimiento profundo que para ser un regular 
agente, es necesario conocer nuestras leyes, nuestros hombres y  es
tar familiarizados con nuestros hábitos y costumbres, y dada la con
dición y educación de los que buscan estos empleos, puedan reunir 
esas cualidades, habiéndo nacido y vivido en esta tierra ó tener cier
to capital de educación é instrucción que el estranjero que lo po
see no lo lo solicita jamás.

El respeto y hasta la simparía que se ha conquistado la Policia, 
creo que es debido en gran parte al elemento nativo que hoy tiene 
su personal.

Con satisfacción debo agregar aqui, que ha desaparecido por com
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pleto la aversión que hasta ahora dos años podía decirse existia en 
nuestros nativos contra el traje del vijilante, y que solo lo vestían por 
lo general, aquellos que sin un oficio, ni hábitos de trabajo, no encon
traban ya medio de subsistencia. De aqui la idea equivocada de que 
los argentinos que solicitan estos empleos son viciosos , sin prepara
ción para sufrir este servicio.

Para cerciorarse de esta observación basta examinar los libros de 
la mayoría y comparar las profesiones que antes eran solo de jorna
leros y  hoy son ya de dependientes, tipógrafos y  otros oficios que 
requieren cierta instrucción y hábitos arraigadisimos de trabajo.

El respecto que es notorio que se tiene hoy por un agente y que an
tes no existia, es indudable también que ha contribuido á hacer desapa
recer aquella preocupación, y á que hoy se encuentren como vijilan- 
tes, cientos de personas que si ahora dos ó tres años les hubieran 
invitado á ocupar estos empleos, lo hubieran creído una burla ó una 
injuria.

El número de altas y  bajas que arrojan los datos de la Mayoría del 
Cuerpo, es mas ó menos igual al año 78-, pero no por esto dejan de 
ser alarmantes, y  es un deber apuntar algunas de las causas que in
fluyen.

Las horas ordinarias de servicio que tienen los agentes, es de ocho 
diarias, comprendiendo estos los de fiesta y  feriados y  sin gozar nunca 
de vacaciones ó descanso de ningún género.

Durante ella, recorren constantemente las dos ó cuatro manzanas 
que se les determina á cada uno, con el objeto de quitar con sus idas 
y  venidas hasta el tiempo necesario para que los malhechores consu
men sus propósitos ó preparen sobre el terreno sus planes; pues la base 
principal de la acción de la Policía, es la presencia del agente, que 
debe conocer íntimamente la población y costumbre de su circuns
cripción, y  estar alerta y dispuesto siempre y á toda hora á prestar 
la protección que le sea requerida.

Sin embargo, esa parada de ocho horas constantes sobre la via 
pública, es demasiado; no puede exijírse mas al hombre mas robus
to y mejor preparado.

En las mejores policías del mundo donde se paga tan bien á los
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agentes y  á donde es tan fácil encontrarlos con esa robustez y prepa
ración necesarias, no tienen tanto servicio, ni mucho menos los recar
gos que tienen aquí, con los servicios estraordinarios,especialmente los 
dias festivos en que hay funciones de teatro, etc.

La cantidad de bajas y altas que arrojan los cuadros de la mayoría, 
es un resultado lógico á la exigencia de tantos servicios *, y esta renova
ción alarmante del personal, desgraciadamente trae perjuicios sérios, 
porque pocas veces puede aprovecharse á aquellos que han salido del 
aprendizaje y adquirido los conocimientos locales y la esperiencia del 
oficio que son tan útiles y  que solo la práctica de algunos años pone 
á su alcance.

Estoy convencido que un aumento en el personal siquiera para exo- 
noralos délos recargos, es de indisputable conveniencia bajo todos los 
aspectos. En este sentido me he de estender al elevar el presupuesto 
de esta Repartición.

En cuanto á la organización militar que he dado á este Cuerpo y 
que ha obtenido la aprobación de V . S., ha sido consultando el interés 
principal del servicio de seguridad y evitando los recargos posibles 
á los agentes, y sin herir en lo mínimo la descentralización de las Sec
ciones.

Los agentes, en su mayor parte, son sargentos y  cabos del ejército 
de linea, con certificados de buena conducta y  cartas de recomenda
ción de personas honorables y conocidas que garanten su honradez 
y  moralidad.

En el anexo C se encuentra en detalle la forma que se ha dado 
á la organización militar.

Concluyendo, Señor Ministro, debo dejar constatado, que en el año 
trascurrido no han tenido lugar incidentes sérios que hayan conmovi
do la tranquilidad pública.

El ejercicio de los derechos políticos en los periodos señalados por 
la ley, aun cuando estos actos hayan tenido lugar en medio de la exi- 
tacion de los bandos, no ha originado perturbaciones que hicieran ne
cesario el empleo de la fuerza pública para establecer el órden.
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Como en estos casos la autoridad puede evitar sérios conflictos to
mando de antemano las medidas conducentes al objeto, puse en práctica 
en los primeros dias de mi administración en que debia tener lugar 
uno de aquellos actos, la órden del dia que se registra en el anexo C, 
cuya medida ha sido ejecutada en los demas actos de igual naturale
za, dando resultado satifactorios.

Los habitantes de la ciudad de Buenos Aires, han presenciado uno 
de esos actos en que un inmenso pueblo armado recorría las calles 
del municipio sin que para bien de todos el mas mínimo incidente 
perturbara el orden público. Los manifestantes mismos veian á cada 
paso agentes de la autoridad, que velaban por que aquel no fuera 
alterado, y en este, como en los demas casos, se ha hecho justicia á la 
Policía que ha sabido cumplir con su deber.

No terminaré, Señor Ministro, sin hacer presente el poderoso con
curso que me ha sido prestado en todos los actos y  á cada momento, 
por el Señor Oficial Mayor de este Departamento D. Máximo Paz 
y  los Señores Comisarios, asi como la laboriosidad y  contracción al 
buen desempeño de sus deberes del Señor Comisario de Ordenes y 
demás empleados de esta Repaiticion.

Dios guarde á Y . S.

J osé Ignacio  G-arm en dia



A nexo A



Buenos Aires, Marzo 22 de 1879.

Al Sr. Ministro cío Gobierno D. Santiago A l corta.

Comunico á V. S. que en esta fecha se han recibido en la Caballeriza de 
Policía ciento treinta y dos (132) caballos de los pertenecientes al Batallón 
«Guardia Provincial».

He tomado esta medida, que espero obtenga la aprobación de V. S., 
en vista de la economía que resultaría no teniendo que comprarlos para 
suplir los inutilizados en el servicio; y considero que en lo sucesivo podrá 
seguirse proveyendo de aquella invernada, que cuenta mil caballos mas ó 
menos.

Los que existían en la Caballeriza inutilizados, han sido trasladados á la 
referida invernada.

Dios guarde á V. S.
José I. Gartnenclia.

Buenos Aires, Abril 5 de 1879,

A l Sr. Ministro de Gobierno D. Santiago A Icorta.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Superior Gobierno en 8 de Enero 
ppdo., elevo á V. S. un proyecto de presupuesto de sueldos y gastos de 
este Departamento para el año próximo de 1880.

Basado en el decreto Gubernativo de 27 de Enero último, solo se notan 
en él algunas modificaciones respecto al personal, que en nada alteran el 
espíritu de aquel decreto; y cuyos fundamentos esplicaré con la posible 
claridad.

El proyecto que tengo el honor de adjuntar y que asciende á 19.454,400 
pesos n̂ fc., disminuye en 167,400 pesos del presupuesto sancionado para el
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corriente año, en 1.553,200, al de 1873, en 3.338,800 al de 1874, y en 6.538,600, 
al de 1870, sin que las necesidades de seguridad de la población y los debe
res de la Policia hayan disminuido relativamente desde entonces.

En efecto, el municipio de Buenos Aires tiene una superficie de mas de 
2,500 cuadras cuadradas, en las que se encuentran completamente edifica
das próximamente setecientas (700) manzanas, comprendiendo el todo una 
población que generalmente se hace ascender á mas de 200,000 habitantes.

La Policía de seguridad cuenta por el proyecto de que se trata, con 116 
empleados superiores y 1115 ajentes subalternos, y de estos últimos tiene que 
distraer un número suficiente para el servicio permanente de casa de Go
bierno, Juzgados de 1 a Instancia y Nacionales, Curia Eclesiástica, Juzgados 
de Paz, Estaciones de Ferro-Carriles, Comisaria de Tablada, Mercados, y 
servicio interno del Departamento General.

El celo de aquella estencion queda, pues, confiado á mil ajentes próxima
mente ó mas bien á 300 individuos que se relevan cada ocho horas, término 
en el que se puede hacer un servicio de esta clase á la intemperie, y si á es
to se agrega la renovación periódica que se opera en el personal á conse
cuencia de carecer de base estable, resulta evidente sino la imposibilidad al 
menos la deficiencia de los servicios que puede prestar.

La Policia de seguridad, Sr. Ministro, que tiene á su cargo la salvaguar
dia de la vida é intereses de tan numerosa población, aun cuando sea re
lativamente hábil para desempeñar su trabajosa misión y procure correspon
der á las exijencias populares, tiene que esterilizar su desicion ante la esca
sez de ios únicos recursos con que cuenta.

Dependiente la repartición de Policía del poder público, como lo está 
por su organización, le es forzoso sujetarse á las alteraciones económicas que 
afectan la administración general; y mientras no pueda costearse los elemen
tos que necesita, tendrá que proporcionar su acción á sus recursos.

No obstante estas consideraciones, juzgo necesario que sí bien en obsequio 
á la economía no es dado ú la Policía ensanc har la esfera de su actividad, 
no sean al menos reducidos estos elementos, mas de lo que se encuentran.

Hecha esta indicación, cuya mira no escapará á la ilustración de V. S, 
paso á ocuparme de las modificaciones de que hago mérito al principio de 
esta nota.

La oficina principal tiene asignado por el presupuesto actual, un Gefe de 
oficina y un archivero; el primero con 3500 $ y el segundo 3000.

Por el proyecto que presento figura un Gefe do oficina y archivero con 
4000, pesos, y un auxiliar con 1500.

En esta oficina no hay necesidad de dos empleados superiores, y en la 
forma que propongo, á la vez que se llena la necesidad de dar á esa ofici
na un Gefe que la fegéntee, se economizan 12000 pesos anuales. Puedo 
asegurar á V. S. que en nada se resentirá la esactitud del servicio.

Se establece en esta misma, una mesa de cuentas al cargo de un oficial 
escribiente con la dotación de 1000 pesos naje. mensuales.
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La creación de esta mesa responde á un principio de mora) administra
tiva, pues considero inconveniente que la tramitación do las cuentas que 
contrae el Departamento, se haga, como al presente, por la oficina de pa
gos.

Queda asi establecido un control, el cual, á la vez de facilitar á los inte
resados en cualquier tiempo los informes que soliciten sobre el estado de 
sus créditos, suministre un conocimiento exacto de las sumas mensualmen
te invertidas en gastos extraordinarios de esta repartición.

No han sido aun provistas las cuatro plazas de médicos de Policia fija
dos en el presupuesto vigente.

Este servicio continúa prestándose por los dos facultativos que existían 
y reputando innecesario el aumento de personal, quedan en el Inciso 4 o 
con 3000 pesos de sueldo cada uno, obteniéndose asi una economia sobre 
el presupuesto que rige de 24,000 mil pesos al año.

El Inciso 14, que trata del Cuerpo de Bomberos es aumentado en ca
torce plazas y en cien pesos el sueldo mensual de cada bombero.

No es posible que por 500 pesos m[c, de los cuales tiene que pagarse el 
rancho, se encuentre un hombre en las condiciones requeridas para el ser
vicio especial de ese cuerpo.

En el inciso 16 que trata de la Caballeriza de Policia figura el personal 
que en el presupuesto vigente se detalla en el inciso Departamento Fúne
bre y ambulancia, y colocado en la forma que propongo, es como corresponde, 
pues es en la Caballeriza donde sirve aquel personal.

Al encargado de este Establecimiento se le asigna 3500 pesos míe. de Suel
do mensuales, teniendo en vista la clase de trabajo que efectúa y la aten
ción al cuidado de los trescientos caballos que permanecen en el Estable • 
cimiento prontos para el servicio á que están destinados.

Tales son, Señor Ministro, las modificaciones á que me he referido al 
principio de esta nota y las cuales como he indicado, en nada alteran la 
administración en general.

Dios guardo á V. S.
José I. Garmendia.

Buenos Aires, Marzo de 1879.

A l Señor Ministro de Gobierno D. Santiago A Icorta.

Sucede con frecuencia, cuando se produce un incendio, que la compañía 
de Bomberos no puede trasladarse al lugar del siniestro con la urgencia que 
en estos casos se requiere desde el local apartado en que se encuentra, y si
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en el acto de iniciarse se prestara el ausilio conveniente, se evitarian en su 
mayor parte los perjuicios que llegan á originarse.

Con este motivo, elevo á la considerasion de V. S., un proyecto de regla
mentación de servicio permanente en las Comisarias, el que acompaño bajo 
la letra A.

Bajo la letra B, adjunto el presupuesto de los útiles necesarios á aquel 
objeto, haciendo presente á V. S. que lo espresado en los números 1 y 2 se 
encuentran en la administración de las aguas Corrientes, quien podria pro
veerlos quedando entonces reducido el mencionado presupuesto á la suma de 
Veinte mil pesos mjc. que V. S. se lia de servir autorizarme á gastar, si el 
proyecto de que me ocupo obtuviera su aprobación.

A

Siendo necesario organizar convenientemente el servicio que prestan las 
Comisarias en los primeros momentos de ocurrir un incendio y antes de 
llegarla Compañía de Bombéeos, el Gefe de Policía lia ordenado lo siguien
te:

1 ° Cada Comisario será provisto de los siguientes útiles.
Una Columna de agua corriente
Una llave doble.
Una carreta.
Una llave chica para formar los tiros de mangueras.
Una id de tapa de incendio.
Una tira de manguera.
2 o El Comisario de la Sección será responsable de la conservación de 

este material.
3 o El Capitán de la Compañía de Bomberos hará practicar semanalmente 

y toda vez que lo juzgue necesario, por un oficial de dicho cuerpo, la inspec
ción de aquellos útiles á fin de que siempre se encuentren en estado de 
servicio.

4 o Las composturas que deben practicarse en el referido material, se 
harán en el taller de la compañía de Bomberos con los fondos que se destinan 
para ese objeto y bajo la dirección del Capitán de la misma, el cual dará 
cuenta semanalmente al Gefe de Policía del deterioro y composturas que so 
hayan efectuado.

5 o Para la instrucción que requiere el manejo de este material volante, 
cada una de las Comisarias mandarán al cuartel de Bomberos el personal 
que mas abajo se determina, en la forma, dia y hora que se espresará.

6 o Las Comisarias, 1 ® 3 a 5 ”  y mandarán dos vigilantes acompaña
dos por un cabo, los dias Lunes á las siete de la mañana.

7 °  La Comisaria 2 °  4® 6® y 8 C los dias Jueves el mismo personal y 
en la misma forma y hora indicada.

8 °  Las Comisarias 13 y 14 en donde existe un bombin perteneciente á la
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Compañía do Bomberos, por taita do bocas do incendio, enviarán cuatro 
\ igilantos con un cabo cada una de ellas, los dias viernes y á la hora se
ñalada para los demás.

9 o El tiempo de instrucción durará dos horas, y versará sobre los si
guientes puntos.

I ° Armar v desarmar la columna.
2® Armar y desarmar la llave doble para dar presión al agua,
3 o Armar v desarmar las tiras de mangueras para unirlas á la columna.
4 o Modo de armar y desarmar el pistón.
5 °  Modo de dirijirlo al lugar del incendio.
6 o Modo de manejar los bombines.
10° Siempre que fuere posible, los Sres. Comisarios emviarán los mis 

mos vijilantes buscando en el personal los mas idóneos al efecto.
II °  En caso de un incendio en que este personal estuviere prestando los 

primeros ausilios y llegase la Compañía de Bomberos, aquellos se pondrán 
bajo las órdenes de los oficiales de la referida Compañía.

B

Presupuesto de los útiles de Bomberos que deben proveerse á las Comi
sarias de Sección.
5 Pistones á 450 $ nrqc.............................................. ......................  2250 $
120 varas de manga fabricada en el pais á 90 $ vara.................  10800
Barretas, llaves etc. para cinco Comisarias................................. . 1000

Suma $ 14,050
Dios guardo á V. S.

José I. Garmendia

Buenos Aires, Mayo 31 de 1879

AL Señor Ministro de Gobierno D. Santiago Alcorta

Si se examina con detención la estadística criminal, se ve con evidencia 
que la mayor parte de los atentados contra la propiedad, son cometidos por 
individuos que no tienen profesión, industria ó recursos cualquiera, que 
los proporcione medios de subsistencia; no obstante hallaise en la plenitud 
de aptitudes convenientes para dedicarse al trabajo.

La Policia aprehende los vagos como esta ordenado y es de practica, po
ro duda hasta donde puede ser constitucional esta atribución, mientras no
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Los vagos¿son enteramente perjudiciales á la sociedad, pues que tenien
do que buscar su subsistencia por otros medios que el trabajo, los uti
lizan todos, buenos ó malos, con tal de proporcionarse una vida ociosa

Si el poder público los coloca fuera de las condiciones que puedan em
pujarlos al delito, proteje á la comunidad; pero hasta ahora las prescripcio
nes legales no han resuelto la cuestión para todas las escalas sociales en 
que puedan encontrarse.

Por el decreto de 30 de Agosto de 1815, Abril 22 de 1822, Setiembre 10 
de 1824, y 30 de Octubre de 1858, se destinan los vagos al servicio de las 
armas ó trabajos públicos.

Estas leyes determinan claramente las penas en que incurren, sin espe
cificar en que consiste la vagancia; la clasificación que de ella hacen dá lu
gar á dudas, pues los principios que establecen, son de tal vagedad, que 
varían completamente según las cirunstancias.

Una disposición que llene este vacio, vendrá á prevenir eficazmente los 
delitos, y como este es punto que se relaciona intimamente con los derechos 
individuales, lo someto á la ilustración de V. S. á quien.

Dios guarde.
José I. Garniendia.

exista una ley que especifique las circunstancias que constituyen la vagan
cia.

JBueuoo Aires, Agosto 27 de 1S79.

AtSr .  Ministro de Gobierno D. Santiago A Icorta.

Comunico á V. S., que á consecuencia de haberse notado desde las pri
meras horas de la noche de ayer gran afluencia de gente al edificio del Con
greso Nacional, y teniendo en cuenta la ajitacion que reina en el pueblo por 
los negocios políticos, la Policía, deseando prevenir cualquier incidente, 
reconcentró fuerzas en el Departamento y mandó una Compañia de viji- 
lantes que se situó bajo la Recoba Vieja. Como á las 11 1̂ 2 de la noche 
próximamente y con motivo de haber finalizado la Sección que tenia lugar 
en el Congreso, la concurrencia salió toda al mismo tiempo; se oyeron 
entonces entre dos pequeños grupos, gritos de vivas y mueras, simultáneos; 
y se dispararon varios tiros de revolvers. La autoridad se aproximó al si - 
tio del tumulto, disolvió los grupos y reprimió toda actitud hostil.

Poco después, se presentó en este Departamento el Sr. D. Antonino 
Cambaceres, manifestando que al cruzar con su carruaje por la esquina de 
Defensa y Victoria, en ocasión del tumulto de que he hablado, un individuo
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deiu\o el vehículo, cortó las riendas ó hirió con puñal ú uno de los caballos, 
no siéndole posible dar indicios acerca de su filiación.

Lu Policía tiene conocimiento además de que resultó un hombre herido 
con arma blanca, pero no se le conoce

He creído de mi deber dar aviso ú V. S. de este hecho, haciendo asi 
constar los exactos detalles de lo ocurrido; á fin de averiguar conveniente
mente este suceso, se han tomado las medidas mas apropósito; y de su re
sultado daré cuenta al Señor Ministro á la brevedad posible.

Dios guarde á V. S:
José /. Gartnendia.

Bueiuis Aires, Julio 5 de 1870

Al Señor Ministro <le Gobierno D Santiago Alearla.

En el periódico “ La Prensa,, que tengo el honor de elevar á V. S. y bajo 
el rubro ”Sangrienta persecución” ”Salvaje crimen“ , se relata un hecho 
acaecido en estos dias, del que resultó la muerte del soldado de la Policía 
de Belgrano, Gregorio Vera.

Como en la relación que se hace, se asevera que los autores del hecho es- 
tan en connivencia para efectuar sus delitos con un oficial de este Departa
mento, se ha pedido al director del Periódico los datos necesarios para el 
esclarecimiento de esta denuncia, que ú ser cierta, traería el descrédito para 
esta Repartición mereciendo el castigo del culpable.

El Director ha contestado que no posee otro dato que los manifestados en 
el suelto aludido, y como V. S. comprende hay la nesecidad de no dejar im
pune el delito si existe, ó la aseveración sin pruebas, si asi resulta.

Pido á V. S., si lo cree conveniente, pasen estos antecedentes al Señor 
Fiscal para que entable la acusación correspondiente.

Dios guarde á V. S.
José I. Garmendia

Buenos Aires, Sotiembre de 1879

A l Sr. Juez de Paz de.

Se ha recibido en esto Departamentos su nota fecha . . con los pre
sos. . . . para ser enviados á disposición del Juez de Paz del Partido de .
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á loque en la fecha se da cumplimiento, debiendo advertir á Vd. que en ade
lante no podrá seguirse con esta práctica que considero inconveniente.

La Policía de esta ciudad no puede servir de intermediaria en esta clase 
de remisiones de presos de un Juzgado á otro, distrayendo en este servicio 
sus elementos y recursos, recursos y elementos que les estajtambien asigna
dos á los Juzgados de Campaña.

Estos servicios, agenos al resorte y jurisdicción déla Policía de la ciudad 
ocasionan los perjuicios consiguientes á la ocupación de agentes que es 
menester emplear en estos casos; y fácilmente puede llegar el dia en que 
esta Policía tenga un crecido número de sus agentes viajando en la Cam
paña, en dilijeneias que no les son propias.

Dejando asi contestada la nota á que me refiero al principio de la presen
te, me es grato saludar al Señor Juez de Paz con mi mayor consideración.

José I. Garmendia

Buenos Aires, Setiembre 10 de 1879.

A l Señor Jaez

Se ha recibido la nota de este Juzgado fecha de ayer, pidiendo se establez
ca vigilancia en la casa calle de. . . . N ° .  . . á objeto de que no se estrai 
gan los muebles que en ella existen hasta nueva*resolución de ese Juzgado, 
y me es sensible comunicar al Sr. Juez no poder acceder á lo solicitado, por 
las razones aducidas en la nota del Comisario de la Sección 7 95 que á 
continuación se trascribe.

Buenos Aires, Junio 8 de 1879.

A l Sr. Gefe del Departamento General de Policía, Coronel D. José I
Garmendia.

Entre las muchas órdenes, especialmente de Jueces de Paz, para prohibir 
la estraccion de los muebles de una casa, por deudas de un inquilino, tengo 
una ejecución del Juez de Paz de esta Parroquia Sr. . . ., desde el 31 del 
mes ppdo. y parece que subsistirá indefinidamente.

En su cumplimiento, V. S. sabe que es necesario ocupar diariamente tres 
agentes, para los tres tercios del dia. Y en las Secciones de los suburbios 
donde se hace el servicio de rondines y donde es inconveniente aislar un 
solo agente, se precisa emplear doble número.

Y estos agentes en estos servicios tienen coartada absolutamente su
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misión, pues no pueden evitar un desorden ni aprehender y llevar un infrac
tor, ni acudir á un toque de auxilio etc., porque bien puede todo ello ser 
un ardid para alejar su. vigilancia y sacar los objetos de la prohibición.

É.sos agentes, pues, aunque en la calle no tienen ni pueden tener mas 
misión que el cuidado esclusivo de la casa que se les ha designado, es decir, 
que fuera de su consigna especial, el vigilante no hace mas que prevenir in
fracciones con la la influencia de su presencia, sin poder ocuparse de la vigi
lancia de represión y protección que es la verdadera misión del representan
te de la autoridad pública.

Pero no tardarán en presentarse los casos en que se espidan iguales 
mandatos para evitar la estraccion de los muebles viejos de algún cuarto 
de conventillo ó casa de inquilinato, y entonces ni la influencia ni la presen
cia del agente, podrá aprovecharse, porque será necesario colocarlo dentro 
del pátio para evitar que los muebles se trasporten de una pieza á otra, 
y burlar asi la autoridad del Juzgado etc.

Además, dadas las condiciones de la mayor parte del personal de vigi
lantes, es dificilísimo hacerle comprender y peligroso dejar á su criterio la 
apreciación en la distinción de aquellos muebles de preciso uso, que esca
pan al derecho de retención y no son susceptibles de embargo.

Cuando de la casa cuidada sale la lavandera con la ropa, ó el sirvien
te con su cama etc. etc., el agente se acerca é impide su estraccion, ó 
viene allí un registro vergonzozo de que se impone todo el vecindario, para 
saber si dentro de ese atado ó colchón, van otros bienes ú objetos compren
didos en la prohibición que á veces la determina con mínimo detalle.

Todos estos incidentes imposibles de evitar, producen continuos escánda 
los ó dan lugar á repetidas y justas quejas; sobretodo, cuando existen esas 
órdenes por muchos dias como sucede en el caso ocurrente

Pero dejando de lado estos y los tantos inconvenientes que la práctica 
pone en evidencia, pienso que alguna vez la Policía debía eximirse ó negarse 
á dar cumplimiento á esos mandatos, por lo menos cuando ellos se mantu
viesen mas de 48 horas.

No conozco ley alguna, que atribuya á la Policía la obligación, en estos 
casos, de delijenciar medidas judiciales civiles, pues para esto cada Juzgado 
de lo civil tiene sus agentes propios que son los alguaciles, quienes son sus 
ejecutores ayudados naturalmente de la Policía en los únicos casos de resis
tencia que hicieran necesario el uso de la fuerza pública.

No conozco tampoco ley alguna, que autorize espresamente a, esos Jueces 
á proveer tal medida

Solo existe una medida prudente, previsora, que consignan y determinan 
sus casos nuestras leyes para la detención ó depósito preventivo de los 
bienes del deudor, de quien se teme los oculte ó disipe, y es el embargo 
preventivo.

Su objeto es prevenir que mientras corren las tramitaciones consiguien
tes á una demanda en forma,el deudor no oculte, venda ó disipe sus bienes y no
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burle los derechos y privilégios. Pero, proveido este embargo solo en los 
casos especiales que determina la ley, se procede siempre á nombrar un 
depositario á quien se le paga para que se responsabilizo por el cuidado 
de los bienes, los que generalmente los estraen del lugar donde se encuen
tran.

Sin embargo, como para dictarse y ejecutarse dicho embargo se precisan 
algunas horas de tiempo, ya que no dias, los jueces con el objeto sin duda 
de favorecer aun mas de lo que las leyes prescriben, los derechos de los 
acredores, han creido ó creen mas sencillo ó mas pronto, la orden en cues
tión á la Policía.

Y como esa dilijencia obedece al mismo propósito y se obtienen mas o 
menos los mismos resultados que con el embargo preventivo, ahorrándose 
los litigantes los gastos del depósito, se radicará pronto á pesar de los gra
ves perjuicios que trae á la Policia si se acepta como jurisprudencia.

Yo comprendo esta clase de mandatos como escepcion, por ejemplo: un 
Juez que manda sellar la casa de un fallido ó prófugo y mientras se proce
de al inventario, depósito etc, se ordena á la Policia ó mas bien se advier
te á ella para que establezca mayor vijilancia por el abandono en que se 
deja tal casa á fin de evitar sea impunemente robada ó saqueada. Pero or
denar á la Policia que distraiga un número tan crecido de agentes en evitar 
que un inquilino deudor estraiga sus muebles, no puede tener mas objeto 
que tomar el tiempo necesario á decretarse y ejecutarse el embargo pre
vente o, para lo cual de todas maneras solo seria necesario el tiempo ma 
terial de redactarse un mandamiento y ejecutarse por el alguacil.

Y el alguacil aun cuando no diera preferencia á esta clase de dilijencias 
por su carácter de urgencia, la ley le señala 48 horas como el plazo maxi- 
mun dentro del cual debe dilijenciar todo mandato.

De manera, que aun presumiendo la legalidad de tal mandato, la Policia 
debía negarse á su cumplimiento, pasadas las 48 horas designadas al algu- 
cil.

Estoy sinceramente convencido, que no nos corresponde el cumplimiento 
durante tanto tiempo de esos mandatos, mucho mas siendo tan serios los 
perjuicios que sufre con ellos el servicio ordinario de Policia, distrayendo 
sus pocos elementos de su especial y esencial misión.

Como la tolerancia de las Comisarias ó nuestro consentimiento tácito á 
este modo de obrar de los Jueces, puede introducirse imperceptiblemente 
hasta que la uniformidad venga á darle la fuerza obligatoria de una práctica, 
he creido de mi deber antes que esto suceda interponer ante V. S. este re
clamo para que se sirva resolver lo que con su mejor juicio crea convenien
te—Dios guarde á U. S. — firmado.

Dios Guarde

José I Garmendia
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Buenos Aires, Setiembre 1879.

A 1 Señor Juez de Paz ele la Parroquia de

Se han dictado las ordenes convenientes para que D...................haga en
trega á D.................  de la llave de la casa que ocupó de propiedad de este
último, de acuerdo con lo solicitado en su nota fecha 2 del corriente, la que se 
ha recibido hoy.

Ruego al Señor Juez de Paz, que esta clase de dilijencias se sirva come 
terlas en lo sucesivo á los agentes de ese Juzgado, quienes una vez autori
zados para recabar el ausilio de la fuerza pública para el lleno de su come 
tido, le será á aquel prestado como siempre se ha hecho en casos análogos 

Dios guarde á V. S.

José Ignacio Garmendia.

Buenos Aires, Setiembre 1879.

A l Señor Juez de Paz de ...............................

Se ha recibido en este Departamento el enfermo................para ser envia
do al Hospital Gral, lo que ha sido efectuado en la fecha.

Cúmpleme advertir al Señor Juez de Paz, que teniendo facultad las auto
ridades de Campaña para hacer esta clase de remisiones, y por intermedio 
de la Policía, solo las que se refieren á personas que deben permanecer en 
estos Establecimientos en calidad de detenidos; tanto mas que los adminis
tradores de dichos Establecimientos creados para el servicio de la Provincia 
no pueden negarse ú admitirlos, salvo casos especiales; se ha de servir en lo 
sucesivo efectuarlo directamente, evitando asi no solamente un recargo á 
esta Repartición sino las fatigas é inconvenientes que les produce á los en
fermos, una tramitación innecesaria.

Dios Guarde al Sr. Juez de Paz
José I. Garmendia.

Buenos Aires, Octubre ti de 1879.

A l Sr. Juez de lo Civil Dr. D. José M. Rosa.

Respecto al oficio de V. S. fecha 3 del corriente, en que ú solicitud de
D..............me pide manifieste las causas que impulsaron los procedimientos
del Comisario de la 9 “  Sección, no tengo mas antecedentes que la sumaría
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indagación que se me pasó sobre un robo con escalamiento y efraccion que 
se hizo á inmediaciones de la Plaza 11 de Setiembre, y cuyos antecedente en 
cumplimiento de mi deber los elevé orijinales al S. Juez del Crimen en Turno, 
no habiendo en ellos nada que importara un abuso de autoridad ó un proce
dimiento no justificado en los empleados que intervinieron, no habiéndose 
hasta ahora denunciádoseme queja alguna con ellos en ese incidente.

Como Gefe de esta Repartición, el único informe que podriu dar á V. S. 
contestando a las preguntas que se formulan, seria transcribir el parte del 
Comisario, de lo que resultaría la inexactitud de los hechos nue envuelven 
unas y las causas que justifican otras.

Pero me apercibo que ello seria descubrir el secreto de un proceso 
criminal actualmente en sumario, pues V. S. sabe que la indagación que 
levanta un Comisario participa de aquel secreto, porque es el sumario mis
mo ratificado ante el Juez, ó cuando menos forma siempre una parte de él.

Mucho mas delicado me parece esto en el caso ocurrente, cuando el que lo 
desea saber figura en ese proceso y pronto seria llamado indudablemente 
por el Juez del Crimen en Turno, á investigaciones de las cuales, no lo dudo, 
resultará despejada toda duda sobre su inocencia.

Sin embargo, he puesto este incidente en conocimiento del Juez del Cri
men que conoce en la causa que ha dado origen al informe que me pide 
V. S., á quien.

Dios guarde.

José I. Garmenclia.

Buenos Aires, Octubre 6 de 1879.

Al Señor Juez del Crimen en Turno.

Adjunto á V. S. copia del oficio que he recibido del Sr. Juez de lo Civil 
Dr. Rosa, y como la única contestación que como Gefe de Policía podría 
dar, seria la transcripción del parte pasado por el Comisario de la 9 P Sec
ción, pues no tengo denuncia alguna de abusos por parte de este, ni se des
prende de su indagación: consulto á V. S, que conoce de la causa que ori- 
jina esas preguntas, pues de hacerlo, seria violar el secreto del prsceso 
criminal mientras está en sumario y de que es parte la indagación del Comi
sario: y sobre todo, en este caso, en que precisamente el que solicita el infor
me á esas preguntas, figura en el proceso como V. S. se apercibirá.

Dios guarde á V. S.

José I. Garmendia.
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Buoaos Aires, Setiembre 7 de 1879.

A l Sr. Juez de Paz de............

Aviso á Vd. que se han recibido en este Departamento los dementes, 
y que han sido pasados al Hospicio respectivo 

Debo hacer notar a Vd. que esos alienados han sido enviados sin el certi
ficado del médico de Policía de ese Juzgado y sin las formas que se llenan 
aqui, antes de remitirlos, respecto á la posición pecuniaria de ellos ó de sus 
parientes, y los antecedentes de la enfermedad, etc.

Han sido también reconocidos por los médicos de este, Departamento pero 
observo á Vd. que en adelante y en casos análogos no podrán serlo porque 
los dos médicos de que dispone esta policía son apenas suficientes para las 
necesidades del Municipio, para cuyo único servicio se han creado.

Dígnese pues en iguales casos remitirlos directamente á aquel Estableci
miento, por ser indebida é innecesaria la intervención de este Departamento 

Dios guarde á Vd.

José I. Garmendia.

Buenos Aires, Mnyo 13 de 1879,

A l Señor Ge fe de Policía, Don José Ignacio Garmendia.

Los Comisarios que suscriben, encargados por V. S. para practicar una 
revisacion de los formularios de los libros que actualmente se llevan en las 
Comisarias de Sección, é indicar los que á sus juicios creyeran mas con
veniente aceptar para llevarlos con uniformidad en estas, han hecho un 
minucioso exámen de todos los que se les entregaron, y aconsejan la adop
ción de los que elevamos á manos del Señor Gefe, bajo la numeración del 
1. al 25.

Creen también conveniente que deben acompañarse de indices los libros 
siguientes:—de Diligencias, Informes, Altas y Bajas, Secuestros, Capturas, 
Disposiciones Generales, Notas al Sr. Gefe y distintas autoridades, cu^os 
índices de igual formato, constarán de ciento cincuenta páginas; y que los 
libros de Padrón, casas de inquilinato, y posadas, deben ser de índices.

En las carátulas de los formularios, van anotadas las páginas de que, á 
juicio de los que firman, debe componerse cada libro.
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Acompañamos una planilla del movimiento general de Oficina, cuya có- 
pia mensualmente quedará anotada en los libros de notas al Sr. Gefe.

Creyendo que este trabajo merezca la aprobación de V. S., nos suscribimos 
del Sr. Gefe á quien Dios guarde.

Firmado—Julio D. Panthou 
Firmado—Juan José Biedma.

Firm a do—Lisa n dro Snares.

Mayo 12 de 1879.

Páse á la Comisión del Reglnmenln.
Garmendia

B u e n o s  A ir e s , A b r i l  d e  1879

Al Señor Gefe del Departamento General de Polieia Coronel D. José I. 
Garmendia.

La Comisión encargada de confeccionar un proyecto de Reglamento de 
Policía, ha hecho un paréniisis en el principio recien de sus tareas, para 
ocuparse de los formularios de libros que deben llevarse en las Comisarias 
y que le fueron remitidos á su consideración; y aun cuando cree que no le 
es posible espedirse definitivamente sobre su adopción por no haber llegado 
la oportunidad, sin embargo, siendo su método yá iniciado, esencialmente 
conservador, paso á indicar á V. S. los formularios de aquellos libros que 
indudablemente no sufrirán alteración ni se aconsejará la supresión de e l l o s  

en el proyecto de Reglamento.
Los libros de una Comisaria son los severos depósitos de la reputación 

de sus empleados, por que en ellos consignan todos sus actos de funcio
narios públicos, y con ellos justifican la rectitud y competencia de sus pro
cedimientos; de manera que su número, especie, forma y manera de llevarlos 
no debe quedar—como hoy sucede—á la buena voluntad, capricho ó negli 
gencia,de cada empleado, sino que deben regularizarse en lo posible, ajus
tándolos á reglas determinadas y uniformes.

La Comisión, con esos formularios á la vista, no ha desconocido un ins
tante la intelijencia y laboriosidad de sus autores, ni la importancia relativa 
de esos libros, que es manifiesta: cada uno de estos representa su rol en 
las tramitaciones Policiales, y en su conjunto, constatan una á una, mo
mento á momento, todas las resoluciones relativas al movimiento de las
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Oficinas de comisaria; pero la regla de criterio que guia á la Comisión, no 
es por cierto la misma á que se han ajustado los autores de esos formula
rios. Ellos aconsejan se adopten 33 libros que es el máximun de los que 
pueden llevarse en cada Comisaría, y ella dictaminará el mínimun de los que 
se deben llevar— según lo observará V. S. mas adelante.

Entre las consideraciones que en general han impulsado el espíritu de la 
Comisión para entrar en el terreno de estas ideas, son, por una parte, el 
inmenso número y costo, y la lujosa y exajerada profusión de rayas que ellos 
llevan: y por otra, el gran recargo de trabajo —poco útil— que traen á los 
empleados de Oficina, robándoles un tiempo precioso á las exijencías del ser
vicio esterno, que dada la nueva organización que ha sufrido la Policía, 
embarazaría hasta sus tramitaciones ordinarias. La Comisión piensa que 
la idea que debe imperar en la adopción de libros y confección de formu
larios, es la sencillez que consulta la economía y facilita la competencia de 
los empleados subalternos que los llevan, y el ahorro de,trabajo y prolijidad 
posible, conciliable con su utilidad y necesidad.

Cree también que las combinaciones de los libros y sus formularios, deben 
buscarse en general y no aisladamente en cada libro, ni en los de cada 
Comisaria por separado, sinó en todos los de la Repartición conjuntamente.

Por esto insistía la Comisión en no aconsejar aun la adopción de ninguno 
hasta tanto no concluyera el Reglamento, para entonces buscar el control 
y hacer la combinación general de todos y cada uno, según el género é im
portancia de tareas de cada Oficina,— tratando decididamente de cortar las 
impropiedades, repeticiones y redundancias que se aperciben á la simple vista 
en los que hoy se llevan, con perjuicio notorio de la economía y de la uni
formidad.

Por estas consideraciones sencillas, y en concepto de la Comisión, deben 
suprimirse de las Oficinas de Comisarias los siguientes:

Libro de personas damnificadas 
Id » autores de hechos ocurridos 

» Vestuarios.
« Armamento.
» Altas y Bajas.
» Padrón.
» Presos remitidos.
» Distintas autoridades.
» Casas á cuidar.

* » Informes.
Los dos primeros indicados pertenecen á la Oficina especial de la Esta

dística, que debe llevarlos con la minuciosa prolijidad que ellos exigen y que 
los conocimientos especiales de sus empleados los facilita.

Esos libros tan costosos por su valor y que requieren tanta contracción, 
sagacidad é intelijencia en su manejo, no tienen utilidad práctica ninguna 
para las Comisarias, que si en algún caso necesitan sus datos los pue en

>

7>

23
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y deben exigir de la Oficina Especial, la que cuenta á su vez con la ayuda 
de ellos en la planilla diaria que le envian y que se estrae del parte diario 
—Aqui cree oportuno la Comisión aconsejarla supresión de las planillas 
que mensual y anualmente se pasan de las Comisarias, pues este trabajo 
pertenece también á la Oficina especial del ramo,— que, como ha dicho an
tes, sus conocimientos especiales facilitan tanta laboriosidad y engorro.

Esactamente lo mismo sucede con los tres siguientes, que, dada la organi
zación actual de la Mayoria del Cuerpo de vijilantes, es á ella á quien única
mente interesa y corresponde llevarlas.

Esos libros por su minuciosidad, son de gran costo, y repetirlos en las 
oficinas de las Secciones, es un gasto lujoso y un trabajo innecesario, si se 
recuerda que el vestuario y Armamento, no se recibe por junto, sino con el 
agente ya filiado, armado y vestido en la Mayoria.—La responsabilidad de 
la Comisaria se limita á dar cuenta cuando el agente pierde o destruye sus 
prendas por descuido ó negligencia, para que le sea descontado su importe 
por Tesorería —En vez de libro de Altas y Bajas, no se necesita sino una 
simple lista que indique el domicilio de cada agente, pues para control de la 
Mayoria quedan en el libro copiador de notas la lista de revista que se pasa 
mensualmente del personal existente. Por los demas datos debe ocurrirse 
á la Mayoria, que tiene el deber de darlos.

La formación del Padrón esta librada á la buena voluntad é intervención 
del vecindario, lo que es notorio no es la mas favorable, aun tratando de la 
Policia.—Su conservación apenas regular, es imposible: está también libra
da á la casualidad, pues no pudiendo establecerse durante los tres tercios del 
dia, paradas fijas en las Secciones aun mas pobladas, se hacen raros los 
cambios de domicilio que aperciben ó descubren los agentes, porque exede 
la mas constante y rigurosa vijilancia; y entonces las noticias ó datos siem
pre deficientes que podría dar el Padrón, concluirían por ser falsas después 
de tres o seis meses de haberse levantado.—El trabajo, pues, exesivo, que 
requiere su formación y la imposibilidad evidente de su conservación siquie
ra regular, mientras no exista una ley que obligue al ciudadano bajo una 
multa á ayudar en este sentido á la autoridad policial, hace inútiles y esté
riles todo esfuerzo ante los beneficios que se creen obtener de él. Sin em
bargo, caso de llevarse el formulario N °  . . . .  es el mas completo y mejor 
por ser indice al mismo tiempo.

El de Presos Remitidos lo reputa también inútil, por cuanto no es sino 
una repetición innecesaria de lo que consta en el copiador de notas, facili
tado lo mismo por el índice de este.—Aqui es conveniente hacer presente, 
que la filiación y nombre de un mismo preso se escribe actualmente dos ve
ces en el copiador de notas, otra, en su índice, en el “ Presos Remitidos” y 
su Indice, en el de «autores de hechos ocurridos» y si ha fugado, en el de 
Capturas y su Indice, y seis veces en los borradores y partes.

El libro de notas á varias ó á Distintas Autoridades, no tiene objeto ni 
hay conveniencia que se lleve separadamente.
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La Comisión opina que debe refundirse en el de Not as al Gefe, llamando 
á su conjunto simplemente Copiador, por que obedeciendo ambos al mismo 
propósito de dejar constancia de todas las notas ó partes y carpetas que se 
dirijen, tienen igual formulario; y cosas iguales y de la misma especie no 
es bien separarlas.—Es al Copiador, pues, que se aconseja deberán trasla
darse integramente y á la letra todas las notas ó partes y demas carpetas 
que se dirijan tanto á V. S. como 4 las demás autoridades; y sus asientos 
llevarán el orden progresivo de sus fechas, sucediéndose unos á los otros, 
sin claros ni rayas de ninguna especie.

A juicio de la Comisión no hay tampoco motivo para que el libro de Infor
mes se lleve por separado con un Indice especial.—Ella cree que debe re
fundirse en el de Diligencias de los Tribunales llamándolo “ Libro de Es
trados" .—En este se anotarán en el instante que se reciban, el estracto de 
todas las notas etc.; y su informe respectivo, al pié, pero cuando fuere nece
sario disponer de algunas largas horas ó dias para diligenciarlas, se copia
rá el informe en el lugar que le corresponda según colocación sucesiva de 
asiento en el orden de su fecha, poniendo en el márgen del estracto el fólio 
del mismo libro donde este se halla, en lugar de la del otro libre especial 
para informes que se lleva actualmente. Coa esto se simplifica mucho y se 
ahorra el libro de Informes y su Indice,y se evitan las redundancias chocantes 
que hoy se observan, especialmente en los Indices de este y del de Diligencias.

La utilidad práctica, que presenta el de “ Casas á cuidar" es consignaren 
él las de aquellos pocos vecinos que por necesidades particulares abandonan 
ó dejan sola su casa por horas ó dias, y piden á la Comisaria se la vijilen.

Esto no es una responsabilidad para la Policía, sino un servicio espontá
neo que ella presta, de que no debe dejarse mas constancia, que el recuerdo 
en la memoria de los empleados, la que puede ó se facilita con simples apun
tes en hojas sueltas que se inutilizan pasada la oportunidad.—Sin embargo, 
á este libro se agregan hoy indebidamente aquellas que por orden del Juez 
se cuidan también; es decir, que el mismo estracto que se asienta en el de 
Diligencias de los Tribunales, se transcribe en aquel también, lo que es una 
redundancia que no presta mayor facilidad para la utilidad de sus noticias. 
Pero este libro, “ Casas á cuidar" es sencillo y puede adoptarse dejando úni
camente en él los estractos de todas las notas de Juez que se refieran á su 
objeto, sin repetirlo en el de Estractos ó Diligencias.

En cuanto á los de «Capturas», «Secuestros», y «Disposiciones Generales» 
se pueden simplificar en uno solo de «Ordenes,» donde se transcriba la or 
den del dia integramente, fácilitando con cuatro Indices, si se quiere, uno 
de Capturas, otro de Secuestros, otro de Disposiciones policiales y otro 
de disposiciones Municipales. Pero para subsanar las irregularidades que 

hoy se notan en la comparación de esos libros, entre los de una y otra 
Comisaria, y que continuarían produciéndose hasta el punto de encontrarse 
en un libro lo que corresponde consignarse en otro, V. S. podría disponer 
que la Orden del dia se redactase en la forma mas apropiada al libro, esta
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bleciendo la indicación bajo laque debía buscarse en el Indice.—Con esto 
se obtendría la uniformidad é igualdad de los de todas las Oficinas, y se sal- 
varia lo que hoy sucede, especialmente en el de Disposiciones Generales, 
que para buscar alguna orden es necesario revisar todo un Indice, para dedu
cir la indicación bajo la que ha sido consignada en él, ó adivinar cual había 
sido.

Estos indices que ausiliarán al de órdenes y cuyo objeto es hacer cono
cer sin pérdida de tiempo y de una manera inmediata si existen ó no en él 
las referencias que se buscan, indicará solamente la referencia y el folio 
en que se encuentra, con escepcion del de « Capturas » que también ha de 
contener la causa por la que la Policía tiene que hacer con la persona del 
apellido que se busca.

Respecto al libro Borrador, bajo el formulario N °  . 21, es de indisputable 
necesidad y conveniencia,— pero no debe hacerse obligatoria la formula que 
se indica para llevarlo.

Debe quedar á la voluntad y criterio de cada Comisario, pues siendo un 
simple Borrador, sí tiene gran conveniencia, no tiene ni puede tener la im 
portancia de los otros.

No debe ser tampoco una obligación anotarla multiplicidad de incidentes 
que se originan diariamente en una oficina, porque la minuciosidad de sus 
descripciones, harán imposible su regularidad, y por que el tiempo infructoso 
que se perderá en consignarlos, daría lugar hasta á una justa protesta del 
público.

El libro pues, bajo esa denominación, debe llevarse, pero sin indicar su 
forma y solo para aquellos asuntos en que el Comisario quiera hacer apun
tes para refrescar la memoria, ó cuando fuesen de trascendencia páralos 
partes, aun que no lo tuvieran para la Policía. —Este servirá también para 
tomar el nombre y filiación de los detenidos, anotando los que se remiten 
al Departamento ó se ponen en libertad.

Reasumiendo, y por los motivos ya apuntados, unos de carácter transi
torio, y de interes permanente otros, la Comisión se ha decidido á optar 
por la supresión de los libos, cuyos formularios se indican bajo los núme
ros 9, 10, 12, 13, 17, 22, 23 y 24 y los Indices que les correponda, — y por 
los números 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, se reduzcan á tres libros, con aumento de 
un solo Indice, bajo la forma, objeto y denominación siguiente:

Libro Copiador en este se transcribirán al pié de la letra todas las notas y 
carpetas que se derijan de cada Comisaria, sin alterar el órden progresi
vo de sus asientos, ni dejar—entre unos yotros—huecos ni lineas separa
torias.—El margen que llevará á la izquierda será de la cuarta parte de la 
hoja y en él se indicará la fecha y comenzará la dirección del parte ó car
peta pasada.—La letra con que se ha de escribir este libro, deberá ser la 
ordinaria y natural del empleado que lo lleve, sin que sea permitido hacer 
uso de la gótica ni otras flores de ninguna especie, que sí bien es cierto 
que hermosean un libro, también es un lujo que roba al que las hace el
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Libro de Ordenes: En este se copiará integramente y como se recibe, la 
orden del dia y tendrá como ausiliares cuatro Indices.

1 El de capturas, que contendrá el nombre, apellido y causa por que se 
busca á una persona; es decir, la de aquellos cuya prisión se pide ó para
dero se desea saber para su interes ó perjuicio etc.

2® El de Secuestros que indicará el nombre y apellido de la persona dam
nificada por la pérdida, robo etc, de objetos cuyo secuestro se recomiende v 
la referencia también del folio del de ordenes donde se halle el detalle de 
esos objetos.

3 °  El de Disposiciones Policiales— donde se anota la indicación ó epígra
fe con la que se titula alguna disposición Policial que emane de sus auto
ridades competentes, y el folio del libro de Ordenes donde comienza su copia.

Y el 4 °  de Disposiciones Municipales, donde del mismo modo que en el an
terior, conste la referencia de aquellos que emanen de la Corporrcion Mu - 
nicipal, y cuya observación ó ejecución se recomienda á la Policía.

Y el libro de Estrados en el que se estractarán todas las notas que se 
reciban y se copiarán las diligencias é informes respectivos. —En el mayor, 
y al lado de cada estracto, se pondrá la indicación del folio en que se halla 
asentado el informe correspondiente, cuando no fuese posible hacerlo al pié 
de aquel.

En cuanto á los demas libros cuyos formularios se enumeran, la Comi
sión nada tiene que observarles, sino aconsejar también su adopción por ser 
evidente su necesidad ó utilidad.-y encarecen á V. S. la conveniencia de 
que todos ellos sin escepcion, se escriban con claridad, sin alterar la ar
monía de su escritura común y ordinaria, con letra gótica ó disiguales pa - 
ra llamar la atención sobre un apellido etc.( en los que lleven indice sobre 
todo), omitiendo también darle al margen otro destino que el indicado ú 
otra denominación á cada libro bajo rótulos mas ó menos parecidos. — Por
que el mérito de los libros de una oficina pública, debe buscarse en la se
vera y sencilla manera de llevarlos, y en la utilidad, exactitud y continuidad 
de sus asientos.

Cumplida la indicación verbal de V. S. para que la Comisión se espidiera 
precisamente sóbrelos veinte y cinco formularios y ocho indices para libros 
de cada Comisaria, la Comisión cree concluida en esta parte su misión y 
solo espera el ilustrado juicio de Y. S. á quien.

Dios guarde

tiempo que pueden y deben dedicarlo á los trabajos útiles del servicio
ordinario.
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Buenos Aires Mayo 5 de 1879.

A los Sres. de la Comisión encargada de proyectar un Reglamanto de Po- 
licid.

He estudiado con detención los puntos consultados sobre formulario de li
bros para las Comisarias, y creo conveniente la adopción de algunas de las 
supresiones que esa Comisión aconseja, así como la continuación de otros 
libros, á lo menos hasta tanto la práctica venga á demostrar con evidencia 
que son inecesarios.

Entre los primeros, de acuerdo con las consideraciones aducidas por la 
Comisión, se encuentran:

Libro de Vestuarios
Id « Armamentos
Id « Altas y Bajas
Id « Presos Remitidos

Si bien pueden suprimirse los libros de « Personas damnificadas » y « Au
tores de hechos ocurridos » por pertenecer su confección á la oficina de 
Estadística, no considero conveniente la supresión que se aconseja, de las 
relaciones diarias y mensuales que pasan las Comisarias sobre aquellos 
puntos á la oficina referida, pues estos datos son de absoluta necesidad pa
ra que ella pueda constatar dichos conocimientos, y deben ser pasados con 
la mayor regularidad.

Suprimidas estas relaciones y suprimidos como están los partes duplica
dos, quedaría como único recurso á la Oficina de Estadística, para obtener 
dichos conocimientos, los partes especiales, y esto traería la demora consi
guiente en su tramitación.

En cuanto al libro de Padrón, cada Comisaría debe levantarlo con los 
medios de que pueda disponer, hasta tanto se sancione por las Cámaras 
Legislativas el proyecto de ley que sobre su formación existe sometido á 
su estudio, y que fué presentado por el P. E. en Octubre del año ppdo.

El formulario N °  13 es aceptable en la forma propuesta.
El libro de Presos remitidos solo sirve pera facilitar la busca de los reinci

dentes, y como este dato se encuentra establecido con el Indice de Notas 
al Gefe, ó sea, los partes relativos á los mismos presos, opino como la Co
rnisón, que debe ser suprimido.

Pero sí al libro de Notas al Gefe se agregan Notas á Varios ó Distintas 
Autoridades, tendremos, sino la dificultad, por lo menos la poca facilidad 
para encontrar el nombre del preso, cuya reincidencia se trata de buscar, y 
es por ello y por otras razones que no escaparán á esa Cornisón que creo 
inconveniente la refundición de ambos libros.

El de Informes debe llevarse como hasta aquí, sí bien puede suprimirse 
su Indice, pues bastará anotar al márjen, en el estracto de la nota asenta-



da en el libro de Diligencias de los Tribunales, el folio del libro donde se 
encuentra el informe respectivo.

Sin entrar en otras consideraciones innecesarias por ahora, y reconocien
do el celo demostrado por esa Comisión en el desempeño de su cometido, 
me es grato saludar á Vdes. con mi mayor estima.

José I. Garmendia.
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Bunos Aires, Agosto 28 de 1879.

A l Sr. Gefe del Departamento General de Policía , Coronel D. José I. 
Garmendia.

Cuando me ocupaba en formar la copilacion de disposiciones policiales, 
encomendada por V. S., me insinuó también el pensamiento de hacer algo 
mas práctico, mas necesario, un trabajo, en fin, que llenase la falta de la ley 
orgánica que debe determinar las atribuciones de la Policia en los distintos 
servicios que por su organización actual se encuentra prestando.

Fui entonces encargado de formar un manual, que aunando el procedi
miento, librase á los funcionarios de Policia de interpretar según su crite
rio los artículos de los Reglamentos y disposiciones existentes, cuyo pro
ceder ha dado lugar muchas veces á que iguales hechos, rodeados de las 
mismas circunstancias, hayan sido distintamente apreciados.

Tengo el honor de presentar á V. S. el trabajo que se sirvió encomen
darme; sus deficiencias pueden disculparse en honor á mis escasas fuerzas.

Para llevarlo á cabo he consultado varios autores franceses y españoles, 
tales como Alletz, F. Püx Brayen, Paulliré, Pionin, Cantulapiedra, Guerola 
y otros - los Códigos penal y civil, reglamentos y disposiciones de Policia, orde
nanzas municipales, etc. y siguiendo el sistema empleado por M. Pionin en su 
Dictionaire de Pólice he planteado el caso sobre que versa el procedimiento 
á seguir, continuando este y los principios de lejislacion con que concuerda.

Si el objeto que V. S. tuvo en vista, no ha sido llenado en el Manual de 
Procedimientos, que tengo el honor de presentarle, servirá este, por lo me
nos, de plantel para un trabajo de esta naturaleza que puede encomendarse 
á personas mas competentes; de todos modos, cabe á V. S. el honor de ha
berlo iniciado, y á mi la satisfacción de haber cooperado en algo á sus pro
pósitos.

Dios guarde á V. S.

S. Marques
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Buenos Aires, Agosto 29 de 1879.

A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia D. Santiago Alcorta.

Cuando me recibí de la Gefatura del Departamento de Policía y entré á 
investigar sus medios de acción con el fin de unificar los esfuerzos posibles 
y dirijirlos al punto mas propio—la salvaguadia de la propiedad y el lejíti- 
mo goze de los derechos acordados por la Carta Fundamental de nuestro 
pais—encontré que faltaba á la Policía un manual ó Código de procedi
mientos, en que sus agentes superiores é inferiores se pudieran basar para 
la ejecución justa de la ley, en los múltiples casos de la vida social. Solo 
existia un antiguo reglamento, confeccionado en la época en que el Sr. 
O’Gorman estuvo al frente de esta Repartición, es decir, hace diez años; 
las disposiciones contenidas en él abrazaban una esfera de acción muy redu
cida, muchas de ellas habrían cesado de tener objeto á causa de la transfor
mación que la Policía ha sufrido desde aquel tiempo; y las necesidades actua
les del servicio, mucho mas completo que entonces, requerían indudable
mente un Código que regularizara el empleo de la fuerza que se dispone. 
Además, el reglamento mencionado, no atendía absolutamnnte á infinidad 
de casos que hoy ocurren con frecuencia, en los cuales la aplicación de la 
ley, queda librada al criterio de cada empleado; en otros, se establecían pro
cederes á seguir, cuyo cumplimiento era contra ordenanzas que han sido 
dictadas recientemente, resultando de todo que las medidas tomadas por 
agentes de Policía, variaban al infinito en casos idénticos entre si, y que por 
consiguiente, debían de ser regidos por procedimientos idénticos.

Las complicaciones en la vida social, motivadas por el aumento de pobla
ción y de industria, habían hecho indispensable una organización del servi
cio de policía, adoptada á esas variaciones siempre en acción, y como el 
reglamento de que he hablado, á pesar de contener muchas disposiciones 
sábias y el fundamento de otras absolutamente necesarias, era del todo defi
ciente, los agentes superiores encargados de esta repartición, fueron dic
tando medidas especiales para los casos no previstos, y esas medidas han 
sido aplicadas con mas ó menos acierto mientras no se confeccionaba un 
Código que respondiera á las necesidades actuales.

Comprendí, pues, que era menester dotar al Departamento de ese manual 
que le faltaba, y concebí además la idea de incluir en él el detalle exacto 
y minucioso del proceder que debe adoptarse en todos los casos de posible 
presentación; pensé que seria un gran adelanto y una gran ayuda para 
llegar á la aplicación invariable de la justicia, consignar en ese manual, no 
solo la manera de proceder con arreglo á las ordenanzas existentes, sino 
las disposiciones propias á tomar por la Policía parala debida constatación 
é investigación de un delito. El Manual debía reunir estas dos condiciones; 
primero: la descripción de los casos posible de ocurrir, con la de las medidas
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que debían tomarse, de acuerdo con las leyes; y segundo, la descripción de 
las que debian tomarse en el carácter de agente de Policía propiamente, para 
descubrir y capturar á los criminales. De manera que se trataba de hacer 
algo que no solo indicara á los agentes de seguridad sus deberes en los di - 
versos casos sin que les impidiera la arbitraria interpretación de las or
denanzas no copiladas y no comentadas aún, con arreglo á los objetos de la 
Policía. El escrupuloso detalle de todos los casos y todos los procederes á 
seguir en esos casos, debía ser el fin principal del Código que me proponía.

La consulta minuciosa de las ordenanzas vigentes; conocimientos jurídi
cos apropiados al objeto en vista; una larga práctica de empleado y la inte
ligencia de todos los recursos á que acuden las Policias estrangeras para la 
investigación de crímenes ó captura de criminales, todo eso era necesa
rio para llevar á buen fin la obra encomendada. Encargué este trabajo al Sr. 
D. Saturnino Márquez, actual Gefe de la Oficina principal, en el mes de Abril 
del presente año, y me ha sido presentado en esta fecha, concluido á mi en
tera satisfacción.

Tengo, pues, el honor de presentar al Sr. Ministro, el Manual de procedi
mientos de Policia que tan necesario es hoy para esta Repartición. V. S. en 
su ilustrado criterio discernirá sí él es ó no tan valioso como yo lo reputo.

Dios guarde á V. S.

José Ignacio Garmendia.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

INTRODUCCION

La Policía, por su organización actual, á la vez que tiene por misión man
tener el orden público, la libertad, la propiedad y seguridad individual, es 
agente ejecutor délas órdenes y disposiciones emanadas de los demas po
deres de la Provincia y de la Nación, dentro de la esfera de sus respecti
vas atribuciones.

Como agente de seguridad, indaga los crímenes, delitos y contravenciones, 
reprime estos y en cuanto á aquellos, somete sus autores á los Tribunales 
encargados de castigarlos.

< El carácter particular de la Policía, es la vigilancia; el objeto de su celo, 
la sociedad considerada en conjunto » (1 ).

) Código Penal de Francia.
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No obstante, aquella vigilancia, aquel celo, no deben ir jamás hasta el 
despotismo.

La Policía despótica, arbitraria, es estéril é impopular.
En vez de encontrar apoyo en los ciudadanos sensatos, partidarios de la 

tranquilidad pública, exita su indiferencia, á veces su resistencia, creando 
obstáculos á cada paso.

La Policía protectora, que por el contrario, reúne la templanza y modera
ción á la firmeza, catequiza los sentimientos honrados é inteligentes y halla 
siempre un concurso activo en la población pacifica, que no ve en la auto
ridad, otra cosa que la mano que la proteje.

Procedimientos en general.

Aun cuando, como se verá mas adelante, está indicado en este manual 
el procedimiento á seguir por los funcionarios de Policía en cada caso en 
particular, el presente título tratará del procedimiento en general y las re
glas á que deben sujetarse.

SECCION 1«

Quejas -y Denuncias.

Art. I o Q u e j a  es la declaración del que ha sido perjudicado en su per
sona ó en su propiedad, por un crimen ó un delito.

Art. 2 o  D e n u n c ia  es la declaración que hace á la Justicia, aquel que sin 
haber sido perjudicado personalmente, ha sido testigo de la perpetración de 
un crimen, ó de un delito, aun cuando no pueda designar á sus autores.

Art. 3 o En las quejas y denuncias relativas á crímenes y delitos, debe 
procurarse establecer toda la claridad necesaria sobre la naturaleza y cir
cunstancias del hecho que las motiva, sin ser difuso en la relación, desig
nando el nombre y apellido, profesión y domicilio del querellante ó de
nunciante, testigos y acusado si fuese conocido. Tratándose de un prófugo, 
inquirir las señas de su persona y vestidos, sin omitir las particularidades 
que puedan facilitar su captura.

Art. 4 o Las quejas y denuncias deben ser firmadas por el querellante y 
testigos, ó por uno de estos, á su ruego, en el caso de que no sepan firmar.

Art. 5 o Toda queja ó denuncia llevada ante un Comisario de Policía,debe 
ser recibida por este con las formalidades prescriptas en los artículos an
teriores, y en el caso de que, no tratándose de un crimen, delito ó con
travención, lo fuese de una acción civil ó correccional, después de llenados
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aquellos requisitos, indicará á los interesados la autoridad ante la cual 
deben ocurrir. En caso de duda, consultará al Jefe de Policía.

Art. 6 o El Comisario de Policia no puede jamás escusarse de recibir una 
queja ó denuncia; ya sea bajo pretesto de no ser de su competencia, ya de 
ser un caso dudoso ó difícil de probar, pues tratándose de crímenes ó delitos, 
rehusarse, seria una verdadera denegación de justicia 

Art. 7 o Tratándose de crímenes, delitos y contravenciones, la indagación 
de oficio es la regla general; las quejas y denuncias son la escepcion.

SECCION 2®

Forma y  contenido de los partes sobre indaga
ciones.

Art. 8 °  Los partes indagatorios sobre un crimen ó delito,deben ser cla
ros, concisos, pero completos, contenienddo las circunstancias del hecho de
nunciado ó comprobado.

Art. 9 °  Deben asi mismo contener los nombres de los acusadores, dam
nificados, acusados y testigos, si los hubiese; nacionalidad, estado civil de 
los terceros y si han cumplido ó no con la ley de enrolamiento ( caso de es
tar obligados á ello), asi como el domicilio de los demás, debiendo llenar 
tres objetos en la forma siguiente:

1 °  Relación del hecho.
2 °  Declaraciones de los acusadores, damnificados y testigos, y esposicion 

del acusado sobre el interrogatorio, la cual será firmada por este ó un testi
go á su ruego, y acompañada al parte indagatorio.

3 °  Conclusiones del comisario sobre lo que resulte de aquellos antece
dentes, sujetándose en un todo á lo establecido en crímenes y delitos. Pág. 55

SECCION 3®

Interrogatorio.

Art. 10 La ley no ha sometido los interrogatorios que deben practicar 
los funcionarios de Policia, á los acusados de un crimen ó delito, á formas 
especiales, sobre la prohibición de obligarlos á prestar juramento.

Art. 11 Las principales reglas adoptadas por la práctica, son las siguientes;
1 °  Antes de empezar el interrogatorio se pregunta al acusado por su 

nombre, apellido, nacionalidad, estado, edad, profesión y domicilio.
2 o Sobre la profesión es necesario tratar de inquirir si realmente la ejer

ce, ó sí lo protesta con el objeto de ocultar su calidad de vago.
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Art. 12 Es menester miramiento á la edad, posición social y carácter del 
acusado. Asi, no se interroga á un niño, una mujer, ó un anciano, como á 
un hombre joven; no se dirijirán la misma clase de preguntas á un hombre 
vulgar y grosero que á un intelijente y educado. No se interrogará á un 
tímido y débil que tiene necesidad de ser animado, como á un desvergonza
do endurecido y astuto.

Art. 13 Si hay varios acusados, serán interrogados separadamente, im
pidiendo que puedan hablarse y concertar sus respuestas. Conviene interro
gar primero á aquellos de quienes se crea obtener mas fácilmente la verdad; 
se empezará, pues, por aquellos que parezcan mas dispuestos á confesarla, 
por los jóvenes, las mujeres y los hombres menos habituados al crimen.

Art. 14 Después de ser interrogados separadamente, y en caso necesario, 
deben ser careados ó sea intorrogados en presencia unos de otros, á objeto 
de esclarecer la verdad.

Art. 15 La moderación en las preguntas, la atención que se tenga con el 
acusado, y á la cual considere tener derecho, pueden muy bien inducirlo á 
hablar con sinceridad, mientras que las humillaciones inútiles, lo dispondrán 
sin duda, á callarse ó á mentir.

Art. 16 El Comisario que practica un interrogatorio, debe siempre conser
var la calma y moderación en presencia del acusado: su conducta no debe 
manifestar ni dureza ni sensibilidad; no debe ser otra que la de un funciona
rio imparcial, que solo considera sus deberes: debe interrogar con destreza 
pero sin sutileza, sin valerse de palabras insidiosas é insinuaciones pérfidas 
Las preguntas que dirija no deben ser sujetivas ni capciosas, es decir: que 
no contengan ó indiquen la respuesta que se desea.

Art. 17 Conviene no empezar un interrogatorio por la sustancia misma 
del delito, á menos que el acusado haya sido tomado en flagrante.

Fuera de estos casos y cuando aquel está dispuesto á negar, debe interro
gársele sobre las circunstancias del delito, empezando por los hechos gene
rales, para venir en seguida al hecho principal.

Así, se preguntará donde ha estado tal dia y con quien, si no ha tenido 
conocimiento de haberse cometido tal crimen ó delito, y por quien; como ha 
tenido conocimiento; si sabe quienes han estado presentes; si los conoce 
y ha hablado con ellos; sino se ha encontrado en el lugar del hecho el 
dia que se cometió ó en el momento de su perpetración.
Después de establecidas estas circunstancias, se preguntará al acusado sobre 

la perpetración del delito por él mismo, sobre las demás circunstancias de 
las cuales resulte su culpabilidad, y sobre lo que haya hecho ó dicho de que 
pueda inferirse de que sea culpable.

Art. 18 Al interrogársele al acusado debe dejársele hablar libremente sin 
por esto dejarle tiempo á continuar un sistema de respuestas inciertas ó 
evasivas.

Art. 19 Las declaraciones de los acusados deben ser consignadas en los 
mismos términos en que sean dadas y leidas de manera que el mismo las 
entienda, y si algo agrega, se consignará en seguida haciendo mención.
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SECCION 11 «

Advertencias

Art. 20 Las primeras delijencias en la averiguación de un crimen ó delito, 
exijen todo el celo y actividad de un Comisario de Policía, pues es en los 
primeros momentos de su perpetración, cuando se manifiesta con verdad, 
por el damnificado, con la emoción causada por el hecho de que ha sido 
victima, por el acusado, sorprendido en el instante de cometerlo, y por los 
testigos que acaban de presenciarlo, y que, impresionados por el hecho mis
mo, precisan sus declaraciones y manifiestan toda la verdad.

La práctica ha desmotrado que estos últimos, una vez alejados del lugar 
del suceso, sea por indiferencia, repugnancia, ó temor de ser molestados en 
sus quehaceres ó negocios, lejos de ir á ofrecer sus testimonios á la Justi
cia, se esfuerzan en permanecer ignorados.

Art. 21 En los casos de simples delitos ó contravenciones, no es necesario 
la presencia del Comisario en el lugar del hecho, bastará al efecto que recí
ba las quejas, denuncias y declaraciones de testigos en la forma prescrita.

Art. 22 Por último, los Comisarios y agentes de Policía en la órbita de 
sus atribuciones y en cualquier caso que intervengan, no deben olvidar 
jamás, que su misión es comprobar con imparcialidad todo lo que favorez
ca, asi como lo que contrarié á un acusado, pues si la sociedad les prescribe 
la rigurosa obligación de emplear todos sus esfuerzos al descubrimiento de 
un crimen y persecución de los delincuentes, la ley les impone el deber 
mas imperioso aún, de usar de todos los medios áfin descubrir la inocencia, 
evitando una injusticia ó una afrentosa persecución.

Abandono

Puede consistir en:
1 °  Persona.
2 o Criminales.
3 o Cosas.
En el primer caso si son menores de siete años, y según los hechos que 

resulten del abandono, la ley castiga severamente á los que lo efectúan.

P r o c e d im ie n t o s

Art. 23 El Comisario de Policía á quien le es presentado un objeto ha
llado abandonado, ó que es informado de que un objeto perdido se encuen
tra en poder de alguno, debe inmediatamente proceder á tomar declaración 
á este último, levantando una acta en que se determine el dia, hora y lugar 
donde el objeto perdido ha sido encontrado, designando el objeto y hacien
do firmar el acta por el declarante y testigos si los hubiese.

Art. 24 Si se trata de un objeto mueble, ó fungible, tal como alhajas, dine-
24
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ro, documentos etc., estos objetos deberán ser remitidos á la Oficina de De
pósitos, adjuntando el recibo al parte respectivo, y si fuese un carruaje ó 
rodado cualquiera, asi como caballos ó cualquier otra clase de animales, se 
levantará el acta respectiva, depositándose en los establecimientos de Poli
cía adecuados, ó en lugar seguro, dando cuenta.

Art. 25. El que hallase una cosa perdida y no supiera quien es el dueño, 
debe entregarla al Juez mas inmediato, ó á la Policia del lugar, y el que 
no procediera de esta manera y se apropiase de las cosas que hallare, se 
reputa ladrón.

Art. 26. Si se trata de menores que á causa de abandono muriesen ó 
peligrase su vida, procederá al arresto de los culpables, remitiendo al 
Gefe de Policia la indagación respectiva y depositando aquellos donde cor
responda.

CONCORDANCIA

Código Civil—Lib. 30 Art. V Cap. I Arts. 29 y 34*
Código Penal Art. 288 á 291, 335 Inc. 9.

Abortos

I o Es necesario distinguir el aborto procurado por la mujer misma ú 
otras personas, del parto prematuro artificial provocado por el médico ó ci
rujano.

2 o El aborto es la espulsion violenta del feto y sus dependencias, en 
cualquier época del embarrzo.

3® El aborto causado de propósito sin causa licita, es un delito; ya pre
venga de la madre ú otra persona.

PROCEDIMIENTO

Art. 27. El Comisario que tenga conocimiento de un aborto causado de 
propósito, debe trasladarse inmediatamente al lugar del hecho acompaña
do del médico de Policia.

Art. 28. Procederá á secuestrar los instrumentos ó los medicamentos de 
de que se hubiese hecho uso para producir el aborto.

Art. 29. A comprobar si la delincuente ha cometido el hecho reservada
mente.

Art. 30. A interrogarla, así como á las personas que las frecuentaban ó 
vecinos, si ella cometió el delito sola ó asistida en su ejecución.

Art. 31. Si el feto ha sido oculto ó arrojado en algún sitio, letrina, etc. 
sacarlo inmediatamente para proceder á su reconocimiento médico legal.

Art. 32. La delincunte será trasladada á un Hospital si su estado lo per
mite, caso contrario se establecerá la correspondiente vijilancia.

Art. 33. Los cómplices en el delito serán constituidos en prisión.
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Art. 34. De todo dará cuenta circunstanciada al Gefe de Policía, 
acompañando al parte el certificado médico respectivo y el recibo de la 
Oficina de Depósitos, donde colocará los instrumentes del delito, remitien
do el feto al Depósito Fúnebre.

CONCORDANCIA

Código Penal—Arts. 216 al 19.
^  +

Abusos de autoridad.

(Véase desacato y resistencia á la autoridad).
Un funcionario público abusa de su autoridad en los casos siguientes:
Art. 35. Deteniendo un individuo por mas de 24 horas sin ponerlo á dis

posición del Juez competente.
Art. 36.- Allanando el domicilio de un ciudadano sin llenar los requisitos 

prescriptos por la ley, fuera de los casos que ella determina.
Art. 37. Empleando con algún detenido severidad innesaria.
Art. 38. Poniendo á un preso ó detenido en otro lugar que no sea la 

Cárcel ó el Establecimiento Público señalado al efecto.
Art. 39. Cuando desempeñando un acto de servicio comete cualquier 

vejación contra la persona ó le aplica apremios ilegales ó innecesarios.
Art. 40. Cuando seduce á la muger que tiene pendiente alguna gestión 

ante él.
Art. 41. Cuando en el ejercicio de su cargo no se sujeta á las prescrip

ciones y reglamentos especiales.

C o n c o r d a n c ia

Código Penal Art. 383, Inc. 67, 14, 15, 16 y 18.

Academias de Bailes

(Vease Bailes Públicos)

Accidentes y  Daños

Hay varias clases de accidentes:
1 ° Accidente personal.
2 °  No personal, pero determinando á la vez una contravención ú los 

reglamentos ó disposiciones vigentes, y acción de daños y perjuicios.
3® Determinando solamente una acción civil, comercial ó correccional.

P r o c e d im ie n t o

Art. 42. En el primer caso el Comisario de Sección, tomará el nombre 
y apellido, la edad, profesión y domicilio de la persona victima del acci-
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denle y de los testigos que lo hubiesen presenciado; hará llevar á su 
casa al herido ó enfermo, ó al Hospital si fuera necesario, dando cuenta 
circunstanciada del hecho ocurrido.

Art. 43. En caso de muerte accidental y toda vez que haya adquirido 
certidumbre de su causa por testimonio de vecinos ó antecedentes que se 
conozcan, procederá á remitir el cadáver al Depósito Fúnebre de Poli
cía, si no hubiese familia que se hiciera cargo del fallecido, recibiendo el 
correspondiente certificado del Médico Municipal ó de Policía, según el 
caso, dando cuenta. ( Yease remoción de cadáveres).

Art. 44. En el segundo caso procederá contra el contraventor con arre
glo á la disposición que haya infrinjido, tomando nota de los daños que 
haya causado, asi como el domicilio del causante, á fin de que el damni
ficado pueda hacer uso de su derecho donde corresponda, levantando el 
acta respectiva y dando cuenta del hecho.

Art. 45. En el tercer caso procederá á levantar una acta circunstanciada, 
que firmarán los interesados haciéndoles saber la autoridad á que deben 
ocurrir.

CONCORDANCIA

Orden del dia Noviembre 28 de 1872

Adivinación

No teniendo la ocupación de lo que se llama adivinación ó arte de adivi
nar, base legal de ningún género, por cuanto ella, que no puede considerarse 
arte ni ciencia, consiste solamente en la esplotacion de personas incautas, 
el Poder Municipal ha dictado una ordenanza basada en estas consideracio
nes prohibiendo dicho ejercicio é imponiendo penas á los contraventores.

PROCEDIMIENTO

Art. 46. Los comisarios de Policia al cumplir con lo prescrito en la cita
da ordenanza, deben tomar las medidas conducentes á comprobar si los 
medios empleados por los infractores revisten el carácter de una estafa, 
pues de este modo la contravención viene á ser un delito penado por el 
Código y es necesario entonces proceder según el caso.

CONCORDANCIA

Dijesto Municipal, Pag. 517. Código Penai, Pag. IV Art. 334 y siguientes.

Agencias de conchavos.

(Véase servicio doméstico.)
1 °  Por la ordenanza municipal de 7 de Marzo de 1875, los agentes de



— 373

conchavo están obligados á matricularse en la Oficina de «Servicio domés
tico»

2 o Están obligados igualmente á presentar las garantios en la citada or
denanza y á cumplir con los deberes que por ella se les impone. En la 
misma se determina la. pena correspondiente á las infracciones que come
ten.

3 o La vijencia de esta ordenanza pende de la creación de la Oficina de 
Servicio doméstico.

PROCEDIMIENTO

Art. 47. Siendo estas casas el punto de reunión de personas desocupadas, 
incumbe á la Policio tener sobre ellas una continua vigilancia, procediendo 
según los hechos que ocurran.

CONCORDANCIA

Dijesto municipal Pág. 490.

Agentes de Jr»olieia

Los encargados de la seguridad pública, se dividen en:
1 ° Comisarios.
2 o Auxiliares.
3 °  Oficiales Principales.
4 o Idem Inspectores.
5 °  Vigilantes.
Sus deberes y atribuciones es el objeto principal de este Manual. Ellos 

están indicados en su titulo correspondiente.

Agua-Aguadores

El servicio de aquella, asi como los deberes de los últimos, está reglamen
tado por la Municipalidad.

CONCORDANCIA

Dijesto Pág. 116, 117 y 126.

Ahogados

(Véase muerte natural ó violenta y remoción de cadáveres).

Ahorcados

(Véase muerte natural ó violenta y remoción de cadáveres).
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Alienados

1 ° El demente furioso que compromete incesantemente la seguridad pú
blica ó la suya propia, debe ser remitido al Hospicio de Dementes.

2 o De igual manera el que se encuentre por las calles, vagando, que aun 
cuando no esté furioso, presenta signos de enajenación mental.

PROCEDIMIENTO

Art. 48. En el primer caso el Comisario debe tomar todos los informes; 
ya de la familia, ya de los vecinos.

1 c Acerca del tiempo que data la locura.
2 °  Sobre la causa que ha producido la demencia ó si es hereditaria.
3 °  Si tiene familia y bienes de fortuna.
4 o Si tiene mujer é hijos, y si éstos solamente, la edad que tienen y en 

poder de quien quedan, de todo lo que dará cuenta circunstanciadamente.
Art. 49. En el segundo caso, si el alienado no es conocido tratará de cer

ciorarse, si tiene algún papel ó documento que pueda dar datos sobre su 
persona, remiténdolo al Departamento central, y especificará en el parte los 
actos cometidos y que han hecho presumir la demencia.

Art. 50. En caso que el alienado dejase bienes de fortuna y careciese de 
familia ó tuviese hijos menores solamente, procederá según se determina 
para los ausentes. (Véase ausencia ó desaparición).

CONCORDANCIA

Orden del dia 13 de Noviembre de 1877 y 8 de Marzo de 1879.

Almacenes-Despachos de bebidas

Corresponde á los Comisarios de Policía.
Art. 51. Aplicar cien pesos míe1 de multa á los que espendan bebidas á 

consumir al mostrador.
Art. 52. Aplicar cien pesos por la primera vez, trescientos por la segunda 

y quinientos por toda otra reincidencia, al dueño del almacén, pulpería ó 
despacho de bebidas, que admita ébrios en su casa.

CONCORDANCIA

Dijesto Municipal Págs. 512 y 513.
Nota—El artículo 51 está en suspenso por resolución de la Municipa

lidad.

Alumbrado

(Véase boletos de impuestos.)
La misión que le está encomendada á la Policia respecto del alumbrado 

público, es:



— 375

Art. 53. Dar cuenta de los faroles que se noten apagados durante las 
horas que deben permanecer encendidos.

Art. 54. A los que rompan ó derriben las columnas ó brazos del alum
brado público, además de obligarlos á satisfacer el importe de los perjui
cios causados, aplicarles quinientos pesos m{c. de multa ó en su defecto 
remitirlos en arresto por ocho dias.

CONCORDANCIA

Digesto Municipal Pag. 444.

Allanamiento

(Véase violación de domicilio)

Amas de lactancia

Su reglamentación es Municipal

CONCORDANCIA

Digesto Municipal Pag. 789.

Amenazas.

1 °  Amenazas son las palabras escritas ó acciones de las cuales se sirve 
una persona para hacer entender á otro el mal que le prepara.

2 o Las amenazas son consideradas un delito en los casos siguientes.
I Cuando son hechas por escrito
¡1 Cuando se hiciesen con objeto de que se deposite suma de dinero, ó se 

practique cualquier otro acto, ó bien se hiciere incondicional.

P r o c e d im ie n t o

Art. 55 En el caso de amenazas por escrito, el Comisario debe acompañar 
al parte indagatorio, la esposicion del querellante y el escrito con que se le 
haya amenazado

Art. 56 Si la amenaza es verbal, tamará la exposición asi como la de los 
testigos que se presenten por el querellante que firmarán en el acta y dará 
cuenta al Gefe de Policía.con transcripción de todo lo obrado.

CONCORDANCIA

Codigo Penal Art. 296 al 300.

Animales domésticos

Art. 57 Está prohibido dar de comer á los caballos, vacas etc. en las
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calles, plazas y paséos públicos, y amarrarlos á los postes, bajo la multa de 
cien pesos.

Art. 58 El hacer cinchadas y conducir vacas y caballos á pastoreo ó al rio 
sin llevar cabestro y en mayor número de seis, bajo la misma multa por 
cada uno.

Art. 59 Conducir vacas, burras etc. para el espendio por las calles, en 
mayor número de dos ¿ sin cabestro, bajo la misma pena del articulo ante
rior.

Art. 60 El criar cerdos dentro del Municipio, bajo la pena de comiso y 
multa de cien pesos por cada uno.

Art. 61 El tener perros bravos sueltos, bajo la multa de cien pesos m[c.
Art. 62 El arrojar animales muertos á las calles, plazas y riberas del rio, 

bajo multa de cien pesos.
Art. 63 El maltratar animales para obligarlos á marchar, bajo la multa 

de doscientos pesos.

CONCORDANCIA.

Digesto Municipal, Pagina 118 y 133—332 y 333.

Arlboles

Art. 64 Está encomendada á la Policía la ordenanza municipal, sobre pla
zas y paseos públicos.

CONCORDANCIA

Digesto Municipal, Pagina 367.

Armas

1 °  No existe ley que castigue severamente el uso de armas, pues ha que
dado desvirtuada la que existia en la Provincia, de 27 de Noviembre de 1821 
modificada por el decreto de Marzo 8 de 1823, por haberse atenuado su pe
na por disposiciones policiales que están hoy en vigencia, tales son: la 
multa de quientos pesos ú ocho dias de arresto por la primera infracción y 
en caso de reincidencia, son los contraventores sometidos ala justicia ordi
naria. •

2* El uso de cuchillo, puñal, etc. tan generalizado en las masas del pue
blo, se ha modificado remarcablemente; pero se ha hecho muy común car
gar revolver de bolsillo, bastón de estoque y otras armas contendentes, como 
látigos de martillo etc.

3 o El que comprase á individuos de tropa, armas, municiones en cual
quier número ó cantidad que sea, prendas de vestuario ú otro articulo de 
guerra, comete un delito penado en doscientos pesos fuertes de multa ó
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dos meses de arresto. En caso de reincidencia es destinado al servicio de
las armas por dos años.

P r o c e d im ie n t o s

Art. 65 Los agentes de Policía deben vijilar constantemente y prohibir 
su uso a fin de impedir los hechos sangrientos que puedan producirse en
tre personas qu acostumbran á cargar Tas primeras y concurren á casas de 
diversiones públicas, y á las que espenden bebidas.

Es alli donde la vijilancia es necesaria para impedir aquellos hechos que 
se producen á consecuencia de simples disputas entre individuos salidos 
de las academias, bodegones ó lupanares en altas horas de la noche.

Art. 66 No incumbe á los Comisarios aplicar las penas: su acción se li
mita á enviar detenidos á los contraventores al departamento central, re
mitiendo el arma á la Oficina de Depósito y acampañando el recibo al parte 
respectivo.

Art. 67 A los contraventores de la disposición contenida en el tercer 
punto,lies aplicará la multa impuesta ó en su defecto los remitirá en arresto 
para ser sometidos á Juez competente En este caso se requiere la indaga
ción respectiva con los hechos debidamente comprobados.

CONCORDANCIA

Disposiciones de Policía, Decreto 3 de Enero de 1870.

Asesinato

Homicidio cometido con premeditación ó alevosía (Véase homicidios 
crímenes y delitos)

Asonada

( Véase motín)

Ausencia ó desaparición

La desaparición de una persona puede tener diferentes causas:
I o Fallecimiento natural.
2 °  Suicidio.
3 o Homicidio.
4 o Fuga por el mal estado de sus negocios.
Este titulo tratará de fuga de un comerciante-, los demas podrán con

sultarse en sus títulos respectivos.

P r o c e d im ie n t o

Art. 68 Siendo deber del Comisario de Sección asegurar los intereses que
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se encontrasen abandonados por desaparición de sus dueños, una vez que 
tenga noticias exactas de la de un individuo que ejerza la profesión del co 
mercio, procederá á tomar inventario délos objetos existentes, asociado á 
dos vecinos, tomándolas medidas necesarias para la mayor seguridad en 
las puertas interiores y exteriores de la casa; debiendo en el dia dar cuenta 
del hecho al Gefe de Policia y remitir las llaves ó inventario, asi como el 
dinero, alhajas ó documentos que corrieran riesgo de ser robados, á la 
Oficina de Depósitos del Departamento Central.

Art. 69 Los inventarios de que habla el artículo anterior, solo se levan
tarán cuando fuese reducido el número de existencias y en los casos que 
solo comprendan el mobiliario y útiles de servicio de una casa, pero se 
precindirá de ello cuando se trate de Establecimiento Comercial ó negocios 
que contengan variedad y número de artículos que hagan dilatoria y la
boriosa la operación, procediéndose entonces á asegurar la casa con in
dicación solamente de la clase de existencias, pero llenando siempre para 
estos actos el requisito de testigos (Vease muerte natural ó violenta.)

Art. 70 Tratándose de una habitación ocupada por dos ó mas personas, 
se remitirá á la Oficina de Depósitos los objetos inventariados, siempre que 
no pudieran asegurarse de otra manera.

C o n c o r d a n c ia

Reglamento de Policia Art. 122 y 123.

Auxiliares

Art. 71 El Comisario auxiliar reemplaza en sus funciones al titular en 
los casos de ausencia, enfermedad, etc. y sin conocimiento del Gefe, pudiendo 
dirimir todo asunto cuya solución esté prevista por los reglamentos y dis
posiciones vigentes, y no sea privativa de aquel.

Art. 72 Sin perjuicio de la entrega de la recopilación de disposiciones vi
gentes que se hará á cada vijilante, es el encargado de instruir á los de la 
Comisaria, sobre los mismos deberes, cuya instrucción la hará en las ho
ras que al efecto señale el titular.

Art. 73 No procederá á instruir indagación alguna: solo en los casos 
del articulo 70; ni á dar curso á los pliegos que reciba con el carácter de 
reservado.

Art. 74 Es el responsable para ante su superior de las omisiones que ocur
ran en el servicio mecánico de la oficina.

Art. 75 Cuando firme algún parte ó indagación que se instruya, lo hará 
siempre estableciendo que lo hace por autorización.

Aves

( Vease Caza)
Sobre su espendio, vease la ordenanza municipal.
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Digesto Págs 166 y 168.

Bailes Biilblicos

Art. 76 Es prohibido darlos sin licencia de la autoridad, bajo la multa de 
mil pesos mpy.

C o n c o r d a n c ia

Digesto Municipal Pág 513.

Banderas

Art. 77 Está prohibido izar la bandera nacional en casas particulares con 
escepcion de los dias de conmemoración cívica.

Art. 78 Las estrangeras solo podrán izarlas los agentes consulares res
pectivos.

Art. 79 En los ornatos de las fachadas y en los salones preparados para 
algún festejo público, podrán usarse indistintamente todas las banderas, de
biendo la de la República Arjentina ocupar el centro ó la parte mas alta 
de esos pabellones.

C o n c o r d a n c ia

Ley 11 de Mayo de 1860. 
» 19 » » » 1869.

Banderolas

Art. 80 Está prohibido colocarlas en las plazas y vias públicas, bajo la 
multa de doscientos pesos mjc.

C o n c o r d a n c ia

Digesto Municipal Pág. 233.

Baños

Art. 81 Está prohibido bañarse desnudo en público, bajo la multa de cin
cuenta pesos.

C o n c o r d a n c ia

Digesto Pág. 213.

B a r r i l e t e s
(Vease menores)
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Art. 82 Está prohibido jugar al barrilete, .cobres, bolitas y depaas juegos 
infantiles en el municipio, eseepto en las plazas y riberas no ocupadas, 
bajo la multa de doscientos pesos, duplicada en toda reincidencia.

C o n c o r d a n c ia

Digesto Municipal. Pag. 333 ordenanza 25 de Agosto de 1879.
Nota—Es entendido que la Municipalidad el dictar esta disposición y aun 

cuando no lo determina, ha querido significar que la multa ó arresto lo 
sufran los padres ó guardadores de los menores de diez años, tratándose 
de éstos, pues no son responsables ni por los daños que causen ni por 
acciones ú omisiones contrarias á la ley C C L S 111. Art.JlO. C Penal.

Bebidas

(Vease almacenes y casas de trato)

Bestialidad

1 °  El acceso de un hombre ó una mujer con una bestia.
2 o Los códigos penales de las naciones civilizadas, asi como el nuestro, 

no hacen mención de este delito, raro y degradante de la especie humana, 
que mas bien es una falta cuya existencia debia quedar sepultada en el 
silencio,

P r o c e d im ie n t o

Art. 83. Cuando el delito fuese cometido en público, el comisario debe 
proceder al arresto del culpable para ser penado por el escándalo, pero 
sin dar publicidad al hecho ó al menos evitando en el parte, al dar cuenta 
de él, el mencionarlo de una manera precisa y detallada.

Billetes de Lotería

( Yease Loterías y Rifas)

Bodegones

Están reglamentados por la Municipalidad (Vease Digesto Municipal Pág. 
130. á 34.

Boletos de Impuesto

P r o c e d im ie n t o

Art. 84 Estando encomendado á la Policía la ejecución de los deudores 
morosos, por impuestos Municipales, los comisarios antes de hacerla efecti
va deberán cerciorarse de que se hayan llenado los requisitos establecidos
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por Jas Ordenanzas Municipales sancionados en Marzo 6, Octubre 5 y 30 
de 1875, y Mayo 8 de 1876 que á continuación se transcriben.

1 °  Bajo ningún pretesto podrá hacerse efectivo el pago de una papeleta 
que ha sido resistido, sin que al dorso de ella, conste por informe fir
mado por uno de los inspectores dol ramo, que el impuesto exijido está 
ajustado á la Ley, y sin haberse dado aviso con tres dias de anticipación 
después del informe del Inspector de que debe pagarse el impuesto. Ningún 
Inspector consignará los informes sin efectuar previamente todas las in
vestigaciones necesarias.

2 °  Los actuales Inspectores de la Oficina de Impuestos, tendrán la obli
gación de intervenir y hacer efectivo el pago de los impuestos que no se 
haya verificado después de los trámites establecidos por el art. anterior, 
procediendo en la forma que lo dispone el art. 4 o de la Ley, debiendo cons
tituirse en dias determinados en las respectivas Comisarias de Policía, con 
cuyo concurso recabado en debida forma, darán cumplimiento á las dispo
siciones de la misma.

3o Todo reclamo por arbitrariedad ó abuso de los Inspectores Munici
pales ó de los cobradores de impuestos, deberá presentarse al Presidente 
de la Corporación para que sea resuelto por el Consejo de Gobierno, como 
igualmente todo reclamo por impuesto que indebidamente se cobrara y 
quiera hacerse efectivo por los Inspectores Municipales.

C o n c o r d a n c ia

Digesto Municipal Pág. 411 y 412.

Buhoneros 

( Vease Patentes )

Bultos

Art. 25. Está prohibido transitar con bultos por la vereda.
Art. 86. El hacerlos rodar por las mismas, todo bajo la multa de cin

cuenta pesos mjc. ó un dia de arresto.

C o n c o r d a n c ia

Digesto Municipal Pág. 332.

Cadáveres 

(Vease remoción de cadáveres )

Cafóos

(Vease lugares públicos y violación de domicilio)
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Candados

( Véase robo )

Carros y  Rodados

(Véase accidentes y daños)
En virtud de las atribuciones encomendadas á la Policia por el Poder 

Municipal, los carros y rodados están sujetos á la inspección policial en 
cuanto á:

1 °  Carga.
2 o Tránsito.
3 o Tarifas.
Al efecto, los encargados de la seguridad pública deberán cuidar que 

aquellos observen las siguientes prescripciones.
Art. 87. Que las carretas de bueyes no se estacionen en las calles in

mediatas á.los Mercados de abasto.
Art. 28. Qne todo vehículo que transite de sol á sol por las calles de 

Cangallo, de Julio hasta Callao, lo haga de Este á Oeste.
Defensa hasta Brasil, de Norte á Sud, Maipú de Rivadavia al Retiro, de 

Norte á Sud.
Buen Orden hasta la Plaza Constitución, de Sud á Norte.
Reconquista de Sud á Norte.
Rivadavia y Victoria de la Plaza hasta Callao, de Este á Oeste
Piedad y Alsina de la Plaza hasta Callao, de Oeste á Este.
La calle de Florida libre para carros de elásticos, pudiendo los que no lo 

sean entrar á descargar.
Belgrano y Venenzuela la primera de y la segunda en sentido con

trario desde la Plaza de Monserrat al rio.
Art. 89 Que al dár vuelta ó cruzar las boca-calles, lo hagan al paso natu

ral de los caballos.
Art. 90 Que lleven siempre la derecha.
Art. 91 Que se dé preferencia en el tránsito á los carruajes con gente y á 

los carros cargados.
Art. 92 Que no descargen en las calles ó en las veredas.
Art. 93 Que los carruajes y los caballos no se paren en las encrucijadas 

de las bocas-calles.
Art. 94 Que no se ande al galope ó al trote largo por las calles comprendi

das en un rádio de 20 cuadras de la Plaza de la Victoria, con escepcion de 
las personas ocupadas en servio público.

Art. 95 Que se adiestren ó se aten animales ariscos á los rodados.
Art. 96 Que no entren carretas á mas de una yunta de bueyes, dentro de 

25 cuadras de la Plaza de la Victoria, desde las ocho de la mañana hasta 
la oración en los meses de Diciembre á Mayo, y desde las diez desde Abril 
á Setiembre.



— 383 —

Art. 97 Que no se atraviesen en las calles para descargar ó cargar, es
tando bligados á tener traba mientras dure aquella operación.

Art. 98 Que no se hagan carreras de caballos en calles incluso la ribera.
Art. 99 Que no transiten carros que no esten montados sobre elásticos
Art. 100 Que observen repecto á la carga las disposiciones contenidas en 

la ordenanza de 7 de Agosto de 18631
(Digesto Municipal Págs. 350 y 352.)

Art. 101 Que los carruajes observen lo dispuesto por el Reglamento Mu
nicipal de 19 de Agosto de 1866. (Digesto Municipal Págs 461 á 466).

C o n c o r d a n c ia .

Digesto Municipal Págs. 171, 331, al 336, 342 á 49, 350 al 53, 366 á 461 
á 466.

O art ©les.

Art. 102 Está prohibido fijar carteles de cualquier clase que sean en las 
calles, y edificios públicos y particulares, bajo multa de cincuenta pesos mjc. 
por cada ejemplar que deberá ser arrancado.

Art. 103 No comprende esta disposición los carteles ó avisos que la auto
ridad ponga para servicio público.

C o n c o r d a n c i a .

Digesto Municipal Pág. 521.

Oasas de inquilinato y  amuebladas.

(Véase bodegones).

Oasas de Tolerancia.

(Véase prostitución y Menores).

Oasas de Abasto.

(Véase almacenes).

Casinos.

(Véase prostitución).

Caza.

Art. 104 Está prohibido dentro del Municipio y á dentro de las propieda
des particulares, )a caza de aves ó pájaros silvestres en cualquier forma
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que se practique, bajo la multa de tres mil pesos y la pérdida de los objetos 
y productos.

Art. 105 La venta de pajaritos muertos es prohibida en el Municipio, bajo 
la pena de quinientos pesos de multa, y lo es también la de perdices desde el 
31 de Agosto hasta el I o de Abril.

C o n c o r d a n c ia .

Digesto Municipal Pag. 456.

Cerdos.

(Véase animales domésticos).

Cigarrerías.

(Véase Casinos )

Circunstancias {Agravantes.

(Véase Robos y Homicidios).

Cohecho.

(Véase prevaricación).

Oolietes voladores y  de la India.

Art. 106 Está prohibido quemarlos bajo la multa de quinientos pesos, asi 
como arrojar bombas en horas poco convenientes, para anunciar los bailes 
de disfraz

C o n c o r d a n c ia .

Digesto Municipal Pag. 430.
Orden del Dia Enero 14 1879.

Cometas.

(Véase barriletes).

Comisarios de Policía.

Las funciones de los comisarios de Policía forman principalmente el ob
jeto de este Manual. Además de lo que en él se espresa, tienen los siguien
tes deberes.

Art. 107. El Comisario titular de un distrito tiene la misión de hacer 
cumplir en el local que le está encomendado, todas las disposiciones de Po-
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licia y Ordenanzas Municipales que rijan y todo mandato de Juez ó autori
dad superior que se refieran á personas ó cosas de su Departamento.

Art. 108 Como empleado superior, tiene responsabilidad directa sobre el 
exacto cumplimiento délos deberes de los agentes, que tanto para el ser
vicio interno y mecánico de la Oficina, como para el esterno y general de 
vigilancia, le están subordinados, pudiendo por lo tanto pedir su exhonera- 
cion y proponer los que considere idóneos para reemplazarlos.

Art. 109 Todos los empleados ó agentes de Policia que hagan servicio en 
una Sección, ya en comisión transitoria ó permanente, dependerán del Co
misario del distrito, y toda ocurrencia del local será llevada á su conoci
miento y dirimida por él.

Art. 110 Si los nombrados en comisión para investigar algún hecho, fue
sen empleados superiores, y penetrasen en una Sección, no podrán adoptar 
procedimiento sobre personas ó cosas de la localidad, sin intervención del 
Comisario del punto.

Art. 111 Se esceptúa de la disposición anterior 'en el caso de urgencia 
que escuse el conocimiento previo, como igualmente si el procedimiento es 
por órdenes directas del Gefe de Policia.

Art. 112 Es de su obligación dictar á los agentes á sus órdenes, todas las 
medidas y precauciones que sean oportunas para iniciar cualquier pesquiza, 
é inquirir datos sobre personas sospechosas y hacer espeditiva la aprehen
sión de delincuentes é infractores.

Art. 113 Le incumbe imponer las penas pecuniarias establecidas por dis
posiciones y ordenanzas municipales, debiendo dar cuenta semanalmente 
por conducto del Comisario de Ordenes, de las infracciones ocurridas, re
mitiéndole su importe en la forma.que se haya dispuesto, y una relación 
nominal de los multados, causa y cantidad.

Art. 114 Los individuos arrestados en una Sección no podrán tener en
trada en la Policía sin conocimiento del Comisario respectivo, quien al 
efecto espresará por escrito la causa por que hace tal detención; ya sea en 
parte preventivo, si el incidente mereciese algunos detalles, ó ya con el com
pleto conocimiento de los hechos.

Art. 115 El Comisario de Sección tiene deber de prestar auxilio á todo 
vecino ó transeúnte que se le demandase contra la agresión de ladrones ó 
malhechores, ó para reprimir algún desorden ó evitar una pelea, pero solo 
procederá al arresto en el caso infraganti, ó cuando recaigan sospechas 
vehementes de culpabilidad contra un acusado de hechos punibles, justi
ficando siempre este proceder con la cita de testigos.

Art. 116 Le corresponde hacer cumplir los mandamientos de aprehensión 
por deudas procesales y entrega de espedientes ú objetos, tanto de los Tri
bunales como de los Jueces de Mercados ó de Parroquias, siempre que lleve 
la autorización del Gefe de Policia.

Art. 117 Para la ejecución de dichos mandamientos estará al tenor ter
minante de la órden en la parte ejecutiva que es la que incumbe á la Policia;

25
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debiendo abstenerse de los procedimientos privativos de los oficiales de 
Justicia ó escribanos, aun cuando fuesen consignados en la orden como com
plemento de redacción ó fórmula legal.

Art. 118 Nunca procederá contra personas acusadas por particulares de 
crímenes ó delitos cometidos fuera del territorio de la Provincia, ni en el 
caso que le exhibiesen documentos de autoridades donde se perpetró el he
cho, pudiendo, sin embargo, recojer los datos y hacer vijilar el domicilio, 
para que en el caso de que las autoridades correspondientes pidiesen la 
captura del acusado, darle cumplimiento.

Art. 119 Mandará diariamente á la casa central á recibir la órden del día 
que hará trascribir en su libro de órdenes, haciéndolas trasmitir á todos sus 
agentes subalternos, por conducto de sus auxiliares ó inspectores.

Art. 120 Tanto las disposiciones vigentes de Policia, como las ordenanzas 
municipales, cuya infracción tenga una pena pecuniaria determinada, se 
tendrán impresas, en cuadro á la vista, en su oficina, sin perjuicio de ha
cerlas colocar en carteles en los parajes mas públicos de su Sección.

Art. 121 Pasará mensualmente al Departamento la relación de los tra
bajos y movimiento de la oficina, y una memoria anual que abraze el re
súmen de todas las operaciones y el conocimiento estadistico áque se refiere 
el articulo siguiente.

Art. 122 Tendrá un plano topográfico de su localidad con la numeración 
correspondiente á cada cuadra y designación de cuarteles, y otro que in
dique la colocación de vijilantes que hagan el servicio de calles, con desig
nación de sus paradas.

Art. 123 Es deber del Comisario prestar el auxilio que le fuese requerido 
pava la aprehensión de desertores.

Art. 124 Por último, es obligatorio al Comisario de Sección, el practicar 
personalmente todas las indagaciones sobre crimenes ó delitos cometidos 
en su jurisdicción, y solo podrá delegar esta facultad en el auxiliar de Co
misaria, en los casos de enfermedad ú otro impedimento necesario, ó en los 
casos determinados en el articulo 21.

C o n c o r d a n c ia

Reglamento de Policia, arts. 104, 106, al 111, 118, 124, 132, 135, 137, 144, 
146, al 152, y 154.

Complicación d.e circunstancias

( Véase robos)

Complot

( Véase motín)
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C o n v e n t i l l o s

( Véase casas de inquilinato)

Corrupción de menores 

(Véase estupro)

Cortinas y  Toldos.

Art. 125— Las cortinas ó toldos á la calle, deben colocarse en varillas de 
fierro ó madera, no pudiendo ser aseguradas en el suelo.

Art. 126 — La colocación debe ser á dos y media varas, cuando menos, de 
altura del nivel de la vereda en la parte mas baja.

Art. 127—Los infractores sufrirán una multa de cien pesos mlc.
Art. 128—La Policia está encargada de hacer cumplir esta disposición.

C o n c o r d a n c ia

Dijesto.Municipal Pág. 297.

Crímenes y  Delitos

[ Véase violación de domicilio y remoción de cadáveres].
1 °  Las infracciones de la ley penal son de dos clases, unas mas graves 

que se llaman crímenes, otras menos graves que se dividen en delitos y con
travenciones.

2 o Se reputan delitos graves ó crímenes, los que la ley castiga con penas 
aflictivas.

Se reputan delitos menos graves ó simplemente delitos, los que la ley re 
prime con penas correccionales.

3 o Son contravenciones las faltas á que la ley señala penas de Policía.

P r o c e d i m i e n t o s .

Art. 129— Al Comisario de Sección le corresponde la indagación de todo 
hecho criminal, esclarecimiento ó averiguación de actos que se relacionen 
con la Policia de seguridad, aun cuando las personas que figuren comprendi
das en tales incidentes no tuviesen su domicilio en el distrito á su cargo.

Art. 130— En el caso de heridas graves, el Comisario remitirá inmediata - 
mente al Hospital á los detenidos que requieran asistencia médica inmediata, 
pudiendo préviamente solicitar que en la Botica mas cercana, se les practi
que la primera curación, dando conocimiento del lance que lo haya producido, 
y ofreciendo la remisión del certificado médico legal, que lo pedirá siempre 
en estos casos al médico de los Tribunales.

Art. 131— Le corresponde igualmente la averiguación de todo hecho eri- 
minal que llegue á su noticia haberse cometido en su localidad, aun cuando
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en el acto de perpetrarse no se hubiese hallado presente agente alguno de 
su dependencia.

Art. 132— Le corresponde del mismo modo la aprehensión de todo delin
cuente que habiendo cometido el delito en otra jurisdicción se asilase en su 
distrito, debiendo remitirlo á la Comisaria respectiva ó al Departamento, 
si el hecho hubiera tenido lugar fuera del Municipio, dando cuenta.

Art. 133— Procurará la mayor comprobación en los elementos que cons - 
tituyen el crimen; por ejemplo, en la lesión inferida, por que un golpe en la 
cabeza, que derriba al individuo, deja vestigios.

Art. 134— Advertirá al ofendido la obligación de comparecer ante el Juez 
competente á prestar declaración, determinando su domicilio en el parte, para 
cuando debiese ser citado.

Art. 135— Cuando las heridas fuesen leves, la primera curación la orde
nará el Comisario ó el Alcaide de Policía, siendo el médico del Departamento 
quien certificará sobre ellas, mediante el pedido del Comisario remitente.

Art. 136— Aquellos heridos que por no resultar culpables, quedasen asis
tiéndose en sus casas, corresponderá pedirse el informe médico legal á los 
facultativos de Policía, y en el caso que no lo pudiesen verificar por ofrecer 
peligros á la vida del herido la remoción de los apósitos, y estar su asisten
cia á cargo de un médico particular, se hará constar el hecho, y entonces 
se pedirá al que-lo asiste, asociado al médico de Policía.

Art. 137— En ningún caso los Comisarios, al dar cuenta de un hecho cri
minal, deben limitarse á manifestar que se dice, que tales personas lo han 
presenciado ó cometido, pues deben llamar á los que lo dicen, para que decla
ren como lo saben, hasta averiguar el origen de la noticia, para arrestar á 
los que resulten indicados, espresando en el parte todo lo que ocurra al 
respecto.

Art. 138— En los casos de crímenes ó delitos, el Comisario ocurirrá al lu
gar del suceso y se apoderará del delincuente y sus cómplices.

En el mismo acto levantará una información breve de las circunstancias 
mas notables del hecho, procediendo enseguida como queda indicado en el 
título «Procedimientos en generah.

Art. 139—Toda arma ú objeto que constituya cuerpo de delito, se remi
tirá á la Oficina de Depósitos del Departamento de Policía, é igualmente los 
objetos hurtados ó robados y secuestrados al delincuente, acompañando á 
la indagación ó parte, el recibo correspondiente.

C o n c o r d a n c i a .

Código Penal Artículos 1 y 2.
Reglamento de Policía. Arts. 105, 113, 114, 115, 116 y 117.
Orden del dia Agosto 31 de 1877.

» » > Febrero 12 de 1874.
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Cuarentonas 1 . 
V

Art. 1-10— Toda porsona quo violo la cuarentona ostablccido á. proceden
cias do puortos infectados, incurrirá en una multa do tros mil peSos nr[c. 
y será trasladado al lazareto on calillad do detenido.

Art, 141— Dcspuos de pasados treinta dias es sometido al Juez do Sección 
para la aplicación de la pena á quo so haya hecho acreedor.

Art. 142— La observancia do esta disposición, ostá encomendada á la Po- 
licia.

Concordancia

Digesto Municipal P&g, 111.

Daños

( Vóaso accidentes ) 

Defraudación 

( Vóaso estafas) 

Delitos 

( Véase crímenes) 

Denuncias

( Vóaso procedimientos en general) 

Desacato

Cometen desacato:
1 °  Los que provocan á duelo, injurian o amenazan á un funcionario 

público, á causa del ejercicio de sus funciones.
2 °  Los quo causen gravo perturbación en los lugares en que las auto

ridades públicas están ejerciendo sus funciones.
3 °  Los que resistan ó desobedezcan abiertamente á la autoridad.

P rocedimiento

Art. 143. Es necesario al dar cuenta de un acto do desacato ó resisten
cia á la autoridad, establecer:

I o El estado en que se encontraba el autor del desacato al tiempo de 
cometer el hecho.

2 o Si el desacato ha sido cometido simplemente de palabra ó á mano 
armada.
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3 o La clase de arma de que estaba munido.
4 o La naturaleza de las palabras vertidas.
5 o Si ha habido ó no testigos.
Art. 144. En los casos de resistencia armada contra la autoridad, des

pués de repetida la intimación de arresto, se podrá autorizar el uso de las 
armas para someter al delincuente, procurando que tales actos puedan 
siempre justificarse con testimonios que no dejen duda sobre la necesidad 
imprescindible de haber usado de ella en defensa propia.

Art. 145. Cuando la resistencia se hiciere sin armas, debe serlo asi el 
sometimiento empleándose los agentes que fuesen precisos en tal caso, ó 
pidiendo á los particulares el auxilio necesario para conseguirlo.

Art. 146. Todo acto por parte de los agentes de Policia en contraven
ción á los arts. 144 y 145, es considerado punible y sometido su autor á 
Juez; según su gravedad, penado por el Gefe de Policia.

C o n c o r d a n c ia

Código Penal Art. 377, Ines 1, 2, 4 y 5.
Reglamento de Policia Art, 130 y 131.
Orden del dia del Departamento, Marzo 15 de 1875.

Desaloj o

I o El desalojo por orden de Juez.
2 o Desalojo furtivo antes del embargo
3o Desalojo furtivo después del embargo.
En el primer caso es á veces encomendada la dilijencia á la Policia, y 

el Comisario deberá proceder llenando los requisitos que se determinarán 
al tratarse del procedimiento. En el segundo caso solo existe acción ci
vil, y en el tercero hay delito que debe ser reprimido.

P r o c e d im ie n t o

Art 147. El Comisario que reciba orden de Juez competente con el cúm
plase del Gefe de Policia, para proceder al lanzamiento del menaje ó 
existencia de una casa, deberá exijir préviamente le sea presentado el 
pepositario que ha de hacerse cargo de los objetos, materia del lanza
miento, quien deberá suscribir la dilijencia y recibo de aquellos.

Art. 148. Cuando recibiere queja de algún propietario sobre desalojo clan
destino, levantará el acta respectiva, según se tiene ya esplicado para 
estos casos en que la Policia no es competente para entender, y estable
cerá la debida vijilancia impidiendo la mudanza, pues el propietario tiene 
el previlejio para el cobro de alquileres, y sobre todos los objetos con que 
se haya amueblado, guarnecido ó provisto la casa arrendada, y que per
tenezcan al locatario.
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Art. 149. Cuando sorprendiera á una ó mas personas en la mudanza ó 
traslación clandestina de las cosas embargadas ó sujetas á la vijilancia 
de la Policía, ó se le justificase debidamente que se encontraban embar
gadas por orden de Juez, procederá á hacer restituir al depositario los ob
jetos extraídos, ó depositarlos en lugar seguro, asi como los medios de tras
porte de que se hubiesen servido, remitiendo en arresto á los que se ocu
paban del traslado ó desalojo clandestino.

C o n c o r d a n c ia

Código Civil L. II S. III T VI. Cap. V Art. 66.
Resolución del Superior Tribunal de Justicia, Diciembre 5 de 1873.

Desaparición

( Vease ausencia )
Art. 150. Toda vez que al Comisario de Policía le fuese puesto en co

nocimiento por la familia de alguna persona, su desaparición, pasará la 
filiación al empleado de guardia en el Departamento para ser circulada, 
y en caso de obtener noticias ciertas sobre su causa, procederá según el 
caso.

Desorden

Art. 151. La alteración del orden puede llegar á veces hasta compro
meter la seguridad pública, y en estos casos el desorden reviste los ca- 
ractéres de un delito que debe ser reprimido activamente, é incumbe á la 
Policía dictar las medidas convenientes á contenerlo, asi como para la 
aprehensión de los culpables, á fin de someterlos á la autoridad encargada de 
castigarlos ( Véase motín y asonada).

Art. 152. Cuando el desorden es producido simplemente á consecuencia de 
una disputa, ó por voces dadas por individuos en estado de ebriedad, ó 
emanan de reuniones de gente en establecimientos públicos, es una con
travención sujeta á las disposiciones de Policía que rijen sobre el particu
lar, y deben los infractores ser remitidos en arresto al Departamento Cen
tral con un parte especificando las circunstancias del hecho, á fin de ser 
penados como corresponda, sin perjuicio de que puedan los desordenados 
pagar la multa correspondiente, para evitar el ser remitidos en arresto.

CONCORDANCIA

Disposiciones de Policía.

Despacito de Debidas

[Véase almacenes]



—  392  —

Detención privada.

I o La detención privada constituye un delito ó un crimen según los ca
sos.

2 ° Lo comete el que priva á otro de su libertad deteniéndolo ó encer
rándolo.

3 o Lo comete igualmente el que proporcione casa ó lugar para la deten
ción ó encierro. [Véase secuestro de personas ].

Procedimientos

Art. 153. Es necesario comprobar :
1 o El tiempo que ha durado la secuestración.
2 o Si para efectuarlo se ha simulado autoridad pública.
3 o La calidad de las personas en quienes se ha efectuado.
4 o Si han mediado amenazas de muerte al secuestrarlo ó inferidole le 

siones ya sean leves ó graves, las que deberán determinarse por el cer
tificado médico legal.

CONCORDANCIA

Código Penal Art. 259.

Disfraz

I o El disfraz solo es permitido durante los periodos determinados en la 
Ordenanza Municipal, de 21 de Marzo de 1876, esto es, el tiempo compren
dido entre la víspera de año nuevo y el Domingo inmediato al de Carnaval.

2 o No podrá usarse, aun cuando el disfraz lo requiera, armas de ningu
na clase.

3 o De lo espuesto, se deduce que el disfraz puede dar. lugar a una con 
travencion ó constituir una circunstancia agravante en materia de críme
nes ó delitos cometidos por la persona disfrazada.

p r o c e d im ie n t o

Art. 154. Si se trata de una contravención, el Comisario procederá á 
aplicarla pena que se haya incurrido, al contraventor si es pecuniaria; 
y si está determinada en arresto, remitirlo a la Casa Central con el corres
pondiente parte.

Art. 155. Si se trata de un crimen ó delito procederá según se determina 
para estos casos en el título respectivo. [Véase crímenes ó delitos].

CONCORDANCIA

Digesto Municipal Pág. 507.
Véase violación de domicilio
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Domicilio

El homicidio cometido en duelo, es un crimen penado desde tres años de 
prisión, hasta seis de presidio ó Penitenciaria.

PROCEDIMIENTO

[Véase homicidio, crímenes y delitos y remoción de cadáveres].
Art. 156. El Comisario que tiene conocimiento de que se va á efectuar 

un duelo, dehe proceder á tomar las medidas oportunas para impedirlo, 
procediendo á la prisión de los duelistas y padrinos.

Art. 157. Desde que tenga conocimiento de haberse perpetrado, debe pro
ceder en el acto al arresto de las personas que, sea por el rumor público ó de 
cualquier otra manera, tenga noticia de que han contribuido á su perpe
tración.

CONCORDANCIA

Código Penal Art. 221 al 29. Resolución de la Cámara de Apelaciones, 
comunicada por el Juez del Crimen en Julio 5 de 1878.

Etoriedacl

Art. 158. Toda persona que fuese hallada ébria en la calle, debe ser reco- 
jida en la Comisaria, donde una vez desaparecido el estado en que se 
encontraba, será amonestado y puesto en soltura.

Art. 159. En caso de haber producido desorden ú otra infracción ó delito, 
ó estar recomendada su captura por otros hechos, será remitida al Depar
tamento Central con el parte respectivo.

Arl. 160. El Comisario dará cuenta en el parte diario, y á la Oficina de 
Estadística, de todos los ébrios que sean recojidos.

CONCORDANCIA

Reglamento de Policía Art. 134.
Orden del dia 24 de Abril de 1878.

Efraocion.es

[ Véase robo]

Elecciones

[Véase empleados]
Art. 161. La misión de la Policía en las elecciones, es conservar y velar 

porque el orden público no sea alterado, debiendo guardar en este acto ab
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soluta prescindenciu para que los ciudadanos puedan ejercer con plenitud 
y libertad los derechos que les son propios

CONCORDANCIA

Orden del dia Marzo 25 de 1869.
Disposición Gubernativa Febrero 15 de 1872.

Embargos

Art. 162 El Comisario, cuando proceda á trabar embargo por orden de Juez 
competente, en cosa ó casa, lo hará en presencia de testigos, quienes fir
marán también el acta en que se especificará la cosa embargada.

C o n c o r d a n c ia

Orden del dia 20 de Marzo de 1875.

Empleados

( Véase noticias)
Art. 163 Todo empleado de Policia que en cualquier caso abuse de su 

posición oficial, será penado con todo rigor.
Art. 164 Los Comisarios que deseen recomendar particularmente á uno de 

sus subordinados por su buen desempeño, deberá hacerlo por escrito al Sr. 
Gefe, determinando las causas que motivan la recomendación^

Art. 165 Cuando se recomiende á un empleado de Policia cualquier pro
cedimiento, deberá llevarlo adelante hasta que tenga contra orden, sin tomar 
en consideración las noticias de la prensa.

Art. 166 Todo acto de un empleado de Policia que importe ingerencia en 
las luchas políticas, en todo tiempo y caso, será separado-de su empleo para 
que pueda asi ejercer el derecho de ciudadanía.

Art. 167 Los Comisarios darán cnenta cuando un empleado pase á otro 
des tino, para evitar de ese modo la repetición de nombres en las listas.

Art. 168 Cuando uno de los vijilantes á sus órdenes fuese pasado de una 
ocupación á otra, deberá dar cuenta á la Mayoría del Cuerpo.

C o n c o r d a n c ia

Orden del día 23 de Julio de 1874.
Id 27 de Agosto de 1874.
Id 23 de Mayo de 1875.

Enfermedades contagiosas

Art. 169 Todo dueño, inquilino ú ocupante de una casa, ó de parte de ella, 
cuando una persona de dicha casa esté enferma de fiebre amarilla ó de cual
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quier otra enfermedad pestilencia], está en el deber de dar parte á la au
toridad local é inspector de salubridad, en el acto de tener conocimiento, bajo 
multa de tres mil pesos míe.

C o n c o r d a n c ia

Digesto Municipal Pag. 113.

Envenenamiento

[Véase suicidio, homicidio yerimenes]

P r o c e d im ie n t o

Art. 170 Las materias venenosas, vasos que las contengan y demás con 
que se haya perpetrado, debe ser recojido, lacrado, sellado y remitido á la 
oficina de Depósitos.

Art. 171 Si no se ha producido la muerte, debe interrogarse al enfermo, 
acerca de los motivos que lo han inducido á cometer el hecho, si las materias 
tóxicas le han sido suministradas por otras personas, interrogando á los 
vecinos y demás personas que puedan suministrar datos al respecto en el 
caso de fallecimiento.

Art. 172 Debe procederse, por último, según los casos, de la manera indi
cada en suicidios, crímenes y homicidios.

Escalamientos

(Véase robos)

Escombros

Art. 173 No pueden ser estacionados en las calles.
Art. 174 No pueden arrojarse sin permiso escrito del Ingeniero Municipal 

en las plazas, calles y riberas déla Ciudad, bajo multa de doscientos pesos, 
sin perjuicio de obligar álos contraventores á levantarlos por su cuenta.

Art. 175 Los que sean arrojados con el correspondiente permiso, deben 
ser desparramados convenientemente, bajo multa de cien pesos míe.

C o n c o r d a n c ia

Digesto Municipal Pág. 299 y 300.

Espectáculos públicos

Art. 176 Están reglamentados por la Municipalidad, y encomendada á la 
Policia su observancia.
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C o n c o r d a n c ia

Digesto Municipal Pág. 503 y 504.

Establecimientos incLu.str*iales

1 °  Los establecimientos industriales están sujetos á la observancia de las 
ordenanzas Munipales de 3 y 28 de Agosto de 1860—27 de Setiembre de 
1807—26 de Diciembre de 1872 y 20 de Marzo de 1873.

2 °  La Municipalidad por medio de sus agentes, hace efectivas las multas 
en que incurran los propietarios.

3~ Están prohibidos los establecimientos industriales que por la inten
sidad ó continuidad del ruido que causaren, haciéndose intolerables á los ve
cinos, exediesen la medida de las incomodidades de la vecindad.

P r o c e d im ie n t o

Art. 177 El Comisario de Policía se limitará cuando haya queja ó denun
cia sobre establecimientos de esta clase, á recibirla con las formalidades 
prescritas para estos casos, la que elevará en copia al Gefe de Policía, para 
la resolución que corresponda.

C o n c o r d a n c ia

Digesto Municipal Págs. 134 al 139 C C L. III Tit. VI.

Estafas y  otras Defraudaciones.

Toda persona que con nombre supuesto ó bajo calidad imajinaria, falsos 
titulos ó influencia mentida, defraude á otro aparentando bienes, créditos, 
comisión, émpresa ó negociación, ó valiéndose para el efecto de cualquier 
otro ardid ó engaño, es castigado con arresto ó prisión de 15 dias á dos años, 
según el valor de la defraudación.

P r o c e d im ie n t o .

Art. 178 En estos hechos incumbe á la Policía intervenir solo en f la 
grante delito, y como esto tiene lugar solo en el caso de encontrar al delin 
cuente en el acto de cometer el hecho, ó bien con el arma de que se valió 
para cometer el crimen, ó llevando sobre sí los objetos hurtados, se deduce 
claramente que si el hecho es inmediato á la acusación, al Comisario de Po
licía le corresponde levantar el acta respectiva en que conste el nombre y 
apellido y demás señas del acusado, la acusación que se entable relatada tal 
cual se manifestó por el acusador y testigos, si los hubiere, quienes deben 
firmarla, y una vez impuesto de que el hecho de que se trata es de los pe
nados por el Código, procederá al secuestro de los objetos y arresto del 
culpable.
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Art. 179.—Si alguna duda tuviese, establecerá la vijilancia necesaria para 
impedir la fuga del acusado; y embiará al Gefe de Policía un parte con tras
cripción del acta, para la resolución que corresponda.

Art. 180 Para el procedimiento en las estafas, es menester tener presente 
no confundirlas con el robo ó hurto, pues en aquellas la victima presta su 
consentimiento, ó á lo menos, tiene conocimiento antes de ser estafado del 
artificio ó engaño con que se le esplota, mientras que no sucede asi con el 
robo ó hurto.

Art. 181 En las estafas que se cometen en las casas de remate, los Comi
sarios deben, como en cualquier otro delito, levantar la indagación verbal y 
remitir los antecedentes al Gefe de Policía, para ser enviados al Juez com
petente. Los damnificados deben ocurrir ( y asi se les hará saber ) directa
mente en querella á quien corresponde, cuya acción, encontrará siempre 
apoyo en el Ministerio público, según los casos y reiteración de los hechos, 
para obtener la reparación del daño y reparación penal á que hubiere lugar.

C o n c o r d a n c i a .

Resolución de la Cámara de Justicia de 20 de Abril de 1876.
Cod. Penal L. II Scc, I T. VIII Cap. IV Arts. 334 y siguientes.

Estupro.

Se comete empleando la seducción en mujer mayor de doce años y menor 
de veinte.

P r o c e d i m i e n t o .

(Véase violación).

C o n c o r d a n c ia .

Código Penal Arts. 257 y 266.

Evasión. d.e presos.

I o Es menester distinguirlas evasiones de presos cuando tienen lugar de 
entre las manos de aquellos á quienes estaba confiada su custodia, de quellas 
que se efectúan en las prisiones, lugares de arresto ó prisiones de seguridad.

2 o Cuando el encargado de la custódia de un preso, lo deje escapar ó 
favorezca su fuga, comete un delito castigado según el tiempo de condena 
á que fué sentenciado el prófugo.

3 o Los que sedujeren la custódia, ó por medio de astucia, ó mediante co
hecho, hicieran fugar los presos, cometen un delito de atentado contra la 
autoridad, asi como los que los oculten ó los ayuden á huir.

4 °  Están exentos de pena en los casos espresados, los consanguíneos en
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grado ascendente y descendente, los padres y hermanos, los esposos y afines
en primer grado.

P r o c e d im ie n t o .

Art. 182 El Comisario debe proceder en el caso de la fuga de un preso, á 
pasar al Departamento la filiación del prófugo, á fin de ser circulada, y com
probar debidamente los pormenores de la fuga, tal cual haya tenido lugar, 
remitiendo en arresto á los cómplices, no siendo de los osprosados en el 
punto 4 ° ,  en cuyo caso se limitará á ospresar sus nombres y domicilios.

C o n c o r d a n c ia .

Código Penal Arts-. 62, 67, 376, 400 y 401.

Falsificación.

1 °  Toda falsificación, sea de billetes de Banco, firmas, sellos, marcas y do
cumentos en general, es un delito.

2© La falsificación de moneda es uno de los delitos que deben averiguarse 
con mas cuidado.

3 °  La introducción de moneda falsificada y su espendio ó circulación, 
constituye también el delito de que se trata.

4 °  En todo caso es menester que haya una intención fraudulenta paru 
constituir el delito.

P r o c e d im ie n t o .

Art. 183 Cuando recayeren sobre una persona sospechas vehementes ó 
fuesen sorprendidas en flagrante delito de falsificación, alteración ó eircu • 
lacion de moneda falsa, se procederá á su prisión y secuestro de todos los 
útiles de que se haya servido, asi como toda la moneda falsa que se le en
cuentre, ya sea sobre sí, en su domicilio, (que será allanado previa órden 
respectiva) ó en otros lugares que de la indagación correspondiente, resulte 
tenerse conocimiento de su existencia.

Art. 184.—El Comisario debe indagar escrupulosamente, á fin de descu 
brir los que resulten cómplices en el hecho, tratando de aprehenderlos, y 
levantando la indagación respectiva que deberá contener los datos precisos 
á comprobar el delito, lu que será elevuda al Gefe de Policía, y los objetos 
secuestrados á la Oficina de Depósitos.

Art. 185,—El Comisario puede solicitar del Gefe do Polícia los agentes 
que considere mas intelijentes de entre los del Departamento, para lus 
pcsqulzas y arresto de los culpables.

C o n c o r d a n c ia

Código Penal Artículos 424 al 434,
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Faroles

(Véaso alumbrado público.)

Flagrante delito

1 o Es cuando el delito so ha cometido públicamente y cuyo perpetrador 
ha sido visto por testigos en el acto en que lo consumaba, ó ós perseguido 
por el clamor público, que es menester no confundir con la notoriedad 
pública.

2 o Un delincuente es tomado infraganti cuando se lo sorprende en el 
mismo hecho, como en el acto do robar ó con las cosos robadas en el lugar 
donde so ha cometido el robo, en el acto de asesinar ó con el arma, ó ro
pas teñidas en sangre en el lugar del asesinato.

3 o El tiempo que dura el flagrante delito, no está bien determinado, pero 
generalmente so cree quo puede reducirse á veinte y cuatro horas.

P r o c e d im ie n t o

Art. 186.—Cuando se acaba de cometer un delito grave, ó el clamor públi
co señala á una persona como autora, la cual es do malos antecedentes, el 
Comisario do Policio dobo aprehenderla, interrogarla y proceder á su regis
tro.

Art. 187.—Cuando varias personas so presentan acusando á otra de un 
delito é crimen flagrante, dobo proceierse ú su arrosto y practicar las dili- 
jcncias tendentes ú su comprobación. (Véase procedimientos en general).

C o n c o r d a n c ia

Escrich, Dice’ de Ligislacion Pág. 695.

Fondines 

(Véase bodegones.)

Fr»u.ta

Art. 188.—Los vendedores de fruta en canastos por las callos, están obli
gados á inscribirse coda ocho dias en la Oficina del Mercado, bajo la multa 
de diez pesos m[c., porcada infracción.

Art. 189.—Les está prohibido el ospendio do fruta verde, bajo pena do 
comiso y multa do cincuenta pesos m[c. (Véaso paseos públicos).

Art. 190.—El cumplimiento de estas disposiciones está encomendado á la 
Policia.

C o n c o r d a n c ia

Digesto Municipal, Pág. 154.
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Juegos artificiales

(Véase cohetes)

Funámbulo s

(Véase teatros)

Galope

Art. 191.—Está prohibido andar en las calles al galope ó trote largo del 
caballo, en un radio de veinte cuadras de la Plaza de la Victoria, bajo mul
ta de 200 pesos naje.

Art. 192,—Están esceptuadas do esta disposición las personas ocupadas 
en servicio público.

C o n c o r d a n c ia

Digesto Municipal Pág. 332.

Grabados

(Véase publicaciones inmorales).

Haciendas

Art. 193.—No deben dejarse embarcar las no revisadas por Tablada, y las 
que se efectúen en los puertos apropiados del Municipio, deben ser revisa
das por el Comisario de la Sección respectiva.

C o n c o r d a n c ia

Resolución del Sr. Gefe, fecha 15 de Abril de 1877.

Heridas involuntarias

[Véase accidentes]
1 °  Se reputan heridas involuntarias los que tienen lugar por accidente 

casual ó imprudencia.
2 o Las heridas involuntarias, así como las inferidas en lejítima defensa, 

son exentas de pena, pero existe en ciertos casos la indemnización de daños 
y perjuicios.

3 o Les hechos á que se refieren los puntos anteriores son sometidos á 
la apreciación judicial, no solo en cuanto ála pena, sino también respecto á 
daños y perjuicios.
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P r o c e d im ie n t o

Art. 194.—Informado el Comisario que haya tenido lugar un accidente de 
esta naturaleza, por una causa cualquiera, debe trasladarse sin pérdida de 
tiempo al lugar del suceso, é informarse- de las causas que lo hayan produ 
cido.

Art. 195.—Si so han ocasionado heridas graves ó muerte, el causante 
debe ser arrestado.

Art. 196.—Es necesario tomar prolijamente las declaraciones de los testi
gos presenciales, haciendo constar sus nombres, edad y domicilio, asi como 
el de la víctima y acusado, detallando en la indagación respectiva todas 
estas circunstancias, como también el lugar del suceso y el objeto con que 
ha sido causado el daño.

Art. 197 Ante todo se deben prestar los auxilios necesarios al herido, 
haciéndolo trasportará su domicilio ó al Hospital. El estado del herido será 
determinado por el certificado que se solicitará del médico de Policía, si el 
herido se asiste en su domicilio, ó del de los Tribunales, si se halla en el 
Hospital, cuyo certificado deberá ser agregado a la indagación.

En caso de muerte inmediata, corresponde al médico de Policía espedirlo.

C o n c o r d a n c ia

Código Penal Art. 146 al 162.

Homicidio

(Véase remoción de cadáveres, crímenes y delitos)
I o El Homicidio cometido con premeditación y alevosia, es calificado 

asesinato por la ley.
2 o Premeditación es el designio formado de antemano, de atentar con

tra la persona de un individuo, cierto ó incierto.
3 o Aleoosia es dar una muerte segura, fuera de pelea ó riña, de impro

viso y con cautela, tomando desprevenida á la victima.
4 o La ley califica también de asesinato el homicidio cometido por precio 

ó promesa remuneratoria.
El ejecutado con ensañamiento y la muerte dada por medio de inundación 

incendio ó veneno.
5 °  El homicidio es uno de aquellos hechos que por su gravedad, exije 

la mayor celeridad y cuidado en su comprobación.

P r o c e d im ie n t o

Art. 198 En el caso de muerte violenta ó súbita que haga sospechar la 
perpetración de un homicidio, el Comisario deberá trasladarse inmediata
mente al lugar del hecho, acompañado del médico de Policia.

Art. 199 Tomará nota circunstanciada para hacerlo constar en el parte
26
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indagatorio, del estado, del lugar del suceso, de la posición del cadáver, es
tado de las ropas y vestidos que lo cubran.

Art. 200 Igualmente hará constar la naturaleza, estado y situación de los 
instrumentos del delito, armas ú objetos, cerraduras, muebles y papeles 
encontrados cerca del cadáver y en las adyacencias.

Art. 201 Comprobará si el autor del hecho ha podido encontrar allí mis
mo los instrumentos de que se haya servido, si ellos pudieron estar á su 
alcance ó las dificultades que hayan tenido que.vencer para proporcionár
selos.

Art. 202 Si hubiera indicios de que la persona muerta se haya defendido, 
tratará de averiguarlo de la manera mas precisa, registrando al acusado, á 
objeto de encontrar aquellas señales en su persona ó en sus ropas.

Art. 203.—Si el autor del hecho ha sido aprehendido, es menester inter
rogarlo inmediatamente en presencia del cadáver, con arreglo á lo esta
blecido en procedimientos en general, secuestrando los instrumentos del delito 
ú objetos pertenecientes á la víctima, de que estubiera munido; rotulando y 
lacrando todo en su presencia, asi como las demás piezas de convicción.

Art. 204.— Si se trata de uno ó más prófugos, autores ó cómplices, no debe 
el Comisario perder un instante en la circulación de sus filiaciones y en 
poner todos los agentes y medios de que disponga, en su persecución.

Art. 205.— El Comisario interrogará á los parientes de la víctima, los tes
tigos y vecinos, y estenderá sus declaraciones en la forma prescrita.

Art. 206.— En cuanto á la hora del instante de la muerte, si no se supiese, 
hará las dilijencias necesarias á comprobarlo; ya averiguando el último mo
mento en que fue vista la victima, ya si se han sentido del lugar en que se 
encontraba el cadáver, ruidos, gritos ó lamentos que pudieran acercarse al 
instante de la muerte.

Art. 207.— Llenadas todas las formalidades prescritas en los artículos an
teriores, el domicilio será cerrado y el cadáver enviado al Depósito Fúne
bre si no dejase familia: si la hubiese, podrá entregársele á esta.

Ari. 208.— El Comisario de Policía debe emplear todos los médios posi
bles á indagar de una manera precisa, para asi hacerlo constar, el modo, 
forma y carácter del homicidio; es decir, si ha sido causado por impreme
ditación, neglijencia, imprudencia, lejítima defensa ó voluntariamente, con 
premeditación y alevosía.

Robos y otros crímenes cometidos al mismo tiempo que el homicidio.
Art. 209. | El Comisario no debe omitir de indagar y comprobar los robos 

ú otros delitos que hubieren precedido, acompañado ó seguido al homicidio. 
Circunstancias atenuantes ó que eximen de pena en el crimen de homicidio

Art 210.— Si se alega por el acusado que el homicidio ha sido cometido 
en legítima defensa, de sí mismo ó de otra persona, como por ejemplo, re
peliendo durante la noche el escalamiento ó efracciones de cerraduras, mu
ros ó entrada de una casa y de sus dependencias, ó defendiéndose de robos 
efectuados con violencia; si alegan causas atenuantes ó que el homicidio ha
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sido cometido durante el dia para repeler aquellos mismos escalamientos ó 
efraeciones, ó que haya sido provocado por golpes ó violencias graves acer
ca de las personas que lo han cometido ó ayudado á cometer, el Comisario 
de Policía debe indagar y comprobar todos los hechos que tiendan á verifi
car ó desmentir estus afirmaciones.

Presenciar el cadaeer por el acusado.
Art. 211.— Siempre que sea posible se pondrá al,acusado ó sospechado en 

presencia del cadáver, pues esta medida produce muchas veces declaracio
nes ó hace nacer observaciones útiles. Esta medida es estensiva á los ca
sos de infanticidios, envenenamientos etc.

CONCORDANCIA

Código Penal Arts. 151, al 162 , 207 al 210.

Hoteles

[Véase casas amuebladas].

Su reglamentación es Digesto Municipal Pág. 109.

'Hurto,

( Véase Robos).

Juegos He azar 

( Véase lugares públicos.)
Hay que distinguir de los que se encuentran reglamentados, como los de 

carreras, riñas de gallos, bochas, pelota, bolos, billar, barreta etc., aque
llos acerca de los cuales se aplican las disposiciones vigentes y los que siem
pre tienen lugar clandestinamente, ó bien en establecimientos públicos como 
cafees, fondas, tabernas etc.

P r o c e d im ie n t o .

Art. 212.— El Comisario de Policía que llega á tener conocimiento que en 
una casa clandestina llamada de juogo, tienen lugar estos, debe antes de 
introducirse, recabar la competente órden de allanamiento del fuero domés
tico.

Art. 213.— No debe limitarse solo á la sorpresa y aprehensión de los ju
gadores, sino también al secuestro de todos los objetos é instrumentos des
tinados al servicio del juego, asi como la banca y dinero espuesto en él, 
cuidando de hacer constar en el parte á quien pertenece. ,

Art. 214.— Los dueños, administradores ó agentes del establecimiento, de
ben ser arrestados á la par de los jugadores, pues las penas establecidas 
alcanzan á todos
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Art. 215.— En el caso de ser tomados los infractores y habiendo reclamo 
por parte parte de estos, sobre el juego, el Comisario no debe inmiscuirse á 
desposeerlos de las ganancias anteriores al momento de la aprehensión, 
siempre que por parte del ganador no hubiese habido fraude ó estafa, que de
berá comprobarse,'y en estos casos deben ser secuestradas las ganancias, y 
remitirse con el parte correspondiente, así como los jugadores; aquellas á la 
Oficina de Depósitos y éstos al Departamento.

Art. 216.— No se procedererá de este modo siempre que se justificase que 
el fraude ha sido cometido por el perdedor.

Art. 217.— En los casos en que el juego tenga lugar en alguna pieza in
terior de algún establecimiento público, puede penetrarse^hasta ella siempre 
de tenerse certeza que no estuviese reservada al uso particular del dueño 
de casa ó su familia.

Art. 218.— Debe entenderse por dueño de casa, no solo al dueño ó encar
gado del juego, sinó al propietario ó encargado principal del negocio: y 
cuando no hubiese negocio al que abone el alquiler del cuarto ó casa donde 
se juegue. El coimero debe considerarse como jugador.

Art. 219 En los juegos de billar son considerados de azar, los de batifon
do, choclón, ciega y punto de la bola.

C o n c o r d a n c ia

Disposiciones de Policía.
Digesto Munipal Pag. 513.
Código Civil Lib. 2o Sn. 3* T. IX arts. 15 y 16.

Lanzamiento

( Véase desalojo)

Lesiones y  heridas voluntarias

Art. 220 Deben considerarse bajo varias circunstancias:
I o Ocasionadas voluntariamente y sin motivo.
2 o Ocasionadas voluntariamente en lejitima defensa.
3 o Ocasionadas voluntariamente y con ensañamiento.
4 o Voluntariamente con premeditación y alevosía.

P r o c e d im ie n t o

( Véase Crímenes y Homicidio ) 

Libros

(Véase publicaciones inmorales)
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Locación

I o El locador para seguridad del pago del precio, puede retener todos los 
frutos existentes en la cosa arrendada y.todos los objetos con que haya sido 
amueblada, guarnecida ó provista, y que pertenezcan al locatorio.

2 o No podrá nunca ser embargado el lecho cotidiano del deudor, de su 
mujer é hijos, ropas y muebles de su uso indispensable, ni instrumentos ne
cesarios para la profesión, arte ú oficio que ejerza.

P r o c e d im ie n t o

Art. 221 Siempre que un ‘ propietario ó inquilino principal pidiese el au
xilio para impedir que el locatorio traslade los objetos espresados en el 
primer punto, el Comisario deberá prestárselo, estableciendo la vijilancia 
necesaria y haciendo saber á ambos que deben recurrir á Juez competente á 
deducir sus acciones, levantando el acta respectiva que firmarán los intere
sados y testigos; de todo lo que dará cuenta al Gefe de Policía.

Art. 222 Igual auxilio debe prestar al locatorio cuando el locador se re
húse á entregarle los objetos espresados en el segundo punto, siguiendo el 
mismo procedimiento establecido en el articulo anterior, respecto al acta etc.

C o n c o r d a n c ia

Código Civil L. II Sn. III T. VI Cap. V art. 66 Ley de enjuiciamiento 
civil art. 500.

Loterías y Filfas

I o Toda lotería y rifa periódica, ó que tenga por objeto la realización de 
negocios comerciales está prohibida.

2 o Está igualmente prohibida la venta de billetes de loterías estrangeras, 
y las rifas, aun cuando estén autorizadas por alguna municipalidad de cam
paña.

3 o Solo son permitidas las rifas cuyo producto es destinado á un objeto 
de beneficencia, prévia presentación del programa respectivo á la Muni
cipalidad.

P r o c e d im ie n t o

Art. 223 El Comisario de Policía debe remitir en arresto al contraventor 
de los dos primeros puntos que anteceden, descomisando los billetes que 
serán enviados á la Oficina de Depósitos, cuyo recibo será agregado al 
parte respectivo.



— 406 —

C o ncordancia

Ley 22 de Setiembre de 1870.
Ordenanza Municipal Abril 22 de 1876.

Lugares públicos

( Véase violación de domicilio)
1 °  Lugares públicos, por la naturaleza, son las vias y paseos públicos; 

muelles, plazas y calles.
2 o Lugares públicos por su destino, son las iglesias, monumentos pú

blicos, hoteles, fondas, posadas, cafees, casas de abasto y demas estable 
cimientos públicos, sujetos á patentes ó á reglamentación oficial.

3 o En unos y otros solo se puede estar en las horas prescritas por las 
reglamentaciones respectivas.

P r o c e d im ie n t o

Art. 224 La Policia tiene acción en los lugares públicos por su destino 
durante las horas y hasta el sitio donde lo tengan los particulares; debiendo 
hacer cumplir las disposiciones y reglamentos vigentes.

Art 225 El Comisario de Policía tiene la facultad de hacerlos cerrar á las 
horas prescritas, tratando de evitar conflictos, y empleando la fuerza en caso 
necesario, remitiendo en arresto á los que resistan las órdenes dadas, cuya 
resistencia debe ser debidamente comprobada.

C o n c o r d a n c ia

Reglamento de Policia arts. 128 y 129.

Marcas d© Fábrica 

( Véase falsificación)

Matrimonios

Los únicos casos en que incumbe á la Policia intervenir respecto á los 
matrimonios, son los siguientes:

I o Cuando cometan escándalo y este sea público.
2 o En queja de la mujer por malos tratamientos del marido.
3 o Por abandono ó fuga de la mujer de la casa marital.

p r o c e d im ie n t o

Art. 226. En el primer caso procederá el Comisario de acuerdo con lo 
dispuesto en el titulo respectivo, siendo necesario que el desorden ó escán
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dalo, sea dado en público ó medien quejas debidamente justificadas délos 
vecinos.

Art. 227. En el segundo caso, procederá á levantar el acta respectiva 
en la forma prescrita para las quejas y denuncias, [Véase procedimientos 
en general ] haciendo certificar por el médico de Policía la naturaleza de 
las lesiones, cuyos antecedentes pasará al Gefe de Policía, haciendo saber á 
la querellante que para hacer valer sus derechos, debe ocurrir ante la auto
ridad competente. Si se tratase de un crimen ó delito previsto, procederá 
según corresponda, consultando el título respectivo.

Art. 228. En el tercer caso se limitará á establecer vijilancia en la casa 
donde se haya asilado la mujer, á fin de impedir se fugue fuera del pais, 
hasta tanto reciba orden de Jue2 competente para proceder, que ló es en es
tos casos, el juez de conciliaciones ó el de lo Civil. Si á la fuga es acom
pañada la acusación de robo, consultará el titulo respectivo, última parte, 
art. 315.

CONCORDANCIA

Código Civil Lib. I o T ít .l°  Sec. 2 P . 
Código Penal art. 353.

Mendicidad.

1 °  La mendicidad ejercida por las calles tanto por varones como por 
mujeres, está prohibida, asi como en cualquier paraje público, sea de paso 
ó estacionándose.

2 °  Para que la mendicidad pueda considerarse un delito punible, es ne 
cesario que la persona que la ejerza, no sea pobre de solemnidad, pues en 
este caso, se considera esplotadora de la caridad pública.

3 °  Es necesario asi mismo que exista un asilo de mendigos en el que 
tengan albergue tanto los que lo soliciten, justificando ser pobres de solem
nidad, por medio de un certificado del cura de su Parroquia, con el visto 
bueno del Municipal de la misma; cuanto los que sean encontrados por las 
calles y recojidos por la Policía.

4 o La esposicion de heridas, úlceras y otras enfermedades con que a l
gunos mendigos tratan de conmover al público en su provecho, debe ser sé- 
riamente reprimida, remitiendo los enfermos al Hospital

5 °  La mendicidad ejercida con amenazas, con violación de domicilio, ó 
llevandu consigo armas, limas, ganzúas, ó'*cualquier instrumento adecuado 
para la perpetración de un robo ó crimen, es un delito.

6 ° La mendicidad con dolo es un delito penado con trabajos públicos y 
se entiende por delincuente doloso de mendicidad.

I Toda persona que por su estado físico pueda trabajar en género alguno 
de industria, que le rinda el valor de su mantenimiento.

II Toda persona que, aunque por el estado de su salud no pueda ganar
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su sustento, goce de propiedad, pensión, ó protección de familia, ó amigos 
que le den lo suficiente para él.

PROCEDIMIENTO

Art. 227, Al Comisario de Policía le incumbe hacer recojer todos los 
mendigos que se encuentren en las calles y parajes públicos, implorando la 
caridad pública, remitiéndolos al Departamento para ser enviados al Asilo.

Art. 228. Los que imploren la caridad y sean comprendidos en los puntos 
4 °  5 o y 6 o los remitirá en arresto con el parte circunstanciado, refirien
do el caso en que hayan delinquido.

CONCORDANCIA

Decreto de 28 de Febrero de 1823.
Ordenanza Municipal, Digesto Pág. 473.
Reglamento del Asilo de Méndigos Digesto Pág. 474.
Reglamento de Policia Art. 134.

Menores

[ Véase abandono)
Pueden hallarse :
I o Recien nacidos, abandonados.
2 o Estraviados.
3 o Huidos.
4o Entretenidos en juegos prohibidos.
5 °  En los cafées.
6 o Asilados en casas de prostitución.

PROCEDIMIENTO

Art. 229. En el primer caso el Comisario procederá á enviarlos á la 
Casa de Espósitos, dando cuenta y haciendo constar en el parte, el sexo, 
señas é indicios particulares; procediendo en lo demás como se dispone en 
el título Abandono.

Art. 230. En el segundo caso tratará de inquirir el domicilio de sus pa
dres para ser entregados, yen caso de no conseguirlo, procederá según la 
edad del menor, ó remitirlo al Departamento ó depositarlo en una casa de 
familia, dando cuenta con todos los datos necesarios para ser circulados á 
los demas Comisarios, á fin de dar con el paradero de sus padres.

Art. 231. En el tercero y cuarto caso coi responde al Comisario de Sec
ción, recojerlos en detención, asi como los que se encuentren por las ca
lles, plazas ó átrios de los templos, entretenidos en fuegos prohibidos, 
vertiendo palabras obsenas ó molestando al público con grupos que obstru
yan el tránsito, ó arrojen piedras.
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Art. 232. En los casos comprendidos en el artículo anterior, el Comisario 
procederá á indagar de sus padres ó tutores, la ocupación ó colacacion en 
que los tengan, y por primera vez se los entregará bajo apercibimiento, 
remitiendo á la Policía aquellos que anden huidos ó no justifiquen legítima
mente dependencia de la persona á cuyo cargo estén.

Art. 233.—Remitirá asi mismo, los que fuesen reincidentes en las faltas 
antedichas; aun cuando sus padres ó encargados los tengan en colocación.

Art. 234.—Cuando sean hallados entretenidos en el juego de billar, se 
procederá con ellos según las circunstancias en que se encuentren, con 
arreglo á lo dispuesto en los casos de que se trata de menores, en la dispo
sición de Policía Urbana, adoptada por la Municipalidad en 4 de Abril de 
1872, aplicando á los dueños de casa, la multa en ella establecida.

Art. 235.—En el 5 o caso, debe procederse á sacar los que se encuentren, 
siendo mujeres menores de diez y ocho años y varones de 15, remitiendo 
aquellas á un Asilo y entregando estos á sus padres ó tutores ó remitiéndolos 
al Departamento si se encontrasen sin guardadores.

Art. 236.—Prestará siempre el auxilio que requieran sus padres, para 
hacer volver á sus casas á los menores huidos del hogar paterno.

Art. 237.—El Comisario tendrá presente que los padres no pueden apli
car correcciones exesivas á sus hijos, y la autoridad local está en el deber 
de reprimirlos.

C o n c o r d a n c ia

Reglamento de Policía Art. 133.
Id. de Prostitución Digesto Municipal Arts. 9 y 19.

Digesto Municipal Pág. 512.
Código Civil Lib. I o Sec. 2 P Tít. 3 o .

Mercaderes ambulantes

(Véase patentes.)

Mercados

Art. 238.—Está prohibido establecer puestos de verdura, carne, etc. asi 
como su venta en carros, dentro del rádio concedido á los mercados.

Art. 239.—El rádio concedido para los existentes, es el siguiente:
Mercado del Centro, calles, Estados Unidos, Santiago del Estero, Talca- 

huano.
Mercado del Plata, calles, Belgrano, Paraguay, Zeballos, Montevideo 

y 25 de Mayo.
Mercado Comercio, calles, Patagones, Lima, Belgrano y Rio de la Plata.
Mercado Florida, calles, Cuyo, Florida, Parque, Artes’ Juncal, y el Rio.
Mercado Libertad, calles, Rio-Bamba y Ayacucho, seis cuadras al Nor

te de la de Charcas.
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Mercado Independencia, calles, Independencia, Pavón, y el limite del 
rádio de los otros mercados.

Mercado Lorea, calles, Belgrano, Sarandí y Ayacucho, Tucuman, Artes 
y Buen Orden.

C o n c o r d a n c ia

Digesto Municipal Pág. 175.

Monte P íos

1 °  Es menester no confundir el préstamo ó materia de un contrato civil, 
con el préstamo clandestino, único que constituye una contravención.

2 o Desde que se estableció el Monte de Piedad, autorizado por el Supe
rior Gobierno, están prohibidas las casas de empeño.

P r o c e d im ie n t o

Art. 240.—El Comisario de Policía á quien le es denunciado haberse esta
blecido una casa de empeño, debe proceder a levantar el acta respectiva y 
dar cuenta al Gefe de Policía para la resolución que corresponda, según el 
caso.

El acta debe ser firmada por el denunciante y dos testigos que debe 
presentar, por lo menos.

Art. 241.—Una pesquiza y secuestro sin mandato espreso, no seria pru
dente, á menos de circunstancia especiales que pudiesen justificarlas.

C o n c o r d a n c ia

Ley 17 de Octubre de 1877.

Motín

1 °  La reunión de varias personas en la via pública con carácter sedicioso.
2 o Si la reunión es armada toma un carácter mas grave.
3 o Son reos de motin los que sin rebelarse contra el Gobierno ni desco

nocer las autoridades locales, se reúnan tumultuosamente para exijir de 
estas con violencia, gritos, insultos ó amenazas, la deposición de un funcio
nario público, la soltura de un preso, el castigo de un delincuente ú otra 
cosa semejante.

4 o Cometen asonada los que se reúnen en número que no baje de cuatro 
personas, para causar alboroto con un fin ilícito que no esté comprendido 
en los delitos precedentes, ó para perturbar con gritos é injurias ó amena
zas una reunión pública ó la celebración de alguna fiesta relijiosa ó cívica, 
ó para exijir de los particulares una cosa justa ó injusta.
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P r o c e d im ie n t o

Art. 242.—La exhortación y amonestaciones tendentes ádisolver el tumul
to, es el primer deber del funcionario de Policia, pues esta es la encarga- 
de de velar que el orden público no sea alterado.

Art. 243.—Debe armar la fuerza de que pueda disponer, y según los casos, 
requerir la necesaria al objeto de contener el tumulto.

Art. 244 — Cuando á pesar de las exhortaciones, el tumulto no se disipe y 
y por el contrario, haga uso de armas ó proyectiles cualesquiera, procederá 
al arresto de los culpables, repeliendo la fuerza con la fuerza, pues es lle
gado el caso de lejitima defensa.

C o n c o r d a n c ia

Código Penal Art, 151, 152, 366 y 367.

Mozos de Cordel

1 °  Son en general los mandaderos y personas que se ocupen de carga 
y descarga, llevar bultos etc. y que están autorizados para estacionarse en 
las vias públicas.

2o Están regidos por Ordenanzas Municipales.
3 o En general toda persona es dueña de cargar y descargar sus efectos 

y hacerlos cargar y descargar por sus sirvientes ó domésticos, distinguién
dose los mozos de cordel por la placa que deben llevar siempre de mani
fiesto.

P r o c e d im ie n t o

Art. 245 — Los Comisarios y agentes de Policia deben vigilarlos constan
temente, tratando de que no infringan las disposiciones dictadas sobre la 
materia, aplicándoles las penas señaladas en la Ordenanza respectiva.

Art. 246— En cuanto á las cuestiones suscitadas por su salario, intervie
ne solamente la justicia de Paz.

C o n c o r d a n c ia

Digesto Municipal Pag. 494. (Véase pag 366 del mismo Dígesto) 

Muerte natural ó violenta.

(V ease remoción de cadáveres)
1 En la esfera de las atribuciones de la Policia, la muerte de una persona 

debe ser considerada bajo tres fases..
I o La muerte natural.
2 o Accidental ó por suicidio.
3 o La muerte violenta proveniente de un crimen.
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2 En este titulo se trata solamente del primer caso; del segundo véase 
el capitulo correspondiente, y el tercero está indicado el procedimiento en 
los títulos Homicidio y crímenes, que puden consultarse.

P rcedimiento

Art. 247 — En el caso de muerte de persona que no tenga deudos, corres
ponde intervenir al Comisario de Policía, procediendo como queda estable
cido en el título Ausencia ó desaparición

Art. 248— Si el fallecido fuese estrangero y sin familia, el Comisario pro
cederá á dar aviso al Cónsul respectivo para que presencie el acto de segu
ridad é inventario de los objetos dejados, pudiendo colocarse los sellos del 
consulado al lado de los de Policía.

Art. 249—En ningún caso consentirá que el Consulado se posesione de 
los bienes ni documentos quedados.

Art. 250 — El aviso al Consulado, no obstará para que la dilij encía se lle
ne en el dia, si el agente consular no concurriese al aviso del Comisario.

C oncordancia

Reglamento de Policía Art. 122, 123 y 124, Resolución del Superior Tri
bunal de Justicia Mayo 20 de 1868.

Muestras

Art. 251 — Está prohibido colgar muestras, en las puertas, de los artículos 
que se expendan, bajo la multa cien pesos nrqc.
Art. 252— Igualmente está prohibido y bajo multa de doscientos pesos, 
colocar muestras salientes.

C oncordancia

Digesto Municipal Pag. 163 y 333.
Disposición Municipal 3 de Noviembre 1876.

Multas

P rocedim iento

Art. 253— Las multas deberán ser impuestas con arreglo á las disposi
ciones Policiales ó Municipales.

Art. 254—No podran ser impuestas por escribientes ni agentes subalternos 
del Departamento. Estos están en el deber, en el caso de notar alguna in - 
raccion á las disposiciones que estén vigentes, de denunciarlo al Comisa
rio de la Sección en que la infracción tenga lugar.

Art. 255—Es prohibido la imposición de multas discrecionales y bajo 
ninguna circunstancia será justificada su aplicación.
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Art. 256—De toda multa que fuese impuesta deberá darse recibo y en la 
forma que se haya determinado, bajo pena de pérdida del empleo.

Art. 257—Los Comisarios de Policia prestarán el auxilio que requieran los 
Inspectores Municipales, para la aplicácion de las multas que impongan 
dentro de la esfera de sus atribuciones.

C oncordancia

Orden del dia Enero 23 de 1875.
Decreto Gubernativo Octubre 10 de 1878.
Disposición Municipal Noviembre 26 de 1878.
Decreto Gubernativo Febrero 17 de 1879.

Municiones de Guerra

(Véase armas)

Noticias

Art 258—Esta prohibido, bajo pena de ser inmediatamente separado de su 
empleo, sea cual fuere el rango que se ocupe en el Departamento, el dar 
noticias á la prensa, salvo el caso que ellas importen una denuncia sobre 
abusos, arbitrariedades ó faltas cometidas por los mismos empleados.

Art. 259 El Comisario de ordenes solo podrá dar los datos que fuesen 
solicitados y en forma que no sea perjudicial á empleado alguno del De
partamento, con escepcion de los casos especificados en el articulo anterior.

C oncordancia

Orden del dia 23 de Marzo de 1875.

Objet os |per didos 6 abandonados

(Véase abandono)

Objetos robados

Art. 260 Los objetos hurtados ó robados, secuestrados á los individuos 
aprehendidos por dicha causa, deben ser enviados á la oficina de Depósitos 
de la casa Central, acompañando al parte indagatorio el recibo correspon
diente.

Art. 261 Deben, pues, los Comisarios de Policia abstenerse de hacer en
trega de los referidos objetos á sus dueños.

C oncordancia

Resolución de la S. C. de Justicia Junio 19 de 1877.
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Obras dramáticas

( Véase teatros )

O b s t r u c c i ó n  d e l  t r á n s i t o

(Véase carros y mozos de cordel )

Oficiales principales

Art. 262 Sus atribuciones y deberes están determinados en el Reglamento 
de Policía de 1868.

Oficiales Inspectores

Sus atribuciones y deberes están determinados en el Reglamento de Po
licía de 1868.

Orden publico

( Véase desorden y motín )

Orinar' en la calle

Art. 263 Está prohibido bajo multa de cincuenta pesos raje.

Concordancia

Digesto Municipal Pág. 332.

Padrón

Art. 264 El Comisario tiene el deber de procurar por los medios de que 
disponga, el obtener el padrón de su distrito, tratando de adquirir todos 
aquellos datos que puedan contribuir á producirle el mayor conocimiento 
sobre las condiciones particulares de los habitantes de su Sección.

Pajaritos

( Véase caza)

Palabras obsenas

( Véase desorden )
Es prohibido verter palabras obsenas en público, bajo inulta de doscien

tos pesos míe.

P rocedimiento

Art. 265 Siempre que fuere hallada una persona cualquiera y de cual
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quier sexo, vertiendo palabras obsenas en público, el Comisario se limitará 
á aplicarle la multa correspondiente,

Art. 266 En caso de negarse á satisfacer la multa ó de ser agravada la 
falta por otra contravención ó delito ó estar recomendada su captura por 
otros hechos, procederá á enviarlo en arresto á la casa central coa el par
te correspondiente.

CONCORDANCIA

Disposición de la Policía adoptada por la Municipalidad en 4 de Abril 
de 1872.

Digesto Municipal pag. 512.

Papel sellado

I o Está prohibida la reventa de papel sellado bajo la multa de dos mil 
pesos.

2 o Se esceptúan de esta prohibición las sucursales autorizadas por el 
Superior Gobierno

P rocedimiento

Art. 267 El Comisario solo debe limitarse á hacer efectiva la multa, dan
do cuenta, con el parte correspondiente, remitiendo el importe de aquella á 
la oficina de Depósitos del Departamento.

C oncordancia

Decreto Gubernativo 1 °  Enero de 1872.

F»arr*ioidio

1 °  Acción de dar la muerte á padre ó madre, lejitimos ó ilejitimos.
2 o El parricidio no es escusable jamás.

P rocedimiento

(Véase crímenes y homicidio) 

C oncordancia

Codigo Penal art. 211.

Partes

Art. 268 Los partes relativos á las novedades que ocurran en las Sec-
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oiones de Policía, deben ser pasados por los Comisarios al Gefe, antes de 
las doce del dia.

Art. 269 En todo hecho criminal que ocurra, deberá pasarse el parte pre
ventivo en el acto de cometerse, sin perjuicio de enviar después el circuns
tanciado, de las indagaciones que instruyan.

Art. 270 Ningún parte puede ser demorado mas de veinte y cuatro horas, 
aun cuando haya necesidad de proseguirla indagación, pues en este caso ol 
Comisario se limitará á anunciarlo.

Art. 271 En los hechos relativos á contravenciones en que figuren varios 
individuos aprehendidos, pasará el Comisario un parte por separado para 
cada uno de ellos, á objeto de facilitar su clasificación.

Art. 272 En los partes que se mencionen presos, además de las formali
dades prescritas en el Procedimiento en general, debe espresarse si están ó 
no recomendadas sus capturas.

C oncordancia.

Órden del dia 8 de Enero de 1875.
> > » 31 » » » 1877.

Reglamento de Policía Arts. 132 y 135.

Paseos Pixtolioos.

Existe una reglamentación para las plazas, caminos y paseos públicos, 
cuya observancia está recomendada á la Policía, estando prohibido :

1 °  Arrancar ramas y gajos ó dañar de cualquier modo que sea, los árbo
les, plantas y flores en ellos colocados.

2 °  Pisar y dañar el césped y la parte que no es camino.
3 o Llevar fardos, perros sueltos ó otros animales, en los paseos cercados 

Con verjas.
4 °  Echar á perder los bancos, asientos ó verjas, ó vender fruta ó paste

lería dentro de ese recinto.
5 o Transitar con soldados en formación ó hacer ejercicios militares en 

ellos.

P rocedim iento ,

Art. 273 No existiendo en el reglamento mencionado una imposición de
terminada respecto á los contraventores, pues según los términos de la dis
posición penal, varia esta según el perjuicio causado, el Comisario de Poli
cía remitirá en arresto á la Casa Central á los infractores para ser puestos 
á disposición de la Municipalidad, única autoridad encargada de juzgarlos, 
siempre que la infracción no vaya acompañada de un delito ordinario, en 
cuyo caso procederá de acuerdo con lo dispuesto en los títulos respectivos.
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C oncordancia .

Digesto Municipal Pág. 367.

Patentes.

P r ocedim iento .

Art. 274 Todo individuo que ejerza la profesión de mercader ambulante y 
no vaya munido de la patente que le corresponde, deben de ser secuestra
dos los efectos que lleve y medios de trasporte.

Art. 175 Si dentro de ocho dias del embargo, no presentara el recibo de 
la Dirección de Rentas, por el que conste haber satisfecho la patente y multa 
en que haya incurrido, el Comisario entregará los efectos bajo inventario al 
Juez de Paz respectivo, para su venta en pública subasta.

Art. 276 Siempre que se establezca un negocio nuevo, el Comisario en cuya 
Sección se estableciere, dará aviso á la Dirección General de Rentas de la 
Provincia.

Art. 277 Los Comisarios de Policía, deben prestar el auxilio que requie
ran los avaluadores de patentes, para el lleno de su cometido.

C on co rd ancia .

Orden del dia 29 de Enero de 1877.
» » » 31 » » » »
« » » 22 » Febrero de >
» » » 11 » Agosto » »

Perdices.

(Véase Caza.)

Perros.

(Véase animales domésticos).

Pescado.

I o El pescado fresco que se espende debe de ser en el dia, y pasado éste 
no podrá venderse ni en los Mercados ni en ninguna otra parte.

2 o Los pescados que se introduzcan por puntos fluviales, no podrán e s - 
periderse sin el prévio reconocimiento del Inspector de Rivera ó de los Mer
cados.

3o En los Mercados y puestos no se permitirá sino el pescado que sea 
sacado de los depósitos de Aguas Corrientes al Norte, debiendo muñirse los 
introductores de un certificado de la autoridad donde efectúan la estraccion 
de los pescados.

27
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P r o c e d im ie n t o .

Art. 278 La observancia del cumplimiento de las anteriores disposiciones, 
está encomendada á los Inspectores Municipales, sin que se haya determi 
nado una pena á los infractores; no obstante, interesando su observancia á 
la salud pública, es deber del Comisario de Policía, vijilar de que se cumpla, 
limitándose á descomisar y hacer conducir al vaciadero, por los carros de 
limpieza, el pescado que se halle en mal estado.

C o n c o r d a n c ia .

Digesto Municipal Págs. 107 y 169.

Pesquízas.

(Véase Procedimientos en general é Indagaciones).

Pinturas.

(Véase Grabados).
\

Plazas PiiTblioas.

(Véase paseos públicos.

Pobres ele solemnidad.

(Véase mendicidad).

Pólvora.

Art. 279 Está prohibido tener en depósito, en los almacenes etc., para 
su venta, mas de dos arrobas de pólvora, bajo multa de quinientos pesos.

C o n c o r d a n c ia

Digesto Municipal Pagina 438 .

Postes

En tres de Noviembre de 1860, se dictó por la Municipalidad la orde
nanza mandando cortar los postes que existían en las calles del Municipio, 
cuya ordenanza se basa en la de igual naturaleza de 13 Enero de 1850.

Digesto Municipal Página 325.

C o n c o r d a n c i a .
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P r e s c r ip c i ó n

Art. 280 El derecho de acusar por las infracciones castigadas con prisión 
ó arresto, se prescribe á los dos meses.

Art. 281 Por los crímenes ó delitos sujetos á presidio ó penitenciaria por 
tiempo determinado, a los ocho años.

282 Por los crímenes ó delitos que tengan pena de muerte, presidio ó pe
nitenciaria por tiempo indeterminado á los doce años

C o n c o r d a n c ia

Código Penal Art. 292.

Préstamos

(Véase Monte P íos )

Prevaricación..

I o La prevaricación de un funcionario público es un olvido de lo que él 
debe á la sociedad á la autoridad y á si mismo; este olvido le hace sacri
ficar en un instante, su honor, su puesto y su reposo,

2 o El empleado público que recibe dinero ó cualquier otra dádiva, ó que 
acepte una promesa directa ó indirectamente, para hacer, ó dejar de hacer 
alguna cosa, es castigado con la pérdida del empleo é inhabilitación de cin 
co ádiez años para obtener otro alguno y una multa igual al triple del valor 
de la dádiva ó promesa.

3 o Si estos se le hacen para el cumplimiento de sus deberes, perderá su 
empleo y pagará el duplo de la gratificación ó recompensa.

P r o c e d im ie n t o

Art. 283 Un celo continúo en el cumplimiento de sus deberes; mucha 
prudencia y moderación; ser siempre incorruptible y saber moderar sus pa
siones; tal es el procedimiento para merecer la estimación pública y la con
fianza de sus superiores.

Art. 284 El autor del cohecho debidamente comprobado, debe ser apres
tado y remitido al Departamento con el parte respectivo, y en todos los 
casos, la dádiva debe ser enviada á la oficina de Depósitos, acompañando al 
parte el recibo correspondiente.

C o n c o r d a n c ia

Código Penal Art. 390 393 y 394.
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Prostitucio n.

1 °  Las casas de prostitución están sujetas á la ordenanza reglamentaria 
de 5 de Enero de 1875.

2® Ellas no pueden ser regenteadas sino por mujeres.
3 °  No pueden situarse mas que á dos cuadras de distancia cuando me

nos de los Templos, Teatros y Casas de Educación.
4 °  Las Prostitutas adscriptas á una casa de Prostitución, deben ser ma

yores de diez y ocho años, no pueden mostrarse en las puertas y ventanas 
de las casas que habiten, ni llamar ó provocar á los transeúntes, asi como 
en las calles, plazas, paseos y teatros; sin poder concurrir á estos con 
trajes deshonestos.

5o La prostitución clandestina, es decir, la ejercida fuera de las casas 
toleradas, está prohibida.

P r o c e d im ie n t o

Art. 285. En la infracción de los tres primeros casos, el Comisario de 
Policía debe limitarse á dár cuenta en parte circunstanciado, para la re
solución que corresponda.

Art. 286. En el cuarto, enviará á un Asilo, á las menores que se encuen
tren, y en arresto á las que provoquen á los transeúntes en los parages 
determinados, dando cuenta.

Art. 287 En el quinto, enviará en arresto álas que ejerzan la prostitución 
clandestina.

C o n c o r d a n c ia

Digesto Municipal Pagina 267.

Publicaciones inmorales

1 °  Toda publicación inmoral que ataque.á la sociedad ofendiendo la moral 
y buenas costumbres, está prohibida.

2 o Toda distribución ó exposición de canciones, panfletos, libros, figuras, 
grabados é imájenes deshonestas, esta prohibida igualmente

3 o Toda publicación que infrinja lo dispuesto en el articulo I o de la Ley 
de 8 de Mayo de 1828, no teniendo editor responsable é imprenta señalada, 
ó uno y otro, supuesto, debe ser secuestrada.

P r o c e d im ie n t o

Art. 288 El Comisario de Policía en los casos determinados bajo los nú
meros anteriores, debe proceder á recojer las publicaciones ó los objetos 
espuestos ó repartidos, aplicando á los infractores la multa de mil pesos, 
duplicada en caso de reincidencia, ó en su defecto, remitirlos en arresto á 
la casa central.
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COCORDANCIA

Ordenanza Municipal Agosto 1 °  do 1878.
« » Julio 25 de 1877 autorizada por la S. C. de Justicia en

Julio 22 de 1877.
Orden del dia 28 de Junio de 1878.
Decreto Gubernativo 4 de Mayo de 1878.

Qixej as

(Véase procedimientos en general)

Radios

( Véase Mercados )

Rapto 

(Véase violación)

Raterías

I o El robo de mínima inportancia ejecutado furtivamente y con destreza
2 o Estos hechos son por desgracia, cometidos generalmente por mucha 

chos, y su represión es tanto mas necesaria cuanto que los autores pueden 
transformarse prontamente en ladrones consumados.

P r o c e d im ie n t o

( Véase hurto é interrogatorios)

Remoción de cadáveres

Art. 289 Cuando el Comisario recibiese aviso de hallarse un cadáver en 
las vias ó plazas públicas, ó dentro de una casa, y fuese ignorado el origen 
de su muerte, ordenará que se cuide el cuerpo sin ser removido, é inmedia
tamente requirirá la presencia del Médico de Policia, trasladándose con él 
al lugar del suceso para su reconocimiento y obtener los datos para espedirse.

Art. 290. Llenado aquel requisito, procederá á las demás diligencias rela
tivas á familia ó bienes (véase muerte natural ó violenta) entregando á esta 
el cadáver si lo reclamasen, ó remitiéndolo al Depósito Fúnebre de Policia , 
sino hubiese deudos.

Art. 291 Pueden, sin embargo, removerse del punto encontrado sin espe
rar la presencia del médico de Policia, todos los cuerpos sobre cuya muerte 
se adquiera certidumbre de su causa por el testimonio de vecinos ó antece
dentes que se conozcan.

Art. 292 Los artículos que anteceden se refieren directamente á los cadá-
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veres de personas adultas, pues el de un párvulo encontrado en la via públi
ca, debe ser inmediatamente removido, enviándolo al Depósito Fúnebre, 
solicitando el reconocimiento médico del de Policia ó Municipalidad según 
el caso.

Art. 293. El certificado del Médico de Policia se solicitará toda vez que se 
tenga alguna sospecha, comunicándole todos los ancedentes que hayan dado 
lugar á la presunción de un crimen y procediendo según se determina en el 
titulo Infanticidio.

C o n c o r d a n c ia

Reglamento de Policia Art. 125 y 126.
Digesto Municipal Pág. 194.
Orden del dia 29 de Marzo de 1879.

Reuniones publicas

1 °  Para llevarse á cabo toda reunión popular, es menester que los agita
dores ó directores de la reunión, den aviso prévio con 24 horas de antici
pación, al Gefe de Policia.

2 o El aviso será dado en la forma del articulo 2 o de la disposición respec
tiva, y solo son permitidas las reuniones al aire libre,desde que sale hasta que 
se pone el sol, y si ellas se efectuaren en lugar cerrado, en las mismas horas 
hasta las doce de la noche.

P r o c e d im ie n t o

Art. 294. El Comisario, una vez que le haya sido comunicado por el Gefe 
de Policia, que va á tener lugar una reunión de esta clase en su Sección, 
debe tomar las medidas convenientes para mantener el orden y prevenir los 
delitos que pudieran tener lugar.

Art. 295. Si la reunión fuese celebrada en contravención á las disposi
ciones que rigen sobre el particular, podrá ser disuelta, asi como en los 
casos en que concurriese gente armada ó cuando el orden fuese alterado 
durante su celebración.

Art. 296. En los casos de cometerse desórdenes ó delitos ó encontrarse a 
individuos armados, procederá contra los contraventores ó delincuentes, 
según se determina para estos casos, en los títulos respectivos.

Art. 297. Si el desorden tomase proporciones mas alarmantes, el Comi
sario procederá de acuerdo con lo dispuesto en el titulo Motín y asonada.

C o n c o r d a n c ia

Decreto Gubernativo Agosto 19 de 1879.
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nesistencia contra la autoridad.

( Véase desacato)

Revelación de secretos

I o En materia de crímenes pueden eximirse de pena álos autores ó cóm
plices en complot contra la seguridad pública.

2 o En materia de crímenes ó delitos ordinarios, la ley guarda silencio 
sobre la revelación que hiciera un acusado, pero es creíble que la revela
ción viniera á ser una circunstancia atenuante.

3 o En materia de profesiones, la revelación de un secreto confiado por 
razón de ella, fuera de los casos en que la ley obliga á denunciar, es un 
delito.

4 o Toda persona que haya sido testigo de un atentado, sea contra la se
guridad pública, contra la vida ó la propiedad particular, está obligada 
á dar aviso á la autoridad ó á la persona espuesta al peligro, bajo la pena 
impuesta á los cómplices en los crímenes y delitos, con escepcion en el 
segundo caso de los comprendidos en el art. 67 del Código Penal

5 o El empleado público que en asuntos del servicio revele secretos de 
que tenga conocimiento por razón de su cargo ó abusando de él; intercepte, 
sustraiga, inspeccione, oculte ó publique cartas ó documentos particulares 
ó públicos ó que revele secretos de un particular, de que tenga conocimiento 
por razón de su oficio, comete un delito que se castiga según los casos.

P r o c e d im ie n t o

Art. 298 El Comisario que interrogue á un acusado del crimen contra la 
seguridad pública, no debe olvidar hacerle comprender que la revelación 
del complot puede eximirlo de la pena en que ha incurrido, y sí el acusado 
está dispuesto á hacer revelaciones, debe dar aviso inmediatamente al Gefe 
de Policía.

Art. 299 En los crímenes y delitos ordinarios se puede también hacer 
comprender á un acusado que una confesión sincera y la revelación de sus 
cómplices, puede atenuar su falta y atraer sobre sí la induljencia de la 
justicia.

Art. 300 En caso de queja sobre la violación de secretos confiados, debe 
ser recibida detallando con exactitud, los hechos y el daño que haya resul
tado, con indicación de testigos si los hubiere, cuya esposicion será envia
da al Gefe de Policía, para la resolución que corresponda.

C o n c o r d a n c i a

Código Penal arts. 44, 53, 61 y 67.
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Hevindioaoion

1 °  La acción de revindicacion es la que nace del dominio que cada uno 
tiene de cosas particulares, por lo cual el propietario que ha perdido la po
sesión la reclama y la revindica contra aquel que se encuentra en posesión 
de ella.

2 o El que ha perdido ó á quien se ha robado una cosa mueble, puede 
revindicarla, aunque se halle en un tercer poseedor de buena fé.

3 o La calidad de cosa robada, solo es aplicable á la sustracción fraudu
lenta de la cosa ajena, aun abuso de confianza, violación de un depósito, ni 
á ningún acto de engaño ó estafa que hubiese hecho salir la cosa del poder 
del propietario.

P r o c e d im ie n t o

Art. 301 El Comisario á quien alguno denunciase el paradero de objetos 
que le hubiesen sido hurtados ó robados y justificase el hecho y la propie
dad, ordenará la restitución á su dueño, si el actual poseedor no alegase 
en forma, lejitima posesión, en cuyo caso se limitará á levantar el acta res
pectiva que enviará al Gefe de Policía, para la resolución que corresponda.

Art. 302 No justificándose la lejitima posesión del objeto hurtado ó ro
bado á que se refiere el articulo anterior, y hubiese, por el contrario, vehe
mentes sospechas de que había sido obtenido de mala fé, procederá al 
arresto del tenedor, instruyendo la indagación respectiva que elevará al 
Gefe de Policía (Véase objetos robados).

C o n c o r d a n c ia

Código Civil Líb. 3 o Tít. IX. Cap. I arts. 3. 10 y 11.

Filfas

( Véase Loterías)

Robo

(Véase objetos robados)
I o El acto de tomar para si con fuerza ó violencia la cosa agena.
2 o En el modo de hablar se suele confundir el robo con el hurto, de

biendo siempre distinguirse, puesto que el hurto se hace con fraude y á es
condidas, sin que tal vez se aperciba el damnificado hasta mucho tiempo 
después de ejecutado, y el robo se comete abiertamente, con violencia ó 
intimidando al dueño ó poseedor, con armas ó amenazas.

3 o Hurto encubierto es cuando el ladrón toma la cosa á escondidas y la 
guarda de manera que no se le sorprenda con ella: Hurto manifiesto es 
cuando el ladrón es sorprendido infraganti ó visto con la cosa hurtada 
antes de llevarla ó esconderla.
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4 °  El hurto simple puede ser de difícil justificación, y las dilijencias que 
deben practicarse para averiguarlo, tienen que ser tan varias como los ca
sos, de manera que no puede señalarse un procedimiento general al efecto.

(Véase procedimientos en general.)
Circunstancias agravantes—5 o El robo se agrava por las circunstancias 

de lugar, de tiempo, por las circunstancias que le han precedido, acompa
ñado ó seguido, y por la naturaleza de las cosas robadas.

Circunstancias de lugar—6 °  Hay agravación cuando los lugares en que 
se comete el robo sea la via pública ó con auxilio de personas que perte
nezcan á la casa y que hayan sido sobornadas.

Circunstancia de tiempo—7 °  La sola circunstancia agravante de tiempo, 
es la noche, es decir, el tiempo trascurrido entre la entrada y salida de 
sol. Por esta razón es menester precisar la hora del robo.

Circunstancias que pueden acompañar ó seguir al robo—8 o Son las si
guientes:

I Las violencias acerca de la persona robada.
II La amenaza ó intimación con armas.
III Escalamiento.
IV Efraccion de puerta, ventana ó mueble con cerradura.
V Llave falsa, ganzúa ó llave verdadera que hubiese sido sustraida.
VI Falso titulo de empleado público ú orden falsa de autoridad.
Escalamiento—9 o Es menester recordar que la ley califica de escalamien

to,rno solo la entrada á los edificios, jardines etc., ejecutada por sobre los 
muros, cercos etc. sino también la perforación de pared ó cerco, ó la entrada 
por conducto subterráneo, ó por via que no esté destinada á servir de en
trada al edificio.

Efracciones—10° En los robos con fractura, esta agrava el delito, y á fin 
de poder determinarla con precisión, vá en seguida la nomenclatura y des
cripción délas principales piezas que componen las cerraduras, cerrojos y 
candados.

Cerradura

I Es el pestillo que sirve para cerrar la puerta.
II El resorte que al ser levantado por la llave hace funcionar el pestillo
III La gacha, caja situada al frente de la cerradura y en la otra hoja de 

la puerta donde está colocada esta y en la que se introduce el pestillo al 
cerrar.

IV La plancha que sirve para solidez de la cerradura.
V La boca llave la entrada ó agujero por donde se introduce la llave.
VI Las guardas que son las piezas que se encuentran en el interior de 

dicha boca-llave, y que tienen por objeto no permitir la entrada de otra llave 
que no tenga los cortes ó formas de ella.
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Cerrojo ó pasador*

I La chapa donde está colocado el pasador.
II Las grampas ó colizas que sirven para sujetarlo á la plancha, una; y 

otra en que entra el pasador cuando esta colocado horizontalmente, que 
cuando lo esta verticalmente, se introduce en una grampa en la parte su
perior y en una cavidad hecha en el marco de la puerta hecha en la parte 
inferior.

Candado

I El pestillo, resorte, llave g guarda lo mismo que en una cerradura.
II Los pitones ó anillos por los que pasa el medio anillo del candado an

tes de introducirse en el agugero del lado opuesto para quedar cerrado una 
vez que ha penetrado el pestillo.

Cerradura d.© picaporte

I — Llámase cerradura de picaporte á una cerradura que tiene además del 
pestillo general, otro que se encuentra siempre afuera empujado por un re
sorte y cuya forma de corte diagonal, hace que solo baste cerrar la puerta, 
para que penetre en la caja de la cerradura y vuelva á salir cuando se en
cuentra frente á él la gacha que se halla colocada en la parte opuesta.

I I— Este pestillo es'manejado por la llave en la puerta de calle, y en las 
interiores por un boton de bronce denominado boton de picaporte y que se 
encuentra colocado en la parte interior y exterior de la hoja de la puerta, 
sirviendo para manejar dicho picaporte ó pestillo.

II °  Los hurtos y raterías no especificados en los puntos anteriores, no son 
sino una variedad de robos cometidos con astucia y destreza, y en conse
cuencia, una sustracción fraudulenta de la cosa ajena.

PROCEDIMIENTO

Art. 303.—Estando establecido en los títulos Procedimientos en general e 
Indagaciones la conducta que debe observar el Comisario en los crímenes 
y delitos consumados, no debe olvidar de averiguar y comprobar todas las 
circunstancias que se determinan en los puntos anteriores y en los artí
culos siguientes:

Art. 304 Violencia Debe hacerse constar la clase de heridas ó contusio
nes que se hayan inferido, mediante el certificado médico legal.

Art. 305 Ai'inas Se hará constar, si los ladrones se han servido ó araena- 
z ado con armas. La ley determina por arma todo instrumento con el cual 
se puede inferir una herida corporal capaz de poner en peligro la vida.

Art. 306 Cuando se trata de efraccion, es decir, de violación, de rup
tura, de asaltamiento, demolición ó escalamiento de paredes, techos, ta 
biques, puertas, ventanas, cerraduras, cerrojos ú otros instrumentos des
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tinados á cerrar ó impedir el paso, ó de otra clase de cercado cualquiera 
que sea, es menester hacer constar si estas fracturas han sido interiores ó 
exteriores, es decir, efectuadas para robar en los edificios, jardines eto, ó 
habitaciones particulares en los establecimientos públicos, ó si al contrario, 
han sido practicadas en las puertas y cercados interiores, armarios ó muebles 
cerrados.

Art. 307 Valor del robo Es indispensable establecer el valor de la cosa 
hurtada ó robada, pues esta circunstancia aumenta ó disminuye la pena .

Art. 308 Calidad de los culpables. La calidad del culpable, de depositario 
comisionista ó doméstico del damnificado, nombre supuesto, falso título de 
funcionario público, hotelero ó posadero, en cuyo establecimiento haya sido 
hospedada la persona robada, establecen circunstancias agravantes que el 
Comisario no debe olvidar de hacerlas constar.

Art. 309 Responsabilidad civil. Cuando el robo se haya cometido en po
sada, fonda, ó establecimiento de esta clase, donde se halle hospedado e] 
damnificado, se hará constar si el dueño del establecimiento ó sus dependien
tes tenían ó no conocimiento de los objetos hurtados ó robados, allí depo
sitados.

Art. 310 Observaciones comunes á todas las circunstancias materiales. 
Es muy exencial no olvidar de comprobar á*,la mayor brevedad, las diferen
tes circunstancias especificadas anteriormente, pues frecuentemente los 
damnificados tienen la negligencia de no conservar las huellas y casi siem
pre se apresuran por su seguridad misma, seaá hacer cambiar las cerradu
ras, candados etc., violentados, lo que muchas veces hace imposible el en
sayo de las llaves ó ganzúas encontradas sobre los acusados, sea á hacer 
reparar los destrozos ocasionados por el escalamiento; el tiempo mismo 
borra frecuentemente y en pocos momentos, las huellas y señales dejadas 
por los culpables.

Art' 311 Observaciones sobre el número de los culpables. En los robos que 
se sospecha haber sido cometidos por dos ó varias personas, para compro
bar con exactitud esta circunstancia, se examinará con detención si el robo 
ha podido ó no, ser cometido por mas de una persona, reuniendo todos los 
indicios que ofrezca el hecho al respecto.

Art. 312 Complicación de circunstancias agravantes. Frecuentemente 
las circunstancias agravantes se complican; por ejemplo—un robo domés
tico puede ser cometido al mismo tiempo, con violencia, llave falsa, fractu
ra etc. La pena cambia en este caso; es menester, pues, no descuidar nin
guna circunstancia agravante en cualquier clase de robo que sea.

Art. 313 Se tendrá presente siempre que los autores de hurtos, defrauda
ciones y daños, están exentos de responsabilidad criminal en algunos casos, 
y son las siguientes clases de personas:

1 ® Los conyugues, los ascendientes, descendientes y afines en la misma 
linea.

2 °  Los hermanos y' cuñados, si vivieren juntos.
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Unos y otros, siempre que el hurto, defraudación ó daño fuese causado 
entre ellos, no siendo aplicable la escepcion a los estruños que participen 
del delito

C o n c o r d a n c i a .

Código Penal Art. 74. 319 al 25. 335. 353. y 354.
Escrich Diccionario de Legislación Página 1,446.
Disposición de la Cámara de Apelaciones en lo Criminal Julio 23 de 1878.

Rodados

(Véase Carros)

Ruido

(Véase Establecimientos industríales.)

Secuestro de personas.

No se tratará en este título de la libertad individual violada por un i fun
cionario público ó por un agente de la autoridad, pues para ello puede consul
tarse el título “ Abuso de Autoridad,*1 sino del secuestro efectuado por una 
persona que no ejerza funciones públicas, cuyo secuestro se haya verificado 
en perjuicio de otra persona mayor ó menor, cono sin malos tratamientos, y 
teniendo ó no autoridad sobre la persona secuestrada.

2 o La ley pena el secuestro con arreglo al mas ó menos tiempo de su du
ración.

3 o La ley distingue el secuestro acompañado de amenazas de muerte ó 
lesiones corporales.

4 o Igualmente prevee el caso en que una tercera persona haya facilitado 
el local para la secuestración.

PROCEDIMIENTO

Art. 314 El Comisario de Policía á quien le es denunciado el encierro ó 
secuestro de una persona, debe apresurarse á concurrir al lugar indicado 
para comprobar el hecho.

Art. 315 Es preciso hacer constar:
I o El tiempo que ha durado el secuestro.
2 o La situación del local.
3 o El estado físico y moral de la persona secuestrada.
4 o La clase de alimento que se le haya suministrado.
5 o Los malos tratamientos de que haya sido victima.
Art. 316 Requerirá al médico de Policia para el informe legal sobre el es

tado del secuestrado.
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AH. 317 Si á m u m  do la prisión dol culpable, lu victima quedase abando
nada por no tener familia ó persona alguna que pueda encargarse de tu 
asistencia, ae le enviará al Hospital y ai no lo necesitase por no haber su
frido lesiones ni malos tratamientos durante el secuestro, se la pondrá en 
libertad después de dejar debidamente comprobados los hechos, de todo lo 
que se dará cuenta circunstanciada al Gefe de Policía en el parte correspon 
diente. (Véase Detención privada).

Concordancia

Código Penal AHs. 259. 279 al 287.

Sodlolon

(Véase motín)

Seguridad Individual

(Véase secuestro de personas)

Sellos

(Véase papel sellado)

Servido doméstico

(Nota: No está en vigencia la ordenanza que regla el servicio doméstico; 
en todo caso puede consultarse el Digesto Municipal Pág. 485).

Sodomía

(Véase violación)

Suicidio

[Véase remoción de cadáveres]

P rocedimiento

AH. 318. En el caso de mueHe atribuida á suicidio y prévio el reconoci
miento médico que lo compruebe, el Comisario de Policía debe tratar de 
hacer constar en el parte indagatorio:

1 ° El nombre, domicilio y posición social del suicida.
2 o La clase de arma de que se servido para efectuarlo.
3 o Las causas que lo han determinado, debiendo siempre tratar por todos 

loa medios ó su alcance de comprobarlas.
AH. 319. Si la causa es esplicada por el suicida en alguna carta ó docu
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mentó como sucede con frecuencia, tratará de obtener otras cartas ó docu
mentos que puedan servir para justificar su autenticidad.

Art. 3:20. Sin olvidar ninguna circunstancia que pueda alejar la duda so
bre la naturaleza del hecho, hará constar aquellas que parezcan escluir la 
idea de la perpetración de un crimen; tales como si el suicida se habia 
encerrado y se encontró la llave al interior de la pieza; si fué necesario por 
estar aquella echada la cerradura el violentar la puerta para penetrar; ó 
se encontró la puerta cerrada y la llave entre las ropas del suicida, ó sobre 
un mueble etc.

Art. 321 Comprobado el suicidio, el Comisario debe limitarse á levantar 
la correspondiente información en la forma indicada anteriormente, remi 
tiendola al Gefe de Policía y solo en el caso de que resulten cómplices, ins
tigadores ó que á sabiendas hayan contribuido de algún modo á que se co
meta, procederá contra ellos como corresponda.

Art. 322 En el caso de que el suicida no tenga familia y deje bienes de 
fortuna se procederá según queda indicado en el título « Muerte natural ó 
violenta ».

Art. 323 Cuando el hecho fuese solo tentativa de suicidio el Comisario 
prestará al herido los primeros cuidados que requiera su estado, remitién
dolo al Hospital en caso necesario

C o n c o r d a n c ia

Código Penal Art. 220
Resolución del Juzgado del Crimen Febrero 15 de 1878
Orden del dia 2 de Agosto de 1877
Reglamento de Policía Art. 121, 122, 123, 124, 125 y 126.

Sustancias nocivas

I o No se trata en este título sino de los delitos ó crímenes previstos por 
el Código Penal, es decir, del caso de haber administrado, elaborado ó vendido 
y á sabiendas, sustancias que sin ser de naturaleza que puedan causar la 
muerte, son nocivas á la salud y han ocasionado una enfermedad.

2 o La ordenanza sobre la inspección de alimentos y reglamento sobre la 
Oficina química, sancionada por la Municipalidad en 5 de Enero de 1875, 
demarca las atribuciones de los empleados de aquella corporación, encar
gados de la revisacion de las sustancias alimenticias y nocivas que se es- 
penden en los establecimientos públicos para el consumo; encargándolos 
para la aplicación de las multas en que incurran los que cometan las adul
teraciones.

P r o c e d im ie n t o

Art, 324. El Comisario de Policía llamado á comprobar el delito de que 
se trata en el primer punto, debe proceder á secuestrar todas las vasijas que
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hayan contenido la sustancia administrada, y la sustancia misma, si aun fuese 
posible, para ser analizadas convenientemente.

Art. 325. Averiguará de dónde ha sido tomada aquella sustancia, el mo
tivo que la ha hecho administrar ó si lo lia sido varias veces ó en distintas 
épocas.

Art. 326. Cual es la persona que preparaba la sustancia y cual la que la 
administraba.

Art. 327. Hará constar el grado de parantezco ó relación que pueda existir 
entre el culpable y la persona á quien ha sido administrada.

Art. 328. Establecido el hecho voluntario procederá al arresto de los 
culpables interrogándoles y levantando la indagación respectiva, que elevará 
al Gefe de Policia para la resolución que corrésponda.

C o n c o r d a n c ia

Código Penal Art. 444 al 448. Digesto Municial pág. 145

Sustracción d.© menores

I o La pena por sustracción de menores de nueve años varia según que 
ella sea del poder de los padres ó del guardador ó encargado de su custodia.

2 o Todo el que se halle encargado de la persona de un menor, está obli
gado á presentarlo ó dar razón satisfactoria de su desaparición, cuando sus 
padres ó tutores lo soliciten.

3 o El que induzca al mayor de nueve años y menor de quince á que fugue de 
la casa de sus padres ó encargados de su persona, comete un delito.

P r o c e d im ie n t o

Art. 329 El Comisario de Policia á quien el padre ó guardador del menor, 
cuyo carácter le sea debidamente justificado, le demande auxilio para que 
le sea restituido aquel por el que lo haya sustraido ó inducido á fugar de su 
poder, procederá á prestarlo, levantando la indagación correspondiente.

Art. 330 Si de ella resulta evidenciada la sustracción ó complicado algún 
consejero en la fuga, procederá á su arresto.

Art. 331. En el caso precitado en el segundo punto, levantada la inda 
gacion respectiva y comprobado el hecho de no obtener noticias del paradero 
del menor, procederá igualmente al arresto del que resulte culpable.

C o n c o r d a n c ia

Código Penal arts.. 283 al 286.

Teatros

I o Durante las funciones ó representaciones, se conservarán abiertas las
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salidas laterales ó al fondo que están obligados á tener los teatros ó edi
ficios destinados a recibir concurso público.

2 o Deberán tener los lugares necesarios en perfecto aseo.
3 o Los actores que en la ejecución de la pieza, alteren su argumento ó 

lenguage, y ofendan con acciones indecentes el decoro público, serán so
metidos á la autoridad competente.

4 °  En los espectáculos en que toman parte funámbulos, y en todos aquellos 
ejercicios ó pruebas que puedan ocasionar un incidente desgraciado, no se 
permitirá su ejecución, sin que se coloque una red á fin de prevenirlos.

P r o c e d im ie n t o

Art. 332 El Comisario de Policía de servicio en un teatro, deberá hacer 
ejecutar las disposiciones que anteceden.

Art. 333 Debe asi mismo vijilar que hayan sido tomadas las medidas con
venientes á objeto de prevenir un incendio, ó en caso de haberse producido, 
á contenerlo.

Art. 334 Las demás disposiciones contenidas en las ordenanzas de 3 y 28 
de Agosto de 1860, 27 de Setiembre de 1867, 26 de Diciembre de 1872 y 20 
de Marzo de 1873, son del resorte municipal é Inspectores de Teatros.

Art. 335 El Comisario de servicio en un espectáculo, debe cuidar que el 
orden no sea alterado, procediendo con los contraventores según el caso.

C o n c o r d a n c ia

Dígesto Municipal Págs. 291, 501 al 505.

Templos

Art. 336 Los Templos Católicos Apostólicos Romanos, son ayudados para 
su sostenimiento por el Poder Público, y los demás Templos de oteas re
ligiones, son tolerados, en virtud de estar reconocida la inviolabilidad de 
cultos.

Art. 337 Unos y otros están sujetos á lo que presribe la moral y orden pú
blico.

Art. 338 La reglamentación interior de las Iglesias y Templos, pertenece 
ante todo á los Ministros del Culto.

Art. 339 La exterior, á objeto de prevenir los tumultos, desórdenes, in
cendios etc, pertenece á la autoridad local.

Art. 340 En caso de desórdenes interiores, incendio etc, la Policía está en 
el deber de prestar la cooperación que soliciten los Ministros del Culto.

C o n c o r d a n c ia

Constitución de la Provincia urts. 5 6 y 7.
Decreto Gubernativo Noviembre 16 de 1877.



4 3 8  —

Tentativa de crímenes y delitos

Estando penada la tentativS de crimenes y delitos, es necesario compro
barla con el mismo cuidado que el delito ó crimen consumado.

P r o c e d im ie n t o

Art. 341 El Comisario debe proceder á recojer todos los indicios del prin
cipio de ejecución y comprobar que ella no ha sido suspendida ó no ha tenido 
lugar la ejecución por circunstancias fortuitas ó independientes de la volun
tad del autor.

Art. 312 El hecho de haber empezado la ejecución de un primer crimen, 
como medio de llegar ála consumación de un segundo, puede constituir una 
doble tentativa y es menester al efecto, el mayor cuidado para su com
probación.

Art. 343 En todo caso debe procederse al arresto del culpable, y en la for
ma ya indicada anteriormente en los hechos consumados.

C o n c o r d a n c ia

Código Penal arts. 15 al 23.

Tierra

( Véase escombros)

Toldos 

( Véase cortinas)

Tramways

Las principales disposiciones relativas á Tramways, por cuya observancia 
incumbe á la Policía vijilar, son las siguientes:

1 °  Que los coches no se estacionen en las calles por mas de diez minutos.
2 o Que no transiten de vuelta encontrada por la misma via.
3 o Que no sean tirados por mas de dos caballos, escepto donde la pen

diente sea mayor de 3 p § , pudiendo entonces agregarse un caballo.
4 o Que no se acerquen los carruages á menor distancia de ciento trein

ta métros uno de otro.
5 o Que no anden á mayor velocidad de seis millas por hora, debiendo 

hacerlo al trote corto, y cuando atraviesen una boca-calle , al paso natural 
de los caballos.

6 °  Que no se paren en las boca-calles.
Los contraventores á los puntos anteriores, sufrirán una multa de dos

cientos pesos, sin perjuicio de la ación civil ó criminal que pudiera cor
responder por los daños ocasionados.
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7 o Que los carruajes no se paren en la via pública por mas de diez mi
nutos, salvo fuerza mayor, bajo multa de 500 jjesos á la Empresa.

8 o Que no se aten caballos que no sean mansos y diestros en el tiro, 
bajo multa de 1000 pesos por cada uno.

9 o Que siempre que en la misma calle de la via de Tramways ó en la auo 
cruce, haya concurrencia de personas ó de vehículos, el conductor detenga 
del todo la marcha del carruaje ó vaya al paso natural de los caballos has
ta que cese el impedimento, bajo multa de quinientos pesos. Igual proce - 
dimiento deberá observarse al oblicuar de una acera á la otra.

P r o c e d im ie n t o

Art. 344. En cualquiera infracción de las anteriores disposiciones, que el 
Comisario de Policía tenga conocimiento haberse cometido, procederá á 
hacer efectiva de la Empresa, la multa determinada, una vez consignado el 
número del carruaje, dando cuenta.

Art. 345. En el caso que la infracción vaya acompañada de una lesión ó 
daño causado, procederá de acuerdo con lo establecido en el título “  Acci
dentes y daños.’4

CONCORDANCIA

Digesto Municipal Pág. 340 á 345.

Usurpación. ele autoridad

Se comete delito, usurpando :
I o La calidad de elector.
2 o La calidad de funcionario público.
3 o La de agente de la administración pública.

P r o c e d im ie n t o

Art. 346. Comprobada la usurpación de una manera evidente y en la 
forma ya prescrita en Procedimientos en general, incumbe al Comisario de 
Policía proceder á la aprehensión del delincuente y elevar la indagación 
respectiva al Gefe de Policía, en la cual se especifiquen con claridad los 
hechos cometidos por el acusado.

c o n c o r d a n c ia

Código Penal Art. 381.
Ley de elecciones Art. 31 y 68.

Vacas

(Véase animales domésticos)
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Vagancias

l o  Los artículos 1® al 5 °  de la ley dé Agosto de 1815, clasifica de vago 
á todo individuo de la campaña que no tenga propiedad lejítima de que sub
sistir y que haya hecho constar ante el Juez territorial del Partido, ó que no 
presente una papeleta de su patrón como individuo á su servicio, visada 
por el Juez de Paz.

2 °  La ley de Setiembre 10 de 1824, que destina al servicio de las armas 
ó trabajos públicos, á los individuos aprehendidos por vagos, establece que 
no se admita por los Jueces mas pruebas en su favor que los informes ver
bales de los Jueces de Paz ó Alcaldes de barrio.

3 °  Los Jueces á que se refiere dicha ley, son los de primera instancia 
en la Ciudad; y de Paz en la Campaña.

4 °  El Juez á quien competa entender en los casos de vagancia en la 
Ciudad, es el Juez Correccional, con arreglo á la ley de 30 de Octubre de 
1858.

5 °  Las leyes de 17 de Diciembre de 1823 y 30 de Octubre de 1858, cía 
sifican los vagos de la siguiente manera:

Todos los ociosos sin ocupación en labranza ú otro ejercicio útil.
Los que en el dia de labor y con frecuencia, se encuentran en casas de 

juego, de abasto, carreras, y diversiones de igual clase.
6 o El artículo 289 del Código Rural aplicable á los vagos de la Ciudad 

por resolución Gubernativa, los clasifica ’ como tales á los individuos que 
careciendo de domicilio fijo y de medios conocidos de susbsistencia, perju
diquen á la moral por su mala conducta y vicios habituales.

7® Sentados estos antecedentes, la vagancia, supuesta inofensiva, es un 
delito que da mérito á la pena?.

8® Exijiendo el delito acto marcado que encierre en si la transgresión 
natural de los principios en que estriba la justicia, un individuo, en el sim
ple hecho de no trabajar, faltando el acto ó el hecho concreto del homicida 
que hiere, del ladrón que roba, comete un delito?

9 o Puntos son estos que se relacionan muy directamente con las garan
tías y derechos individuales, que mientras no exista una ley que haga obli
gatorio el trabajo y marque con precisión las circunstancias que constituyen 
al vago y al que no lo es, la Policía debe proceder con mucha circunspec
ción á la clasificación de los individuos que aprehenda por vagos, y por ello 
se establece el siguiente:

P r o c e d im ie n t o

Art. 347 El Comisario de Policía que después de haber vijilado por algún 
tiempo á un individuo que se le ve vagar constantemente por las calles y pa
rajes públicos, adquiere la certeza por las averiguaciones que hubiere prac • 
ticado al respecto, de que el sospechado se encuentra comprendido en los
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casos especificados en los puntos que anteceden, procederá á su arresto, 
remitiendo la indagación respectiva al Gefe de Policía.

Art. 348 Si sobre el aprehendido fuese hallado algún iustrumento adaptable 
para la prepetracion de un crimen ó delito, deberá hacerlo constar, remi
tiendo aquel á la Oficina de Depósitos del Departamento y adjuntando al par
te indagatorio, el recibo correspondiente.

Art. 349 Siendo esta clase de individuos generalmente aleccionados y as
tutos para tratar de eludir la acción de la justicia, pretestando ó tratando 
de probar que trabajan casi siempre, ó cuentan con algún recurso para sub
sistir, es muy esencial no descuidar de comprobar las citas que hagan, con 
testigos, si fuese posible, á fin de que los Jueces encargados de castigarlos, 
no se encuentren con una indagación oscura.

C o n c o r d a n c ia

Leyes citadas.
Decreto Gubernativo Junio 16 de 1879.

'Violación

I o El delito de violación se comete cuando empleando la fuerza física ó 
amenazas de un peligro inminente y actual, para el cuerpo ó la vida, se obli
ga á una mujer á sufrir la aproximación sensual contra su voluntad.

2 o Si se comete en menor de doce años, no se requiere que concurran las 
circunstancias espresadas, lo mismo que cuando la victima se halle privada 
de sentido, por narcóticos y otros medios empleados con ese objeto.

P r o c e d im ie n t o

Art. 350 Solo se procederá contra el culpable en caso de ser hallado in- 
fraganti, ó cometer el hecho en persona menor de catorce años que no ten
ga padres ni guardadores.

Art. 351 En los demas casos, el Comisario se limitará á tomar la esposi- 
cion que haga la ofendida ó persona acusadora, quien deberá firmarla con 
arreglo á lo establecido en Procedimientos en general.

Art. 352 El mismo procedimiento se observará en los casos de rapto, es
tupro ó sodomía.

C o n c o r d a n c ia

Código Penal Art. 252, 253, 256, 260, 261 y 266.
Resulucion de la Cámara de Apelaciones en lo Criminal de 27 de Mayo de 

1878.

Violación de domicilio

El domicilio de una persona no podrá ser allanado sino por órden escrita
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P r o c e d im ie n t o

Art. 353 Toda vez que el Comisario de Sección tenga que penetrar en un 
domicilio para la aprehensión de un individuo, ó secuestro de objetos ó du- 
cumentos, deberá dirijirse al Gefe de Policía solicitándolo, especificando cla
ramente la persona y causa porque se le persigue, objetos de pesquiza, des
cribiendo particularmente el lugar que debe ser registrado.

Art. 354 Esta solicitud será elevada por el Gefe al Juez del Crimen en 
Turno, en el lugar en que se halle, ó á cualquiera de los otros jueces del 
Crimen, según la urgencia del caso.

Art. 355 El Comisario deberá tomar las medidas precaucionales en las 
adyacencias, para impedir la evasión del delincuente ó sustracción de los 
objetos pesquizados.

Art. 356 En la persecución de criminales ó delincuentes, podrá penetrar al 
interior de las casas ó establecimientos públicos, siempre que los dueños se 
lo permitiesen, y en caso de negación, procederá de acuerdo con lo estable
cido en el artículo anterior.

Art. 357 En los establecimientos públicos ó casas de negocio ó de recreo, 
patentados ó reglamentados oficialmente, tendrá acceso el Comisario de Po 
licia, para aprehender un delincuente,hasta donde lo tengan los particulares, 
pudiendo,por tanto, penetrar hasta allí sin necesidad de orden de allanamien
to ó vénia del dueño de casa.

Art. 358. Podrá también penetrar en la morada agena para evitar un 
mal grave á sí propio, ó á los individuos, ó á un tercero, cuyas causas de • 
berán ser debidamente justificadas.

Art 359. Dictada una orden de allanamiento por Juez competente, el Co
misario no puede encontrar obstáculo para darle cumplimiento.

Luego de haber llamado á la puerta que se va á allanar, para que abran, 
y se haya cerciorado de la ausencia de los que la ocupan, procederá á ha
cer franquear la entrada por persona competente, haciendo constar por 
una acta que firmarán los vecinos, la necesidad en que se ha visto de em
plear la fuerza, para cumplir lo que la autoridad'ordena.

Art. 360. En el caso de abandono de la casa,debe procederse siempre lle
vando dos vecinos que firmarán el acta en que conste el registro que se 
ha hecho, dejando establecida vigilancia, hasta que vuelvan sus moradores, 
los que se recibirán del domicilio, por intermedio de la autoridad.

Art. 361. Por último, la casa mandada allanar en vista de órden de Juez 
competente, debe serlo sin consulta alguna al Gefe de Policía; debiendo 
tomarse como órden, la que espedida en la forma indicada y designando 
domicilio, pida el secuestro de objeto ó la prisión de individuos.

de Juez ó de Jas autoridades Municipales encargadas de vijilar la ejecución
do los reglamentos de Salubridad pública.
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C o n c o r d a n c ia

Constitución de la Provincia Art. 11 y 22.
Código Penal Art. 293 294 y 295.
Reglamento de Policía Art. 127, 128 y 129.
Orden del dia Abril 20 de 1877.

V i g i l a n t e s

Sus atribuciones y deberes están determinados en el Reglamento de Poli
cía de 1868.

Impuestos

(Véase boletas de impuestos).

Incendios

I o Los incendios son el resultado de la malevolencia, de la imprudencia, 
ó de un caso fortuito.

2 o En el primer caso hay crimen. El que fuese encontrado con un objeto 
cualquiera destinado para incendiar, está en el deber de dar esplicaciones 
satisfactorias del fin á que se proponía aplicarlo • .

Procedimiento.

Art. 362. Tan pronto como el Comisario de Policía tiene noticia de haber
se iniciado un incedio, debe hacer concurrir las fuerzas destinadas al obje
to, hasta el momento que concurra la compañía de Bomberos, según está 
establecido en la reglamentación del servicio de incendios, de 14 de Junio 
de 1879.

Art. 363. No dará ninguna orden á los bomberos, en lo que se relacio
na á los trabajos á practicar para la estincion del fuego, pero es de su 
esclusiva competencia el cuidado de las personas y vigilancia de las exis
tencias que haya sido necesario arrojar á la via pública.

Art. 364. Una vez terminado el incendio, practicará las indagaciones 
necesarias á objeto de consignar en el parte respectivo que pasará al Gefe 
de Policía:

1 °  Las causas que han orijinado el incendio.
2 °  La hora de su principio y terminación.
3 o El número de víctimas personales.
4 °  La naturaleza y valor de las pérdidas, muebles é inmuebles, con in

dicación de los nombres, profesión y domicilio de los damnificados.
5 o Si los bienes rnices ó muebles incendiados ó destruidos, estaban ase

gurados, indicando la Compañía de Seguros en que lo estaban.



— 439 —
^ V

6 o Hará mención al final, de las personas que se hayan cíistiiíguido en el 
concurso prestado para la estincion del fuego. \\,> ^

Art. 365. Si de la indagación practicada, resultasen i ndich^vefo ementaré 
de culpabilidad criminal, procederá sin pérdida de tiempo al arreBÍWTd^bs 
culpables, que serán interrogados inmediatamente sobre el particular.

Art. 366. Si el incendio fuese atribuido á la intención en el damnificados 
de hacerse pagar el total de seguro de bienes muebles, tratará de averiguar 
si ha habido algún trasporte clandestino de existencias, lo que si resultase 
cierto, establecerá la vijilancia necesaria á objeto de que aquellos no sean 
nuevamente trasportados;—de todo lo que dará cuenta circunstanciada al 
Ge fe de Policía.

CONCORDANCIA

Código Penal Tít. VIII Cap. V Art. 343 y siguientes.

Indagaciones

(Véase Procedimientos en general)

Art 367. Siendojen materia de crímenes y delitos, las pequizas mas prontas, 
las mas provechosas, pues el menor retardo puede dar lugar á que desapa
rezcan sus huellas, el Comisario de Policía deberá dedicar á este objeto, 
todo su celo, actividad y atención.

Art. 368. Si las huellas del crimen ó delito cometido son de naturaleza 
prontas á desaparecer fácilmente, tomará las medidas convenientes á evi
tarlo, estableciendo en caso necesario, la vigilancia suficiente, en los luga
res respectivos.

Art. 369. Todas las dilijencias que se practiquen en estos casos, deben 
efectuarse con orden y método; deben ser consignadas con claridad, preci 
sion y concisión en los partes indagatorios, en los que se hará constar todo 
lo posible, lo espresado por los querellantes, testigos y acusados.

Individuos sometidos á la vigilancia de la Polioia

En algunos casos la ley somete á los procesados puestos en libertad, ála 
vigilancia especial de la autoridad.

P r o c e d im ie n t o

Art. 370. Cuando el Comisario reciba orden de Juez ó se le comunique 
por intermedio del Gefe de Policía, de establecer vigilancia sobre un indi
viduo, lo hará comparecer á su despacho y le notificará las obligaciones 
siguientes:

1 °  No variar de domicilio sin su conocimiento.
2 o Comparecer á su presencia en los dias del mes que juzgue conveniente.
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3 °  Adoptar oficio, arte ó profesión, sino tuviese medios propios y co
nocidos de subsistencia.

Art. 371. Si el sometido á la vigilancia diere aviso de ir á cambiar de 
domicilio, verificará el hecho, y una vez conocido el nuevo domicilio, sino 
estuviese radicado en su Sección, dará cuenta al Gefe de Policia álos fines 
convenientes.

Art. 372. Si faltase á lo ordenado con arreglo al segundo punto del artí
culo anterior, y reincidiera después de la primera amonestación, lo hará 
saber al Gefe de Policia, para la resolución que corresponda.

Art. 373. Si no cumpliera con lo establecido en el punto tercero, procede
rá de acuerdo con lo que se determina en el titulo Vagancia

C o n c o r d a n c ia

Código Penal Arts. 197 y 126.

Infanticidio

I o La muerte de un recien nacido que no tenga tres dias completos.
2 o Se distingue el infanticidio voluntario, del involuntario.
3 o El infanticidio es un crimen.
La ley guarda silencio sobre el infanticidio involuntario.

PROCEDIMIENTO

Art. 374 Informado el Comisario de Policía de haberse perpetrado un infan
ticidio voluntario ó involuntario, debe proceder inmediatamente á compro
barlo.

Art. 375 El procedimiento á seguir será el mismo que ya se ha indicado 
en «Abortos*.

Art. 376 Si el cadáver fuese hallado en la via pública, iglesia, etc., y no 
se tuviese conocimiento de quien fuese la madre, se examinarán con deten
ción todos los objetos que le acompañen, el estado de las diversas partes de 
su cuerpo, todo aquello que pueda determinar su edad, ó tiempo de su naci- 
miento (Véase remoción de cadáveres).

C o n c o r d a n c ia

Código Penal arts. 213. al 215.

Infidelidad en la custodia de presos

(Véase evasión)
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I n s u b o r d i n a c i ó n  d e  l o s  e m p l e a d o s  é  i n  e x a c t i t u d  
e n  e l  e j e r c i c i o  d e  s u s  f u n c i o n e s

Art. 377 La ley castiga con suspensión de uno á seis meses al funcionario 
público que:

I o En asuntos del servicio desobedezca abiertamente las órdenes de sus 
superiores.

2 o Que se niegue á administrar justicia.
3o Que se niegue á protejer la administración de justicia, ó á hacer eje

cutar las decisiones ó providencias judiciales, y que debiendo intervenir de 
algún modo en la administración de justicia, se niegue á hacerlo en la 
parte que legalmente le corresponde.

4 o Que teniendo conocimiento del proyecto de un delito, no espida, confor
me á sus atribuciones, las providencias necesarias para impedir su per
petración.

5 o Que sabiendo la perpetración de un delito cometido, omita perseguir 
ó aprehender á los autores.

Art. 378 Castiga la ley con inhabilitación especial por tres años.
El que sin motivo legal, abandone el empleo ó cargo público que ejerza.
Art. 379 Condena á destitución, al empleado público que habiendo recibido 

su nombramiento no tome posesión del cargo, sin justa causa, en e1 término 
de noventa dias.

C o n c o r d a n c ia

Código Penal Arts. 395 al 399.
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Buenos Aires, Marzo 1 o de 1880.

Al Señor Gefe del Departamento Grál. de Policía, Coronel D. JoséI. Garmendia.

Elevo á manos de V.S. una relación de los trabajos de oficina y una copia de 
todas las órdenes del dia que tienen un carácter permanente ó reglamentario, y 
que se han efectuado y dictado durante el año oficial administrativo, que corre 
del I o de Marzo de 1879 al 29 de Febrero de 1880.

Ha sido costumbre por parte de la Comisaria de Ordenes concurrir tan solo con 
esto para la Memoria de Policía, pero en la presente ocasión he creído conve
niente agregar otros datos que espero tendrán la aprobación del Sr. G-efe. En su 
consecuencia es que acompaño una planilla en que se encuentra una relación nú- 
merica del personal de esta Repartición y de los Establcimientos industriales, 
casas de negocio,fábricas,depósitos, población, manzanas etc. indicando las pobladas, 
casas de familias habitadas por sus dueños, id por inquilinos, id de inquilinato, 
id de prostitución reglamentada, teatros, templos, escuelas y colegios, hospitales y 
casas de sanidad, tramways, etc. que hay en la ciudad de Buenos Aires ; conoci
mientos todos que tiene una relación directa con la acción policial.

Este Padrón adolece de deficiencias, producto de tres causas — sér la primera 
vez que se levanta; la agitación en que estaba el pais en los dias en que preci
samente procedían los Sres. Comisarios á recoger en sus respectivas Secciones, los 
apuntes parciales; y por último, el mal estado de mí salud que me ha impedido 
completamente dedicarme como lo deseaba á este trabajo, que puede mirarse 
cual un ensayo y servir de base para los que se afectúen en adelante.

El artículo 48 del Reglamento que nos rige, establece que el Comisario de Or
denes se encuentra autorizado á proponer reformas, y apoyándome en él, vengo á 
indicar á V. S. la necesidad apremiante que hay de aumentar en un número con
veniente el actual personal de Vigilantes, para que puedan estos ser verdadera
mente una garantía eficaz para los habitantes de esta Capital. Bastaría para 
apoyar esto tener en cuenta que según los datos recogidos sobre su población, se 
obtiene la proporción de 1 Agente de seguridad por cada 733 habitantes y que
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respecto á su estencion, resulta que ese mismo Vigilante tiene que cuidar 4 y lj2 
manzanas pobladas.

Para verificar este cálculo, es necesario considerar únicamente la tercera parte 
del personal completo, por cuanto dividiendo, como se hace, el servicio por turnos 
de ocho horas seguidas cada uno, — que es lo más que razonablemente se puede exi
gir á un hombre — se vé que una de las tres partes, que se suceden respectivamen
te, és la que solo viene á estar en servicio. Pero acontece con frecuencia que des
pués de concluir un Agente su servicio de calle, tiene todavia que prestar alguno es- 
traordinario, llegando algunas veces á formar un total de diez, doce y hasta quince 
horas en el dia. Es casi imposible, por bien organizada que esté una persona, que 
pueda resistir durante mucho tiempo á este trabajo, si se vá á llenar debidamente.

Las Secciones centrales tienen un mimero de Vigilantes que sin embargo de 
ser pequeño, mas ó menos, suple las dificultades del servicio, pero los distritos 
de los suburbios se encuentran con un personal que de ninguna manera puede 
responder á las necesidades de aquel, apesar de que sí bien tienen menos población, 
su estencion es mucho mas considerable. Creo que no hay justicia en que los habi 
tantes de esas Secciones, que pagan los mismos impuestos, no tengan las mismas 
garantias que los que viven en nuestras calles del centro.

Pasando á otras consideraciones respecto á los vigilantes, debo indicar una opi
nión: Buenos Aires és un pueblo eminentenente cosmopolita y cada dia lo és mas. 
El carácter pues, que tiene, hace necesario el elemento estrangero en la Policía 
de seguridad, pues és el que mejor está en condiciones de prestar buenos servicios 
en el trato diario con aquellos cuyas costumbres, idiomas etc., le son familiares.— 
Soy de parecer, por lo tanto—sintiendo estar en contradicción en este punto con la 
mayoría de mis colegas—que los entrangeros que vengan revestidos de honorabili
dad y con las otras condiciones necesarias para Vigilantes, deben sér aceptados sin 
vacilación.

Cada dia se hace entre nosotros el puesto de Agente de Policía mas delicado, y 
hay necesidad, por consiguiente, de sér exigente con los solicitantes. Soy el 
primero en reconocer que el Vigilante Argentino, cuando sale bueno, es inmejo 
rabie, inteligente, respetuso, valiente y cumplidor en su servicio; pero desgra
ciadamente en la mayoría de los casos no sucede así, pues en generalidad el hijo 
del pais recurre á este Departamento cuando yá ha agotodo los otros medios de exis
tencia que tiene á la mano. Muchos de ellos vienen con vicios inveterados y costum
bres arraigadas que los hacen completamente inútiles para dicho puesto, siendo 
denotar que con frecuencia no saben leer ni escribir,una de las cosas indispen
sables para el buen Agente.

Creo también que el ex-soldado que recien sale de baja, con muy raras es- 
cepciones, no sirve para vijilante, pues el hábito del cuartel no es la mejores 
cuela para aprender el roce con el ciudadano, en que hay que usar un tino especial, 
uniendo al dar una orden ó hacer una indicación, la firmeza del que se encuentra

0



comprende que su cargo es guardar el orden y la tranquilidad, y que necesita
mucho de la consideración de aquellos por quienes vela, con cuya ayuda, única-

todo lo que al respecto podría indicar. Como se comprende, pues, del buen de
sempeño de su mecanismo y de su dirección, depende en gran parte la marcha

Avelino B. Anzó.
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mente, podrá cumplir bien su misión.

armónica y regular de este Departamento.
Sobre este último punto quien debe juzg 

es el Sr. G-efe, á quien—
Dios guarde.

Relación, de los trabajos de Oficina desde el lo de Marzo de 
1879, basta el 39 de Febrero de 1880.
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Ordenes de captura................................................................................. 448

Id dejadas sin efecto...................................................................  297
Id de secuestro............................................................................. 851

Disposiciones del Sr. G-efe trasmitidas..............................................  278
Matriculas espedidas para acarreadores de ganados..........................  48
Notas diligenciadas................................................................................  4554
Circulares.......... ..................... - ............................................................  1324
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Changadores anotados........................................................................... 953
Multas impuestas por infracción á disposiciones Policiales................  $ 360550

Id municipales................................................................................  $ 95800
Avelino B. Anzó.
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ORDENES DEL DIA.

Desde el I o de Marzo de 1879 basta el 99 de Febrero de 1880.

Marzo 3.

Se recuerda á los Señores Comisarios la Ley que prohíbe la venta de billetes 
de lotería, recomendándoles con especialidad sean inexorables en la aplicación de 
las penas que aquella establece á todos los que se ocupan de este comercio ilicito, 
ya sea por las calles, Agencias ó Escritorios.

Marzo 3.

A continuación se trascribe laresulucion del Sr. Gefe, recaída en un sumario le
vantado con motivo de un incidente habido entre el Oficial Inspector de la Sección 
14, Dn. Máximo Figueroa, y el soldado Juan Amaya, á saber;

« Febrero 28 de 1879—Visto el presente sumario y considerando- 1 °  Que 
de su constancia resulta comprobado que el Oficial Inspector Dn. Máximo 
Figueroa se hallaba recostado en el gayo de la bomba, negándose á obedecer la 
orden de retirarse que le intimó repetidas veces el soldado Juan Amaya que se ha
llaba de imajinaria. — 2 o Que el mencionado Amaya, al hacer esta intimación 
cumplía con una consigna emanada de orden superior y de cuya observancia 
era responsable. — 3 o Que el Oficial Figueroa como empleado de Policía estaba 
obligado á respetar esa consigna que obliga á todos, de cualquiera clase y condición 
que sean, y su desobediencia constituye una falta que es necesario corregir para 
conservar la moral y la disciplina de la repartición.— Por estos fundamentos el 
Grefe de Policía resuelve:—Suspender por eLtérmino de quinoe dias á Dn. Máximo 
Figueroa en su empleo de Oficial Inspector . « Hágase saber esta resolución en 
la orden del dia y comuniqúese al Señor Ministro de Gobierno, á los efectos á 
que hubiere lugar. — José Ignacio Garmendia. »

Marzo 3

Á los efectos consiguientes se hace saber á Vds. que la pena que deben ha
cer efectiva á los revendedores de artículos de Mercado en el radio del de «Gari- 
baldi » es de doscientos pesos mjc, ó en su defecto, veinte y cuatro horas de arres
to, según nota del Presidente de la Municipalidad de fecha 1 °  del corriente.

Marzo 7

Todo pedido de auxilio de fuerza pública, hecho por los Inspectores Municipa
les, debe serlo por escrito.
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Marzo 8

So recuerda á los Sres Comisarios la orden del dia fecha 18 de Juuio do 1877, 
que determina que todos los Telegrafistas dependen directamente del Gefe de la 
Oficina Central de Telégrafos, en cuanto al mecanismo de ese servicio, y que éste 
solamente está facultado para fijar el horario que corresponde á cada empleado 
telegrafista y dar cuenta de las faltas é ¡regularidades que note. Este también 
es el único que puede proponer y conceder licencias cuando las soliciten por 
algún motivo legal.

Marzo 8

No habiendo en este Departamento libros impresos para mozos de cordel, sino 
hasta el N °  704, deben los Sres Comisarios ordenar á todos aquellos que tengan 
en su chapa hasta este número, concurran á muñirse del librito correspondiente.

Marzo 13

Se recuerda á los Sres Comisarios el Decreto del Superior Gobierno sobre reu
niones políticas, dado con con fecha 19 de Agosto de 1878, transcripto eu la orden 
del dia fecha del mismo mes y año, á efecto de que se dé estricto cumplimiento 
á lo que en él se ordena.

Marzo 14

En la relación de multas que los Sñrs. Comisarios pasan semanalmente á este 
Departamento, deben especificar las que sean Municipales y Policiales. '

Marzo 14

A sus efectos se transcribe la resolución del Sr. G-efe, recaída en una nota pasa
da á este Departamento por el Comisario de la Sección 9 , con motivo de un
incidente habido entre el Oficial Inspector de la misma D. Amadeo Lozardi y el 
Mayoral del Tramway « Ciudad de Buenos Aires » José Cordeiro. A saber:

« Marzo 13 de 1879.—Las medallas que se han distribuido á los Agentes de 
este Departamento son con el objeto de hacerse conocer como tales en casos opor
tunos.—El pase que dá la Empresa de Tramways '< Ciudad de Buenos Aires» á 
los que presentan dichas medallas, es solo una concesión de dicha Empresa.— 
Esto importa el deber en que están los Empleados de presentarla cuando los mayo
rales las requieran, ya cumpliendo órdenes de la Empresa ó á pedido de este De
partamento, cuando alguna de aquellas se ha estraviado.—En el presente caso, el 
Empleado Lozardi debió exhibir su distintivo cuando el mayoral se lo requirió, 
evitáodo así el hecho producido, y en el deseo de que estos casos no se reproduzcan 
tengan lo espuesto por resolución general, haciéndose saber por la orden del dia, y



— 450 —

póngase en libertad á Cordeiro, dándose por compurgada con la prisión sufrida, su
falta de obediencia al llamado de la autoridad.— Garmendia.

Marzo 18

Se recuerda á los Sres. Comisarios que está en vigencia la orden del dia fch. 
2 de Noviembre de 1877, cuyo tenor es el siguiente:

Desde la fecha todos los Comisarios remitirán un parte especial referente á cada 
individuo que remitan preso á este Departamento, cualquiera que sea su causa, 
sin perjuicio del parte diario.

Marzo 20

Los individuos que han sido dados de baja del Cuerpo de Vigilantes con la cla
sificación de inútiles por enfermedad, solo podrán ingresar nuevamente al Departa
mento á prestar sus servicios en las Comisarias donde revistaban.

Marzo 21

Habiendo llegado á conocimiento del Sr. Cefe de que en algunas Parroquias de 
esta Ciudad se ha permitido que manifestaciones de carácter político recorran las 
calles después de entrado el sol, apesar de lo ordenado en el decreto del Superior 
Gobierno de 19 de Agosto de 1878, que terminantemente lo prohíbe, y conside
rando:

1 °  Que habiéndose observado estrictamente el mencionado decreto en casos 
análagos, su inobservancia en casos recientes, además de ser una falta, coloca á 
la Policía en una posición equívoca, dando lugar á que acaso se sospeche de la 
imparcialidad de sus procederes.— 2 o Que estando como está dispuesto á ha
cer cumplir las órdenes superiores y asegurar la confianza pública respecto de 
esta repartición, lo que no es posible conseguir si no se observa la mas completa 
neutralidad en las cuestiones políticas; el Sr. Gefe hace saber á los Sres. Comi
sarios lo siguiente:

Que está en vigencia el mencionado decreto del 78, y que debe ser cumplido 
estrictamente por todos los Empleados de su dependencia, haciéndolos seria
mente responsables de su violación, en cualquier caso y por cualquier motivo.

Marzo 26

Que siendo recomendable la conducta observada por el Vigilante Rafael Achu- 
sí, N °  326, en el robo cometido con fecha 20 del corriente, en la calle Victoria 
N °  339, Sección tercera; capturando al ladrón con peligro de su vida y desar
mándolo apesar de haber sido agredido con dos revolvers; el Gefe de Policía
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Marzo 27

A pedido del Señor Presidente de la Municipalidad en nota 24 del corriente, 
se transcribe á los Señores Comisarios, para su conocimiento y demás efectos, 
la resolución recaída en una nota del Administrador del Mercado del Centro, 
dando cuenta de que el Comisario de la Sección 10 se ha opuesto á que se 
cobre el impuesto de abasto, y es como sigue: Marzo de 1879—Hágase saber 
á la Policia que la corporación en sesión del 1 ° del corriente ha sancionado 
el artículo 3 ° del Reglamento del Impuesto de Abasto, que dice; Art. 3 ° 
Estarán sujetas asi mismo al impuesto todas las reses que se introdujesen para- 
el consumo particular, asi como aquellas que se embarcasen para rancho de Va
pores ó embarcación de vela—Woodgate—Crisol.

Marzo 28

ordena que este hecho sea m encionado en la orden del dia com o un realce de ho
nor y  fiel cum plim iento del deber, en la com portacion del V igilante A ch u sí.

Debiendo tener lugar el Domingo próximo las elecciones para Senadores y 
Diputados á la Provincia, el Sr. Gefe ha dispuesto que el servicio de la Policia 
en los átrios, lo sea en la forma siguiente:

Catedral al Norte....................................... Don José M. Agrelo
> > Sud..........................................  » Lisandro Suarez.

San Miguel............. .. ...............................  » Reinaldo Parravicini
y> Nicolás.................................................  » Miguel Castex.

Socorro.......................................................  » Gregorio Segovia
Pilar.......................................................... t> Buenaventura Herrera.
Piedad........................................................  » Máximo Paz.
Balvanera....................................................  t> Cárlos CbGorman.
San Cristóbal...............................................  > José del Valle.
Monserrat...................................... ...........  » Julio D. Panthou.
Concepción................................  » Julio Dantas.
San Telmo........................ .........................  > Arturo Billingurst.
Santa Lucia.................................................. » Filemon Naon.
San Juan Evangelista.................................. » Juan José Biedma.
El Señor Gefe de Policia recuerda á los Señores Comisarios, las disposiciones 

contenidas en el Artículo 33, 34, 48, 74, 75 y 80 de la Ley Electoral de 1876, 
que determinan las atribuciones de las mesas electorales, y á las cuales les pres
tarán el auxilio que ellas reclamen.

El servicio de seguridad estará establecido en la forma indicada, á las 7 en 
punto de la mañana y no se retirará hasta que termine definitivamente la elec
ción.
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Para evitar conflictos que puedan perturbar el orden y la solemnidad del 
acto electoral, se recomienda á Vds, la conveniencia de separar los bandos, unos 
de otros, como despejar completamente el atrio, y todas aquellas precauciones 
que puedan evitar desgracias.

La misión de la Policía, perfectamente deslindada por la ley y por el interés 
social, se reduce á la conservación del orden público y á garantir la libertad del 
sufragio, dentro de los límites que la ley prescribe; y aun cuando el Señor Gefe 
está satisfecho de la conducta imparcial y recta con que hasta ahora han pro
cedido sus agentes, cree oportuno recomendarles por último, que traten con ur 
gencia de prevenir todo motivo de perturbación del acto electoral, procediendo 
contra los que exediéndose de su propio derecho, atentan el derecho de los demás.

Se adjunta á la presente un número de edictos sobre elecciones para que inmedia
tamente los manden Yds fijar en los parages mas públicos, y principalmente, en 
los átrios de las Parroquias.

Marzo 29.

Para su mas estricto cumplimiento se transcribe en la orden del dia los artí
culos de la Ley de Elecciones de 1876, en que se determinan las atribuciones 
de las mesas electorales y los deberes de los que se hallen al mando de fuerzas.

Art. 32.—Corresponde á las mesas electorales:
Inciso 2 °  Tomar las resoluciones necesarias para remover cualquier obstáculo 

imprevisto que entorpezca el acto de la votación.
3 °  Ordenar el arresto de cualquier individuo que pretenda votar sin derecho ó 

cometa algún acto tendente á falsear la legalidad del sufragio, comunicándolo en se
guida á la autoridad competente para el juicio del culpable.

4 ° Conservar el orden y velar por la observancia de esta Ley.
5 °  Espulsar del local de la votación á los que de cualquier manera la perturben.
7 ° Cuidar de que el sitio de la votación esté accesible y sus avenidas despeja

das.
Art. 33. Las resoluciones de las mesa3 serán tomadas por mayoría de votos 

entre sus miembros.
Son esclusivas y las autoridades policiales la3 ejecutarán así que su coopera

ción sea requerida.
Art. 48. Solo podrán penetrar en el recieuto de la mesa de sufragantes, á un 

mismo tiempo, debiendo retirarse inmediatamente de depositar su voto.
Art. 74. Ningún empleado Civil ó Militar que teuga á sus órdenes fuerza ar

mada ó de policía, puede hecer reuniones ó votaciones para influir en los actos 
electorales, y todo empleado Civil ó Militar que contravenga esta disposición, será 
destituido de su empleo en la Provincia é incurrirá además en una multa de cin
co ó diez mil pesos.
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Art. 75. Queda absolutamente prohibida la ostentación de fuer/a militar en 
los dias de elecciones; pero la mesa podrá pedir al P. E.óáotra autoridad, el 
servicio de la fuerza pública y á efecto de hacer cumplir la presente Ley.

Art. 80. La conservación del orden, la represión inmediata de las faltas que 
se cometan en los actos electorales, corresponde á las mesas receptoras de votos, £ 
las cuales prestarán las autoridades y sus agentes los auxilios necesarios.

En el edicto de Policía sobre elecciones que prohíbe el tránsito de ginetes á 
caballo, no están incluidos los lecheros, panaderos, carros de carniceros, etc. y de
más vehículos de los que abastecen el municipio, que podrán transitar libremen
te, sin pasar por frente á los átrios.

Mayo 3

Se transcribe á continuación el decreto del Sr. Gefe recaído en un sumario 
mandado levantar con motivo de una nota pasada á este Departamento por el 
Oficial de Bomberos D. Eduardo Brillon, sobre un incidente ocurrido en el Teatro 
de Variedades el 28 del ppdo.

Mayo 3 de 1879. —Resultando de esta averiguación que el Sargento Leiva 
no guardó el respeto debido á su superior cuando fue interrogado por el objeto que 
lo llevaba al interior del procenio, usando palabras descomedidas en su contestación, 
y atendiendo á que el mencionado Sargento en el tiempo que ha servido, no ha dado 
motivo de queja sobre su comportacion, impóngasele por esta falta ocho dias de 
arresto; y apareciendo también que el Oficial Brillon intervino en asuntos que 
no son de su competencia, dirigiéndose al Sargento Leiva, debiendo hacerlo al Ofi 
cial García de quien dependía, apercíbasele por esta falta, lo mismo que á dicho 
Oficial, que no le tuvo las consideraciones que debía tener á un Oficial de Policía; 
y á sus efectos páse al Comisario de Ordenes para el cumplimiento de esta dispo
sición, quien hará saber á los referidos empleados que entre sí y en todos los 
actos del servicio deben guardarse los respetos y consideraciones debidas que 
marca la moral, la disciplina y la buena educación; comuniqúese en la orden del 
dia y archívese.—Garmendia»

Mayo 9.

Se recomienda con especialidad á los Srs. Comisarios presten sin escusa al
guna la cooperación que les requieran los encargados de la cobranza de los Im
puestos Municipales, como lo dispone la Ley de I o de Febrero del presente 
año, haciéndolos efectivos por medio del procedimiento breve que la misma esta
blece.

Mayo 13
Habiendo notado el Señor Gefe que la mayor parte de los Empleados de este
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Departamento, no concurren á las once del dia á sus respectivas Oficinas, como 
está ordenado, ha dispuesto: Que los Gefes de Oficina den cuenta diariamente 
de los que no concurren á la hora indicada, haciéndoles saber que por la pri
mera fálta serán suspendidos de su empleo, y en caso de reincidencia se pedirá 
la exhoneracion al Superior Gobierno, siempre que no hubiere falta justificada.

Mayo 15.

Se recomienda á los Señores Comisarios prevengan á todas las personas que 
tengan targetas para andar contra la mano, concurran á la Oficina de Ordenes 
á renovarlas.

Mayo 16.

Se recomienda á Vds con especialidad, que todo hecho que tenga lugar en 
sus respectivas Secciones y que merezca alguna consideración, deben comuni
carlo inmediatamente á este Departamento y á cualquiera hora que él ocurra.

Mayo 23.

Desde la fecha los Oficiales Principales encargados de hacer el servicio de 
inspección, lo efectuarán del modo siguiente:

Durante el dia harán la inspección de siete Comisarias y siete de noche, debien
do visitar las Oficinas, donde harán constar la hora que se presenten en esas; 
y los Señores Comisarios comunicarán diariamente á este Departamento la hora 
que aquellos concurran á sus Oficinas, cuya comunicación la harán por parte 
telegráfico.

Mayo 26.

Á continuación se transcribe el decreto del Señor (Jefe, recaído en una in
dagación mandada levantar con motivo de una nota del Comisario de la Sección 
14 ** sobre la mala calidad de pasto que el Contratista de este artículo su
ministra para los caballos de Policía.

Mayo 24 de 1879.—Resultando de los anteriores informes— 1 ° . Que el pro
veedor de pasto á los caballos de Policía al hacer sus remesas á la Sección 
14 83 las ha hecho de mala calidad.— 2 o Que el Comisario de la Sección 14 55 
no ha debido admitir bajo ningún principio el referido pasto, pidiendo al encar
gado de la caballeriza la provisión correspondiente, sin entenderse directamente 
con el proveedor, como resulta del parte del mismo funcionario.— 3 ° Que 
el Administrador de la Caballeriza ha hecho también concesiones á los Con
tratistas recibiendo pasto malo por mitad de su valor, de lo que recien se tiene 
conocimiento, y aun que estas concesiones son ventajosas á la economia de la
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Administración, lo que está probado por la que se ha hecho en los meses ante
riores, apercíbasele por esta falta, previniéndole que antes de tomar medida 
alguna sobre asuntos de esta naturaleza,, debe consultar sobre el particular. 
—Se resuelve: 1 ° Que el Administrador de la Caballeriza de Policía es el 
único responsable de las faltas que lleguen á cometerse en la provisión del forra
je á los caballos de Policía.— 2 o Que los Comisarios que reciban forragespara 
los caballos al servicio de su Sección, no podrán hacerlo sin la intervención del 
Encargado de la Caballeriza.— 3 ° Que ningún empleado podrá tener en su 
casa los caballos destinados al servicio público, ni menos trasladar el forragc 
de la Comisaria á casas particulares.— 4 ° Comuniqúese en la orden del dia 
y archívese.— Garmendia.

Mayo 29.

Habiéndose suscitado algunas desinteligencias respecto al procedimiento á obser
var en los casos de ser hallado un cadáver en la via pública, se recuerda á ios Se
ñores Comisarios y Médicos de Policía, los arts. del Reglamento que tratan sobre 
la materia, y que á continuación se transcriben:

Art. 125.— Cuando el Comisario de Sección recibiese aviso de hallarse un 
cadáver en las vias ó plazas públicas, ó dentro de una casa, y fuese ignorado el 
origen de su muerte, ordenará que se cuide del cuerpo sin ser removido, é 
inmediatamente requerirá la presencia del Médico de Policía ó se trasladará 
con él al lugar del suceso, para su reconocimiento y obtener los datos para 
espedirse, enviándose el cadáver al Depósito fúnebre de Policia después de 
llenado aquel requisito, y se llenarán entonces las demás formalidades relativas 
á la familia ó bienes.

Art. 126.—Pueden sin embargo removerse del puesto encontrado sin esperar 
la presencia del Médico, todos los cuerpos cuya muerte se adquiera certidum 
bre de su causa, pues teniendo por objeto el reconocimiento Médico en los casos 
dudosos é ignorados, la clasificación de las lesiones y apreciación de todos los 
antecedentes que rodean un cadáver para poder deducir la perpetración de un 
crimen, si lo hubiese, desaparece el motivo de la esposicion en público de todo 
cadáver cuya causa se reconoce y debe sin pérdida de tiempo apartarse del local 
en que se halle, remitiéndolo al Depósito, dando aviso en seguida al Médico Mu 
nicipal.

Los dos artículos que anteceden se refieren directamente á los cadáveres de per
sonas adultas, pues el de un párbulo encontrado en la via pública, no dá lugar sobre 
que mira estraña lo ha conducido alli, y entonces el reconocimiento Médico solo 
tiene por objeto constatar si la muerte ha tenido lugar al nacer, casual ó violen
tamente, perpetrándose un infanticidio cuyos datos han de resultar de la autopsia, 
la cual debe practicarse en lugar adecuado; no tiene objeto su esposicion en
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público y debe ser inmediatamente remitido al Depósito fúnebre, solicitando de 
Médico de Policia su reconocimiento, toda vez que se tenga alguna sospecha, 
comunicándole todos los antecedentes que hayan dado lugar á la presunción 
de un crimen.

Téngase por regla general, comunicándose en la orden del dia.

Junio 3.

Se recomienda á los Srs. Comisarios que se hace necesario pasen los partes 
diarios antes de las doce del dia.

Junio 4

Siendo necesario organizar convenientemente el servicio que deben prestar las 
Comisarias situadas distantes de la Casa Central y Cuartel de Bomberos en los 
primeros momentos de ocurrir un incendio y antes de llegar la Compañía de aque' 
líos, el Gefe de Policía ha dispuesto lo siguiente:

1 ° Las Comisarias que mas adelante se mencionan, serán provistas de los 
siguientes útiles:

Una columna de agua corriente.
Id. llave doble.
Id barreta.
Id llave chica para armar los tiros de manguera.
Id. id. de tapa de incendio.
Id. tira de manguera.

2 o El Comisario de la Sección será responsable de la conservasion de este 
material.

3 o El Capitán de la Compañia de Bomberos hará practicar semanalmente y 
toda vez que lo juzge necesario, por un Oficial de dicho cuerpo, la inspección de 
aquellos útiles á fin de que siempre se encuentren en estado de servicio.

4 ° Las composturas que deben practicarse en el referido material, se harán en 
el taller de la Compañia de Bomberos, con los fondos que se destinan para ese 
objeto y bajo la dirección del Capitán, el cual dará cuenta semanalmente al Gefe 
de Policía de los deterioros y composturas que se hayan ejecutado.

5 ° Para la instrucción que requiere el manejo de este material volante, cada 
una de las Comisarias mandará al Cuartel de Bomberos el personal que más abajo 
se determina, en la forma, dias y horas que se espresan.

6 ° Las Comisarias 5 9 ** y 11 mandarán dos Vigilantes, acompañados por
un Cabo los dias Lúnes á las 7 de la mañana.

7 ° Las Comisarias 6 1:3 y 8 S los dias Jueves, el mismo personal y en la 
misma forma y hora indicada.

8 Las Comisarias 13 y 14 en donde existe un bombín perteneciente á la
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Compañía de Bomberos, por falta de boca de incendio, enviarán cuatro Vigilantes 
con un Cabo cada una de ellas, los dias Viernes á la hora señalada para las demás.

9 o El tiempo de instrucción durará dos horas y versará sobre los siguientes 
puntos:

1 ° Armar y desarmar la calumna.
2 °  Armar y desarmar la llave doble para dar presión al agua.
3 ° Armar y desarmar los tiros de manguera para unirlos á la columna.
4 c Modo de armar y desarmar el pistón.
5 ° Modo de dirijirlo al lugar del incendio.
6 ° Modo de manejar los bombines.
10 Siempre que fuera posible los Sres. Comisarios enviarán los mismos Vigi

lantes, buscando en el personal los más idóneos al objeto.
11 En caso de incendio en que este personal estuviese prestando los primeros' 

auxilios y llegase la Compañía de Bomberos, aquellos se pondrán bajo las órde 
nes de los Oficiales de esta.

Junio 4

Se recomienda á los Sres. Comisarios que está en vigencia la disposición que 
prohíbe el juego de barriletes en las calles, y por consiguiente, deben adoptar las 
medidas necesarias á fin de que aquella no se contravenga.

Junio 5

Conferencias sobre procedimientos.
El Sr. Gefe ha dispuesto se haga saber á los Sres. Comisarios y Auxiliares de 

Comisarias;
Que convencido de los grandes perjuicios que trae á la Policía y á su buen cré

dito, la falta de uniformidad en sus procedimientos, lo que se nota á la simple lec
tura de los partes en que un mismo hecho, rodeado de las mismas circunstancias, 
recibe diferentes clasificaciones y se aprecia de distinta manera, según la regla de 
criterio de cada empleado;.

Que e3 de evidente conveniencia propender de todas maneras á estimular el sen
timiento de compañerismo que debe vincular á los empleados de esta repartición, 
que más que ninguna otra necesita constantemente, para su mejor desempeñóle la 
ayuda leal y franca de todos para uno;

Que es también de indiscutible utilidad general la reunión de los empleados su
periores una vez por semana, cuando menos, para’proporcionarles la oportunidad 
de darse recíprocamente los datos y noticias que de algún modo hubiesen adqui
rido respecto á personas, casos y parajes, cuyo conocimiento importa á la vigilan
cia é investigación policial;

Por todo ello, y á objeto de suplir en algo la apremiante necesidad de un regla
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mentó regular y completo que se ajuste á las necesidades y legislación actual, se 
resuelve establecer por ahora la instrucción de procedimientos, bajo las bases si
guientes:

I o Los Señores Comisarios de Sección concurrirán los jueves á las 7 déla 
noche al Despacho del Señor G-efe, de donde no podrán retirarse hasta las 11 de 
la misma.

En estas reuniones, y sobre las cuestiones á tratar ya designadas, los Señores 
Comisarios, recordando, unos, practicas buenas en desuso, trayendo á colación otros 
disposiciones, leyes vijentes ignoradas ú olvidadas por algunos, contribuirán to
dos según sus aptitudes y esperiencia, á facilitar los conocimientos que importen 
de algún modo á los intereses generales de la Repartición.

2 o El Señor Gefe la presidirá y cuidará de que las discusiones no salgan del 
terreno tranquilo y familiar bajo de ningún principio.

3 ° Cada uno de los Señores Comisarios á su turno estará obligado á iniciar y 
sostener la discusión sobre el punto ó cuestión que haya elegido.

4 ° En la primera reunión el Gefe señalará á cada uno el número de orden 
en que se van á hacer las esposiciones, y en la misma eligirán por ese orden el pun
to sobre el que, cada cual y á su turno, ha de sostener ó tratar.

5 ° En caso de ausencia del disertante lo hará el que tenga el número inme
diato mayor y asi sucesivamente, sin que esto importe exhonerar de su esposicion 
al que falte, pues debe hacerla en la reunión siguiente ó cuando pueda ó deba 
concurrir, no pudiendo ser tratada por otro la cuestión ó punto de su elección.

6 ° Una vez reunidos y mientras no esté agotada la discusión de orden, es pro
hibido hacer uso de la palabra sin la vénia del que la preside.

7 o La cuestión que se dilucidará en cada reunión, será la que haya elegido el 
que le toque esponer, según su número, y ella será resuelta definitivamente en la 
misma reunión. Solo cuando ofrezca grandes dificultades podrá continuar en otra.

8 ° Nómbrase Secretarios al Gefe de la Oficina Principal D. Saturnino Már
quez, y al Oficial Principal D. Francisco Uzal, quienes llevarán un libro ade
cuado para asentar las actas y demás resoluciones, pudiendo tomar parte en las 
discusiones.

9 ° Las dificultades que surjan y que no se hallen previstas, respecto al orden 
y forma de las discusiones, serán resueltas por el Gefe.

10 ° En las reuniones no se permitirán personas estrañas á la Repartición.
1 1 ° Quedan autorizados los Señores Ausiliares para proceder y resolver ba

jo su responsabilidad, los asuntos de carácter urgente que ocurran en esas noches 
y durante esas horas en las respectivas Secciones.

12 ° Los Señores Comisarios no podrán faltar á las conferencias sino por cau
sa debidamente justificada y prévio aviso.

] 3 ° Las cuestiones á tratar llevarán este orden: 1 ° —Crímenes y delitos
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— 2 °  — Contravenciones de P o lic ía .— 3 °  — Contravenciones M unicipales— 4 °
— Casos prácticos no previstos

Junio 6

Impuestos Municipales

Exigiéndose por el Señor Presidente de la Municipalidad el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Art. 14 de la ley de Impuestos Municipales, sancionado para 
el corriente año, y deseando el Gefe de Policía hacer cumplir lo dispuesto salvando 
los derechos de los contribuyentes que les acuerda la ley referida; dispone— 1 ° 
—Los Señores Comisarios de Policía que reciban délos recaudadores las pape
letas de impuestos resistidos por los contribuyentes, citarán á estos y les notifica
rán que por la cuestión ó duda suscitada sobre demora ó cobro indebido del importe, 
deben ocurrir á ¡a Comisión Municipal del ramo, debiendo dentro del tercero dia 
presentar en la Comisaria la constancia de haber efectuado el reclamo.

2 o Si vencido el plazo de que trata el artículo anterior no se ha llenado aquel 
requisito, procederá de acuerdo con lo prescripto en el Art. 14 ya citado.

Junio 7

Que habiendo sido el Oficial Inspector D. José Cesáreo quien se encontraba 
de servicio en la Sección 6 í3 la noche del 25 de Mayo en que tuvo lugar un ase
sinato en esa, perpetrado por Eujenio Guidi, el cual fugó en el acto de cometer el 
crimen, siendo perseguido cod gran actividad por aquel hasta conseguir capturarlo, 
se recomienda por este hecho al referido Oficial Cesáreo á la consideración de sus 
superiores y demas empleados de este Departamento, haciéndose saber en la 
Orden del dia.

Junio 10.

Conferencias sobre procedimientos.
El Señor Gefe ha dispuesto se haga saber á los Señores Comisarios de Seccio

nes que toda vez que el dia señalado para las conferencias sea feriado, aquellas 
tendrán lugar el dia inmediato siguiente á la hora señalada.

Junio 17.

Habiendo dado cuenta el Encargado del Cuerpo de Vigilantes en nota fecha 7 
del corriente, que sucede con bastante frecuencia que los Srs. Comisarios al pasar 
las planillas demostrativas del vestuario, armamento, correage, etc., lo hacendé 
maneras distintas, y á mas, no remiten aquellas en el término señalado, llegando 
á suceder que algunas Secciones pasan un mes y dos sin mandar dichas planillas,
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ocasionando de este modo un perjuicio bastante grande, por cuanto el libro de esos 
útiles que se lleva en la Mayoría, no es posible llevarlo con exatitud, á causa de lo 
espuesto; se dispone que las referidas planillas deberán pasarlas sin falta alguna 
antes del 20 de cada mes, juntamente con las listas de revistas, debiendo mandar 
buscar dichas planillas impresas á la Mayoría, con anterioridad, y bajo ningún 
concepto podrán hacerlo después de la fecha indicada.

Junio 18.

Se transcribe en la orden del dia, para su cumplimiento, la nota del Sr. Ministro 
de Gobierno de fecha 6 del corriente, con prevención que los hechos de que ella 
trata, deben de ser debidamente comprobados.

«Al Sr. Gefe de Policía—En respuesta á su nota de 31 de Mayo ppdo. en la 
que manifestaba la necesidad de dictar una disposición que especifique las cir
cunstancias que contituyen la vagancia, transcribo á V. S. enseguida, la resolu* 
cion dictada en la fecha.

«Vista la nota del Sr. Gefe de Policía y el dictámen del Asesor que precede, 
y estando declarada la vagancia como delito por nuestra legislación vigente, el 
P. E. resuelve: I o Autorizar al Gefe de Policía para aprehender y someter á 
la acción del Tribunal Correccional de la Provincia á todos aquellos individuos 
que sean conocidos como vagos y que reúnan las condiciones á que se refiere el 
art. 280 del Código Rural — 2 ° Deberá, conforme lo determinan las disposiciones 
legales del caso, acompañar el encausado con el sumario ó antecedentes que lo 
acrediten—Tejedor—Santiago Alcorta—Dios guarde á V. E.—Santiago Alcorta.

Al Gefe de la Oficina Principal para que transcriba el art. citado del Código 
Rural—Garmendia.

Sr. Gefe—En cumplimiento del decreto de V. S. que antecede, transcribo á 
continuación el art. 289 del Código Rural, que es como sigue: Será declarado 
vago todo aquel que careciendo de domicilio fijo y de medios conocidos de sub
sistencia, perjudique á la moral por su mala conducta y vicios habituados—Ju
nio 17 1879—S. Márquez.

Junio 19

Se recomienda á la consideración de los Srs. Comisarios y Empleados del De
partamento, al Cabo 2 o al servicio de la Sección 2 p , Josó Fernandez, por la 
captura de los individuos Domingo José Pereyra, FélixDiazy Malquides Gonzá
lez, los cuales fueron sosprendidos en los momentos que se repartían un robo que 
habían efectuado en la casa calle Tacuman núm. 776.
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Julio 3.

Se recomienda á los Sra. Comisarios que al notificar á los tesiigos cuyos com
parendos se soliciten por los Srs. Jueces no deben consignar en las diligencias ma
nifestaciones ó quejas que ellos espresen, concretándose simplemente á notificarlos.

Julio 5.

Se recomienda con especialidad á los Srs. Comisarios, inviten por medio de sus 
empleados subalternos á todos los vecinos de sus respectivas Parroquias, para 
que en los dias 8 y 9 del corriente, aniversario, de nuestra Independencia, ador
nen con banderas el frente de sus casas, y se transcribe á Yds. la invitación que con 
tal objeto dirijeel Sr. Presidente de la Municipalidad, al vecindario de esta Ciudad.

Buenos Aires, Julio 2 de 1879—Al Vecindario del Municipio—A las fiestas 
públicas que se celebran el 8 y 9 del presente, aniversario grandioso de la Inde
pendencia Argentina, deben contribuir todos los vecinos de la Ciudad, tomando 
parte en los festejos, para su mayor esplendor—Es buscando esa cooperación, que 
el infrascripto en nombre de la Corporación Municipal, se dirije á todos los veci
nos de la Ciudad, Nacionales y Estrangeros, invitándolos á colocar en el frente de 
sus propiedades, banderas del pais ó de sus respectivas nacionalidades—Este con
curso será una manifestación de recuerdo al dia y á los héroes que prepararon el 
grandioso suceso cuyo sexagenario tercero aniversario se festeja.

Julio 18

Con motivo de haber sido trasladado el Depósito de Presos á Lorea, se hace 
necesario que los Srs. Comisarios, al remitirlos á este Departamento, consignen en 
el parte de remisión á la Alcaidía, si el individuo que envían se ha enrolado ó 
no en la Guardia Nacional, para- en el último caso seF clasificado como está or
denado.

Julio 22

Desde la fecha la Alcaidía pasará una relación diaria á primera hora, al Señor 
Gefe, manifestando las cauas por que han tenido entrada los presos á este Depar
tamento, su procedencia, nacionalidad, y tiempo de recidencia en el pais.

Julio 23

Se recomienda á los Sres. Comisarios impartan las órdenes convenientes á fin 
de que todos los agentes de sus respectivas Secciones, usen guantes blancos en los 
dias festivos, asi como también en los servicios estraordinarios.
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Julio 25

I o — Desde la fecha formarán las Secciones l *3 2 * 3 58 4 * 5 * 6 * 7 ** 
9* 11* 12 * y 13 * una Compañía de Infantería cada una, con los 
Cabos, Sargentos y Oficiales que en cada Sección existiesen y su personal, 
la 8  ̂ 10* y 14 * Secciones, formarán unamitad de Infantería en las mismas 
condiciones que las anteriores.

2 o — La 6 * 7* 13* y 14* formarán con los Agentes que tienen cada 
una, un piquete de Caballería.

3o — La 8 * y 9 * á más de la Compañía de Infantería que tienen, formarán 
un piquete de Caballería.

No pudiendo ser esta organización perfecta en razón de lo variado del número 
de plazas que tienen las Secciones, y teniendo en vista que nunca ba de formar 
todo el personal completo, podrán las compañias organizarse con el número de 
plazas que se pida para algún servicio indicado.

Teniendo en vista el servicio de seguridad, la instrucción se hará por tercios.
Siendo completamente independiente el servicio de las armas con el de segu

ridad, los Sres Comisarios deberán proponer al Sr Gefe, los Oficiales que crean 
mas aptos para esta situación, sin que por esto pueda ninguno resentirse, ni es
tablecer paralelos entre el servicio de seguridad y el militar.

Una vez que los Sres. Comisarios hubiesen organizado las Compañias de las 
dos armas, pasarán al Sr. Gefe una relación de la organización de estas fraccio
nes tácticas.

Julio 28

Se hace saber que cada vez que se deteriore alguna prenda del uniforme de Vi
gilantes ú objetos dados á estos, ya sean destruidos por el servicio ó por descuido, 
deben hacerlo saber inmediatamente en parte especial para la resolución que cor
responda.

Julio 30

A dición a la órden del día.

Teniendo en consideración que en el Reglamento de Policia no existe ningún to
que ó señal especial que determine la concentración inmediata de los Agentes á 
las Comisarías respectivas, el Sr. Gefe resuelve.

Que cuando asuntos urgentes de servicio requieran la inmediata reunión de 
todos los Agentes en las Comisarías, sean llamados por toque de corneta cuya in
dicación será atención y  reunión, y en caso de mayor urgencia será con el de 
atención reunión y  trote, á cuyo último toque concurrirán todos los Agentes, aun
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que se encuentren francos y no pertenezcan á la Comisaría donde se dé este toque.
Desde la fecha se señala el Lunes y el Viernes para la instrucción de corne

ta, para lo cual deberán concurrir al Cuartel de Bonberos á las seis de la maña
na, debiendo durar la instrucción hata las ocho.

Julio 31.

Se trascribe en la orden del dia, para su estricto cumplimiento, la nota pasada 
á este Departamento por el Director Grral. de Correos y cuyo tenores como 
sigue :

Buenos Aires, Julio 28 de 1879—Al Señor Grefe de Policia.—Tengo el ho
nor de dirigirme á V. S. para pedirle se sirva ordenar que por los empleados del 
Departamento á su cargo, se preste toda Cooperación á los Inspectores de esta 
Dirección Grral. que son los que están encargados de vigilar el servicio de esta Ciu
dad. Lo que esta Dirección General tiene que vigilar por medios de sus Emplea
dos, es á mas de un individuo conocido ya por ella, á otros que hacen distribu
ción clandestina de correspondencia sin franqueo, faltando así álas leyes vigentes, 
y por consiguiente, perjudicando de una manera notable al Tesoro Nacional.

Sin embargo, Señor Grefe, que esos Inspectores llevan consigo el nombramiento 
que los acredita como tales, no creo de m?s para el mejor resultado de lo que so 
licito, indicarle los nombres de los que llenan esas funciones, y que sonD. Juan 
B. Pondat y D. Luis Casanova, á quienes no estaría de más, si V. S. lo encuen
tra conveniente, muñirlos de algún documento que sirva para obtener de los fun
cionarios Policiales la cooperación que se desea, á fin de que los delincuentes sean 
conducidos á ese Departamento ó bien á la Comisaria respectiva, por orden de 
dichos Inspectores, pues que ellos están encargados de hacer el mencionado 
servicio con arreglo al artículo 240 del Reglamento Giral. de este Departamento, 
uno de cuyos ejemplares me hago el gusto de acompañar á V. S., á fin de que se 
sirva ver todo lo resuelto en el mismo y el cual ha sido por otra parte aprobado 
por el Superior Gobierno, como V. S. lo verá.

Anticipando á V. S. mi gratitud, desde luego, por todo cuanto pueda hacer en 
obsequio de este Departamento que dirijo, me es grato reiterarle las seguridades 
de mi mas distiguida consideración y aprecio.—El Director Greneral — Eduardo 
Olivera.

Agosto 11

Se recomienda á los Sres. Comisarios respectivos, hagan cumplir estrictamente 
lo dispuesto por el Señor Presidente de la Municipalidad en la nota que se trans
cribe á continuación.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1879—Al Señor Grefe de Policia—Pido á V. S. 
quiera ordenar á los Sres. Comisarios de Sección, obliguen á los carros de tierras
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que trabajan en la parte norte de la ciudad, que se vuelcan en distintos sitios, lo 
sea en adelante en la Barranca de la Recoleta. Allí se ocupa la Municipalidad de 
hacer desaparecer las irregularidades del camino, para proceder mas tarde á su 
definitivo arreglo. V. S. comprenderá las ventajas que se reportarán con la eje
cución de esta medida, para loque cuento con su buena voluntad. Esta ocasión 
me ofrece para saludar á Y. S. con mi mayor consideración—Juan Darquier 
—M. Obarrio

Agosto 12.

Siempre que sea requerido el auxilio de la fuerza pública por el Defensor de 
pobres é incapaces, Dr. D. Gervasio Granel, le sea prestado para el desempeño 
de su misión.

Agosto 15.

Se hace saber que desde la fecha será necesario para ingresar al Cuerpo de 
Bomberos, llenar las mismas 'formalidades y requisitos que se observan para el 
de vijilantes, debiendo la Mayoría de este último, llevar un rejistro al efecto.

Agosto 28.

A pedido del Sr. Presidente de la Municipalidad en nota fecha de ayer, se 
transcribe en la orden del dia, para su mas estricto cumplimiento, la disposición 
prohibiendo el juego de barriletes, y cuyo tenor es como sigue:

En virtud de lo manifestado por el Sr. Gefe de Policía, y con objeto de evitar 
las frecuentes desgracias que ocurren con motivo del juego de barriletes en las 
azoteas de las casas del Muuicipio, como también las interrupciones que diaria
mente sufren las redes telegráficas que lo cruzan, la Comisión Municipal, reu
nida en Consejo, acuerda y ordena:

Refórmase en la parte pertinente el art. 15 de las Disposiciones de Policía 
Urbana, adoptadas por la Municipalidad (Pág. 333. del Digesto) en este sentido:

Es prohibido el juego de barriletes en cualquier parte del Municipio de la Ciu* 
dad, á no ser en la ribera ó las Plazas esteriores que no estuviesen de algún 
modo ocupadas.

Los infractores sufrirán una multa de doscientos pesos m{c. duplicándose en 
las reincidencias.

Se recomienda al Departamento de Policía su cumplimiento, debiéndo darse 
publicidad para conocimiento de los interesados.

Buenos Aires, Agosto 25 de 1879.

José P. de Gaerrico.— Mariano Obarrio, Secretario.
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Setiembre 4.

El Señor Gefe ha ordenado se haga saber á todos los Empleados, que entiende 
que Jos partes ó indagaciones que se elevan á su conocimiento, son las narra
ciones de las novedades ocurridas en las respectivas Secciones, y que sirven 
pára constatar los hechos criminosos, y-para justificar el procedimiento mas 
ó menos acertado de los empleados que hubiesen intervenido.

Que por consiguiente, debe asentarse únicamente en ellos, lo que tiene refe
rencia é importancia al esclarecimiento del crimen, delito, ó contravención de 
que se dá cuenta, escribiéndose suscintamente en un lenguaje claro, sencillo 
y severo, relatándose con verdad é imparcialidad lo sucedido, sin manifestarse 
nunca influenciado ó apasionado por una ú otra de las partes actoras.

Que se debe omitir esas descripciones que algunos hacen de las impresiones 
simpáticas que inspira una víctima, ó de la indignación que levanta el cinismo 
de un criminal avezado, pues de esto resulta el uso de calificativos hirientes c 
injuriosos contra los presuntos delincuentes, epítetos que jamás sientan bien con 
la seriedad y altura con que debe narrarse la consumación de un hecho, en 
que suele ir envuelta la honra, la libertad ó la vida de un hombre.

Que esos movimientos del corazón honrado ante ciertas acciones, el empleado 
de Policía debe dominarlas y mostrarse siempre tranquilo, imparcial y justiciero; 
eximiéndose de herir en lo mínimo la suceptibilidad y reputación de las per
sonas que captura como autores de un crimen ó delito, pues mientras no haya 
sentencia condenatoria y ejecutoriada del Juez competente, no puede avanzarse 
á asegurar lo que aun no está debidamente juzgado.

Que entiende también que esos partes ó indagaciones que algunos han sido 
publicados indebidamente en los diarios de esta Ciudad, son semi-sumarios, que 
como todos saben, pasan al Juez del Crimen ó Correccional cuando son críme
nes ó delitos, á los efectos consiguientes, y que no existiendo entre nosotros 
Jueces sumariantes, que en el instante en que se producen ocurran al teatro 
del suceso á constatar con el escribano y recoger las pruebas flagrantes, vivas 
y palpables de tales hechos, los Comisarios, sin las atribuciones ni facultades de 
esos Jueces, desempeñan prácticamente y hasta cierto punto aquel rol, de modo 
que esos partes ó indagaciones, ratificadas ante los Jueces, suelen ser los su
marios, ó cuando menos forman parte, y son siempre una pieza de ellos.

Que por consiguiente, siendo entre nosotros secreto los procesos criminales, 
aun hasta para las partes actoras, mientras están en sumario, el parte del Co
misario, como una pieza del proceso, desde su principio participa de esa reserva, 
y no puede mostrarse sin incurrir el que lo haga en el delito de revelación de 
secretos adquiridos en el ejercicio de un empleo público.

Y por ello se resuelve :
1 °  Serán devueltos todos aquellos partes que no se ajusten estrictamente á

30
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las consideraciones precedentes, ordenándole al autor que guarde estilo, ó requi- 
riendole asiente los datos ó circunstancias esenciales á al clase de hecho de que dá 
cuenta.

2 o A  la tercera vez que se devuelva á un mismo empleado, por la misma cau
sa, será apercibido.

3 o Será sometido á la Justicia Correccional por revelación de secreto adqui
rido en las funciones de un puesto público, el empleado de esta repartición, sin 
distinción de categoría, que á persona que no desempeñe misión en ella, muestre 
esos partes, ó comunique lo que se les encomienda en la orden del dia y que no 
se publique en los periódicos y se abonen sus avisos por Tesorería.

4 o La orden del dia deberá ser en adelante firmada y sellada por la Comisaria 
de Ordenes, para garantía de su autenticidad y de su exactitud.

Setiembre 9

Que en las Comisarias donde no viviese el Comisario, permanezcan todas las no
ches en la oficina los Comisarios Auxiliares ú oficiales Principales, basta segunda 
orden.

Setiembre 15

Que siendo umversalmente conocidos los grandes males que traen á una sociedad 
el establecimiento de casas de juego de azar ó de envite porque proporcionan la oca
sión, que es una de las tantas causas que influyen en el desarrollo de la ardiente 
pasión al juego, por cuya razón han sido perseguidos sus dueños por todas las 
lejislaciones del mundo con penas severisimas;

Que además importa en cierto modo al buen crédito de la Repartición, la 
persecución constante de ellas, porque su existencia entre nosotros crea motivos 
aparentemente fundados para suponer el asentimiento de la Policía, en virtud de 
un interes ilejitimo, y dá lugar á que la opinión pública levante serias dudas so
bre la honorabilidad de sus empleados de Sección, á lo que contribuyen también los 
encargados de esas casas con cierta propaganda calumniosa á objeto de inspirar ma
yor confianza y seguridad ásus parroquianos;

Que la permanencia de ellas es muy difícil que escape á la vigilancia severa 
y perseverante de una buena Policía, é imposible que se oculte á la opinión públi
ca, porque entre otras razones y circunstancias, los coimeros ó gerentes son los 
primeros interesados con que llegue á conocimiento del mayor número posible de 
jugadores, aficionados etc. etc.;

Que en consecuencia de lo espuesto, el Grefe de Policia desearía de los Sres. 
Comisarios el firme y decidido propósito de perseguir constantemente esos juegos y 
esas casas, usando de los medios legales que tienen á su disposición; y para mejor 
comprensión de todos, resuelve:
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1 ° Todos los juegos de azar é de envite que se prohíben por la disposición 
policial vigente, son aquellos en que únicamente están librados, ó no tienen mas 
regla que la suerte, aunque la imaginación se forge cálculos de ilusoria ganancia 
con probalidades fundadas en observaciones equivocase inseguras.

Entre otros, quedan comprendidos sin escepcion, todos los de barajas ó naipes, 
los de cartones de lotería, los de ruleta, los dados etc. etc.

2 ° La prohibición de esos juegos, solo es para los casos en que media algún 
interés en dinero, ó rosa que lo valga ó lo represente, sin consideración alguna á la 
importancia ó insignificacion de las apuestas.

3 ° Aún en esos juegos y en caso de reclamo ó de ser tomados sus infracto
res, la Policía no debe inmiscuirse á desposeerlos de las ganancias anteriores al 
instante de la ajDrenbension, siempre que por parte del ganador no hubiese habido 
fraude ó estafa; pues en estos casos debe secuestrarles la ganancia y remitirles por 
ese delito, mas gravo. No se procederá asi, cuando el fraude lo hubiese efectuado el 
perdedor; y hay dolo en estos casos, cuando el ganador tenia certeza del resulta
do ó empleó algún artificio.

4 o De la banca ó dinero espuesto al juego, deben secuestrarlo siempre, cui
dando de hacer constar en el parte respectivo á quienes pertenece y en que canti
dad para devolvérsela al ser puesto en libertad.

5 ° Cuando alguno de los infractores pague la multa, el Comisario debe 
devolverle la parte de la banca que haya hecho constar le pertenece, valiéndo
se para esto, del testimonio del banquero y demás jugadores, exigiéndole reci
bo á aquel por lo que le devolviera.

6 ° Deben apoderarse siempre, también como cuerpo del delito, de los ins
trumentos, utensilios ó aparatos, empleados ó destinados al servicio del juego.

7 ° Deben recordar que no es necesario tomar infraganti delito á los contra
ventores; que basta para castigarlos el que tenga pruebas que en tal ó cual 
parte se juega y los halle reunidos.

8 o Si los jugadores se reúnen en alguna casa pública, como fonda, café, posada 
etc. etc., y lo hacen en alguna pieza interior de la casa, deberán entrar no mas á 
ella, siempre que haya la presunción de que la pieza está al servicio del público, lo 
que se deduce por la falta en ella de cama ú otro signo, que indique que no es de 
las reservadas para el uso particular de su dueño, ó de su familia.

9 ° Cuando la casa de juego esté fuera de las condiciones anteriores: es decir, 
que se encuentre bajo las apariencias de casa particular y con ó sin familia que 
la habite, deberá pedirse órden de allanamiento para proceder, fundados en de
nuncias que le fuesen hechas, ó cuando notase las repetidas reuniones de jugado 
res conocidos y presumieran con algún fundamento que allí se juega.

10 Para estos casos las latas y las fichas se consideran comunmente y en todas 
partes como que representan dinero.

11 Por dueño de casa debe entenderse para la aplicación de la pena, no solo al
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dueño del juego ó coimero, sino también al propritario ó encargado que está 
al frente del negocio' y cuando no hubiere negocio, al que abone el alquiler de ca
sa ó del cuarto donde se juega.

12 En aquellas casas de juego bajo apariencias de particulares, ó donde no hu
biese otro negocio público, pero que se entrase en ella sin exijencia de tarjeta 
ó presentación etc. y sin obstáculo para el que se presentase y entrara en la juga
da, debe considerarse pública, y entonces no es necesario la orden de allanamien
to para proceder.

13 Los juegos permitidos son generalmente aquellos que tienden á ejercitar la 
fuerza del hombre, su destreza en las armas, corridas y otros semejantes, y que 
algún reglamento no prohíbe espresamente.

Están en ellos como lícitos y honestos los de esgrima, natación, equitación y 
gimnástica, de manera que salvo raras ecepciones, los juegos de pelotas, de billar, 
bochas, bolos, barreta, asalto de armas, tiro de pistola etc. siempre que se sugete á 
las ordenanzas ó reglamentos Municipales, ninguna intervención tiene la Policía, 
cualquiera que sea la importancia en dinero ú objeto que medie como apuesta.

Setiembre 17

Se comunique á Yds. para los fines consiguientes, que el Sr Presidente déla 
Municipalidad ha pasado una nota á este Departamento, pidiendo se hagan efec
tivas varias multas impuestas á dueños de Casinos, Confiterías, Cafés etc. donde 
se ejerce la prostitución clandestina, y que ellos han sido indicados por los Ins
pectores Municipales.

Al mismo tiempo llama la atención de los Sres* Comisarios de Sección, sobre 
la cantidad de esa clase de Establecimientos que se encuentran diseminados en to 
do el municipio, á consecuencia de que la mayor parte de las casas de toleran
cia sugetas á reglamentación, han sido cerradas, con motivo del alto impuesto que 
tenían que pagar, y por consiguiente, espera que Yds. sean escrupulosos en per 
seguir todos esos garitos, para lo que se les autoriza impongan á los dueños de 
todos los que se establezcan en adelante, la multa de mil pesos míe. ó en su de
fecto ocho dias de prisión.

Setiembre 18

Se hace saber á los Sres. Comisarios que desde el 15 del corriente, se encuen
tra instalada una sucursal de Policía correspondiente á la Sección 8 a , en la ca
sa calle de Jujuy y Rioja, encontrándose al frente de ella el Oficial Inspector D. 
Gervasio Villa, según nota del Comisario respectivo, de fecha de ayer.

Setiembre 20

Se comunica á Yds. para su conocimiento y demás efectos, que el Sr, Presiden
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te do la Comisión de aguas corrientes, se ha dirigido á este Departamento pidien
do que en adelante se use de mas moderación en el gasto del agua, por cuan
to el desperdicio que de ella se hace, ocasiona perjuicio á la población y princi
palmente en la estación en que vamos á entrar.

Igualmente manifiesta, que siempre que se llegara á notar alguna irregularidad 
en el servicio, como ser descompostura dte llaves etc., se mande á la Adminis
tración calle Alsina N °  161, y al mismo tiempo que si de la Inspección conti
nua que se hace de los Establecimientos Públicos, resultase que no se ha obser
vado lo espuesto, hará constar el servicio de agua que surte á este Departamento.

Setiembre 22

Las disposiciones prohibitivas no se suplen jamas con la ayuda de la equidad, 
del uso, ni de analogías é inducciones.

En materia penal, todo es de derecho estricto; y lo que está prohibido de una 
manera clara y terminante, por una ley, decreto ó disposición es permitido.

De suerte que todas las contravenciones, que todos los delitos y todos los 
crímenes en que la Policía puede y debe intervenir, tienen una denominación 
legal, y cada especie y categoría de ellas, circunstancias especiales y esenciales 
que los caracteriza bajo un nombre determinado, una pena señalada y su ju
risdicción indicada.

Sobre esto, el Sr. Gefe se permite llamar la atención de algunos Sres. Comisa
rios que en sus partes no se ajustan á esos principios, ya dando á los hechos 
ilícitos, denominación que no tienen, como por ejemplo, escándalo, ratería, conato 
de esto ó aquello etc, ó confundiendo simples delitos con crímenes, como se 
nota mas á menudo en el hurto y el robo etc.

Deberán, pues, comenzar sus partes clasificando la contravención, delito ó cri
men de que dan cuenta, bajo el nombre legal que le corresponda, según las 
circunstancias esenciales apuntadas en el parte y que caracterizan el hecho 
criminoso.

A consecuencia de las quejas y reclamos que se hacen continuamente, es 
oportuno también recordarles que en cuestión de contravenciones por la insifinig- 
cancia de las faltas, no deben ser punibles la complicidad ni la tentativa en 
ninguno de sus grados, y en las consumadas, no debe rechazarse ni un instante 
el abono de la multa que tenga cuando el infractor quiera abonarla; pues solo 
en su defecto, es el arresto, en consideración á que con las multas Policiales, 
mas que una pena, se quiere dar con ellas un aviso al contraventor y al publico, 
sobre el deber que todos tenemos de conformarse y ajustarse á las reglas de 
Policía, razón por la cual, no es necesario el dolo ó la intención del delincuen
te infractor, para que la contravención sea punible.
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Setiembre 23

Se hace saber á sus efectos que en una nota del Comisario de la Sección 1 ,
dando cuenta de un incidente ocurrido entre un vijilante de esa, y un marinero 
de la Capitanía ha recaído el decreto siguiente: «Resultando del precedente parte 
que el vijilante Fernando Mavote, huyó ante la presencia del marinero que lo ata
caba armado de una navaja, y considerando que el empleado de Policía debe es
tar siempre y á cada instante dispuesto á perder la vida valientemente en cumpli
miento de sus deberes; dése de baja á ese agente, anótese y hágase saber esta 
resolución en la orden del dia.—Garmendia

Setiembre 24

Se recomienda á Vds hagan cumplir estrictamente la orden del dia de fecha 
10 de Febrero del corriente año, relativa á que los vijilantes deben usar pera y 
vigote, el pelo recortado y no hacer alteración alguna en el uniforme.

Octubre 2

Habiendo notado el Señor Gefe, la poca formalidad con que algunos Señores 
Comisarios prestan el servicio de noche en este Departamento, escusándose per
sonalmente y enviando indebidamente á los ausilíares que los representen, mani
festando escusaciones que no existen, en un servicio que toca dos veces al mes, el 
Señor Gefe se ve en la dura obligación de recordar á los Señores Comisarios el 
cumplimiento de su deber, y por lo tanto se dispone:

I o La Comisaria de Ordenes, nombrará en la orden del dia con veinte y cuatro 
horas de anticipación, el Comisario que le corresponda el servicio de guardia 
en este Departamento.

2 = Ningún Comisario podrá escusarse. de este servicio sin comunicarlo por es
crito, y con anticipación, al Señor Gefe, para la resolución que corresponda.

3  ° Quedan eximidos de este servicio los Señores Comisarios Suarez y Dantas 
y el auxiliar Vicente, por encontrarse enfermo y no poderlo prestar.

Octubre 2

Que habiendo pasado una nota á este Departamento el Presidente de la Comisión 
de Aguas Corrientes, adjuntando otra del Ingeniero Residente en la que da cuenta 
de las destrucciones continuas que se efetuan en los surtideros de agua, especial 
mente en los de balde, ocasionados por muchachos vagos, que valiéndose de pie
dras algunas veces, y otras parándose sobre los botones de presión y haciendo 
ejercicios de equilibrio, ocasionan grandes derrames de agua, causando perjui
cios al vecindario que concurre para sacarla para su uso; se recomienda á los 
honores Comisarios, ordenen á sus agentes de servicio en las calles y principalmcn-
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te en la Plaza de Lorea donde hace tiempo han empezado á romper los posillos 
de la verja del depósito principal de agua, la mayor vigilancia áfin de evitar que 
eu adelante no se repitan estos hechos, debiendo al ser tomados los delincuentes, 
hacerlo saber á la oficina de esa Administración para que ella avalúe los perjui
cios y se les pueda aplicar los artículos 11 y 12 del Reglamento, según sea la 
infracción.

Octubre 7

Que se ha sentido la necesidad de regularizar el uso que se hace de las medallas 
que sirven de distintivo ó insignia á los empleados que no visten uniforme, para 
saber los inconvenientes que surgen diariamente, y las quejas que se interponen 
á menudo.

Que los representantes de la autoridad pública deben llevarlas siempre á fin de 
exijir la obediencia que se les debe por el carácter que invisten y en los casos que 
intervienen con derecho y por deber.

Que aún entre los mismos empleados no es posible que todos se conozcan per
sonalmente y que solo exhibiéndose la medallapueden exijirse el respecto y la obe
diencia gerárquica que se deben en los actos de servicio, tanto mas necesario 
éuanto és la repartición que mas precisa sostener en alto el principio de autoridad 
y el espíritu de subordinación.

Que és de absoluta conveniencia el conocimiento de la forma de ellas, como y 
donde la usan, y cuando deben exhibirla, para que todos puedan sin equivocarse dis
tinguir un empleado de policía en el que la exhibe y depositar la confianza que su 
honorabilidad merece y exijirle el ausilio de la fuerza en los casas que fuese 
necesario.

Que és de deducir también las consecuencias gráves que sobrevendrían á la poli
cio. si se propagara en el público de que no todos los que las muestran en los 
tramways y en las diversiones públicas son empleados de esta repartición, obligados 
siempre á tomar la participación que les compete en los incidentes que se produz
can en su presencia ó que les fuesen necesarios.

En consecuencia se dispone:
I o El distintivo de los empleados de Policía, especificados del I o al 5 ° or

den en el 6 ° punto, es la medalla, igual en su forma al sello de la Repartición.
Tiene en su centro grabadas las armas de la Patria é indicada la categoría del 

empleado, y al reverso, el número que responsabiliza para sus actos al que la lleva.
2 ° Los del 6 o al 8 o orden en el mismo punto, usarán la medalla igual en 

su forma á la anterior, pero de menos dimensiones. En su centro, el rubro de 
P̂olicía,, encima un ojo, y debajo, el número de órden. Unos y otros la usarán pren

dida bajo la solapa izquierda del saco ó levita.
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3 ° En los servicios estraordinarios, donde hubieran agrupaciones de gentes, 
se llevará sobre la mencionada solapa, de manera que se haga visible.

4 ° Siempre que no fuese conocido el empleado, debe exhibirla antes de pro- 
coder en su carácter de autoridad.

5 ° El número de su medalla lo dará también, siempre que le fuere pedido.
g° El orden de la gerárquia policial, que solo tienen derecho á usar medallas

y deben llevarla siempre de la manera y forma indicada, es esta:
Gefe.
Oficial Mayor.
Comisario de Ordenes.
Id Inspector.
Comisarios.
Oficiales Ausiliares.
Id Principales.
id Inspectores.
7 o La exhibición de la medalla y la indicación de su número, no será una obli

gación en los casos en que por la ley, cualquier ciudadano tiene derecho y de
ber de intervenir en un hecho criminoso y aprehender á sus autores.

Los demas empleados que no visten uniforme ni les corresponda medalla, es- 
tan obligados en estos casos á proceder como aquellos, bajo pena de exhoneracion.

8 o El empleado que fuera suspendido ó destituido, deberá devolver su insig
nia el mismo dia que se le comunicará, é incurrirá en el delito de usurpa
ción de autoridad, sí hiciese uso de ella después de la notificación.

9 o El que facilitara su medalla á otro, aunque fuera empleado también, será 
destituido.

10 ° La numeración de las medallas, seguirá el orden de las Secciones, y cuan
do hubiere cambio de empleados entre estas, deberán también cambiar aquellas 
en el dia.

11 ° En caso de pérdida, se dará inmediatamente aviso á la Comisaria de Orde
nes para que se recomiende su secuestro, y si al tercer dia no hubiere sido en
contrada, se ordenará por la Comisaria de Ordenes que se construya otra igual 
del mismo número, agregándose una « D. » que significa « duplicada » y se de
ducirá por Tesorería el importe de su valor, de el sueldo del que la estravió.

La D se gravará sobre el número.
12 ° Si apareciese después de fabricada la duplicada, se recogerá esta, y se en

tregará aquella, haciéndolo saber en la orden del dia.
13° El Comisario de Ordenes, llevará un libro especial denominado de Meda

llas en que asentará el número de cada una de ellas, el nombre y apellido y ca
tegoría de quien la usa, y la fecha y firma del que la recibe y entregó.

14° Ningún empleado, aunque por su categoría le correponda llevar meda. 
lia, no la podrá usar legítimamente, sin haber firmado antes el recibo de ella-
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15° La primera infracción á algunas de las disposiciones anteriores, se pe
nará con apercibimiento en la Orden del dia, y á la segunda, se solicitará la 
exhoneracion del empleado.

16° El Comisario de Ordenes, será responsable especial y directamente, del 
cumplimiento de estas prescripciones.

17 ° Todos los que actualmente tengan medalla, deberán devolverla á la Comi
saria de Ordenes en los dias de mañana y pasado mañana, de 11 á 5 de la tarde, 
y se recibirán en el acto ó cuando se les avise, de la que les corresponda.

Octubre 16

Se hace saber que D. Mariano Rodríguez ha sido nombrado Oficial de Mesa, 
en reemplazo de D. Benigno B. Lugones, y para Escribiente á D. Enrique López.

Octubre 22

Que á sus efectos se haga saber á Yds. que el Presidente de la Municipalidad 
se ha dirigido á este Departamento, comunicando haberse emprendido el trabajo 
de hacer desaparecer el denominado « Zanjón de Matorra » calle Reconquista 
entre Córdovay Paraguay, y con tal objeto, dispone que en adelante no se pueda 
arrojar tierra ó escombros, en ninguna parte de la ribera del rio, sino únicamente 
en el mencionado Zanjón, para lo que pueden hacer el tránsito por calles adoquina
das, debiendo ser penados los insfractores con la multa de doscientos pesos m[c. 
de conformidad con el artículo 2 o de la Ordenanza de 14 de Octubre de 1865.

Octubre 27

A pedido del Sr. Presidente de la Municipalidad en nota fecha 25 del corrien
te, presten Vds. la cooperación que les sea requerida por los Recaudadores Mu
nicipales, á fin de hacer efectivo el derecho de revista, por haber vencido yá el 
plazo señalado para ello, siendo citados los contribuyentes morosos por las Co ■ 
misarías á donde acudirán los recaudadores desde el dia de fecha.

Octubre 31

En los partes, se nota una gravé deficiencia que importa mucho subsanar, para 
que las órdenes de secuestro tengan algún resultado, y no sean, como hasta ahora, 
letra muerta.

Al espresar los objetos sustraídos ó perdidos, cuyo secuestro se ha de recomen
dar, no deben limitarse á determinarlos en masa ó por junto, como parece ha si
do práctica, sino separadamente, indicando su especie,calidad, forma, color y su 
cantidad, peso ó medida, y especificando individualmente las demás circunstancias
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particulares de cada uno, con su estimación y estado de deterioro etc. á fin de 
distinguirlo sin equivocación de otro de su especie

Sobre estos detalles insignificantes á la simple vista, se llama la atención de 
los Sres. Comisarios, á quienes no se les escapará la importancia, para ayudar 
la memoria de los agentes y facilitar las investigaciones y pesquizas ulteriores.

Se recomienda,y es conveniente también, que en los partes diseñen suscintamen- 
te las circunstancias ó pruebas materiales conque se producen los hechos graves 
y que deben recoger por la propia inspección del lugar del crimen, especialmente 
en los robos con violencia ó fuerza en los casos que requieran si fuese posible 
testigos ú otros dos empleados que las presencien y atestigüen esas violencias.

Noviembre S 1879

Que los Sres. Comisarios al solicitar los informes médicos, recabarán del Mé
dico de Policía, ó quien lo represente el recibo correspondiente; y el informe que 
éstos'espidan, será entregado directamente al Gefe de la Oficina Principal, bajo re
cibo, quien queda encargado de agregarlo á sus antecedentes, poniéndolos al 
despacho.

Noviembre 3

Hagan saber Vds. á los vecinos de sus localidades, que cada vez que dejen sus 
casas solas, avisen al vigilante inmediato para la vigilancia correspondiente.

Noviembre 4

Se recuerda á Vds. la orden del dia que determina que los partes referentes á 
detenidos, no sean demorados sino el tiempo preciso para espedirlos; se insiste 
en el cumplimiento de esta orden, por ser necesario para regularizar el servicio.

Noviembre 12

Se tiene recien conocimiento que desde tiempo atrás, era practica que los 
agentes de seguridad al servico de Mercados y Estaciones de Ferros-carriles, reci
bieran de las Empresas un sobre sueldo ó remuneración mensual. En adelante los 
Sres. Comisarios, prevendrán severamente á sus subalternos, que si continúan 
percibiendo esas donaciones, serán separados del empleo.

El que desee continuar siendo empleado de esta Repartición, no deberá jamás 
aceptar obsequios ó regalo de ningún género, de persona que no sean de su íntima 
relación y amistad; admitir remuneración ó recompensa por auxilios ó servi
cios prestados en el ejercicio de sus deberes; se considerará una grave falta 
que se castigará cod la destitución, y aceptarlos por tolerancia de infracciones,
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es un delito previsto por el Código, por el que serón además sometidos á la 
jurisdicción correccional.

Bajo la misma pena se proliibe aceptar de persona alguna que esté bajo 
su custodia ó que haya estado, ni de amigo de dicha persona, gratificación, re
compensa ó regalo directa ó indirectamente, cualquiera que sea la importancia del 
obsequio.

No recibirá tampoco compensación por los daños que hubiese sufrido en el de
sempeño de su deber, sin la venia de su superior, la que se pedirá por escrito.' 
En estos casos y por servicios meritorios ó estraordinarios prestados en el 
cumplimiento de su deber, podrá autorizarse al empleado á recibir la recom
pensa.

Se prohíbe también hacer circular suscriciones ó rifas entre los empleados, 
ó á estos, entre particulares, ni aun para objetos de caridad ó beneficencia, 
sin la autorización del Gefe, en virtud de presentación escrita.

De una manera especial se recomienda á los Sres. Comisarios, hagan cumplir 
estrictamente á sus subalternos, sin distinción de categoría, estas disposiciones, 
dando cuenta inmediatamente de las infracciones que se cometan cuando y dónde 
quiera que se produzcan.

Noviembre 14
Se haga saber á sus efectos, que del Ministerio de Gobierno, se ha pasado á es

te Departamento la siguiente nota.

B u e n o s  A i r e s ,  N o v i e m b r e  12 d e  1879.

A l G efe  de P o lic ía .

Comunico á Vd. que el P. E. ha dispuesto se deje sin efecto, por ahora, la dis
posición que con fecha 2 1 de Setiembre del año ppdo. se le comunicó, referente 
á infractores á la ley de enrolamiento.

Dios guarde á Vd.
S a n tia g o  A lco r ta .

Noviembre 14

Se haga mención especial en la orden del dia de la conducta observada por el 
Oficial D. Miguel Cabanas, en la captura de los individuos Octavio Mariani y 
José Caló, autores del robo efectuado en la Catedral, demostrando con este he
cho la actividad y celo que ha acreditado como agente de Policía.

Noviembre 14
Los Sres. Comisarios, antes del 15 de Febrero del año venidero, remitirán á 

la Comisaria de Ordenes una relación numérica de lo siguiente:



— 476 —-

Casas de familia habitadas por sus dueños.
Id id id por inquilinos.
Id inquilinato ó conventillos.
Id amuebladas.

Establecimientos industriales especificando sus diversas clases.
Casas de negocio especificando sus diversas clases.
Establecimientos para diversiones, públicas.
Estaciones de Ferro-carriles y Tramways.
Calles que recorren estos.
Establecimientos Nacionales.

Id Provinciales.
Hospitales y casas de sanidad.
Casas ocupadas per sociedades y Clubs con sus nombres y objetos.
Casas de prostitución reglamentada.
Id que se suponen clandestinas.
Manzanas que contiene cada Sección y cuantas bay pobladas.
Terrenos baldíos ( espacios de )'
Plazas encada Sección.
Número de población aproximativo en cada sección.
Se recomienda á Vds. la mayor exactitud posible en estos datos.

Noviembre 15

Se hace saber que el Sr Director de Rentas de la Provincia, en nota fecha 15 
del corriente, solicita presten Vds. toda la cooperación que soliciten los avalua
dores de esa repartición que deben salir el Lúnes próximo á prácticar la revicion 
de ambulantes.

Noviembre 18

Que habiendo pasado una nota á este Departamento el Sr. Director de « Telé
grafos y Correos » manifestando que fuéron encontrados abiertos los Buzones de 
las calles Buen Orden y Belgrano, y Paraná y Corrientes, se recomienda á Vds. 
ordenen á sus agentes la mas estricta vigilancia, para que en adelante no se re
pitan estos hechos.

Noviembre 21

Que debiendo los Inspectores de Parroquia hacer una visita en las horas de la 
noche en todos los Conventillos y Bodegones, con el objeto de evitar la aglomera
ción de personas, asociarán Vds. á estos un empleado de sus Comisarias, para dar 
cumplimiento á esta disposición, á pedido del Presidente de la Municipalidad en 
nota de ayer
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Que los conventillos que mande clausurar la Municipalidad por coñSttgtaldifefî  
te Departamento, queden bajo la vigilancia de la Comisaria respectiva, no pudién
dose habilitar nuevamente sin determinación, escrita del Presidente de esa corpora
ción, ordenando su reapertura.
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Noviembre 25

Que desde el 1 ° de Enero próximo, los Sres. Comisarios adoptarán un li
bro denominado « conducta de los agentes » que lo llevará el Oficial encarga
do de la fuerza, y del que se deduzca á su simple lectura, las aptitudes, celo 
y actividad que desarrolla cada uno de los empleados ó agentes de su Sección, 
para lo cual harán constar en este libro:

I o El número de presos, y la causa, que haya conducido cada agente, á fin 
de saber si el empleado es activo y si vé en los asuntos policiales á su cargo, 
sus propios negocios, ó si es de esos entes pasivos que se limitan á hacer lo que 
no pueden dejar de hacer en cumplimiento de su deber, como muchos, que han 
envejecido en la Policía sin haber conducido jamás un preso, ni descubierto 
hecho alguno.

2 ° Los robos que han habido durante el servicio de cada uno, en los lu
gares que le correspondía cuidar, espresando si se ignoran los autores, ó es
caparon á su acción, para poder descubrir con la repetición de hechos análo. 
gos, la complicidad que pudiera existir con este, ó la decidía, negligencia ó 
inútilidad del agente.

3 o El número de dias de arresto ú horas de recargo que hubiere sufrido 
por las distintas faltas en que incurriere para apreciar con justicia las reinci
dencias y compensarlas con los buenos servicios.

4 ° Los dias de enfermedad que hubiere sufrido para según su número 
considerar sus condiciones de salud.

5 o El número de dias de licencia que hubiere obtenido y el de los dias 
que sin ella hubiere faltado al servicio, para apreciar debidamente si la asis-

* tencia constante es una regla invariable del agente.
6 o Las quejas que los vecinos interpongan, para juzgar por ellos, hasta del 

caráctér del agente.
Y á efecto de que este libro se lleve en todas las oficinas con regularidad 

é igualdad, quedan nombrados los Sres. Comisarios de la 3 y 4  ̂ Sección 
para confeccionar su formulario, debiendo estos tener presente que el primor
dial objeto de este libro, es que en los cambios de Secciones ó renovación de 
Empleados y Comisarios, encuentren antecedentes del personal que no conocen 
ni han formado, y desde el primer momento sepan distinguir los buenos serví-
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Noviembre 27
Se observa que la generalidad de los Sres. Comisarios, en las remisiones que 

hacen de los sospechados de demencia, no asientan dato alguno en sus partes 
ó notas, referente á la posición pecuniaria de las familias de ellos ni á las cau
sas predisponentes que han ocasionado la locura, ni los Sres. Médicos carác 
terizan la manía ó locura del enfermo.

A fin de evitar una y otra cosa, y mientras se dicte alguna ley que venga 
á deslindar las precauciones y solemnidades que deban observarse en la cap
tura y secuestro de los dementes, se resuelve:

I o La Policía solo podrá tomarlos por su iniciativa, cuando fuesen furio
sos ó incomodasen á los vecinos y hubiese temor real de que se dañen á sí 
mismos ó á otros.

2 ° Cuando el presunto alienado fuese pobre de solemnidad, debe indagarse en 
lo posible y asentarse en el parte, el nombre y domicilio de los parientes, como 
obliga la ley (Arts. 2,324 y 25 Tít. 6 o Sección 2 P libro 1 ° del Código 
Civil) á pasarles alimentos, á fin de que los administradores de los Establecimien
tos á donde sean detenidos, puedan reclamar de ellos los gastos que ocasionara, 
pues solo se detienen gratis en las Casas de Caridad á aquellos verdaderos pobres 
de solemnidad, que ni parientes tienen en el grado y en las condiciones que requie
re la ley para que sufraguen tales gastos en casos análogos

3 ° Debe hacerse constar también para facilitar el diagnóstico al médico, las 
causas ocasionales que han producido la locura; por ejemplo, si proviene del uso 
inmoderado de los alcoholes ó si es el resultado de disgustos de familia ú otras 
causas morales, ó es consecuencia de anteriores enfermedades etc., y espresando 
en lo que consiste la manía.

4 ° Los Sres. Médicos de Policía deberán clasificar en su respectivo carácter 
la locura, espresando si es manía parcial ó total etc. para facilitar á su vez, á los 
facultativos de estos Establecimientos, el que puedan desde el primer momento 
someter á los dementes á un régimen ó sistema acertado que impida el desarrollo 
de la enfermedad, y evitarlos peligros y desgracias que se han producido por falta • 
de tales antecedentes.

5 ° También deberán hacer constar los Sres. Comisarios, la procedencia de los 
que detuvieren como dementes, cuando fueren immigrantes ó traídos de las otras 
Provincias, pues los Establecimientos de Caridad son costeados solamente por esta 
Provincia y para beneficio únicamente de sus habitantes.

cios y las condiciones de inteligencia, honradez, valor y conocimientos locales
etc., con que sobresale ó se distingue cada uno de los agentes.

Diciembre 19 de 1879.
Que habiéndose presentado algunos reclamos por recargos y desigualdad de
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servicios, y no estando indicada la hora ordinaria de ocurrir los Escribientes á 
sus respectivas Comisarias, será esta en adelante desde las 10 1{2 a. m. hasta 
las 5 p. m. no pudiendo ausentarse en las horas indicadas sin permiso del Comi 
sario ó de quien lo represente.

De los tres escribientes que tiene cada' Sección, habrá uno de Guardia de 
Comisaría que recibirá el servicio á la hora de entrada y lo entregará á la misma 
del siguiente din, disponiendo para ir á comer de las 5 á las 6 1¡2 de la tarde, 
siendo relevado para este fin, por el Oficial que ha estado franco el dia anterior. 
Las 24 horas siguientes á las de guardia, las tendrá francas.

Estas guardias las harán los tres escribientes sin escepcion. Cada uno duran
te su guardia formulará en borrador el parte diario y los especiales que se refie
ran á simples intervenciones.

Cuidará también que á los detenidos por ebriedad les sean registrados los bolsi
llos, únicamente en la Oficina, dándole recibo de lo que se les haga depositar, 
lo mismo que álos demás detenidos, del dinero ú objetos que quieran depositar.

Impedirán, dando cuenta al superior inmediatamente, que los destinados por 
cualquier causa, sean tratados groseramente por los agentes ú oupados por exi
gencia ó solicitud, en barrer ni en ninguna clase de trabajo.

Los escribientes no podrán prestar servicio de Inspector, y en casos urgentes 
solo podrán reemplazar á estos, previa consulta.

Diciembre 24

Que el Viernes y Sábado próximo deberán proceder los avaluadores á la 
revisacion de patentes de ambulantes; por consiguiente, presten Vds. el auxi
lio que estos demanden.

Enero 8 de 1880

Se recomiendan á Vds. que está en vigencia la orden del dia 7 de Enero 
de 1878 que prohíbe á los empleados de Policía bailar en los Teatros y Casas 
donde haya bailes de máscaras.

Enero 15.

Se recomienda á Vds., con especialidad,el cuidado del armamento que tienen en 
sus Comisarías, siendo responsables de la limpieza o cualquier deterioro que tengan.

Enero 22 .

Que los Srs. Comisarios deberán remitir el 20 de Febrero, sin falta alguna, á 
la Oficina Principal de este Departamento, la memoria anual de los trabajos 
practicados en su respectiva Comisaria durante el año oficial.
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Enero 24.

Se haga saber que en nota del Ministerio de Gobierno, de fecha 21 del corrien
te, se dispone: Que el Gefe de Policía debe elevar al P.E. al fin de cada mes, un es
tado de las armas y municiones que tiene para el servicio de Policía, y al mismo 
tiempo, que debe prevenir á los Comisarios de Sección ó encargados de fuerzas 
policiales, en cuyas manos baya depositado las armas, que son personalmente res
ponsables por ellas.

Enero 24.

Que los agentes de Policia no deberán prestar el auxilo que demanden los Em
presarios de Teatro, para no permitir la entrada en los bailes de máscaras á las per
sonas de color, siempre que estas se encuentren munidas de su correspondiente tar- 
geta de entrada.

Enero 26.

Á pedido del Sr. Presidente de la Munipalidad en nota fecha 26 del corriente; 
se recomienda á Vds. presten el auxilio que les sea requerido por D. Mauricio O. 
Olivera y D. Alejandrino Leiva, como encargados por esa Corporación para la 
revizacion de patentes de perros.

Febrero 4. de 1880.
Desde la fecha queda organizada la fuerza de Policía, en la parte militar, bajo 

esta forma:
1 ° Formarán cinco batallones de infantería de cuatro compañías cada uno, y 

un escuadrón de caballería.
2 ° Nómbrase Gefes á los Srs. Comisarios D. B. Herrera,-del ler.Batallon, á 

D- P. Segovia, del 2 ° Batallón, á D. J. Danta del 5 ° , á D. I. Miguens del 4 ° , 
á D. P. Latorre (Gefe de Bomberos) del 5 ° , y á D. J. J. Biedma, del Escuadrón 
de Caballería.

3 o Nómbrase segundo Gefe de los mismos á los Srs. Oficiales D. E. Villegas
para el 1 ° , á D. G. Straw para el 2 ° ,á D. E. Boero para el 3 o, áD. M. Vílapara
el 4 ° y á D. T. Turner para el 5 ° .

4 ° Formarán el primer Batallón las fuerzas de infantería de las Secciones
13 p , 9 p y 8 p , el del 2 ° , las de las 11 p , 5 p y 2 », el 3 ° las de las 3 p,
1 p y Departamento; el 4 ° las de las 6 p 4 p y 12 p ; el 5 ° las de las 7 p ,
Bomberos y Escuadrones de Caballería, todos los de Caballería de las Secciones 
8 P y 9 P, 1 0 p, 13p y l 4 p Inspección y Correos.

5 ° Quedan indicados como punto de reconcentración para el 1 ° y 5 o Bata
llón, el Cuartel de Bomberos; para el 2 ° y 3 ° el Departamento General; para el
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4o, la Plaza de la Concepción, y para el Escuadrón la Plaza de a 25 de Noviem 
bre.”

6 c Estos Batallones se reunirán, salvo orden superior, al solo objeto de hacer 
ejercicio de Batallón, pues el de Coinpñía continuará haciéndose separadamente 
en cada Sección. La hora general será la madrugada de los dias Mártes y 
Jueves para el I o y 3 ° y 5 °  Batallón — y Miércoles y Yiérnes para el 
Escuadrón, 2 o y 4 ° batallón.

7 ° Para el nombramiento de Oficiales de estos Cuerpos ( Capitán, Teniente 
y sub--Teniente) los Gefes respectivos en combinación con los Srs. Comisarios 
cuyas fuerzas mandan, propondrán á aquellos que consideren mas aptos, sin 
consideración alguna á la gerarquía policial, que debe ser absolutamente inde
pendiente de la militar, sugetándose en lo que sea posible á fin de que el con
tingente de cada Sección sea mandado por Oficiales y clases de la misma, y 
que estos formen siempre una Compañía, una mitad ó una parte, según al
cance su número para conservar el espíritu de Sección que es indudable exis
te, por lo que se prohibe la talla de Batallón.

8 ° Los Srs. Comisarios que no tengan cargo militar, deben remitir pun
tualmente todas las fuerzas sin encontrar inconveniente, ni alegar escusa, en 
los casos estraordinarios que los Grefes los soliciten. Solo para los ejercicios 
podrán dejar 10 agentes ó 15 cuando mas en las Secciones de mayor quehacer. 
.De las faltas de puntualidad en la hora ó en el número, los Grefes darán cuenta, 
para su resolución según el caso.

En cuanto á las fuerzas de las Secciones 10 ^ y 14 p , quedarán bajo el man
do de sus respectivos Comisarios hasta nueva órden.

8 o Se prohibe hacer maniobra de infantería á los que pertenecen al Es
cuadrón, ni hacer cambio de soldados ú oficiales entre estos y aquellos sin 
órden superior.

Es copia.

A. B. Anzó.
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Consejo de Higiene Püblica.

Buenos Aires, Abril 14 de 1880,

A l Señor Ministro de Gobierno D. Santiago Alcorta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15 del reglamento 
interno del Consejo de Hijiene Pública, tengo el honor de elevar 
á V . S. la Memoria de la Corporación correspondiente al año de 
1879.

Dios guarde al Señor Ministro.

Manuel Porcel de Peralta. 

Juan A. Kelly.
Secretario.
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Informo del Consejo de Higiene Pública correspondiente ál879

E x m o . s e ñ o r  :

Tengo el honor de someter ú la consideración de Y. E.,el informe anual 
del Consejo de Higiene Pública, correspondiente al año de 1879.

Con el objeto de facilitar la esposicion de los trabajos durante el año, se 
ha creido conveniente dividir este informe en tantos grupos, cuantos incisos 
componen el artículo décimo de la Ley Orgánica,que señala las atribuciones 
y deberes del Consejo.

I n c is o  I o

« Vigilar el ejercicio de la Medicina, de la Farmacia y demás ramos del 
arte de curar, con arreglo á las disposiciones vigentes, debiendo proponer al 
Poder Ejecutivo, á la mayor brevedad, los proyectos de la Ley necesarios, 
para reglamentar esta materia ».

Las personas que ejercen el arte de curar en la Provincia, las unas, des
pués de probar su competencia ante quien corresponde, son facultadas para 
el ejercicio, responsables, sin embargo, de los errores que en su práctica 
puedan cometer; las otras, que indistintamente llevan el nombre de Curan
deros ó charlatanes, no revisten más caráctér que el que puede dár la 
impudencia, y cuya ignorancia no supone mas responsabilidad que el que 
señala la Ley para los que hacen peligrar la vida de sus semejantes.

Salvaguardar los derechos de los que ejercen legalmenta el arte de curar, 
y reprimir, yá que no estirpar, los males causados por los segundos, ha sido 
el propósito seguido por la Corporación desde años atrás.

El siguiente resúmen de infracciones y penas, por ejercicio ilegal, demos
trará áV . E., que el mal social denominado curanderismo, persiste entre 
nosotros, como persiste en los países mas civilizados, sean cuales fueren los 
medios puestos en práctica, para procurar su extinción.

Por ejercicio ilegal de la Medicina han sido sumariados en la Ciudad cua
tro individuos y trece en la Campaña, siendo uno de estos multado en la 
cantidad de diez mil pesos m[c., por reincidencia, de cuya multa se apeló y 
sigue aún pendiente la causa ante los Tribunales, dando asi tiempo al indi
viduo multado á escapar á la justa acción de la Ley.

Las parteras amonestadas y sumariadas por intermedio de los Jueces de 
Paz de Campaña, han ascendido al número de veintiocho, habiendo sido una 
multada en la cantidad de cinco mil pesos m{c. y de cuya pena se apeló pa
ra ante el Tribunal fijado por la Ley.

En los diversos ramos del arte de curaf, han sido amonestados un Flebó
tomo y tres dentistas,
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Variadas son las causas que influyen para dificultar la estirpacion del cu
randerismo, entre las cuales pueden enunciarse las siguientes: I o La natu
raleza de los medios de que se vale el charlatán para escapar á la acción 
de la Justicia. 2® La protección que parte del público presta álas ilusorias 
promesas del que solo es impulsado por un criminal deseo de lucro. 3 o y 
finalmente, la insuficiencia de la Legislación dictada sobre la materia.

La protección que el público presta al curanderismo, es consecuencia de 
su credulidad y su ignorancia en todo aquello que se relaciona con la con
servación de la salud, lo cual hace participar al Consejo de la opinión de 
muchos pensadores; á saber, que el verdadero correctivo del curanderismo 
ha de ser la educación; —educación que entre nosotros se difundirá con el 
gran número de personas que durante los últimos años abandonan las aulas 
para establecerse en todos los puntos de la Provincia, con el objeto de ejer
cer el arte de curar.

Las innovaciones que la práctica ha enseñado, deben ser introducidas en 
la Ley actual; serán objeto del estudio especial del Consejo y se elevarán en 
oportunidad á la consideración de V. E.

Antes de dar por terminado este informe, la Corporación piensa que no 
cumplirla con su deber si no hiciera presente que es de todo punto imposi
ble cumplir con las exigencias de la Ley con la exigua suma de cien pesos 
mensuales fijada á esta institución en el Presupuesto.

En efecto, la Corporación carece en la actualidad de fondos para efectuar 
la impresión de la Nómina délos Profesores recibidos en la Facultad, igual
mente para sufragar los gastos que demandará la visita anual de los Esta
blecimientos insalubres diseminados en toda la Provincia,—y finalmente, se 
requieren fondos para la organización de los Centros de Higiene de la Cam
paña, que menciona la Ley.

El Consejo, al hacer presente á V. E. las dificultades con que tropieza 
para corresponder dignamente á la confianza que en él se depositó, espera 
que V. E. se persuadirá de la necesidad de proveer á la Corporaoion de los 
recursos necesarios para atender á aquellas cuestiones de Higiene, cuyo olvi
do podría ser causa en el porvenir de sérios peligros y graves responsabi
lidades.

F a r m a c i a s .

El número de Farmacias nuevamente establecidas en la Ciudad, durante 
el año ppdo. ha ascendido á siete y en la Campaña á ocho.

Las Farmacias clausuradas en la Ciudad han sido cuatro y siete en la 
Campaña. Los contratos de Regencia celebrados entre propietarios de 
Boticas y Farmacéuticos, han sido veintiuno en la Ciudad y doce en la Cam
paña.

Toda Farmácia antes de recibir la competente autorización paras a aper
tura, es visitada por el Inspector del ramo, después de cuyo informe es 
concedido ó negado el permiso que se solícita.
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En la visita de Farmácias practicada por el Consejo, se han encontrado 
alguas oficinas fuera de las condiciones señaladas en la Ley, lo cual ha 
dado lugar al apercibimiento de los infractores.

Las oficinas de Farmácia son tenidas por Farmcéuticos que á la vez que 
regentean la oficina, atienden personalmente el despacho y la buena pre
paración de los medicamentos;—sin embargo, existen algunas cuyos pro
pietarios son agenos completamente al arte, siendo el despacho atendido 
por uno ó mas dependientes, y tienen de Regente un Farmacéutico que recibe 
de mil á dos mil pesos mensuales sin preocuparse, por lo general, de la 
marcha y buen nombre de la Farmacia que regentea.

La competencia que las Farmácias regenteadas hacen á los Farmacéuticos 
propietarios de Botica, causa una grita general de parte de aquellos que se 
consideran damnificados, y la poca garantía y los abusos que se cometen 
hacen pensar desde mucho tiempo á la Corporación que las regencias deben 
ser suprimidas, permitiéndolas únicamente en los casos de viudez ó pro
longada enfermedad de un Farmacéutico.

Inciso 2 o

«Inspeccionar y fomentar la propagación de la vacuna».
La Administración de Vacuna, dependiente de la Municipalidad, se halla 

á cargo de un Médico y de un número determinado de estudiantes de medi
cina.

Careciendo el Consejo de datos oficiales, no puede informar á V. E. acerca 
de los resultados que se obtienen por medio de la vacuna actual, pero se in
clina á creer que su regenei ación es á todas luces necesaria, emitiendo esta 
opinión en vista del incremento que toma la viruela y que hace temer que 
de endémica que es entre nosotros, se convierta en epidémica.

V. E. no. ignora las experiencias prácticadas por el Consejo para obte
ner el cow-pox ó horse-pox. Los ensayos efectuados por el señor Remy, 
Miembro de la Corporación, demostraron que las pústulas que presentaba 
la vaca, ofrecida desinteresadamente á este Consejo por el Sr. D. Vicente 
Casares, no eran las que enfermando al animal, desarrollan la pústula 
característica de la vacuna.

El Consejo cree deber insistir en el pedido hecho á V. E. en su última 
Memoria, á saber; la de conseguir de las H. H. C. C., una Ley obligatoria 
de la vacuna, cuyo proyecto fué presentado en oportunidad.

I n c is o  3  o

« Informar á los Jueces ú otras autoridades que lo requieran, en los ca
sos de Medicina Legal, ó sobre otros objetos que se relacionen con su 
institución »
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Un inciso que por la responsabilidad que envuelve, exige una preferente 
y detenida atención de parte del Consejo, es el que se refiere á los in • 

formes Médico Legales, y aquellos llamados Químico Legales. En efecto, 
los informes exigidos de la Corporación, provienen por lo general, de los 
Jueces de I a Instancia en lo Criminal, que desempeñan los Juzgados de 
la Ciudad ó de la Campaña.

En los voluminosos espedientes, figura el informe de otros Médicos que 
se suponen peritos, pero cuya opinión no ha satisfecho al Juez.

Los informes Médico Legales que acerca de enagenacion mental se 
espiden, no solo requieren conocimientos sobre la materia, sino también 
un criterio recto y cierta suspicacia para descubrir supercherias envueltas 
en un manto de inocencia y de ficción.

El Consejo, Exmo Señor, sin tener la pretensión de haber sido infalible, 
ha fundado siempre sus opiniones en el juicio de los Grandes Maestros y 
en los dictados de la razón.

Informes espedidos

Al Sr. Juez Dr. French, en la causa criminal seguida contra Cristino, 
Cornelio y Angel Degiacomo.

Al mismo; sobre la causa de la muerte de Nicasio Panadero.
Al Sr. Juez Dr. Insiarte, sobre el estado mental del parricida José Vi

vado.
Al Sr. Presidente de la Cámara de Apelaciones, en la causa seguida 

contra Bonifacio Castro.
Al Sr. Juez Dr. Ramos Mejia (Departamento del Centro), sobre la cau

sa de la muerte de una criatura, y ampliación del mismo informe.
Al mismo, sobre las causas de la muerte de Manuel Hornos.
Al mismo, un informe Químico Legal
Además el Consejo ha dictaminado en los siguientes espedientes, remiti

dos por V. E. á informe del Consejo:
Para el establecimiento de un Saladero de Juan Berisso y C ° ,  en la En

senada.
Para otro Saladero de Julián Martínez, en Barracas.
Para una Fábrica de cola de J. Lacurrette, en Barracas al Sud.
Para una Graseria de Martin Passicot, en San Vicente.
Para un Saladero de Eleuterio Mujica, en Zárate.
En un espediente iniciado por la Municipalidad de Flores, sobre Hornos 

de ladrillos.
Además ha espedido un informe sobre una Fábrica de negro animal y 

carbón vegetal situada en Barracas, y otro sobre una Fábrica de aceites 
de propiedad del Sr. Seeber, establecida en la Ciudad. Estos dos informes 
han sido pedidos por la Corporación Municipal.
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I n c is o  4o

« Avaluar honorarios en los distintos ramos del arte de curar y ciencias 
auxiliares de la medicina en caso de controversia ó consultas ».

Los honorarios regulados durante el año ppdo han provenido de los di
versos Juzgados de 1® Instancia, de Paz, de la Ciudad y Campaña, y del 
Ministerio de Gobierno, ascendiendo á la suma de doscientos noventa y ocho 
mil trescientos pesos míe. ( $ 298,300 m[c )

Inciso 5 °

« Visitar cuando lo crea necesario, ó cuando sea requerido por autoridad 
competente, los Establecimientos públicos ó privados en que pueda ser 
afectada la salud pública. »

En cumplimiento de este inciso, la Corporación ha llamado la atención de 
la Autoridad competente sobre los peligros á que estaba espuesta la salud 
pública, por la aglomeración de los conventillos, casas de inquilinato, desa
seo de las calles de lafCiudad, y en una palabra, el Consejo sin ultrapasar los 
deberes que le son impuestos por la Ley, ha vigilado y ha puesto en conoci
miento de la Autoridad que corresponde, el olvido bastante censurable de 
ciertas autoridades, que estando encargadas de velar por la salud pública es- 
ponen á la población con su ligereza, á enfermedades que mas de una vez la 
han diezmado.

I n c is o  6  o

« Indicar á las Municipalidades ó á quien corresponda, las faltas á la hi
giene pública que observe en dichos Establecimientos, aconsejando las me
didas convenientes á repararlas. »

Lo referente á este inciso ya queda consignado en el anterior, y solo le 
resta al Consejo agregar que en todas las ocasiones, ya fuera por consulta 
ó por iniciativa propia, se ha apresurado á llenar el cometido que este in
ciso le demarca.

I n c is o  7 °

« Inspeccionar las Farmácias y Droguerías. »
La vigilancia de los Establecimientos á que hace referencia este inciso, se 

halla encomendada al Sr. Inspector D. Santiago Torres, y en el inciso 1 °  
se hallarán las condiciones en que se encuentran las Farmácias déla Ciudad 
y lo que se relaciona con su Administración y marcha.

I n c is o  8 ©

« Aconsejar á la autoridad competente los medios en general de mejorar
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la salubridad pública, é indicar las medidas profilácticas para combatir ó 
prevenir las enfermedades endémicas, epidémicas y trasmisibles ».

Siempre que el Consejo de Higiene ha tenido conocimiento de que alguna 
enfermedad epidémica pudiera azotar nuevamente al pueblo, y que por lo 
tanto, era necesario adoptar medidas sanitarias, se ha apresurado á mani
festarlo á las autoridades competentes, indicando las medidas para prevenir 
dichas enfermedades.

Inciso 9 o

«Pedir la observación de la Policia del Puerto en lo relativo á la higie
ne pública, indicando las medidas que convengan á remover las causas que 
la perjudiquen, pudiendo también proponer, por el término que repute 
conveniente, el Establecimiento de cuarentenas rigurosus ó de mera ob
servación».

«Solicitar la asistencia de los empleados Nacionales que necesite para 
tomar sus resoluciones, dirijiéndose al P. E. de la Provincia, para que lo 
pida al Gobierno Nacional».

Las relaciones entre las autoridades del Puerto y Consejo se habian limi
tado durante el año al cambio de algunas notas sobre la existencia de la 
fiebre amarilla en el Brasil, cuando el Consejo fué informado por el Dr. D. 
Braulio Romero de que en la casa sita en la calle de Chacabuco núm. 280, 
tenia en asistencia un enfermo que presentaba todos los caractéres de la 
fiebre amarilla.

La muerte y autopsia practicada en presencia del Presidente de esta 
Corporación, del Dr. Romero y de dos Médicos de Sanidad, confirmaron 
el diagnóstico hecho durante la vida.

La série de medidas adoptadas por la Municipalidad é indicadas por el 
Consejo, fueron puestas, en oportunidad, en conocimiento de V. E.

Ahora bien, está demostrado que la fiebre amarilla no puede desarro
llarse espontáneamente entre nosotros y que su presencia será debida á la 
poca vigilancia y al censurable olvido de las autoridades nacionales encar
gadas de velar por la salud pública y de evitar la introducción de enfer
medades que pueden comprometer seriamente la salud del primer Pueblo 
de la República.

Presenta á V. E. su mas alta consideración y estima.

M a n u e l  P o r c e l  de  P e r a l t a .

Juan A. Kelly
Secretario.
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Buenos Aires Marzo 31 de 1880.

Señor Ministro de Gobierno, D. Santiago Álcorta.

Señor Ministro.

Tengo la honra de pasar á manos de V . S la reseña anual del 
movimiento de la repartición á mi cargo.

Se han despachado en ella ochenta y ocho espedientes, treinta 
y siete civiles, y  cincuenta y uno militares.

Anteriormente he manifestado ya de oficio, las dificultades para 
la pronta resolución de esa clase de asuntos, requiriéndose las mas 
veces, en su exámen, una larga y  minuciosa contracción. A  los que 
aún están pendientes, remitidos á informe por la Contaduría Gene
ral de la la c ió n , ascendiendo al número de—  estudiados en parte, y 
mediante la actividad empleada para apresurar su despacho, espero 
poder brevemente darles curso. Y a habrían sido informados, sin la 
interrupción de otras atenciones apremiantes de diverso género, á las 
cuales fuera menester hacer frente con solo dos empleados, cuya 
asiduidad me cumple recomendar á Y . S. Terminados los índices 
que se están haciendo y  tocan ya á su conclusión, de las carpetas de 
los numerosos espedientes tramitados en 1822, con motivo de la ley 
de fondos públicos, y de los formados en 1817, á consecuencia de la 
ley de amortización, se facilitará en mucho el despacho, hasta hoy 
forzosamente moroso, de las solicitudes por cobros al Estado, que 
aun no han salido del archivo.

Las órdenes trasmitidas por V . S. para la exhibición de documen
tos en los oficios anexos, de que he acusado el recibo, bajo el nú-
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mero 1 hasta el 6, han sido exactamente cumplidas, requiriéndose 
en su desempeño no poco tiempo y diligencia. Solo á Don Adeodato 
G-ondra, comisionado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
se le han presentado tal cúmulo de documentos, que de ellos ha po
dido extractar los siguientes:

Jurisdicción Ecleciástica en la Patagonia..................................  93
Id Civil y Militar...........................................................................  133
Id Argentina en la parte Oriental de los Andes.................  66

Total. . . . .  293

Conforme á lo dispuesto en el oficio de V . S. de 25 de Abril 
1879 (núm. 7) se hizo entrega á mi ilustrado antecesor D. Manuel Ri
cardo Trelles, actual Director de la Biblioteca Pública, de los ejempla
res de la “  Revista del Achivo G-eneral ”, existentes en el mismo, 
ascendiendo á 626 volúmenes. Posteriormente fueron recibidos los 
23,956 y 3{4 expedientes, tramitados en la Secretaria de G-obierno, 
y remitidos por Y. S. (núm. 8) á los cuales se les ha dado la co
locación conveniente.

En 24 de Mayo, me dirijí á Y . S. (núm. 9) adjuntándole la re
lación que acompaño (núm. 10) de los documentos remitidos muchos 
años há, del Archivo General al Ministerio de Relaciones Este- 
riores, á fin de que V. S. se hallase en posesión de los antecedentes 
necesarios á gestionar su reintegro, con cuyo objeto envié también 
cópia á V . S. de la parte de la correspondencia Oficial, que pudiese 
servir á fundar un reclamo exigido por la conveniencia de la con
servación de documentos preciosos, distraídos del gran depósito des
tinado á su perpétua custodia, y donde únicamente conservarían en 
cualquier tiempo el sello innegable de su autenticidad. Entrelos docu
mentos mencionados, y Y . S. dará sin duda á este dato la importancia 
que tiene, se encuentran las memorias de los Virreyes Arredondo, 
Bucarelli, Yertiz, Del Campo, Aviléz, y Zeballos, es decir, la histo
ria política y  administrativa de estos países en un largo periodo.

Convendría de todo punto evitar, por medio de una devolución legíti
ma, el estravio á que tan interesantes piezas históricas puedan hallarse 
espuestas, fuera del sitio consagrado por la ley para su guarda. Tratan
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do de este caso, es oportuno recordar aquí la entrega hecha al Archivo 
General por el Sub-Secretario del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
( l l)d e lo s  tómos 6, 7 ,1 4 y l7  de los expedientes titulados “ Pertenencias 
Estrañas, ” remitidos allí, según se manifiesta, por órden del Sr. Go
bernador de la Provincia. Dichos tómos han estado algunos años 
separados de la gran colección de documentos de igual naturaleza, 
conservados en nuestros estantes, en donde se echan todavia de mé- 
nos los pertenecientes al extinguido Cabildo, reclamados con insis
tencia por mi predecesor, y los cuales continúan figurando en el ar
chivo de la Municipalidad, mientras se aguarda la resolución de ese 
asunto.

Habiéndome comunicado el Presidente de la Contaduría General 
de la Nación, que, previas las ordenes del Ministerio respectivo, los 
empleados Srs. Cuenca y  Hansen, pasarían al Archivo de la Provin
cia, comisionados para compulsar documentos relativos á la guerra 
con el Imperio del Brasil ( comprobantes de deuda,) contesté á quel 
funcionario, encontrarían los empleados referidos el mas vivo anhelo 
de mi parte, en facilitarles el desempeño de su encargo (Nos. 12 y 13) 
Y a en ejercicio, trabajan constantemente en la Oficina, prestándole 
su personal la cooperación ofrecida.

Participé á V . S., oportunamente, la sustracción perpetrada en el 
Archivo, de cincuenta y tres documentos de carácter histórico, 
con 208 páginas útiles-, sustracción hecha al amparo de inmerecida 
confianza, y descubierta merced al célo vijilante de los empleados de 
la repartición. Instruido Y . S. inmediatamente del hecho, dictó al 
punto medidas oportunas, y los papeles fueron recuperados en su to
talidad. Entre ellos el Oficial 1 °  Sr. Pardo, recojió también cinco 
expedientes con 24 fojas, relativos al mismo periódo á que los men
cionados documentos coresponden (1808). Hay toda presunción por 
el carácter que revisten, hayan sido asimismo sustraídos en época 
remota. Nadie hasta ahora se ha presentado á reclamarlos.

Mis observaciones repetidas desde que fui honrado con el cargo 
que ejerzo, respecto á la conveniencia de hacer en esta importante 
dependencia de la administración algunas mejoras materiales, con
sultando su decencia y decoro, quedan aun subsistentes. A  nidicacion

32
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de Y . S. pasé á ese Ministerio en 18 de Mayo (14) el cómputo de 
la suma considerada necesaria al efecto (40,000 pesos míe.) prévia 
consulta de los artífices hablados, siendo aquella menor que la vota
da hace tres años por la Legislatura con idéntico objeto, y que 
no fué aplicada. Está sometido aún este asunto á la decisión del 
Ministerio.

En 15 de Octubre úie dirijí á V . S. pidiendo autorización, en el 
acto obtenida, para la limpieza de las salas del Archivo, en algu
nas de las cuales, á causa de la falta de ventilación, ha empezado á 
penetrar la humedad y la polilla, deteriorando los legajos. Todo fué 
removido en el vasto edificio, trabajándose durante quince dias desde 
las cinco de la mañana hasta la tarde, con el inconveniente de no 
tener ni un patio donde sacudir los papeles. Esa operación deberá 
repetirse lo menos dos veces en el año mientras no estén encuader
nados, so pena de exponerse á deplorables pérdidas.

Réstame solo agregar que el Archivo General de la Provincia, 
no obstante la escasez de su personal y de sus medios, ha podido 
atender durante el año trascurrido á las mas premiosas exigencias, 
satisfaciendo las órdenes del Gobierno, suministrando á la gestión 
de los asuntos públicos, documentos del mas alto valor, despachan
do sin tardanza los oficios de los Jueces, y ofreciendo á los parti
culares que acuden con frecuencia á la oficina en busca de anteceden
tes para la aclaración de algún derecho, la facilidad de obtenerlos, 
llenando con lo espuesto, en cuanto es posible, los fines de tan 
antigua y respetable institución.

Dios guarde á Y . S.

Carlos Guido y Spano.



N ú m . 1

Buenos Aires, Enero 31 de 1879.

A l  A rch iv ero  General

Trascribo á Vd., á sus efectos, la nota de S. E. el Sr. Ministro de Ha
cienda de la Nación, pidiendo que las oficinas dependientes de este Gobierno 
suministren los informes relativos á la deuda civil y militar, motivadas por 
la Guerra del Brasil.

Buenos Aires, 27 de Enero de 1879.

Al Exmo. S. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires.—Tengo el ho
nor de dirigirme á V. E. pidiéndole se sirva dictar las órdenes covenien
tes á fin de que las oficinas dependientes del Gobierno de V. E. suministren 
á la comisión nombrada por decreto de 24 del corriente, los informes que 
pidiere para la liquidación ordenada por el Honorable Congreso, de la deu
da civil y militar originada por la guerra con el Brasil. Reitero á V. E. con 
este motivólas seguridades de mi consideración distinguida—V. de la Plaza.

Dios Guarde á Vd.
S a n t ia g o  A l c o r t a .

Núm. 2

Buenos Aires, Mayo 27 de 1879.

A l Sr. Archivero General

Me dirijo á Vd. á fin deque permita al Sr. D. Agustín Drago, la inspec
ción de algunos documentos existentes en ese Archivo, á efecto de dar cum-
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plimiento á una comisión que el Ministerio de Relaciones Exteriores le ha 
confiado, según comunicación pasada á este Ministerio.

Dios Guarde á Vd.
S a n t ia g o  A l c o r t a .

N úm. 3

Buenos Aires. Mayo 29 de 1879.

Al Señor Ministro de Gobierno D. Santiago Alcorta

Tengo la honra de acusar á V. S. el recibo de su nota de ayer determi 
nando se permita al Sr. D. Agustín Drago, comisionado por el Ministro de 
Relaciones Exteriores, la inspección de algunos documentos, en cumplimiento 
de su encargo. Otro empleado del mismo Ministerio se presentó antiyer en 
en este archivo, pidiendo en nombre el Señor Ministro Montes de Oca, se le 
permitiese sacar copia que se necesitaba con urgencia, del informe dirigido 
en el siglo pasado por el Yirey Zeballos al Rey de España. Este importante 
documento, según consta de mi última nota á ese Ministerio (Mayo 24) fué 
entregado al Secretario privado del Sr. Presidente de la República por el 
Archivero 2 o , en Marzo 17 de 1865, no habiéndose devuelto hasta ahora, 
que yo sepa. Esto mismo manifesté al Agente del Sr. Ministro de Relacio
nes Esteriores, demostrándose en el hecho, una vez mas, el grave incon
veniente sábiamente prevenido por V. E. de no distraer los papeles del 
recinto destinado á su conservación, y la necesidad de reclamar oportuna
mente los que antes de ahora se han facilitado á objetos oficiales,

Creo deber también participar á V. S. se ha pedido hoy por el Minis
terio ya citado, una copia de las instrucciones dadas en 1852 al Sr. D. 
José Mármol, en la misión diplomática para que fué nombrado cerca de los 
Gobiernos de Chile y de Bolivia. Aguardo que la solicitud venga por es
crito según he insinuado, para llenar inmediatamente los deseos del Sr. 
Ministro de Relaciones Exteriores, conforme á lo dispuesto anteriormente 
por V. S.

Dios guarde á V. S.

Carlos Guido ;/ Spano.
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N úm. 4

Buenos Aires, Agosto 22 de 1879.

A l  ¿>r. A rc h iv e r o  G eneral.

La Comisión liquidadora de la deuda originada por la Guerra con el Bra
sil, se ha dirigido á este Ministerio pidiendo se le facilite por esa oficina, 
el examen de los documentos y demas antecedentes que existan para el 
cumplimiento de la comisión de que está encargada.

Se hace, pues, necesario, que Yd. se ponga de acuerdo con los emplea
dos de la Contaduría General de la Nación que han de hacer la compulsa en 
esa oficina, facilitándoles los medios conducentes á ese fin y sin que en 
ningún caso pueda extraerse papel alguno de ese establecimiento.

Dios gdarde á Vd.
S a n t ia g o  A l c o r t a .

N úm . 5

Buenos Aires, Noviembre 28 de 1879.

A l Archivero General.

Debiendo el Secretario de Legación, D. Adeodato Gondra, sacar copia de 
algunos documentos relativos á la cuestión de limites con Chile, por ha
berlo asi solicitado el Sr. Ministro de Relacioes Exteriores, me dirijo á 
Vd. á fin de que facilite á aquel Sr. la preparación de ese trabajo, sin que 
en ningún caso pueda sacar de esa oficina documento alguno.

Dios guarde á Vd.
S a n t i a g o  A l c o r t a .
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N ú m . 6

Buenos Aires, Enero 21 de 1880.

A l  A rch ivero  G en eral.

Pido á Vd. á solicitud del Sr. Ministro de Guerra y Marina, disponga lo 
necesario á fin de que el comisionado dol Gobierno Nacional, D. José Her
nández, saque una copia de todos los antecedentes que existan en ese Ar
chivo, y que se refieren á las exploraciones hechas durante la última época 
del Vireynato, para coronar los pasos de la cordillera en su parte Sud; pre
viniendo á Vd. que en ningún caso podrá sacarse documento alguno de esa 
oficina.

Dios guarde á Vd.
S a n t ia g o  A l c o r t a *

N ú m . 7

Buenos Aires, Abril 25 de 1879.

A l Archivero General.

Habiendo el P. E. autorizado en la fecha al Director de la Biblioteca 
pública, Sr. D. Manuel R. Trelles, para continuar la publicación de la «Re
vista del Archivo», con el titulo de «Revista de la Biblioteca Pública de 
Buenos Aires,» me dirijo á Vd. á fin de que exhiba á dicho Sr., los docu
mentos y datos que le sean indispensables para la espresada publicación, y 
entregue los ejemplares que existan en esa oficina, de la precitada obra 
«Revista del Archivo».

Dios guarde á Vd.

S a n t i a g o  A l c o r t a .
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N ú m . 8

Buenos Aires, Octubre 27 de 1879.

A l Gefe del Archivo General de la Provincia D. Cárlos Guido y Spano

En cumplimiento del decreto de fecha 2 del corriente, dando una nueva 
organización al Archivo de este Ministerio, se envian á ese Archivo Gene
ral los espedientes que han tramitado por este Ministerio desde el año de 
1852 hasta el de 1863 inclusive, numerados del 1 al 239963A, con los tres li
bros correspondientes.

Dios guarde á Vd.

S a n t ia g o  A l c o r t a .

N úm. 9

Buenos Aires, Mayo 24 de 1879.

A l Señor Ministro de Gobierno D. Santiago Alcorta.

Resuelto por V. S., después de préviamente consultado fuese por el órga
no del Ministerio que debiera hacerse la gestión necesaria al reintegro, se
gún lo juzgase oportuno, de los papeles que en época anterior á mi nom
bramiento de Gefe del Archivo General de la Provincia, se remitieron en 
gran número de esta repartición al Ministerio de Relaciones Esteriores, 
tengo la honra de adjuntar á V. S., ahorrando todo comentario, los extrac
tos y copias de la correspondencia oficial que pudieran servir de fundamen
to á cualquier reclamación motivada. Entre los preciosos documentos dis
traídos del Archivo, notará V. S. figuran los informes de los Vireyes Arre
dondo, Bucarelli, Vertiz, del Campo, Aviles, y Zevallos; « monumento de 
muestra historia,» llamaba con razón mi ilustrado antecesor al de este último, 
deplorando su estravio ( Mayo 17 de 1863) y, sin embargo, encontrado mas 
tarde, basto una órden verbal emanada del Presidente de la República, para 
que el 2 °  Archivero lo entregase sin mas trámite, ignoro en virtud de que 
autorización ni de que regla, á su Secretario privado (Marzo 17 de 1865).

Las notas cuyas apuntaciones acompaño, no todas se coordinan entre el
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pedido que contienen y la respuesta que sé dá, ni de ellos puede sacarse en 
limpio con la debida exactitud, el número y calidad de los documentos apar
tados de nuestros estantes, pues á veces, como en la nota del Archivo, data
da á 21 de Setiembre de 1865, no se especifica, y otras, eran remitidos sin 
que de ellos se encuentre la menor constancia en ningún libro.

Por consiguiente, forzoso seria atenerse á los únicos antecedentes que 
existen. Entre estos, y por exepcion, se ha encontrado un apunte suelto del 
Archivero 2 o , anotando el envió al Ministerio de Relaciones Exteriores de 
“ cuatro tomos de expedientes de pertenencias extrañas*' y por separado, se 
agrega un expediente. Ha poco se han devuelto aquellos después de algu
nos años, pero'no el citado expediente de cuyo contenido no puedo dar razón.

Como V, S. observará, cuarenta y tantas son las disposiciones dictadas 
por el Ministro Señor Elizalde, en demanda de documentos de gran valia 
algunos, versando sobre diversas materias, y cuyo reintegro se ha ido retar
dando indefinidamente. Fluyen de aqui consideraciones que omito respecto 
del sistema universalmente seguido para la conservación é integridad de los 
grandes Archivos, y cuya inobservancia espondria al nuestro á la disolución 
mas completa.

Limitándome en cumplimiento de mi estricto deber, á suministrar á V. S. 
los datos precedentes, solo me resta agregar que si antes no he dado paso 
alguno apelando á la intervención de Y. S. en el asunto que motiva esta 
nota, ha sido á espera de poder evitarlo, siempre que el Ministro de Rela
ciones Exteriores devolviese espontáneamente, y con la requerida exactitud, 
el cúmulo de importantes documentos que retiene y á los que se ha hecho 
referencia.

Dios guarde á V. S.
Carlos Guido y Spano.

N úm 10

Buenos Aires, Diciembre 3 de I8t¡2.

A S, E. el Sr. Mi nistro de R. E. de la República Dr. D. Rufino de 
Elisalde.

En vista de la nota de V. E. fecha 24 del mes ppdo. se ha procedido á 
la busca de los antecedentes relativos á la deuda del Perú y Chile, y hasta 
el presente solo se han encontrado las notas que contienen las nueve carpe
tas que tengo el honor de acompañar, cuya relación es la siguiente:
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N ° 3 Nota del Agente Argentino en Chile fecha 14 de Mayo de 1822, á 
que acompaña el número 44 del tomo 3 °  de la «Gaceta Ministerial de Chile».

La carpeta con el extracto de la nota y del decreto correspondiente.
N o 4 Nota del mismo Agente, de 15 de Mayo, acompañando copias nu

meradas de una á seis, de las notas que habia dirigido al Gobierno de Chile, 
y las contestaciones de este. Una carta confidencial á D. Bernardino Riva- 
davia con la espresada fecha 15 de Mayo. La carpeta con el extracto de to
dos los documentos que contiene.

N °  5 Nota del mismo Agente, fecha 22 de Mayo y el extracto de ella en 
la carpeta.

N °  6 Nota del mismo Agente, fec ha 22 deMayo, y el extracto de ella en 
la carpeta.

N °  8 Nota del mismo, fecha 22 de Julio. El extracto en la carpeta.
N °  10 Nota del mismo de 28 de Agosto á que adjunta copias de tres no

tas cambiadas con el Gobierno de Chile. En la carpeta el extracto de todo,
N °  12 Nota del mismo Agente fecha 5 de Setiembre á que acompaña co

pia de una nota del Gobierno de Chile, de la misma fecha. En la carpeta el 
extracto de la primera.

N °  13 Duplicados de las dos notas precedentes. En la carpeta se encuen
tra el proyecto de resolución, en virtud de ellas.

N °  14 Nota del Agente, fecha I o de Octubre, y el duplicado de la mis - 
ma. En la carpeta el extracto de la nota y el decreto recaído en ella.

Sin número. Nota del Director de Chile al Gobierno de Buenos Aires, dan
do por terminada la misión Zanartú. Sin carpeta.

Continúase la busca de los demas antecedentes que puedan conservarse 
en esta repartición, sobre la mencionada deuda, los que tendré la satisfac
ción de ir trasmitiendo al Sr. Ministro, conforme vayan encontrándose.

Dios guarde á Y. E. muchos años.

Firmado—Manuel Ricardo Trelles

Buenos Bires, Diciembre 27 de 1862.

A l Señor Ministro de Relaciones Esteriores de la República, Dr. D. Rufi
no de Elizalde.

En vista de lo pedido por V. E. en nota de 26 de Noviembre ppdo., sobre 
tratados celebrados por la República con potencias extrangeras, se ha he
cho la busca de los antecedentes relativos que se encuentran en esta re 
partición, á cuyo número pertenecen los libros que tengo el honor de acom
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pañar, y continúa la revisacion y clasificacisn de los demás, para remitirlos 
oportunamente á V. E.

Los que acompañan esta nota son los siguientes:
< Copiador de comunicaciones con los Gobiernos estrangeros 1821 >
« Comunicaciones de la Legación Argentina en Londres 1821 »
« Correspondencia con los Gobiernos Generales del Perú 1823. »
« Comisión cerca de las autoridades del Rey de España en el Alto Perú 1823» 
« Comunicaciones con Chile, Perú y Bolivia 1823 y 24. »
< Correspondencia con los Gobiernos del Perú 1824. »
« Correspondencia con los Gobiernos estrangeros 1824 y 25. »
« Correspondencias con los Ministros estrangeros 1825 y 26. »
< Legación Argentina con el Presidente de Colombia 2527. »
c Negociación de Paz en la Corte del Brasil, encargada al Señor D. 

Manuel J. García enviado extraordinario en 1827.»
« Correspondencia con Europa 1827 y 29. »
« Lord Posomby 1828.
« Diario de Relaciones Exteriores 1828 y 29.
« R. E. Decretos generales desde 1826 á 30.
« Legación Argentina en el Brasil 1830.
» Agentes Diplomáticos de 1831 á 32.
« Correspondencia con Europa 1831 á 32
< Correspondencia con Europa 1833
« Legación Argentina cerca del Gobierno de Bolivia 1833.
< Correspondencia con los Agentes diplomáticos 1833 y 35»
« Correspondenciá con el Estado Oriental 1833 á 34.»
< Correspondencia con Europa 1834 á 35 á 36.
« Conferencias 1827 á 41.»

Dios guarde á V. S. mchos años.

Firmado— Manuel Ricard,o Trelles.

Buenos Aires» Enero 16 do 1863'

A S. E Ministro de Relaciones Exteriores de la República, Dr. D. Ru
fino de Elizalde

Tengo el honor de acompañar tres pequeños legajos que contienen todos 
los papeles que han podido encontrarse hasta la fecha en esta Repartición, 
relativos al tratado con el Virey Elio, de Octubre 20 de 1811, y á las comisiones 
que posteriormente desempeñaron cérea de la plaza de Montevideo, D. José
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de la Rosa, en 1811 y en 1812,. y en este último año, D. Marcos Balcarce
y D. Manuel José García.

Contiene el 1er. legajo, trienta y cinco carpetas con setenta y tres docu
mentos, cartas, copias, borradores etc.

El 2 o legajo, diez y nueve carpetas conteniendo treinta y dos documentos. 
El 3er. legajo, ocho carpetas con veinte y un documento, borradores etc. 
Se sigue reuniendo los demás documentos que; V. E. ha pedido de esta 

repartición para remitirlos oportunamente.
Entretanto, tengo el honor de reiterar á V. E. las seguridades de toda 

ini considerecion.
Dios guarde á V. E. muchos años.

Firmado— Manuel R . Trelles.

Buenos Aires, Enero 20 "de 1863.

A S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Esteriores de la República.

Tengo el honor de acompañar original el tratado de amistad, alianza, 
comercio y navegación, concluido y firmado por los Plenipotenciarios de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata y de la República de Chile, en 20 de 
Noviembre de 1826.

Dios guarde á Y. E. muchos años.

Firmado— Manuel R. Trelles.

Buenos Aires, Enero 2o de 1863.

A S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Esteriores Dr. D. Rufino de Eüsalde.

Tengo el honor de acompañar á V. E. tres libros relativos á Relaciones 
Exteriores, cuyos títulos son los siguientes:

«Comunicaciones oficiales y confidenciales del Gobierno para fuera de la 
Provincia. Principia en 17 de Octubre de 1820 y concluye en 19 de Diciembre 
de 1823.

Correspondencias generales de la Provincia de Buenos Aires relativas á 
R . E. Principia en 5 de Diciembre de 1820 y concluye en 31 de Diciembre 
de 1823.

Registro de Diplomas. Empieza por el tratado con Ja Gran Bretaña de 20
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Agosto de 1834 y termina con la patente del Cónsul de los Estados Unidos, 
Mr. Hade en 19 de Setiembre de 1837.

Dios guarde á V. E.
Firmado— Manuel R. Trelles.

Buenos Aires, Enero 26 de 1863.

A S. E ■ el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores Dr. D. Rufino de Elisalde.

A V. E. ha remitido el que firma todos los documentos que se hallaban en 
este Archivo, relativos á la Comisión del Sr. A Izaga, y por ellos consta que 
pendiente la negociación, nuestro Gobierno pidió el retiro del Sr. Zanartú, y 
que en efecto fué retirado.

Dios guarde á V. E.
Firmado— Manuel R. Trelles.

Buenos Aires, Enero 29 de 1863.

A S. E. el Sr Ministro de R. E . Dr. D. Rufino de Elisalde.

De entre los documentos que se habían apartado para tomar razón de ellos 
y remitir á V. E ., relativos al Perú y Chile, de que hice mención á V. E. 
en mi nota de 21 del presente, el Sr Pillado ha creido que debia separar, co - 
momas importantes, los que acompañan esta nota, numerados en sus fojas 
útiles y en blanco de 1 á 182.

Entre esos documentos se encuentran las razones de que hablé á V. E. 
en mí nota de 26 de este mes, por lo que he ordenado se suspenda la busca 
de documentos relativos á las deudas del Perú y Chile, hasta nueva orden 
de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Firmado—Manuel R. Trelles.
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Buenos Aires, Febrero 6 de 1863.

A l  S r. M in istro  de R . E . D r. D . R ufino de E liza ld e.

Tengo el honor de acompañar áV. E. un legajo que contiene documentos 
relativos ú las deudas del Perú y Chile correspondientes á los años de 1819, 
22, 23, 24 y 25, que ha sido separado por el Sr Pillado, á efecto de que sea 
remitido á V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Firmado—Manuel R. Trelles.

Buenos Aires, Febrero do 8 do 1863.

A l Sr. Ministro de R. E. de la República Dr. D. Rufino de Elizalde.

El que fiirma tiene el honor de remitir á V . E. un legajo que contiene los 
papeles relativos á le negociación seguida entre el Gobierno de la República 
y el Ministro de S. M. B. Mr. Southern, que terminó con la convención de 
24 de Noviembre de 1849 y recepción de dicho'Ministro, en el carácter en que 
había sido acreditado.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Firmado— Manuel R. Trelles.

Buenos Aires, Febrero 24 de 1863.

A S. E. elSr. Ministro de Relaciones Exteriores Dr. D. Rufino de Elizalde.

Tengo el honor de acompañar las copias hechas sacar por Rosas, de los 
tratados de Comercio y de límite celebrado entre la Provincia Argentina 
de Corrientes y la Rupública del Paraguay, con fecha 31 de Julio de 1841.

Esas copias, aparecen autorizadas por el Oficial Escribiente de Rosas D. 
Luis Fontana, y es probable hayan sido tomados de la publícacion-oficial 
hecha en Corrientes, tanto de los tratados como de los documentos que le 
son anexos.

Dios guarde á V. E.
Firmado— Manuel R. Trelles.
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Buenos Aires, Febrero 23 de 1863.

A S. E. el Sr. Ministro de R. E. de la República, Doctor D. Rufino de 
Elizalde.

En contestación á la nota de V. E., fecha 19 del corriente, tengo el honor 
de manifestarle, que revisados los legajos de papeles relativos á las Partidas 
encargadas de la demarcación de la linea divisoria con el Brasil, con arre
glo al tratado de 1777, no se encuentra entre los documentos de 1791 y 1792 
el Diario del Comisario de la 2 “  Partida D. Diego de Alvear, á que se re
fiere la nota de V. E. Pero los papeles contenidos en las cuatro carpetas 
que acompaño, son todos relativos al reconocimiento de los rios Pepiri Gua- 
zú y San Antonio. Las espresadas carpetas llevan las fechas 3 de Agosto 
y 14 de Octubre de 1791, 17 de Marzo y 2 de Diciembre de 1792, y todas con
tienen las notas originales del Comisario y el proyecto de contestación del 
Gobierno, exepto la última que no vá acompañada de contestación.

En cuanto á lo demás que pide V. E. en la indicada nota, me ocupo en 
reunir todo lo que sea importante con relación á limites de la República con 
los países vecinos, y los remitiré á V. E. con la posible brevedad.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Firmado— Manuel R. Trelles.

Buenos Aires, Marzo 5 1863.
/

A l Sr. Ministro de Relaciones Exteriores Dr. D. Rufino de Elizalde.

Tengo el honor de acompañar veinte carpetas relativas á la 2 “  subdivi
sión de la línea de Frontera con el Brasil, que al cargo del Teniente de Na 
vio D. Diego de Alvear, por parte de España, debía concurrir con la corres
pondiente partida de Portugal, al reconocimiento de la parte de la linea 
divisoria comprendida entre el Uruguay y el Iguazú ó Cositiva, siguiendo 
el curso délos rios Pepiri Guazú y San Antonio Guazú.

Anteriormente remití á V. E. cuatro carpetas que corresponden á esta 
misma colección, siendo las veinte y cuatro lo único de algún interés que 
contienen los legajos relativos á esa parte de la línea divisoria con el Bra
sil, que se conservan en este Archivo, pues las demás carpetas son refe
rentes á la parte administrativa de la partida.

Dios guarde V. E. muchos años.

Firmado— Manuel R. Trelles.
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Buenos Aires Marzo 5 de 1868.

A l  Señor M in istro  de R . E . D r  D . Rufino de E liza ld e

Tengo el honor de acompañar tres volúmenes que contienen noticias esten 
sas sobre la demarcación de limites con el Brasil, á saber:

I o informe original del Gobernador Bucarelí á su sucesor D. Juan José 
de Vertiz—1770.

2 o informe original del Virey D. Juan José de Vertiz á su sucesor Mar
ques de Loreto. 1784.

3 o informe original del Virey Marqués de Loreto á su sucesor D. Nico
lás de Arredondo. 1790

El informe del Yirey Marqués de Aviles 1804, nada contiene sobre la línea 
divisoria, por cuya razón no lo remito á V. E., siendo los cuatro mencia- 
nados los únicos informes de Gobernadores y Vireyes que se conservan 
en esta repartición.

Dios Guarde á V. E. muchos años

Firmado Munuel R. Trelles.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1863.

A S. E. el Sr. Ministro de R. E., Dr. D. Rufino de Elizalde.

En contestación á la nota de V. E. fecha 12 del corriente, tengo el honor 
de acompañar el duplicado original de las instrucciones de 6 de Junio de 
1778, sobre la demarcación de los límites con el Brasil.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Firmado—Manuel R. Trelles.

Bnenos Aires, Marzo 17 de 1863.

A l Sr. Ministro de R. E. Dr. D. Rufino de Elizalde.

Tengo el honor de acompañar el informe original del Virey Arredondo, 
que por un descuido inesplicable, y del que recien he tenido ocasión de aper
cibirme en vísta de la nota de V. E. fecha 12 de este mes, dejé de mencio
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nar y remitir á V. E. con los demas que acompañan mi nota de 5 del cor
riente.

Salvada, pues, aquella omisión, de que nunca podré escusarme, paso á 
comunicar á V. E. todo lo que conozco sobre informe de Gobernadores y 
Yireyes del Rio de la Plata.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Firmado— Manuel R. Trelles.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1863.

A l Sr. Ministro de R. E. Dr. D. Rufino de Elizalde.

Entre los papeles correspondientes á la partida del Comisario Varela, 
solo se encuentran las cuatro carpetas, que el que firma tiene el honor de 
acompañar, que en algo se refiere al Pepiri-Guazú.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Firmado— Manuel R. Trelles.

Buenos Aires, Abril Io de 1863.

A l Sr. Ministro de R. E. de la República Dr. D. Rufino de Elizalde.

Tengo el honor de remitir á V. E. cinco legajos apartados por el Sr. Pi
llado, con este objeto, cuyos membretes espresan lo siguiente :

1 °  Diputación de Chile, 1811 á 1814.
2 ° Chile Consejo de Estado y Secretarios 1814.
3 o Secretarios de Gobierno y Guerra 1816.
4 o Misión de Alvarez y D. Ventura Vázquez 1826.
Además acompaña 4 los espresados legajos una carpeta referente á D. 

Manuel H. Aguirre, 1818.
Dios guarde á V. E. muchos años.

Firmado— Manuel R. Trelles
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Buenos Aires, Abril 14 de 1863.

A  S . E . el S r . M in istro  de R ela cion es E x te r io re s .

En nota del 16 del mes ppdo. espresé á V. E. que, lo único que se con. 
servaba en esta repartición de los documentos relacionados por el Sr. 
Obispo, en su nota de 26 de Febrero, era una copia de la erección de la 
Iglesia Catedral, la que ha sido muy difícil encontrar por no recordarse fija
mente el año en que se hallaba archivada entre los papeles de las Secreta
rias de Gobierno. Pero hoy tengo el honor de acompañarla á V. E. y de 
espresar que solo la cláusula que se ha subrayado á fojas 7 de la misma, es 
de todo el documento, la que podría contribuir en la demostración que fue
re necesaria hacer para probar la Soberanía de la República sobre el terri
torio del Chaco, pues todo ese territorio debió pertenecer á la juridiccion de 
la Ciudad de la Concepción del Rio Bermejo, situado en su mismo centro.

Devuelvo á V. E. la referida nota del Sr. Obispo y la copia de la recep
ción del primer prelado de la antigua Diócesis de Buenos Aires.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Firmado— Manuel R. Trelles.

Buenos Aires, Mayo 17 de 1863 .

A l Señor Ministro de R. E. Dr. D. Rufino de Elisalde.

Tengo el honor de acompañar el informe original del Virey Arredondo, 
que por un descuido inesplicable y del que recien he tenido ocasión de aper
cibirme en vista de la nota de V. E. fecha 12 de este mes, dejé de mencionar 
y remitir á V. E. con las demás que acompañan mi nota del 5 del corrien
te.

Salvada, pues, aquella omisión de que nunca podré excusarme, paso á 
comunicar á Y. E. todo lo que conozco sobre informes de Gobernadores y 
Vireyes del Rio de la Plata. El mas antiguo de que hay noticia hasta el 
presente es el Gobernador Bucarelli que original pasé á poder de V. E.

El sucesor de Bucarelli D. Juan José de Vertiz, al terminar su periodo de 
Gobernador, no hizo relación de su Gobierno, como se deduce de su informe 
como Virey.

El primer Virey D. Pedro de Zeballos, que sucedió al Gobernador Ver
tiz, dió su informe cuando bajó del mando, pero no se encuentra entre noso-

33
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tros ese documento, que por mas que conozcan los sucesos con que ilustra 
su memoria aquel famoso Capitán, debe ser del mayor interés su conteni
do. Poseia e§e documento el Sr. D. Angelis, en cuyo catálogo figura y debe 
encontrarse ahora con los demás documentos que el expresado D. Angelis 
vendió al Brasil.

El Virey D. J. J. Vertiz comprendió en la relación de su Gobierno del 
Vireinato, lo que correspondía á su anterior periodo de Gobernador. He 
remitido á V. E. ese informe original. El que produjo D. Nicolás del Campo, 
también lo he remitido original á V. E.

.........el único informe que nos falta, de los que hasta el presente se tiene
noticia, es uno de los mas importantes el del Virey Zeballos, y ciertamente 
merecería que el Gobierno Nacional, rescatase ese monumento de nuestra 
historia, aun que fuese en copias que mandase sacar á la Biblioteca de Rio 
Janeiro, donde debe encontrarse.

Firmado— Manuel R. Trelles.

Nota Como severa mas adelante, el mencionado informe del Virey Zeba
llos, fue entregado por el Sr. Hargreaves, al Secretario privado del Pre
sidente ce la República en virtud de órden verbal de S. E., «según anotación 
de aquel empleado.!

Buenos Aire3, Abril 15 de 1863.

A S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores.

Con fecha 14 del mes ppdo. tuve el honor de manifestar á V E. mi pa
recer acerca del paradero de los trabajos del Sr. Coronel Cabrer, sobre de
marcación de límites con el Brasil.

Apesar de eso, como lo ofrecí á V. E. se ha continuado examinando el 
Archivo de las Secretarias de Gobierno desde 1826; y recien en el año 1834 
se ha encontrado la carpeta que original acompaño, la quejparece confirmar 
el juicio que espresé á V. E. en mi referida nota de 14 de Mayo.

En efecto, en esa carpeta verá V. E. que espresó el Coronel Cabrer al fin 
de su solicitud, que en 6 de Junio de 1826 habia sido llamado á prestar 
conomientos sobre los limites entre estos dominios y el Brasil, cargo que 
desempeñó con el mayor esmero. Pero nada dice de haber entregado sus
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trabajos al Gobierno Nacional, circunstancia que indudablemente habria 
hecho valer en aquella ocasión.

En consecuencia, creo que será inoficioso continuar en la busca de los 
antecedentes sobre limites pedidos por V. E. á esta repartición, por nota 9 
de Marzo ppdo.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Firmado— Manuel R. Trelles.

Buenos Aires, Agosto 3 de 1863.

A l Sr. Ministro de R. E. Dr. D. Rufino de Elizalde.

Tengo el honor de acompañar á V. E. los documentos que constan de la 
siguiente relación, separados por el Sr. Pillado, Comisionado por el Gobier
no Nacional, para reunir los antecedentes dispersos sobre las deudas del 
Perú y Chile.

1819 General Guido en Chile, 1 legajo.
1819 Comunicaciones del Sr. Diputado de Chile Zanartú, y correspondencia 

de este Gobierno con el de Chile, varias carpetas
1824 Misión Alzaga en Chile y Lima, 7 carpetas.
1826 General Alvarez, su misión en Chile, con relación á la comisión del 

Coronel Vázquez y al tratado de alianza, comercio etc. 8 carpetas.
1827 Cónsul General en Chile, 7 carpetas.
1828 Crédito de D. Manuel H de Aguirre. Notas del Ministerio de Reía 

ciones Exteriores de Chile, 3 carpetas.
Dios guarde á V. E. muchos años.

Firmado— Manuel R. Trelles.

Bueno3 Aires, Noviembre 10 de 1863.

Al Sr Ministro de R. E. Dr. D. Rufino de Elizalde.

La única cédula que se encuentra en esta repartición, relativa al Obispa
do de Salta, es la que tengo el honor de acompañar, contestando á la nota 
de V. E. fecha 22 del mes próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Firmado .Manuel R. Trelles.
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A l  Soñor M in istro  de R . E . D r. D . R ufino de E liza ld e

Apesar de haberse remitido A V. E. con el oficial de ese Minisrio D. Pe 
dro Belausteguí, en virtud de petición verbal de V. E.,todos los papeles que 
se encontraban en este Archivo General, relativos á la misión del Sr. Sar- 
ratea, cerca de la Corte del Janeiro, en los años de 1838 y 39, envista de la 
nota V. E. fecha 28 de Octubre ppdo, se ha practicado una revisacion de pa
peles, resultando no encontrarse nada mas respecto de la mencionada lega
ción.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Firmado Manuel R Trelles

Buenos Aires, Enero 16 de 1865.

A l Sr. Ministro de R. E. Dr. D. Rufino de Elizalde

No habiéndose encontrado entre las cuentas rendidas por diferentes admi
nistradores de caudales públicos que se conservan en esto repartición, la que 
4ebió presentar el Coronel D. Ventura Vasquez, después de terminada su mi
sión á la República de Chile, se ha procurado reunir todos los datos relati
vos A dicha Comisión para ser trasmitidos á V E., como lo hace el que firma 
con los encontrados hasta la fecha. '

En el legajo adjunto hallará V. E. veinte y cinco carpetas conteniendo do
cumentos originales relativos á la comisión de D. Ventura Vasquez cerca 
de la República de Chile, en el año de 1826.

Ademas, debo poner en conocimiento de V. E. que en los libros de conta
duría de los años de 1826 y 27, se encuentran los asientos correspondientes ú 
las cantidades entregadas A cuenta de las compras de buques de Chile.

Dios guarde A V. E. muchos años.
F irm ado M a n u el R . Trelles.



— 517 —

Buenos Aires, Febrero 21 de 1865

A l Sr Ministro de R. E. Dr. D. Rufino de Elizalde

En virtud de la nota de V. E. fecha 18 del corriente, el que firma remitió 
diez y seis legajos que se refieren á la linea divisoria entre los dominios de 
España y Portugal, en America,

Dios guarde á V. E. muchos años

Firmado Manuel R. Trelles

Buenos Aires, Marzo 17 de 1865.

Con esta fecha fueron entregados al Secretario Privado del Presidente de 
la República, en virtud de orden verbal de S. E., los informes de los Vireyes 
Zevallos y Aviles, y lo anota para que conste.

Diego Hargreves. 
Archivero 2 o .

Buenos Aires, Marzo 20 de 1865.

A S. E . el Sr. Ministro ele R, E. Dr. D. Rufino ele Elizalde.

Mientras continua la busca de los documentos que V. E. pide por nota 
de 8 del corriente, el que firma tiene el honor de acompañar los que se han en
contrado hasta la fecha, que tienen relación con la frontera del Brasil. 

Dios guarde á V. E. muchos años.
Firmado— Manuel R . Trelles.
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Buenos Aires, Abril de 1865.

A  S . E . el S r . M in istro  de R elaciones E xteriores.

En virtud de la nota de V. E. fecha 8 del mes ppdo. y como segunda re
mesa, tengo el honor de pasar á manos de Y. E. un legajo conteniendo 
carpetas y documentos de los años 1804, 5, 6 y 9, que todos tienen relación 
con la Frontera del Brasil.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Firmado— Manuel R. Trelles.

Buenos Aires, Setiembre 21 de 1865.

A S. E. el Sr. Ministro de R. E. Dr. D. Rufino de ElisaAde.

El que firma tiene el honor de acompañar varios documentos que se han 
encontrado en este Archivo, entre papeles desordenados, los que pueden ser 
útil á V. E. tener á la vista en los arreglos pendientes con la República 
de Chile.

Dios guarde á V. E.

Firmado— Manuel R. Trelles.

Buenos Aires, Octubre 21 de 1865.

A l Sr. Ministro de R. E. de la República

Tengo el honor acompañar un documento encontrado entre papeles desor
denados, el que tiene relación con las cuentas con el Estado de Chile.

Dios guarde á Y. E. muchos años

Firmado M a n u el R . Trelles.
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Tengo el honor de acompañar una carpeta encontrada entre papeles desor
denados, la que tiene relación con los aprestos navales hechos en Chile por 
cuenta de la República Argentina, durante la guerra con el Imperio del 
Brasil.

Dios guarde á V. E. muchos años
Firmado Manuel R. Trelles-

Buenos Aires, Octubre30 de 1865.

A  S . E . el S r . M in istro  de R . E . D r. D . R u fin o de E liza ld e

Buenos Aires, Agosto 16 de 1866.

A S. E. el Sr. Ministro de R. E. Dr. D. Rufino de Elisalde

En virtud de la nota de V.E. fecha 8 del corriente, tengo el honor acompa
ñar los antecedentes relacionados á continuación: 1 °  Espediente formado 
sobre el apresamiento de los buques Norte Americanos «Superior» « Harriet»y 
«Brea Rívanteur » empleados en la pesca de anfibios sobre las costas Mal
vinas, año de 1831.

2 o Comandancia de Mátriculas sobre sacarse á remate en pública almo
neda, por superior resolución, el barco, aparejo y demas útiles de la Goleta 
Americana nombrada «Harriet», año 1832.

3 o Relaciones Esteriores, D. Luis Vernet, presentando cuenta documenta
da de los desembolsos que ha hecho por cuenta del Superior Gobierno, en la 
Goleta «Harriet», presa desde Julio de 1831 y conservada en este puerto á es- 
pensas del mismo, hasta el 11 de Marzo de 1833.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Firmado Manuel R. Trelles.

Núm. 11

Ministerio de R. E. de la República Argentina.

Bueunos Aires, Setiembre 13 de 1879.

Señor Gefe del Archivo General de la Provincia.

Devuelvo á Vd. los tomos N o s 6, 7, 14 y 17 de los espedientes titulados 
« Pertenencias Estrañas » que se remitieron á este Ministerio por orden del
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Sr. Gobernador de la Provincia, con motivo de una reclamación del sub
dito español, D. Antonio Zavala.

Dios guarde á Vd.
Por Autorización.

Antero Carrasco.
Secretario.

Núm. 12

Comisión Liquidadora Deuda del Brasil.

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1879.

Sr. Archivero General de la Provincia.

El Sr. Ministro de Gobierno, por nota de fecha 22 de Agosto último, se ha 
servido comunicar á esta Comisión, que ha dado y dará las órdenes nece
sarias para que la Contaduría y Archivo General faciliten el exámen de to
dos los documentos y demás antecedentes que existen archivados en esas 
reparticiones, relativos á la Guerra con el Imperio del Brasil.

Con tal motivo, la Comisión que presido tiene el honor de dirigirse á 
Vd. manifestándole que ha encargado á los empleados auxiliares de esta 
Comisión, Srs. Cuenca y Hansen, portadores de la presente, para compul
sar los antecedentes á que se hace referencia.

Dios guarde á Vd.
S. Cortines.

J. Miguel Rodrigues.
Secretario.

N úm. 13

Buenos Aires, Setiembre 18 del879.

Señor Presidente de la. Contaduría General de la Nación.

En contestación á la nota de esa Contaduría General fecha 12 del presen
te, y recibida el 16, comunicándome haber sido encargados, prévia las ó 
denes del Ministerio respectivo, los empleados Cuenca y Hansen pa
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relativos á la Guerra con el Imperio del Brasil, tengo la honra de mani
festará Vd., que dichos empleados encontrarán en la repartición á mi cargo, 
el mas vivo empeño por facilitarles el servicio que se les ha encomendado.

Dios guarde á V d :

C á r l o s  G uido  y  S p a n o .

Buenos Aires, Mayo 18 do 1879.

A l Señor Ministro de Gobierno D Santiago Alcorta.

Conforme á lo prevenido por V. S., tengo la honra de adjuntar el cálculo 
de la suma que considero necesaria, hechas las diligencias del caso, para 
poner en conveniente estado de decencia y decoro la repartición á mi cargo. 
Dicha suma es menor que la votada al mismo objeto por la Lejíslatura hace 
dos años [50000] y que no fué aplicada. Si V. S. tiene á bien aprobarlo, or
denando sea puesto á disposición del Habilitado del Archivo General, opor
tunamente se pasaría á ese Ministerio la cuenta documentada de su inver
sión, como es de práctica.

Avanzando la estación rigurosa, seria conveniente apresurarlas mejoras 
que se hubiesen de hacer, lo que someto al criterio de V. S., para su reso
lución en este asunto.

Dios guarde á V. S.
C a r l o s  G uid o  y  S p a n o .
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Buenos Aires, 12 <lu Febrero do 1880.

A l Señor Ministro de Gobierno D. Santiago Alcorta.

Tengo el honor de remitir á V . S. mi informe sobre los progresos 
del Museo Público en el año pasado, pedido por la nota de V . S. 
fecha 4 de Enero y  su duplicado del 11 del corriente.

El Museo ha adelantado regularmente en el último año, como 
en los anteriores, aprovechando las mensualidades decretadas por 
las H. H. Cámaras de la Provincia, de 1500 $  m. c.

Como estos fondos no son suficientes para comprar nuevos objetos 
de valor, la Dirección del establecimiento ha entrado en cambio 
con otros Museos, y  ha recibido especialmente de el de Quebes, una 
rica colección de cueros de pájaros é insectos, que han sido armados 
durante el curso del año y  colocados en los estantes del Museo Público.

En este modo y  por igual cambio con otros establecimientos de 
ésta clase, el número délos objetos existentes se han aumentado con:

14 Mamiferos.
114 Pájaros.

10 Pescados 
200 Insectos

Además ha sido adquirido, por compra, un cráneo casi completo 
de Muchacradar neogacus.

La biblioteca del Museo ha sido enriquecida con 178 tomos de 
diferentes idiomas y obras científicas. Entre estos tomos figuran: 
95— continuación de obras ya existentes en la biblioteca, y  83
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tomos de 35 obras nuevas, de los números 1335 -  1370 del inven
tario.

Las obras compradas son principalmente de los periódicos cientí
ficos, en lengua francesa, inglesa y alemana, que se continúan de año 
en año, con 12 tomos nuevos. Una gran parte de las otras obras 
son adquiridas por cambio con las publicaciones del Director, y re
galadas á él por los sábios autores, introducidas en la biblioteca 
sin recargar los fondos del Establecimiento.

El Museo ha recibido los siguientes regalos:
1 El sestante del General San Martin, en estado completamen

te roto y defectuoso.
2 La cerradura de la puerta del Fuerte en Buenos Aires, del 

tiempo de los Españoles.
Estos objetos han sido remitidos por el Señor Ministro de Go

bierno, el 13 de Marzo.
3 La estátua de Lord Caning, comprada á los herederos del 

Dr. D . Adolfo Alsina, y remitida al Museo por el mismo, con fecha 
9 de Diciembre.

4 El busto del Director, traído al Museo el 19 de Diciembre 
por una comisión de la Sociedad Científica.

5 Algunos pedazos de leña fósil del desierto en Egypcia, reco
gidos por el Señor D. N. Álvear, y remitidos al Museo por el Sr D. 
R. Bulrrich.

6 Algunas balas de cañón de la guerra con el Paraguay, 
regaladas con algunos otros objetos por D . Alvaro Ahogar ay, como 
trofeos obtenidas por su padre en esta guerra.

7 Uno y otro objeto de historia natural han regalado los Srs. 
])r . D. Gárlos Eguía, B . Jorge Ruochogh, D. M. Viukelin, Dr. D . 
Ad. Boering , B . Félix Lynch y  B . Estefano Escalabríne.

Aprovecho la oportunidad para saludar al señor Ministro.

Br. Germán Burmeister.
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Museo Antropológico y Arqueólogico

Buenos Aires, Abril 30 de 1880.

A. S. E. el Señor Ministro de Gobierno de la Provincia, 2). 
Santiago Álcorta.

Tengo el honor de informar á V. E. sobre los progresos del Es-, 
tablecimieíito que dirijo, durante el ario ppdo.

La falta de organización definitiva de este Museo, ha impedido 
que los trabajos que se deben emprender en él, no tengan aún la im
portancia que se requiere, pero el aumento de sus colecciones ha sido 
mayor que en 1878. A  ello ha contribuido el viaje de esploracion, 
verificado últimamente, en el que se han obtenido varios objetos, 
unos completamente desconocidos para la ciencia, y  otros, que solo 
tienen iguales en los grandes Museos de Europa.

Las cavernas de Yalu nskí-tuge, sitúa l is en el centro de Patago- 
nia y que he visitado últiai i aente, ofrecen particular mención.

La falta de elementos no me permitió su esploracion detenida-, sin 
embargo, el Museo cuenta hoy con doce Cráneos humanos y varias 
partes principales del esqueleto que pueden dar una idea exacta de la 
Raza que habitó en otro tiempo esos refugios primitivos. En Vehuel- 
huapi, en un cerro inmediato al gran lago, situado frente ála Naciente 
del Rio Limay, descubrí otro cráneo en una caverna semejante á las 
anteriores, y  he copiado las figuras con que en todas ellas, ha ador
nado el artista indigena las paredes subterráneas de sus viviendas. 
Estos objetos bien estudiados, arrojarán gran luz sobre el pasado de 
los indígenas patagónicos.

34
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Además, en el Valle del Rio Negro obtave siete cráneos y otras 
partes de esqueletos de antiguos hombres ya estinguidos totalmente-, 2 
morteros de piedra también tienen la misma procedencia.

Se han adquirido dos cráneos auténticos de los antiguos habitantes 
de los Valles Calcliaquíes- una urna funeraria, dos platos de barro 
cocido, y un objeto de cobre, todo perteneciente á la industria de esos 
mismos indios.

En la costa Oceánica, en las inmediaciones del Golfo San Matías 
y Puerto San Antonio, se ha obtenido un cráneo de Epiodon aus
tral, de un individuo adulto. Objeto único en las colecciones cien
tíficas, ( el esqueleto que se conserva en el Museo Público, pertenece 
á un individuo jó ven). Un cráneo de un cetáceo pequeño, que creo 
perteneciente á los Balaenópteros.

Restos de diversos cetáceos actuales y varios huesos, entre ellos 
gran parte de-un cráneo de ballena fósil, estraido de las orillas del 
citado Puerto, lo que viene á demostrar el levantamiento moderno 
de las costas. Se han coleccionado pescados y moluscos de las mis
mas regiones.

En el Museo se han reparado algunos restos fósiles y se continúa 
la restauración de otros, pere este trabajo no puede ser mas impor
tante por la falta de elementos. Con los fondos que el Exmo Gobier
no asigna para gastos, se han comprado algunos libros y un nuevo 
estante para las colecciones mencionadas.

Otras adquisiciones ménos importantes, ha habido, pero son de 
poca consideración.

Las donaciones particulares han sido pocas, siendo casi nueva en 
estos países la rama de la Ciencia á cuyo adelanto se ha dedicado el 
Establecimiento, y creo que sólo por medio de escursiones del perso
nal del Museo podrá adelantar éste conforme á los fines que se ha 
tenido al fundarlo.

Las últimas espiraciones efectuadas en Sur-América, por comisio
nes especiales, enviadas por los Gobiernos de Estados-Unidos, Prusia 
y Francia, y las mandadas hacer en propio territorio por el Gobier
no Brasilero, con el objeto de enriquecer su Museo Nacional, han 
dado resultados inesperados por su magnitud e importancia.
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El estudio del hombre Americano indígena, y de sus obras, es hoy 
una de las grandes preocupaciones de los sábios que se dedican al co
nocimiento del origen y desarrollo del género humano, en sus mani
festaciones múltiples.

Las antiguas civilizaciones que han coleccionado en el Nuevo 
Mundo, van revelando al ser estudiadas, faces tan nuevas que tras
tornan ya la serie de gradaciones admitidas para el desarrollo físico 
é intelectual del hombre.

La majestad de las ruinas Sud -  Americanas no desmerece mu 
cho delante de los grandiosos monumentos del Ejipto: y los objetos 
de industria y  liso doméstico, que la paciente investigación de 
los Señores Squier, Bastían, André y Wieron, ha descubierto en 
las antiguas moradas humanas, revelan civilizaciones distintas y algu
nas progresivas en alto grado. Es por esto que los Grobiernos Europeos 
han resuelto fundar museos especiales para antigüedades Ameii- 
canas, y  á cuyo aumento propenden por medio de Comisiones esplo- 
radoras, ó comprando colecciones particulares.

La República Argentina contiene grandes elementos para esta 
clase de estudios y  ellos son tanto mas interesante, cuanto que 
aún no han sido explorados con ese objeto, las regiones donde se 
encuentran. El Album fotográfico con que el Museo que dirijo con
tribuyó á la Esposicion Universal de 1878, causó general asombro 
en el mundo de los Sabios* algunos de los cráneos patagónicos pre
históricos tenían formas semejantes á los de los antiguos habitantes 
de Europa, que vivieron hace mil siglos, y ese descubrimiento era 
mas notable por que no se basaba en un solo objeto, sinó en decenas 
de ellos. Las tierras australes, encierran materiales de este género, 
dignos de formar por si solos, un museo de gran importancia cien
tífica.

La región del Norte de la República, fué en épocas pasadas, 
asiento de una civilización especial, bien distinta de las que se co
nocen con los nombres de Armará é Incánca, y  debe ser esplorada 
cuanto antes.

Las divisiones entre ellas están bien definidas, lo que hace com
parativamente fácil el estudio.
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Los materiales para éste, no están diseminados en Museos, bajo vi
drieras, en en el Viejo Mundo; aún permanecen sepultados en la 
tierra y su ordenación sistemada, á medida que se exhumen, no dejará 
duda sobre su autenticidad.

Las últimas espiraciones en Bolivia y Perú, no han proporcio
nado ningún objeto que sea característico de las civilizaciones que 
se formaron y se extinguieron en el territorio Argentino, lo que 
demuestra que eran distintas. Nuestros territorios del Norte, están 
sembrados de Ruinas y sobre todo en los Valles Calchaquies, en los 
monolitos que la desagregación química de la montaña y la ero
sión forman, está escrita, en los signos misteriosos aún, la história 
de un pasado lejano que es preciso descifrar. El Museo Antropoló- 
jico ya encierra algunos centenares de objetos de esos puntos, pero 
es necesario continuar aumentando su número.

Es mi opinión que el estudio de esas antigüedades debemos 
hacerlo nosotros. Creo que el estudioso Americano se halla en me
jores condiciones para emprenderlo, que el estudioso Europeo. Nos 
faltan felizmente las vinculaciones á teorías tan arraigadas como fal
tas de base, que hacen difícil el estudio de América tal cual fué. Esta
mos desligados de preocupaciones á este respecto, no llevamos ideas 
preconcebidas— tenemos delante y á la mano el misterio, cuya luz 
buscamos, y podemos atacarlo; sin temor que parezcan atrevidas, las 
ideas que sujiere esa investigación, tal cual la entendemos.

Esas ricas minas de obras humanas que deben ser esplotadas para 
base de nuestra história patria, están próximas á ser visitadas por 
viageros estrangeros, los que, abundantes de recursos, llevarán fuera 
del pais, los huesos y los vestijios de la industria de nuestro antepa- 
do autoctorio, que debiéramos conservar siempre.

Me permito indicar al Señor Ministro este interesante motivo de 
estudio y hacerle presente que el local en que se encuentra el ^luseo 
actualmente, no es adecuado al objeto, y que se hace necesario trasla
darlo á otro mas estenso y definitivo. En el próximo viage que, con 
licencia, emprendo á Europa, árestablecer mi salud, alterada en Pata- 
gonia, espero adquirir algunos conocimientos que se relacionen con el 
Establecimiento que dirijo; y á mi regreso, me permitiré presentar á



Y . E. un plan para llevar á cabo su rápido progreso, por medio de una 
esploracion poco costosa, sistemada y provechosa para el pais, de las 
regiones donde se encuentran los tesoros Arqueológicos, muchos 
de los cuales ya conozco, pero que no he estraido por falta de médios. 

Dios gue. á V . E.

F. P. Moreno.
Director.
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Ministerio General de Menores

Buenos Aires, Marzo 27 de 1880.

Al Señor Ministro de Gobierno, D. Santiago Alcorta,

Compliendo con lo ordenado en la circular de ese Ministerio fecha 
4 de Enero, tengo el honor de adjuntar á Y . S, un Estado del mo- 
vimientode la Defensuria de Menores á mi cargo, durante el año 1879.

Dios guarde á Y . S.

Jb. Bodriguez.
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Estado del movimiento d© la Dofensuriade Me
nores clixeante el año 1879.

Entraron de diferentes procedencias..
Colocaciones:.............................

Para casas de familia ..................
Entregados a los Padres y parientes, 
id al Batallón Guardia Provincial..
id al Cuerpo de Bomberos............
id á la ComamFcia Gral. de Marina 

Al asilo del Buen Pastor en corrección
id id de Huérfanos....................
id id » Mendigos......................

A la casa de Ejercicios en corrección.. 
Id » id » Niños Espósitos.............

E N T R A R O N

Varones

96

Mujeres

261

Total General,

S A L I E R O N

V arones Mujeres

39
30

t*N

í
1
1

357

159
37

35

1 2
1

Id Colegios como pensionistas........ — — — O
Id los Hospitales por enfermos........ — ¡ —

3  1
5

Fugaron del Asilo del Buen Pastor .. —  i — 2

id de los Hospitales...................... — — 1 1
Murió en el Hospital de Niños........ — — 1 —
Cumplieron su mayoridad................ — — 1 o
Contrajeron matrimonio.................... — — — 4
Existen en la Policía detenidos........ — 11

Totales............... 96 261 96 261l

357

Citaciones y Órdenes,.....................................................................................  940
Juicios verbales con acta................................................................................  11
Actas de colocación de menores..................................................................... 125
Espedientes en vista tramitados..................................................   1861
Notas al Gobierno y diferentes autoridades..................................................  19

Id á los Jueces de 1 rt Instancia.............................................................  6
Id » » Id » Paz de Campaña.......................................................  33
Id al Gefe de Policía...............................      114
Id » Banco de la Provincia...................................................................... 81

F. Rodrigue...
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Ministerio General do Menores.

Buenos Aires, Marzo de 1880.

A l Sr. Ministro de Gobierno D. Santiago A Icorta.

El Defensor de Menores que suscribe, tiene el honor de elevar á manos 
de V. S. la memoria de los trabajos practicados en esta Defensuria, duran
te el año de 1879.

A SABER

Vistas despachadas por el asesor........................... ...................................
Actas levantadas sobre colocación de menores......................................

Idem id. por las Inspectoras del Asilo de Huérfanos.......................
Idem id. con las damas de Misericordia..................................... ..
Idem id. Damas Francesas.............................................................. . . . .

Juicios verbales sobre alimentos...............................................................
Id. sobre lo mismo sin levantar acta.................................................

Notas dirijidas al Sr. Presidente del Banco de la Provincia sobre di
neros pertenecientes á menores..............................................................
Id. al asilo de Huérfanos..........................................................................
Id. al Superior Gobierno..................................................................
Id. al Señor Juez del Crimen...................................................................
Id. id. de l 83 Instancia............................................... .......
Id. al id. Correccional.............................................................
Id. al Cónsul General de Italia................................................................
Id. al Defensor de pobres é incapaces....... ...........................................
Id. dirijidas al Inspector General de armas.........................................
Id. Capitanía Central de Puertos.................... ..................................... .
Id. al Sr. Gefe de Batallón 11 del Línea...............................................
Id. á las Inspectoras de la Casa de Espósitos......................................
Id. al Sr. Juez de S e cc ió n ...;.................................................................
Id. casa Central « La Providencia » .....................................................
Id. al Asilo del « Buen Pastor » ............................................................
Id. Sociedad de Beneficencia...................................................................
Id. Depósito General de Policia y Jueces de Paz de Campaña.......

Informes espedidos ante los Srs. Jueces de l 83 Instancia....................
Id. al Sr. Ministro de Gobierno............................................................

Ordenes espedidas para hablar y sacar menores depositados en la ca
sa de Ejercicios, Hospital General de Mugeres, Asilo del Buen Pas
tor y Departamento General de Policía.................................................
Id. de citación á diferentes personas.......................................................

Espedientes recibidos, de los tribunales......................................................
Notas recibidas de diferentes procedencias......................................: . . . .

2047
313

4
6
2

69
120

186
7
4 
2
6
0
2
1 
2 
1 
1
5
9
1
1
3

167
11
1

627
487

2180
199
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Movimiento dLe fondos

Han sido entregados de les Depósitos en el Banco de 
la Provincia, á distintos personas, por haber llegado á 
su mayor edad, contraido matrimonio y orden de los 
Srs. Jueces de l p Instancia, el importe de las libretas 
que se detallan en la relación adjunta............................  $ 59267

Se ha recibido en esta Defensorio durante el año 1879 
por cuenta de ¡menores colocados, y depositados en el
Banco de la Provincia.........................................................  47250
Importe de las libretas en el año de 1878 .......................  369684

Réditos Capitalizados en Diciembre 30 de 1879..............  14796
Total importe de las libretas pertenecientes á menores

según la relación que se acompaña............ •................. $431730
Libreta del Hospital de mugeres y casa de Ejercicio en

1878 .....................................................................................  35256
Recibido en 1879. Alquiler del Corralón Calle de Zeba- 

l lo s ...................................................................................... 6750

42006
Pagado por construcción de la vereda de dicho corralón. 4655

37351
Réditos Capitalizados en 30 de Diciembre de 1879.......  1315 38666

Libreta del Hospital General de Mugeres en 1878 ........ 281867 3
Recibido en 1879. Por renta de Fondos Públicos.........  88458 4

370325 7
Réditos Capitalizados en 30 de Diciembre de 1879........  11443 381768 7

$ 852164 7
Fondos Públicos pertenecientes al Hospital de Mugeres 

inscriptos en el Crédito Público.................................... 1179450

2031614 7
Dios guarde á V. S.

P . A .  C a rra sco.



Fiel ación del Importe de Libretas depositadas en 
el Banco de la Provincia y entregadas á meno- 
res pon liaber llegado á su mayor edad con
traido Matrimonio, y  orden de Juez de 1̂  Ins
tan cia.

— 541 —

i 879
Enero 15 A Delfina Gome/.............................................................. 100
Febrero 3 » Manuela Echan!...........................................................  5415

» 11 » Rosaura Sosa................................................................ 2064
» 17 » Felipa Duarte.............................................................  1764
» 20 » Tomasa Mendoza........................................................  2700

Marzo 11 » Nicolasa Elguera.........................................................  670
» 17 » Julia Meana........................................................   4833
» 22 » Nieves Velasquez...............................................    565
» 27 y> Ursula Morel................................................................ 2596
» » » Honoria Fervor.............................................................. 1223
» 31 » Rufina Casares.....................................  ......... ........... 3259

Mayo 7 » Maria Villalva.............................................................. 1770
» 10 » Natividad Ubiedes.......................................................  2916
» 31 •» Carolina Abrigo............................................................ 900

Junio 9 » Maria Cuden................................................................ 2743
Julio 2 > Tomasa Elia.................................................................. 233

» 5 » Pedro González...............................................    1090
» ■* » Cirios Abreu................................................................ 2443
» 19 » Pedro Trillo.................................................................  2100

Agosto 9 » Adelaida Balbuena....................................................... 1000
» 19 » Teodora Garay............................................................  450

Setiembre 11 » Maria Valuntc..............................................................  535
Octubre 2 » Fe'ipa A costa ..-. ..........................................................  214

» 11 » Ernesto Chaves............................................................  13194
Noviembre 10 > Matilde Valunte...........................................................  4490

$ 59267

P . A .  C a rra sco.
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Relación de las Hiibretas que existen en el Banco de la Pro

vincia á favor de las menores que se detallan y á la orden 
del Defensor de Menores que suscribe, capitalizadas, 3o de 
Diciembre do ÍSVQ,

Victoria Amoroso...................................
María Alvarez........................................
Micaela Aguiar........................................
Damiana Ardilles....................................
Juan Aguilera..........................................
Alberto Alen......................................
Asencion Avalo.................................
Carmen Acufía.........................................
Ramón Alvarez, Jorge Acosta y otros
Hija de Carmen Ayala..........................
Ignacio Angueiro....................................
Artemisa...................................................
Francisco Aristeguí..............................
Gregorio Alejandro..............................
María Acosta...........................................
Martina Arrascait..................................
Clarisa A soorra...................................•
Rosario Altamirano...............................
Justina Alvarez......................................
Paula Arce..............................................
Marcelina Acosta...................................
Máximo Almiron..................................•
Manuela Acosta................ .....................
Dolores A rroyo.......................................
Eulogía A rce.........................................
Moxima Boado.......................................
Rosario Bossano....................................
Constancia Bailó....................................
Tomasa Barbosa....................................
Mariana Bonta.............. ........................
Adelaida Balbuena................................
Tomasa Benitez......................................
María Luisa Barrio Nuevo................
Rosa B oideo...........................................
Rosario Bedoya.......................................
Francisca Baigorria...............................
Dominga Bellido....................................
Virginia Bustos de Anzon..................
Juana Bustos.........................................
Eufrasia Buisel.......................................

1655
1685
1962
800

1882
2531
3911
400

31411
893
380
380
290
224

1880
185
218
950
208

2747
303

1025
224
431
264

1017
200
615
800
620

3682
100

1437
552
536
678
81

1607
602

2258
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León Bengoa......................................................................................  986
Zcnovia Bendicra.................................................................................  428
Manuel Busso.......................................................................................  1014
Maria Josefina Paulina Bonvit........................................................  19340
Liberata Barbosa.................................................................................  1628
Luisa Ballester............................................... •„...................................  691
Benita Barroso....................................................................................  225
Carmen Baruló.....................................................................................  1713
Filomena Bruncr................................................................................  1036
Vicenta Chaves ..................................................................................  464
Gregorio Cortes................................................................................... 2434
Justiniana Capdcvila..........................................................................  1646
Honorio Cáseres..........................................................  2740
Florinda Cabrera.................................................................................  •* 150
Sabina Carballo.................................................................................  250
Ramona Caballeros.............................................................................. 300
Paulina Correa.................................................................................... 975
Juana Cor rea........................................................................................  3900
Rita Capdevila...................................................................................... 4618
Dolores Constanzo..............................................................................  290
Juana Gregoria Cardoso....................    4000
Margarita Castillo..............................................................................   380
Elisa Castro.............................................................   550
Manuela Carmona...............................................................................  382
Isabel Camputoro................................................................................  810
Juana Coronel......................................................................................  732
Florentina Yabot..................................................................................  2876
Jacoba Conves...........................................    3660
Rosario Crespo.................................................    1547
Rufino Coronel.....................................................................................  2473
Celestino Caballero....................... .-...................................................  119
Carolina Castaño.: ...............................................................................  540
Sofia Cabrera.......................................................................................   2293
Amalia Capdevila....................................................................    1389
Domingo Castelete........... ...................................................  314
Maria Correa........................................................................................ 789
Ana Costa .......................    520
Violante del Castillo..........................................................................  761
Maria Bersibe C uello............................................................    3872
Catalina Castes..................................................................................... 496
Genara Casco....................   1000
Pelegrina Cruz.....................................................................   814
Dolores Caballero...........................   1563
Margarita Castes.................   235
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María A. Cáseres............................................................................ 905
Juana de la Cruz Chucarro............................................................ 661
María Rosa Campos....................................................................... 438
Juana Octavia Coronel..................................................................  211
María Duran.......................................••...........................................  960
Tránsito Dunda.................................................................................  1334
Severa Díaz.......................................................................................  294
Concepción Duran............................................................................  1064
Asencio y Honorio Duva................................................................  2645
Juana Duran......................................................................................  267
Rosalía Dutriul...................................................................................  241
Agustina Rosa Demes.....................................................................  635
Juana Dolí.........................................................................................  211
María Díaz.........................................................................................  628
Teresa Escopolini......................................................................   1341
Martina Espil.....................................................................................  331
Josefa Esquivel...................................................................................  500
Aureliana Francisca Frías..............................................................  1542
María Dolores Franco...................................................................... 400
Balvina Fernandez............................................................................. 600
Atanasia Freitas ..........................................................    678
Saturnina Falcon...............................................................................  2774
Agustina Ferreira.............................................................................  517
María Fernandez......... ......................................................................  1304
Angela Fabre...................................................................................... 236
Celestina Furias.................................................................................  457
Justo Fernandez ................................................................................. 2690
Marcelina García.........................................................................   2762
Ursula Gutiérrez................................................................................. 200
Sinforosa González............................................................... •............  800
Filomena Guido..................................................................................  300
Corina Giménez........................................................   1955
Maria Secundina Gonzales..............................................................  1238
Matilde Gómez....................................................................................  2622
Melchora Gonzales..........................   1819
Juana Gómez...............................    561
Salustianu Gonzales......................................  1463
Máxima Gomes...................................................................................  1724
Manuela Garcia..... ...............................................    1023
Tránsito G odoy....................................................   110
Manuel Guzmun................................................................    387
Manuela Garay.................................................................................... 476
Cristina Gómez .................................................................................  315
Simona Gómez...........  ......................................................................  1734
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Victoria Garcia............................................
Kudosio García............................................
l'uula Grovana.............................................
Emilia Gomo/................................................
Clotilde García.............................................
Aurelia Gonzalo/..........................................
Matilde Galeote..........................................
Rita Gigena ó Gregorio............................
Eufemia Gómez y Gallardo.......................
Benita García...............................................
Pablo Gallo...................................................
Rosario Heredia...........................................
Arminda Hernández..................................
Ana Hanslamburu......................................
Rosa Laguna.................................................
Feli/a López.................................................
Catalina Leule.............................................
Cipriana López.............................................
Encarnación Lezcano..................................
Juana Lacasa...............................................
Gumesinda Larroso....................................
Eleuterio López............................................
Mariana Ledesma........................................
Fermina Lozano..........................................
Vicenta L ópez..................................
Maria López.................................................
Amalia Larrouy........................................
Romana López............................................
Margarita Leiva..........................................
Encarnación López......................................
Genoveva López ..................... ...............
Adolfo Luis Abelardo y Vicente Letaud
Hipólita Montes..........................................
Emilia Mujlca..............................................
Ventura Méndez........................................
Jacinta Meirelles........................................
Luisa Mosquera..........................................
Maria M ila.................................................
Hermenegildo Medina................................
Maria del C. M adariaga..........................
Filomena Moyano......................................
Juana Martínez...................... ................  .
Marcelina Mudry........................................
Valentina Martínez...................................

4T5
302

1935
1065
954

1 0 2 9

2891
1731
3075
680
200

1 5 1 3

817
474
600
800

2062
500
253
270
123

1284
313
573
264
968
483

1732
851
208

3124
600
270
512
642
629

2142
1431
2600
899

1388
1203
1479

35
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Cárlos Malmberg...............................................................................  1849
Zenovia Medina.................................................................................  1263

Juan Malmberg.................................................................................  5045

Marta Mendoza..................................................................................  751

María M allero...................................................................................  257
Feliza Moreno.................................................................................... 388
Justina Merlos...................................................................................  520
Petrona Maldonado..........................................................................  1060
Laura Molina........................................................................   801
Vicenta Moreno.................................................................................. 1363
Agustina Montiel................................................................................  250
Ana Moyano.......................................................................................  2094
Dionisía Montayo..............................................................................  1230
Eusebia Mambrito.............................................................................. 2334
Nicolasa Momeñes............................................................................. Jp 24,76
Julio Meller.........................................................................................  13540
Felipe Moreno.................................................................................... 667
Cipriano Monson................................................................................  213
Urbana Martínez................................................................................  828
Cirila Navarro....................................................................................  2989
Maria Negrete....................................................................................  400
Elena Nuñez........................................................................................  2522
Isabel N ieves...................................................................................... 1034
Juana Regina Osorio........................................................................  9700
Mercedes Ortegui...............................................................................  120
Dolores Ortega....................................................................................  3338
Petrona Ortiz.........................................................   559
Rufina Ortiz...............................................     176
Faustina Ocantos...............................................................................  388
Matilde Olmedo................................................................................... 283
Maria Paredes.............................................................................   1438
Carmen Padin....................................   1655
Victorina Pizarro...............................................................................  2164
Lorenza Pereyra.................................................................................  2105
Inocencia Perez................................................    1449
Petrona Pertegas.................................................................................  1424
Visitación Parody................................................................................  2150
Juana Pedernera......................         1053
Petrona Perez......................................................................................  2223
Mercedes Pintos.................................................................................. 832
Natividad P on ce ........................................    240
Isabel Perez..........................................................................................  899
Maria Peña..........................................................................................  523
Martiniana Pacheco........... ................................................................. 208



Concepción Queso...............................................................................  1232
Honoria Quinteros...............................................................................  4488
Julia Quiñones..................................................................................... 217
Teresa Ramos M ejia.......................................................................... 1000
María Raffeto......................................................................................  400
María Rodríguez.........................................    335
Rafaela Reinafó...................................................................................  6866
Paula Rumos........................................................................................  650
Bárbara Rico........................................................................................  1918
Juana Rodríguez.................................................................................  1031
Dolores R einoso.................................................................................  200
Mercedes Ramos.................................................................................. 7493
Francisca Rodríguez..........................................................................  683
Bernardina Rivarola..........................................................................  386
Marcelina Rodríguez..........................................................................  3463
Modesta Rodríguez.............................................................................. 145
María Eduarda R ivero....................................................................... 196
Restituía Pastora Rojas.....................................................................  1561
Rosa Ram os......................................................................................... 1459
Ciriaca Romero.................................................................................... 919
Luciana Ruiz.................................................................................   215
Petrona Sosa....................   200
Benita Schiafíno ..................................................................................  100
Mercedes S ilva........................................................................    3257
María Sánchez.....................................................................................  1235
Gregoria Silva......................................................................   208
Viviana Santillan........... ....................................................................  1158
Teófila Stegmam.................................................................................. 931
Juana Suarez........................................................................................  302
Angela Sabaté.....................................................................................  702
Vicenta Salvatierra................ . , ........................................................ 156
Isabel Suarez........................................................................................  1040
Francisca S ilva ...................................................................................  1121
Pedro Santucho...................................................................................  6419 4
Elisa Silva........................................................................................... 1118
Dolores Rodriguez................................................................................ 572
Teodora Silva........................................................................................ 1304
Manuela Sosa.......................................................................................  418
Pilar S osa ............................................................................................  656
Felisa Octavia Rnolt........................................................................... 691
Antonia Tarica.....................................................................................  200
Isabel T roncoso...................................................................................  4102
Adelina Torres........................................................................    3590 4
Cárlos, Estevan y Josefa Traverso................................................. 5610
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Isidora Tesarro....................
Teresa Torrez.......................
Maria Valle- .........................
Elísea Villa Mayor..............
Enrique V illa .......................
Josefa Villa Mayor..............
Miguel V iñ as.....................
Gregoria Villafafíe..............
Nicasia Velasquez.........
Eufrasia Vasquez................
Francisco Vidal..................
Gumesinda Vidal................
Anacleto del Carmen Vega
Zenon Villar.......................
Teófila Vila.........................
Serviliana Veron................
Justa Velasquez..................
Gabriela Ubaldon----  . . . .
Maria Urquiza....................
Justa Inchauste..................
Natalia Irigoyen................
Juana Ibañez......................
Juana Irrazabal ..................

Hospital de Mujeres y Casa de Ejercicios 
Hospital General de Mujeres....................

927
672

2315
1990
2162
623

9136
480
950

5088
520
520

3334
741

1347
923
415
187
877

8090
191

1570
1007

431730 
38666 

381768 7

852164 7
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Oficina do Estadística.

Buenos Aires, Abril 10 de 1880.

Señor Ministro de Gobierno, I). Santiago Alcorta.

En virtud de lo ordenado por el Sr. Ministro, en 4 de Enero y 11 
de Febrero último, paso á dar cuenta de la marcha qne ha seguido 
esta repartición durante el año 1879.

Las tareas que están encomendadas á esta Oficina, han continua
do desempeñándose con toda la contracción y celo posible, y no obs
tante la disminución de su personal, puedo asegurar con satisfacción 
al Señor Ministro que la oficina no se ha retrazado durante el año 
corrido.

A l dar cuenta al Sr. Ministro en la memoria del año 78, de los 
trabajos que se habían hecho durante aquel año, le manifesté que 
estaba próximo á terminarse el Registro del año 77, y  ahora puedo 
decirle que está también próxima á concluir la organización de los 
datos que ha de contener el del año 78; de modo pues, que bastaría 
un pequeño aumento de personal, para que los Registros de cada año 
quedaran completamente terminados en la Oficina durante los seis 
primeros meses del año subsiguiente.

Están, pues, completamente terminados y prontos para publicarse, 
los Registros Estadísticos de los años 1875, 1876 y 1877 y podría 
también entregarse á la Imprenta, en este año, el de 1878.

Creo de mi deber, Sr. Ministro, insistir en la necesidad de que se 
hagan esas publicaciones que contienen datos que son de verdadera
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importancia para conocer la situación de la Provincia en los años á 
que se refieren.

El Sr. Ministro conoce indudablemente toda la importancia que 
el mundo científico atribuye á las publicaciones estadísticas, á las 
cuales hoy todas las Naciones le dedican una preferente atención.

Esta Oficina recibe semanalmente obras y folletos que le remiten 
las análogas de Europa y Estados Unidos, tales como los boletines 
de la estadística de la vida de Nueva— York, de los movimientos 
de población de los locales mas importantes de la Suiza, de estadís
tica demográfica y médica de Bruselas, el demográfico y meteoroló
gico de la ciudad de Roma, y el médico y estadístico de la ciudad de 
Turin.

Todos estos boletines llegan á esta Oficina libres de porte, por que 
los que los remiten abonan su franqueo, demostrando asi, el interés 
que tienen en su circulación.

Pienso, Sr. Ministro, que á esta Provincia mas que á ninguna na
ción europea, le conviene hacerse conocer en el exterior, para atraer 
con la evidencia de su riqueza, corrientes de inmigración de que 
tanto necesita, siendo el medio mas eficaz para conseguirlo la publi
cación y circulación de estadísticas exactas y completas.

Las que están prontas para imprimirse, y que insisto en pedir al 
Sr. Ministro se digne ordenar su publicación, son bastante comple
tas, dados los elementos de que se ha podido disponer:, en ella se ha 
tratado de imitar los modelos mas adelantados y los tomos ya publi
cados han merecido juicios benévolos de personas competentes.

En la Biblioteca de esta Oficina existen las publicaciones estadís 
ticas hechas por la República de Chile, la del Perú, Bolivia y la del 
Uruguay, y puedo asegurar al Sr. Ministro que las de la Provincia 
de Buenos—Aires son mas completas y  responden mejor á las nue
vas formulas aconsejadas por los congresos estadísticos, y adoptadas 
por las naciones europeas.

No será, pues, un gasto estéril, el que se haga para la publicación 
de esos Registros.

Las nuevas publicaciones podrían tener en adelante mayor ampli
tud, si se pusiera al alcance de esta Oficina los medios de utilizar el
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el concurso de muchos empleados públicos,que sin mayor recargo en 
el desempeño de sus funciones, le serian útiles.

Talvez la situación difícil que ha atravesado la Provincia, tanto en 
el orden económico como en el político, han hecho que hasta ahora 
no se fomente esta repartición como lo exije su importancia y los in
tereses reales del estado.

Mas de una vez he indicado á los antecesores de Y . E., y  aun á 
Y . E. mismo, la necesidad que hay de una ley de estadistica que 
obligue á los funcionarios públicos de la Provincia, á suministrar los 
datos de sus reparticiones respectivas.

Con la cooperación de todos los empleados de la administración, 
seria posible recojer datos interesantisimos para conocer muchos 
fenómenos que afectan la vida social en sus diversas manifestaciones, 
y cuyo conocimiento daría lugar, en muchos casos, á medidas públi
cas ó privadas que serian de la mayor importancia para el progreso 
y bienestar del país.

Así es que si las atenciones que pesan sobre Y . E. le permitieran 
ocuparse en este año de esa ley, seria conveniente que al formularla 
se tuviera presente la cooperación que podrían prestar á esta Oficina 
los empleados de toda la administración.

Como hay ventaja en utilizar el resultado de la esperiencia hecha 
por otras Oficinas de este mismo género, me he preocupado de reu
nir las diversas disposiciones que se han dictado para organizarías; 
y asi, pues, á mediados del año próximo pasado, aprovechando el 
vieje á Europa del Dr. D . Emilio R. Coni, le encargué visitase los 
diversos departamentos de estadistica y recojiese noticias sobre la 
organización que ellos tienen, leyes que los rijen, sus atribuciones, 
sus responsabilidades, modo y  forma de las publicaciones periódicas, 
elementos de que disponen para la colección de los datos, y  en una 
palabra, todo lo concerniente á aquellas Oficinas.

Me es satisfactorio poder decir al Sr. Ministro que el Dr. Coni, 
á quien sus estudios especiales en estadísticas hacían tan competente 
para desempeñar esta comisión, la llenó cumplida y  desinteresada
mente, poniendo además á la Oficina en relación con las primeras 
de Europa, y  trayendo gran número de publicaciones, por cange, de
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Registros estadísticos, ó que benévolamente le fueron dados para 
esta Oficina. De todas esas obras acompañaré el catálogo al final de 
esta memoria.

El informe que el D r Coni lia pasado á esta Oficina, posterior
mente, detalla con minuciosidad la disposición de las Oficinas de 
estadística de Francia, Bélgica, Alemania, España, Italia y Hungría, 
con cuyos directores se puso en relación y de los cuales ha obtenido 
la mayor parte de las leyes y decretos referentes á su organización, 
como también algunos ejemplares de los formularios que sirven para 
recojer los datos.

Durante su permanencia en París, escribió el Dr. Coni un trabajo 
estadístico sobre el movimiento de población y climatología de la 
ciudad de Buenos Aires, utilizando así, los datos publicados en los 
Registros y  los que particularmente le había suministrado esta 
Oficina, antes de emprender su viaje á Europa.

Este trabajo aparecerá en breve en la obra de estadística interna
cional de las grandes ciudades que por érden del Congreso Esta
dístico redacta Mr. José Korosi; siendo de advertir que la ciudad de 
Buenos Aires, es la única capital sud-américana que figurará en la 
obra mencionada.

Entre los trabajos que se han realizado en esta Oficina durante el 
año próximo pasado, figura también un resúmen del movimiento de 
población, que comprende los diez años trascurridos desde el mes de 
Setiembre de 1869, hasta el mismo mes de 1879, y  el cual se ha orga
nizado por órden de V . E. para pasarlo á la Oficina Hacional en
cargada de complementar el primer censo de la República.

En el anexo que acompaña á esta memoria, encontrará el Sr Mi
nistro la copia de ese resúmen, del cual resulta que la Provincia de 
Buenos Aires ha tenido un exedente de noventa y  tres mil trescien' 
tos ochenta y nueve nacimientos sobre las defunciones. De modo que 
siendo la población que encontró el censo de cuatrocientos noventa 
y cinco mil habitantes, se doblaría en el término de cuarenta años, 
próximamente, si solo su aumento dependiera de sus propios elemen
tos, pero con la inmigración creciente puede esperarse que en mu
chísimo menos tiempo doble aquella cifra.

4
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Para formar el restímen á que me he referido, lia sido necesario 
sacar de las planillas respectivas correspondientes á los primeros 
nueve meses del año 79, los datos relativos al movimiento de pobla
ción, tarea que lia distraído por algún tiempo el personal de la Ofi- 
ciña.

Utilizando ese trabajo preparatorio, se han completado para todo 
el "año 79, pudiendo asi acompañar, como lo hago, un cuadro gene
ral del movimiento de población de aquel año, que comprende los 
bautismos, matrimonios y defunciones que han tenido lugar en la Pro
vincia, con determinación de los de cada partido de campaña y del 
sexo de las personas.

Según esos datos, se lian bautizado treinta y un mil cuatrocientos 
diez y  nueve niños:, tomando esta cifra como nacimientos, y admitien
do que la fecundidad de la| población de la Provincia sea 3,90 por 
ciento, que es el término medio de varios años, resulta que esos naci
mientos corresponden á una población de ochocientos cinco mil seis
cientos quince habitantes.

Haciendo el cálculo de la población por la diferencia entre los naci
mientos y defunciones desde que se levantó el primer censo, y agre
gándole la diferencia á favor de la inmigración, el resultado que se 
obtiene para el 31 de Diciembre de 1879, son ochocientos veinte y 
ocho mil ciento setenta y ocho habitantes.

Como vé el Sr. Ministro, estas cifras se aproximan mucho á las 
que he deducido de los nacimientos, y por consiguiente, creo que pue
de afirmarse, sin error, que la Provincia de Buenos—Aires tiene 
ochocientos mil habitantes.

El Director delu Health Departement of the C ítyofN  ew Y ork” se 
dirigió á esta Oficina pidiéndole los datos relativos á los nacimientos 
del año 1878, y los de las defunciones de los niños menores de cinco 
años; así como también un cálculo déla población que tendría la 
ciudad de Buenos—Aires el 1 °  de Julio de 1878, el 31 de Diciem
bre de 1879, y el 1 °  de Julio del mismo año.

A l solicitar estos datos, remitía dos formularios impresos, uno en 
idioma inglés y otro en francés.
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A  fines del mes de Abril del año anterior, se remitió ese dato, cu
ya cópia encontrará el Sr. Ministro en el anexo de esta memoria.

Hace algunos meses que se recibió de aquella Oficina un boletín 
impreso en inglós, el cual contiene los datos á que me he referido y 
los análagos de las principales ciudades del mundo, siendo la de 
Buenos---Aires la única sud-americana que se registre en este bole
tín.

Acompaño también como anexo de esta memoria, además de los 
cuadros á que me he referido: El cálculo de la población de la ciu
dad para el 31 de Diciembre de 1879: otro para toda la Provincia 
en la misma fecha. El movimiento de carga y pasageros de los Fer
ro-Carriles de la Provincia correspondiente á todo el año 79. El 
de los Ferro-Carriles del Sud, Ensenada, Norte y Campana por 
meses. El movimiento general de los Tren-vias de la ciudad, y final
mente, un estado general de la deuda de la Provincia, el 31 de D i
ciembre de 1879.

Saludo al Sr. Ministro, con este motivo, muy atentamente.

Faustino Jorge.



Bolblacion do la Provincia de Buenos Aires, calculada por* la Oficina de Es
tadística para el 31 de Diciembre de 1879.

1870 1871 1872 1873 1874 1875 1 1876 1877 1878 1879 T O T A L

Diferencia á favor de la inmigración.. 40716 21273 34235 41729 15928 12865 11842 21009 26372 225969
Id id de los nacimientos. . 8462 9475 6861 10054 8941 13734 13674 13875 13680 15400 95209

49178
1

11797 41096 51783 8941 29662 26539 25717 34689 41772 321178

Población según el primer censo ( Setiembre de 1869)....... 495107
Diferencia á favor de la población desde el 19 de Setiembre hasta el 31 de Diciembrei de 1869 * ... 11893

828178

Población de la Ciudad de Buenos Aires, calculada por» la Oficina de Estadística
para el 31 de Diciembre de 1879

1870 1871 1872 1873 1874 1875 1876 1877 1878 1879

25 010 de la dife’cia á favor de la inmi’n 
Diferencia á favor de los nacimientos...

10179
1675

5314
13206

8558
2407

10532
2668 1674

3982
2428

3216
3670

2960
3241

5252
3809

6593
3098

11854 7892 10965 13100 1674 6410 6886 6201 9061 9691

T O T A L

56486
11464

67950

Población según el primer censo ( Setiembre de 1879 ) ..................................................... ................................ ..
25010 déla diferencia á favor déla población desde el 19 de Setiembre hasta el 31 de Diciembre de 1869.

177787
2973

248710
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Belgrano........................................... 33 m 98 209
l

54 38 92
San Martin....................................... 18 80 95 175 33 33 66
San Isidro......................................... 20 102 88 190 38 41 79
San Fernando.................................. 32 127 125 252 68 44 112
Las Conchas.................................... 23 55 57 112 36 23 59
Zarate,.............................................. 26 112 113 225 47 49 96
Baradero.......................................... 71 141 111 252 70 43 113
San Pedro......................................... 53 148 182 330 61 66 127
San Nicolás de los Arroyos........... 108 434 402 836 253 210 463

(d) Ramallo............................................ 24 65 54 119 26 39 65
Pilar....................... .......................... 40 124 116 240 53 42 95
Exaltación de la Cruz.................... 31 108 127 235 41 19 60
San Andrés de G iles.,................... 36 96 89 185 34 31 65
San Antonio de Areco.................... 41 115 110 225 46 43 89.
Arrecifes........................................... 33 130 126 256 76 52 128
Pergamino........................................ 60 361 319 680 200 '155 355
R ojas................................................. 43 126 131 257 68 | 46 114
San José de Flores......................... 65 160 177 337 117 420 237
San Cárlos de Almagro.................. 21 53 51 104 11 7 21
Moron............................................... 30 159 177 336 64 51 115
Moreno.............................................. 24 56 49 105 30 18 48
Merlo y General Las Heras............ 54 194 195 389 73 48 121
San Justo.......................................... 25 81 63 144 34 19 53
Lujan................................................. 56 243 239 482 104 81 185
Mercedes y Suipacha...................... 71 353 353 706 221 184 405
Navarro............................................. 61 176 175 351 i 63 70 133

(a) Cármen de Areco............................. 53 190 170 360 ¡ 87 87 174
Lobos................................................. 57 293 263 556 110 97 207

(a) Chivilcoy................................................................ 113 430 474 904 239 211 450
Salto ............................................................................ 40 172 150 322 ¡ 95 90 185
Chacabuco.............................................................. 34 178 147 325 ! 80 64 141
25 de Mayo............................................................ 50 278 297 575 135 104 239
Bragado................................................................... 46 284 251 535 428 105 233
Junin y Lincoln .............................................. 23 126 126 252 I 63 43 106
9 de Julio................................................................. 19 101 117 218 1 63 40 103
Barracas al Sud.............................................. 91 214 215 429 220 177 397
Lomas de Zamora ......................................... 19 108 100 208 44 35 79
Almirante Brown........................................... 20 91 90 181 22 16 38
Quilmes.................................................................... 30 177 153 330 65 55 120
San Vicente ......................................................... 33 144 169 313 58 55 113
Ensenada y  Brandzen.............................. 25 134 108 242 50 42 92
Cañuelas................................................................. 32 116 122 238 56 60 116
Magdalena............................................................ 61 175 186 361 103 60 163
Ranchos................................................................... 31 173 183 356 1 73 71 144
Monte................................................. 23 144 112 256 56 47 103
Chascomus y  Biedma...................... 64 280 254 534 108 92 200

Id Congregación Protestante. 3 17 24 41 9 6 15
(a) Cármen de las Flores y Pila......... 74 279 286 565 115 85 200

Saladillo .......................................... 60 119 246 | 465 83 65 148
Rauch................................................. 52 176 154 1 3 3 0 74 46 120
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M o v im ie n t o  d.© F»ol>la-oion. (Continuación).

P A R T I D O S

(c.) General Alvear......................
ib) Dolores, Tordillo y Castelli. . 

Ayacucho y Arenales.............
(b) Balo a roe...................................

Mar del Plata.........................
Tapalqué......................................
Ajó y T uyú.................................
M aipú y V ecino......................
A z u l .....................................................................

(c) Tandil y Juárez.......................
Babia Blanca y Tres Arroyos 
Patagones................................

Suma Total . . . .
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n©i-.©3S

DAD

◄HOH

10 80 70 150' 20 20 40
132 385 362 747 256 173 429
83 265 231 496 110 67 177
91 206 240 446 112 52 164
34 58 60 118 16 9 25
30 97 112 209 37 18 55
58 97 88 185 62 42 104
45 147 140 287 82 30 112

120 398 309 707 184 124 308
165 628 596 1224 169 108 277
16 59 46 105 49 46 95
22 96 83 179 34 30 64

2964»jl0925 10616 21541 5191 4044 9235

(a) A estos partidos se les ha calculado un mes que no han enviado.
(b) A estos, el último tremestre.
(o) A estos, un semestre.
(d) La mortalidad.
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MOVIMIENTO de Población de la Ciudad, de
Buenos Aires, durante el año de 1879.
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Catedral al Norte...........T, ............ 134 272 292 564 179 167 346

Id. al Sud.................................... 87 234 219 453 91 90 181

San Miguel............................................. 100 267 283 550 104 82 186

San Nicolás............................................ 91 391 429 820 179 166 345

Piedad..................................................... 156 455 516 971 293 270 563

i Monserrat............................................... 158 503 473 976 190 187 377

Concepción............................................ .. 219 747 731 1478 402 368 770

San Telmo............................................. 100 325 318 643 229 184 413

San Cristóbal......................................... 56 82 90 172 105 95 200

San Juan Evangelista.......................... 8; 297 263 560 127 110 237

Balvanera................................................. 192 574 593 1167 352 281 633

Socorro.................................................... 118 481 451 932 221 210 431

Pilar....................................  ........... 75 165 139 304 195 162 357

Sumas............................... 1566 4793 4797 9590 2667 2372 5039
i

CONGREGACIONES

Alemana.................. ................... 26 70 59 129 27 15 42

Escocesa................................................... 12 37 32 69 22 11 33

Inglesa...................................................... 8 19 22
i

41 8 4 12

Norte-Americana.................................... 25 25 24 49 17 5 22

Sumas............................... 71
(

151 137 288 74 35 109
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MOVIMIENTO do í»ot>lacion el© la Olvidad, d© 
Buenos Aires, durante ©1 ano d© 1879.

1
BAUTISMOS MORTALIDAD

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
cñ

.2*3p
s

11 cn o aiO ar* V ai
a Fh j * a c- •í-i+2cSW-H
oFhcS
¡>

O
*5"

cS+->
H

o
53

> M
uj

e

To
ta

l

Hospital General de Hombres. . . . 446 446
Id. id. de Mujeres............ — — ___ ___ 243 243
Id. San Roque..................... — — ___ ___ 68 68
Id. de Niños... — ___ ___ ___ 36 38 74
Id. Militar................ — ___ ___ ___ 50 50
Id. Francés........................ , — - ___ ___ 46 46
Id. Inglés....................... — ___ ___ ___ 24 3 27
Id. Italiano........................... — ___ ___ ___ 84 7 91
Id. Alemán...................... ___ ___ ___ ___ 7 1 8
Id. Español................ — ___ ___ 52 52

Hospicio de las Mercedes. — ___ ___ 63 63
Id. de Mujeres Dementes........ — ___ ___ ___ 20 20

Asilo de Mendigos............ — ___ ___ ___ 31 26 57
Casa de Niños Espósitos............ — - ___ 118 126 244
Capitanía del Puerto.......................... ___ . 11 11
Municipalidad...................... ___ ___ 7 8 15
Policía............ ___ ___ __ , 92 16 108
Cárceles.............. — — — — 9 9

En los Establecimientos Públicos.... 1144 488 1632
En las Congregaciones............ 71 151 137 288 74 35 109
En las Parroquias................ 1566 4793 4797 9590 2667

1
2372 5039

1637 4944 4934 9878 ¡3885
)

2895 6780

30



562

M o v i m i e n t o  d e  P o b l a c i ó n  d o  l a  P r o v i n c i a  d e  
B u e n o s  A i r e s  d e s d e  e l  m e s  d e  S e t i e m b r e  1869 
liasta  e l  m e s  d e  S e t i e m b r e  d e  1879.

EN LA CIUDAD

s ic
V; BAUTISMOS DEFUNCIONES

A N O S c
2 ------

< Varones Mujeres TOTAL Varones Mujeres TOTAL

1869 (Último trimeste).. 467 903 836 1739 807 596 1403
1870.................................. 1916 3921 3640 7561 3915 1971 5886
1871.................................. 1896 3982 3560 75-12 13051 7697 20748
1872.................................. 2193 4341 3737 8078 3355 2316 5671
1873.................................. 2291 4379 4180 8559 3470 2421 5891
1874.................................. 1968 4446 4418 8864 4274 2916 7190
1875.................................. 1776 4691 4511 9202 3828 2946 6774
1876 ................................ 1635 4595 4372 8967 3124 2173 5297
1877.................................. 1467 4439 4394 8833 3105 2487 5592
1878.................................. 1478 4629 4364 8993 3217 2333 5550
1879(hasta Setiembre)... 1218 3661 3696 7357 2725 1992 4717

Sumas.............. 18305 43987 41708 85695 44871
l

29848 74719

EN LA CAMPAÑA

1869 (Último trimestre). 546 1746 1615 3361 970 716 1686
1870.............................. . 2295 7660 7070 14730 4702 3103 7805
1871.................................. 2389 8133 7383 15516 6585 4525 l i n o
1872.................................. 2550 7861 7396 15257 «236 4567 m s o 3
1873.................................. 2921 8485 8053 16538 5324 3828 9152
1874.................................. 2485 8416 7994 16410 5236 3907 9143
1875.................................. 2825 9722' 9415 19137 5272 4036 9308
1876................................ 2554- 9537 8977 18514 4914 3596 8510
1877.................................. 2569 10105 9629 19734 5060 4049 9109.
1878.................................. 2690 9634 9401 19035 4970 3603 8573
1879 (hasta Setiembre).. 2359 8219 7906 16125 3799 2946 6745

Samas............... 26183 89518 84839 174357 53068 38876 91914

TOTAL EN LA PROVINCIA

1869 (Último trimestre). 1013 2649 2451 5100 1777 1312 3089
1870............................... 4211 11581 10710 22291 8617 5074 13691
1871.................................. 4285 12155 10943 23058 19636 1 o oooX í^iv .-v fV 31858
1872.................................. 4743 12202 11133 23335 9591 6883 16474
1873- ........... ................... 5212 12864 12233 25097 8794, 6249 lo043
1874.................................. 4453 12862 12412 25274 9510 6823 16333
1775.................................. 4601 14413 13926 28339 9100 6982 16082
1876 ...............................\ 4189 14132 13349 27481 8938 5769 13807
1877.................................. 4036 14544 14023 28567 8165 6536 14701
1878.................................. 4168 11263 13765 28028 8187 5936 14123
1879 (hasta Setiembre). 3577 11880 11602 23482 6524 4938 11462

Samas.............. 44488 133505 126547 260052 97939 68724 166663
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Movimiento General d.e los Ferro-Carriles de la Provincia durante ©i año 1879

F e e e  o-C a e e i l e s

P a s a g e e o s C a e g A  D E  A n I M A L E S ENCOMIENDAS

P r o d u c t o s

P r o d u c t o  t o t a l

POR AÑO 

$  nifc.N ú m e r o P r o d u c t o s

N ú m e r o

de

ANIMALES
T o n e l a d a s P r o d u c t o

Ferro-Carril del Oeste.................. 999702 11504976 351032 44 21918183 2 2991113 38514889 1

Id del Sud'...................... 437574 13121449 6 144962 165899 26 33009697 2 2549877 6 48690026 3

Id del Norte................... 405938 3781720 34760 75 947944 235585 5311909

Id de la Ensenada.......... 724935 3084895 62266 2588647 419982 6329883

Id de Campana............ 131672 2633601 4 3010 35356 1788249 5 223384 4881912 5

Sumas totales.................. 2699821 34126642 2 147972 649314 45 60252721 1 6419941 6 103728620 1

En el Ferro-Corril del Oeste, han viajado además, sin pagar: 1264 Inmigrantes.
39452 Viajes del servicio del Ferro Carril.

564



Ferro—Carril del sud—Movimiento durante el año 1879

M E S E S

P A S A G E R O S
ABONO Ó VIAGES  

DE IDA Y VUELTA

T
O

T
A

L
de

P
a

s
a

g
b

r
o

s

T
O

T
A

L
de

l
P

r
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d
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o

CARGA Y AN IM A L ES
1
!

E n c o 

m i e n d a s

Producto i
i P

R
O

D
U

C
T

O
 

T
O

T
A

L
 

P
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R
 M

E
S

1 *

O
<¡j
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TÍO

N
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l 

[ 
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>
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ol-lQ
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2  *
C l a s e

Ol-la>
a
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o
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O
3
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Ou

N
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er
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\ 
de

 
1 

A
n

im
a

le
s

T
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n
e
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a
s

 
f

3

Cu
Ch

Enero........................................ 6386 421539 9353 438019 15478 16234 428267 47451 1287825 9157 16995 3912245 G¡i

1
!

257627 6l 5457698 4

Febrero........... , ....................... 6066 416152 8117 380694 12755 14250 36 8 6 8 1 41188 1165537 5794 14714 Vio 3199184 4 236118 3 4609842 7

6276 7* 416626 9334 468737 14014 15159 418811 45103 Va 1334174 8570 14738 3089462 1 284968 1 4708605 4

Abril.......................................... 5560 408481 4 8037 392967 4 12610 14640 429727 4 40817 1231176 4 15271 12622 2329737 .225482 4 3786395 4

Mayo......................................... 4786 344182 6844 337594 10332 13331 364496 4 35293 1046272 4 11518 10799 */* 1793782 2 200984 4 3041039 2

Junio......................................... 3533 72 269347 6054 298145 8119 11756 304958 4 29472 Va 872750 4 22663 9369 V* 1790415 1 186769 6 j 2849935 3

Julio.......................................... 3269 7 2 274793 7 5828 322788 4 7836 12311 323065 2 29244 Va 920647 5 22383 10383 */3 1291679 6 222605 2 ¡ 2434932 6

Agosto....................................... 3808 289317 2 5861 7 2 319028 8861 12038 316740 30568 Va 925085 2 20015 9686 */4 1685740 1 189854 2 ¡ 2800682 5

Setiembre......... ...................... 3619 72 289072 4 6050 7 2 337003 8997 ‘ 11280. 318808 2 29947 944883 6 6996 12265 Vss- 2293494 1 177682 1 | 3416060

Octubre.................................... 4011 324456 6311 351282 9978 11759 360008 32059 1035746 9761 155C0 V:» 2996749 l! 191118 6 | 4223613 7

Noviembre.............................. 3915 7 2 275701 5827 303894 11026 12177 401300 2 32945 7> 980895 2 71*6 18589 ’ / j 4Q22690 156527 6 , 5160113 4

Diciembre................................ 5688 414279 7 10094 72 474935 13710 13962 487211 4 43454 Va 1376456 ? 5648 20146 4604516 5 220135 5 i 6201108 5

56919 7 2 4173958 87721 1/2 4125387 133736 159197 4522104 6 437571 13121449 6 ¡144962 165X99 "/tai 33009697 2 2549877 6 4S09C02C 3



Fervro-Oarril d.e la Ensenada año 1870,

M  ES E S

P a s a g e r o s

C a r g a ENCOMIENDAS

ABONOS 

DE IDA 1

0 VIAGES 

{ VUELTA
PRODUCTO 

TOTAL 

por pesos mío.

1 * C l a s e 2 03 C l a s e

Número Producto 
$ míe.

Número Producto
míe.

Toneladas Producto Producto Número Producto

Enero............. 24098 106886 41827 160328 5656 3A 205906 30300 163 24907 528327
Febrero......... 18624 87294 37525 130943 5085 7-t 219496 29189 139 20050 486972
Marzo............ 21170 117231 47417 .175847 4034 7* 173258 37988 139 15493 519817
Abril.............. ......... 18453 112496 45784 168744 4477 •/* 234761 37664 119 17610 571275
Mayo............ 14177 108634 41900 162952 4373 3A 186654 35784 116 16658 510682
Junio..................... 12586 90370 37539 135555 5485 74 214229 37288 . 113 74 12862 490304
Julio.......................... 14076 88669 38195 133004 6682 \U 279564 39294 116 10537 551068
Agosto...................... 13896 ! 101784 40564 152675 6022 '/•> 226892 36300 119 21317 538978
Setiembre................. 46209 84824 9082 127237 5770 230665 30267 126 21383 494376
Octubre..................... 16417 99108 43923 149113 3295 >/s 148502 33711 139 24433 455167
Noviembre............... 19053 98132 48408 147647 5188 211910 31416 162 23282 512687
Diciembre................ 23071 137929 50961 206893 6191 V 4 256810 40781 162 27817 670230

241830 1233957
i

483105 !1850938 62206 2588647 419982 1613 74 236349 6329883



FERRO-CARRIL DE O AMD ANA—Movimiento durante ol aüo 18 70.

MESES

PASAGEROS CARGA Y ANIMALES
Encomiendas 
Producto S

ABONOS 6  VIAJES
Producto 
Total por 

mes S míe.
1* c

Número

LASE  

Producto $

2^  C 

Número

LASE 

Producto S

Número de 
animales Toneladas Producto $

IDA Y  ̂

Número

1-J
/U EL TA

Producto

Enero___ 6 3 9 7  7 * 1 4 4 8 3 7  4 8 0 9 4  7 * 1 4 3 3 2 4  4 1 8 0 3 1 1 6 2 0 8 3 2 5  1 1 7 5 8 0 31 7* 9 6 6 5 5 2 7 8 1 3  1

Febrero.. 5 8 7 5 1 3 0 9 8 2  4 7 5 6 7 1 3 4 9 5 5  4 2 4 6 3 6 0 9  > 1 8 0 1 9 4 1 7 6 0 8 3 3  V* 9 9 8 0 4 7 9 2 7 0  4

Marzo . . . 6 1 1 5 1 4 9 1 9 8  4 7 6 3 8  7 2 1 3 5 4 7 0  4 6 2 8 3 4 2 8 1 7 5 5 6 9  4 2 1 0 7 8 3 2 8 6 0 0 4 9 3 8 2 9  4

Abril . . . . 5 0 9 7  V , 1 5 1 0 6 0 7 1 0 3 1 3 2 3 4 8 1 8 0 3 0 3 6 1 2 5 3 7 3  5 2 0 5 7 3 1 4 3 2 7 5 4 3 6 5 6 1  1

M ayo___ 3 9 9 0 1 1 3 4 1 5  4 6 2 5 6  V'2 1 1 3 3 8 9  4 1 2 4 2 5 9 8 1 0 0 7 2 2  2 1 9 6 1 0  4 1 3 3 7 2 5 3 5 5 1 6 4  6

Junio.. .. 3 1 8 1  72 7 9 5 1 5 3 5 4 5 9 2 4 1 7  4 7 7 7 2 8 0 4 1 2 4 8 8 8  1 1 6 9 8 7  4 1 3 3 7 2 5 3 2 0 4 9 1  1

Julio....... 3 4 6 4 8 5 0 5 6 5 6 6 9  7-2 8 9 9 0 4 7 8 3 1 1 9 1 0 7 3 6 3  6 1 9 8 6 5 1 5 4 4 2 5 3 1 0 3 1 6  6

A gosto... 3 5 0 0 8 3 1 3 4  4 5 7 8 9  7 2 9 1 9 3 9  4 102 2 6 1 1 1 5 4 3 3 8  4 1 6 2 3 0 12 3 2 7 5 3 5 3 4 8 0

Setiembre 3 4 0 9 8 7 2 4 3  4 5 3 3 9  72 8 9 9 6 9 4 1 3 2 7 0 6 1 5 1 5 5 0  4 1 6 3 3 8 1 6 3 0 7 5 3 5 2 7 6 7

Octubre... 4 5 7 2 9 9 6 8 6  4 4 9 1 3  7* 8 9 5 5 0 1 4 2 6 5 7 1 4 8 8 5 5 1 9 7 5 5 2 5 6 4 7 5 3 6 7 4 2 3  4

Novie’ bre 5 4 7 7 1 1 0 8 3 6 6 2 8 4 1 2 1 1 9 7  4 3 0 2 8 9 9 1 2 8 3 9 9  2 . . 1 8 0 9 3 3 4 8 5 4 6 3 9 4 6 1 8  6

Dicie’bre. 5 3 4 1 1 1 2 8 7 8  4 7 1 5 1  7* 1 5 2 2 6 2 1 3 8 2 7 8 3 1 8 2 7 5 0 1 9 6 0 6 2 8 8 0 7 0 4 9 0 1 7 3  4

1 5 6 4 2 0 1 2 4 6 8 7 4 7 5 2 5 2 1 3 8 6 7 2 7  4 3 0 1 0 3 5 3 5 6 1 7 8 8 2 4 9  5 2 2 3 3 8 4 2 6 7 7 2 8 3 6 4 8 8 1 9 1 2  5

567
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Tramway Central.

M E S E S VlAOfcS D a sa g e k o s E m plead o s  !
i
!

j
C oches ¡

i!

1 1 
C aballos

i

¡

1

«KCOKfclDctt

E n e r o ................................................................................. I 8399 1C5231
i

87 | 30 350 67192
F e b re ro ............................................................ .............¡ 7450 152743 90 ! 30 200 59600
M areo * * * * ....................................................................... \ 7158 163301 75 !i 30 200 57264
A b r i l ........................................................................ ' ' ' ‘ ! 6980 149367 75 ; 30 200 55840
M a y o ...................... ........................................................... 6732 140060 76 jj 30 200 53856
J u n io ...............  ............................................................... 6143 121408 76 11 30 200 49144

6324 130116 79 1 30 200 | 50592
A g o s to ................................................................................ 6447 122400 90 j 3o 200 1 51575

55633 1144626 — — — 445063

Setiem bre.......................................................................... i 1
1
1

O ctu b re ................................................................... .. ...... (> 31220 658184 90 30 200 249761
N oviem bre ......................................................... ...............|r

D iciem bre ...........................................................................
l
¡

)

11
Sum as................................................. i

' 1
86853 1802810 — — — 694824



Tramway Anglo- Argentino

M E S E S VIAGES

P A S A G E R O S

EM
PL

EA
DO

S

| 
S3HOOO CA

BA
LL

OS
II

KIL
OM

ET
RO

S
RE

CO
RR

ID
OS

2 $ 3 $ 4 $ 5 $ TOTAL

Enero.........................................
Febrero......................................

Octubre....................... ..............

Diciembre..................................

Sumas..........................

19118
17357
18789
17874
18322
15365
15960
15961 
16250 
17206 
17014 
17627

188573
186119
209892
201244
194872
166583
177783
170459
186726
208786
198792
201167

14561
12896
14298
14508
14239
13199
14465
11990
11599
11195
12707
13054

14366
12728
14619
12597
11475
10450
10858
9965
9317

10325
11484
13617

43651
37058
38892
31178
28988
21731
23516
23341
23189
24224
30702
38711

271151
248801
277701
259527
249574
211963
226622
215755
230831
254530
253685
266549

285
285
285
285
285
285
285
285
285
285
285
285

70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70

713
713
713
713
713
713
713
713
713
713
713
713

153891 
139835 
151170 
146855 
150681 
129623 
134993 
133742 
135806 
144128 
143088 
148104

206843 2300996 158711 141801 365181 2966689 — — 1711916



CompaiYla d.o Tramways «Ciudad d.o Buenos Aires >

M E S E S Viajes
2 $

P A S A  (i

3 $

E R 0 S

5 $ Total
Empleados Coches Cabal 1 os

%

Kilóim tr«*a 
recorridos

Enero.............................. 23182 431301 67307 796 499404 295 103 945 202889
Febrero............................... 21024 405610 61610 177 467397 291 103 935 283350
Marzo.................................. 23147 461031 68935 — 529966 271 103 952 202379
Abril................................... 21767 425428 63629 — 489057 287 103 939 190188
Mayo................................... 22068 407008 61256 — 468294 284 103 940 192631
Junio.............................. 21107 362788 57255 — 420043 273 103 921 184788
Julio.............................. 21769 390208 60495 — 450703 272 103 886 185491
Agosto................................ 21793 373507 67143 — 440650 267 103 899 186445
Setiembre............................ 21411 382123 59079 — 441202 262 103 894 182244
Octubre............ ................. 22604 407381 61762 — 469143 276 103 895 192850
Noviembre.......................... 22215 428887 67139 — 496026 270 103 899 190673
Diciembre........................... 23939 486434 98137 — 584581 269 103 909 209700

Sumas. . . . 266026 4961706 793747 973 5756426 — — — 2303628



Movimiento General el© Tramways en la Ciudad durante el año 1879.

T R A M W A Y S V i a j e s

P A S A J E R O S

BMPLBADOS G0CHB3 CABALL’S klLÓMETROS

R E C O R R I D O S2 $ 3 $ 4 $ 5 $ TOTAL

Ciudad de Buenos Aires...  . 266026 4961706 793747 — 973 5756424 276 103 918 2303628

Anglo-Argentino.................... 206843 2300996 158711 141801 365181 2966689 285 70 713 1711916

Boca y Barracas.................. 50417 528743 563522 — — 1092265 60 18 163 498641

Tramway á Belgrano........... 97364 1242880 113380 156267 196987 1709514 1 1 2 50 450 1293822 748

Tramway Central.......... 86853 1802810 — — — 1802810 82 30 216 694824

Sumas.............. j 707503 10837135 1629360 298068 563141 13327740 — — — 6502831 748
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Deudas el© la Provincia do Buenos Aires ©1 31 de Diciembre de 1879.

VALOR DE LA EMISION PAGADO DEBE EL 31 DICIEMBRE 1879
VALOR TOTAL

FECHAS DE L A S  LE Y E S  DE EMISION ' —^ --- /- de la deuda
Eu Libras En $ mlc. En Libras En $ míe. En Libras En $ m Ic. En pesos fuertes

INTERNO A  CARGO DE LA  PRO VIN CIA

Ley 30 de Octubre de 1821, fondos públicos
de 4 pS de interes y 1 p. § de amor
tización ..................................................... 2000000 1691235 156476 6259 04

Id Fondos Públicos pertenecientes á Capella
nías sorteados y no rescatados.................. 152289 6091 56

Leyes diversas basta el 5 de Enero de 1859,
Fondos Públicos del 6 p § de interes y 
1 p § de amortización............................... 94360000

Ley 18 de Noviembre de 1868, fondos Pú i 91054896 3398789 135951 56
blicos del 6 p .§  de interes y 1 p .§  de 
amortización............................................... 3249250 )

Id Fondos Públicos pertenecientes á Cape
llanías sorteadas y no rescatadas............. 3155565 126222 60

Ley 7 de Diciembre de 1872, Fondos Públi
cos del 7 1 j2 p § de interes y 1 p § de 

amortización..................................................

11

100000000 8680000 91320000 3652800

DEUDA M UNICIPAL

Ley 26 de Junio de 1870, bonos municipa
les del 8 p .§  de ínteres y 4 p .§  de 
amortización............................................... 15000000 7797500 7202500 288100
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( C o n c l u s i ó n )

FECHAS DE L A S  LE Y E S  DE EMISION

Ley 23 de Setiembre de 1871 bonos Munici
pales del 8 p .§  de interes y 1 p .g  de
amortización.............................................

Ley 21 de Enero de 1874, bonos Munici
pales del 9 p .§  de interes y 1 p .§  de
amortización..............................................

Ley 21 de Noviembre de 1876, bonos Mu 
nicipales del 9 p.® de interes (amortiza
ción fija)...............................................

(Empréstito popular 1 54 Série)..........

INTERNO A  CARGO DE LA NACION

Ley 8 de Junio de 1861, fondos Públicos 
del 6 p .§  de interes..............................
EXTER NO A CARGO DE L A  PROVINCIA

Ley de 1870—Empréstito de Londres... 
Ley de 30 de Octubre de 1872. Emprés

tito de 1873...........................................

EXTERNO A CAROO DE LA NACION

t i . 00/(5Bonos originarios del 6 p .§  Ley de l&24jBoDÜS difer¡dos de, 3 ¿ |

Sumas totales........................

V A L O R  DE L A  E M ISIO N P A G A D O D EBE E L  31 D IC IE M B R E  1 8 7 9
V A L O R  T O T A L

' d e  la  d e u d a

E n  L i b r a s E n  $ m í e . E n  L i b r a s E n  $  m í e . E n  L i b r a s E n  $  m í e . E n  p e s o s  f u e r t e s

25000000 9670000 15330000 613200

18000000 4760000 13240000 529600

25000000 2818000 22182000 887280
60000000 5226000j 54774000 2190960

24000000 13140000' 10860000 434400

1034700 118903
i
i
i 915797 4469089 36

2040800 130649 1910151 9321536 88

1000000 331000 669000 3264720
1641000 1078300 562700 2745976

5716500 366609250 1658852 144837631 4057648 221771619 28672187 —
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Nómina de las publicaciones enviadas d la Oficina de Estadis- 
tica de Buenos Aires, por las Oficinas de Estadística de Eu
ropa.

FRANCIA.

Statistique de la France — Nouvelle serie — Statistique armuelle tome II 
Años 1872, 73 74, 75 y 76. 5 tomos.

Statistique de la France. Resultáis generaux du denombrémcnt de 1872. 
1 tomo.

Statistique de la France. Resultáis generaux du dénombrement de 1872 
1 tomo.

Statistique de la France. Resultáis generaux du dénombrement de 1876. 
France, Algerie, Colonies. 1 tomo:

Annuaire statistique de la France:
Premiere année, 1878. 1 tomo 
Seconde année, 1879. 1 tomo.

I n g l a t e r r a

Journal of the Statistical Socíety (1 ) .  Vol XLII. Partes I, II, y III. 
Londres 1879. 3 vol.

Statistical Abstract for the several colonial and other possessions of the 
United Kingdom in each year from 1863 to 1877. Londres 1879. 1 vol.

Statistical Abstract for the United Kingdom in each of thé last fifteen 
years, from 1864 to 1878. Londres 1879. 1 vol.

Statistical Abstract for the principal and other foroing contries, in each 
year from 1865 to 1876. 7 Londres 1877. 1 vol.

Agricultural retums of Great Britain with Abstraéis Returns, from the 
United Kingdom. Londres 1879. 1 vol.

Statistical Abstract for the principal and other foreiug countries, in each 
year, from 1866 to 1877 8. Londres 1879. 1 vol.

Miscellaneous Statistics of the United Kingdom. Londres 1879, 1 vol.
Statistical tables relating to the colonial and other possessions of the 

United Kingdom. Londres 1878. 1 vol.

B é l g ic a

Estadística General.

Documents statistique publiés par le Département de l’ Intérieur, avec le 
concours de la Commission Céntrale de Statistique. Tomos 2, 3, 4, 6, 8 
9, 10, 11, 12 j 13. 10 vol.

(1) Este periódico sorá mandado gratis y puntualmente d ía  Oficiua do Estadística do Buenos 
Aires.
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Statistique de la Belgique. Tableau general du Commerce avec les pays 
étrangers, pendant l'année 1875, publié par le Ministre des Financcs. 1 vol.

Id. id. id. pour l'année 1876. 1 vol.
Id. id. id. id. id. 1877. 1 vol.
Ministére de 1‘ lnterieur. Bulletin de la Commission Céntrale de Sta

tistique. La colección completa ( Años 1843 á 1878 ). 13 vol.
Ministére de l’Interieur. Annuaire statistique de la Belgique. 1871 á 1878 

4 vol.
Statistique Genéral de la Belgique. Exposé de la situation du Royau- 

me. 1 vol.
Tableaux de la population du royaume, determinée par le recensement 

du 31 Décembre 1876. I folleto, 16 formularios, circulares, etc. referentes 
á la confección de los censos.

Documents relatifs au récensement de la population au 31 Décembre 1876 
Bruxelles 1897. I folleto.

Documents concernant la confeclion de tablcs alphabétiques des anciens 
registres parroissiaux des baptémes, des mariages et enterrements. 
Bruxelles 1869. 1 folleto.

2 Pequeños folletos relativos al censo de 1876.
1 Paquete conteniendo circulares, formularios, etc., relativos á los regis

tros de población.

Oficina de Higiene de Bruselas.

( Dr. Janssens ).

Annuaire de la mortalité ou tableaux statistiques des causes de décés et 
du mouvement de la population, par le Dr. E. Janssens. 1878, 17® année 
Bruxelles 1879. 1 vol.

Bulletin de Géographié médicale et de statistique sanitaire, par le Dr. E. 
Janssens. 1 folteto

Bulletin hebdomadaire et trlmestriel de statistique démographiquc et mé
dicale, par le Dr. E. Janssens ( 1 ). El año 1879 completo.

ITALIA.

Ministerio de Agricultura, Comercio é Industria ( 2 ) .

[ Dirección de la Estadística General ].

Saggio sul Commercio Estenio terrestre é marittimo del regno d’ Italia

( 1 )  En osto boletín la única Capital Sud-Americana que figura, es Buonos Aires.
Los datos correspondientes son extraídos de la Rovista Médico-Quirúrgica.

(2.) A esto Ministerio so encuentra anexa la Oficina de Estadística del Reino do Italia’
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negli anni 1862 c 1863 compilato per órdine d¡ S. E. ¡1 Ministro di Agri- 
coltura, Industria o Commereio, per Luiggi Torelli. Firenzc 1865.' 1 vol.

Movimonto della Navigazione italiana nei porte esteri Anno XV. 1875 
Roma 1878. 1 vol.

Navigazione nei porte del regno. Pesca personale é naviglio mercan- 
tile. Costruzioni navali. Infortuni marittimi. Anno 1875. Roma 1877.
1 vol.

Statistica del regno d’Italia. Nevegazione nei porti del regno. Anno
1873. Roma 1874. 1 vol.

Navigazione nei porti del regno. Pesca del posee, del corallo é delle 
spngne. Personale ó materiale della marinería mercantilc. Costruzioni 
navali. Infortuni marittimi. Marinari italiani mor ti in navigazione ed all 
estero. Anno 1876. Roma 1877. 1 vol.

Censimento Generóle dei cavalli ó dei muli egeguito alia mezzanotte dal 
9 al 10 Gennaio 1876. Roma 1876. 1 vol.

Censimento degli italiani all‘estero [31 Dicembre 1871 ]. Roma 1874. 
1 vol.

Movimiento della navigazione italiana nei porti esteri. Anni dal 1869 al
1874. Roma 1876. 1 vol.

Movimento della navigazione italiana nei porti esteri. Anno 1875. Ro
ma 1877. 1 vol.

Popolazione presente ed assente per eomuni, eentri é frazioni de corau- 
ni. Censimento 31 Dicembre 1871. Roma 1874. Primer volumen. 1 vel.

Popolazione per etá sesso, stato civile ed istruzione. Censimento 31 
Dicembre 1871. Roma 1874. Segundo volumen. 1 vol.

Popolazione classificata per professioni, culti ed infermitá principale. Cen
simento 31 Dicembre 1871. Roma 1876. Tercer volúmen. 1 vol.

Relazione in torno alie condizioni dell’agricoltura nei quinquennio 1870. 
1874. Roma 1876,— 77. 3 vol.

Statistica del bestiame anímale, equini, bovini, ovini, caprini é suini. 
Roma 1875. 1 vol.

Navegazione nei porti dell regno. Parte prima. Movimento della na
vigazione per operazioni di commereio nei Porti principali. Anno 1877. 
Roma 1878. 1 vol.

Navigazione nei porti del regno. Parte seconda. Movimento della na
vigazione in tutti i porti del regno. Batelli partiti per la grane pesca. A n 
no 1877. Roma 1878. 1 vo l.

Navigazione nei porti del regno. Pesca, Personale naviglio mercan- 
tile. Costruzioni navali. Infortuni marittimi. Anno 1874. Roma 1875; 1 vol 

Notizie statistiche sopra alcunc industríe. Roma 1878. 1 vol.
Direzione di Statistica. Annali di statistica.
Serie I. 10 vol. 1871 á 1877. 10 vol.

Id. II. 7 vol. 1878 á 1879. 7 vol.
Statistica elettorale política. Elezioni genérale negli anni 1861, 65, 66, 

67, 70, 74 ó 76. Roma 1877. 1 vo l .
37
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Casse di Risparmio. 1873 1876. Roma 1877. 1 vol.
Varinzione di nomo é di territorio dei coinuni, dall 1° Gcnnaio 1872 al 

16 Dicembre 1878. Roma 1878. 1 vol.
Statistica della emigrazionc all’estero. Anno 1876. Roma 1877. 1 vol.
Dcbiti Comunali é Provinciali al 31 Dicembro 1877. Roma 1879. 1 vol.
Statistique internationale des Caisses d‘ Epargnc, compilée par le Burean 

de statistique du rovaume d’ ltalie, presenté a la IXo session du Congrés 
International de statistique á Buda — Pest. Roma 1876. 1 vol.

Movimento della navigazione nei porti del regno. Parte prima. Movi- 
mento della navigazione per operazioni di commorcio, nei sei porti prin
cipan [Genova, Livorno, Messina, Napoli, Palormo, Venczia]. Anno XVIII 
Roma 1879 1 vol.

Movimento della navigazione nei porti del regno. Appendicc, persona
je é materiale della marinería mercantilc. Costruzioni navaü nello Stato. 
Infortuni marittimi. Societá italiano é straniere di navegazione á vapore. 
Anno XVIII. 1878. Roma 1879. 1 vol.

Bilánci provinciali. Anno XVIII. 1879. Roma 1879. 1 vol.
Popolaziono. Movimento dello stato civile. Anno XVI. 1877. Roma 

1878. 1 vol.
Popolazione. Movimento dello stato civile. Anno XVII. 1878. Parte 

prima. 1 vol.
Carte ó diagrammi di demografía italiana. Roma 1878. 1 atlas.
Atlante delle principali colturc agrario in Italia. Roma 1876. 1 atlas.
[ Estos dos atlas, están perfectamente coloreados y dún una alta idea de 

la organización de la estadística italiana ).

Ministerio de Finanzas

Direzione genérale delle Gabelle. Movimento commcrciale nei 1878. 
Roma 1879. 1 vol.

Slatistica dei pensionati dello statto nell decennio 1868 1877 é nell'anno 
1878, compílata dall'ingegnierc Giuseppe Garbarino. Roma 1879. 1 vol.

Ministerio de Justicia

Notizie statistiche sullc condannc alia pena di morte in Italia ncl decenio 
1867 1876, publícate per cura del Ministro di Grazia ó Giustizia. Roma 
1878. 1 vol.

Stalistica degli aíTari civile ó commcrciali per l’ano 1876. Roma 1878. 
1 vol.

Ministerio de Trabajos Públicos.

Direzione genéralo delle Strade Ferratc. Relaziono statistica snlle cos
truzioni é sull’esercizio delle strade ferratc italiano, per Panno 1877. Ro
ma 1878. 1 vol.
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Ministerio del Interior.

Bilanci comunali. Anno XV. 1877, Roma 1878. 1 vol.

Ministerio de la Guerra.

Direzionc Genéralo della leva é della truppa. Della leva sui giuvani na- 
ti nellanno 1856 ó delle vicende dell’esercito, dal Io Ottobre 1876, al 30 
Setembre Í877. Relazionc del Tenente Generóle, Federico Torre, á S. E. 
i| Ministro della Guerra. Roma 1878. 1 vol.

Dirección Comunal de Estadística de Roma.

Rapporto complementare sul censimento di Roma. Roma 1872. 1 vol.
Rapporto prcliminare sul censimento di Roma. Roma 1873.. 1 foglio.
Rclazione sul movimento dello stato civile nel trienno 1875, 1877, con al- 

cune altre notizie statistiche.Roma 1878 1 foglio.
Rapporto sul movimento dello stato civile nel 1872, 1873, 1874, Roma 

1873, 74 , 7 6 . - 3  fogli.
Bollctino demagrafico-meteoríco ( semanal). La colección completa 

del año 1879. ( 1 ).
Siete formularios del registro de población y del registro del estado c i 

vil.

Dirección del Servicio de Higiene y Beneficencia de Turin.

Rendiconto statistíco dell’ Uffizio d’ Igiene, per l'anno 1874, del dottore 
Ginseppe Rizzetti.— Turin 1876. 1 vol.

Bollettino medico statistico della cittá de Toríno. La colección del año 
1879. (1  ).

S u i z a ,

Oficina de Estadística Municipal de Berna.

Statistiscbes Jahrbuch fur den Kanton Bern. Herausgegeben voin kanto- 
nallen statistischen Bureau, 1871 ú 1877. 4 vol.

Zeistchrift für Scbweizerische Statistik. Jurnal de la Statistique Suisse 
Anos 1865, 67, 70, 73, 74, 75, 76, 77 y 78. 9 vol

Oficina de Estadística del Departamento Federal del Interior (  Berna )

Geburtcn, Sterbefalle und Trauungen in der Schweis. Naissances, de- 
cés et mariages en Suisse, 1867, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75. 9 vol.

Id. id. id. ( 1867 á 1871 ). 1 vol.

( 1 ) Este boletin será remitido puntualmente á la Oficina do Estadística de Buenos Aires.
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Statistiches Handbuch der Schweis, mit einer cisenbahnkarte. Manuel sta 
tistique de la Suisse, avec une carte des clierains de fer. 1879. 1 vol.

Rekruten-Prüfung im Jladrr 1875. Examen des recrues en 1875. 1875 76.
2 folletos.

Padagogische prüfung bei der rekrutirung für das Jahr 1877. Examen 
pedagogique subi lors du recrutement pour l‘ année 1877, Años 1877, 78, 79
3 folletos.

Ersparnisskassen der Schweiz, von J. L. Spyri. Les Caisses d'Epargne 
de la Suisse. 1864 75. 2 vol.

Handel der Schweis mit dem konigreich Belgien. Commerce de la Sui
sse avec le royaume de Belgique ( 1871 1877). Berna 1879. 1 folleto.

Waarenverkehr über die Grenze zwischen deutschland un der Schweiz. 
Mouvement commercial a la frontiere suisse-allemande pendant les anneés 
1875 1877. Berna 1879. 1 folleto.

Handel der Schweis mit dem konigreich Italien. Commerce de la Suis
se, avec le royaume d'Italie. Berna 1864 y 1875. 2 vol.

Waarenverkehr über die Grenze zwischen Deutschlaad und der Schweiz 
Mouvement commercial á la frontiere Suisse-AUemande pendant les années 
1872 1875. Berna 1875. 1 vol.

Commerce de la France avec la Suisse pendant los onze années 1851 á 61 
Berna 1863. 1 folleto.

Id. id. pendant les anneés 1862-1874. Zurich 1876. 1 vol.
Statistique de 1‘instruction publique en Suisse, en 1871, elaboreé par or- 

dre du département fédéral de 1‘ Interiur, par Hermán Kinkelin, ( Han 
aparecido la l p 2 P y 5 P sección ). 3 vol.

Dio Offentlichen Bibliothoken der Schweis. Les Bibliothéques publiques 
de la Suisse en 1878, par le Dr. Erncts Heitz, Basel 1872. 1 vol.

Die schweizerischen Armcnerzichungs Anstalten, Waisenhaüser und Ro)- 
tungsanstallen, Taubstummen und Blindenanstalten Austalten für die schwa- 
chsinuige Kinder, und industrielle Armenerzichungs, Austalten etc. Joh W el- 
lauer und Joh Miiller. Schauffhausen 1878. 1 vol.

Statistik der schweizerischen Journale. Besel 1873. 1 folleto.
Eídgenóssische Volkszahlung. Recensement federal du l p Dccembre 1870 

Berna 1876. 1 vol.
Alphabetisches Yerzeichniss der poliischen Gemeiden der Schweiz. Liste 

alpfabetique des communes politiques de la Suisse. Berna 1875.
Mi'ltheilungen betreffend die ürztlichen Untersuchungen bei der Rekruti

rung. Rapport concernant la visite sanitaire passée lors du recrutement 
pour les années 1878 et 1879. Berna 1879. 1 folleto.

Mouvement de la population de la Suisse, pendant Fannéc 1876. Berna 
1878. 1 vol.

Mouvement dé la population de la Suisse pendant 1‘année 1877. Berna 
1877. 1 vol.
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Dio Gegenscitighen Hülfsgcsellschaften der Schweíz. Les societé de se
cones mutiléis do la Suisso en 1865. Berna 1868. 1 vol.

Dio Schweizerischen Vereine für Bildungsz'vveche i ni jahrl871. Les so- 
c-ietos suisses d'instruction en 1871. 1 vq.1.

Le paupérisme en Suisse. Legislation en inatiere de secours publics et 
statistique do 1‘assistence officielle et do l,assistence libre, par G. Niederer 
Zurich 1878. 1 vol.

E s p a ñ a .

Movimiento de la población de España en el decenio de 1861 a 1870 por 
el instituto Geográfico y Estadístico. Madrid 1877. 1 vol.

Nuevo nomenclátor do las ciudades, villas, lugares y aldeas, de cua 
renta y nueve provincias de España, publicado por el Instituto Geográfico 
y Estadístico. Madrid 1876. 1 vol.

Indice alfabético de las entidades de población inscritas nominalmente 
en este nomenclátor. Madrid 1876. 1 vol.

Resultados Generales del censo de la población de España, según el em- 
padronamienio hecho el 31 de Diciembre de 1877, por la Comisión Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadístico. Madrid. 1879. 1 vol.

Censo de población de España, (31 Diciembre 1877 ).
31 circulares relativas á dicho censo.
11 Formularios del mismo censo.
1 folleto intitulado: Real decreto de 1 °  de Noviembre é instrucción pa

ra llevar á cabo el censo general de la población de España, en la noche 
del 31 de Diciembre de 1877 al 1 °  de Enero del 1878.

H o l a n d a .

Byjdragen tot de Algemeene Statistick van Nederland Sterfetetafelen over 
1840-1850, 1851-1859, 1860-1869. Nitgegeben door het Departement van 
Binnenlandsche Zaken. ‘ s Gravenhage, ( La Haya ) 1878. 1 tomo.

Byjdragen tot de Algemeene Statistik van Nederland-Jaargang 1876. 
Alflevering I. II. 111. ‘ sGrpvenhage 1877-78. 3 vol.

Byjdragen tot de Algemeene Statistick von Nederland Jaargang 1877. 
Alfevering I. IV. V. 1877-78. 3 vol.

S u e c ia .

Weltausstellung 1873 in Wein-Schweden. 1 Statistiche Mittheilungen. 
II. Specieller Katalog. Estocolmo 1873. 1 vol.

Statistisk Tidskrift utgifven af kungl. Statistiska Central Biyan 1879. Es
tocolmo. 1 vol.
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Statistique intcrnationaie. Etat do la population. 1 Tableaux Recucillis 
conformement aux voeux du Congres international de Estatistique par 
le Bureau Central de Statistique de la Suedc.

Statistiska Central Byraus Underdaniga Berüttelse fór ar 1876 y 1877.
2 vol. '

Commerce collegi Underdaniga Berüttelse fór ar 1877. 1 vol.

N o r u e g a .

Tabeller vedkommende Folkemaengdeus Bevaegelse 1 aaret 1874. Ti- 
lligenred nogle Hovedopgaver for aareno 1875-1878. 1 vol.

Statistik over norges Kommunale Finantser 1 aaret 1875. Cristiania 1879 
1 vol,

Statistik over norges Fabrikanlaeg ved Udgangen af aaret 1875. Cristia
nia 1879. 1 vol.

Resultaterne af Folketaellingen 1 Norge. 1 Januar 1876. lsts- 

Hefte. 2det. Hefte. Cristiania 1878. 2 vol.
Statistik over Norger Fiskerier 1 aaret 1876. Samt beretningen anga- 

aende derest drift M. V. Cristiania 1879. 1 vol.
Criminalstatisfishe Tabeller for Kongenriget Norge for aaret 1876 samt den 

kongelige wrske regjerings underdanigstc Indstilling- af 15 oktober 1878. 
1 vol.

Tabeller Vedkommende Skiftevasenet 1 Norge 1 aaret 1876. Cristiania 
1879. 1 vol.-

Fattigstatistik for 1876. Udgiven af Dcpartementet for Kirke-og under- 
vismigsvaesenet. Cristiania 1879. 1 vol.

Statistik over Norges Kommunale Finantser 1 aaret 1876. Cristiania 
1879. 1 vol.

Beretning om Rigets Strafarbeidsanstalter for aaret 1877 Cristiania 1879
Beretning om Skolevaesenets Tilstand. I Kongeriget- Norge for aaret 

1877. Cristiania 1879. 1 vol.
Tabeller Vedkommende Norges Handerl aaret 1877. Cristiania 18791 vol.
Tabeller Vedkommende Norges Skibsfart 1 aaret 1877. Cristiania 1879. 

1 vol.
Statistik over Norger Fiskerier 1 aarat 1877. Samt Boretniager anga- 

aende deres drift M. V. Cristiana 1879. 1 vol.
Tabeller Vedkommende Norge Handcl 1 aaret 1878. Cristiania 1879. 1 vol.
Tabeller over de Spedalske i Norge 1 aaret 1878 samt Bcretninger for sa- 

mmo Tar indsendte ved overlacgen for den spedalske Sygdom. Udglvet af 
Direktoren for det Civile Medicinalvacsen. Cristiania 1879. 1 folleto.

Oversigt over Sindissygeasylerues Virksomhcd 1 aaret, Cristiania 1879. 
1 folleto.

Tjenstdygtighedsforhold ved Armeens Rekrutering 1 1878. Cristiania 
1879. 1 folleto.
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Statistike Opgaver vedkommende det Norsko Postvacsen. Cristiania 
1871). 1 folleto.

Den Norske Státstelcgrafs Statistik for aaret 1878. Cristiania 1879. 1 fol
__ %
R u s ia .

Annnaire des finances Russes. Budget, crédit, commerce, chemius de 
for, par A. Vessellowsky. San Petersburgo. 3 o . 4 ° .  5 o . 6 o 7 ° .  y 8 o . 
años, 5 vol.

Statistique des forces productives de la Russie. • 1 vol.

Obras diversas para la Oficina de Estadística de Buenos Aires.

Bulletin de la societé de Statistique Belge. Tomos 1. 2. 3. 4. 5. 6.
( 1 53 Parte ), y tomo 7 o ó sea 7 volúmenes para completar la colección 
donada por la Oficina de Bruselas. 7 vol.

Annuaire de 1‘ Economie Politique, 1875 1876, 1877-4878 y 1879. 5 vol.
Le roy. Beaulieu. Science des finances in 8 o . Paris 1879. 2 vol.
Block-Traité de statistique in 8 o . Paris 1878. 1 vol.
Statistik des Kónigreiehs Ungarn, von prf. S. W . Schwickr. Stuttgart 

1877. 1 vol.
Handbuch der vergleichenden Statistik der Yólkerzustands und staateukun- 

de. G. Fr. Kolb. Leipzig 1879. 1 vol.
Statistik der Oesterreichen Ungarischen Monarchie, von J. Schmitt. Vie - 

na 1878. 1 vol.
Lehr und Handbuchea der statistik in ihrer neuesten wissenschaflichen 

entwikelung von Dr. M. Haushofer. Yiena 1872. 1 vol.
Die Moralstatistik in ihrer Bedentung für eine christiche socialethik von 

Alexander von Oethingen. Erlangen 1874. 1 yol.
G. Máyr. Statistica é la vita sociale. 1 vol.
Archivi di Statistica:
Ano 1 °  . Fasciculos l o . 2 ° . 3 0 . y 4 ° .  4 fase.
Año 2 o . Id. 2 o . 3 o . 4 o . ( El primero ya agotado está rein- 

primiéndose actualmente ), 3 fase.
Año 3 ° .  I o . 2 o , 3®. y 4 ° .  4 fase.
Año 4 o . Fasciculos. I o . 3 o . (E l I o . y 2 o . no lian aparecido.
Statistica finanziaria 1877. Prospetti c tavoli grafiche. Roma 1877.

1 vol.
Statistica finanziaria 1876. Prospetti é tavole grafiche. Roma 1877. 1 vol
Annuario del Ministerio delle Finanze del Regno d'Italia peí 1879. ( Sta- 

tistíca finanziaria ). Roma 1879. 1 vol.
Bewegung der Bevolkerung in Kónigreiche Bayern. yahresbericht für 

1877. Dr. Georg Mayr, Munich 1879. 1 vol.
Die Bevülkerung gewet und Wohnungs Aufnahme von 4 December 1875 

in stadt Berlin. Berlin 1878. 1 vol.
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Theoriel des BevolKerungs. Wechscls Abhandlungen zur angewandten 
mathematik vori G. F. Knapp. Braunschweig 1874. 1 folleto.

Einleitung in die theorie der Bevolkerungsstutistik, von W . Sexis. 
Estrasburgo 1875. 1 folleto,

Seeunfall statistik nach amtlichen Quellen. Berlin 1879. 1 folleto
Handbuch für Statistik Verwaltung. Handel und Yerkehr des Deutschen 

Reiches, von O. Behr. Lahr 1877. 1 vol.
Statistiches Slizze des Deutchen. Reiches nebst Luxemburg, von Bra- 

chelli. Leipzig 1878. 3 folletos.
Statistique Internationale des grandes villes, par Joseph Korosi. Bu

dapest 1877. Deuxieme Section. Tome 1 1 vol.
La Demographie figurée de la France ou étude statistique de la po- 

pulation frangaise, par le Dr. Bertéillon. París 1874. 1 atlas.

E g ip t o .

Ministére de 1‘ Intérieur. Bureau de Statistique Essai de Statistique 
genérale de l'Egypte. Le Caire, 1879. 2 vol.

Ministére de l'Intérieur. Le commerce extérieur de l'Egypte. Le Caire, 
1879. 1 vol.
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Biblioteca Pública do Buenos Aires

Buenos Aires Marzo 12 de 1880.

A l Señor D. Santiago Adcorta, Ministro de Gobierno de la Pro 
vincia.

Cumplo con el deber de dar cuenta al Gobierno del movimiento 
de esta repartición, desde el mes de Abril del año anterior en que 
me recibí de su dirección,

Las mejoras en el edificio del establecimiento, que dieron princi
pio en 1877, se encontraban á la sazón suspendidas y continuaba 
la clausura que habían exijido. Tero el Gobierno dispuso la continua
ción de las obras, hasta donde lo permitiesen los fondos votados al 
efecto.

En los meses de Mayo á Setiembre, empleados en ellas, las co- 
comodidades de este gran depósito de libros, se estrecharon mas 
todavía de lo que habían exijido los trabajos de fábrica anteriores, 
aumentándose el desórden en las colecciones, por los repetidos cám- 
bios de colocación de gran cantidad de libros.

A  pesar de todo, desde que me recibí de esta dirección, procuré 
atender al público en cuanto lo permitiese la confusión inevitable en 
que se encontraban las colecciones, y toda persona que ha solicitado,
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desde entonces, el servicio de esta administración, ha sido atendi
da con la myor solicitud é interés por parte de sus empleados.

Terminadas en Setiembre las obras presupuestadas, pudo habili
tarse para el servicio del público, el nuevo salón de lectura, y dio 
entonces cómodamente, principio, el trasporte de los libros á los 
nuevos armarios, con sujeción al plan adoptado para garantía de 
las existencias, cuya verificación podrá hacerse, fácilmente, cuan
tas veces sea exijida, para servir de base á toda clase de trabajos 
bibliográficos que quieran practicarse, y como médio único, infali
ble, para atender al público instantáneamente, como corresponde 
hacerse en establecimientos de esta clase.

El plan es tan sencillo como eficaz. Todas las obras quedarán 
distribuidas en cuatro grandes secciones, correspondientes á los cua
tro cuerpos en que está dividida la estantería del salón de lectura, 
y las obras de cada sección indicadas por su numeración correla
tiva, cada una en la colocación invariable que le toque.

Las cuatro secciones tendrán por lo pronto, su catálogo particu
lar en órden alfabético de autores, expresándose lo principal ó sus
tancial de los títulos, el lugar y  año de la edición, el número de 
volúmenes y el marginal que indique su colocación.

Pero, como la nueva estantería no puede contener el total de los 
libros, la continuación de las grandes secciones se coloca en apar
tadizos de la estanteria antigua, continuando la numeración correla
tiva á cada sección.

Para el salón principal, se ha dado preferencia á los libros nue
vos y mejor conservados.
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Terminada la clasificación y concluidos los indices de las cuatro 
secciones, quedará concluido también el gran Catálogo —Inventario 
de las existencias de esta Biblioteca.

La impresión del catálogo, es el complemento indispensable de es
te primer trabajo. Será, á juicio del que firma, el medio mas eficaz 
para interesar al público que no concurre á utilizar la riqueza cien
tífica y literaria que encierra el establecimiento, por que crée, tal 
vez, no encontrar en él lo que necesita.

Terminado y  publicado el catálogo fundamental, la administración 
de la Biblioteca, como toda persona que se proponga un trabajo bi
bliográfico cualquiera, sin mas que tener presente el Catálogo, pue
de practicarlo según sus propósitos, y darle el desenvolvimiento que 
crea conveniente, estudiando los libros que comprenda, sin que estos 
tengan que variar por eso de colocación.

Me permitiré un ejemplo, para hacer mas palpable la sencillez del 
procedimiento y la importancia del catálogo impreso, escogiendo, al 
efecto, una de las mas cortas subdivisiones que puede ser objeto de 
estudio.

Suponiendo que un cultivador de la Paleografía, quiera conocer el 
caudal de obras de esa rama de conocimientos que posee nuestra B i
blioteca Pública reuniendolo en un índice, el procedimiento no pue
de ser mas sencillo, teniendo á la vista el Catálogo— Inventario en 
su Sección III, que comprende las obras de paleografía, como las de 
toda clase de conocimientos relativos á contribuyentes á la historia, 
la geografía, la biografía, etc. y, estractando, formará el índice que 
procura, obteniendo e !  siguiente resultado:—

Alberá Deigras, Antonio —Compendio de paleografía española. 
Madrid, 1857— 1 vol— Sección III, N °  1680.

Bond , Eduardo—Facsímiles of ancient charters of the British 
Museun— London, 1873— 1 vol.— Sección III, N ° .  2285.

Merino, Andrés— Escuela de leer letras cursivas, antiguas y mo
dernas— Madrid, 1780 — 1 vol.—  Sección III, N °  1676,

Rodríguez, Cristóbal— Biblioteca Universal de la poligrafía es
pañola— Madrid, 1738— 1 vol. Sección III, N °  1377.



Terreros y Pando, Este van—Paleografía española— Madrid. 1758 
— 1 vol. -  Sección III. N  °  2053.

Del mismo modo pueden practicarse todas las divisiones y subdi
visiones que se quiera, sobre cualquier série de libros, según las con
ciba el bibliógrafo.

En nada se opone el Catálago— Inventario, á clasificación de cual
quier género que se adopte.

La línica ley invariable y de que no puede apartarse el cataloguista 
que trabaja sobre los libros de esta Biblioteca, es la que le subordina 
á la numeración inamovible de las obras.
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Es bajo el plan manifestado que se practican los trabajos de colo
cación y catálogos de los libros del establecimiento, los que podrán 
terminarse en el año corriente, fundando este cálculo en lo practica
do hasta la fecha.

Están ya clasificadas, catalogadas y colocadas: -
Sección 1 ^ Jurisprudencia, administración y ciencias correlati

vas, 1129 obras con 2940 volúmenes.
Sección 2 03 Ciencias naturales y exactas, artes y oficios — 2088 

obras con 5222 volúmenes.
Sección 3 03 Historia, geografía, viajes y  correlativas ó contri

buyentes, 2285 obras con 5829 volúmenes.
Sección 4 °  Religión, filosofía, educación, literatura, etc. 536 

obras con 978 volúmenes.
Diarios y  periódicos de gran tamaño que pueden incorporarse á la 

1 ó a la 3 sección, 190 colecciones con 850 volúmenes.
Forman las partidas precedentes un total de 6228 obras con 

15,819 volúmenes, definitivamente colocados.

La gran cantidad de libros que estaban encajonados, ó provisoria
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mente depositados en diferentes lugares de la repartición, ha sido 
removida, ocupando el lugar correspondiente los unos, y colocados 
á la vista los otros, para su clasificación.

El lamentable estado en que se encuentran muchos, valiosos por 
su rareza, antigüedad ó importancia, impulsó al que firma á pro
curar su restauración-, pero faltan medios para conseguirla con la 
prontitud que exige.

Con tal motivo, dirijió á V . S. la nota fecha 2 de Enero del 
presente año, anexa bajo el N °  1.

Sin embargo, quedan algunos restaurados por el taller de en
cuadernación y  poi encuadernadores externos, sin mas recursos, 
para satisfacer á estos, que los ahorros en las partidas para úti
les de encuadernación y  de escritorio.

Antes que adquirir obras modernas, que cualquier dia se pue
den obtener, por encontrarse en el comercio, se debería proveer á 
la conservación de las raras que posée el establecimiento, de difícil, 
costosa, ó imposible adquisición.

A  pesar de los trabajos relacionados, en que ha tomado parte todo 
el personal en ejercicio de la repartición, el público ha sido servido 
en 2064 concurrentes, desde el mes de Junio ppdo., en que em
pezó á tomarse razón diaria de los lectores, hasta fin de Diciembre 
del año anterior, no comprendiéndose en esa cifra, porción de per
sonas que han visitado el establecimiento y la galería de pinturas, 
ó que no han podido obtener los libros que buscaban.

La colección de cuadros, tiene al fin una colocación conveniente 
en las tres salas, con exele,nte luz, preparadas al efecto.

Los diarios de gran tamaño, ocupan la estantería especial que exi 
jian y se construyó espresamente para su colocación.



— 592 —

Las adquisiciones por via de compra, en el año ppdo., ascienden 
á 67 obras con 151 volúmenes, 196 entregas, y 7 planos y hojas 
impresas — Cuadro N  °  6 — Las adquiridas en 1878, fueron 65 
obras con 87 volúmenes y  43 entregas, Anexo N °  5.

La asignación de dos mil pesos mensuales para compra de libros, 
tiene que responder, en su mayor parte, á las suscripciones de 
diarios y  libros que se publican en el pais, lo que ha ocasionado que 
el establecimiento se encuentre en deuda con varias librerías por 
pedidos anteriores de publicaciones estrangeras.

A  fin de atender á esta deuda con el sobrante de la asignación 
que dejan las producciones de la prensa propia, se ha' suspendido 
temporalmente la compra de libros de producción estrangera.

Los cuadros anexos, N ° 2  y  3, manifiestan las adquisiciones 
de diarios y  periódicos por suscripción y por donaciones en 1878 
y  1879.

Las donaciones oficiales y particulares, durante el año de 1879. 
importaron 130 obras en 136 volúmenes, 27 entregas y  25 mapas 
y hojas impresas— Cuadro N °  7 —  Las correspondientes á 1878 
constan del cuadro N °  4, no comprendiéndose en estas cifras^ las 
publicaciones que el Gobierno deposita á su orden en este estable
cimiento.

Las tésis de medicina se han recibido regularmente hasta Octubre 
del año ppdo. Las de derecho no se reciben desde el año de 1876 
inclusive, á pesar de los repetidos reclamos para conseguirlas

Las publicaciones oficiales de la Nación, tampoco se reciben.
Los cuadros comparativos de las obras recibidas por compra y 

por donaciones, desde 1872 á 1879, figuran bajo los Nos. 8 y 9.

Entre las donaciones de particulares, son dignas de mención espe
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cial, las de los Señores D . Francisco P. Moreno y  D . Rafael Tre- 
lles. .

El primero ha donado un curioso códice español del siglo X V I , es
crito en pergamino, con letra gótica, én su mayor parte, y  algunos 
folios con cursiva. Es una probanza de hilalgía, ante los alcaldes de 
los hijos— dalgos delreyno de Toledo y  ánte la audiencia real de Va- 
lladolid, en grado de apelación. En el fólio 103 y  último, en uno de 
los ángulos inferiores, se vé una figura colorida de Cárlos V , en tro
no imperial, dorado, la cabeza coronada, espada en la diestra y  cetro 
en la izquierda.

El segundo, ha presentado los autos originales de un litigio sobre 
tierras de la jurisdicción de Buenos Aires, comprendidas entre el 
Paraná de las Palmas, la cañada de la Pesquería y  el rio de Areco, 
conteniendo dos mensuras judiciales practicadas sobre dichas tierras. 
Encontrándose este importante original del siglo X V II , en casi com
pleto estado de destrucción, el que firma lo ha restaurado, haciendo 
la interpretación de su contenido y  salvando con ese trabajo todo lo 
sustancial del asunto. Consta de 172 fólios, y  se encuentra ya proli
jamente arreglado y encuadernado, en un volumen, junto con la tra
ducción, para que pueda ser cómodamente consultado.

Las únicas operaciones de canje que han tenido lugar durante el 
año ppdo., son las que constan de los documentos X o  10 á 18.

La Biblioteca no tiene actualmente fondo de libros para entretener 
el cambio, ni asignación para adquirirlos con ese objeto.

El taller de encuadernación, con un solo artífice, no puede llenar 
las necesidades del.establecimiento, en ese ramo.

Mas de la mitad de los libros de esta Biblioteca, exijen ser repara-
38
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clos para evitar su completa pérdida á los mas y la impropiedad de 
exhibirlos al público en el lamentable estado en que se encuentran.

Esa deficiencia, podría suplirse por el empleo de encuadernadores 
externos, si se asignasen fondos para satisfacerlos.

El tomo primero de la Bevista de la Biblioteca Pública, vió la luz 
pública en un volúmen de 516 páginas, obteniendo hasta la fecha, 
por invitación particular, las suscripciones que consta de la lista 
N °  19.

La cuenta de administración, figura bajo el N °  20. El sobrante 
de la asignación votada por las HH. CC. para ayudar al costo de la 
obra, será oportunamente devuelto á Tesorería.

Quedan preparos los materiales para el segundo tomo de dicha 
publicación, correspondiente al año actual.

Saludo al Sr. Ministro con toda mi consideración.

Manuel R. Trélles.
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Núm. 1

Buenos Aires, Enero 2 de 1880.

A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia.

Tengo el honor de dirigirme áV . S. haciendo presente al Gobierno, la 
necesidad en que se encuentra esta Biblioteca de disponer de algunos fon
dos para atender á trabajos y gastos urgentes; unos de poco valor, como 
el aumento de nichos para la colocación de los libros y algunos útiles para el 
servicio del salón de lectura, y otros de mayor importancia, como la restau
ración de muchos libros preciosos por su rareza ó por su mérito, que posée 
el Establecimiento.

Encontrándose muy adelantada la confección de los índices de las dos prin
cipales secciones en que han sido clasificadas las obras, piensa el que fir
ma darlos á la imprenta, inmediatamente después de terminados; y esta pu
blicación va á llamar naturalmente la concurrencia de muchas personas 
entendidas que ignoran hasta el presente las riquezas de ese género que 
encierra nuestra Biblioteca en obras que será indispensable exhibirles en el 
lamentable'estado en que se encuentran, si antes no es posible rest aurarlas 
para su conveniente exhibición, y para su debida conservación á la vez.

Este trabajo indispensable que ya principió el que firma con los insignifi
cantes ahorros que han permitido las partidas para útiles de encuaderna
ción y gastos de oficina, ocupando con ellos hasta cuatro encuadernadores 
externos, podria activarse de una manera satisfactoria, si el Gobierno desti 
nase á ese objeto urgente la cantidad que fuese posible de la partida de 
eventuales que le asigna el presupuesto.

Dios guarde á Y . S.

Firmado— 
Es copia—

M a n u e l  R . T r e l l e s . 

Sebastian Palacio
Escribiente 1 °



-  596 —

Su
m

a



Nu
m

er
ae

ion

03
*5
c
03sX

NÓMINA DE LOS PERIÓDICOS

MATERIA I DI OMA NACION MODO D E A, P Ji* Pi 1 C I 0 N

L u g a r  d e  s u  

P U B L I C A C I O N

ADQOrs

Po
lít

ico
s 

I
| 

No
 P

olí
tic

os

| 
Es

pa
ño

l 
1

| 
Fr

un
ce

s
1 

In
gl

es
, 

1 
1 

Al
em

án
1 

Ita
lia

no
| 

Ar
ge

nt
in

os
 

|
| 

Es
tra

nj
er

os
| 

Di
ar

ios
 

1
| 

Tr
i-s

em
an

al
es 030

ÜGcá
1rJJ
S

Tf.O

g
o

r/3a
3wjc
o

H

| 
Qu

in
ce

na
les

| 
M

en
su

al
es

1 
Bi

-m
cs

tra
les

Tr
im

es
tr

al
es

I 
Se

m
an

al
es

G
< Ir

re
gu

la
re

s

Su
sc

ríc
ion

Do
na

do
s 

1!

/ Suma de la vuelta................ 20 6 18 i 2 2 3 17 9 20 2 4 i 19 7
27 La Ondina del Plata........................ 1 1 1 1 ii Buenos Aires 1
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48 1 El Diablo........................................... 1 1 1 1 « « 1
49 1 El Estudiante.................................. 1 1 1 1 « « 1
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55 1 Boletin Militar...................................... 1 1 1 i Buenos Aires. 1
56 Revista Médico Quirúrgica................ 1 l 1 i » » 1
57 1 Revista Comercial y Financiera....... 1 l 1 i » »
58 La Educación Común......................... 1 l 1 i » 1
59 1 El Arte en el Plata. . . . 1 l 1 i » 1 1
60 1 La Alborada del Plata..................... 1 1 1 i » » 1
61 El Agricultor...................... 1 l 1 i » »
62 Anales de la Sociedad Rural Arge’tina 1 l 1 i » » 1 1
63 Anales de la So'dad Ci’tífica Argelina 1 l 1 i » » 1
64 Revista Farmacéutica.................. 1 1 1 i » 1
65 Fallos del Departamento de la Capital 1 l 1 i » » 1
66 El Naturalista Argentino............ 1 1 1 i » » 1
67 Revista de Lejisla’on y Jurisprude'cia 1 l 1 i »
68 Revista de la Escuela Normal 1 1 1 i » » 1
69 Guia Oficial de Correos 1. i 1 i » » 1 1
70 La Constancia......... 1 1 1 i » » 1
71 Anales del Círculo Médico................ 1 l 1 i » »
72 Boletin del Instituto Mercantil......... 1 l 1 i » » 1 1
73 Acuerdos y  Sentencias........................ 1 i 1 i » 1
74 Fallos de ¡a  Córte Nacional............... 1 l 1 i » »
75 Leves v Decretos........... 1 1 1 i » 1
76 La Reforma......................... 1 l 1 1 Chivilc y(B A) 1
77 El Progreso........... 1 i 1 1 S. Nicolás¡ » 1-á
78 El Heraldo..................... 1 1 1 i S. » » ,1
79 El Norte de Buenos Aires.. . 1 i 1 1 S. » » 1+4
80 El Eco del Azul 1 i 1 1 Azul........ 1
81 El Quilmero....... 1 i 1 1 Quilmes......... 1

S u m a ............. 29 54 68 1 2 4 6 67 14 22 3 7 25 i 8 9 i i  1 3 48 33
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N ú m e r o  3.
Cuadro demostrativo de las publicaciones periódicas recibidas durante el año 1879, en la Biblioteca 

pública, con. especificación de su contenido, idioma, nacionalidad, modo de aparición, lugar de su 
publicación - y su duración.

po
' oc3
o8pS3

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

HATERIA IDIOMA NACION M0 D0 D B A P A R; I C: i i) N

Su
sp

en
did

os NÓMINA DE LOS PERIÓDICOS

I 
Po

lít
ico

s
j 

No
-po

lít
ico

s
| 

Es
pa

ño
l

| 
Fr

an
cés

I 
In

glé
s

| 
Al

em
án

| 
Ita

lia
no

 
1

I 
Ar

ge
nt

ino
s

Es
tra

nje
ros

| 
Di

ar
ios

 
|

I 
Tr

i-s
em

an
ale

s
I 

Bi
-se

ma
na

les
| 

Se
ma

na
les

| 
Tr

í-m
en

su
ale

s 00
o

1 "ci p03O
.3*3o*

I 
Me

ns
ua

les
I 

Bi
-m

es
tra

les
I 

Tr
i-m

est
ra

les
I 

Se
me

str
ale

s

en<u"cd
P
P<1

I 
Irr

eg
ula

res

Lugar de su
PUBLICACION

La Prensa......................................... 1 i i i Buenos Aires
La Pampa......................................... 1 i i i » »
La República..................................... 1 i i i » »
La N a ción ........... ............................ 1 i i i
La Tribuna............ .......................... . 1 i i i
La América del Sud........................ 1 i i i y> »
La Libertad........................................ 1 i i i »
La Patria Argentina........................ 1 i i i » .

El Correo Español.......................... 1 i i i
El Porteño........ .................................. 1 i i i
El Pueblo Argentino ....................... 1 i i i >
El Nacional........................................ 1 i i i
El SÍ or] o ......... T .............................. 1 i i i »
El Comercio del Plata .............................................. 1 i i i
Rueños Aires*.................................. 1 i i i
La Patria .............................................................................................. 1 i i i »
T/ Cinerario Italiano...................................................... .1 i i i »
Le Courrier de la Piala ..................................... 1 i i i
The Standard.................................................................................. 1 i i i
The Rueños Aires Herald.. . . . . . . 1 i i i
Deutsche la Plata Zeituing............ 1 i i i

i El Autonomista................................ 1 i i i »
i La Boca de Hierro.......................... 1 i i i >
i El Plato...... .................... *.............. 1 i i i »
i Ros Castigos T.................................... 1 i i i
i El Combate........................................ 1 i i i

5 Suma á la vuelta............. 26 20 i 2 i 2 19 7 26

m o r

a_cO
O
« 3P

a i

mOTíci
ao

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

25 1



( ' Continuación)

materia I D I 0 M A NACION M C) D i0 D E A P A R I C I 0

j 
N

um
er

ac
ió

n

I 
Su

sp
en

di
do

s

NÓMINA DE LOS PERIODICOS

1 
P

ol
ít

ic
os

 
I

j 
N

o-
po

lí
ti

co
s

| 
E

sp
añ

ol
 

1

1 
Fr

an
cé

s

1 
In

gl
és

I 
A

le
m

án

It
al

ia
no

 
1

A
rg

en
ti

no
s mO<DfcUDCr ii»■*->

CftW D
ia

ri
os

 
1

T
ri

-s
em

an
al

es

B
i-s

em
an

al
es

Se
m

an
al

es

T
ri

-m
en

su
al

es

Q
ui

nc
en

al
es

M
en

su
al

es

B
i-m

es
tr

al
cs

T
ri

-m
es

tr
al

es

Se
m

es
tr

al
es

5 Suma de la vuelta........... 26 20 i 2 1 2 19
1

7 26i27 1 La Patagonia ................................... 1 1 1
28 1 L’ Amigo del Popolo....................... 1 i i I

129 1 La Fiera-mosca............................. i
i

X
1

X
1 i

30 1 El Descamisado............................... 1
X i X i

31 Deufscher Pioner....................... 1 1 X 1 X

32 El Libre Pensador........................... 1 1 1
X 1i

33 La Ondina del Plata.................... . 1 1
X
1 1

i134 La Familia.................................. 1 1 X1
35 El Economista.................... 1 1

X1 1i
36 El Industrial.................. 1 1 4.

1
1

X1
37 El Mosquito..................

X
1 1 i1

38 11 Maldicente........................
1
1 1 1 X1

39
40

11 Libero Pensiero...........................
Wachemblats.......

J.

i
i 1

JL

i
X
1
1

1
11

41 El Correo Argentino.....................
JL
1 1

1
1
1
1
1
1
1

/ i X1
42 La Broma.................... 1

1
X

11
X1

43 El Látigo..................... 11
44
45

1 La Semana..................
El Gallego..................

JL

i
i

X

■ 1

1

X

1

46 1 La Gaceta Musical...................
X

i
i

1
1
1

47 La Aurora........................... X
1

X

1

1
1

48 El Cosmopolita............... X
1

X
1

49 1 El Trovador............ 1 i
X
1

50 1 El Cronista. . X
1

JL
1

X

1

1
1

X
-1

51 La Buena Lectura
X
1

X

1
X
1

52 La Cotorra............ 1 1
X
1

53 El Correo del Domingo........... 1

1

X

l
1

1
1

1

1
154 1 La Juventud___ 1

X
1

14 Suma al frente.......... 28 26 42 i 2 3 6

X

40 14 28 4

X

22

L u g a r  de su

PUBLICACION

Buenos Aires 25
1

> 1
> »

> 1
> 1

> » 1
> 1
> 1

1
1

> 1
» 1

> 1
> 1

1
» 1

1
> 1
> <» 1
>
> » 1
> 1

» 1
» 1

> 1

IDQür

48

o
cáf lO

f t

I
C*O



( Continuación)

co

a3¡Z¡

55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66 
67

81

HATERIA IDIOMA NACION MODO DE APARIC ION

Su
sp

en
did

os

N O M IN A  DE L O S  P E R IO D IC O S

Po
lít

ico
s

No
 po

lít
ico

s 
|J

| 
Es

pa
ño

l
| 

Fr
an

cés
| 

In
glé

s
| 

Al
em

an
es

j 
Ita

lia
no

s
| 

Ar
ge

nt
ino

s T)OFh
b0Gcdt-+->enw

| 
Di

ar
ios

| 
Tr

i-s
em

an
ale

s
j 

Bi
-se

ma
les

| 
Se

ma
na

les
| 

Tr
i-m

en
su

ale
s

| 
Qi

nc
 en

ale
s

| 
Me

ns
ua

les
| 

Bi
me

sra
les

| 
Tr

i m
est

ral
es

| 
Se

me
str

ale
s

| 
An

ua
les

| 
Irr

eg
ula

res
 

|

LUGAR DE SU 

PUBLICACION

(

Suma..................................... 28 26 42 i 2 3 6 40 14 28 4 22 Buenos
t

Aires. ,1 La Perla........................................ 1 1 1 1

i
Revista Módico Quirúrgica.,----
El Plata Industrial......................

1
1

1
1

1
1

i
i

«
« «

Revista Comercial........................ 1 1 1 i «
Revista de la Escuela Normal.. 
La Enciclopedia Escolar Argent. 
La Industria..................................

1
1
1

1
1
1

1
1
1

i
i
i

i
i

«
«

«
«

y
Anales de la S. Científica Art—  

« « « « Rural Argentina
Guia Oficial de Correos..............
Fallos del Depart'nto de la Cap‘1
Revista de Ciencias y Artes.......
Revista Farmaceútica................

1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1,
1

1 |

1
1
1
1
1
1

i
i
i
i
i

«
«
«
«
«
«

«
«
«

i

Boletín del Instituto Geográfico. 
Anales del Circulo Médico A rg.. 
Leyes y Decretos..........................

1
1
1

1
1
1

1
1
1

i
i

«
«
«

«

Acuerdos y Sentencias................ 1 1 1 i « <c
i

t

Fallos de la Suprema Corte.......
S'tencias y Autos Interlocutores 
Revista de Legislación y Juris'ia

1
• 1 

1

1
1
1

1
1
1-I

i
i
ii

«
«
«

«
«
«

i i
Boletín de la Academia Nacional 
El Herald...................................... 1

1 1
1

1
1 1

JL
S! Nicolás [B. A.] 
Rosario [S. Fé]... 
Paysandú [R. 0.].. 
S. Nicolás [B. A.]
A / l /I /“\ rw r%

i El Independiente...................... . 1 1 1 1
i El Pnohlo...................................... 1 1 1 1
i El Progreso.................................. 1 1 1

i i El Constitucionalista............ . . . . 1 1 1 Paraná [E. R .]....
i El Argentino................................ 1 1 1

Suma................................ 35 46 69 i 2 3 1 67 14 31 3 4 23 6 7 r*/ 6

ADQU1S

OTJC3COA

6

CiO

63 18



( Continuación)

p w
O

’r l pOa C3
uT

¡z ;
p

J i

8 2 i
8 3 i
8 4 i
8 5 i
8 6 i
8 7 i
8 8 i
8 9
9 0 i
9 1 i
9 2 i
9 3 i
9 4 i
9 5
9 6 i
9 7 i
9 8
9 9

1 0 0
1 0 1 i
1 0 2
1 0 3
1 0 4
1 0 5
1 0 6
1 0 7 i
1 0 8
1 0 9
—

NÓMINA DE LOS PERIÓDICOS

MATERIA

Suma de la vuelta. 35
La Voz del Pueblo...................... 1
El Eco del Azul......... ..................¡1
El Norte de Buenos A ires......... ¡1

1 
1 
1 
1 
1 
1

Belgrano.

La Patria 
El Ferro-Carril 
El Nacionalista 
El Entre-Rios.,
La Prensa de
El Pueblo___
El Pasatiempo..................
Boletin Oficial..................
El Paranense Industrial.
La Academia...................
L’ Exploration..................
El Espíritu Nuevo...........
La Gazeta Internacionale 
Allgemeine Bibliographie 
Giornale Ilústrate del
La Nature..................
La Nación............................
Revista de España..............
Revista Contemporánea .. .
Revue de deux Mondes___
Rcvue d’ Artilléric.............
Mittasilungen (Peterman).
Guide du Naturaliste.........
Archives Diplomatiques... .  
Library Journal...................

Viaggio.

Suma.,

-16

4 6  6 a  8 7  7

IDIOMA

69
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1

3  6

NACION M O D O
173

'h ü 03
Om

O2
O
£bC

P53 ÜP
03
03

p P
53

co
O

a c3
s

c3pcí
tD
Ul kj

C/J
M a

03«5 3 H 3 w

6 7 1 4 3 1 3 4 2 3
1 1
1 1
1 1
1 1
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N úmero 4.
Afío 18V9,__Cuadro demostrativo el© las adquisiciones hechas por la I3ibüoteca

í*úl>lioa por vía cío donaciones particulares y oficiales, durante este año, con 
designación del órdende entrada, clasificación y número de obras y volúmenes 
de cada materia.

DERECHO

M E S E S
Ob

ras

V
ol

úm
en

es

Enero...  ............................. 20 21
Febrero.......... * * * *............ 8 8
Marzo,................................ 3 4
Abril................................... 18 19
H Tíuayo 12 12
Junio. t t tT......................... 4 4
Julio................................... 1 1
Agosto................................ 9 23
Setiembre........................... 25 29
Octubre............................... 131 254
Noviembre........................... 12 12
Diciembre............................ 32 34

Total de obras y volúmen’s
de cada materia................... 275 421

LITERATU
RA HISTORIA CIENCIAS

CASUÍSTI
CA
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br
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en
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br
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---
---

---
---

---
---

---
---

--
—

—
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V
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es

5 5 6 6 16 19 _ ___

6 6 1 1 1 1 i 1
3 3 2 2 3 3 — —

1 0 1 0 5 6 7 7 1 1
5 7 11 11 16 16 — —

— — 2 2 — — — —

_ — — — 1 0 16 — —

3 3 ___ — 2 2 — —

3 3 1 1 64 64 — — ■

___ ___ 6 11 38 65 1 1
2 4 — — 4 4 — —

1 2 1 2 3 3 5 5 1 1

49 53 37 43 166 2 0 2 4 4

PUBLICACIONES
PERIÓDICAS

f-4 VJct T  OZJ -*-> Q
«1 2  o  &  a» a  O o

a  b x >  
- o  2  

§ 8 “ 
• Z+ xix w  &  a  *-}+->É=<
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O
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E
nt

rg
as

O
br

as

V
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es

E
nt
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M
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.

4 1 47 51 4 i
— ___ 2 — 17 17 2 —

2 3 — — 13 15 — —

___ ___ — 985 41 43; — 985
— ___ — — 44 46 — —

2 2 — — 8 8 —

___ 23 — 11 17 23 —

___ 2 — 14 28 ow —

___ _ — 93 97 — —

___ ___ — — 176 331 — —

___ — — — . 18 20 — —

— — 1 ] 53 55 1 1

4 5 32 987 535 728 32 987

eso
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Buenos Aires, Marzo 4 do 1880 A lfo n s o  L í z e r  
Oficial.
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N úmero 7.
1879 — Cuadro demostrativo de las adquisiciones Ixeclias por la Biblioteca

blioa. por via de donaciones particulares y  oficiales,^ durante v°4r»iií
clasificación y  numero de obras y  vola-de signad on del orden de entrada, 

menos de cada materia,

M E S E S

Enero..........
Febrero. . . . ,
Marzo....... .
Abril.........
Mayo.........
Junio..........
Julio.........
Agosto.......
Setiembre. . 
Octubre .. . .  
Noviembre. . 
Diciembre..

D E B E

lTi
cái»X

O

c h o  :

en<Vtí
o>a

2
' o
> O

b
ra

s
. 

\ ( 
M

.

R A ‘ A  ]

rXí0Jtí<oa
2o
>

3 3 _

2 3 2 2

5 5 — —
6 6 — —
8 8 1 1

4 4 1 1

1 5 1 6 1 1

1 1 — —
. 4 4 1 1

6 6 — —
.  2 3 — i

.  2 2 2 4

i *

.  5 8 6 1 8 1 0

HISTORIA CIENCIAS CASUIST'A
PUBLICACIO'S
PERIÓDICAS

10 10 51

_  — 1

R E S U M E N

Buenos Aires, Marzo 4 de 1SS0,

25 130

Alfonso Li¿er. 
Ofiicial.
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11 — 1|
13 —
12 — 1
27 .---- 4
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N ú m e r o  8

Ario 1872 -187*O—Cuadro demostrativo cío las adquisiciones llocllas por la Oilrlio- 
teca F*iíl>lioa por via el© donaciones.particulares y oficiales, desdo el afío 1873 
á 1870 inclusive, con designación del orden do entrada, clasificación y  núm. 
d© obras y volúmenes de cada materia

C ASUÍS P lliE IO  ACIONES ’ C¡ /i r/i
II E¡ sú: 1

DERECHO LITERATURA H ISTO R IA CIENCIAS
TICA PERIÓDICAS C T¿ o vi r. fs

^ ^ ^ o

A Ñ O S

O
br

as
 

^

V
ol

úm
en

es
 

^

O
br

as
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úm
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es

O
br
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V
 o

lú
m

en
es
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ol
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en
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O
br

as

V
ol
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en

es

O
br

as

V
ol
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en

es

E
nt

re
ga

s

~ &< 5 o
¿  W r/j ü** <Z H 
“í« rr] H a
◄ 2 22
>—i O

br
as

V
ol

úm
en

es m
Uj
u*
fl

creíC,el
s

1872 ___ 169 248 81 106 37 49 97 140 __ 4 24 _ 388 567 __ —

1873 . . . . 54 64 14 25 oó 3 19 25 — — 6 99 — — 96 ! 216 — —

1874 ___ 83 99 4 4 3 3 8 8 — — — 3 30 — 98 117 30 —

1875 . . . . 92 117 6 6 8 8 8 10 i 2 8 15 49 3 123 158 49 3

1876 _____ 87 104 22 32 34 42 57 58 23 23 22 44 22 22 245 303 22 22
1877 . . . . 104 118 52 57 i 14 23 22 22 1 1 15 42 58 — 208 263 58 —

1878 _____ 275 421 49 53 37 43 166 202 4 4 4 5 32 987 535 • 728 32 987
1879 . . . . 58 61 8 10 10 10 51 52 — 3 3 27 25 130 136 27 25

Suma... . 922 1232 236 293 146 181 428 517 29 30 62 235 218 1037
■

1823 2488 218 1037

Buenos Aires Marzo 4 de 1880. Alfonso Lxzer.
Oficial
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Núm. 10

llosavio, Marzo 26 do 1879,

A l Señor Director de la Biblioteca Pública.

Señor:

En mi último viejo ú esa ciudad, ejecutado en Enero pasado, pedí una 
lista de los números del periódico el «Sol», que faltaran en la colección 
que vo había remitido á la Biblioteca,

Me fue dada, y hoy tengo el placer de enviar por el correo un paquete 
conteniendo los números 144, 145, 146, 183, 184, 219, 249, 261, 26.2, 461, 462, 
534, 535, 437, 538, 539 y 560, que faltaban, y con los cuales y á cscepcion 
de los núm. 309, 349 y 351, se completa la colección.

No me ha sido posible, hasta ahora, conseguir los últimos tres números, 
pero los buscaré y espero poder remitirlos.

No sé si tendrá V. conocimiento de que á fines del año pasado remití á 
esa Biblioteca el último cajón de libros impresos, y manuscritos que á ella 
he mandado y en cambio del cual, y con arreglo á la justa reciprocidad 
establecida, soy acreedor á uno remesa de obras que cuando estuve allí se 
preparaba para serme enviada.

Como nada he recibido aún, y ha habido algunos cambios en la adminis 
tracion, he creído que habría en esto un olvido por lo cual me permito 
recordárselo.

Sírvase V. indicar si en la colección de autógrafos de esa Biblioteca, 
existe alguno del Mariscal D. Andrés de Santa Cruz, protector de la confe
deración Perú Boliviana, pues en caso negativo tendré mucho gusto en re
mitir uno que poseo, aunque sin importancia histórica porque es relativo á 
asuntos de familias.

Sin más tengo el honor de ofrecerme de V.
A. y S. S.

Firmado— 
Es copia—

Gabriel Carrasco. 
Sebastian Palacio, 

Escribiente 1®.
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Núm 11

Buenos Aires, Mayo 7 de 1879.

Señor D. Gabriel Carrasco,

E stim ad o  S e ñ o r :

A l  recibirm e de la d irección  de la B ib lio te ca  P ú b lica  de esta P ro v in cia , 

en con tré  entre los asu n tos a tra zad o s, la  carta  de V d . fech a 26  de M a rzo  
ppdo. sin con te sta r . P o r  esa  carta  V d . m an ifiesta  que aún no ha recibido  

la colección  de libros a rg en tin o s que ha tiem p o esp era b a  e n  cam bio de otra  
que esp on tán eam en te  rem itió  V d . en c an g e  á este E sta b le c im ie n to .

D esp u és de tom ados los in form es del caso  y de acu erdo con  lo  que V d . 
solicita en carta  dirigida al D r. D . N ic o lá s  M a s s a , e x -s e c r c ta r io  de esta  
B ib lio te c a , orden é se p rep ara se  para V d . la colección  de p u b licacion es del 

p ais, que ten go  la satisfacción  de e n v ia rle  por el v a p o r « P r o v e e d o r » , según  

se in stru irá  V d . del recibo  adju nto . E l detalle  de e sa s  obras lo  hallará  V d .  

en la lista  que tam b ién  a co m p a ñ o .

C reo  que esta  r e m e sa  d e ja rá  satisfech o s su s d e se o s  si bien deploro que  
en ella  no fig u re  el Indice del Archico de Policía, p o r el que segú n v eo  

m a n ifiesta  V .  un interés e sp e cia l. L a  oficina de c a n g e s  no p o sé e  esa  publi

cación  y en el D ep arta m en to  de P o lic ia , de cu y o  G efe solicité  a lg u n o s e je m 

p la re s , tam poco e x is te . L e  re m ito , sin  e m b a rg o , un e je m p la r  del Indice del 
Archivo de Buenos Aires, p u b licación  que o p o rtu n am en te  c o n se g u í de esa  

repartición  á la que tam b ién  m e d irig i con el m ism o  objeto .

L o s  n ú m ero s de «E l S ol» que V .  m en cion a  en su c a rta , fu eron  recib id os y  

an otad os ya  en los libros del E s ta b le c im ie n to . E sp e ro  que V .  ha de qu erer  

fa v o re c e rm e  tam bién  con  lo s  n ú m ero s que faltan  p ara  com p leta r la colec

c ión , y  que V .  p ro m e te  b u sca r o p o rtu n a m e n te .

L e  estim aría  m ucho ig u a lm en te  que m e  re m itie se , para  in co rp o ra rlo  á  la  

cole cc ió n  de a u tó g ra fo s , el que V .  p o sé e  del M a risc a l D . A n d r é s  de Santa  

C ru z , p rotecto r de la con fed era ció n  P e rú  -  B o liv ia n a , pu es no existe  en di

cha c o le cc ió n  ninguno de e s e  d istin gu id o  a m eric a n o ,

C on este  m o tiv o  ten g o  el h o n o r de o fre ce rm e  de V .

A .  y  S . S .

• F ir m a d o —  

E s c o p ia —

Manuel R. Trelles

Sebastian Palacio 
Escribiente 1 °
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Núm. 12.

Lista de las obras enviadas por el Dr. D. Gabriel Carrasco 
del Hosario á la Biblioteca Pública,

Vol.

«El Sol» Jueves 21 de Febrero de 1878. Rosario, año II N. 309. . .
«El Trueno» Rosario Jueves 8 de Diciembre de 1864, año I N° 4 á

12 de Enero de 1865 inclusive (falta el núm. del dia 5)................
Colección de artículos y documentos sobre los crímenes y falsías del 

tirano Juan Manuel Rosas, rústico. 23 Págs. (un poco deteriorado). 1 
República Argentina, Comisión de inmigración de la ciudad del Ro

sario, informe sobre la inmigración del año 1873 por Gualberto 
Escalera y Zuviria. Rosario 1874.—rústica—de 24 Págs. un folleto. 1 

Segunda parte del informe del Comisionado General D. Antonio 
Taboada al Gobierno Nacional relativo á su intervención en la 
Provincia de Catamarca—Catamarca 1868—rústica de 21 Págs.—
un folleto.......................................................................................  1

Corona literaria á la memoria del ilustre general D. José de San 
Martin—Rosario 1878 en 8 o—rústica—de 130 Págs. un folleto . . 1

Ciudad del Rosario de Santa-Fé.—Movimiento conmemorativo á la
Bandera Nacional Argentina 1872 rústica.............................  . 1

Origen de los males y desgracias de las Repúblicas del Plata—Docu
mentos curiosos para la historia, publicados en Montevideo por el 
general Argentino G. A. de M.—Montevideo—en 4 ° —de 47 Págs
á la rústica—un folleto..................................................................  1

Documentos Oficiales referentes al empréstito hecho en Londres por 
el Exmo. Gobierno de la Provincia de Santa-Fé—Rosario 1874—en
4 o—rústica—un folleto...........................................  . . . .  1

Mensage del P. E. de la Provincia á la H Asamblea Legislativa—
Santa-Fé—1879—rústica de 21 Págs.—un ejemplar................. 1

Anales del Foro Argentino—Revista de Legislación y Jurispruden
cia—publicada bajo la dirección de los abogados Severo González 
(hijo) y Pedro Rueda, José O. Machado y Manuel R. Trístani—
Rosario 1869—rústica de 171 Págs.—un folleto............................. 1

Informe relativo á las colonias de la Provincia de Santa-Fé—Rosa
rio 1879—rústica de 18 Págs.—un folleto.....................................  1

El veredicto del Jurado en la Acusación interpuesta por el agente 
Fiscal contra los Redactores del Diario «El Pueblo»—Rosario de 
Santa-Fé, Abril 27 de 1878—rústica de 24 Págs.—un folleto. . . 1

Organización y Reorganización—Disolución del régimen y organiza
ción de la Confederacion(Argentina— Propósitos de reorganización 
bajo el mismo régimen. Revindicacion del partido Nacionalista; sus 
hombres y sus hechos—Montevideo—rústica de 31 Págs.—en 2o. 1
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Vol.
Constitución de la Provincia de Santa-Fé—puesta en forma Dialógi

ca al alcance do los niños de las escuelas elementales de la Pro 
vincia, por Antonio Pizzomo—Santa-Fé 1877—rústica de 45 Págs.—
un ejemplar.................................................................................. 1

Cuadro estadístico de la Población, ostensión territorial, siembras y 
cosechas de las colonias de la Provincia—Abril de 1879, en una 
hoja suelta . . . .  . . .

Buenos Aires, Marzo 28 do 187‘J.

Es copia— Sebastian Palacio.
E scrib ien te  I o

♦
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Núm 13
*

L ista  do las ob ra s qu e la Bilblioteea P ú b lica  de  
B u e n o s Air*es ©nvia al S r , Oalbráel C a r r a s c o  del 
R o sa rio  fen cangej

* Vol.
Proyecto de Ley sobro el establecimiento de Juicio por Jurados, y de 

Código de Procedimiento Criminal, en las causas que conoce la 
Justicia Nacional etc. Buenos Aires, 1873 en. 8o de 488 pag. rust. . 1

Apuntes de la Historia Civil de Jujuy por el Dr. D. Joaquin Carrillo
Buenos Aires 1877 in. 8 o de 534 pag. rust.................................1

Apunte de viages del Plata á los Andes, y del mar Pacifico al mar At
lántico por Santiago Estrada—2rt edic. Buenos Aires 1872 de 314
pag. rust...................................   1

La República Argentina, obra escrita en aleman por Ricardo Napp 
con varios mapas—Buenos Aires 1876 en. 8 o de 482 pags. rust . . 1

Alberdi, su vida y sus escritos por M. A. Pelliza—Buenos Aires 1874
en 8 o de 482 págs. rust.................................................................. 1

Biografía de Manuel Dorrego por José T. Guido—Buenos Aires 1877
en 8o. de 54 págs. rust ..................................................................... 1

Historia de la conquista del Paraguay, Rio de la Plata y Tucuman, 
escrita por el P. Pedro Lozano de la Compañía de Jesús,Ilustrada 
con noticias del autor etc. —Buenos Aires 1873—75 en 8 o de 457
págs. prox vol, rust ' ......................................................• . . 5

Indice dei Archivo del Gobierno de Buenos Aires, correspondiente al
año 1810—Buenos Aires 1860— en2o de 559 págs. rust................ 1

Vistas y costumbres de la República Argentina publicadas por Cris
tiano Júnior—Buenos Aíres 1876—tela ..........................................1

Curso de Procedimientos Judiciales en materia Civil y Mercantil por 
Antonio E. Malaver, tomo I —Buenos Aires 1875— en 8o de 535 
págs. rust................  .........................................  . . .  1

Es copia Sebastian Palacio 
Escribiente 1 °
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Núm. 14

Legación Alemana.

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1879.

A S. S. el Señor Director de la Biblioteca Pública de Buenos Aires. 

Señor Director;

Refiriéndome á mi nota del 21 de Noviembre del año próximo pasado, ten
go el honor de entregar á S. S., según la lista que anexo, nueve libros que 
me ha mandado el Gobierno de Sajónia en continuación del cambio para la 
Biblioteca pública que S. S. dirije.

Aprovecho con placer esta ocasión para ofrecer á S. S. las seguridades 
de mi distinguida consideración.

( firmado) Holleben.
Ministro Residente del Imperio Alemán.

Es copia— SebastianPalacio
Escribiente 1 ° .

Núm. 15

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1879.

A l Señor Ministro Residente del Imperio Alemánt Barón de Holleben.

He tenido el honor de recibir la atenta nota de V. E. fecha 10 del presen
te, adjuntando para esta Biblioteca, á nombre del Gobierno de Sajónia, una 
colección de publicaciones Alemanas, detalladas en la lista que Y. E. se ha 
servido también acompañarme.

Agradezco ésta donación, como también la bondadosa intervención que 
V. E. se ha tomado en este asunto.

Me es satisfactorio enviarle en canje una colección de obras argentinas 
compuestas de 9 obras en 10 volúmenes á fin de que V. E. se sirva darles 
la correspondiente dirección para la Biblioteca Real de Dresde.

Tengo el honor de saludar al Señor Ministro con mi mas alta considera
ción.

(firmado) Manuel R , 7relies. 

Es copia—Sebastian Palacio.
Esoribiente I o '
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Núm. 16

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1879.

A l Señor Director de la Biblioteca Real de Dresdc.

Señor:

Acabo de recibir por conducto del Señor Barón de Holleben, para la Biblio
teca Pública que dirijo, una colección de obras de ese pais, en continuación 
del canje establecido entre ambas Bibliotecas, por mi antesesor el Dr. D. 
Vicente G. Quesada.

Tengo la satisfacción de acompañar á Vd. la lista de las obras que envió 
y que he entregado al Señor Ministro para que se sirva remitir á esa Bi
blioteca.

Con este motivo tengo el honor de saludar al Señor Director y colega, 
con mi mas distinguida consideración.

( firmado ) Manuel Ricardo Trelles.

Es copia— Sebastian Palacio.
Escribiente I o ,
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Nüm. 17.

Lista d.e las Obras enviadas por la niBlioteca Hoal a© Dres- 
<1©, á la Hilblioteca Pública de <io Buenos Aires*

Vol.

Archiv für Littcraturgeschichte Heargegeben, von Dr' Franz Sscliow- 
von barosfeld, T . 8 o Ent II, III y IV . Leipzig 1878, rústica en
8 o , de 299 páginas próximamente cada volumen ..............................  3

Verzeisuliniss der Neuen W erk ed er Kónig óffentlichen Bibüothek zu 
Dresde 1878. Herausgegeben von Paul Emil Richter. Dresden
rústica en 8 o . de 51 páginas. ............................................................................. 1

Bcricht über verwaltung der Kóniglichen Sammlungen für Kunstund  
W issenschaft zu Dresden in den Jliaren 1876 und 1877. Dresden
1878. Rústica en 4 o . de 41 p á g in a s ................................................................  1

Zeitschrift für Museologie und Antiguitatenkunde Sowie Verwandte 
wissenschaften Redadteur Hufrath Dr. J. G. Tli. Graesse. Erstcr 
Jahrgang. Dresden 1878, á la rústica en 4 o . de 128 páginas. . . 1

Ergobnisse von Fiinzigfahrigen Beobachtuugen Tagebüchern des K ó 
nig matemathisch Ph^sicalischen Salons zu Dresden und in auftra- 
ge der general direction der Kónig sammlungen für Kunst und 
W issenschaft von Hofrat Dr, Adolph Dreschler. Dresden 1879.
rústica en 4 o . de 21 páginas y varios g ra b a d o s ...................................  1

Die Dccorutive Kunts Beitrage zur Ornamentik für Architektur und 
Kunstgewerbe ausden Schátzender K ónig Sammlung fiir Hand- 
zeichnunhen und Kupferstiche, von L. Gruner. Dresden. A  la rús. 1 

Mittheilungen ausdem K .  Zoologischen Museum zu Dresden Heraus
gegeben, von Dr. A . B. M cycr. Drittes Heft mit Tafel X X V I  
X X V . Dresden 1878. rústica en 4 o . de 41 páginas con muchos 
cuadros ..................................................................................................................................

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1879.

Es copia — Sebastian Palacio.
Escribiente 1 ° .
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Núm. 18

Zjlsta d.o las obras quo la Biblioteca Pública do Buenos Aires 
eavia en canje á la Biblioteca Real de Bresde.

Vol.

Viaje á la Patagonia Austral por Francisco P. Moreno tomo I Bue
nos Aires 1879, de 460 páginas 4© mayor, rústica...................... 1

Diego Garcia, primer descubridor del Rio de la Plata, por Manuel Ri
cardo Trelles, Buenos Aires 1879 4° menor, cartolina..................... 1

Efemérides americanas, recopiladas por Pedro Rivas. Rosario 1879 4°
de 761 páginas rustica................................................................... 1

Revísta de la Biblioteca Pública, por Manuel Ricardo Trelles, tomo I
Buenos Aires 1879, 4° mayor de 516 páginas rusticas................. 1

El Borra-Huellas ó sistema general de reparación de los caminos 
públicos, propuesta al Gobierno Argentino por Manuel Ricardo Tre
lles, Buenos Aires 1865 4° rústica....................................... .... . 1

Cuestión de limites entre la República Argentina y el Gobierno de 
Chile, por Manuel Ricardo Trelles, Buenos Aires 1865 4° rustica. 1 

Las escuelas: base de la prosperidad y de la República en los Estados 
Unidos, por D. F. Sarmiento Nueva-York 1866, 4 o mayor tela. . 1

Memoria del Ferro-carril del Oeste, año 1878 Buenos Aires 1879, 4 o
de 285 páginas rusticas...................................................... .... 1

Memoria del Presidente de la Comisión Municipal al Consejo, corres
pondiente al ejercicio de 1878, Buenos Aires 1879, Tomos I y II en 4 o 
rustico................................. .... . .........................................  2

Buenos Aires Diciembre 15 do 1879

Es copia Sebastian Palacio.
Escribiente 1 °
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Núm. 19.
Nómina do los SuscrUoros á la Revista d© la Bi

blioteca Pública.

Acosta Dr. José Antonio.
Acosta Mariano.
Agote Pedro.
Aguilar, Dr. Pedro.
Aguirre, Dr. Marcelino.
Aguirre Cristóbal.
Alcorta, Dr Amancío.
Alcorta, Santiago.
Alsina, Juan José.
Alsina, Faustino.
Alvarez, Dr. Teodoro.
Anchorena, Dr. Tomás.
Anchorena Nicolás.
Anchorena Juan.
Andrade Olegario V.
Aneyros, Dr. Federico.
Arana Diego P.
Arana Jacinto.
Archivo General.
Areco Juan Antonio 
Areco, Dr. Ysaac.

Balbin, Francisco L.
Balza, Coronel Eudoro.
Bárcena, Dr. José Benito. 
Basavilbaso, Cárlos.
Benvit, Pedro.
Bermejo, Dr. Antonio.
Biblioteca Pública 2 ejs.
Biblioteca Santo Domingo.
Bilbao La Vieja, Antonio.
Borbon, José.
Bulrich, Adolfo.
Bunge, Emilio.

Cabral, Dr. Emilio.
Cabra!, José Victoriano.
Cámara de Diputados de la Provincia. 
Cámara de Senadores de la Provincia. 
Cambaceres, Eugenio.
Cano, Roberto.
Carballido, Dr. Juan.
Carrasco, Dr. Gabriel.
Carvajal y Rueda, Basilio.
Casáres, Dr. Angel E.
Casáres, Vicente C.
Castro, Lauro M.
Chas, Vicente.

Chaves, Adolfo S.
Colegio Militar.
Coquet, Juan.
Cordero, Dr. Clodomiro.
Correa y Larguia, Luis.
Cuyar. Miguel.

Dávila A. R.
Diana, Dr. Alberto.
Diaz Pedro U.
Dillon Patricio, Canónigo. 
Dirección General de Correos. 
Dominguez, Dr. José.

Eizaguirre, Luis.
Elizalde, Dr. Rufino.
Elizalde, Dr. Francisco.
Ellauri. José.
Encina Rivas, Remigio.
Enciso, Eulogio.
Espejo, General Gerónimo.

Facultad de Matemáticas. 
Fauvetti Augusto.
Fernandez Sixto,
Ferreyra, Dr. Benjamin.
Frias, Félix.

Gainza, General Martin de. 
Gayan, Baldomero.
Gallo, Dr. Delfín.
Galup, Salustiano.
García, Dr. Juan Agustín. 
Garcia, Dr. Teófilo.
Garay, Angel.
Gallardo, Dr. Enrique. 
Garmendia, Coronel José I. 
Garrigós, Dr. Florencio. 
Giménez, Emilio.
Gómez, Dr. Juan Cárlos. 
Gorostiaga, Dr. José Benjamin. 
Guerrico, Manuel.
Guerrico, Prudencio.
Guido, General Rufino. 
Gutiérrez, Francisco.
Gutiérrez, Dr. José María

Hernández, José.
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( C o n t in u a c ió n  )

Herrera Vegas, Dr. Rafael. 
Huérgo, Luis.

Insiarte, Dr. Manuel.

Jurado, José M.

Lafuente, José Manuel. 
Laniarca, Dr. Emilio. 
Lamarque, Dr. Adolfo.
Lamas, Dr. Andrés.
Lanús, Anarcasis.
Lar rain, Jacob.
Larrain, Isaac.
Larsen, Dr. Mariano.
Lastra, Dr. Bonifacio.
Latorrei Dr. Aníbal de.
Lavalle, Francisco.
Leloir, Alejandro.
Leloir Federico.
Lezica, Enrique —2 ejs— 
Linch, Justiniano.
Llovet, Pedro.
López, Dr. Vicente Fidel. 
López, Dr, Lucio V.
Lozano, José María.

Madero, Francisco.
Madero, Juan Nepomuceno.
Mal ayer, Dr. José María. 
Malaver, Dr. Antonio.
Marcó del Pont, José.
Martel, Dr. Honorio.
Martínez de Hoz, Narciso. 
Martínez, Martin.
Martínez, Dr. Víctor.
Massa, Dr. Nicolás.
Mitre, General Bartolomé. 
Mitre, General Emilio.
Molina Arrotea, Dr. Cárlos. 
Moreno, D. Enrique B.
Moreno, Francisco.
Montes de Oca, Dr. Leopoldo. 
Municipalidad de Buenos Aires. 
Montes de Oca, Juan José. 
Muñiz, Dr. Ramón.
Muñiz, José María.

Navarro Viola, Dr. Miguel. 
Navarro Manuel.

Nevares Dr. Alejo de.
Nuüez, Dr. José Miguel.
Obligado, Dr. Justino.
O campo Gabriel.
Ocampo Manuel.
Oficina de Estadística.
Olaguer, Dr. Miguel.
Ortiz Basualdo, Fermín.
Outes, Félix.

Pardo, Agustín.
Paz Fray Cruz.
Paz, José.
Pelliza Mariano.
Peña, Dr. Manuel.
Peña, Enrique.
Pereyra, Leonardo.
Pico, Pedro.
Pineda, Elíseo.
Pineda, Dr. Félix N.

Quesada, Dr. Vicente G. 
Quintana, Dr. Manuel.
Quintada, Ponciano.

Real, Dr. José M.
René Moreno, Gabriel.
Reynal, Arturo.
Rivero, Dr. Manuel.
Roca, General Julio A.
Rocha, Dr. Dardo.
Romero Pablo.
Rosetti Emilio.
Rufino, Dr. Felipe.

Saavedra, Mariano (Padre). 
Saavedra, Luis María.
Saavedra, Zavaleta Dr. Cárlos. 
Saenz Peña, Dr. Luis.
Sagui, Dr. Miguel Esteves.
Salas, Dr. Basilio.
Saldías, Dr. Adolfo.
Sánchez de Zeliz, Félix.
Santa Cruz, Coronel, Simón A. de. 
Saravia, Cárlos.
Sarmiento, Dr. Domingo F.
Seeber, Francisco.
Seelstrang, Arturo.
Sociedad Rural Argentina.
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(  C o n c lu s ió n  )

Terrero, Antonio.
Terry, Dr. José Antonio.
Torres, D. Guillermo 
Torres, Santiago.
Toso, José Eugenio.
Trelles, Rafael.
Trelles, Manuel Ricardo—10 ejes—

Vela, José L.
Velarde, Manuel P. 
Yelez, Luis.
Victo rica, Dr. Benjamín. 
Viera, Máximo.

Yrigoyen Dr. Bernardo.

Ugarte, Marcelino. 
TJriburu, Francisco. 
Urien, Dr. Cárlos María.

Zeballos, Dr. Estanislao. 
Zinny, Antonio.

B u e n o s  A ir e s ,  M a r z o  8 d e  1880.

Es Copia— Alfonso Lizer 
Oficial
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N ú m e

O  n e r i t a  d e  l a  R e v i s t a  d e  l a

1879

Diciembre 31 Recibido de la Tesorera de la Provincia

pOr subvención, desde Agosto 1 ° hasta

fin de Diciembre, 2000 $ mensuales....... $ 10000
ct ct Id. de suscriciones á dicha Revista:

208 ejm. d 50 $ cada uno................... 10400
te tt Id. 7 “ de vários tomos de la Revista del

Archivo............................................... 350 $ inje. 20750

Total'.................................. $mic. 20750

1880

Marzo De balance de cuenta anterior á favor de

1 1 la Tesorería.......................................... $ naje. 3093



l>lioteoa r’ú.ljlioa (Tomo I o)

1879

iciembre 31 Pagado á Casavalle en Agosto 23 ppdo-

por impresión de 500 ejemplares.......... $ 15560
U U Id. por Administración, reparto y demás

castos menores........................... *' . . . . » 2097
u u Balance....................................... . * *---- $ 3093 $ mjc. 20750

Total.....................................

I

$ míe. 20750

'A: Existen en depósito en la Biblioteca Pública......... 246 ejemplares.
Se han vendido.....................................................  208 “
A cobrar................................................................ 24 “
Donados á várias imprentas de esta ciudad y perdidos. 22 u

Total..........................  500 ejemplares.

Buenos Aires, Marzo 6 de 1880.

Alfonso Lizer. 
Oficial.



D O N A D O  A L A  B I B L I O T E C A  
D E L A  L E G I S L A T U R A

★  3 j ,;L. libo ★

REO. N °

BIBLIOTEC* M. WGÔ HHO
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